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próloGo

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) enuncia en 
el artículo 19 que “Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que 
por su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y 
del Estado”.1 Esta tutela especial y diferenciada es una pauta que ha sido re-
ceptada por numerosos instrumentos internacionales, y uno de los más rele-
vantes es la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), que la Argentina 
ratificó a través de la sanción de la Ley N° 23849.2  

Con el objetivo de lograr la prevalencia del interés superior del niño, el 
preámbulo de la CDN establece que este requiere “cuidados especiales”. 
Tanto en este instrumento como en la CADH, la necesidad de adoptar me-
didas concretas proviene de la situación específica en la que se encuentran 
los menores, de la cual se enfatiza su debilidad, inmadurez o inexperiencia. 

La Opinión Consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) OC-17/023 expresa que los niños –entendiendo por tales a toda per-
sona que no haya cumplido los 18 años de edad– son titulares de derecho y 
no sólo objeto de amparo, de conformidad con la normativa contemporánea 
en la que se enmarca el mencionado artículo 19. En efecto, ellos poseen los 
derechos que corresponden a todos los seres humanos, pero tienen además 
garantías especiales derivadas de su condición, a la que corresponden debe-
res específicos de diversos integrantes de la sociedad. 

Sin duda estos preceptos impactan en materia de administración de 
justicia, al entenderse como prioritario que los conflictos en los que haya 
menores involucrados se resuelvan, siempre que ello sea posible, sin acudir 
a la vía penal. En caso de recurrir a esta vía, siempre se les debe reconocer a 
los menores las garantías específicas propias de su condición.4  

En 1985, elegido como el Año Internacional de la Juventud, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas adoptó las Reglas Mínimas de las Naciones 

1. Organización de los Estados Americanos (OEA), Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
San José de Costa Rica, 22/11/1969.
2. Ley N° 23849, publicada en el BO el 22/10/1990.
3. CIDH, Opinión Consultiva N° 17. Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, 02/08/2002. 
Solicitada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
4. CIDH, OC17-02.
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Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing),5 
cuya finalidad principal es la promoción del bienestar del infante para reducir 
así la necesidad de intervenir con arreglo a la ley, brindándole un tratamiento 
efectivo, humano y equitativo a quien tenga problemas que requieran la in-
tervención de la justicia.

En el establecimiento de un sistema diferenciado de justicia para jóvenes 
en infracción con la ley penal se aprecian nuevos conceptos, como rehabili-
tación y justicia restaurativa. La salvaguarda del mejor interés del niño sig-
nifica, entre otras cosas, que la represión y el castigo –que son los objetivos 
tradicionales de la justicia penal– deben ceder y dar lugar a la reparación, la 
rehabilitación y la reinserción social de aquellos condenados por delitos me-
diante el desvío de causas o el uso de otros modos de justicia distributiva.6

Asimismo, las normas internacionales de protección de derechos huma-
nos establecen con diversos matices que el sistema de justicia penal que 
intervenga en los delitos atribuidos a personas menores de 18 años de edad 
debe ser especializado. Ello implica que los magistrados que atiendan es-
tas cuestiones deben encontrarse especialmente capacitados para poder 
abordar delitos juveniles, y que deben ser seleccionados con base en ciertas 
cualidades y experiencia.

Por lo demás, requiere que determinadas características del procedi-
miento se adapten a las necesidades que este colectivo presenta, al prever 
–como hemos dicho– condiciones más exigentes en materia de garantías 
procesales, si se las compara con el régimen vigente para los adultos, o me-
didas específicas, tales como la participación de los padres o de referentes 
comunitarios o sociales.

En esta publicación, la Editorial Jusbaires nos acerca una compilación 
de los instrumentos normativos nacionales e internacionales más relevantes 
sobre justicia penal juvenil. Entre ellos, encontraremos las Directrices de las 
Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil,7 las Reglas de 
las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad8 
y las Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas 

5. Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores. 
Adoptadas por la Asamblea General en la Resolución N° 40/33 del 28/11/1985.
6. Organización de las Naciones Unidas (ONU), Comité de los Derechos del Niño, Comentario General 
N° 12 “El derecho del niño a ser oído”, 20/07/2009, ONU Doc. CRC/C/GC/12, párr. 57.
7. Directrices de RIAD, adoptadas por la Asamblea General, Resolución N° 45/112, del día 
14/12/1990.
8. Reglas de La Habana, adoptadas por la Asamblea General, Resolución N° 45/113, del día 
14/12/1990.
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de la libertad.9 Todas estas disposiciones instan a los Estados a proveer sis-
temas judiciales juveniles con énfasis en el bienestar de los jóvenes.

Por otra parte, se incorporan normas de carácter local, como la Ley N° 114 
de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la 
Ley N° 2421 correspondiente al Régimen Procesal Penal Juvenil de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Se reafirma así el compromiso de Editorial 
Jusbaires con la divulgación de la labor del Poder Judicial de la Ciudad.

Los documentos de referencia constituyen la mejor herramienta que 
tenemos para trabajar en la consolidación de un régimen penal juvenil de 
excelencia. Por ello, este material actualizado resulta un aporte fundamental 
para todos aquellos que quieran instruirse en la temática.

Desde el Consejo de la Magistratura continuaremos trabajando en la ca-
pacitación de nuestros magistrados, funcionarios y empleados para lograr el 
objetivo final de una justicia especializada. 

9. Reglas de Tokio, adoptadas por la Asamblea General, Resolución N° 45/110, del día 14/12/1990.

marcela i. Basterra
Presidenta del Consejo 

de la Magistratura de la CABA
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presentación

La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, ratificada en el 
año 1990 por nuestro país e incorporada a la Constitución Nacional en el año 
1994 –conforme lo reglado en el artículo 75, inciso 22 de esa Carta Magna–, 
establece que los niños son sujetos plenos de derechos y que gozan de los 
mismos derechos que las personas adultas más los específicos, por su es-
pecial condición de personas que están en proceso de crecimiento.

Este instrumento de consenso internacional constituye el pilar funda-
mental e inaugural del modelo de justicia juvenil, junto con los principios in-
terpretativos que surgen de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para 
la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing), las Reglas de 
las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, 
y las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia 
Juvenil (Directrices de RIAD), que si bien no tienen la fuerza vinculante para 
los Estados, los tratados, representan la opinión consensuada de la comuni-
dad internacional en cada uno de los temas abordados.

Las Reglas Mínimas para la Administración de la Justicia de Menores es-
tablecen que la justicia de menores se concibe como parte del proceso de 
desarrollo nacional de cada país, lo que la diferencia de la justicia penal de 
adultos en tanto esta ronda en cuestiones de justicia y seguridad.

Por su parte, el Comité de los Derechos del Niño, concretamente la 
Observación General Nº 10, establece un sistema diferenciado de justicia en 
lo que respecta a jóvenes en infracción con la ley penal, al establecer que los 
tradicionales objetivos de la justicia penal de represión/castigo deben ser 
sustituidos por los de rehabilitación y justicia restaurativa.

El derecho internacional de los derechos humanos y su recepción en 
nuestro país imponen a los estados la obligación de adaptar la legislación en 
materia juvenil y las instituciones a los parámetros que aquellos establecen, 
teniendo como norte el principio de especialidad. 

El estándar de especialización implica la existencia de órganos judiciales 
y/o administrativos con una capacitación específica. Todas las personas que 
trabajen en el marco de la justicia juvenil deben recibir información y capa-
citación en materia de derechos humanos, bajo el marco de los principios y 
disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño y demás normas 
específicas en justicia juvenil. Este requisito de especialización también se 
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aplica a los profesionales no jurídicos que participan en el sistema juvenil, 
como ser los equipos interdisciplinarios: psicólogos, trabajadores sociales, 
médicos, personal policial, etcétera. 

Los países que ratificaron la Convención Internacional de los Derechos 
del Niño deben velar por el cumplimiento del principio de especialidad en cua-
tro ejes principales: 1. Leyes; 2. Instituciones específicas; 3. Procedimiento 
-inclusión de medidas alternativas al proceso-; 4. Autoridades profesionales.

Es por ello que nos hemos propuesto recolectar los principales instrumen-
tos normativos internacionales, nacionales y locales sobre justicia juvenil, para 
llevarlo como una herramienta a todos los operadores que trabajan en con-
tacto con jóvenes, y también para aquellos interesados en la materia y, de esta 
manera, contribuir con un aporte para cumplir con el estándar de capacitación. 

En ese sentido, se incorporan las Observaciones del Comité de los 
Derechos del Niño N° 10, 12, 14, 17, 20, 21, las Observaciones Generales 
Conjuntas N° 3 y 22, por una parte, y la N° 4 y 23 por la otra, como así tam-
bién las normativas más relevantes en la materia, a saber: Reglas de Tokio, 
Reglas de Beijing, Reglas de la Habana, Reglas de Bangkok, entre otras.

A nivel local, se incluyen nuestras leyes sancionadas por la Legislatura 
porteña: Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, (Ley N° 114) y el Régimen Procesal Penal Juvenil de la CABA 
(Ley N° 2451), que dan cuenta de cómo la Ciudad de Buenos Aires fue adap-
tándose a las previsiones contenidas en la Convención Internacional de los 
Derechos del Niño.

Además, se incorporan las leyes nacionales de “Protección Integral de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes” (Ley N° 26061) y el Decreto-Ley 
N° 22278/80 (modificado por la Ley N° 22803). Respecto de este último, es 
dable destacar que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 
convocó mesas de trabajo con especialistas en la materia, para la creación de 
un nuevo sistema de responsabilidad Penal Juvenil. Sin perjuicio de ello, a la 
fecha de edición de esta obra aún sigue vigente el mencionado decreto, siendo 
el régimen de punibilidad que rige hoy en día el sistema penal juvenil.

Se agregan, también, las leyes procesales y de protección integral 
N° 13634 y 13298 de la Provincia de Buenos Aires que, si bien es sabido que 
cada provincia que integra nuestro país es autónoma y que muchas de ellas 
cuentan con regulación propia en materia de niñez y adolescencia, por una 
cuestión de cercanía con la Ciudad de Buenos Aires, y puesto que desde esta 
área hemos encaminado en los últimos años jornadas de capacitación tanto 
locales como internacionales, en la cuales han participado numerosos ope-
radores del sistema penal juvenil de la Provincia de Buenos Aires, como así 
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también la firma del Convenio con la Procuración General de la Provincia de 
Buenos Aires, resulta de interés incorporarlas a esta compilación.

Quiero agradecer a la Editorial Jusbaires por permitir la publicación 
de esta compilación normativa sobre la justicia juvenil, principalmente a 
su coordinadora general, la Dra. Alejandra García, por alentar y acompañar 
desde el principio cada una de las propuestas que se generan desde el área 
penal juvenil de este Consejo, y a la licenciada María Jimena Lugano, quien 
integra el equipo interdisciplinario de la oficina a mi cargo, por la gran co-
laboración que ha prestado para que podamos concertar esta compilación, 
que será una gran herramienta de trabajo para todos los operadores del sis-
tema penal juvenil, estudiantes y personas interesadas en la justicia juvenil.

alejandra Quinteiro
Oficina de Apoyo a la 
Justicia Penal Juvenil





normas internacionales





21

pacto internacional De DerecHos 
económicos, sociales Y culturales 

Suscripto en Nueva York, Estados Unidos de América, el día 19/12/1966. Aprobado 
por la República Argentina por Ley N° 23313 de fecha 17/04/1986. Publicada en el BO 
N° 25928 de fecha 13/05/1986. Promulgada por Decreto N° 673 de fecha 06/05/1986.

Los Estados Partes en el Presente Pacto
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de 

las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 
base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la 
familia humana y de sus derechos iguales e inalienables.

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a 
la persona humana.

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre, en el disfrute de 
las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos 
que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus dere-
chos civiles y políticos, tanto como de sus derechos civiles y políticos. 

Considerando que la Carta de la Naciones Unidas impone a los Estados 
la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y 
libertades humanos.

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros indi-
viduos y de la comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por 
la consecución y la observancia de los derechos reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes:

PARTE I
art. 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En vir-
tud de este derecho establecen libremente su condición política y 
proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libre-
mente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obli-
gaciones que derivan de la cooperación económica internacional 
basada en el principio de beneficio recíproco, así como del Derecho 



22

COLECCIóN NORMATIVA

Internacional. En ningún caso podría privarse a un pueblo de sus 
propios medios de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la 
responsabilidad de administrar territorios no autónomos y terri-
torios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre 
determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las 
disposiciones de la carta de las Naciones Unidas.

PARTE II
art. 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente pacto se comprome-
te a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asis-
tencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas 
y técnicas hasta el máximo de los recursos de que disponga, para 
lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive 
en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectivi-
dad de los derechos aquí reconocidos.

2. Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a garan-
tizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discri-
minación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

3. Los países en vías de desarrollo, teniendo debidamente en cuenta 
los derechos humanos y su economía nacional, podrán determinar 
en qué medida garantizarán los derechos económicos reconoci-
dos en el presente pacto a personas que no sean nacionales suyos.

art. 3
Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a asegurar a 

los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos econó-
micos, sociales y culturales enunciados en el presente pacto.

art. 4
Los Estados Partes en el presente pacto reconocen que, en el ejercicio de 

los derechos garantizados conforme al presente pacto por el Estado, este po-
drá someter tales derechos únicamente a limitaciones determinadas por ley, 
sólo en la medida compatible con la naturaleza de esos derechos y con el ex-
clusivo objeto de promover el bienestar general en una sociedad democrática.
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art. 5
1. Ninguna disposición del presente pacto podrá ser interpretada en el 

sentido de reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo 
para emprender actividades o realizar actos encaminados a la des-
trucción de cualquiera de los derechos liberales reconocidos en el 
pacto o a su limitación en medida mayor que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los de-
rechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un país 
en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, a pre-
texto de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en 
menor grado.

PARTE III
art. 6

1. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho a traba-
jar que comprende el derecho de toda persona de tener la oportunidad 
de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o acepta-
do, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho.

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados 
Partes en el presente pacto para lograr la plena efectividad de este 
derecho deberá figurar orientación y formación técnico-profesional, 
la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a con-
seguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupa-
ción plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades 
políticas y económicas fundamentales de la persona humana.

art. 7
Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda 

persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le 
aseguren en especial:

a. Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los 
trabajadores:
i. Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distin-
ciones de ninguna especie; en particular, debe asegurarse a las mu-
jeres condiciones de trabajo no inferiores a las de los hombres, con 
salario igual por trabajo igual;
ii. Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias 
conforme a las disposiciones del presente Pacto;

b. La seguridad y la higiene en el trabajo;
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c. Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su tra-
bajo, a la categoría superior que les corresponda, sin más conside-
raciones que los factores de tiempo de servicio y capacidad;

d. El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de 
las horas de trabajo y las vacaciones periódicas pagadas, así como 
la remuneración de los días festivos.

art. 8
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar:

a. El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de 
su elección, con sujeción únicamente a los estatutos de la orga-
nización correspondiente, para promover y proteger sus intereses 
económicos y sociales. No podrán imponerse otras restricciones al 
ejercicio de este derecho que las que prescriba la ley y que sean 
necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 
nacional o del orden público, o para la protección de los derechos y 
libertades ajenos;
b. El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confedera-
ciones nacionales y el de estas a fundar organizaciones sindicales 
internacionales o a afiliarse a las mismas;
c. El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin 
otras limitaciones que las que prescriba la ley y que sean necesa-
rias en una sociedad democrática en interés de la seguridad na-
cional o del orden público o para la protección de los derechos y 
libertades ajenos;
d. El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de 
cada país.

2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el 
ejercicio de tales derechos por los miembros de las fuerzas arma-
das, de la policía o de la administración del Estado.

3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados 
Partes en el convenio de la Organización Internacional del Trabajo 
de 1948 relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho 
de sindicación a adoptar medidas legislativas que menoscaben las 
garantías previstas en dicho convenio o a aplicar la ley en forma que 
menoscabe dichas garantías.

art. 9
Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda 

persona a la seguridad social, incluso al seguro social.
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art. 10
Los Estados Partes en el presente pacto reconocen que:
1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y funda-

mental de la sociedad, la más amplia protección y asistencia posi-
bles, especialmente para su constitución y mientras sea responsable 
del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe 
contraerse con el libre consentimiento de los futuros cónyuges.

2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un pe-
ríodo de tiempo razonable antes y después del parto. Durante dicho 
período, a las madres que trabajen se les debe conceder licencia con 
remuneración o con prestaciones adecuadas de seguridad social.

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en 
favor de todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna 
por razón de filiación o cualquier otra condición. Debe protegerse a 
los niños y adolescentes contra la explotación económica y social. 
Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cua-
les peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo 
normal, será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer 
también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido y 
sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil.

art. 11
1. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho de 

toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora conti-
nua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán 
medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, 
reconociendo a este efecto la importancia esencial de la coopera-
ción internacional fundada en el libre consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente pacto, reconociendo el derecho 
fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre, 
adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, 
las medidas, incluidos programas concretos, que se necesiten para:
a. Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución 
de alimentos mediante la plena utilización de los conocimientos 
técnicos y científicos, la divulgación de principios sobre nutrición 
y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de 
modo que se logre la explotación y la utilización más eficaces de las 
riquezas naturales.
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b. Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales 
en relación con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas 
que se plantean tanto a los países que importan productos alimen-
ticios como a los que exportan.

art. 12
1. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho 

de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 
física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el 
pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figura-
rán las necesarias para:
a. La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el 
sano desarrollo de los niños;
b. El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo 
y el medio ambiente;
c. La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, 
endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas;
d. La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia mé-
dica y servicios médicos en caso de enfermedad.

art. 13
1. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho de 

toda persona a la educación. Convienen en que la educación debe 
orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del 
sentido de su dignidad y debe fortalecer el respeto por los derechos 
humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en 
que la educación debe capacitar a todas las personas para partici-
par efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, 
la tolerancia y la amistad entre todas las Naciones y entre todos los 
grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de 
las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.

2. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen que, con objeto 
de lograr el pleno ejercicio de este derecho:
a. La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos 
gratuitamente;
b. La enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la en-
señanza secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y 
hacerse accesible a todos por cuantos medios sean apropiados y, en 
particular, por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;
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c. La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a to-
dos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios 
sean apropiados, y en particular, por la implantación progresiva de 
la enseñanza gratuita;
d. Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la 
educación fundamental para aquellas personas que no hayan reci-
bido o terminado el ciclo completo de instrucción primaria;
e. Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar 
en todos los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado 
de becas, y mejorar continuamente las condiciones materiales del 
cuerpo docente.

3. Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a respe-
tar la libertad de los padres, y en su caso de los tutores legales, de 
escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas 
por las autoridades públicas, siempre que aquellas satisfagan las 
normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de 
enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación 
religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una 
restricción de la libertad de los particulares y entidades para esta-
blecer y dirigir instrucciones de enseñanza, a condición de que se 
respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la edu-
cación dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas 
que prescriba el Estado.

art. 14
Todo Estado Parte en el presente pacto que, en el momento de hacerse 

Parte en él, aún no haya podido instituir en su territorio metropolitano o en 
otros territorios sometidos a su jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad 
de la enseñanza primaria, se compromete a elaborar y adoptar, dentro de un 
plazo de dos años, un plan detallado de acción para la aplicación progresiva 
dentro de un número razonable de años fijado en el plan del principio de la 
enseñanza obligatoria y gratuita para todos.

art. 15
1. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho de 

toda persona a:
a. Participar en la vida cultural;
b. Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;
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c. Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materia-
les que le correspondan por razón de las producciones científicas, 
literarias o artísticas de que sea autora.

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente pacto 
deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, 
figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la di-
fusión de la ciencia y de la cultura.

3. Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a respe-
tar la indispensable libertad para la investigación científica y para la 
actividad creadora.

4. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen los beneficios 
que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las rela-
ciones internacionales en cuestiones científicas y culturales.

PARTE IV
art. 16

1. Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a pre-
sentar, en conformidad con esta Parte del pacto, informes sobre 
las medidas que hayan adoptado, y los progresos realizados con el 
fin de asegurar el respeto a los derechos reconocidos en el mismo.

2. a. Todos los informes serán presentados al secretario General 
de las Naciones Unidas, quien transmitirá copias al Consejo 
Económico y Social para que las examine conforme a lo dispuesto 
en el presente Pacto;
b. El secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también 
a los organismos especializados copias de los informes, o de las 
Partes pertinentes de estos, enviados por los Estados Partes en el 
presente pacto que además sean miembros de esos organismos 
especializados, en la medida en que tales informes o Partes de ellos 
tengan relación con materias que sean de la competencia de dichos 
organismos conforme a sus instrumentos constitutivos.

art. 17
1. Los Estados Partes en el presente pacto presentarán sus informes 

por etapas, con arreglo al programa que establecerá el Consejo 
Económico y Social en el plazo de un año desde la entrada en vigor 
del presente pacto, previa consulta con los Estados Partes y con 
los organismos especializados interesados.
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2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que 
afecten el grado de cumplimiento de las obligaciones previstas en 
este pacto.

3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada 
a las Naciones Unidas o a algún organismo especializado por un 
Estado Parte, no será necesario repetir dicha información, sino 
que bastará hacer referencia concreta a la misma.

art. 18
En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le 

confiere en materia de derechos humanos y libertades fundamentales, el 
Consejo Económico y Social podrá concluir acuerdos con los organismos 
especializados sobre la presentación por tales organismos de informes re-
lativos al cumplimiento de las disposiciones de este Pacto que correspon-
den a su campo de actividades. Estos informes podrán contener detalles 
sobre las decisiones y recomendaciones que en relación con ese cumpli-
miento hayan aprobado los órganos competentes de dichos organismos.

art. 19
El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos 

Humanos para su estudio y recomendación de carácter general, o para informa-
ción, según proceda, los informes sobre derechos humanos que presenten los 
Estados conforme a los artículos 16 y 17, y los informes relativos a los derechos 
humanos que presenten los organismos especializados conforme al artículo 18.

art. 20
Los Estados Partes en el presente pacto y los organismos especializados 

interesados podrán presentar al Consejo Económico y Social observaciones 
sobre toda recomendación de carácter general hecha en virtud del artículo 19 
o toda referencia a tal recomendación general que conste en un informe de la 
Comisión de Derechos Humanos o en un documento allí mencionado.

art. 21
El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la 

Asamblea General informes que contengan recomendaciones de carác-
ter general así como un resumen de la información recibida de los Estados 
Partes en el presente pacto y de los organismos especializados acerca de las 
medidas adoptadas y los progresos realizados para lograr el respeto general 
de los derechos reconocidos en el presente pacto.



30

COLECCIóN NORMATIVA

art. 22
El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órga-

nos de las Naciones Unidas, sus órganos subsidiarios y los organismos es-
pecializados interesados que se ocupen de prestar asistencia técnica, toda 
cuestión surgida de los informes a que se refiere esta Parte del pacto que 
pueda servir para que dichas entidades se pronuncien, cada una dentro de su 
esfera de competencia, sobre la conveniencia de las medidas internacionales 
que puedan contribuir a la aplicación efectiva y progresiva del presente pacto.

art. 23
Los Estados Partes en el presente pacto convienen en que las medidas 

de orden internacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que 
se reconocen en el presente pacto comprenden procedimientos tales como 
la conclusión de convenciones, la aprobación de recomendaciones, la pres-
tación de asistencia técnica y la celebración de reuniones regionales y técni-
cas, para efectuar consultas y realizar estudios organizados en cooperación 
con los gobiernos interesados.

art. 24
Ninguna disposición del presente pacto deberá interpretarse en menos-

cabo de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las cons-
tituciones de los organismos especializados que definen las atribuciones de 
los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especiali-
zados en cuanto a las materias que se refiere el presente pacto.

art. 25
Ninguna disposición del presente pacto deberá interpretarse en menos-

cabo del derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y 
libremente sus riquezas y recursos naturales.

PARTE V
art. 26

1. El presente pacto estará abierto a la firma de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo 
especializado, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser Parte en el 
presente Pacto.
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2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del secretario General de las 
Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los 
Estados mencionados en el párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento 
de adhesión en poder del secretario General de las Naciones Unidas.

5. El secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los 
Estados que hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido 
a él del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación 
o de adhesión.

art. 27
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir 

de la fecha en que haya sido depositado el trigésimo quinto instru-
mento de ratificación o de adhesión, en poder del secretario General 
de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él 
después de haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento 
de ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurri-
dos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya deposita-
do su instrumento de ratificación o de adhesión.

art. 28
Las disposiciones del presente pacto serán aplicables a todas las Partes 

componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

art. 29
1. Todo Estado Parte en el presente pacto podrá proponer enmien-

das y depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. El secretario General comunicará las enmiendas propuestas 
a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que notifi-
quen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes 
con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un 
tercio al menos de los Estados se declara a favor de tal convocatoria, 
el secretario General convocará una conferencia bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de 
los Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la 
aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.
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2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una ma-
yoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, de 
conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para 
los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás 
Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del pre-
sente pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

art. 30
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del 

artículo 26, el secretario General de las Naciones Unidas comunicará a to-
dos los Estados mencionados en el artículo 1 del mismo artículo:

a. Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto 
en el artículo 26;

b. La fecha en que entre en vigor el presente pacto conforme a lo dis-
puesto en el artículo 27, y la fecha en que entren en vigor las en-
miendas a que hace referencia el artículo 29.

art. 31
1. El presente pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés 

y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos 
de las Naciones Unidas.

2. El secretario General de las Naciones Unidas enviará copias cer-
tificadas del presente pacto a todos los Estados mencionados en 
el artículo 26.

En FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por sus respecti-
vos Gobiernos, han firmado el presente pacto, el cual ha sido abierto a la firma en Nueva 
York, el decimonoveno día del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.
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pacto internacional De DerecHos civiles Y 
polÍticos

Suscripto en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, 19/12/1966.

Los Estados Partes en el presente Pacto
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de 

las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 
base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la 
familia humana y de sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a 
la persona humana,

Reconociendo que, con arreglo a la declaración universal de derechos 
humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre, en el disfrute 
de las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria, a 
menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de 
sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, 
sociales y culturales,

Considerando que la Carta de la Naciones Unidas impone a los Estados 
la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y 
libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros indi-
viduos y de la comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por 
la consecución y la observancia de los derechos reconocidos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

PARTE I
art. 1 

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En vir-
tud de este derecho establecen libremente su condición, política y 
proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libre-
mente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obli-
gaciones que derivan de la cooperación económica internacional 
basada en el principio de beneficio recíproco, así como del Derecho 
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Internacional. En ningún caso podría privarse a un pueblo de sus 
propios medios de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente pacto, incluso los que tienen la 
responsabilidad de administrar territorios no autónomos y terri-
torios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre 
determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.

PARTE II
art. 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente pacto se comprome-
te a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuen-
tren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 
reconocidos en el presente pacto, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones del pre-
sente pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en el presente pacto y que 
no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de 
otro carácter.

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente pacto se comprome-
te a garantizar que:
a. Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el pre-
sente pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efec-
tivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por personas 
que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;
b. La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o 
cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal 
del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que inter-
ponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial;
c. Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se 
haya estimado procedente el recurso.
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art. 3
Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a garantizar 

a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y 
políticos enunciados en el presente Pacto.

art. 4
1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la 

Nación y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los 
Estados Partes en el presente pacto podrán adoptar disposiciones 
que en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la si-
tuación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este 
pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con 
las demás obligaciones que les impone el Derecho Internacional y 
no entrañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los ar-
tículos 6, 7, y 8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18.

3. Todo Estado Parte en el presente pacto que haga uso del derecho de 
suspensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados 
Partes en el presente Pacto, por conducto del Secretario General 
de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya 
suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se 
hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en 
que haya dado por terminada tal suspensión.

art. 5
1. Ninguna disposición del presente pacto podrá ser interpretada en 

el sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o indivi-
duo para emprender actividades o realizar actos encaminados a la 
destrucción de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos 
en el pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los 
derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un 
Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o cos-
tumbres, so pretexto de que el presente pacto no los reconoce o los 
reconoce en menor grado.



36

COLECCIóN NORMATIVA

PARTE III
art. 6

1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este dere-
cho estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida 
arbitrariamente.

2. En los países que no hayan abolido la pena capital sólo podrá im-
ponerse la pena de muerte por los más graves delitos y de confor-
midad con leyes que estén en vigor en el momento de cometerse 
el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del presente 
Pacto ni a la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito 
de Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de 
sentencia definitiva de un tribunal competente.

3. Cuando la privación de la vida constituye delito de genocidio se ten-
drá entendido que nada de lo dispuesto en este artículo excusará 
en modo alguno a los Estados Partes del cumplimiento de ninguna 
de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la 
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el in-
dulto o la conmutación de la pena. La amnistía, el indulto o la conmu-
tación de la pena capital podrán ser concedidos en todos los casos.

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por per-
sonas de menos de 18 años de edad, ni se la aplicará a las mujeres 
en estado de gravidez.

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un 
Estado Parte en el presente pacto para demorar o impedir la aboli-
ción de la pena capital.

art. 7
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento 
a experimentos médicos o científicos.

art. 8
1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de es-

clavos estarán prohibidas en todas sus formas.
2. Nadie estará sometido a servidumbre.
3. a. Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;
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b. El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de 
que prohíbe, en los países en los cuales ciertos delitos pueden ser 
castigados con la pena de prisión acompañada de trabajos forza-
dos, el cumplimiento de una pena de trabajos forzados impuesta 
por un tribunal competente.
c. No se considerarán como “trabajo forzoso u obligatorio”, a los 
efectos de este párrafo:
I. Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el 
inciso b), se exijan normalmente de una persona presa en virtud de 
una decisión judicial legalmente dictada, o de una persona que ha-
biendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en libertad 
condicional;
II. El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la 
exención por razones de conciencia, el servicio nacional que deben 
prestar conforme a la ley quienes se opongan al servicio militar por 
razones de conciencia;
III. El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amena-
ce la vida o el bienestar de la comunidad;
IV. El trabajo o servicio que forme Parte de las obligaciones cívicas 
normales.

art. 9
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. 

Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie 
podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley 
y con arreglo al procedimiento establecido en esta.

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su de-
tención, de las razones de la misma, y notificada, sin demora, de la 
acusación formulada contra ella.

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será 
llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la 
ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada 
dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión 
preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la 
regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías 
que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, 
o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su 
caso, para la ejecución del fallo.

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o 
prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que este 
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decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y orde-
ne su libertad si la prisión fuera ilegal.

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el 
derecho efectivo a obtener reparación.

art. 10
1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con 

el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.
2. a. Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en 

circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento 
distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas;
b. Los menores procesados estarán separados de los adultos y de-
berán ser llevados ante los tribunales de justicia con la mayor cele-
ridad posible para su enjuiciamiento.

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad 
esencial será la reforma y la readaptación social de los penados. Los 
menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán so-
metidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.

art. 11
Nadie será encarcelado por el sólo hecho de no poder cumplir una obli-

gación contractual.

art. 12
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado 

tendrá derecho a circular libremente por él y a escoger libremente 
en él su residencia.

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, 
incluso del propio.

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restriccio-
nes salvo cuando estas se hallen previstas en la ley, sean necesarias 
para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean com-
patibles con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho de entrar en 
su propio país.

art. 13
El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte 

en el presente pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una 
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decisión adoptada conforme a la ley; y, a menos que razones imperiosas de 
seguridad nacional se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer 
las razones que lo asistan en contra de su expulsión, así como someter su 
caso a revisión ante la autoridad competente, o bien ante la persona o per-
sonas designadas especialmente por dicha autoridad competente, y hacerse 
representar con tal fin ante ellas.

art. 14
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de jus-

ticia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con 
las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación de carácter penal formulada contra ella o para la deter-
minación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La pren-
sa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los 
juicios por consideraciones de moral, orden público o seguridad na-
cional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de 
la vida privada de las Partes o, en la medida estrictamente necesa-
ria en opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del 
asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; 
pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, 
excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo 
contrario, o en las actuaciones referentes a pleitos matrimoniales o 
a la tutela de menores.

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá dere-
cho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:
a. A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en 
forma detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formu-
lada contra ella;
b. A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la prepara-
ción de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección;
c. A ser juzgada sin dilaciones indebidas.
d. A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente 
o ser asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no 
tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo y, siempre que 
el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de ofi-
cio, gratuitamente, si careciere de medios suficientes para pagarlo;
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e. A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obte-
ner la comparecencia de los testigos de descargo y que estos sean 
interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo;
f. A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o 
no habla el idioma empleado en el tribunal;
g. A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse 
culpable.

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos pe-
nales se tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia de 
estimular su readaptación social.

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que 
el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean some-
tidos a un tribunal superior, conforme a lo prescripto por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente 
revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse pro-
ducido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la co-
misión de un error judicial, la persona deberá ser indemnizada, 
conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable 
en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho 
desconocido.

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya 
sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo 
con la ley y el procedimiento penal de cada país.

art. 15
1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 

cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o inter-
nacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicación 
en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la 
comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más 
leve, el delincuente se beneficiará de ello.

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la 
condena de una persona por actos u omisiones que, en el momento 
de cometerse, fueran delictivos según los principios generales del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional.

art. 16
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de 

su personalidad jurídica.
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art. 17
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida pri-

vada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra y reputación.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques.

art. 18
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de con-

ciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de tener o de 
adoptar la religión o las creencias de su elección, así como la liber-
tad de manifestar su religión o sus creencias, individual o colecti-
vamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, la 
celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza.

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su 
libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias es-
tará sujeta únicamente a las limitaciones prescriptas por la ley que 
sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la mo-
ral públicos, o los derechos y libertades fundamentales de los demás.

4. Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a respe-
tar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para 
garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que 
esté de acuerdo con sus propias convicciones.

art. 19
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oral-
mente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo en-
traña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, 
puede estar sujeto a ciertas restricciones que deberán, sin embar-
go, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:
a. Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
b. La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud 
o la moral públicas.



42

COLECCIóN NORMATIVA

art. 20
1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya 

incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia estará pro-
hibida por la ley.

art. 21
Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho 

sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean nece-
sarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de 
la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los demás.

art. 22
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, inclu-

so el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protec-
ción de sus intereses.

2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restric-
ciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad 
pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral pú-
blicas o los derechos y libertades de los demás. El presente artículo 
no impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de 
tal derecho cuando se trate de miembros de las fuerzas armadas 
y de la policía.

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes 
en el convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 
relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindi-
cación a adoptar medidas legislativas que pueden menoscabar las 
garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda 
menoscabar esas garantías.

art. 23
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 

tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado.
2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matri-

monio y a fundar una familia si tiene edad para ello.
3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimien-

to de los contrayentes.
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4. Los Estados Partes en el presente pacto tomarán las medidas apro-
piadas para asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades 
de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y 
en caso de disolución del mismo. En caso de disolución se adoptarán 
disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos.

art. 24
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición 
económica o nacimiento a las medidas de protección que su con-
dición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la 
sociedad y del Estado.

2. Todo niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento 
y deberá tener un nombre.

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

art. 25
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencio-

nadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes dere-
chos y oportunidades:

a. Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o 
por medio de representantes libremente elegidos;

b. Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electores;

c. Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país.

art. 26
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discri-

minación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda 
discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y efecti-
va contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

art. 27
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísti-

cas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el de-
recho que les corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, 
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a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a 
emplear su propio idioma.

PARTE IV
art. 28

1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante de-
nominado el Comité). Se compondrá de dieciocho miembros, y des-
empeñará las funciones que se señalan más adelante.

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes 
en el presente pacto, que deberán ser personas de gran integridad 
moral, con reconocida competencia en materia de derechos huma-
nos. Se tomará en consideración la utilidad de la participación de 
algunas personas que tengan experiencia jurídica.

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones 
a título personal.

art. 29
1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de 

una lista de personas que reúnan las condiciones previstas en el 
artículo 28 y que sean propuestas al efecto por los Estados Partes 
en el presente Pacto.

2. Cada Estado Parte en el presente pacto podrá proponer hasta dos per-
sonas. Estas personas serán nacionales del Estado que las proponga.

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

art. 30
1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de 

la fecha de entrada en vigor del presente Pacto.
2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del 

Comité, siempre que no se trate de una elección para llenar una 
vacante declarada de conformidad con el artículo 34, el secretario 
General de las Naciones Unidas invitará por escrito a los Estados 
Partes en el presente pacto a presentar sus candidatos para el 
Comité en el término de tres meses.

3. El secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por 
orden alfabético de los candidatos que hubieren sido presentados, 
con indicación de los Estados Partes que los hubieren designado, 
y la comunicará a los Estados Partes en el presente pacto a más 
tardar un mes antes de la fecha de cada elección.
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4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión 
de los Estados Partes convocada por el secretario General de las 
Naciones Unidas en la Sede de la Organización. En esa reunión, para 
la cual el quórum estará constituido por dos tercios de los Estados 
Partes, quedarán elegidos miembros del Comité los candidatos que 
obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los vo-
tos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

art. 31
1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo 

Estado.
2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geo-

gráfica equitativa de los miembros y la representación de las dife-
rentes formas de civilización y de los principales sistemas jurídicos.

art. 32
1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser 

reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los 
mandatos de nueve de los miembros elegidos en la primera elección 
expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente después de la primera 
elección, el presidente de la reunión mencionada en el párrafo 4 del ar-
tículo 30 designará por sorteo los nombres de estos nueve miembros.

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con 
arreglo a los artículos precedentes de esta parte del presente Pacto.

art. 33
1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro 

del Comité ha dejado de desempeñar sus funciones por otra cau-
sa que la de ausencia temporal, el presidente del Comité notificará 
este hecho al secretario General de las Naciones Unidas, quien de-
clarará vacante el puesto de dicho miembro.

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el pre-
sidente lo notificará inmediatamente al secretario General de las 
Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto desde la fecha 
del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia.

art. 34
1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si 

el mandato del miembro que ha de ser sustituido no expira dentro 
de los seis meses que sigan a la declaración de dicha vacante, el 
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secretario General de las Naciones Unidas lo notificará a cada uno 
de los Estados Partes en el presente Pacto, los cuales, para llenar la 
vacante, podrán presentar candidatos en el plazo de dos meses, de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por 
orden alfabético de los candidatos así designados y la comunicará 
a los Estados Partes en el presente pacto. La elección para llenar la 
vacante se verificará de conformidad con las disposiciones perti-
nentes de esta Parte del presente Pacto.

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una va-
cante declarada de conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo 
por el resto del mandato del miembro que dejó vacante el puesto en 
el Comité conforme a lo dispuesto en ese artículo.

art. 35
Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones 
Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea General determine, te-
niendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité.

art. 36
El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el perso-

nal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del 
Comité en virtud del presente Pacto.

art. 37
1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera 

reunión del Comité en la Sede de las Naciones Unidas.
2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasio-

nes que se prevean en su reglamento.
3. El Comité se reunirá normalmente en la sede de las Naciones Unidas 

o en la oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.

art. 38
Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán so-

lemnemente en sesión pública del Comité que desempeñarán su cometido 
con toda imparcialidad y conciencia.
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art. 39
1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miem-

bros de la Mesa podrán ser reelegidos.
2. El Comité establecerá su propio reglamento en el cual se dispondrá, 

entre otras cosas, que:
a. Doce miembros constituirán quórum;
b. Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes.

art. 40
1. Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a presen-

tar informes sobre las disposiciones que hayan adoptado y que den 
efecto a los derechos reconocidos en el Pacto y sobre el progreso 
que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:
a. en el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del 
presente Pacto con respecto a los Estados Partes interesados;
b. en lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.

2. Todos los informes se presentarán al secretario General de las 
Naciones Unidas, quien los transmitirá al Comité para examen. Los 
informes señalarán los factores y las dificultades, si los hubiere, que 
afecten a la aplicación del presente Pacto.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar 
consultas con el Comité, podrá transmitir a los organismos espe-
cializados interesados copias de las Partes de los informes que cai-
gan dentro de sus esferas de competencia.

4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados 
Partes en el presente Pacto. Transmitirá sus informes, y los co-
mentarios generales que estime oportunos, a los Estados Partes. 
El Comité también podrá transmitir al Consejo Económico y Social 
esos comentarios, junto con copia de los informes que haya recibi-
do de los Estados Partes en el Pacto.

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones so-
bre cualquier comentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del 
presente artículo.

art. 41
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente 

Pacto podrá declarar en cualquier momento que reconoce la com-
petencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en 
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que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las 
obligaciones que le impone este Pacto. Las comunicaciones hechas 
en virtud del presente artículo sólo se podrán admitir y examinar si 
son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declara-
ción por la cual reconozca con respecto a sí mismo la competencia 
del Comité. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a 
un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunica-
ciones recibidas en virtud de este artículo se tramitarán de confor-
midad con el procedimiento siguiente:
a. si un Estado Parte en el presente pacto considera que otro Estado 
Parte no cumple las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar 
el asunto a la atención de dicho Estado mediante una comunicación 
escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha 
de recibo de la comunicación, el Estado destinatario proporcionará 
al Estado que haya enviado la comunicación una explicación o cual-
quier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual hará 
referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimien-
tos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan 
utilizarse al respecto;
b. si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados 
Partes interesados en un plazo de seis meses contado desde la fe-
cha en que el Estado destinatario haya recibido la primera comu-
nicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá 
derecho a someterlo al Comité mediante notificación dirigida al 
Comité y al otro Estado.
c. El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haber-
se cerciorado de que se han interpuesto y agotado en tal asunto to-
dos los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer, 
de conformidad con los principios del Derecho Internacional general-
mente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de 
los mencionados recursos se prolongue injustificadamente;
d. el Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando exami-
ne las comunicaciones previstas en el presente artículo;
e. a reserva de las disposiciones del inciso c), el Comité pondrá sus 
buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin 
de llegar a una solución amistosa del asunto, fundada en el respeto 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales reco-
nocidos en el presente Pacto;
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f. en todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los 
Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso b) 
que faciliten cualquier información pertinente;
g. los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el in-
ciso b) tendrán derecho a estar representados cuando el asunto se 
examine en el Comité y a presentar exposiciones verbalmente, o por 
escrito, o de ambas maneras;
h. el Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de re-
cibo de la notificación mencionada en el inciso b), presentará una 
información en la cual:
i. si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el 
inciso e), se limitará a una breve exposición de los hechos y de la 
solución alcanzada;
ii. si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el 
inciso e), se limitará a una breve exposición de los hechos y agrega-
rá las exposiciones escritas y las actas de las exposiciones verbales 
que hayan hecho los Estados Partes interesados.
En cada asunto se enviará el informe a los Estados Partes 
interesados.

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando 
diez Estados Partes en el presente Pacto hayan hecho las declara-
ciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. 
Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en 
poder del secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá 
copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración 
podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación diri-
gida al secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se 
examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya 
transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva 
comunicación de un Estado Parte una vez que el secretario General 
de las Naciones Unidas haya recibido la notificación de retiro de la 
declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho 
una nueva declaración.

art. 42
1. a. Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se 

resuelve a satisfacción de los Estados Partes interesados, el Comité, 
con el previo consentimiento de los Estados Partes interesados, po-
drá designar una Comisión Especial de Conciliación (denominada 
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en adelante la Comisión). Los buenos oficios de la Comisión se pon-
drán a disposición de los Estados Partes interesados con el fin de 
llegar a una solución amistosa del asunto basada en el respeto al 
presente Pacto;
b. La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables 
para los Estados Partes interesados. Si, transcurridos tres meses 
los Estados Partes interesados no se ponen de acuerdo sobre la 
composición, en todo o en Parte de la Comisión, los miembros de la 
Comisión sobre los que no haya habido acuerdo serán elegidos por 
el Comité, de entre sus propios miembros, en votación secreta y por 
mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título perso-
nal. No serán nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún 
Estado que no sea Parte en el presente Pacto, ni de ningún Estado 
Parte que no haya hecho la declaración prevista en el artículo 41.

3. La Comisión elegirá su propio presidente y aprobará su propio 
reglamento.

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la sede 
de las Naciones Unidas o en la oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra. Sin embargo, podrán celebrarse en cualquier otro lugar 
conveniente que la Comisión acuerde en consulta con el Secretario 
General de las Naciones Unidas y los Estados Partes interesados.

5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a 
las comisiones que se establezcan en virtud del presente artículo.

6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la 
Comisión, y esta podrá pedir a los Estados Partes interesados que 
faciliten cualquier otra información pertinente.

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, 
y en todo caso en un plazo no mayor de doce meses después de haber 
tomado conocimiento del mismo, presentará al presidente del Comité 
un informe para su transmisión a los Estados Partes interesados:
a. Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro 
de los doce meses, limitará su informe a una breve exposición de la 
situación en que se halle su examen del asunto;
b. Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el res-
peto de los derechos humanos reconocidos en el presente pacto, la 
Comisión limitará su informe a una breve exposición de los hechos 
y de la solución alcanzada;
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c. Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b), el infor-
me de la Comisión incluirá sus conclusiones sobre todas las cues-
tiones de hechos pertinentes al asunto planteado entre los Estados 
Partes interesados y sus observaciones acerca de las posibilidades 
de solución amistosa del asunto, dicho informe contendrá también 
las exposiciones escritas y una reseña de las exposiciones orales 
hechas por los Estados Partes interesados;
d. Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c), 
los Estados Partes interesados notificarán al presidente del Comité, 
dentro de los tres meses siguientes a la recepción del informe, si 
aceptan o no los términos del informe de la Comisión.

8. Las disposiciones de este artículo no afectan las funciones del 
Comité previstas en el artículo 41.

9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los 
gastos de los miembros de la Comisión de acuerdo con el cálculo 
que haga el secretario General de las Naciones Unidas.

10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en 
caso necesario, los gastos de los miembros de la Comisión, antes 
de que los Estados Partes interesados reembolsen esos gastos 
conforme al párrafo 9 del presente artículo.

art. 43
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales 

de conciliación designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las 
facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos que 
desempeñan misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto 
en las secciones pertinentes de la Convención sobre los privilegios e inmuni-
dades de las Naciones Unidas.

art. 44
Las disposiciones de aplicación del presente pacto se aplicarán sin per-

juicio de los procedimientos previstos en materia de derechos humanos por 
los instrumentos constitutivos y las convenciones de las Naciones Unidas y 
de los organismos especializados en virtud de los mismos, y no impedirán 
que los Estados Partes recurran a otros procedimientos para resolver una 
controversia, de conformidad con convenios internacionales generales o es-
peciales vigentes entre ellos.
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art. 45
El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

por conducto del Consejo Económico Social, un informe anual sobre sus 
actividades.

PARTE V
art. 46

Ninguna disposición del presente pacto deberá interpretarse en menos-
cabo de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las cons-
tituciones de los organismos especializados que definen las atribuciones de 
los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especiali-
zados en cuanto a las materias a que se refiere el presente Pacto.

art. 47
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menos-

cabo del derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y 
libremente sus riquezas y recursos naturales.

PARTE VI
art. 48

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo 
especializado, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el 
presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del secretario General de las 
Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los 
Estados mencionados en el párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento 
de adhesión en poder del secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los 
Estados que hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido 
a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o 
de adhesión.
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art. 49
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir 

de la fecha en que haya sido depositado el trigésimo quinto instru-
mento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente pacto o se adhiera a él 
después de haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento 
de ratificación o de adhesión el pacto entrará en vigor transcurridos 
tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión.

art. 50
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes 

componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

art. 51
1. Todo Estado Parte en el presente pacto podrá proponer enmiendas y 

depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
El secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los 
Estados Partes en el presente Pacto pidiéndoles que le notifiquen 
si desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes con 
el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un ter-
cio al menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, 
el secretario General convocará una conferencia bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría 
de Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la 
aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, de 
conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para 
los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás 
Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del pre-
sente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

art. 52
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del 

artículo 48, el secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos 
los Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo artículo:
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a. Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto 
en el artículo 48;

b. La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dis-
puesto en el artículo 49, y la fecha en que entren en vigor las en-
miendas a que hace referencia el artículo 51.

art. 53
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y 

ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de 
las Naciones Unidas.

2. El secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certi-
ficadas del presente pacto a todos los Estados mencionados en el 
artículo 48.

EN FE DE LO CUAL, los infrascriptos, debidamente autorizados para ello por sus res-
pectivos Gobiernos, han firmado el presente Pacto, el cual ha sido abierto a la firma en 
Nueva York, el decimonoveno día del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.
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convención americana soBre DerecHos 
Humanos “pacto De san josÉ De costa rica”

Suscripta en San José, Costa Rica, el día 22/11/1969. Aprobada por la República 
Argentina por Ley N° 23054 de fecha 01/03/1984. Publicada en el BO N° 25394 de 
fecha 27/03/1984. Promulgada por Decreto N° 836 de fecha 19/03/1984.

PreÁmbulo
Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención.
Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del 

cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de 
justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del he-
cho de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como funda-
mento los atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una 
protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o com-
plementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados Americanos;

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de 
la Organización de los Estados Americanos, en la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros ins-
trumentos internacionales, tanto de ámbito universal como regional;

Reiterando que con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del te-
mor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona 
gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus 
derechos civiles y políticos y

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria 
(Buenos Aires 1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la 
Organización de normas más amplias sobre derechos económicos, socia-
les y educacionales y resolvió que una convención interamericana sobre 
derechos humanos determinará la estructura, competencia y procedimiento 
de los órganos encargados de esa materia,

Han convenido lo siguiente:
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PARTE I 
Deberes de los Estados y derechos protegidos

capítulo I 
enumeración de deberes
art. 1. obligación de respetar los Derechos

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respe-
tar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su 
libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdic-
ción, sin discriminación alguna por motivos de raza; color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, ori-
gen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social.

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.

art. 2. Deber de adoptar Disposiciones de Derecho interno
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el Artículo 1 

no estuvieren ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro ca-
rácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar con arreglo a sus pro-
cedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las 
medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias pasa hacer 
efectivos tales derechos y libertades.

capítulo II
derechos civiles y políticos
art. 3. Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.

art. 4. Derecho a la vida
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho 

estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de 
la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.

2. En los países que no han abolido la pena de muerte esta solo podrá 
imponerse por los delitos más graves, en cumplimiento de senten-
cia ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad con una 
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ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión 
del delito. Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los cuales 
no se la aplique actualmente.

3. No se establecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.
4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos polí-

ticos ni comunes conexos con los políticos.
5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de 

la comisión del delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o 
más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la am-
nistía, el indulto o la conmutación de la pena, los cuales podrán 
ser concedidos en todos los casos. No se puede aplicar la pena 
de muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante 
autoridad competente.

art. 5. Derecho a la integridad personal
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 

psíquica y moral.
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, in-

humanos o degradantes. Toda persona privada de libertad será tra-
tada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.
4. Los procesados deben estar separados de los condenados salvo en 

circunstancias excepcionales y serán sometidos a un tratamiento 
adecuado a su condición de personas no condenadas.

5. Cuando los menores pueden ser procesados, deben ser separados 
de los adultos y llevados ante tribunales especializados, con la ma-
yor celeridad posible, para su tratamiento.

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial 
la reforma y la readaptación social de los condenados.

art. 6. prohibición de la esclavitud y servidumbre
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre y tanto estas, 

como la trata de esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en 
todas sus formas.

2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obli-
gatorio. En los países donde ciertos delitos tengan señalada pena 
privativa de la libertad acompañada de trabajos forzosos, esta dis-
posición no podrá ser interpretada en el sentido de que prohíbe el 
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cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o tribunal compe-
tente. El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la capa-
cidad física o intelectual del recluido.

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de 
este artículo:
a. los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una perso-
na recluida en cumplimiento de una sentencia o resolución formal 
dictada por la autoridad judicial competente. Tales trabajos o ser-
vicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las autori-
dades públicas, y los individuos que los efectúen no serán puestos 
a disposición de particulares, compañías o personas jurídicas de 
carácter privado.
b. el servicio militar y, en los países donde se admite exención por 
razones de conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en 
jugar de aquel;
c. el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amena-
ce la existencia o el bienestar de la comunidad, y
d. el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívi-
cas normales.

art. 7. Derecho a la libertad personal
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en 

las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas 
de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razo-

nes de su detención y notificada sin demora del cargo o cargos for-
mulados contra ella. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante 
un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funcio-
nes judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo 
razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe 
el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que 
aseguren su comparecencia en el juicio.

6. Toda persona privada de su libertad tiene derecho a recurrir ante 
un juez o tribunal competente, a fin de que este decida, sin demora, 
sobre la legalidad de tal amenaza dicho recurso no puede ser res-
tringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por 
otra persona.
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7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los manda-
tos de autoridad judicial competente dictados por incumplimientos 
de deberes alimentarios.

art. 8. Garantías judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 

dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal competente, in-
dependiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en 
la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. 
Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, 
a las siguientes garantías mínimas:
a. derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el tra-
ductor o intérprete si no comprende o no habla el idioma del juzga-
do o tribunal;
b. comunicación previa y detallada al inculpado de la acusa-
ción formulada;
c. concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados 
para la preparación de su defensa;
d. derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser 
asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y 
privadamente con su defensor;
e. derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcio-
nado por el Estado, remunerado o no según la legislación interna si 
el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrase defensor 
dentro del plazo establecido por la ley;
f. derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos de 
todas personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;
g. derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a decla-
rarse culpable, y
h. derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin 
coacción de ninguna naturaleza.

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser someti-
do a nuevo juicio por los mismos hechos.

5. El proceso penal ser público salvo en lo que sea necesario para pre-
servar los intereses de la justicia.
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art. 9. principio de legalidad y de retroactividad
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momen-

to de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se 
puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comi-
sión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

art. 10. Derecho a indemnización
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso 

de haber sido condenada en sentencia firme por error judicial.

art. 11. protección de la Honra y de la Dignidad
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconoci-

miento de su dignidad.
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su 

vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspon-
dencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques.

art. 12. libertad de conciencia y de religión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión.

Este derecho implica la libertad de conservar su religión o sus creen-
cias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creen-
cias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado.

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menos-
cabar la libertad de conservar su religión o sus creencias o de cam-
biar de religión o de creencias.

3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias 
está sujeta únicamente a las limitaciones prescriptas por la ley y 
que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden la salud o 
la moral públicas o los derechos o libertades de los demás.

4. Los padres y en su caso los tutores, tienen derecho a sus hijos o 
pupilos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo 
con sus propias convicciones.

art. 13. libertad de pensamiento y de expresión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.

Este derecho comprende la libertad de buscar recibir y difundir in-
formaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, 
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ya sea oralmente por escrito o en forma impresa o artística o cual-
quier otro procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede 
estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, 
las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias 
para asegurar:
a. el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
b. la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o 
la moral públicas.

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vía o medios in-
directos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de 
papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres 
y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera 
otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación 
de ideas y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censu-
ra previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la 
protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo 
establecido en el inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y 
toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyen 
incitaciones a la violencia o cualquier persona o grupo de perso-
nas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma 
u origen nacional.

art. 14. Derecho de rectificación o respuesta
1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes 

emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente 
reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho 
a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o res-
puesta en las condiciones que establezca la ley.

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras 
responsabilidades legales en que se hubiese incurrido.

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publica-
ción o empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión 
tendrá una persona responsable que no esté protegida por inmuni-
dades ni disponga de fuero especial.

art. 15. Derecho de reunión
Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de 

tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, 
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que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la 
moral públicas o los derechos o libertades de los demás.

art. 16. libertad de asociación
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines 

ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, 
culturales, deportivos o de cualquiera otra índole.

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones 
previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrá-
tica, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden 
públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos 
y libertades de los demás.

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restriccio-
nes legales, y aun la privación del ejercicio del derecho de asocia-
ción, a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía.

art. 17. protección a la Familia
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 

debe ser protegida por la sociedad y el Estado.
2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio 

y a fundar una familia si tiene la edad y las condiciones requeridas 
para ello por las leyes internas, en la medida en que estas no afecten 
al principio de no discriminación establecido en esta Convención.

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno conocimiento 
de los contrayentes.

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar 
la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabi-
lidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio y en caso de diso-
lución del mismo. En caso de disolución se adoptarán disposiciones 
que aseguren la protección necesaria a los hijos, sobre la base única 
del interés y conveniencia de ellos.

5. La ley debe reconocer iguales derechos tantos a los hijos nacidos 
fuera de matrimonio como a los nacidos dentro del mismo.

art. 18. Derecho al nombre
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus 

padres o al de uno de ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este 
derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario.
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art. 19. Derecho del niño
Todo niño tiene un derecho a las medidas de protección que su condición 

de menor requieren por parte de su familia de la sociedad y del Estado.

art. 20. Derecho a la nacionalidad
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo 

territorio nació si no tiene derecho a otra.
3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho 

a cambiarla.

art. 21. Derecho a la propiedad privada
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley pue-

de subordinar tal uso y goce al interés social.
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante 

el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de 
interés social y en los casos y según las formas establecidas por la ley.

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hom-
bre por el hombre, deben ser prohibidas por la ley.

art. 22. Derecho de circulación y de residencia
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado 

tiene derecho a circular por el mismo y a residir en él con sujeción a 
las disposiciones legales.

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, in-
clusive del propio.

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino 
en virtud de una ley, en la medida indispensable en una sociedad 
democrática para prevenir infracciones penales o para proteger la 
seguridad nacional, la seguridad o el orden público, la moral o la 
salud públicas o los derechos y libertades de los demás.

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimis-
mo ser restringido por la ley en zonas determinadas, por razones de 
interés público.

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es na-
cional, ni ser privado del derecho a ingresar en el mismo.

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado 
Parte en la presente Convención, sólo podrá ser expulsado de él en 
cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley.
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7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio 
extranjero en caso de persecución por delitos políticos o comunes 
conexos con los políticos y de acuerdo con la legislación de cada 
Estado y los convenios internacionales.

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro 
país, sea o no de origen donde su derecho a la vida o la libertad 
personal está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, 
religión, condición social o de sus opiniones políticas.

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

art. 23. Derechos políticos
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 

oportunidades.
a. de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamen-
te o por medio de representantes libremente elegidos;
b. de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, reali-
zadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice 
la libre expresión de la voluntad de los electores, y
c. de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las fun-
ciones públicas de su país.

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunida-
des a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones 
de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad 
civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.

art. 24. igualdad ante la ley
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen de-

recho, sin discriminación, a igual protección de la ley.

art. 25. protección judicial
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-

quier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competen-
tes, que la ampare contra actos violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, 
aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en 
ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Partes se comprometen:
a. a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que 
interponga el recurso;
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b. a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
c. a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, 
de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.

capítulo III
derechos económicos, sociales y culturales
art. 26. Desarrollo progresivo

Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel 
interno como mediante la cooperación internacional, especialmente econó-
mica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los dere-
chos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, 
ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los 
recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.

capítulo IV
suspensión de garantías.
Interpretación y aplicación
art. 27. suspensión de Garantías

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que ame-
nace la independencia o seguridad del Estado Parte, este podrá adop-
tar disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente 
limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones 
contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposicio-
nes no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone 
el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada 
en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los de-
rechos determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al 
Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4. (Derecho a la Vida): 
5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud 
y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad); 12 
(Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 
18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la 
Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos.
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3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá 
informar inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente 
Convención, por conducto del Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya 
suspendido de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la 
fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.

art. 28. cláusula Federal
1. Cuando se trate de un Estado Parte constituido como Estado Federal, 

el gobierno nacional de dicho Estado Parte cumplirá todas las dis-
posiciones de la presente Convención relacionadas con las materias 
sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y judicial.

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que co-
rresponden a la jurisdicción de las entidades componentes de 
la Federación, el gobierno nacional debe tomar de inmediato las 
medidas pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes, 
a fin de que las autoridades competentes de dichas entidades 
puedan adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento 
de esta Convención.

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre si una 
federación u otra clase de asociación, cuidarán de que el pacto co-
munitario correspondiente contenga las disposiciones necesarias 
para que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así or-
ganizado, las normas de la presente Convención.

art. 29. normas de interpretación
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada 

en el sentido de:
a. permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir 

el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la 
Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella;

b. limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pue-
da estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los 
Estados Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte 
uno de dichos Estados;

c. excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o 
que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y

d. excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos inter-
nacionales de la misma naturaleza.
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art. 30. alcances de las restricciones
Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce 

y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden 
ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones de interés 
general y con el propósito para el cual han sido establecidas.

art. 31. reconocimiento de otros Derechos
Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención 

otros derechos y libertades que sean reconocidas de acuerdo con los proce-
dimientos establecidos en los artículos 76 y 77.

capítulo V
deberes de las personas
art. 32. correlación entre Deberes y Derechos

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la 
humanidad.

2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de 
los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del 
bien común, en una sociedad democrática.

PARTE II 
Medios de la protección

capítulo VI 
de los órganos competentes
art. 33

Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el 
cumplimiento de los compromisos contraídos por los Estados Partes en 
esta Convención:

a. la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en 
adelante la Comisión, y

b. la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelan-
te la Corte.
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capítulo VII
la comisión Interamericana de derechos 
humanos

seccIón 1 
organización

art. 34
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de 

siete miembros, que deberán ser personas de alta autoridad moral y recono-
cida versación en materia de derechos humanos.

art. 35
La Comisión representa a todos los Miembros que integran la 

Organización de los Estados Americanos.

art. 36
1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por 

la Asamblea General de la Organización de una lista de candidatos 
propuestos por los gobiernos de los Estados Miembros.

2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candi-
datos nacionales del Estado que los proponga o de cualquier otro 
Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos. 
Cuando se proponga una terna por lo menos uno de los candidatos 
deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente.

art. 37
1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y 

sólo podrán ser reelegidos una vez, pero el mandato de tres de los 
Miembros designados en la primera elección expirará al cabo de dos 
años. Inmediatamente después de dicha elección se determinarán por 
sorteo en la Asamblea General los nombres de estos tres Miembros.

2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un 
mismo Estado.

art. 38 
Las vacantes que ocurrieren en la Comisión que no se deban a expi-

ración normal del mandato, se llenarán por el Consejo Permanente de la 
Organización de acuerdo con lo que disponga el Estatuto de la Comisión.
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art. 39
La Comisión preparará su Estatuto lo someterá a la aprobación de la 

Asamblea General, y dictará su propio Reglamento.

art. 40
Los servicios de secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por 

la unidad funcional especializada que forma parte de la Secretaría General de 
la Organización y debe disponer de los recursos necesarios para cumplir las 
tareas que le sean encomendadas por la Comisión.

seccIón 2 
funciones

art. 41
La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la 

defensa de los derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las 
siguientes funciones y atribuciones:

a. estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos 
de América;

b. formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente a los 
gobiernos de los Estados Miembros para que adopten medidas 
progresivas en favor de los derechos humanos dentro del marco 
de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales al igual 
que disposiciones apropiadas para fomentar el debido respeto 
a esos derechos;

c. preparar los estudios o informes que considere convenientes para 
el desempeño de sus funciones;

d. solicitar de los gobiernos de los Estados Miembros que le propor-
cionen informes sobre las medidas que adopten en materia de de-
rechos humanos;

e. atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, le formulen los Estados 
Miembros en cuestiones relacionadas con los derechos humanos 
y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que 
estos le soliciten;

f. actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejerci-
cio de su autoridad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
44 al 51 de esta Convención, y

g. rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de 
los Estados Americanos.
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art. 42
Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los infor-

mes y estudios que en sus respectivos campos someten anualmente a las 
Comisiones Ejecutivas del Consejo Interamericano Económico y Social y del 
Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de 
que aquella vele por que se promuevan los derechos derivados de las nor-
mas económicas sociales y sobre educación, ciencia y cultura contenidas 
en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el 
Protocolo de Buenos Aires.

art. 43
Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informa-

ciones que esta les solicite sobre la manera en que su derecho interno ase-
gura la aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones de esta Convención.

seccIón 3
competencia

art. 44
Cualquier persona o grupo de personas o entidad no gubernamental le-

galmente reconocida en uno o más Estados Miembros de la Organización, 
puede presentar la Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas 
de violación de esta Convención por un Estado Parte

art. 45
1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su ins-

trumento o ratificación o adhesión de esta Convención, o en cual-
quier momento posterior, declarar que reconoce la competencia de 
la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que un 
Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido en viola-
ciones de los derechos humanos establecidos en esta Convención.

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se 
pueden admitir y examinar si son presentadas por un Estado Parte 
que haya hecho una declaración por la cual reconozca la referida 
competencia de la Comisión. La Comisión no admitirá ninguna comu-
nicación contra un Estado Parte que no haya hecho tal declaración.

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden 
hacerse para que esta rija por tiempo indefinido por un período de-
terminado o para casos específicos.
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4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, la que tramitará copia de 
la misma a los Estados Miembros de dicha Organización.

art. 46
1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los 

artículos 44 o 45 sea admitida por la Comisión, se requerirá:
a. que se hayan interpuesto agotado los recursos de jurisdicción 
interna conforme a los principios del Derecho Internacional gene-
ralmente reconocidos;
b. que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de 
la fecha en que el presunto lesionado en sus derechos haya sido 
notificado de la decisión definitiva;
c. que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de 
otro procedimiento de arreglo internacional, y
d. que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la 
profesión, el domicilio y la firma de la persona o personas o del re-
presentante legal de la entidad que somete la petición.

2. Las disposiciones de los incisos 1 a) y 1 b) del presente artículo no 
se aplicarán cuando:
a. no exista en la legislación en la legislación interna del Estado de 
que se trata el debido proceso legal para la protección del derecho 
o derechos que se alega han sido violados;
b. no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el 
acceso a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impe-
dido de agotarlos, y
c. haya retardo injustificado en la decisión sobre los menciona-
dos recursos.

art. 47
La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación pre-

sentada de acuerdo con los artículos 44 o 45 cuando:
a. falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;
b. no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos 

garantizados por esta Convención;
c. resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado mani-

fiestamente infundada la petición o comunicación o sea evidente su 
total improcedencia, y

d. sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación an-
terior ya examinada por la Comisión u otro organismo internacional.
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seccIón 4
Procedimiento

art. 48
1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se 

alegue la violación de cualquiera de los derechos que consagra esta 
Convención procederá en los siguientes términos:
a. si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará 
informaciones al Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad 
señalada como responsable de la violación alegada, transcribiendo 
las partes pertinentes de la petición o comunicación. Dichas informa-
ciones deben ser enviadas dentro de un plazo razonable fijado por la 
Comisión al considerar las circunstancias de cada caso.
b. recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que 
sean recibidas, verificará si existen o subsisten los motivos de la 
petición o comunicación. De no existir o subsistir, mandará archi-
var el expediente.
c. podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia 
de la petición o comunicación, sobre la base de una información o 
prueba sobrevinientes.
d. si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los 
hechos, la Comisión realizará, con conocimiento de las partes, un 
examen del asunto planteado en la petición o comunicación. Si fue-
ra necesario y conveniente la Comisión realizará una investigación 
para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los Estados interesados 
le proporcionarán, todas las facilidades necesarias.
e. podrá pedir a los Estados interesados cualquier información per-
tinente y recibirá si así se le solicita, las exposiciones verbales o 
escritas que presenten los interesados.
f. se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a 
una solución amistosa del asunto fundada en el respeto a los dere-
chos humanos reconocidos en esta Convención.

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes puede realizarse una in-
vestigación previo consentimiento del Estado en cuyo territorio se 
alegue haberse cometido la violación, tan sólo con la presentación 
de una petición o comunicación que reúne todos los requisitos 
formales de admisibilidad.



73

JUSTICIA JUVENIL: COMPILACIóN NORMATIVA

art. 49
Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones 

del inciso 1. f) del Artículo 48 la Comisión redactará un informe que será trans-
mitido al peticionario y a los Estados Partes en esta Convención y comunicado 
después, para su publicación; al Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos. Este informe contendrá una breve exposición de los he-
chos y de la solución lograda. Si cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, 
se les suministrarán la más amplia información posible.

art. 50
1. De no llegarse a una solución y dentro del plazo que fije el Estatuto de 

la Comisión, esta redactará un informe en el que expondrá los hechos 
y sus conclusiones. Si el informe no representa, en todo o en parte la 
opinión unánime de los miembros de la Comisión cualquiera de ellos 
podrá agregar a dicho informe su opinión por separado. También se 
agregarán al informe las exposiciones verbales o escritas que hayan 
hecho los interesados en virtud del inciso 1 e) del artículo 48.

2. El informe será transmitido a los Estados interesados quienes no 
estarán facultados para publicarlo.

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposicio-
nes y recomendaciones que juzgue adecuadas.

art. 51
1. Si en el plazo de tres meses a partir de la remisión a los Estados 

interesados del informe de la Comisión, el asunto no ha sido solu-
cionado o sometido a la decisión de la Corte por la Comisión o por 
el Estado interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá 
emitir por mayoría absoluta de votos de sus miembros su opinión y 
conclusiones sobre la cuestión sometida a consideración.

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo 
dentro del cual el Estado debe tomar las medidas que le competan 
para remediar la situación examinada.

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría 
absoluta de votos de sus miembros, si el Estado ha tomado o no 
medidas adecuadas y si pública o no su informe.
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capítulo VIII
la corte Interamericana de derechos humanos

seccIón 1
organización

art. 52
1. La Corte se compondrá de siete jueces nacionales de los Estados 

Miembros de la Organización elegidos a título personal entre juris-
tas de las más alta autoridad moral de reconocida competencia en 
materia de derechos humanos que reúnan las condiciones requeri-
das para el ejercicio de las más elevadas funciones judiciales con-
forme a la ley del país del cual sean nacionales o del Estado que los 
proponga como candidatos.

2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.

art. 53
1. Los jueces de la Corte serán elegidos en votación secreta y por ma-

yoría absoluta de votos de los Estados Partes en la Convención en 
la Asamblea General de la Organización, de una lista de candidatos 
propuestos por esos mismos Estados.

2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres can-
didatos nacionales del Estado que los propone o de cualquier otro 
Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos. 
Cuando se proponga una terna por lo menos uno de los candidatos 
deberá ser nacional de un Estado distinto de proponente.

art. 54
1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y 

sólo podrán ser reelegidos una vez. El mandato de tres de los jueces 
designados en la primera elección, expirará al cabo de tres años. 
Inmediatamente después de dicha elección, se determinarán por 
sorteo en la Asamblea General los nombres de estos tres jueces.

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado 
completará el período de este.

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su man-
dato. Sin embargo, seguirán conociendo de los casos a que ya se 
hubieren abocado y que se encuentren en estado de sentencia a 
cuyos efectos no serán substituidos por los nuevos jueces elegidos.
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art. 55
1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso 

sometido a la Corte, conservará su derecho a conocer del mismo.
2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacio-

nalidad de uno de los Estados Partes otro Estado Parte en el caso 
podrá designar a una persona de su elección para que integre la 
Corte en calidad de juez ad hoc.

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de 
la nacionalidad de los Estados otro Estado Parte en el caso podrá 
designar un juez ad hoc.

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el Artículo 52.
5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo inte-

rés en el caso se considerarán como una sola parte para los fines de 
las disposiciones precedentes. En caso de duda, la Corte decidirá. 

art. 56
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.

art. 57
La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.

art. 58
1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen en la Asamblea 

General de la Organización, los Estados Partes en la Convención, 
pero podrá celebrar reuniones en el territorio de cualquier Estado 
Miembro de la Organización de los Estados Americanos en que 
lo considere conveniente por mayoría de sus miembros y pre-
via aquiescencia del Estado respectivo. Los Estados Partes en la 
Convención pueden en la Asamblea General por dos tercios de sus 
votos, cambiar la sede de la Corte.

2. La Corte designará a su Secretario.
3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las 

reuniones que ella celebre fuera de la misma.

art. 59
La Secretaría de la Corte será establecida por esta y funcionará bajo la 

dirección del Secretario de la Corte de acuerdo con las normas administrati-
vas de la Secretaría General de la Organización en todo lo que no sea incom-
patible con la independencia de la Corte. 

Sus funcionarios serán nombrados por el Secretario General de la 
Organización en consulta con el Secretario de la Corte.
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art. 60
La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la 

Asamblea General y dictará su Reglamento.

seccIón 2
competencia y funciones

art. 61
1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un 

caso a la decisión de la Corte.
2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso es necesario que 

sean agotados los procedimientos previstos en los artículos 48 a 50.

art. 62
1. Todo Estado Parte puede en el momento del depósito de su instrumento 

de ratificación o adhesión de esa Convención, o en cualquier momento 
posterior declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y 
sin convención especial la competencia de la Corte sobre todos los ca-
sos relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención.

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente o bajo con-
dición de reciprocidad por un plazo determinado o para casos 
específicos. Deberá ser presentada al Secretario General de la 
Organización quién transmitirá copias de la misma a los otros de la 
Organización y al Secretario de la Corte.

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la 
interpretación y aplicación de las disposiciones de esta Convención que 
le sea sometido, siempre que los Estados Partes en el caso hayan reco-
nocido o reconozcan dicha competencia era por declaración especial 
como se indica en los incisos anteriores ora por convención especial.

art. 63
1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegi-

dos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al le-
sionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá 
asimismo si ello fuera procedente que se reparen las consecuencias 
de ir a medida o situación que ha configurado la vulneración de esos 
derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.

2. En casos de extrema gravedad y urgencia y cuando se haga necesa-
rio evitar daños irreparables a las personas, la Corte en los asuntos 
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que esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales que 
considere pertinentes.

Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento 
podrá actuar a solicitud de la Comisión.

art. 64
1. Los Estados Miembros de la Organización podrán consultar a la 

Corte acerca de la interpretación de esta Convención o de otros 
tratados concernientes a la protección de los derechos humanos 
en los Estados Americanos. Asimismo, podrán consultarla en lo 
que le compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada 
por el protocolo de Buenos Aires.

art. 65
La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la 

Organización en cada período ordinario de sesiones un informe sobre su 
labor en el año anterior. De manera especial y con las recomendaciones 
pertinentes, señalará los casos en que un Estado no haya dado cumpli-
miento a sus fallos.

seccIón 3
Procedimiento

art. 66
1. El fallo de la Corte será motivado.
2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los 

jueces, cualquiera de estos tendrá derecho a que se agregue al fallo 
su opinión disidente o individual.

art. 67
El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo 

sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de 
cualquiera de las partes, siempre que dicha solicitud se presente dentro de 
los noventa días a partir de la fecha de la notificación del fallo.

art. 68
1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la 

decisión de la Corte en todo caso en que sean partes.
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2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se 
podrá ejecutar en el respectivo país por el procedimiento interno 
vigente para la ejecución de sentencias contra el Estado.

art. 69
El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a 

los Estados Partes en la Convención.

capítulo IX 
disposiciones comunes
art. 70

1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde 
el momento de su elección y mientras dure su mandato de las in-
munidades reconocidas a los agentes diplomáticos necesarios para 
el desempeño de sus funciones.

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de 
la Corte ni a los miembros de la Comisión por votos y opiniones emi-
tidos en el ejercicio de sus funciones.

art. 71
Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembro de la 

Comisión con otras actividades que pudieren afectar su independencia o 
imparcialidad conforme a lo que se determine en los respectivos estatutos.

art. 72
Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emo-

lumentos y gastos de viaje en la forma y condiciones que determinen sus 
estatutos teniendo en cuenta la importancia e independencia de sus funcio-
nes. Tales emolumentos y gastos de viaje serán fijados en el programa-pre-
supuesto de la Organización de los Estados Americanos, el que debe incluir 
además, los gasto de la Corte y de su Secretaría. A estos efectos, la Corte 
elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación 
de la Asamblea General, por conducto de la Secretaría General.

Esta última no podrá introducirle modificaciones.

art. 73
Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corres-

ponde a la Asamblea General de la Organización resolver sobre las sanciones 
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aplicables a los miembros de la Comisión o jueces de la Corte que hubiesen 
incurrido en las causales previstas en los respectivos estatutos. Para dictar 
una revolución se requerirá una mayoría de los dos tercios de los votos de 
los Estados Miembros de la Organización en el caso de los miembros de la 
Comisión y además de los dos tercios de los votos de los Estados Partes en 
la Convención si se tratare de jueces de la Corte.

PARTE III 
Disposiciones generales y transitorias

capítulo X
firma, ratificación, reserva, enmienda, protocolo 
y denuncia
art. 74

1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o ad-
hesión de todo Estado Miembro de la Organización de los Estados 
Americanos.

2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se 
efectuará mediante el depósito de un instrumento de ratificación 
o de adhesión en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. Tan pronto como once Estados hayan depo-
sitados sus respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión, 
la Convención entrará en vigor en la fecha del depósito de su instru-
mento de ratificación o de adhesión.

3. El Secretario General informará a todos los Estados Miembros de la 
Organización de la entrada en vigor de la Convención.

art. 75
Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las dis-

posiciones de la Convención de la Convención de Viena sobre Derecho de los 
Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1989.

art. 76
1. Cualquier Estado Parte directamente y la Comisión o la Corte por 

conducto del Secretario General, pueden someter a la Asamblea 
General, para lo que estime conveniente una propuesta de enmien-
da a esta Convención.
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2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de 
las mismas en la fecha en que se haya depositado el respectivo ins-
trumento de ratificación que corresponda al número de los dos ter-
cios de los Estados Partes en esta Convención. En cuanto al resto de 
los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen 
sus instrumentos de ratificación.

art. 77
1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier 

Estado Parte y la Comisión podrán someter a la consideración de los 
Estados Partes reunidos con ocasión de la Asamblea General, pro-
yectos de protocolos adicionales a esta Convención con la finalidad 
de incluir progresivamente en el régimen de protección de la misma 
otros derechos y libertades.

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y 
se aplicará sólo entre los Estados Partes en el mismo.

art. 78
1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de 

la expiración de un plazo de cinco años a partir de la fecha de en-
trada en vigor de la misma y mediante un preaviso de un año notifi-
cando al Secretario General de la Organización quién debe informar 
a las otras Partes.

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado Parte in-
teresado de las obligaciones contenidas en esta convención en lo 
que concierne a todo hecho que pudiendo constituir una violación 
de esas obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la 
fecha en la cual la denuncia produce efecto.

capítulo XI 
disposiciones transitorias

seccIón 1
comisión Interamericana de derechos humanos

art. 79
Al entrar en vigor esta Convención el Secretario General pedirá por escrito 

a cada Estado Miembro de la Organización que presente dentro de un plazo de 
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noventa días, sus candidatos para miembros de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos. El Secretario General preparará una lista por orden alfa-
bético de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados Miembros 
de la Organización al menos treinta días antes de la próxima Asamblea General.

art. 80
La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos 

que figuren en la lista a que se refiere el artículo 79, por votación secreta de 
la Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos que obtengan 
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los represen-
tantes de los Estados Miembros. Si para elegir a todos los miembros de la 
Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones se eliminará suce-
sivamente en la forma que determine la Asamblea General.

seccIón 2
corte Interamericana de derechos humanos

art. 81
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escri-

to a cada Estado Parte que presente dentro de un plazo de noventa días, sus 
candidatos para jueces de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El 
Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos 
presentados y la comunicará a los Estados Partes por lo menos treinta días 
antes de la próxima Asamblea General.

art. 82
La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figu-

ren en la lista a que se refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados 
Partes en la Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos que 
obtengan mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados 
Partes. Si para elegir a todos los jueces de la Corte resultare necesario efectuar 
varias votaciones, se eliminarán sucesivamente en la forma que determinen 
los Estados Partes, a los candidatos que reciban menor número de votos.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascriptos, cuyos plenos poderes fueron 
hallados de buena y debida forma firman esta Convención que se llamará “Pacto de 
San José de Costa Rica”, en la ciudad de San José, Costa Rica, el veintidós de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y nueve.
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convención contra la tortura Y otros 
tratos o penas crueles, inHumanos o 
DeGraDantes

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el día 10/12/1984. Aprobada 
por la República Argentina por Ley N° 23338, el día 30/07/1986. Publicada en el BO 
N° 26094 de fecha 26/02/1987. Promulgada por Decreto N° 1419 de fecha 19/08/1986.

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en 

la Carta de las Naciones Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales 
e inalienables de todos los miembros de la familia humana es la base de la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo,

Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de 
la persona humana,

Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la 
Carta, en particular del Artículo 55, de promover el respeto universal y la ob-
servancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales,

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, que proclaman que nadie será sometido a tortura ni a tratos o pe-
nas crueles, inhumanos o degradantes,

Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas 
las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, aprobada por la Asamblea General el 9 de diciembre de 1975,

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes en todo el mundo,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I
art. 1

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el tér-
mino “tortura” todo acto por el cual se inflija intencionadamente a 
una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o men-
tales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una 
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confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sos-
peche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona 
o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discri-
minación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por 
un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones 
públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescen-
cia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean 
consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean inhe-
rentes o incidentales a estas.

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instru-
mento internacional o legislación nacional que contenga o pueda 
contener disposiciones de mayor alcance.

art. 2
1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, ju-

diciales o de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura 
en todo territorio que esté bajo su jurisdicción.

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales ta-
les como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad polí-
tica interna o cualquier otra emergencia pública como justificación 
de la tortura.

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una 
autoridad pública como justificación de la tortura.

art. 3 
1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extra-

dición de una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas 
para creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura.

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades 
competentes tendrán en cuenta todas las consideraciones perti-
nentes, inclusive, cuando proceda, la existencia en el Estado de que 
se trate de un cuadro persistente de violaciones manifiestas, pa-
tentes o masivas de los derechos humanos.

art. 4
1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura consti-

tuyan delitos conforme a su legislación penal. Lo mismo se aplicará 
a toda tentativa de cometer tortura y a todo acto de cualquier per-
sona que constituya complicidad o participación en la tortura.
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2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en 
las que se tenga en cuenta su gravedad.

art. 5
1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su 

jurisdicción sobre los delitos a que se refiere el artículo 4 en los si-
guientes casos:
a. Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su ju-
risdicción o a bordo de una aeronave o un buque matriculados en 
ese Estado;
b. Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado;
c. Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y este lo considere 
apropiado.

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para 
establecer su jurisdicción sobre estos delitos en los casos en que 
el presunto delincuente se halle en cualquier territorio bajo su ju-
risdicción y dicho Estado no conceda la extradición, con arreglo al 
artículo 8, a ninguno de los Estados previstos en el párrafo 1 del 
presente artículo.

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejer-
cida de conformidad con las leyes nacionales.

art. 6
1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la 

que se supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se 
hace referencia en el artículo 4, si, tras examinar la información de 
que dispone, considera que las circunstancias lo justifican, proce-
derá a la detención de dicha persona o tomará otras medidas para 
asegurar su presencia. La detención y demás medidas se llevarán a 
cabo de conformidad con las leyes de tal Estado y se mantendrán 
solamente por el período que sea necesario a fin de permitir la ini-
ciación de un procedimiento penal o de extradición.

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación prelimi-
nar de los hechos.

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo tendrá toda clase de facilidades para comunicarse inme-
diatamente con el representante correspondiente del Estado de su 
nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se trata de un apá-
trida, con el representante del Estado en que habitualmente resida.
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4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una 
persona, notificará inmediatamente tal detención y las circuns-
tancias que la justifican a los Estados a que se hace referencia en 
el párrafo 1 del artículo 5. El Estado que proceda a la investigación 
preliminar prevista en el párrafo 2 del presente artículo comunica-
rá sin dilación sus resultados a los Estados antes mencionados e 
indicará si se propone ejercer su jurisdicción.

art. 7
1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la 

persona de la cual se supone que ha cometido cualquiera de los 
delitos a que se hace referencia en el artículo 4, en los supuestos 
previstos en el artículo 5, si no procede a su extradición, someterá 
el caso a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento.

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones 
que las aplicables a cualquier delito de carácter grave, de acuerdo 
con la legislación de tal Estado. En los casos previstos en el párrafo 
2 del artículo 5, el nivel de las pruebas necesarias para el enjuicia-
miento o inculpación no será en modo alguno menos estricto que 
el que se aplica en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 5.

3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos 
mencionados en el artículo 4 recibirá garantías de un trato justo en 
todas las fases del procedimiento.

art. 8
1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán 

incluidos entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado 
de extradición celebrado entre Estados Partes. Los Estados Partes se 
comprometen a incluir dichos delitos como caso de extradición en 
todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un 
tratado, si recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al 
respecto una solicitud de extradición, podrá considerar la presen-
te Convención como la base jurídica necesaria para la extradición 
referente a tales delitos. La extradición estará sujeta a las demás 
condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia 
de un tratado reconocerán dichos delitos como casos de extradi-
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ción entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas por el derecho 
del Estado requerido.

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará 
que los delitos se han cometido, no solamente en el lugar donde 
ocurrieron, sino también en el territorio de los Estados obligados a 
establecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5.

art. 9
1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que 

respecta a cualquier procedimiento penal relativo a los delitos pre-
vistos en el artículo 4, inclusive el suministro de todas las pruebas 
necesarias para el proceso que obren en su poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben 
en virtud del párrafo 1 del presente artículo de conformidad con los 
tratados de auxilio judicial mutuo que existan entre ellos.

art. 10
1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una 

información completas sobre la prohibición de la tortura en la for-
mación profesional del personal encargado de la aplicación de la 
ley, sea este civil o militar, del personal médico, de los funcionarios 
públicos y otras personas que puedan participar en la custodia, el 
interrogatorio o el tratamiento de cualquier persona sometida a 
cualquier forma de arresto, detención o prisión.

2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o ins-
trucciones que se publiquen en relación con los deberes y funcio-
nes de esas personas.

art. 11
Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas 

e instrucciones, métodos y prácticas de interrogatorio, así como las dispo-
siciones para la custodia y el tratamiento de las personas sometidas a cual-
quier forma de arresto, detención o prisión en cualquier territorio que esté 
bajo su jurisdicción, a fin de evitar todo caso de tortura.

art. 12
Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables 

para creer que dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, 
las autoridades competentes procedan a una investigación pronta e imparcial.
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art. 13
Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido so-

metida a tortura en cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a 
presentar una queja y a que su caso sea pronta e imparcialmente examinado 
por sus autoridades competentes. Se tomarán medidas para asegurar que 
quien presente la queja y los testigos estén protegidos contra malos tratos 
o intimidación como consecuencia de la queja o del testimonio prestado.

art. 14
1. Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la vícti-

ma de un acto de tortura la reparación y el derecho a una indemni-
zación justa y adecuada, incluidos los medios para su rehabilitación 
lo más completa posible. En caso de muerte de la víctima como 
resultado de un acto de tortura, las personas a su cargo tendrán 
derecho a indemnización.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier 
derecho de la víctima o de otra persona a indemnización que pueda 
existir con arreglo a las leyes nacionales.

art. 15
Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se de-

muestre que ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada 
como prueba en ningún procedimiento, salvo en contra de una persona acu-
sada de tortura como prueba de que se ha formulado la declaración.

art. 16
1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territo-

rio bajo su jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes y que no lleguen a ser tortura tal 
como se define en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos 
por un funcionario público u otra persona que actúe en el ejercicio 
de funciones oficiales, o por instigación o con el consentimiento o 
la aquiescencia de tal funcionario o persona. Se aplicarán, en par-
ticular, las obligaciones enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 13, 
sustituyendo las referencias a la tortura por referencias a otras for-
mas de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto 
en otros instrumentos internacionales o leyes nacionales que pro-
híban los tratos y las penas crueles, inhumanos o degradantes o 
que se refieran a la extradición o expulsión.
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PARTE II
art. 17

1. Se constituirá un Comité contra la Tortura (denominado en lo que 
sigue el Comité), el cual desempeñará las funciones que se señalan 
más adelante. El Comité estará compuesto de diez expertos de gran 
integridad moral y reconocida competencia en materia de derechos 
humanos, que ejercerán sus funciones a título personal. Los exper-
tos serán elegidos por los Estados Partes teniendo en cuenta una 
distribución geográfica equitativa y la utilidad de la participación de 
algunas personas que tengan experiencia jurídica.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de 
una lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada uno 
de los Estados Partes podrá designar una persona entre sus pro-
pios nacionales. Los Estados Partes tendrán presente la utilidad 
de designar personas que sean también miembros del Comité de 
Derechos Humanos establecido con arreglo al Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y que estén dispuestas a prestar ser-
vicio en el Comité contra la Tortura.

3. Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales 
de los Estados Partes convocadas por el Secretario General de las 
Naciones Unidas. En estas reuniones, para las cuales formarán 
quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos 
para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de 
votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de 
los Estados Partes presentes y votantes.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la 
fecha de entrada en vigor de la presente Convención. Al menos cuatro 
meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de 
las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitán-
doles a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. El 
Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas 
las personas designadas de este modo, indicando los Estados Partes 
que las han designado, y la comunicará a los Estados Partes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán 
ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. No obstante, 
el mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elec-
ción expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la 
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primera elección, el presidente de la reunión a que se hace refe-
rencia en el párrafo 3 del presente artículo designará por sorteo los 
nombres de esos cinco miembros.

6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra 
causa no puede ya desempeñar sus funciones en el Comité, el 
Estado Parte que presentó su candidatura designará entre sus na-
cionales a otro experto para que desempeñe sus funciones durante 
el resto de su mandato, a reserva de la aprobación de la mayoría 
de los Estados Partes. Se considerará otorgada dicha aprobación a 
menos que la mitad o más de los Estados Partes respondan negati-
vamente dentro de un plazo de seis semanas a contar del momento 
en que el Secretario General de las Naciones Unidas les comunique 
la candidatura propuesta.

7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del 
Comité mientras estos desempeñen sus funciones.

art. 18
1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miem-

bros de la Mesa podrán ser reelegidos.
2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, 

entre otras cosas, que:
a. Seis miembros constituirán quórum;
b. Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el per-
sonal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las 
funciones del Comité en virtud de la presente Convención.

4. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera 
reunión del Comité. Después de su primera reunión, el Comité se 
reunirá en las ocasiones que se prevean en su reglamento.

5. Los Estados Partes serán responsables de los gastos que se efec-
túen en relación con la celebración de reuniones de los Estados 
Partes y del Comité, incluyendo el reembolso a las Naciones 
Unidas de cualesquiera gastos, tales como los de personal y los 
de servicios, que hagan las Naciones Unidas conforme al párrafo 3 
del presente artículo.
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art. 19
1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del 

Secretario General de las Naciones Unidas, los informes relativos a 
las medidas que hayan adoptado para dar efectividad a los compro-
misos que han contraído en virtud de la presente Convención, den-
tro del plazo del año siguiente a la entrada en vigor de la Convención 
en lo que respecta al Estado Parte interesado. A partir de entonces, 
los Estados Partes presentarán informes suplementarios cada cua-
tro años sobre cualquier nueva disposición que se haya adoptado, 
así como los demás informes que solicite el Comité.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los infor-
mes a todos los Estados Partes.

3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los 
comentarios generales que considere oportunos y los transmitirá al 
Estado Parte interesado. El Estado Parte podrá responder al Comité 
con las observaciones que desee formular.

4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cual-
quier comentario que haya formulado de conformidad con el párra-
fo 3 del presente artículo, junto con las observaciones al respecto 
recibidas del Estado Parte interesado, en su informe anual presen-
tado de conformidad con el artículo 24. Si lo solicitara el Estado 
Parte interesado, el Comité podrá también incluir copia del informe 
presentado en virtud del párrafo 1 del presente artículo.

art. 20
1. El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar 

de forma fundamentada que se practica sistemáticamente la tor-
tura en el territorio de un Estado Parte, invitará a ese Estado Parte a 
cooperar en el examen de la información y a tal fin presentar obser-
vaciones con respecto a la información de que se trate.

2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado 
el Estado Parte de que se trate, así como cualquier otra informa-
ción pertinente de que disponga, el Comité podrá, si decide que 
ello está justificado, designar a uno o varios de sus miembros para 
que procedan a una investigación confidencial e informen urgen-
temente al Comité.

3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente ar-
tículo, el Comité recabará la cooperación del Estado Parte de que 
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se trate, de acuerdo con ese Estado Parte, tal investigación podrá 
incluir una visita a su territorio.

4. Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro 
o miembros conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité 
transmitirá las conclusiones al Estado Parte de que se trate, junto 
con las observaciones o sugerencias que estime pertinentes en vis-
ta de la situación.

5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en 
los párrafos 1 a 4 del presente artículo serán confidenciales y se 
recabará la cooperación del Estado Parte en todas las etapas de las 
actuaciones. Cuando se hayan concluido actuaciones relacionadas 
con una investigación hecha conforme al párrafo 2, el Comité podrá, 
tras celebrar consultas con el Estado Parte interesado, tomar la de-
cisión de incluir un resumen de los resultados de la investigación en 
el informe anual que presente conforme al artículo 24.

art. 21
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la presente 

Convención podrá declarar en cualquier momento que reconoce la 
competencia del Comité para recibir y examinar las comunicacio-
nes en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple 
las obligaciones que le impone la Convención. Dichas comunicacio-
nes sólo se podrán admitir y examinar conforme al procedimiento 
establecido en este artículo si son presentadas por un Estado Parte 
que haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto 
a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no tramitará de 
conformidad con este artículo ninguna comunicación relativa a un 
Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicacio-
nes recibidas en virtud del presente artículo se tramitarán de con-
formidad con el procedimiento siguiente:
a. Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cum-
ple las disposiciones de la presente Convención podrá señalar el 
asunto a la atención de dicho Estado mediante una comunicación 
escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha 
de recibo de la comunicación, el Estado destinatario proporciona-
rá al Estado que haya enviado la comunicación una explicación o 
cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual 
hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los proce-
dimientos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que 
puedan utilizarse al respecto;
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b. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados 
Partes interesados en un plazo de seis meses contado desde la fe-
cha en que el Estado destinatario haya recibido la primera comu-
nicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá 
derecho a someterlo al Comité, mediante notificación dirigida al 
Comité y al otro Estado;
c. El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud 
del presente artículo después de haberse cerciorado de que se ha 
interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la juris-
dicción interna de que se pueda disponer, de conformidad con los 
principios del derecho internacional generalmente admitidos. No 
se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados 
recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que 
mejore realmente la situación de la persona que sea víctima de la 
violación de la presente Convención;
d. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando exami-
ne las comunicaciones previstas en el presente artículo;
e. A reserva de las disposiciones del apartado c, el Comité pondrá 
sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados 
a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, fundada en el 
respeto de las obligaciones establecidas en la presente Convención. 
A tal efecto, el Comité podrá designar, cuando proceda, una comi-
sión especial de conciliación;
f. En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, 
el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados a que se 
hace referencia en el apartado b que faciliten cualquier informa-
ción pertinente;
g. Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el 
apartado b tendrán derecho a estar representados cuando el asun-
to se examine en el Comité y a presentar exposiciones verbalmente 
o por escrito, o de ambas maneras;
h. El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de re-
cibo de la notificación mencionada en el apartado b, presentará un 
informe en el cual:
i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado e, se limitará a una breve exposición de los hechos y de la 
solución alcanzada;
ii) Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado e, se limitará a una breve exposición de los hechos y 
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agregará las exposiciones escritas y las actas de las exposiciones 
verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados.
En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados.

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando 
cinco Estados Partes en la presente Convención hayan hecho las 
declaraciones a que se hace referencia en el apartado 1 de este 
artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados 
Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. 
Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obs-
táculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de 
una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se 
admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de 
un Estado Parte una vez que el Secretario General haya recibido 
la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado 
Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

art. 22
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en 

cualquier momento, de conformidad con el presente artículo, que 
reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las co-
municaciones enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, 
o en su nombre, que aleguen ser víctimas de una violación por un 
Estado Parte de las disposiciones de la Convención. El Comité no 
admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no 
haya hecho esa declaración.

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de 
conformidad con el presente artículo que sea anónima, o que, a su 
juicio, constituya un abuso del derecho de presentar dichas co-
municaciones, o que sea incompatible con las disposiciones de la 
presente Convención.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará 
las comunicaciones que se le presenten de conformidad con este 
artículo a la atención del Estado Parte en la presente Convención 
que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 y respec-
to del cual se alegue que ha violado cualquier disposición de la 
Convención. Dentro de un plazo de seis meses, el Estado destina-
tario proporcionará al Comité explicaciones o declaraciones por 
escrito que aclaren el asunto y expongan, en su caso, la medida 
correcta que ese Estado haya adoptado.
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4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad 
con el presente artículo, a la luz de toda la información puesta a su 
disposición por la persona de que se trate, o en su nombre, y por el 
Estado Parte interesado.

5. El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona, 
presentada de conformidad con este artículo, a menos que se haya 
cerciorado de que:
a. La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según 
otro procedimiento de investigación o solución internacional;
b. La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción in-
terna de que se pueda disponer; no se aplicará esta regla cuando la 
tramitación de los mencionados recursos se prolongue injustifica-
damente o no sea probable que mejore realmente la situación de la 
persona que sea víctima de la violación de la presente Convención.

6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine 
las comunicaciones previstas en el presente artículo.

7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la 
persona de que se trate.

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco 
Estados Partes en la presente Convención hayan hecho las declara-
ciones a que se hace referencia en el párrafo 1 de este artículo. Tales 
declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá co-
pia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración 
podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación diri-
gida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se 
examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya 
transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá en virtud de 
este artículo ninguna nueva comunicación de una persona, o hecha 
en su nombre, una vez que el Secretario General haya recibido la 
notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte 
interesado haya hecho una nueva declaración.

art. 23
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales 

de conciliación designados conforme al apartado e del párrafo 1 del artículo 
21 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades que se con-
ceden a los expertos que desempeñan misiones para las Naciones Unidas, 
con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención so-
bre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.
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art. 24
El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud 

de la presente Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de 
las Naciones Unidas.

PARTE III
art. 25

1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados.
2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos 

de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

art. 26
La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los 

Estados. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento 
de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

art. 27
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 

la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera 
a ella después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigé-
simo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión.

art. 28
1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratificación 

de la presente Convención o de la adhesión a ella, que no reconoce 
la competencia del Comité según se establece en el artículo 20.

2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad 
con el párrafo 1 del presente artículo podrá dejar sin efecto esta 
reserva en cualquier momento mediante notificación al Secretario 
General de las Naciones Unidas.
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art. 29
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una 

enmienda y depositarla en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. El Secretario General de las Naciones Unidas co-
municará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles 
que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de 
Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a 
votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa 
notificación un tercio al menos de los Estados Partes se declara a 
favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una con-
ferencia con los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por la mayoría de Estados Partes presentes y votantes en 
la conferencia será sometida por el Secretario General a todos los 
Estados Partes para su aceptación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del pre-
sente artículo entrará en vigor cuando dos tercios de los Estados 
Partes en la presente Convención hayan notificado al Secretario 
General de las Naciones Unidas que la han aceptado de conformi-
dad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los 
Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás 
Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presen-
te Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

art. 30
1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con 

respecto a la interpretación o aplicación de la presente Convención, 
que no puedan solucionarse mediante negociaciones, se someterán 
a arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses 
contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbi-
traje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del 
mismo, cualquiera de las Partes podrá someter la controversia a la 
Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentada 
de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente 
Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se 
considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás 
Estados Partes no estarán obligados por dicho párrafo ante ningún 
Estado Parte que haya formulado dicha reserva.
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3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el pá-
rrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento 
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

art. 31
1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención me-

diante notificación hecha por escrito al Secretario General de 
las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año des-
pués de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el 
Secretario General.

2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le 
impone la presente Convención con respecto a toda acción u omi-
sión ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la denun-
cia, ni la denuncia entrañará tampoco la suspensión del examen de 
cualquier asunto que el Comité haya empezado a examinar antes de 
la fecha en que surta efecto la denuncia.

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Estado 
Parte, el Comité no iniciará el examen de ningún nuevo asunto re-
ferente a ese Estado.

art. 32
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan 
firmado la presente Convención o se hayan adherido a ella:

a. Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos 
25 y 26;

b. La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo 
al artículo 27, y la fecha de entrada en vigor de las enmiendas con 
arreglo al artículo 29;

c. Las denuncias con arreglo al artículo 31.

art. 33
1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certifi-
cadas de la presente Convención a todos los Estados.
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reGlas mÍnimas De las naciones uniDas 
para la aDministración De la justicia 
De menores “reGlas De BeijinG”

Adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución N° 40/33, 
de 28/11/1985.

La Asamblea General
Teniendo presentes la Declaración Universal de Derechos Humanos, el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como otros instru-
mentos internacionales de derechos humanos relativos a los derechos 
de los jóvenes,

Teniendo presente asimismo que se designó a 1985 como Año 
Internacional de la Juventud: Participación, Desarrollo, Paz, y que la comuni-
dad internacional ha asignado importancia a la protección y la promoción de 
los derechos de los jóvenes, como lo atestigua la importancia atribuida a la 
Declaración de los Derechos del Niño,

Recordando la resolución 4 aprobada por el Sexto Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
que preconizó la formulación de reglas mínimas uniformes para la adminis-
tración de la justicia de menores y la atención a los menores que pudieran 
servir de modelo a los Estados Miembros,

Recordando también la decisión 1984/153 de 25 de mayo de 1984 del 
Consejo Económico y Social, por la que se remitió el proyecto de reglas al 
Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en Milán del 26 de agosto al 6 de 
septiembre de 1985, por conducto de la Reunión Preparatoria Interregional 
celebrada en Beijing del 14 al 18 de mayo de 1984,

Reconociendo que la juventud, por constituir una etapa inicial del desa-
rrollo humano, requiere particular atención y asistencia para su desarrollo 
físico, mental y social, y necesita protección jurídica en condiciones de paz, 
libertad, dignidad y seguridad,
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Considerando que la legislación, las políticas y las prácticas nacionales 
vigentes pueden precisar un examen y una modificación en armonía con las 
normas contenidas en las reglas,

Considerando además que, aunque esas reglas puedan parecer actual-
mente difíciles de lograr debido a las condiciones sociales, económicas, 
culturales, políticas y jurídicas vigentes, existe, sin embargo, el propósito de 
realizarlas como una norma mínima,

1. Observa con gratitud el trabajo efectuado por el Comité de 
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia, el Secretario 
General, el Instituto de las Naciones Unidas en Asia y el Lejano 
Oriente para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente 
y otros institutos de las Naciones Unidas en la formulación de las 
reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 
justicia de menores;

2. Toma nota con gratitud del informe del Secretario General sobre el 
proyecto de las reglas mínimas de las Naciones Unidas para la ad-
ministración de la justicia de menores;

3. Felicita a la Reunión Preparatoria Interregional celebrada en Beijing 
por haber finalizado el texto de las reglas presentado al Séptimo 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente para su examen y decisión final;

4. Aprueba las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la admi-
nistración de la justicia de menores recomendadas por el Séptimo 
Congreso tal como figuran en el anexo de la presente resolución, y 
aprueba la recomendación del Séptimo Congreso de que las Reglas 
se denominen también “Reglas de Beijing”;

5. Invita a los Estados Miembros a que, siempre que sea necesario, 
adapten su legislación, sus políticas y sus prácticas nacionales, so-
bre todo en la esfera de la formación de personal de la justicia de 
menores, a las Reglas de Beijing, así como a que las señalen a la 
atención de las autoridades pertinentes y del público en general;

6. Insta al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la 
Delincuencia a que formule medidas para la eficaz aplicación de las 
Reglas de Beijing, con la asistencia de los institutos de las Naciones 
Unidas sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente;

7. Invita a los Estados Miembros a informar al Secretario General 
sobre la aplicación de las Reglas de Beijing y a presentar regular-
mente informes al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra 
la Delincuencia sobre los resultados alcanzados;
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8. Pide a los Estados Miembros y al Secretario General que emprendan 
una investigación con respecto a las políticas y prácticas eficaces 
en materia de administración de justicia de menores y que elaboren 
una base de datos al respecto;

9. Pide al Secretario General que asegure la difusión más amplia del 
texto de las Reglas de Beijing en todos los idiomas oficiales de las 
Naciones Unidas, con inclusión de la intensificación de actividades 
de información en la esfera de la justicia de menores, e invita a los 
Estados Miembros a hacer lo mismo;

10. Pide al Secretario General que elabore proyectos pilotos sobre la 
aplicación de las Reglas de Beijing;

11. Pide al Secretario General y a los Estados Miembros que propor-
cionen los recursos necesarios para lograr la aplicación efectiva de 
las Reglas de Beijing, sobre todo en las esferas de la contratación, 
la formación y el intercambio de personal, la investigación y la eva-
luación, y la formulación de nuevas medidas sustitutivas del trata-
miento correccional;

12. Pide al Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente que, en el marco de un 
tema de su programa dedicado a la justicia de menores, examine 
los progresos realizados en la aplicación de las Reglas de Beijing y 
de las recomendaciones formuladas en la presente resolución;

13. Insta a todos los órganos pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas, en particular a las comisiones regionales y los organis-
mos especializados, a los institutos de las Naciones Unidas para 
la prevención del delito y el tratamiento del delincuente y a otras 
organizaciones, intergubernamentales, a que colaboren con la 
Secretaría y adopten las medidas necesarias para asegurar un es-
fuerzo concertado y sostenido, dentro de sus respectivas esferas 
de competencia técnica, para aplicar los principios contenidos en 
las Reglas de Beijing.
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ANEXO
REGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA DE 
MENORES “REGLAS DE BEIJING”

PRIMERA PARTE
Principios generales

1. orientaciones fundamentales
1.1 Los Estados Miembros procurarán, en consonancia con sus respec-

tivos intereses generales, promover el bienestar del menor y de su familia.
1.2 Los Estados Miembros se esforzarán por crear condiciones que ga-

ranticen al menor una vida significativa en la comunidad fomentando, duran-
te el período de edad en que el menor es más propenso a un comportamiento 
desviado, un proceso de desarrollo personal y educación lo más exento de 
delito y delincuencia posible.

1.3 Con objeto de promover el bienestar del menor, a fin de reducir la ne-
cesidad de intervenir con arreglo a la ley, y de someter a tratamiento efectivo, 
humano y equitativo al menor que tenga problemas con la ley, se concederá 
la debida importancia a la adopción de medidas concretas que permitan mo-
vilizar plenamente todos los recursos disponibles, con inclusión de la familia, 
los voluntarios y otros grupos de carácter comunitario, así como las escuelas 
y otras instituciones de la comunidad.

1.4 La justicia de menores se ha de concebir como una parte integrante 
del proceso de desarrollo nacional de cada país y deberá administrarse en 
el marco general de justicia social para todos los menores, de manera que 
contribuya a la protección de los jóvenes y al mantenimiento del orden pací-
fico de la sociedad.

1.5 Las presentes Reglas se aplicarán según el contexto de las condi-
ciones económicas, sociales y culturales que predominen en cada uno de los 
Estados Miembros.

1.6 Los servicios de justicia de menores se perfeccionarán y coordinarán 
sistemáticamente con miras a elevar y mantener la competencia de sus fun-
cionarios, e incluso los métodos, enfoques y actitudes adoptados.



103

JUSTICIA JUVENIL: COMPILACIóN NORMATIVA

comentarIo
Estas orientaciones básicas de carácter general se refieren a la política 

social en su conjunto y tienen por objeto promover el bienestar del menor 
en la mayor medida posible, lo que permitiría reducir al mínimo el número 
de casos en que haya de intervenir el sistema de justicia de menores y, a su 
vez, reduciría al mínimo los perjuicios que normalmente ocasiona cualquier 
tipo de intervención. Esas medidas de atención de los menores con fines 
de prevención del delito antes del comienzo de la vida delictiva constituyen 
requisitos básicos de política destinados a obviar la necesidad de aplicar las 
presentes Reglas.

Las reglas 1.1 a 1.3 señalan el importante papel que una política social 
constructiva respecto al menor puede desempeñar, entre otras cosas, en 
la prevención del delito y la delincuencia juveniles. La regla 1.4 define la 
justicia de menores como parte integrante de la justicia social por los me-
nores, mientras que la regla 1.6 se refiere a la necesidad de perfeccionar 
la justicia de menores de manera continua, para que no quede a la zaga de 
la evolución de una política social progresiva en relación con el menor en 
general, teniendo presente la necesidad de mejorar de manera coherente 
los servicios de personal.

La regla 1.5 procura tener en cuenta las condiciones imperantes en los 
Estados Miembros, que podrían ocasionar que la manera de aplicar deter-
minadas reglas en uno de ellos fuera necesariamente diferente de la mane-
ra adoptada en otros Estados.

2. alcance de las reglas y definiciones utilizadas
2.1 Las Reglas mínimas que se enuncian a continuación se aplicarán a 

los menores delincuentes con imparcialidad, sin distinción alguna, por ejem-
plo, de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición.

2.2 Para los fines de las presentes Reglas, los Estados Miembros apli-
carán las definiciones siguientes en forma compatible con sus respecti-
vos sistemas y conceptos jurídicos:

a. Menor es todo niño o joven que, con arreglo al sistema jurídico respec-
tivo, puede ser castigado por un delito en forma diferente a un adulto;

b. Delito es todo comportamiento (acción u omisión) penado por la ley 
con arreglo al sistema jurídico de que se trate; y
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c. Menor delincuente es todo niño o joven al que se ha imputado la 
comisión de un delito o se le ha considerado culpable de la comisión 
de un delito.

2.3 En cada jurisdicción nacional se procurará promulgar un conjunto 
de leyes, normas y disposiciones aplicables específicamente a los meno-
res delincuentes, así como a los órganos e instituciones encargados de 
las funciones de administración de la justicia de menores, conjunto que 
tendrá por objeto:

a. Responder a las diversas necesidades de los menores delincuentes, 
y al mismo tiempo proteger sus derechos básicos;

b. Satisfacer las necesidades de la sociedad;
c. Aplicar cabalmente y con justicia las reglas que se enuncian a 

continuación.

comentarIo
Las Reglas mínimas se han formulado deliberadamente de manera que 

sean aplicables en diferentes sistemas jurídicos y, al mismo tiempo, esta-
blezcan algunas normas mínimas para el tratamiento de los menores delin-
cuentes con arreglo a cualquier definición de la noción de joven y a cualquier 
sistema de tratamiento de los menores delincuentes. Las Reglas se aplica-
rán siempre con imparcialidad y sin distinción alguna.

Por lo tanto, la regla 2.1 destaca la importancia de que las Reglas se 
apliquen siempre con imparcialidad y sin distinción alguna. Su formación 
responde al principio 2 de la Declaración de los Derechos del Niño.

La regla 2.2 define “menor” y “delito” como componentes del concepto 
de “menor delincuente”, que es el objeto principal de las presentes Reglas 
mínimas (no obstante, véanse también las reglas 3 y 4). Cabe señalar que 
las reglas disponen expresamente que corresponderá a cada sistema jurí-
dico nacional fijar las edades mínima y máxima a estos efectos, respetando 
así cabalmente los sistemas económico, social, político, cultural y jurídico 
de los Estados Miembros. Ello significa que la noción de “menor” se aplicará 
a jóvenes de edades muy diferentes, edades que van de los 7 años hasta los 
18 años o más. Dicha flexibilidad parece inevitable en vista de la diversidad 
de sistemas jurídicos nacionales, tanto más cuanto que no restringe los 
efectos de las Reglas mínimas.

La regla 2.3 responde a la necesidad de leyes nacionales que tengan ex-
presamente por objeto la aplicación óptima de las Reglas mínimas, tanto 
desde un punto de vista jurídico como práctico.
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3. ampliación del ámbito de aplicación de las 
reglas

3.1 Las disposiciones pertinentes de las Reglas no sólo se aplicarán a los 
menores delincuentes, sino también a los menores que puedan ser procesa-
dos por realizar cualquier acto concreto que no sea punible tratándose del 
comportamiento de los adultos.

3.2 Se procurará extender el alcance de los principios contenidos en las 
Reglas a todos los menores comprendidos en los procedimientos relativos a 
la atención al menor y a su bienestar.

3.3 Se procurará asimismo extender el alcance de los principios conteni-
dos en las Reglas a los delincuentes adultos jóvenes.

comentarIo
La regla 3 amplía el ámbito de aplicación de la protección otorgada por 

las Reglas mínimas para la administración de la justicia de menores de modo 
que abarque:

a. Los llamados “delitos en razón de su condición” previstos en diver-
sos sistemas jurídicos nacionales con arreglo a los cuales se consi-
dera delito en los menores una gama de comportamiento distinta y, 
por lo general, más amplia que en el caso de los adultos (por ejem-
plo, ausencias injustificadas, desobediencia en la escuela y en la 
familia, ebriedad en público, etc.) (regla 3.1);

b. Los procedimientos relativos a la atención al menor y a su bienestar 
(regla 3.2);

c. El procesamiento de los delincuentes adultos jóvenes, aunque en 
este caso la aplicación de las Reglas dependerá de las disposiciones 
pertinentes sobre la mayoría de edad (regla 3.3).

La ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas de modo que abar-
quen las tres esferas antes mencionadas parece justificada. La regla 3.1 prevé 
garantías mínimas en esas esferas, y se estima que la regla 3.2 constituye un 
paso positivo en el establecimiento de un sistema más imparcial, equitativo y 
humano de justicia para todos los menores que transgredan la ley.

4. mayoría de edad penal
4.1 En los sistemas jurídicos que reconozcan el concepto de mayoría de 

edad penal con respecto a los menores, su comienzo no deberá fijarse a una 
edad demasiado temprana habida cuenta de las circunstancias que acom-
pañan la madurez emocional, mental e intelectual.
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comentarIo
La edad mínima a efectos de responsabilidad penal varía considerable-

mente en función de factores históricos y culturales. El enfoque moderno 
consiste en examinar si los niños pueden hacer honor a los elementos mora-
les y sicológicos de responsabilidad penal; es decir, si puede considerarse al 
niño, en virtud de su discernimiento y comprensión individuales, responsable 
de un comportamiento esencialmente antisocial. Si el comienzo de la mayo-
ría de edad penal se fija a una edad demasiado temprana o si no se establece 
edad mínima alguna, el concepto de responsabilidad perdería todo sentido. 
En general, existe una estrecha relación entre el concepto de responsabili-
dad que dimana del comportamiento delictivo o criminal y otros derechos y 
responsabilidades sociales (como el estado civil, la mayoría de edad a efec-
tos civiles, etc.).

Por consiguiente, es necesario que se hagan esfuerzos para convenir en 
una edad mínima razonable que pueda aplicarse a nivel internacional.

5. objetivos de la justicia de menores
5.1 El sistema de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de es-

tos y garantizará que cualquier respuesta a los menores delincuentes será en 
todo momento proporcionada a las circunstancias del delincuente y del delito.

comentarIo
La regla 5 se refiere a dos de los más importantes objetivos de la justicia 

de menores. El primer objetivo es el fomento del bienestar del menor. Este es 
el enfoque principal de los sistemas jurídicos en que los menores delincuen-
tes son procesados por tribunales de familia o autoridades administrativas, 
pero también debe hacerse hincapié en el bienestar de los menores en los 
sistemas judiciales que siguen el modelo del tribunal penal, contribuyendo 
así a evitar las sanciones meramente penales. (Véase también la regla 14).

El segundo objetivo es el “principio de la proporcionalidad”. Este principio 
es conocido como un instrumento para restringir las sanciones punitivas, y 
se expresa principalmente mediante la fórmula de que el autor ha de llevarse 
su merecido según la gravedad del delito. La respuesta a los jóvenes delin-
cuentes no sólo deberá basarse en el examen de la gravedad del delito, sino 
también en circunstancias personales. Las circunstancias individuales del 
delincuente (por ejemplo, su condición social, su situación familiar, el daño 
causado por el delito u otros factores en que intervengan circunstancias 
personales) han de influir en la proporcionalidad de la reacción (por ejemplo, 
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teniendo en consideración los esfuerzos del delincuente para indemnizar a la 
víctima o su buena disposición para comenzar una vida sana y útil).

Por el mismo motivo, las respuestas destinadas a asegurar el bienestar 
del joven delincuente pueden sobrepasar lo necesario y, por consiguiente, 
infringir los derechos fundamentales del joven, como ha ocurrido en algu-
nos sistemas de justicia de menores. En este aspecto también corresponde 
salvaguardar la proporcionalidad de la respuesta en relación con las circuns-
tancias del delincuente y del delito, incluida la víctima.

En definitiva, la regla 5 sólo exige que la respuesta en los casos concre-
tos de delincuencia o criminalidad de menores sea adecuada, ni más ni me-
nos. Los temas que las reglas vinculan entre sí pueden contribuir a estimular 
adelantos en ambos sentidos: los tipos de respuesta nuevos e innovadores 
son tan necesarios como las precauciones para evitar cualquier ampliación 
indebida de la red de control social oficial sobre los menores.

6. alcance de las facultades discrecionales
6.1 Habida cuenta de las diversas necesidades especiales de los meno-

res, así como de la diversidad de medidas disponibles, se facultará un mar-
gen suficiente para el ejercicio de facultades discrecionales en las diferentes 
etapas de los juicios y en los distintos niveles de la administración de justicia 
de menores, incluidos los de investigación, procesamiento, sentencia y de 
las medidas complementarias de las decisiones.

6.2 Se procurará, no obstante, garantizar la debida competencia en 
todas las fases y niveles en el ejercicio de cualquiera de esas facultades 
discrecionales.

6.3 Los que ejerzan dichas facultades deberán estar especialmente pre-
parados o capacitados para hacerlo juiciosamente y en consonancia con sus 
respectivas funciones y mandatos.

comentarIo
Las reglas 6.1, 6.2 y 6.3 tratan varios aspectos importantes de una ad-

ministración de justicia de menores eficaz, justa y humanitaria: la necesidad 
de permitir el ejercicio de las facultades discrecionales en todos los niveles 
importantes del procedimiento, de modo que los que adoptan determinacio-
nes puedan tomar las medidas que estimen más adecuadas en cada caso 
particular, y la necesidad de prever controles y equilibrios a fin de restrin-
gir cualquier abuso de las facultades discrecionales y salvaguardar los de-
rechos del joven delincuente. La competencia y el profesionalismo son los 
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instrumentos más adecuados para restringir el ejercicio excesivo de dichas 
facultades. Por ello, se hace especial hincapié en la idoneidad profesional 
y en la capacitación de los expertos como un medio valioso para asegurar 
el ejercicio prudente de las facultades discrecionales en materia de delin-
cuencia de menores. (Véanse también las reglas 1.6 y 2.2). En este contexto, 
se pone de relieve la formulación de directrices concretas acerca del ejer-
cicio de dichas facultades y el establecimiento de un sistema de revisión y 
de apelación u otro sistema análogo a fin de permitir el examen minucioso 
de las decisiones y la competencia. Esos mecanismos no se concretan en 
el presente documento, pues no se prestan fácilmente para incorporarlos 
en reglas mínimas internacionales, que probablemente no podrán abarcar 
todas las diferencias que existen en los sistemas judiciales.

7. derechos de los menores
7.1 En todas las etapas del proceso se respetarán garantías procesales 

básicas tales como la presunción de inocencia, el derecho a ser notificado de 
las acusaciones, el derecho a no responder, el derecho al asesoramiento, el 
derecho a la presencia de los padres o tutores, el derecho a la confrontación 
con los testigos y a interrogar a estos y el derecho de apelación ante una 
autoridad superior.

comentarIo
La regla 7.1 hace hincapié en algunos aspectos importantes que re-

presentan elementos fundamentales de todo juicio imparcial y justo y que 
son internacionalmente reconocidos en los instrumentos de derechos hu-
manos vigentes. (Véase también la regla 14). La presunción de inocencia, 
por ejemplo, también figura en el artículo 11 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en el párrafo 2 del artículo 14 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos.

Las reglas 14 y siguientes de las presentes Reglas mínimas precisan 
cuestiones que son importantes con respecto al procedimiento en los asun-
tos de menores en particular, mientras que la regla 7.1 ratifica en forma ge-
neral las garantías procesales más fundamentales.

8. Protección de la intimidad
8.1 Para evitar que la publicidad indebida o el proceso de difamación 

perjudiquen a los menores, se respetará en todas las etapas el derecho de 
los menores a la intimidad.
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8.2 En principio, no se publicará ninguna información que pueda dar lu-
gar a la individualización de un menor delincuente.

comentarIo
La regla 8 destaca la importancia de la protección del derecho de los 

menores a la intimidad. Los jóvenes son particularmente vulnerables a la 
difamación. Los estudios criminológicos sobre los procesos de difamación 
han suministrado pruebas sobre los efectos perjudiciales (de diversos tipos) 
que dimanan de la individualización permanente de los jóvenes como “delin-
cuentes” o “criminales”.

La regla 8 también hace hincapié en la importancia de proteger a los 
menores de los efectos adversos que pueden resultar de la publicación en 
los medios de comunicación de informaciones acerca del caso (por ejem-
plo, el nombre de los menores que se presume delincuentes o que son 
condenados). Corresponde proteger y defender, al menos en principio, el 
interés de la persona. (El contenido general de la regla 8 se sigue concre-
tando en la regla 21).

9. cláusulas de salvedad
9.1 Ninguna disposición de las presentes Reglas podrá ser interpre-

tada en el sentido de excluir a los menores del ámbito de la aplicación de 
las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos aprobadas por las 
Naciones Unidas y de otros instrumentos y normas reconocidos por la comu-
nidad internacional relativos al cuidado y protección de los jóvenes.

comentarIo
La regla 9 tiene por objeto evitar todo equívoco en lo tocante a la in-

terpretación y aplicación de las presentes Reglas en consonancia con los 
principios contenidos en los instrumentos y normas internacionales perti-
nentes –vigentes o en desarrollo– relativos a los derechos humanos, como 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, la Declaración de los Derechos del Niño y el 
proyecto de convención sobre los derechos del niño. Conviene precisar que 
la aplicación de las presentes Reglas es sin perjuicio del cumplimiento de 
cualesquiera instrumentos internacionales que contengan disposiciones de 
aplicación más amplia. (Véase también la regla 27).
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SEGUNDA PARTE
Investigación y procesamiento 

10. Primer contacto
10.1 Cada vez que un menor sea detenido, la detención se notificará 

inmediatamente a sus padres o su tutor, y cuando no sea posible dicha 
notificación inmediata, se notificará a los padres o al tutor en el más breve 
plazo posible.

10.2 El juez, funcionario u organismo competente examinará sin de-
mora la posibilidad de poner en libertad al menor.

10.3 Sin perjuicio de que se consideren debidamente las circunstancias 
de cada caso, se establecerán contactos entre los organismos encargados 
de hacer cumplir la ley y el menor delincuente para proteger la condición 
jurídica del menor, promover su bienestar y evitar que sufra daño.

comentarIo
En principio, la regla 10.1 figura en la regla 92 de las Reglas mínimas 

para el tratamiento de los reclusos.
La posibilidad de poner en libertad al menor (regla 10.2) deberá ser 

examinada sin demora por el juez u otros funcionarios competentes. Por 
estos se entiende toda persona o institución en el más amplio sentido 
de la palabra, incluidas las juntas de la comunidad y las autoridades de 
policía, que tengan facultades para poner en libertad a la persona dete-
nida. (Véase también el párr. 3 del artículo 9 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos).

La regla 10.3 trata de algunos aspectos fundamentales del procedimien-
to y del comportamiento que deben observar los agentes de policía y otros 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en los casos de delincuencia 
de menores. La expresión “evitar... daño” constituye una fórmula flexible que 
abarca múltiples aspectos de posible interacción (por ejemplo, el empleo de 
un lenguaje duro, la violencia física, el contacto con el ambiente). Como la 
participación en actuaciones de la justicia de menores puede por sí sola cau-
sar “daño” a los menores, la expresión “evitar... daño” debe, por consiguiente, 
interpretarse en el sentido amplio de reducir al mínimo el daño al menor en la 
primera instancia, así como cualquier daño adicional o innecesario. Ello es de 
particular importancia en el primer contacto con las organizaciones encar-
gadas de hacer cumplir la ley, que puede influir profundamente en la actitud 
del menor hacia el Estado y la sociedad. Además, el éxito de cualquier otra 
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intervención depende en gran medida de esos primeros contactos. En tales 
casos, la comprensión y la firmeza bondadosa son importantes.

11. remisión de casos
11.1 Se examinará la posibilidad, cuando proceda, de ocuparse de los 

menores delincuentes sin recurrir a las autoridades competentes, mencio-
nadas en la regla 14.1 infra, para que los juzguen oficialmente.

11.2 La policía, el Ministerio fiscal y otros organismos que se ocupen de 
los casos de delincuencia de menores estarán facultados para fallar dichos 
casos discrecionalmente, sin necesidad de vista oficial, con arreglo a los cri-
terios establecidos al efecto en los respectivos sistemas jurídicos y también 
en armonía con los principios contenidos en las presentes Reglas.

11.3 Toda remisión que signifique poner al menor a disposición de las 
instituciones pertinentes de la comunidad o de otro tipo estará supeditada 
al consentimiento del menor o al de sus padres o su tutor; sin embargo, la 
decisión relativa a la remisión del caso se someterá al examen de una auto-
ridad competente, cuando así se solicite.

11.4 Para facilitar la tramitación discrecional de los casos de menores, 
se procurará facilitar a la comunidad programas de supervisión y orientación 
temporales, restitución y compensación a las víctimas.

comentarIo
La remisión, que entraña la supresión del procedimiento ante la justicia 

penal y, con frecuencia, la reorientación hacia servicios apoyados por la co-
munidad, se practica habitualmente en muchos sistemas jurídicos con ca-
rácter oficial y oficioso. Esta práctica sirve para mitigar los efectos negativos 
de la continuación del procedimiento en la administración de la justicia de 
menores (por ejemplo, el estigma de la condena o la sentencia). En muchos 
casos la no intervención sería la mejor respuesta. Por ello la remisión desde 
el comienzo y sin envío a servicios sustitutorios (sociales) puede constituir 
la respuesta óptima. Así sucede especialmente cuando el delito no tiene un 
carácter grave y cuando la familia, la escuela y otras instituciones de control 
social oficioso han reaccionado ya de forma adecuada y constructiva o es 
probable que reaccionen de ese modo.

Como se prevé en la regla 11.2, la remisión puede utilizarse en cualquier 
momento del proceso de adopción de decisiones por la policía, el Ministerio 
fiscal u otros órganos como los tribunales, juntas o consejos. La remisión 
pueden realizarla una, varias o todas las autoridades, según las reglas y nor-
mas de los respectivos sistemas y en consonancia con las presentes Reglas. 
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No debe limitarse necesariamente a los casos menores, de modo que la re-
misión se convierta en un instrumento importante.

La regla 11.3 pone de relieve el requisito primordial de asegurar el con-
sentimiento del menor delincuente (o de sus padres o tutores) con respecto 
a las medidas de remisión recomendadas (la remisión que consiste en la 
prestación de servicios a la comunidad sin dicho consentimiento, consti-
tuiría una infracción al Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso). No 
obstante, es necesario que la validez del consentimiento se pueda impugnar, 
ya que el menor algunas veces podría prestarlo por pura desesperación. La 
regla subraya que se deben tomar precauciones para disminuir al mínimo 
la posibilidad de coerción e intimidación en todos los niveles del proceso de 
remisión. Los menores no han de sentirse presionados (por ejemplo, a fin 
de evitar la comparecencia ante el tribunal) ni deben ser presionados para 
lograr su consentimiento en los programas de remisión. Por ello, se aconseja 
que se tomen disposiciones para una evaluación objetiva de la conveniencia 
de que intervenga una “autoridad competente cuando así se solicite” en las 
actuaciones relativas a menores delincuentes. (La “autoridad competente” 
puede ser distinta de la que se menciona en la regla 14).

La regla 11.4 recomienda que se prevean opciones sustitutorias viables 
del procesamiento ante la justicia de menores en la forma de una remisión 
basada en la comunidad. Se recomiendan especialmente los programas que 
entrañan la avenencia mediante la indemnización de la víctima y los que 
procuran evitar futuras transgresiones de la ley gracias a la supervisión y 
orientación temporales. Los antecedentes de fondo de los casos particula-
res determinarán el carácter adecuado de la remisión, aun cuando se hayan 
cometido delitos más graves (por ejemplo, el primer delito, el hecho que se 
haya cometido bajo la presión de los compañeros del menor, etc.).

12. especialización policial
12.1 Para el mejor desempeño de sus funciones, los agentes de policía 

que traten a menudo o de manera exclusiva con menores o que se dediquen 
fundamentalmente a la prevención de la delincuencia de menores, recibirán 
instrucción y capacitación especial. En las grandes ciudades habrá contin-
gentes especiales de policía con esa finalidad.

comentarIo
La regla 12 señala la necesidad de impartir una formación especializada 

a todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que intervengan 
en la administración de la justicia de menores. Como la policía es el primer 
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punto de contacto con el sistema de la justicia de menores, es muy impor-
tante que actúe de manera informada y adecuada.

Aunque la relación entre la urbanización y el delito es sin duda comple-
ja, el incremento de la delincuencia juvenil va unido al crecimiento de las 
grandes ciudades, sobre todo a un crecimiento rápido y no planificado. Por 
consiguiente, son indispensables contingentes especializados de policía, no 
sólo como garantía de la aplicación de los principios concretos previstos en 
el presente instrumento (como la regla 1.6), sino también, de forma más ge-
neral, para mejorar la prevención y represión de la delincuencia de menores 
y el tratamiento de los menores delincuentes.

13. Prisión preventiva
13.1 Sólo se aplicará la prisión preventiva como último recurso y durante 

el plazo más breve posible.
13.2 Siempre que sea posible, se adoptarán medidas sustitutorias 

de la prisión preventiva, como la supervisión estricta, la custodia per-
manente, la asignación a una familia o el traslado a un hogar o a una 
institución educativa.

13.3 Los menores que se encuentren en prisión preventiva gozarán de 
todos los derechos y garantías previstos en las Reglas mínimas para el tra-
tamiento de los reclusos aprobadas por las Naciones Unidas.

13.4 Los menores que se encuentren en prisión preventiva estarán sepa-
rados de los adultos y recluidos en establecimientos distintos o en recintos 
separados en los establecimientos en que haya detenidos adultos.

13.5 Mientras se encuentren bajo custodia, los menores recibirán cui-
dados, protección y toda la asistencia –social, educacional, profesional, si-
cológica, médica y física– que requieran, habida cuenta de su edad, sexo y 
características individuales.

comentarIo
No se debe subestimar el peligro de que los menores sufran “influencias 

corruptoras” mientras se encuentren en prisión preventiva. De ahí la impor-
tancia de insistir en la necesidad de medidas sustitutorias. De esta forma la 
regla 13.1 anima a idear medidas nuevas e innovadoras que permitan evitar 
dicha prisión preventiva en interés del bienestar del menor.

Los menores que se encuentren en prisión preventiva deben gozar de 
todos los derechos y garantías previstas en las Reglas mínimas para el tra-
tamiento de los reclusos, así como en el Pacto Internacional de Derechos 
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Civiles y Políticos, especialmente en el artículo 9, en el inciso b del párrafo 2 
del artículo 10 y en el párrafo 3 de dicho artículo.

La regla 13.4 no impedirá a los Estados tomar otras medidas contra la 
influencia negativa de los delincuentes adultos que sean al menos tan efica-
ces como las mencionadas en la regla.

Las diferentes formas de asistencia que pueden llegar a ser necesarias 
se han enumerado para señalar la amplia gama de necesidades concretas de 
los jóvenes reclusos que hay que atender (por ejemplo, mujeres u hombres, 
toxicómanos, alcohólicos, menores con perturbaciones mentales, jóvenes 
que sufren el trauma, por ejemplo, del propio arresto, etc.).

Las diversas características físicas y sicológicas de los jóvenes reclu-
sos pueden justificar medidas de clasificación por las que algunos de ellos 
estén recluidos aparte mientras se encuentren en prisión preventiva, lo que 
contribuye a evitar que se conviertan en víctimas de otros reclusos y permite 
prestarles una asistencia más adecuada.

El Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delincuente, en su resolución 4, sobre la elaboración de 
normas de justicia de menores, especificaba que dichas reglas debían, en-
tre otras cosas, reflejar el principio básico de que la prisión preventiva debe 
usarse únicamente como último recurso, que no debe mantenerse a ningún 
menor en una institución donde sea vulnerable a las influencias negativas 
de reclusos adultos y que deben tenerse siempre en cuenta las necesidades 
propias de su estado de desarrollo.

TERCERA PARTE
De la sentencia y la resolución

14. autoridad competente para dictar sentencia
14.1 Todo menor delincuente cuyo caso no sea objeto de remisión (con 

arreglo a la regla 11) será puesto a disposición de la autoridad competente 
(corte, tribunal, junta, consejo, etc.), que decidirá con arreglo a los principios 
de un juicio imparcial y equitativo.

14.2 El procedimiento favorecerá los intereses del menor y se sustancia-
rá en un ambiente de comprensión, que permita que el menor participe en él 
y se exprese libremente.
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comentarIo
No es fácil elaborar una definición de órgano o persona competen-

te para dictar sentencia que goce de aceptación universal. Con “autoridad 
competente” se trata de designar a aquellas personas que presiden cortes 
o tribunales (unipersonales o colegiados), incluidos los jueces letrados y no 
letrados, así como las administrativas (por ejemplo, los sistemas escocés y 
escandinavo), u otros organismos comunitarios y más oficiosos de arbitraje, 
cuya naturaleza les faculte para dictar sentencia.

Sea como fuere, el procedimiento aplicable a los menores delincuentes 
deberá ceñirse a las reglas mínimas que se aplican en casi todo el mundo 
a todo delincuente que disponga de defensa con arreglo al procedimiento 
penal conocido como “debido proceso legal”. De conformidad con el debi-
do proceso, en un “juicio imparcial y equitativo” deben darse garantías tales 
como la presunción de inocencia, la presentación y examen de testigos, la 
igualdad en materia de medios de defensa judicial, el derecho a no respon-
der, el derecho a decir la última palabra en la vista, el derecho de apelación, 
etc. (Véase también la regla 7.1)

15. asesoramiento jurídico y derechos de los 
padres y tutores

15.1 El menor tendrá derecho a hacerse representar por un asesor jurí-
dico durante todo el proceso o a solicitar asistencia jurídica gratuita cuando 
esté prevista la prestación de dicha ayuda en el país.

15.2 Los padres o tutores tendrán derecho a participar en las actuaciones 
y la autoridad competente podrá requerir su presencia en defensa del menor. 
No obstante, la autoridad competente podrá denegar la participación si exis-
ten motivos para presumir que la exclusión es necesaria en defensa del menor.

comentarIo
La terminología que se usa en la regla 15.1 es similar a la de la regla 93 

de las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos. Si bien el ase-
soramiento jurídico y la asistencia judicial gratuita son necesarias para ga-
rantizar la asistencia judicial al menor, el derecho de los padres o tutores a 
participar según se indica en la regla 15.2 debe considerarse como una asis-
tencia general al menor, de naturaleza sicológica y emotiva, que se extiende 
a lo largo de todo el proceso.
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La autoridad competente, para dictar una sentencia justa en el caso, 
puede utilizar con provecho, sobre todo, la colaboración de los representan-
tes legales del menor (o, a los mismos efectos, de algún otro asistente per-
sonal en el que el menor pueda depositar y deposite realmente su confianza). 
Este interés puede verse frustrado si la presencia de los padres o tutores 
en las vistas ejerce una influencia negativa, por ejemplo si manifiestan una 
actitud hostil hacia el menor, de ahí que deba preverse la posibilidad de su 
exclusión de la vista.

16. Informes sobre investigaciones sociales
16.1 Para facilitar la adopción de una decisión justa por parte de la au-

toridad competente, y a menos que se trate de delitos leves, antes de que 
esa autoridad dicte una resolución definitiva se efectuará una investigación 
completa sobre el medio social y las condiciones en que se desarrolla la vida 
del menor y sobre las circunstancias en las que se hubiere cometido el delito.

comentarIo
Los informes preparados sobre la base de investigaciones de carácter 

social (informes sociales o informes previos a la sentencia) constituyen 
una ayuda indispensable en la mayoría de los procesos incoados a menores 
delincuentes. La autoridad competente debe estar informada de los ante-
cedentes sociales y familiares del menor, su trayectoria escolar, sus expe-
riencias educativas, etc. Con ese fin, en algunos ámbitos judiciales se recurre 
a servicios sociales especiales o a personal especializado que dependen de 
los tribunales o de las juntas. Otras clases de personal, como los agentes 
de libertad vigilada, pueden desempeñar las mismas funciones. Así la regla 
exige que haya servicios sociales adecuados que preparen informes espe-
cializados basados en investigaciones de carácter social.

17. Principios rectores de la sentencia y la 
resolución

17.1 La decisión de la autoridad competente se ajustará a los siguientes 
principios:

a. La respuesta que se dé al delito será siempre proporcionada, no 
sólo a las circunstancias y la gravedad del delito, sino también a las 
circunstancias y necesidades del menor, así como a las necesida-
des de la sociedad;
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b. Las restricciones a la libertad personal del menor se impondrán sólo 
tras cuidadoso estudio y se reducirán al mínimo posible;

c. Sólo se impondrá la privación de libertad personal en el caso de que 
el menor sea condenado por un acto grave en el que concurra vio-
lencia contra otra persona o por la reincidencia en cometer otros 
delitos graves, y siempre que no haya otra respuesta adecuada;

d. En el examen de los casos se considerará primordial el bienestar 
del menor.

17.2 Los delitos cometidos por menores no se sancionarán en ningún 
caso con la pena capital.

17.3 Los menores no serán sancionados con penas corporales.
17.4 La autoridad competente podrá suspender el proceso en cual-

quier momento.

comentarIo
El principal problema con que se tropieza al elaborar directrices para 

la resolución judicial en casos de menores estriba en el hecho de que es-
tán sin resolver algunos conflictos entre opciones fundamentales, tales 
como los siguientes:

a. Rehabilitación frente a justo merecido;
b. Asistencia frente a represión y castigo;
c. Respuesta en función de las circunstancias concretas de cada 

caso frente a respuesta en función de la protección de la sociedad 
en general;

d. Disuasión de carácter general frente a incapacitación individual.
Los conflictos entre estas opciones son más acusados en los casos de 

menores que en los casos de adultos. Con la diversidad de causas y respues-
tas que caracterizan a la delincuencia juvenil se da un intrincado entrelaza-
miento de estas alternativas.

No incumbe a las presentes Reglas mínimas para la administración de 
la justicia de menores prescribir el enfoque que haya que seguir, sino más 
bien determinar uno que esté en la mayor consonancia posible con los prin-
cipios aceptados a escala internacional. Por consiguiente, los elementos 
fundamentales contenidos en la regla 17.1, especialmente en los incisos 
a y c, deben considerarse principalmente como directrices prácticas para 
establecer un punto de partida común; si las autoridades pertinentes ac-
túan en consonancia con ellas (véase también la regla 5), podrán hacer una 
importante contribución a la protección de los derechos fundamentales de 
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los menores delincuentes, especialmente los derechos fundamentales a la 
educación y al desarrollo de la personalidad.

El inciso b de la regla 17.1 significa que los enfoques estrictamente pu-
nitivos no son adecuados. Si bien en los casos de adultos, y posiblemente 
también en los casos de delitos graves cometidos por menores, tenga toda-
vía cierta justificación la idea de justo merecido y de sanciones retributivas, 
en los casos de menores siempre tendrá más peso el interés por garantizar 
el bienestar y el futuro del joven.

De conformidad con la resolución 8 del Sexto Congreso de las Naciones 
Unidas, dicho inciso alienta el uso, en la mayor medida posible, de medidas 
sustitutorias de la reclusión en establecimientos penitenciarios teniendo 
presente el imperativo de responder a las necesidades concretas de los jó-
venes. Debe, pues, hacerse pleno uso de toda la gama de sanciones susti-
tutorias existentes, y deben establecerse otras nuevas sanciones, sin perder 
de vista la seguridad pública. Habría de hacerse uso de la libertad vigilada en 
la mayor medida posible, mediante la suspensión de condenas, condenas 
condicionales, órdenes de las juntas y otras resoluciones.

El inciso c de la regla 17.1 corresponde a uno de los principios recto-
res contenidos en la resolución 4 del Sexto congreso, que propugna evitar 
el encarcelamiento en casos de menores salvo que no haya otra respuesta 
adecuada para proteger la seguridad pública.

La disposición que prohíbe la pena capital, contenida en la regla 17.2, 
está en consonancia con el párrafo 5 del artículo 6 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos.

La disposición por la que se prohíbe el castigo corporal (regla 17.3) 
está en consonancia con el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y con la Declaración sobre la Protección de Todas las 
Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, así como la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y el proyecto de convención so-
bre los derechos del niño.

La facultad de suspender el proceso en cualquier momento (regla 17.4) 
es una característica inherente al tratamiento dado a los menores frente al 
dado a los adultos. En cualquier momento pueden llegar a conocimiento de 
la autoridad competente circunstancias que parezcan aconsejar la suspen-
sión definitiva del proceso.
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18. Pluralidad de medidas resolutorias
18.1 Para mayor flexibilidad y para evitar en la medida de lo posible 

el confinamiento en establecimientos penitenciarios, la autoridad com-
petente podrá adoptar una amplia diversidad de decisiones. Entre tales 
decisiones, algunas de las cuales pueden aplicarse simultáneamente, fi-
guran las siguientes:

a. órdenes en materia de atención, orientación y supervisión;
b. Libertad vigilada;
c. órdenes de prestación de servicios a la comunidad;
d. Sanciones económicas, indemnizaciones y devoluciones;
e. órdenes de tratamiento intermedio y otras formas de tratamiento;
f. órdenes de participar en sesiones de asesoramiento colectivo y en 

actividades análogas;
g. órdenes relativas a hogares de guarda, comunidades de vida u 

otros establecimientos educativos;
h. Otras órdenes pertinentes.
18.2 Ningún menor podrá ser sustraído, total o parcialmente, a la su-

pervisión de sus padres, a no ser que las circunstancias de su caso lo 
hagan necesario.

comentarIo
La regla 18.1 constituye un intento de enumerar algunas de las res-

puestas y sanciones importantes a que se ha recurrido hasta la fecha y 
cuyos buenos resultados han podido comprobarse en diferentes sistemas 
jurídicos. En general, constituyen opciones prometedoras que convendría 
difundir y perfeccionar. La regla no alude a las necesidades de personal, 
dado que en algunas regiones es previsible escasez de personal idóneo; en 
esas regiones pueden experimentarse o elaborarse medidas cuya aplica-
ción exija menos personal.

Los ejemplos citados en la regla 18.1 tienen en común, ante todo, el he-
cho de que se basan en la comunidad y apelan a su participación para la 
aplicación efectiva de resoluciones alternativas. Las correcciones aplicadas 
en la comunidad son una medida tradicional que asume en la actualidad 
múltiples facetas. Por ello debería alentarse a las autoridades pertinentes a 
que prestaran servicios de base comunitaria.

La regla 18.2 hace referencia a la importancia de la familia que, de con-
formidad con el párrafo 1 del artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, es “el elemento natural y fundamental de 
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la sociedad”. Dentro de la familia, los padres tienen, no sólo el derecho, sino 
también la responsabilidad de atender y supervisar a sus hijos. Por consi-
guiente, la regla 18.2 establece que la separación de los hijos respecto de 
sus padres sea una medida aplicada como último recurso. Sólo puede recu-
rrirse a ella cuando los hechos que constituyen el caso exigen claramente la 
adopción de esta grave medida (por ejemplo, el abuso de menores).

19. carácter excepcional del confinamiento en 
establecimientos penitenciarios

19.1 El confinamiento de menores en establecimientos penitencia-
rios se utilizará en todo momento como último recurso y por el más breve 
plazo posible.

comentarIo
Los criminólogos más avanzados abogan por el tratamiento fuera de 

establecimientos penitenciarios. Las diferencias encontradas en el grado 
de eficacia del confinamiento en establecimientos penitenciarios compa-
rado con las medidas que excluyen dicho confinamiento son pequeñas o 
inexistentes. Es evidente que las múltiples influencias negativas que todo 
ambiente penitenciario parece ejercer inevitablemente sobre el individuo 
no pueden neutralizarse con un mayor cuidado en el tratamiento. Sucede 
así sobre todo en el caso de los menores, que son especialmente vulne-
rables a las influencias negativas; es más, debido a la temprana etapa de 
desarrollo en que estos se encuentran, no cabe duda de que tanto la pér-
dida de la libertad como el estar aislados de su contexto social habitual 
agudizan los efectos negativos.

La regla 19 pretende restringir el confinamiento en establecimientos 
penitenciarios en dos aspectos: en cantidad (“último recurso”) y en tiem-
po (“el más breve plazo posible”). La regla 19 recoge uno de los principios 
rectores básicos de la resolución 4 del Sexto Congreso de las Naciones 
Unidas: un menor delincuente no puede ser encarcelado salvo que no 
exista otra respuesta adecuada. La regla, por consiguiente, proclama el 
principio de que, si un menor debe ser confinado en un establecimien-
to penitenciario, la pérdida de la libertad debe limitarse al menor grado 
posible, a la vez que se hacen arreglos institucionales especiales para 
su confinamiento sin perder de vista las diferencias entre los distintos 
tipos de delincuentes, delitos y establecimientos penitenciarios. En de-
finitiva, deben considerarse preferibles los establecimientos “abiertos” 
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a los “cerrados”. Por otra parte, cualquier instalación debe ser de tipo 
correccional o educativo antes que carcelario.

20. Prevención de demoras innecesarias
20.1 Todos los casos se tramitarán desde el comienzo de manera expe-

dita y sin demoras innecesarias.

comentarIo
La rapidez en la tramitación de los casos de menores es de fundamen-

tal importancia. De no ser así, peligrarían cualesquiera efectos positivos 
que el procedimiento y la resolución pudieran acarrear. Con el transcurso 
del tiempo, el menor tendrá dificultades intelectuales y sicológicas cada vez 
mayores, por no decir insuperables, para establecer una relación entre el 
procedimiento y la resolución, por una parte, y el delito, por otra.

21. registros
21.1 Los registros de menores delincuentes serán de carácter estric-

tamente confidencial y no podrán ser consultados por terceros. Sólo ten-
drán acceso a dichos archivos las personas que participen directamente en 
la tramitación de un caso en curso, así como otras personas debidamente 
autorizadas.

21.2 Los registros de menores delincuentes no se utilizarán en procesos 
de adultos relativos a casos subsiguientes en los que esté implicado el mis-
mo delincuente.

comentarIo
La regla trata de ser una transacción entre intereses contrapuestos 

en materia de registros y expedientes: los de los servicios de policía, el 
Ministerio fiscal y otras autoridades por aumentar la vigilancia, y los intere-
ses del delincuente. (Véase también la regla 8). La expresión “otras personas 
debidamente autorizadas” suele aplicarse, entre otros, a los investigadores.

22. necesidad de personal especializado y 
capacitado

22.1 Para garantizar la adquisición y el mantenimiento de la compe-
tencia profesional necesaria a todo el personal que se ocupa de casos de 
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menores, se impartirá enseñanza profesional, cursos de capacitación du-
rante el servicio y cursos de repaso, y se emplearán otros sistemas ade-
cuados de instrucción.

22.2 El personal encargado de administrar la justicia de menores res-
ponderá a las diversas características de los menores que entran en contac-
to con dicho sistema. Se procurará garantizar una representación equitativa 
de mujeres y de minorías en los organismos de justicia de menores.

comentarIo
Las personas competentes para conocer en estos casos pueden te-

ner orígenes muy diversos (jueces municipales en el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte y en las regiones en que ha tenido influencia el 
sistema jurídico de ese país; jueces con formación jurídica en los países que 
siguen el derecho romano y en las regiones de su influencia; personas con 
formación jurídica o sin ella designadas por elección o por nombramiento 
administrativo, miembros de juntas de la comunidad, etc., en otras regio-
nes). Es indispensable que todas estas personas tengan siquiera una for-
mación mínima en materia de derecho, sociología, sicología, criminología y 
ciencias del comportamiento. Esta es una cuestión a la que se atribuye tanta 
importancia como a la especialización orgánica y a la independencia de la 
autoridad competente.

Tratándose de trabajadores sociales y de agentes de libertad vigilada, tal 
vez no sea viable la exigencia de especialización profesional como requisito 
previo para el desempeño de funciones en el ámbito de la delincuencia juve-
nil. De modo que la titulación mínima podrá obtenerse mediante la instruc-
ción profesional en el empleo.

Las titulaciones profesionales constituyen un elemento fundamental 
para garantizar la administración imparcial y eficaz de la justicia de meno-
res. Por consiguiente, es necesario mejorar los sistemas de contratación, 
ascenso y capacitación profesional del personal y dotarlo de los medios ne-
cesarios para el desempeño correcto de sus funciones.

Para lograr la imparcialidad de la administración de la justicia de meno-
res debe evitarse todo género de discriminación por razones políticas, socia-
les, sexuales, raciales, religiosas, culturales o de otra índole en la selección, 
contratación y ascenso del personal encargado de la justicia de menores. Así 
lo recomendó el Sexto Congreso. Por otra parte, el Sexto Congreso hizo un 
llamamiento a los Estados Miembros para que garantizaran el tratamien-
to justo y equitativo de las mujeres como miembros del personal encarga-
do de administrar la justicia penal y recomendó que se adoptaran medidas 
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especiales para contratar, dar capacitación y facilitar el ascenso de personal 
femenino en la administración de la justicia de menores.

CUARTA PARTE
Tratamiento fuera de los establecimientos 
penitenciarios

23. ejecución efectiva de la resolución
23.1 Se adoptarán disposiciones adecuadas para la ejecución de las órde-

nes que dicte la autoridad competente, y que se mencionan en la regla 14.1, 
por esa misma autoridad o por otra distinta si las circunstancias así lo exigen.

23.2 Dichas disposiciones incluirán la facultad otorgada a la autoridad 
competente para modificar dichas órdenes periódicamente según estime 
pertinente, a condición de que la modificación se efectúe en consonancia 
con los principios enunciados en las presentes Reglas.

comentarIo
En los casos de menores, más que en los de adultos, las resoluciones 

tienden a influir en la vida del menor durante largos períodos de tiempo. De 
ahí la importancia de que la autoridad competente o un órgano indepen-
diente (junta de libertad bajo palabra, autoridad encargada de supervisar 
la libertad vigilada, institución de bienestar juvenil u otras autoridades) con 
calificaciones iguales a las de la autoridad competente que conoció del caso 
originalmente, supervisen la ejecución de la sentencia. La creación del cargo 
de juez de la ejecución de penas en algunos países obedece a este propósito.

La composición, los poderes y las funciones de la autoridad deben ser 
flexibles; en la regla 23 se describen en general con objeto de facilitar su 
amplia aceptación.

24. Prestación de asistencia
24.1 Se procurará proporcionar a los menores, en todas las etapas del 

procedimiento, asistencia en materia de alojamiento, enseñanza o capacita-
ción profesional, empleo o cualquiera otra forma de asistencia, útil y prácti-
ca, para facilitar el proceso de rehabilitación.
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comentarIo
La consideración fundamental es la promoción del bienestar del menor. 

Por tanto, la regla 24 subraya la importancia de facilitar instalaciones, ser-
vicios y otra asistencia necesaria que redunde en los mejores intereses del 
menor durante todo el proceso de rehabilitación.

25. movilización de voluntarios y otros servicios 
de carácter comunitario

25.1 Se recurrirá a los voluntarios, a las organizaciones de voluntarios, a 
las instituciones locales y a otros recursos de la comunidad para que contri-
buyan eficazmente a la rehabilitación del menor en un ambiente comunitario 
y, en la forma en que esta sea posible, en el seno de la unidad familiar.

comentarIo
Esta regla refleja la necesidad de que todas las actividades relaciona-

das con los delincuentes menores estén orientadas a la rehabilitación. La 
cooperación de la comunidad es indispensable para seguir eficazmente las 
directrices de la autoridad competente. Los voluntarios y los servicios de 
carácter voluntario, en particular, resultan una fuente de actividades útiles, 
en gran medida no utilizada actualmente. En algunos casos, la cooperación 
de antiguos delincuentes (incluidos antiguos toxicómanos) puede ser ex-
tremadamente valiosa.

La regla 25 deriva de los principios estipulados en las reglas 1.1 a 1.6 
y sigue las disposiciones pertinentes del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos.

QUINTA PARTE
Tratamiento en establecimientos penitenciarios

26. objetivos del tratamiento en establecimien-
tos penitenciarios

26.1 La capacitación y el tratamiento de menores confinados en esta-
blecimientos penitenciarios tienen por objeto garantizar su cuidado y pro-
tección, así como su educación y formación profesional para permitirles que 
desempeñen un papel constructivo y productivo en la sociedad.
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26.2 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios recibi-
rán los cuidados, la protección y toda la asistencia necesaria –social, educa-
cional, profesional, sicológica, médica y física– que puedan requerir debido a 
su edad, sexo y personalidad y en interés de su desarrollo sano.

26.3 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios se 
mantendrán separados de los adultos y estarán detenidos en un estableci-
miento separado o en una parte separada de un establecimiento en el que 
también estén encarcelados adultos.

26.4 La delincuente joven confinada en un establecimiento merece 
especial atención en lo que atañe a sus necesidades y problemas perso-
nales. En ningún caso recibirá menos cuidados, protección, asistencia, 
tratamiento y capacitación que el delincuente joven. Se garantizará su tra-
tamiento equitativo.

26.5 En el interés y bienestar del menor confinado en un establecimiento 
penitenciario, tendrán derecho de acceso los padres o tutores.

26.6 Se fomentará la cooperación entre los ministerios y los depar-
tamentos para dar formación académica o, según proceda, profesional 
adecuada al menor que se encuentre confinado en un establecimiento peni-
tenciario a fin de garantizar que al salir no se encuentre en desventaja en el 
plano de la educación.

comentarIo
Los objetivos del tratamiento en establecimientos, tal como se enuncian 

en las reglas 26.1 y 26.2, serían aceptables para cualquier sistema o cultura. 
No obstante, dichos objetivos no se han alcanzado en todos los lugares y aún 
queda mucho por hacer en este sentido.

La asistencia médica y sicológica, en particular, es extremadamente im-
portante para los toxicómanos confinados en establecimientos, y para los 
jóvenes violentos y enfermos mentales.

Evitar las influencias negativas ejercidas por delincuentes adultos y pro-
teger el bienestar del menor en un ambiente penitenciario, como se estipula 
en la regla 26.3, está en armonía con los principios rectores básicos de las 
Reglas establecidos por el Sexto Congreso en su resolución 4. Esta regla no 
impedirá a los Estados tomar otras medidas contra la influencia negativa de 
los delincuentes adultos que sean al menos tan eficaces como las mencio-
nadas en la regla. (Véase también la regla 13.4).

La regla 26.4 obedece a que las delincuentes suelen recibir menos aten-
ción que los delincuentes, como indicó el Sexto Congreso. En particular, la re-
solución 9 del Sexto Congreso pide que se dé un tratamiento equitativo a la 
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delincuente en todas las etapas del proceso de justicia penal y que se preste 
especial atención a sus problemas y necesidades particulares mientras esté 
confinada. Además, esta regla debería también considerarse teniendo en 
cuenta la Declaración de Caracas del Sexto Congreso que, entre otras cosas, 
pide un tratamiento igual en la administración de justicia penal, y la Declaración 
sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer y la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer.

El derecho de acceso (regla 26.5) dimana de las disposiciones de las 
reglas 7.1, 10.1, 15.2 y 18.2. La cooperación entre ministerios y entre depar-
tamentos (regla 26.6) es de particular importancia para mejorar en términos 
generales la calidad del tratamiento y la capacitación en los establecimien-
tos penitenciarios.

27. aplicación de las reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos aprobadas por las 
naciones unidas

27.1 En principio, las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos 
y las recomendaciones conexas serán aplicables en la medida pertinente al 
tratamiento de los menores delincuentes en establecimientos penitencia-
rios, inclusive los que estén en prisión preventiva.

27.2 Con objeto de satisfacer las diversas necesidades del menor es-
pecíficas a su edad, sexo y personalidad, se procurará aplicar los principios 
pertinentes de las mencionadas Reglas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos en toda la medida de lo posible.

comentarIo
Las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos figuran entre los 

primeros instrumentos de ese tipo promulgados por las Naciones Unidas. 
En general se reconoce que dichas Reglas han tenido consecuencias a es-
cala mundial. Pese a que hay países en los que su aplicación es más una 
aspiración que una realidad, esas Reglas siguen ejerciendo una importante 
influencia en la administración humanitaria y equitativa de los estableci-
mientos correccionales.

Algunos principios fundamentales relativos a los menores delincuentes 
en establecimientos penitenciarios están recogidos ya en las Reglas míni-
mas para el tratamiento de los reclusos (cuartos destinados al alojamien-
to, características arquitectónicas de los locales, camas, ropas, quejas y 
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peticiones, contactos con el mundo exterior, alimentación, atención médica, 
servicios religiosos, separación por edades, personal, trabajo, etc.), así como 
los relativos a las medidas punitivas, disciplinarias y de coerción aplicables a 
los delincuentes peligrosos. Sería inoportuno modificar dichas Reglas míni-
mas en función de las características especiales que han de tener los esta-
blecimientos penitenciarios de menores dentro del ámbito de las presentes 
Reglas mínimas para la administración de la justicia de menores.

La regla 27 se centra en los requisitos necesarios aplicables a un me-
nor confinado en un establecimiento penitenciario (regla 27.1), así como 
en las diversas necesidades específicas a su edad, sexo y personalidad 
(regla 27.2). Por consiguiente, los objetivos y el contenido de la regla es-
tán relacionados con las disposiciones pertinentes de las Reglas mínimas 
para el tratamiento de los reclusos.

28. frecuente y pronta concesión de la libertad 
condicional

28.1 La autoridad pertinente recurrirá en la mayor medida posible a la 
libertad condicional y la concederá tan pronto como sea posible.

28.2 Los menores en libertad condicional recibirán asistencia del co-
rrespondiente funcionario a cuya supervisión estarán sujetos, y el pleno 
apoyo de la comunidad.

comentarIo
La facultad para conceder la libertad condicional puede conferirse a la 

autoridad que se menciona en la regla 14.1 o a una autoridad distinta. De 
ahí que en el presente caso proceda hablar de “correspondiente” y no de 
autoridad “competente”.

Cuando las circunstancias lo permitan, se deberá optar por conceder 
la libertad condicional en lugar de dejar que el menor cumpla toda la pena. 
Cuando se tengan pruebas de un progreso satisfactorio hacia la rehabili-
tación, siempre que sea posible podrá concederse la libertad condicional, 
incluso a delincuentes que se consideraron peligrosos en el momento de su 
confinamiento en un establecimiento penitenciario. Al igual que la libertad 
vigilada, la libertad condicional podrá supeditarse al cumplimiento satis-
factorio de los requisitos especificados por las autoridades pertinentes du-
rante un período de tiempo estipulado en la orden, por ejemplo, el relativo 
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al “buen comportamiento” del delincuente, la participación en programas 
comunitarios, su residencia en establecimientos de transición, etc.

Cuando se conceda la libertad condicional a un delincuente se deberá de-
signar a un agente de libertad vigilada o a otro funcionario para que supervise 
su comportamiento y le preste asistencia (en particular si aún no se ha im-
plantado el régimen de libertad vigilada), y estimular el apoyo de la comunidad.

29. sistemas intermedios
29.1 Se procurará establecer sistemas intermedios como estableci-

mientos de transición, hogares educativos, centros de capacitación diurnos 
y otros sistemas pertinentes que puedan facilitar la adecuada reintegración 
de los menores a la sociedad.

comentarIo
No hace falta subrayar la importancia de la asistencia postcarcelaria. La 

presente regla hace hincapié en la necesidad de establecer una red de me-
canismos intermedios.

Esta regla recalca también la necesidad de una gama de instalaciones y 
servicios destinados a satisfacer las necesidades del joven delincuente que 
vuelve a la comunidad y a facilitar asesoramiento y apoyo estructural como 
un paso importante hacia la buena reintegración en la sociedad.

SEXTA PARTE
Investigación, planificación y formulación 
y evaluación de políticas

30. la investigación como base de la planificación 
y de la formulación y la evaluación de políticas

30.1 Se procurará organizar y fomentar las investigaciones necesarias 
como base para una planificación y una formulación de políticas que sean 
efectivas.

30.2 Se procurará revisar y evaluar periódicamente las tendencias, los 
problemas y las causas de la delincuencia y criminalidad de menores, así 
como las diversas necesidades particulares del menor en custodia.

30.3 Se procurará establecer con carácter regular un mecanismo de 
evaluación e investigación en el sistema de administración de justicia de 
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menores y recopilar y analizar los datos y la información pertinentes con 
miras a la debida evaluación y perfeccionamiento ulterior de dicho sistema.

30.4 La prestación de servicios en la administración de justicia de meno-
res se preparará y ejecutará de modo sistemático como parte integrante de 
los esfuerzos de desarrollo nacional.

comentarIo
La utilización de la investigación como base de una política racional de 

justicia de menores se ha reconocido ampliamente que constituye un impor-
tante mecanismo para lograr que las medidas prácticas tengan en cuenta la 
evolución y el mejoramiento continuos del sistema de justicia de menores. 
En la esfera de la delincuencia de menores es especialmente importante la 
influencia recíproca entre la investigación y las políticas. Debido a los cam-
bios rápidos y a menudo espectaculares del estilo de vida de la juventud y de 
las formas y dimensiones de la criminalidad de menores, la respuesta de la 
sociedad y la justicia a la criminalidad y a la delincuencia de menores pronto 
quedan anticuadas e inadecuadas.

Por consiguiente, la regla 30 establece criterios para integrar la in-
vestigación en el proceso de formulación y aplicación de políticas en la 
administración de justicia de menores. La regla subraya en particular la 
necesidad de una revisión y evaluación regulares de los actuales progra-
mas y medidas y de una planificación en el contexto más amplio de los 
objetivos globales de desarrollo.

La evaluación constante de las necesidades del menor, así como de las 
tendencias y problemas de la delincuencia, es un requisito previo para per-
feccionar los métodos de formulación de políticas adecuadas y establecer 
intervenciones apropiadas estructuradas y no estructuradas. En este con-
texto, la investigación por personas y órganos independientes debería recibir 
el respaldo de agencias competentes, y para ello podrá ser útil recabar y te-
ner en cuenta las opiniones del propio menor, no sólo de aquellos que están 
en contacto con el sistema.

El proceso de planificación debe subrayar en particular un sistema más 
eficaz y equitativo de suministro de los servicios necesarios. Para ello debe-
ría efectuarse una evaluación detallada y regular de la amplia gama de ne-
cesidades y problemas particulares del menor y una determinación precisa 
de las prioridades. A este respecto, debería también coordinarse el empleo 
de los recursos existentes, en particular las medidas sustitutorias y el apoyo 
de la comunidad que servirían para elaborar determinados procedimientos 
encaminados a aplicar y supervisar los programas establecidos.
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por la República Argentina por Ley N° 23849, de fecha 27/09/1990. Publicada en el BO 
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PreÁmbulo
Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la 

Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se 
basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos igua-
les e inalienables de todos los miembros de la familia humana,

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado 
en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y 
el valor de la persona humana, y que han decidido promover el progreso social 
y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad,

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacio-
nales de derechos humanos, que toda persona tiene todos los derechos y 
libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición,

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las 
Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y 
asistencia especiales,

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y 
medio natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en 
particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para 
poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad,

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su 
personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felici-
dad, amor y comprensión,

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una 
vida independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales 
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíri-
tu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad,
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Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protec-
ción especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre 
los Derechos del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adopta-
da por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en par-
ticular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los 
organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se 
interesan en el bienestar del niño,

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos 
del Niño, “el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protec-
ción y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes 
como después del nacimiento”,

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales 
y jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los niños, con parti-
cular referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en los 
planos nacional e internacional; las Reglas mínimas de las Naciones Unidas 
para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); y la 
Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emer-
gencia o de conflicto armado,

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven 
en condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan es-
pecial consideración,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los 
valores culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonio-
so del niño,

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los niños en todos los países, en 
particular en los países en desarrollo,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I
art. 1

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser 
humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que 
le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.
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art. 2
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la pre-

sente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su 
jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, 
el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra 
índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 
impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del 
niño, de sus padres o de sus representantes legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de dis-
criminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las 
opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o 
de sus familiares.

art. 3
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las ins-

tituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, una conside-
ración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protec-
ción y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo 
en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras 
personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas 
las medidas legislativas y administrativas adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, ser-
vicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección 
de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, 
número y competencia de su personal, así como en relación con la 
existencia de una supervisión adecuada.

art. 4
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legis-

lativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la 
presente Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, socia-
les y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo 
de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco 
de la cooperación internacional.
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art. 5
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los 

deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o 
de la comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras 
personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con 
la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el 
niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención.

art. 6
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho in-

trínseco a la vida.
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la 

supervivencia y el desarrollo del niño.

art. 7
1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y 

tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacio-
nalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser 
cuidado por ellos.

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de 
conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que ha-
yan contraído en virtud de los instrumentos internacionales perti-
nentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro 
modo apátrida.

art. 8
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño 

a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las 
relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elemen-
tos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán 
prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a restable-
cer rápidamente su identidad.

art. 9
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus 

padres contra la voluntad de estos, excepto cuando, a reserva de 
revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de con-
formidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separa-
ción es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación 
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puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los ca-
sos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de 
sus padres o cuando estos viven separados y debe adoptarse una 
decisión acerca del lugar de residencia del niño.

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párra-
fo 1 del presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas 
la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones.

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté sepa-
rado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y 
contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es 
contrario al interés superior del niño.

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por 
un Estado Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la 
deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier 
causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno 
de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte pro-
porcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a 
otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o 
familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el 
bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de 
que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma con-
secuencias desfavorables para la persona o personas interesadas.

art. 10
1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes 

a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud 
hecha por un niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte o 
para salir de él a los efectos de la reunión de la familia será atendida 
por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y expediti-
va. Los Estados Partes garantizarán, además, que la presentación 
de tal petición no traerá consecuencias desfavorables para los pe-
ticionarios ni para sus familiares.

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho 
a mantener periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, 
relaciones personales y contactos directos con ambos padres. Con 
tal fin, y de conformidad con la obligación asumida por los Estados 
Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes res-
petarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, 
incluido el propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir 
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de cualquier país estará sujeto solamente a las restricciones esti-
puladas por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad 
nacional, el orden público, la salud o la moral pública o los derechos 
y libertades de otras personas y que estén en consonancia con los 
demás derechos reconocidos por la presente Convención.

art. 11
1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los 

traslados ilícitos de niños al extranjero y la retención ilícita de ni-
ños en el extranjero.

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuer-
dos bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.

art. 12
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de 

formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libre-
mente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debi-
damente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y 
madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escu-
chado, en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al 
niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un 
órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimien-
to de la ley nacional.

art. 13
1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho in-

cluirá la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio 
elegido por el niño.

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, 
que serán únicamente las que la ley prevea y sean necesarias:
a. Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o
b. Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o 
para proteger la salud o la moral públicas.

art. 14
1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de 

pensamiento, de conciencia y de religión.
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2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los pa-
dres y, en su caso, de los representantes legales, de guiar al niño 
en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolución de 
sus facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias 
estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley 
que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral 
o la salud públicos o los derechos y libertades fundamentales de 
los demás.

art. 15
1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de 

asociación y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas.
2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distin-

tas de las establecidas de conformidad con la ley y que sean necesa-
rias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional 
o pública, el orden público, la protección de la salud y la moral públi-
cas o la protección de los derechos y libertades de los demás.

art. 16
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su 

vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ata-
ques ilegales a su honra y a su reputación.

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injeren-
cias o ataques.

art. 17
Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan 

los medios de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a in-
formación y material procedentes de diversas fuentes nacionales e inter-
nacionales, en especial la información y el material que tengan por finalidad 
promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. 
Con tal objeto, los Estados Partes:

a. Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y 
materiales de interés social y cultural para el niño, de conformidad 
con el espíritu del artículo 29;

b. Promoverán la cooperación internacional en la producción, el inter-
cambio y la difusión de esa información y esos materiales proce-
dentes de diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales;

c. Alentarán la producción y difusión de libros para niños;
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d. Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particular-
mente en cuenta las necesidades lingüísticas del niño pertenecien-
te a un grupo minoritario o que sea indígena;

e. Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al 
niño contra toda información y material perjudicial para su bienestar, 
teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

art. 18
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el re-

conocimiento del principio de que ambos padres tienen obligacio-
nes comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. 
Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la 
responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su 
preocupación fundamental será el interés superior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en 
la presente Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia 
apropiada a los padres y a los representantes legales para el 
desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño 
y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios 
para el cuidado de los niños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse 
de los servicios e instalaciones de guarda de niños para los que re-
únan las condiciones requeridas.

art. 19
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, admi-

nistrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño 
contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o 
trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 
mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un re-
presentante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según co-
rresponda, procedimientos eficaces para el establecimiento de 
programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia ne-
cesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras for-
mas de prevención y para la identificación, notificación, remisión 
a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior 
de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según co-
rresponda, la intervención judicial.
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art. 20
1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio fami-

liar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, 
tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado.

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes na-
cionales, otros tipos de cuidado para esos niños.

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en 
hogares de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción o de 
ser necesario, la colocación en instituciones adecuadas de protec-
ción de menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular 
atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación 
del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico.

art. 21
Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción 

cuidarán de que el interés superior del niño sea la consideración primordial y:
a. Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las 

autoridades competentes, las que determinarán, con arreglo a las 
leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la 
información pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en 
vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, 
parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera, 
las personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa 
su consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento 
que pueda ser necesario;

b. Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada 
como otro medio de cuidar del niño, en el caso de que este no pueda 
ser colocado en un hogar de guarda o entregado a una familia adopti-
va o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen;

c. Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce 
de salvaguardias y normas equivalentes a las existentes respecto 
de la adopción en el país de origen;

d. Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el 
caso de adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios 
financieros indebidos para quienes participan en ella;

e. Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo 
mediante la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o mul-
tilaterales y se esforzarán, dentro de este marco, por garantizar que 
la colocación del niño en otro país se efectúe por medio de las auto-
ridades u organismos competentes.
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art. 22
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el 

niño que trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea conside-
rado refugiado de conformidad con el derecho y los procedimientos 
internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está solo como 
si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la 
protección y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de 
los derechos pertinentes enunciados en la presente Convención y en 
otros instrumentos internacionales de derechos humanos o de ca-
rácter humanitario en que dichos Estados sean partes.

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen 
apropiada, en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás 
organizaciones intergubernamentales competentes u organizacio-
nes no gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por 
proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus padres o 
a otros miembros de su familia, a fin de obtener la información ne-
cesaria para que se reúna con su familia. En los casos en que no se 
pueda localizar a ninguno de los padres o miembros de la familia, 
se concederá al niño la misma protección que a cualquier otro niño 
privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por 
cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención.

art. 23
1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente im-

pedido deberá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones 
que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo 
y faciliten la participación activa del niño en la comunidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir 
cuidados especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los re-
cursos disponibles, la prestación al niño que reúna las condiciones 
requeridas y a los responsables de su cuidado de la asistencia que 
se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las circunstan-
cias de sus padres o de otras personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asis-
tencia que se preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será 
gratuita siempre que sea posible, habida cuenta de la situación eco-
nómica de los padres o de las otras personas que cuiden del niño, y 
estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso 
efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los 
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servicios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las opor-
tunidades de esparcimiento y reciba tales servicios con el objeto de 
que el niño logre la integración social y el desarrollo individual, inclui-
do su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación in-
ternacional, el intercambio de información adecuada en la esfera 
de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento médico, psi-
cológico y funcional de los niños impedidos, incluida la difusión de 
información sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de 
enseñanza y formación profesional, así como el acceso a esa infor-
mación a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su capaci-
dad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A 
este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades 
de los países en desarrollo.

art. 24
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del 

más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de 
las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes 
se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su dere-
cho al disfrute de esos servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho 
y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas para:
a. Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;
b. Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sani-
taria que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el 
desarrollo de la atención primaria de salud;
Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la aten-
ción primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación 
de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos 
adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros 
y riesgos de contaminación del medio ambiente;
d. Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las 
madres;
e. Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los 
padres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la 
nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higie-
ne y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de acci-
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dentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la 
aplicación de esos conocimientos;
f. Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los pa-
dres y la educación y servicios en materia de planificación de la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apro-
piadas posibles para abolir las prácticas tradicionales que sean 
perjudiciales para la salud de los niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la coope-
ración internacional con miras a lograr progresivamente la plena 
realización del derecho reconocido en el presente artículo. A este 
respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los 
países en desarrollo.

art. 25
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado 

en un establecimiento por las autoridades competentes para los fines de 
atención, protección o tratamiento de su salud física o mental a un examen 
periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás circuns-
tancias propias de su internación.

art. 26
1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a be-

neficiarse de la seguridad social, incluso del seguro social, y adop-
tarán las medidas necesarias para lograr la plena realización de 
este derecho de conformidad con su legislación nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, te-
niendo en cuenta los recursos y la situación del niño y de las per-
sonas que sean responsables del mantenimiento del niño, así como 
cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de presta-
ciones hecha por el niño o en su nombre.

art. 27
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel 

de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, mo-
ral y social.

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la 
responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibili-
dades y medios económicos, las condiciones de vida que sean ne-
cesarias para el desarrollo del niño.
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3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y 
con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para 
ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño a 
dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporciona-
rán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con 
respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u 
otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, 
tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En 
particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financie-
ra por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida 
el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios 
internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la 
concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.

art. 28
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, 

a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de 
igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular:
a. Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;
b. Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñan-
za secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer 
que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y 
adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la en-
señanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso 
de necesidad;
c. Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la 
capacidad, por cuantos medios sean apropiados;
d. Hacer que todos los niños dispongan de información y orien-
tación en cuestiones educacionales y profesionales y tengan ac-
ceso a ellas;
e. Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escue-
las y reducir las tasas de deserción escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas 
para velar por que la disciplina escolar se administre de modo com-
patible con la dignidad humana del niño y de conformidad con la 
presente Convención.
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3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación interna-
cional en cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir 
a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de 
facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos mo-
dernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en 
cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

art. 29
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá 

estar encaminada a:
a. Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y 
física del niño hasta el máximo de sus posibilidades;
b. Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de 
las Naciones Unidas;
c. Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad 
cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del 
país en que vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones 
distintas de la suya;
d. Preparar al niño para asumir una vida responsable en una socie-
dad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de 
los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacio-
nales y religiosos y personas de origen indígena;
e. Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se in-
terpretará como una restricción de la libertad de los particulares y de 
las entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a 
condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 
1 del presente artículo y de que la educación impartida en tales ins-
tituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.

art. 30
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas 

o personas de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales 
minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con 
los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar 
y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.



145

JUSTICIA JUVENIL: COMPILACIóN NORMATIVA

art. 31
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el 

esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de 
su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a 
participar plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán 
oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de partici-
par en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento.

art. 32
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido 

contra la explotación económica y contra el desempeño de cual-
quier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, 
o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administra-
tivas, sociales y educacionales para garantizar la aplicación del 
presente artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las dis-
posiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, los 
Estados Partes, en particular:
a. Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;
b. Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condi-
ciones de trabajo;
c. Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para 
asegurar la aplicación efectiva del presente artículo.

art. 33
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para prote-
ger a los niños contra el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias si-
cotrópicas enumeradas en los tratados internacionales pertinentes, y para 
impedir que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas 
sustancias.

art. 34
Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las 

formas de explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes 
tomarán, en particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 
multilateral que sean necesarias para impedir:
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a. La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier 
actividad sexual ilegal;

b. La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexua-
les ilegales;

c. La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.

art. 35
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bi-

lateral y multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta 
o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma.

art. 36
Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de 

explotación que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.

art. 37
Los Estados Partes velarán por que:
a. Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crue-

les, inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni 
la de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos 
cometidos por menores de 18 años de edad;

b. Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La 
detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a 
cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida 
de último recurso y durante el período más breve que proceda;

c. Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el 
respeto que merece la dignidad inherente a la persona humana, y 
de manera que se tengan en cuenta las necesidades de las perso-
nas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará 
separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario 
al interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto 
con su familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en 
circunstancias excepcionales;

d. Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso 
a la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como dere-
cho a impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un 
tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y a 
una pronta decisión sobre dicha acción.
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art. 38
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se 

respeten las normas del derecho internacional humanitario que les 
sean aplicables en los conflictos armados y que sean pertinentes 
para el niño.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para ase-
gurar que las personas que aún no hayan cumplido los 15 años de 
edad no participen directamente en las hostilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas arma-
das a las personas que no hayan cumplido los 15 años de edad. 
Si reclutan personas que hayan cumplido 15 años, pero que sean 
menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los 
de más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho in-
ternacional humanitario de proteger a la población civil durante los 
conflictos armados, los Estados Partes adoptarán todas las medi-
das posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños 
afectados por un conflicto armado.

art. 39
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para pro-

mover la recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo 
niño víctima de: cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u 
otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos 
armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambien-
te que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

art. 40
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien 

se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse 
o declare culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de 
manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, 
que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta 
la edad del niño y la importancia de promover la reintegración del niño 
y de que este asuma una función constructiva en la sociedad.

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de 
los instrumentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, 
en particular:
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a. Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, 
ni se acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas 
leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes 
nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron;
b. Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes pe-
nales o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garan-
tice, por lo menos, lo siguiente:
i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabili-
dad conforme a la ley;
ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea 
procedente, por intermedio de sus padres o sus representan-
tes legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de 
asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y 
presentación de su defensa;
iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órga-
no judicial competente, independiente e imparcial en una audiencia 
equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro 
tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere 
contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular 
su edad o situación y a sus padres o representantes legales;
iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpa-
ble, que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de 
cargo y obtener la participación y el interrogatorio de testigos de 
descargo en condiciones de igualdad;
v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, 
que esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella, 
serán sometidas a una autoridad u órgano judicial superior compe-
tente, independiente e imparcial, conforme a la ley;
vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si 
no comprende o no habla el idioma utilizado;
vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases 
del procedimiento.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
promover el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades 
e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue que 
han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare cul-
pables de haber infringido esas leyes, y en particular:
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a. El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se 
presumirá que los niños no tienen capacidad para infringir las 
leyes penales;
b. Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas 
para tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en 
el entendimiento de que se respetarán plenamente los derechos 
humanos y las garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes 
de orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, 
la colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y 
formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la 
internación en instituciones, para asegurar que los niños sean trata-
dos de manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción 
tanto con sus circunstancias como con la infracción.

art. 41
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposi-

ciones que sean más conducentes a la realización de los derechos del niño y 
que puedan estar recogidas en:

a. El derecho de un Estado Parte; o
b. El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

PARTE II
art. 42

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los 
principios y disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropia-
dos, tanto a los adultos como a los niños.

art. 43
1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumpli-

miento de las obligaciones contraídas por los Estados Partes en la 
presente Convención, se establecerá un Comité de los Derechos del 
Niño que desempeñará las funciones que a continuación se estipulan.

2. El Comité estará integrado por dieciocho expertos de gran integri-
dad moral y reconocida competencia en las esferas reguladas por la 
presente Convención. Los miembros del Comité serán elegidos por 
los Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones 
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a título personal, teniéndose debidamente en cuenta la distribución 
geográfica, así como los principales sistemas jurídicos.

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de 
una lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada 
Estado Parte podrá designar a una persona escogida entre sus pro-
pios nacionales.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de 
la entrada en vigor de la presente Convención y ulteriormente cada 
dos años. Con cuatro meses, como mínimo, de antelación respecto 
de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones 
Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que 
presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario 
General preparará después una lista en la que figurarán por orden 
alfabético todos los candidatos propuestos, con indicación de los 
Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los 
Estados Partes en la presente Convención.

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes 
convocada por el Secretario General en la Sede de las Naciones 
Unidas. En esa reunión, en la que la presencia de dos tercios de los 
Estados Partes constituirá quórum, las personas seleccionadas para 
formar parte del Comité serán aquellos candidatos que obtengan el 
mayor número de votos y una mayoría absoluta de los votos de los 
representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro 
años. Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. 
El mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección 
expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de efectuada 
la primera elección, el presidente de la reunión en que esta se celebre 
elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miembros.

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cual-
quier otra causa no puede seguir desempeñando sus funciones en 
el Comité, el Estado Parte que propuso a ese miembro designará 
entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el mandato 
hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité.

8. El Comité adoptará su propio reglamento.
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de 

las Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que deter-
mine el Comité. El Comité se reunirá normalmente todos los años. La 
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duración de las reuniones del Comité será determinada y revisada, 
si procediera, por una reunión de los Estados Partes en la presente 
Convención, a reserva de la aprobación de la Asamblea General.

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el per-
sonal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las fun-
ciones del Comité establecido en virtud de la presente Convención.

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité 
establecido en virtud de la presente Convención recibirán emolu-
mentos con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según las 
condiciones que la Asamblea pueda establecer.

art. 44
1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por 

conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, informes 
sobre las medidas que hayan adoptado para dar efecto a los dere-
chos reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan 
realizado en cuanto al goce de esos derechos:
a. En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada 
Estado Parte haya entrado en vigor la presente Convención;
b. En lo sucesivo, cada cinco años.

2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán in-
dicar las circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al 
grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente 
Convención. Deberán asimismo, contener información suficiente 
para que el Comité tenga cabal comprensión de la aplicación de la 
Convención en el país de que se trate.

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial comple-
to al Comité no necesitan repetir, en sucesivos informes presentados 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 del pre-
sente artículo, la información básica presentada anteriormente.

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa 
a la aplicación de la Convención.

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, in-
formes sobre sus actividades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre 
el público de sus países respectivos.
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art. 45
Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de esti-

mular la cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención:
a. Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán 
derecho a estar representados en el examen de la aplicación de 
aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en 
el ámbito de su mandato. El Comité podrá invitar a los organismos 
especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y 
a otros órganos competentes que considere apropiados a que pro-
porcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la 
Convención en los sectores que son de incumbencia de sus respec-
tivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especia-
lizados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás 
órganos de las Naciones Unidas a que presenten informes sobre 
la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención 
comprendidas en el ámbito de sus actividades;

b. El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos 
especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a 
otros órganos competentes, los informes de los Estados Partes que 
contengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, 
o en los que se indique esa necesidad, junto con las observaciones 
y sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes 
o indicaciones;

c. El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al 
Secretario General que efectúe, en su nombre, estudios sobre cues-
tiones concretas relativas a los derechos del niño;

d. El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales 
basadas en la información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 
de la presente Convención. Dichas sugerencias y recomendaciones 
generales deberán transmitirse a los Estados Partes interesados y 
notificarse a la Asamblea General, junto con los comentarios, si los 
hubiere, de los Estados Partes.

PARTE III
art. 46

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.
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art. 47
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumen-

tos de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

art. 48
La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cual-

quier Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

art. 49
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguien-

te a la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento 
de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de rati-
ficación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo 
día después del depósito por tal Estado de su instrumento de rati-
ficación o adhesión.

art. 50
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
General comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, 
pidiéndoles que les notifiquen si desean que se convoque una con-
ferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y 
someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la 
fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes 
se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General convo-
cará una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes y 
votantes en la conferencia, será sometida por el Secretario General 
a la Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del pre-
sente artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptada por una ma-
yoría de dos tercios de los Estados Partes.
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3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los 
Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás 
Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presen-
te Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

art. 51
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunica-

rá a todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los 
Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el pro-
pósito de la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de 
una notificación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General 
de las Naciones Unidas, quien informará a todos los Estados. 
Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción por el 
Secretario General.

art. 52
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante 

notificación hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. 
La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación 
haya sido recibida por el Secretario General.

art. 53
Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General 

de las Naciones Unidas.

art. 54
El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, es-

pañol, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en po-
der del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autori-
zados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.
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Directrices De las naciones uniDas 
para la prevención De la Delincuencia 
juvenil “Directrices De riaD”

Adoptadas y proclamadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
Resolución N° 45/112, el día 14/12/1990.

La Asamblea General, 
Teniendo presentes la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos así como otros instru-
mentos internacionales relativos a los derechos y al bienestar de los jóvenes, 
incluidas las normas sobre el particular establecidas por la Organización 
Internacional del Trabajo,

Teniendo presentes también la Declaración de los Derechos del Niño, la 
Convención sobre los Derechos del Niño y las Reglas mínimas de las Naciones 
Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing),

Recordando la resolución 40/33 de la Asamblea General, el 29 de no-
viembre de 1985, por la que la Asamblea aprobó las Reglas de Beijing reco-
mendadas por el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente,

Recordando que la Asamblea General, en su resolución 40/35, de 29 de 
noviembre de 1985, pidió que se elaboraran criterios para la prevención de 
la delincuencia juvenil que fueran de utilidad para los Estados Miembros en 
la formulación y ejecución de programas y políticas especializados, haciendo 
hincapié en las actividades de asistencia y atención y en la participación de 
la comunidad, y pidió al Consejo Económico y Social que informará al Octavo 
Congreso de las Naciones Unidas sobre la Prevención del Delito y Tratamiento 
del Delincuente acerca de los progresos logrados respecto de esos criterios, 
para que los examinara y decidiera al respecto,

Recordando también que el Consejo Económico y Social, en la sección II 
de su resolución 1986/10, de 21 de mayo de 1986, pidió al Octavo Congreso 
que examinara el proyecto de criterios para la prevención de la delincuencia 
juvenil con miras a su aprobación,

Reconociendo que es necesario establecer criterios y estrategias nacio-
nales, regionales e interregionales para prevenir la delincuencia juvenil,

Afirmando que todo niño goza de derechos humanos fundamentales, in-
cluido, en particular, el derecho al acceso a la educación gratuita,
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Teniendo presente el gran número de jóvenes que, estén o no en con-
flicto con la ley, se encuentran abandonados, desatendidos, maltratados, 
expuestos al uso indebido de drogas, en situación marginal y, en general, 
expuestos a riesgo social,

Teniendo en cuenta los beneficios de las medidas progresistas para la 
prevención de la delincuencia y para el bienestar de la comunidad,

1. Observa con satisfacción la importante labor realizada por el 
Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia y 
por el Secretario General en la preparación de las directrices para la 
prevención de la delincuencia juvenil;

2. Expresa su reconocimiento por la valiosa colaboración del Centro 
Árabe de Capacitación y de Estudios de Seguridad de Riad, que aco-
gió a la Reunión Internacional de Expertos sobre el establecimiento 
del proyecto de normas de las Naciones Unidas para la prevención 
de la delincuencia juvenil, celebrada en Riad del 28 de febrero al 1 de 
marzo de 1988, con la cooperación de la Oficina de las Naciones 
Unidas en Viena;

3. Aprueba las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención 
de la delincuencia juvenil, que figuran en el anexo a la presente re-
solución, que se denominara “Directrices de Riad”;

4. Exhorta a los Estados Miembros a que, en sus planes generales de 
prevención del delito, apliquen las Directrices de Riad en la legisla-
ción, la política y la práctica nacionales y las señalen a la atención 
de las autoridades competentes, incluidos los encargados de for-
mular políticas, el personal de la justicia de menores, los educado-
res, los medios de comunicación, los profesionales y los estudiosos;

5. Pide al Secretario General que procure dar la más amplia difusión 
posible al texto de las Directrices de Riad en todos los idiomas ofi-
ciales de las Naciones Unidas e invita a los Estados Miembros a que 
procedan de la misma manera;

6. Pide al Secretario General y solicita a todas las oficinas competen-
tes de las Naciones Unidad e instituciones interesadas en particular 
al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, así como a exper-
tos a título individual, que procuren en forma concertada fomentar 
la aplicación de las Directrices de Riad;

7. Pide también al Secretario General que intensifique las investiga-
ciones sobre situaciones particulares de riesgo social y sobre la 
explotación de los niños, incluido el uso de niños como instrumen-
tos para la delincuencia, con miras a elaborar medidas generales 
para corregir esas situaciones y presente un informe al respecto 
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al Noveno Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente;

8. Pide además al Secretarios General que publique un manual integra-
do sobre normas de la justicia de menores que contenga las Reglas 
mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justi-
cia de menores (Reglas de Beijing), las Directrices de las Naciones 
Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil (Directrices de 
Riad) y las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los 
menores privados de libertad, así como un conjunto completo de las 
observaciones sobre sus disposiciones;

9. Insta a todos los órganos competentes del sistema de las Naciones 
Unidas a que colaboren con el Secretario General en la adopción de 
las medidas necesarias para velar por la aplicación de la presente 
resolución;

10. Invita a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y pro-
tección a las Minorías de la Comisión de Derechos Humanos a que 
examine este nuevo instrumento internacional con el propósito de 
fomentar la aplicación de sus disposiciones;

11. Invita a los Estados Miembros a que apoyen firmemente la orga-
nización de cursos prácticos de carácter técnico y científico, así 
como proyectos experimentales y de demostración sobre cuestio-
nes prácticas y aspectos normativos relacionados con la aplicación 
de lo dispuesto en las Directrices de Riad y con la adopción de me-
didas concretas tendientes a establecer servicios con base en la 
comunidad y dirigidos a atender a las necesidades los problemas y 
los intereses especiales de los jóvenes y pide al Secretario General 
que coordine los esfuerzos a este respecto;

12. Invita también a los Estados Miembros a que informen al Secretario 
General sobre la aplicación de las Directrices de Riad y presenten 
informes periódicos al Comité de Prevención del delito y Lucha con-
tra la Delincuencia acerca de los resultados alcanzados;

13. Recomienda que el Comité de Prevención del Delito y Lucha contra 
la Delincuencia pida al Noveno Congreso que examine los progresos 
alcanzados en la promoción y aplicación de las Directrices de Riad 
y las recomendaciones contenidas en la presente resolución, en re-
lación con un tema independiente del programa sobre la justicia de 
menores, y que mantenga la cuestión bajo examen permanente.

68ª sesión plenaria
14 de diciembre de 1990
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ANEXO
DIRECTRICES DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA JUVENIL 
“DIRECTRICES DE RIAD”

I. Principios fundamentales
1. La prevención de la delincuencia juvenil es parte esencial de la pre-

vención del delito en la sociedad. Si los jóvenes se dedican a acti-
vidades lícitas y socialmente útiles, se orientan hacia la sociedad y 
enfocan la vida con criterio humanista, pueden adquirir actitudes 
no criminógenas.

2. Para poder prevenir eficazmente la delincuencia juvenil es nece-
sario que toda la sociedad procure un desarrollo armonioso de los 
adolescentes, y respete y cultive su personalidad a partir de la pri-
mera infancia.

3. A los efectos de la interpretación de las presentes Directrices, se 
debe centrar la atención en el niño. Los jóvenes deben desempeñar 
una función activa y participativa en la sociedad y no deben ser con-
siderados meros objetos de socialización o control.

4. En la aplicación de las presentes Directrices y de conformidad con los 
ordenamientos jurídicos nacionales, los programas preventivos deben 
centrarse en el bienestar de los jóvenes desde su primera infancia.

5. Deberá reconocerse la necesidad y la importancia de aplicar una 
política progresista de prevención de la delincuencia, así como de 
estudiar sistemáticamente y elaborar medidas pertinentes que evi-
ten criminalizar y penalizar al niño por una conducta que no causa 
graves perjuicios a su desarrollo ni perjudica a los demás. La política 
y las medidas de esa índole deberán incluir:
a. La creación de oportunidades, en particular educativas, para aten-
der a las diversas necesidades de los jóvenes y servir de marco de 
apoyo para velar por el desarrollo personal de todos los jóvenes, en 
particular de aquellos que están patentemente en peligro o en situa-
ción de riesgo social y necesitan cuidado y protección especiales;
b. La formulación de doctrinas y criterios especializados para la 
prevención de la delincuencia, basados en las leyes, los procesos, 
las instituciones, las instalaciones y una red de servicios, cuya fi-
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nalidad sea reducir los motivos, la necesidad y las oportunidades 
de comisión de las infracciones o las condiciones que las propicien;
c. Una intervención oficial que se guíe por la justicia y la equidad, 
y cuya finalidad primordial sea velar por el interés general de los 
jóvenes;
d. La protección del bienestar, el desarrollo, los derechos y los inte-
reses de todos los jóvenes;
e. El reconocimiento del hecho de que el comportamiento o la 
conducta de los jóvenes que no se ajustan a los valores y normas 
generales de la sociedad son con frecuencia parte del proceso de 
maduración y crecimiento y tienden a desaparecer espontánea-
mente en la mayoría de las personas cuando llegan a la edad adulta;
f. La conciencia de que, según la opinión predominante de los expertos, 
calificar a un joven de “extraviado”, “delincuente” o “predelincuente” a 
menudo contribuye a que los jóvenes desarrollen pautas permanentes 
de comportamiento indeseable.

6. Deben crearse servicios y programas con base en la comunidad 
para la prevención de la delincuencia juvenil, sobre todo si no se han 
establecido todavía organismos oficiales. Sólo en última instancia 
ha de recurrirse a organismos oficiales de control social.

II. alcance de las directrices
7. Las presentes Directrices deberán interpretarse y aplicarse en el 

marco general de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración 
de los Derechos del Niño, y la Convención sobre los Derechos del Niño, 
y en el contexto de las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para 
la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing), así 
como de otros instrumentos y normas relativos a los derechos, los 
intereses y el bienestar de todos los menores y jóvenes.

8. Las presentes Directrices deberán igualmente aplicarse en el con-
texto de las condiciones económicas, sociales y culturales impe-
rantes en cada uno de los Estados Miembros.

III. Prevención general
9. Deberán formularse en todos los niveles del gobierno planes gene-

rales de prevención que, entre otras cosas, comprendan:
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a. Análisis a fondo del problema y reseñas de programas y servicios, 
facilidades y recursos disponibles;
b. Funciones bien definidas de los organismos, instituciones y perso-
nal competentes que se ocupan de actividades preventivas;
c. Mecanismos para la coordinación adecuada de las activida-
des de prevención entre los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales;
d. Políticas, estrategias y programas basados en estudios de pro-
nósticos que sean objeto de vigilancia permanente y evaluación cui-
dadosa en el curso de su aplicación;
e. Métodos para disminuir eficazmente las oportunidades de come-
ter actos de delincuencia juvenil;
f. Participación de la comunidad mediante una amplia gama de ser-
vicios y programas;
g. Estrecha cooperación interdisciplinaria entre los gobiernos na-
cionales, estatales, provinciales y municipales, con la participación 
del sector privado, de ciudadanos representativos de la comunidad 
interesada y de organismos laborales, de cuidado del niño, de edu-
cación sanitaria, sociales, judiciales y de los servicios de aplicación 
de la ley en la adopción de medidas coordinadas para prevenir la 
delincuencia juvenil y los delitos de los jóvenes.
h. Participación de los jóvenes en las políticas y en los procesos de 
prevención de la delincuencia juvenil, incluida la utilización de los 
recursos comunitarios, y la aplicación de programas de autoayuda 
juvenil y de indemnización y asistencia a las víctimas;
i. Personal especializado en todos los niveles.

IV. Procesos de socialización
10. Deberá prestarse especial atención a las políticas de prevención 

que favorezcan la socialización e integración eficaces de todos los 
niños y jóvenes, en particular por conducto de la familia, la comu-
nidad, los grupos de jóvenes que se encuentran en condiciones si-
milares, la escuela, la formación profesional y el medio laboral, así 
como mediante la acción de organizaciones voluntarias. Se deberá 
respetar debidamente el desarrollo personal de los niños y jóvenes 
y aceptarlos, en pie de igualdad, como copartícipes en los procesos 
de socialización e integración.
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a. la familia

11. Toda sociedad deberá asignar elevada prioridad a las necesidades y 
el bienestar de la familia y de todos sus miembros.

12. Dado que la familia es la unidad central encargada de la integración 
social primaria del niño, los gobiernos y la sociedad deben tratar 
de preservar la integridad de la familia, incluida la familia exten-
sa. La sociedad tiene la obligación de ayudar a la familia a cuidar 
y proteger al niño y asegurar su bienestar físico y mental. Deberán 
prestarse servicios apropiados, inclusive de guarderías.

13. Los gobiernos deberán adoptar una política que permita a los niños 
criarse en un ambiente familiar de estabilidad y bienestar. Deberán 
facilitarse servicios adecuados a las familias que necesiten asisten-
cia para resolver situaciones de inestabilidad o conflicto.

14. Cuando no exista un ambiente familiar de estabilidad y bienestar, 
los intentos de la comunidad por ayudar a los padres en este as-
pecto hayan fracasado y la familia extensa no pueda ya cumplir esta 
función, se deberá recurrir a otras posibles modalidades de coloca-
ción familiar, entre ellas los hogares de guarda y la adopción, que 
en la medida de lo posible deberán reproducir un ambiente familiar 
de estabilidad y bienestar y, al mismo tiempo, crear en los niños un 
sentimiento de permanencia, para evitar los problemas relaciona-
dos con el “desplazamiento” de un lugar a otro.

15. Deberá prestarse especial atención a los niños de familias afec-
tadas por problemas creados por cambios económicos, sociales 
y culturales rápidos y desiguales, en especial a los niños de fami-
lias indígenas o de inmigrantes y refugiados. Como tales cambios 
pueden perturbar la capacidad social de la familia para asegurar 
la educación y crianza tradicionales de los hijos, a menudo como 
resultado de conflictos culturales o relacionados con el papel del 
padre o de la madre, será necesario elaborar modalidades innova-
doras y socialmente constructivas para la socialización de los niños.

16. Se deberán adoptar medidas y elaborar programas para dar a las 
familias la oportunidad de aprender las funciones y obligaciones de 
los padres en relación con el desarrollo y el cuidado de sus hijos, 
para lo cual se fomentarán relaciones positivas entre padres e hijos, 
se hará que los padres cobren conciencia de los problemas de los 
niños y los jóvenes y se fomentará la participación de los jóvenes en 
las actividades familiares y comunitarias.
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17. Los gobiernos deberán adoptar medidas para fomentar la unión y 
la armonía en la familia y desalentar la separación de los hijos de 
sus padres, salvo cuando circunstancias que afecten al bienestar 
y al futuro de los hijos no dejen otra opción viable.

18. Es importante insistir en la función socializadora de la familia 
y de la familia extensa; es igualmente importante reconocer el 
papel futuro, las responsabilidades, la participación y la colabo-
ración de los jóvenes en la sociedad.

19. Al garantizar el derecho de los niños a una socialización adecuada, 
los gobiernos y otras instituciones deben basarse en los organis-
mos sociales y jurídicos existentes pero, cuando las instituciones 
y costumbres tradicionales resulten insuficientes, deberán tam-
bién prever y permitir medidas innovadoras.

b. la educación

21. Los gobiernos tienen la obligación de dar a todos los jóvenes acceso 
a la enseñanza pública.

22. Los sistemas de educación, además de sus posibilidades de forma-
ción académica y profesional, deberán dedicar especial atención a:
a. Enseñar los valores fundamentales y fomentar el respeto de la 
identidad propia y de las características culturales del niño, de los va-
lores sociales del país en que vive el niño, de las civilizaciones diferen-
tes de la suya y de los derechos humanos y libertades fundamentales;
b. Fomentar y desarrollar en todo lo posible la personalidad, las ap-
titudes y la capacidad mental y física de los jóvenes;
c. Lograr que los jóvenes participen activa y eficazmente en el proce-
so educativo en lugar de ser meros objetos pasivos de dicho proceso;
d. Desarrollar actividades que fomenten un sentimiento de identi-
dad y pertenencia a la escuela y la comunidad;
e. Alentar a los jóvenes a comprender y respetar opiniones y puntos 
de vista diversos, así como las diferencias culturales y de otra índole;
f. Suministrar información y orientación en lo que se refiere a la forma-
ción profesional, las oportunidades de empleo y posibilidades de carrera;
g. Proporcionar apoyo emocional positivo a los jóvenes y evitar el 
maltrato psicológico;
h. Evitar las medidas disciplinarias severas, en particular los cas-
tigos corporales.
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22. Los sistemas de educación deberán tratar de trabajar en coopera-
ción con los padres, las organizaciones comunitarias y los organis-
mos que se ocupan de las actividades de los jóvenes.

23. Deberá darse información a los jóvenes y a sus familias sobre la ley 
y sus derechos y obligaciones con respecto a la ley, así como sobre 
el sistema de valores universales, incluidos los instrumentos de las 
Naciones Unidas.

24. Los sistemas de educación deberán cuidar y atender de manera es-
pecial a los jóvenes que se encuentren en situación de riesgo social. 
Deberán prepararse y utilizarse plenamente programas de preven-
ción y materiales didácticos, planes de estudios, criterios e instru-
mentos especializados.

25. Deberá prestarse especial atención a la adopción de políticas y es-
trategias generales de prevención del uso indebido, por los jóvenes, 
del alcohol, las drogas y otras sustancias. Deberá darse formación y 
dotarse de medios a maestros y otros profesionales a fin de prevenir 
y resolver estos problemas. Deberá darse a los estudiantes informa-
ción sobre el empleo y el uso indebido de drogas, incluido el alcohol.

26. Las escuelas deberán servir de centros de información y consulta 
para prestar atención médica, asesoramiento y otros servicios a los 
jóvenes, sobre todo a los que están especialmente necesitados y 
son objeto de malos tratos, abandono, victimización y explotación.

27. Se aplicarán diversos programas educativos para lograr que los 
maestros, otros adultos y los estudiantes comprendan los proble-
mas, necesidades y preocupaciones de los jóvenes, especialmente 
de aquellos que pertenecen a grupos más necesitados, menos fa-
vorecidos, a grupos de bajos ingresos y a minorías étnicas u otros 
grupos minoritarios.

28. Los sistemas escolares deberán tratar de alcanzar y promover los 
niveles profesionales y educativos más elevados en lo que respecta 
a programas de estudio, métodos y criterios didácticos y de apren-
dizaje, contratación y formación de personal docente capacitado. 
Deberá practicarse una supervisión y evaluación regulares de los 
resultados, tarea que se encomendará a las organizaciones profe-
sionales y a los órganos competentes.

29. En cooperación con grupos de la comunidad, los sistemas educati-
vos deberán planificar, organizar y desarrollar actividades extracu-
rriculares que sean de interés para los jóvenes.
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30. Deberá prestarse ayuda especial a niños y jóvenes que tengan difi-
cultades para cumplir las normas de asistencia, así como a los que 
abandonan los estudios.

31. Las escuelas deberán fomentar la adopción de políticas y normas 
equitativas y justas, y los estudiantes estarán representados en los 
órganos encargados de formular la política escolar, incluida la polí-
tica disciplinaria, y participarán en la adopción de decisiones.

c. la comunidad

32. Deberán establecerse servicios y programas de carácter comunita-
rio, o fortalecerse los ya existentes, que respondan a las necesidades, 
problemas, intereses e inquietudes especiales de los jóvenes y ofrez-
can, a ellos y a sus familias, asesoramiento y orientación adecuados.

33. Las comunidades deberán adoptar o reforzar una amplia gama de 
medidas de apoyo comunitario a los jóvenes, incluido el estableci-
miento de centros de desarrollo comunitario, instalaciones y ser-
vicios de recreo, a fin de hacer frente a los problemas especiales 
de los menores expuestos a riesgo social. Esta forma de ayuda 
deberá prestarse respetando los derechos individuales.

34. Deberán establecerse servicios especiales para brindar alojamiento 
adecuado a los jóvenes que no puedan seguir viviendo en sus hoga-
res o que carezcan de hogar.

35. Se organizarán diversos servicios y sistemas de ayuda para hacer 
frente a las dificultades que experimentan los jóvenes al pasar a 
la edad adulta. Entre estos servicios deberán figurar programas 
especiales para los jóvenes toxicómanos en los que se dé máxima 
importancia a los cuidados, el asesoramiento, la asistencia y a las 
medidas de carácter terapéutico.

36. Los gobiernos y otras instituciones deberán dar apoyo financie-
ro y de otra índole a las organizaciones voluntarias que prestan 
servicios a los jóvenes.

37. En el plano local deberán crearse o reforzarse organizaciones ju-
veniles que participen plenamente en la gestión de los asuntos co-
munitarios. Estas organizaciones deberán alentar a los jóvenes a 
organizar proyectos colectivos y voluntarios, en particular proyec-
tos cuya finalidad sea prestar ayuda a los jóvenes que la necesiten.

38. Los organismos gubernamentales deberán asumir especialmente la 
responsabilidad del cuidado de los niños sin hogar o los niños de la 
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calle y de proporcionarles los servicios que necesiten. Deberá hacerse 
fácilmente accesible a los jóvenes la información acerca de servicios 
locales, alojamiento, empleo y otras formas y fuentes de ayuda.

39. Deberá organizarse una gran variedad de instalaciones y servicios re-
creativos de especial interés para los jóvenes, a los que estos tengan 
fácil acceso.

d. los medios de comunicación

40. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que garanticen 
que los jóvenes tengan acceso a información y material proceden-
tes de diversas fuentes nacionales e internacionales.

41. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que den a cono-
cer la contribución positiva de los jóvenes a la sociedad.

42. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que difundan in-
formación relativa a la existencia en la sociedad de servicios, insta-
laciones y oportunidades destinados a los jóvenes.

43. Deberá instarse a los medios de comunicación en general, y a la 
televisión y al cine en particular, a que reduzcan al mínimo el nivel 
de pornografía, drogadicción y violencia en sus mensajes y den una 
imagen desfavorable de la violencia y la explotación, eviten presen-
taciones degradantes especialmente de los niños, de la mujer y de 
las relaciones interpersonales y fomenten los principios y modelos 
de carácter igualitario.

44. Los medios de comunicación deberán percatarse de la importan-
cia de su función y su responsabilidad sociales, así como de su in-
fluencia en las comunicaciones relacionadas con el uso indebido de 
drogas y alcohol entre los jóvenes. Deberán utilizar su poder para 
prevenir el uso indebido de drogas mediante mensajes coherentes 
con un criterio equilibrado. Deberán fomentar campañas eficaces 
de lucha contra las drogas en todos los niveles.

V. Política social
45. Los organismos gubernamentales deberán asignar elevada prioridad 

a los planes y programas dedicados a los jóvenes y suministrar sufi-
cientes fondos y recursos de otro tipo para prestar servicios eficaces, 
proporcionar las instalaciones y el personal para brindar servicios 
adecuados de atención médica, salud mental, nutrición, vivienda y 
otros servicios necesarios, en particular de prevención y tratamiento 
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del uso indebido de drogas y alcohol, y cerciorarse de que esos recur-
sos lleguen a los jóvenes y redunden realmente en beneficio de ellos.

46. Sólo deberá recluirse a los jóvenes en instituciones como último 
recurso y por el período mínimo necesario, y deberá darse máxima 
importancia a los propios intereses del joven. Los criterios para auto-
rizar una intervención oficial de esta índole deberán definirse estric-
tamente y limitarse a las situaciones siguientes: a) cuando el niño o 
joven haya sufrido lesiones físicas causadas por los padres o tutores; 
b) cuando el niño o joven haya sido víctima de malos tratos sexuales, 
físicos o emocionales por parte de los padres o tutores; c) cuando el 
niño o joven haya sido descuidado, abandonado o explotado por los 
padres o tutores; d) cuando el niño o joven se vea amenazado por un 
peligro físico o moral debido al comportamiento de los padres o tu-
tores; y e) cuando se haya manifestado en el propio comportamiento 
del niño o del joven un grave peligro físico o psicológico para el niño 
o el joven mismo y ni los padres o tutores, ni el propio joven ni los 
servicios comunitarios no residenciales puedan hacer frente a dicho 
peligro por otro medio que no sea la reclusión en una institución.

47. Los organismos gubernamentales deberán dar a los jóvenes opor-
tunidad de continuar su educación a jornada completa, financiada 
por el Estado cuando los padres o tutores no los puedan mantener, 
y de adquirir experiencia profesional.

48. Los programas de prevención de la delincuencia deberán planifi-
carse y ejecutarse sobre la base de conclusiones fiables que sean 
resultado de una investigación científica, y periódicamente debe-
rán ser supervisados, evaluados y readaptados en consonancia con 
esas conclusiones.

49. Deberá difundirse entre la comunidad profesional y el público en gene-
ral información científica acerca del tipo de comportamiento o de si-
tuación que pueda resultar en la victimización de los jóvenes, en daños 
y malos tratos físicos y sicológicos contra ellos o en su explotación.

50. La participación en todos los planes y programas deberá ser, en ge-
neral, voluntaria. Los propios jóvenes deberán intervenir en su for-
mulación, desarrollo y ejecución.

51. Los gobiernos deberán comenzar a estudiar o seguir estudiando, for-
mulando y aplicando políticas, medidas y estrategias dentro y fuera 
del sistema de justicia penal para prevenir la violencia en el hogar 
contra los jóvenes o que los afecte, y garantizar un trato justo a las 
víctimas de ese tipo de violencia.
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VI. legislación y administración de la justicia de 
menores

52. Los gobiernos deberán promulgar y aplicar leyes y procedimientos 
especiales para fomentar y proteger los derechos y el bienestar de 
todos los jóvenes.

53. Deberán promulgarse y aplicarse leyes que prohíban la victimiza-
ción, los malos tratos y la explotación de los niños y jóvenes, así 
como su utilización para actividades delictivas.

54. Ningún niño o joven deberá ser objeto de medidas de corrección 
o castigo severos o degradantes en el hogar, en la escuela ni en 
ninguna otra institución.

55. Deberán aprobarse y aplicarse leyes para limitar y controlar el acce-
so de los niños y jóvenes a las armas de cualquier tipo.

56. A fin de impedir que prosiga la estigmatización, victimización y 
criminalización de los jóvenes, deberán promulgarse leyes que 
garanticen que ningún acto que no sea considerado delito ni sea 
sancionado cuando lo comete un adulto se considere delito ni sea 
objeto de sanción cuando es cometido por un joven.

57. Debería considerarse la posibilidad de establecer un puesto de media-
dor o un órgano análogo independiente para los jóvenes que garantice 
el respeto de su condición jurídica, sus derechos y sus intereses, así 
como la posibilidad de remitir los casos a los servicios disponibles. El 
mediador u otro órgano designado supervisaría además la aplicación 
de las Directrices de Riad, las Reglas de Beijing y las Reglas para la 
protección de los menores privados de libertad. El mediador u otro 
órgano publicaría periódicamente un informe sobre los progresos al-
canzados y las dificultades encontradas en el proceso de aplicación. 
Se deberían establecer también servicios de defensa jurídica del niño.

58. Deberá capacitarse personal de ambos sexos encargado de hacer 
cumplir la ley y de otras funciones pertinentes para que pueda aten-
der a las necesidades especiales de los jóvenes; ese personal debe-
rá estar al corriente de los programas y posibilidades de remisión a 
otros servicios, y recurrir a ellos en la medida de lo posible con el fin 
de sustraer a los jóvenes al sistema de justicia penal.

59. Deberán promulgarse y aplicarse estrictamente leyes para pro-
teger a los niños y a los jóvenes del uso indebido de drogas y de 
los traficantes de droga.
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VII. Investigación, formulación de normas y 
coordinación

60. Se procurará fomentar la interacción y coordinación, con carácter 
multidisciplinario e intradisciplinario, de los organismos y servicios 
económicos, sociales, educativos y de salud con el sistema de jus-
ticia, los organismos dedicados a los jóvenes, a la comunidad y al 
desarrollo y otras instituciones pertinentes, y deberán establecerse 
los mecanismos apropiados a tal efecto.

61. Deberá intensificarse, en los planos nacional, regional e interna-
cional, el intercambio de información, experiencia y conocimientos 
técnicos obtenidos gracias a los proyectos, programas, prácticas 
e iniciativas relacionadas con la delincuencia juvenil, la prevención 
de la delincuencia y la justicia de menores.

62. Deberá promoverse e intensificarse la cooperación regional e inter-
nacional en asuntos relativos a la delincuencia juvenil, la prevención 
de la delincuencia juvenil y la justicia de menores, con la participa-
ción de profesionales, expertos y autoridades.

63. Todos los gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y otras or-
ganizaciones interesadas deberán apoyar firmemente la coopera-
ción técnica y científica en asuntos prácticos relacionados con la 
formulación de normas, en particular en los proyectos experimen-
tales, de capacitación y demostración, sobre cuestiones concretas 
relativas a la prevención de la delincuencia juvenil y de delitos co-
metidos por jóvenes.

64. Deberá alentarse la colaboración en las actividades de investiga-
ción científica sobre las modalidades eficaces de prevención de la 
delincuencia juvenil y de los delitos cometidos por jóvenes y difun-
dirse ampliamente y evaluarse sus conclusiones.

65. Los órganos, institutos, organismos y oficinas competentes de 
las Naciones Unidas deberán mantener una estrecha colabora-
ción y coordinación en distintas cuestiones relacionadas con los 
niños, la justicia de menores y la prevención de la delincuencia 
juvenil y de los delitos cometidos por jóvenes.

66. Sobre la base de las presentes Directrices, la Secretaría de las 
Naciones Unidas, en cooperación con las instituciones interesadas, 
deberá desempeñar un papel activo de la investigación, colaboración 
científica, formulación de opciones de política, y en el examen y su-
pervisión de su aplicación, y servir de fuente de información fidedigna 
acerca de modalidades eficaces para la prevención de la delincuencia.
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reGlas De las naciones uniDas para la 
protección De los menores privaDos 
De la liBertaD “reGlas De la HaBana”

Adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 
N° 45/113, el día 14/12/1990.

La Asamblea General,
Teniendo presentes la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención con-
tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la 
Convención sobre los Derechos del Niño, así como otros instrumentos interna-
cionales relativos a la protección de los derechos y al bienestar de los jóvenes.

Teniendo presentes también las Reglas mínimas para el tratamiento de 
los reclusos, aprobadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente.

Teniendo presente además el Conjunto de Principios para la protección 
de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, 
aprobado por la Asamblea General en su Resolución N° 43/173, de 9 de oc-
tubre de 1988, en la que figura como anexo,

Recordando las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la adminis-
tración de la justicia de menores (Reglas de Beijing),

Recordando también la Resolución N° 21 del Séptimo Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente 
en la que el Congreso pidió que se prepararan reglas mínimas para la protec-
ción de los menores privados de libertad,

Recordando además que el Consejo Económico y social, en la sección II 
de su resolución 1986/10, de 21 de mayo de 1986, pidió al Secretario General 
que presentara al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la 
Delincuencia, en su décimo período de sesiones, un informe sobre los pro-
gresos realizados en la elaboración de las reglas, y al Octavo Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente 
que examinara las reglas propuestas con miras a su aprobación,

Alarmada por las condiciones y circunstancias en que se procede en 
todo el mundo a privar a menores de su libertad,
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Consciente de que los menores privados de libertad son sumamente vul-
nerables a los malos tratos, a la victimización y a la violación de sus derechos,

Preocupada por el hecho de que muchos sistemas no establecen una 
diferenciación entre adultos y menores en las distintas fases de la admi-
nistración de justicia y, en consecuencia, los menores están detenidos en 
prisiones y centros junto con adultos,

1. Afirma que la reclusión de un menor en un establecimiento debe 
ser siempre una medida de último recurso y por el mínimo período 
necesario;

2. Reconoce que, debido a su gran vulnerabilidad, los menores priva-
dos de libertad requieren especial atención y protección y que de-
berán garantizarse sus derechos y bienestar durante el período en 
que estén privados de libertad y con posterioridad a él;

3. Observa con satisfacción la valiosa labor de la Secretaría y la colabo-
ración que se ha establecido en la preparación del proyecto de reglas 
de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados 
de libertad entre la Secretaría y los expertos, los profesionales, y las 
organizaciones intergubernamentales, la comunidad de entidades 
no gubernamentales, Amnistía Internacional, Defensa de los Niños - 
Internacional y en particular, Rádda Barnen International (Save the 
Children Federation, de Suecia) y las instituciones científicas que se 
ocupan de los derechos de los niños y la justicia de menores;

4. Aprueba las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de 
los menores privados de libertad, que figuran como anexo a la pre-
sente resolución;

5. Exhorta al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delin-
cuencia a formular medidas para la eficaz aplicación de las Reglas, 
con la asistencia de los institutos de las Naciones Unidas para la 
prevención del delito y el tratamiento del delincuente;

6. Invita a los Estados Miembros a adaptar, cuando sea necesario, y 
para que armonicen con el espíritu de las Reglas, su legislación, 
su política y sus prácticas nacionales, en particular respecto de la 
capacitación de todas las categorías del personal de la justicia de 
menores, y a señalar las Reglas a la atención de las autoridades 
competentes y del público en general;

7. Invita también a los Estados Miembros a que informen al Secretario 
General sobre las medidas que hayan tomado para aplicar las Reglas 
en la legislación, la política y la práctica, a que presenten informes 
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periódicos al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la 
Delincuencia acerca de los resultados alcanzados en su aplicación;

8. Pide al Secretario General y a los Estados Miembros que procuren 
dar la más amplia difusión posible al texto de las Reglas en todos 
los idiomas oficiales de las Naciones Unidas;

9. Pide al Secretario General que realice un estudio comparado, trate 
de obtener la colaboración necesaria y formule estrategias enca-
minadas a abordar la cuestión de las distintas categorías de casos 
graves de delincuentes juveniles reincidentes y prepare al respecto 
un informe orientado a la elaboración de políticas para presentarlo 
al Noveno Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente;

10. Pide también al Secretario General y a los Estados Miembros que 
asignen los recursos necesarios para garantizar el éxito en la apli-
cación y la ejecución de las Reglas, en particular en lo referente a la 
contratación, capacitación e intercambio de personal de la justicia de 
menores de todas las categorías;

11. Insta a todos los órganos competentes del sistema de las Naciones 
Unidas, en particular al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 
las comisiones regionales y los organismos especializados, los institu-
tos de las Naciones Unidas para la prevención del delito y el tratamien-
to del delincuente y a todas las organizaciones intergubernamentales 
y no gubernamentales interesadas a que colaboren con el Secretario 
General y adopten las medidas necesarias para garantizar una acción 
concertada y sostenida dentro de sus respectivos ámbitos de compe-
tencia técnica a fin de promover la aplicación de las Reglas;

12. Invita a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías de la Comisión de Derechos Humanos a 
que examine este nuevo instrumento internacional, con miras a 
promover la aplicación de sus disposiciones;

13. Pide al Noveno Congreso que examine los progresos realizados en 
la promoción y aplicación de las Reglas y de las recomendaciones 
contenidas en la presente resolución, en relación con un tema se-
parado del programa relativo a la justicia de menores.

68a sesión plenaria
14 de diciembre de 1990
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ANEXO
REGLAS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS MENORES PRIVADOS 
DE LA LIBERTAD “REGLAS DE LA HABANA”

I. Perspectivas fundamentales 
1. El sistema de justicia de menores deberá respetar los derechos y la 

seguridad de los menores y fomentar su bienestar físico y mental. El 
encarcelamiento deberá usarse como último recurso.

2. Sólo se podrá privar de libertad a los menores de conformidad 
con los principios y procedimientos establecidos en las presentes 
Reglas, así como en las Reglas mínimas de las Naciones Unidas 
para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing). 
La privación de libertad de un menor deberá decidirse como último 
recurso y por el período mínimo necesario y limitarse a casos ex-
cepcionales. La duración de la sanción debe ser determinada por 
la autoridad judicial sin excluir la posibilidad de que el menor sea 
puesto en libertad antes de ese tiempo.

3. El objeto de las presentes Reglas es establecer normas mínimas 
aceptadas por las Naciones Unidas para la protección de los me-
nores privados de libertad en todas sus formas, compatibles con 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, con miras a 
contrarrestar los efectos perjudiciales de todo tipo de detención y 
fomentar la integración en la sociedad.

4. Las Reglas deberán aplicarse imparcialmente a todos los menores, 
sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, edad, 
idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, 
prácticas o creencias culturales, patrimonio, nacimiento, situación 
de familia, origen étnico o social o incapacidad. Se deberán respetar 
las creencias religiosas y culturales, así como las prácticas y pre-
ceptos morales de los menores.

5. Las Reglas están concebidas para servir de patrones prácticos de re-
ferencia y para brindar alicientes y orientación a los profesionales que 
participen en la administración del sistema de justicia de menores.

6. Las Reglas deberán ponerse a disposición del personal de justicia de 
menores en sus idiomas nacionales. Los menores que no conozcan 
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suficientemente el idioma hablado por el personal del estableci-
miento de detención tendrán derecho a los servicios gratuitos de 
un intérprete siempre que sea necesario, en particular durante los 
reconocimientos médicos y las actuaciones disciplinarias.

7. Cuando corresponda, los Estados deberán incorporar las presentes 
Reglas a su legislación o modificarla en consecuencia y establecer 
recursos eficaces en caso de inobservancia, incluida la indemniza-
ción en los casos en que se causen perjuicios a los menores. Los 
Estados deberán además vigilar la aplicación de las Reglas.

8. Las autoridades competentes procurarán sensibilizar constante-
mente al público sobre el hecho de que el cuidado de los menores 
detenidos y su preparación para su reintegración en la sociedad 
constituyen un servicio social de gran importancia y, a tal efecto, se 
deberá adoptar medidas eficaces para fomentar los contactos abier-
tos entre los menores y la comunidad local.

9. Ninguna de las disposiciones contenidas en las presentes Reglas 
deberá interpretarse de manera que excluya la aplicación de los ins-
trumentos y normas pertinentes de las Naciones Unidas ni de los 
referentes a los derechos humanos, reconocidos por la comunidad 
internacional, que velen mejor por los derechos; la atención y la pro-
tección de los menores, de los niños y de todos los jóvenes.

10. En el caso de que la aplicación práctica de las reglas específicas con-
tenidas en las secciones II a V, inclusive, sea incompatible con las re-
glas que figuran en la presente sección estas últimas prevalecerán 
sobre las primeras.

II. alcance y aplicación de las reglas 
11. A los efectos de las presentes Reglas, deben aplicarse las definicio-

nes siguientes:
a. Se entiende por menor toda persona de menos de 18 años de 
edad. La edad límite por debajo de la cual no se permitirá privar a un 
niño de su libertad debe fijarse por ley;
b. Por privación de libertad se entiende toda forma de detención o 
encarcelamiento, así como el internamiento en un establecimiento 
público o privado del que no se permita salir al menor por su propia 
voluntad, por orden de cualquier autoridad judicial, administrativa u 
otra autoridad pública.
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12. La privación de la libertad deberá efectuarse en condiciones y cir-
cunstancias que garanticen el respeto de los derechos humanos de 
los menores. Deberá garantizarse a los menores recluidos en cen-
tros el derecho a disfrutar de actividades y programas útiles que 
sirvan para fomentar y asegurar su sano desarrollo y su dignidad, 
promover su sentido de responsabilidad e infundirles actitudes y 
conocimientos que les ayuden a desarrollar sus posibilidades como 
miembros de la sociedad.

13. No se deberá negar a los menores privados de libertad, por razón de 
su condición, los derechos civiles, económicos, políticos, sociales o 
culturales que les correspondan de conformidad con la legislación 
nacional o el derecho internacional y que sean compatibles con la 
privación de la libertad.

14. La protección de los derechos individuales de los menores por lo 
que respecta especialmente a la legalidad de la ejecución de las 
medidas de detención será garantizada por la autoridad competen-
te, mientras que los objetivos de integración social deberán garan-
tizarse mediante inspecciones regulares y otras formas de control 
llevadas a cabo, de conformidad con las normas internacionales, 
la legislación y los reglamentos nacionales, por un órgano debida-
mente constituido que esté autorizado para visitar a los menores y 
que no pertenezca a la administración del centro de detención.

15. Las presentes Reglas se aplican a todos los centros y estableci-
mientos de detención de cualquier clase o tipo en donde haya me-
nores privados de libertad. Las partes I, II, IV y V de las Reglas se 
aplican a todos los centros y establecimientos de internamiento en 
donde haya menores detenidos, en tanto que la parte III se aplica a 
menores bajo arresto o en espera de juicio.

16. Las Reglas serán aplicadas en el contexto de las condiciones eco-
nómicas, sociales y culturales imperantes en cada Estado Miembro.

III. menores detenidos o en prisión preventiva 
17. Se presume que los menores detenidos bajo arresto o en espera de 

juicio son inocentes y deberán ser tratados como tales. En la medida 
de lo posible, deberá evitarse y limitarse a circunstancias excepcio-
nales la detención antes del juicio. En consecuencia, deberá hacerse 
todo lo posible por aplicar medidas sustitutorias. Cuando, a pesar de 
ello, se recurra a la detención preventiva, los tribunales de menores y 
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los órganos de investigación deberán atribuir máxima prioridad a la 
más rápida tramitación posible de esos casos a fin de que la deten-
ción sea lo más breve posible. Los menores detenidos en espera de 
juicio deberán estar separados de los declarados culpables.

18. Las condiciones de detención de un menor que no haya sido juzga-
do deberán ajustarse a las reglas siguientes, y a otras disposiciones 
concretas que resulten necesarias y apropiadas, dadas las exigen-
cias de la presunción de inocencia, la duración de la detención y la 
condición jurídica y circunstancias de los menores. Entre esas dis-
posiciones figurarán las siguientes, sin que esta enumeración tenga 
carácter taxativo:
1. Los menores tendrán derecho al asesoramiento jurídico y podrán 
solicitar asistencia jurídica gratuita, cuando esta exista, y comuni-
carse regularmente con sus asesores jurídicos. Deberá respetarse 
el carácter privado y confidencial de esas comunicaciones;
2. Cuando sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de 
efectuar un trabajo remunerado y de proseguir sus estudios o capaci-
tación, pero no serán obligados a hacerlo. En ningún caso se manten-
drá la detención por razones de trabajo, de estudios o de capacitación;
3. Los menores estarán autorizados a recibir y conservar material 
de entretenimiento y recreo que sea compatible con los intereses 
de la administración de justicia.

IV. la administración de los centros de menores 

a. antecedentes 

19. Todos los informes, incluidos los registros jurídicos y médicos, las 
actas de las actuaciones disciplinarias, así como todos los demás 
documentos relacionados con la forma, el contenido y los datos del 
tratamiento deberán formar un expediente personal y confidencial, 
que deberá ser actualizado, accesible sólo a personas autoriza-
das y clasificado de forma que resulte fácilmente comprensible. 
Siempre que sea posible, todo menor tendrá derecho a impugnar 
cualquier hecho u opinión que figure en su expediente, de manera 
que se puedan rectificar las afirmaciones inexactas, infundadas o 
injustas. Para el ejercicio de este derecho será necesario establecer 
procedimientos que permitan a un tercero apropiado tener acceso 
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al expediente y consultarlo, si así lo solicita. Al quedar en libertad 
un menor su expediente será cerrado y, en su debido momento, 
destruido.

20. Ningún menor deberá ser admitido en un centro de detención sin una 
orden válida de una autoridad judicial o administrativa u otra autoridad 
pública. Los detalles de esta orden deberán consignarse inmediata-
mente en el registro. Ningún menor será detenido en ningún centro en 
el que no exista ese registro.

b. Ingreso, registro, desplazamiento y traslado 

21. En todos los lugares donde haya menores detenidos, deberá llevar-
se un registro completo y fiable de la siguiente información relativa 
a cada uno de los menores admitidos:
a. Datos relativos a la identidad del menor;
b. Las circunstancias del internamiento, así como sus motivos y la 
autoridad con que se ordenó;
c. El día y hora del ingreso, el traslado y la liberación;
d. Detalles de la notificación de cada ingreso, traslado o liberación del 
menor a los padres o tutores a cuyo cargo estuviese en el momento 
de ser internado;
e. Detalles acerca de los problemas de salud física y mental conoci-
dos, incluido el uso indebido de drogas y de alcohol.

22. La información relativa al ingreso, lugar de internamiento, traslado 
y liberación deberá notificarse sin demora a los padres o tutores o 
al pariente más próximo del menor.

23. Lo antes posible después del ingreso, se prepararán y presentarán 
a la dirección informes completos y demás información pertinente 
acerca de la situación personal y circunstancias de cada menor.

24. En el momento del ingreso, todos los menores deberán recibir copia 
del reglamento que rija el centro de detención y una descripción 
escrita de sus derechos y obligaciones en un idioma que puedan 
comprender, junto con la dirección de las autoridades competentes 
ante las que puedan formular quejas, así como de los organismos y 
organizaciones públicos o privados que presten asistencia jurídica. 
Para los menores que sean analfabetos o que no puedan compren-
der el idioma en forma escrita, se deberá comunicar la información 
de manera que se pueda comprender perfectamente.
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25. Deberá ayudarse a todos los menores a comprender los reglamentos 
que rigen la organización interna del centro, los objetivos y metodo-
logía del tratamiento dispensado, las exigencias y procedimientos 
disciplinarios, otros métodos autorizados para obtener información y 
formular quejas y cualquier otra cuestión que les permita comprender 
cabalmente sus derechos y obligaciones durante el internamiento.

26. El transporte de menores deberá efectuarse a costa de la admi-
nistración, en vehículos debidamente ventilados e iluminados y en 
condiciones que no les impongan de modo alguno sufrimientos fí-
sicos o morales. Los menores no serán trasladados arbitrariamente 
de un centro a otro.

c. clasificación y asignación 

27. Una vez admitido un menor, será entrevistado lo antes posible y se 
preparará un informe sicológico y social en el que consten los datos 
pertinentes al tipo y nivel concretos de tratamiento y programa que 
requiera el menor. Este informe, junto con el preparado por el fun-
cionario médico que haya reconocido al menor en el momento del 
ingreso, deberá presentarse al director a fin de decidir el lugar más 
adecuado para la instalación del menor en el centro y determinar el 
tipo y nivel necesarios de tratamiento y de programa que deberán 
aplicarse. Cuando se requiera tratamiento rehabilitador especial, y 
si el tiempo de permanencia en la institución lo permite, funciona-
rios calificados de la institución deberán preparar un plan de trata-
miento individual por escrito en que se especifiquen los objetivos 
del tratamiento, el plazo y los medios, etapas y fases en que haya 
que procurar los objetivos.

28. La detención de los menores sólo se producirá en condiciones que ten-
gan en cuenta plenamente sus necesidades y situaciones concretas y 
los requisitos especiales que exijan su edad, personalidad, sexo y tipo 
de delito, así como su salud física y mental, y que garanticen su pro-
tección contra influencias nocivas y situaciones de riesgo. El criterio 
principal para separar a los diversos grupos de menores privados de 
libertad deberá ser la prestación del tipo de asistencia que mejor se 
adapte a las necesidades concretas de los interesados y la protección 
de su bienestar e integridad físicos, mentales y morales.

29. En todos los centros de detención, los menores deberán estar sepa-
rados de los adultos a menos que pertenezcan a la misma familia. En 
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situaciones controladas, podrá reunirse a los menores con adultos 
cuidadosamente seleccionados en el marco de un programa especial 
cuya utilidad para los menores interesados haya sido demostrada.

30. Deben organizarse centros de detención abiertos para menores. Se 
entiende por centros de detención abiertos aquellos donde las me-
didas de seguridad son escasas o nulas. La población de esos cen-
tros de detención deberá ser lo menos numerosa posible. El número 
de menores internado en centros cerrados deberá ser también su-
ficientemente pequeño a fin de que el tratamiento pueda tener ca-
rácter individual. Los centros de detención para menores deberán 
estar descentralizados y tener un tamaño que facilite el acceso de 
las familias de los menores y su contacto con ellas. Convendrá es-
tablecer pequeños centros de detención e integrarlos en el entorno 
social, económico y cultural de la comunidad.

d. medio físico y alojamiento 

31. Los menores privados de libertad tendrán derecho a contar con lo-
cales y servicios que satisfagan todas las exigencias de la higiene y 
de la dignidad humana.

32. El diseño de los centros de detención para menores y el medio fí-
sico deberán responder a su finalidad, es decir, la rehabilitación de 
los menores en tratamiento de internado, teniéndose debidamente 
en cuenta la necesidad del menor de intimidad, de estímulos sen-
soriales, de posibilidades de asociación con sus compañeros y de 
participación en actividades de esparcimiento. El diseño y la estruc-
tura de los centros de detención para menores deberán ser tales que 
reduzcan al mínimo el riesgo de incendio y garanticen una evacua-
ción segura de los locales. Deberá haber un sistema eficaz de alarma 
en los casos de incendio, así como procedimientos establecidos y 
ejercicios de alerta que garanticen la seguridad de los menores. Los 
centros de detención no estarán situados en zonas de riesgos cono-
cidos para la salud o donde existan otros peligros.

33. Los locales para dormir deberán consistir normalmente en dor-
mitorios para pequeños grupos o en dormitorios individuales, 
teniendo presentes las normas del lugar. Por la noche, todas las 
zonas destinadas a dormitorios colectivos, deberán ser objeto de 
una vigilancia regular y discreta para asegurar la protección de 
todos los menores. Cada menor dispondrá, según los usos locales 
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o nacionales, de ropa de cama individual suficiente, que deberá 
entregarse limpia, mantenerse en buen estado y mudarse con re-
gularidad por razones de aseo.

34. Las instalaciones sanitarias deberán ser de un nivel adecuado y es-
tar situadas de modo que el menor pueda satisfacer sus necesida-
des físicas en la intimidad y en forma aseada y decente.

35. La posesión de efectos personales es un elemento fundamental del 
derecho a la intimidad y es indispensable para el bienestar sicológico 
del menor. Deberá reconocerse y respetarse plenamente el derecho 
de todo menor a poseer efectos personales y a disponer de luga-
res seguros para guardarlos. Los efectos personales del menor que 
este decida no conservar o que le sean confiscados deberán depo-
sitarse en lugar seguro. Se hará un inventario de dichos efectos que 
el menor firmará y se tomarán las medidas necesarias para que se 
conserven en buen estado. Todos estos artículos, así como el dinero, 
deberán restituirse al menor al ponerlo en libertad, salvo el dinero 
que se le haya autorizado a gastar o los objetos que haya remitido 
al exterior. Si el menor recibe medicamentos o se descubre que los 
posee, el médico deberá decidir el uso que deberá hacerse de ellos.

36. En la medida de lo posible, los menores tendrán derecho a usar sus 
propias prendas de vestir. Los centros de detención velarán porque 
todos los menores dispongan de prendas personales apropiadas al 
clima y suficientes para mantenerlos en buena salud. Dichas pren-
das no deberán ser en modo alguno degradantes ni humillantes. Los 
menores que salgan del centro o a quienes se autorice a abandonar-
lo con cualquier fin podrán vestir sus propias prendas.

37. Todos los centros de detención deben garantizar que todo menor 
disponga de una alimentación adecuadamente preparada y servida 
a las horas acostumbradas, en calidad y cantidad que satisfagan 
las normas de la dietética, la higiene y la salud y, en la medida de lo 
posible, las exigencias religiosas y culturales. Todo menor deberá 
disponer en todo momento de agua limpia y potable.

e. educación, formación profesional y trabajo 

38. Todo menor en edad de escolaridad obligatoria tendrá derecho a 
recibir una enseñanza adaptada a sus necesidades y capacida-
des y destinada a prepararlo para su reinserción en la sociedad. 
Siempre que sea posible, esta enseñanza deberá impartirse fuera 
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del establecimiento, en escuelas de la comunidad, y en todo caso, 
a cargo de maestros competentes, mediante programas integra-
dos en el sistema de instrucción pública, a fin de que, cuando sean 
puestos en libertad, los menores puedan continuar sus estudios 
sin dificultad. La administración de los establecimientos deberá 
prestar especial atención a la enseñanza de los menores de origen 
extranjero o con necesidades culturales o étnicas particulares. 
Los menores analfabetos o que presenten problemas cognitivos o 
de aprendizaje tendrán derecho a enseñanza especial.

39. Deberá autorizarse y alentarse a los menores que hayan superado 
la edad de escolaridad obligatoria y que deseen continuar sus estu-
dios a que lo hagan, y deberá hacerse todo lo posible por que tengan 
acceso a programas de enseñanza adecuados.

40. Los diplomas o certificados de estudios otorgados a los menores 
durante su detención no deberán indicar en ningún caso que los 
menores han estado recluidos.

41. Todo centro de detención deberá facilitar el acceso de los menores 
a una biblioteca bien provista de libros y periódicos instructivos y 
recreativos que sean adecuados; se deberá estimular y permitir que 
utilicen al máximo los servicios de la biblioteca.

42. Todo menor tendrá derecho a recibir formación para ejercer una 
profesión que lo prepare para un futuro empleo.

43. Teniendo debidamente en cuenta una selección profesional racional 
y las exigencias de la administración del establecimiento, los meno-
res deberán poder optar por la clase de trabajo que deseen realizar.

44. Deberán aplicarse a los menores privados de libertad todas las nor-
mas nacionales e internacionales de protección que se aplican al 
trabajo de los niños y a los trabajadores jóvenes.

45. Siempre que sea posible, deberá darse a los menores la oportuni-
dad de realizar un trabajo remunerado, de ser posible en el ámbito 
de la comunidad local, que complemente la formación profesio-
nal impartida a fin de aumentar la posibilidad de que encuentren 
un empleo conveniente cuando se reintegren a sus comunidades. 
El tipo de trabajo deberá ser tal que proporcione una formación 
adecuada y útil para los menores después de su liberación. La or-
ganización y los métodos de trabajo que haya en los centros de 
detención deberán asemejarse lo más posible a los de trabajos 
similares en la comunidad, a fin de preparar a los menores para 
las condiciones laborales normales.
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46. Todo menor que efectúe un trabajo tendrá derecho a una remune-
ración justa. El interés de los menores y de su formación profesional 
no deberá subordinarse al propósito de obtener beneficios para el 
centro de detención o para un tercero. Una parte de la remuneración 
del menor debería reservarse de ordinario para constituir un fondo 
de ahorro que le será entregado cuando quede en libertad. El menor 
debería tener derecho a utilizar el remanente de esa remuneración 
para adquirir objetos destinados a su uso personal, indemnizar a la 
víctima perjudicada por su delito, o enviarlo a su propia familia o a 
otras personas fuera del centro.

f. actividades recreativas 

47. Todo menor deberá disponer diariamente del tiempo suficiente para 
practicar ejercicios físicos al aire libre si el clima lo permite, durante el 
cual se proporcionará normalmente una educación recreativa y física 
adecuada. Para estas actividades, se pondrán a su disposición terre-
no suficiente y las instalaciones y el equipo necesarios. Todo menor 
deberá disponer diariamente de tiempo adicional para actividades 
de esparcimiento, parte de las cuales deberán dedicarse, si el menor 
así lo desea, a desarrollar aptitudes en artes y oficios. El centro de 
detención deberá velar porque cada menor esté físicamente en con-
diciones de participar en los programas de educación física disponi-
bles. Deberá ofrecerse educación física correctiva y terapéutica, bajo 
supervisión médica, a los menores que la necesiten.

g. religión 

48. Deberá autorizarse a todo menor a cumplir sus obligaciones religio-
sas y satisfacer sus necesidades espirituales, permitiéndose parti-
cipar en los servicios o reuniones organizados en el establecimiento 
o celebrar sus propios servicios y tener en su poder libros u objetos 
de culto y de instrucción religiosa de su confesión. Si en un centro 
de detención hay un número suficiente de menores que profesan 
una determinada religión, deberá nombrase o admitirse a uno o 
más representantes autorizados de ese culto que estarán autori-
zados para organizar periódicamente servicios religiosos y efectuar 
visitas pastorales particulares a los menores de su religión, previa 
solicitud de ellos. Todo menor tendrá derecho a recibir visitas de un 
representante calificado de cualquier religión de su elección, a no 
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participar en servicios religiosos y rehusar libremente la enseñanza, 
el asesoramiento o el adoctrinamiento religioso.

h. atención médica 

49. Todo menor deberá recibir atención médica adecuada, tanto preven-
tiva como correctiva, incluida atención odontológica, oftalmológica 
y de salud mental, así como los productos farmacéuticos y dietas 
especiales que hayan sido recetados por un médico. Normalmente, 
toda esta atención médica debe prestarse cuando sea posible a los 
jóvenes reclusos por conducto de los servicios e instalaciones sani-
tarios apropiados de la comunidad en que esté situado el centro de 
detención, a fin de evitar que se estigmatice al menor y de promover 
su dignidad personal y su integración en la comunidad.

50. Todo menor tendrá derecho a ser examinado por un médico inmedia-
tamente después de su ingreso en un centro de menores, con objeto 
de hacer constar cualquier prueba de malos tratos anteriores y veri-
ficar cualquier estado físico o mental que requiera atención médica.

51. Los servicios médicos a disposición de los menores deberán tratar 
de detectar y tratar toda enfermedad física o mental, todo uso in-
debido de sustancias químicas y cualquier otro estado que pudiera 
constituir un obstáculo para la integración del joven en la sociedad. 
Todo centro de detención de menores deberá tener acceso inmedia-
to a instalaciones y equipo médicos adecuados que guarden relación 
con el número y las necesidades de sus residentes, así como per-
sonal capacitado en atención sanitaria preventiva y en tratamiento 
de urgencias médicas. Todo menor que esté enfermo, se queje de 
enfermedad o presente síntomas de dificultades físicas o mentales 
deberá ser examinado rápidamente por un funcionario médico.

52. Todo funcionario médico que tenga razones para estimar que 
la salud física o mental de un menor ha sido afectada, o pueda 
serlo, por el internamiento prolongado, una huelga de hambre o 
cualquier circunstancia del internamiento, deberá comunicar in-
mediatamente este hecho al director del establecimiento y a la 
autoridad independiente responsable del bienestar del menor.

53. Todo menor que sufra una enfermedad mental deberá recibir tra-
tamiento en una institución especializada bajo supervisión médica 
independiente. Se adoptarán medidas, de acuerdo con los organis-
mos competentes, para que pueda continuar cualquier tratamiento 
de salud mental que requiera después de la liberación.
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54. Los centros de detención de menores deberán organizar progra-
mas de prevención del uso indebido de drogas y de rehabilitación 
administrados por personal calificado. Estos programas deberán 
adaptarse a la edad, al sexo y otras circunstancias de los menores 
interesados, y deberán ofrecerse servicios de desintoxicación dota-
dos de personal calificado a los menores toxicómanos o alcohólicos.

55. Sólo se administrará medicamentos para un tratamiento ne-
cesario o por razones médicas y, cuando se pueda, después de 
obtener el consentimiento del menor debidamente informado. 
En particular, no se deben administrar para obtener información 
o confesión, ni como sanción o medio de reprimir al menor. Los 
menores nunca servirán como objeto para experimentar el em-
pleo de fármacos o tratamientos. La administración de cualquier 
fármaco deberá ser siempre autorizada y efectuada por personal 
médico calificado.

I. notificación de enfermedad, accidente y defunción 

56. La familia o el tutor de un menor, o cualquier otra persona desig-
nada por dicho menor, tienen el derecho de ser informados, si así 
lo solicitan, del estado de salud del menor y en el caso de que se 
produzca un cambio importante en él. El director del centro de 
detención deberá notificar inmediatamente a la familia o al tutor 
del menor, o a cualquier otra persona designada por él, en caso de 
fallecimiento, enfermedad que requiera el traslado del menor a un 
centro médico fuera del centro, o un estado que exija un tratamien-
to de más de 48 horas en el servicio clínico del centro de detención. 
También se deberá notificar a las autoridades consulares del Estado 
de que sea ciudadano el menor extranjero.

57. En caso de fallecimiento de un menor durante el período de privación 
de libertad, el pariente más próximo tendrá derecho a examinar el 
certificado de defunción, a pedir que le muestren el cadáver y dispo-
ner su último destino en la forma que decida. En caso de fallecimiento 
de un menor durante su internamiento, deberá practicarse una in-
vestigación independiente sobre las causas de la defunción, cuyas 
conclusiones deberán quedar a disposición del pariente más próxi-
mo. Dicha investigación deberá practicarse cuando el fallecimiento 
del menor se produzca dentro de los seis meses siguientes a la fecha 
de su liberación del centro de detención y cuando haya motivos para 
creer que el fallecimiento guarda relación con el período de reclusión.
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58. Deberá informarse al menor inmediatamente del fallecimiento, o de 
la enfermedad o el accidente graves de un familiar inmediato y darle 
la oportunidad de asistir al funeral del fallecido o, en caso de enfer-
medad grave de un pariente, a visitarle en su lecho de enfermo.

J. contactos con la comunidad en general 

59. Se deberán utilizar todos los medios posibles para que los me-
nores tengan una comunicación adecuada con el mundo exterior, 
pues ella es parte integrante del derecho a un tratamiento justo 
y humanitario y es indispensable para preparar la reinserción de 
los menores en la sociedad. Deberá autorizarse a los menores a 
comunicarse con sus familiares, sus amigos y otras personas o 
representantes de organizaciones prestigiosas del exterior, a salir 
de los centros de detención para visitar su hogar y su familia, y 
se darán permisos especiales para salir del establecimiento por 
motivos educativos, profesionales u otras razones de importancia. 
En caso de que el menor esté cumpliendo una condena, el tiem-
po transcurrido fuera de un establecimiento deberá computarse 
como parte del período de cumplimiento de la sentencia.

60. Todo menor tendrá derecho a recibir visitas regulares y frecuentes, 
en principio una vez por semana y por lo menos una vez al mes, en 
condiciones que respeten la necesidad de intimidad del menor, el 
contacto y la comunicación sin restricciones con la familia y con el 
abogado defensor.

61. Todo menor tendrá derecho a comunicarse por escrito o por teléfono, 
al menos dos veces por semana, con la persona de su elección, salvo 
que se le haya prohibido legalmente hacer uso de este derecho, y de-
berá recibir la asistencia necesaria para que pueda ejercer eficazmen-
te ese derecho. Todo menor tendrá derecho a recibir correspondencia.

62. Los menores deberán tener la oportunidad de informarse periódi-
camente de los acontecimientos por la lectura de diarios, revistas u 
otras publicaciones, mediante el acceso a programas de radio y te-
levisión y al cine, así como a través de visitas de los representantes 
de cualquier club u organización de carácter lícito en que el menor 
esté interesado.
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k. limitaciones de la coerción física y del uso de la fuerza 

63. Deberá prohibirse el recurso a instrumentos de coerción y a la fuer-
za con cualquier fin, salvo en los casos establecidos en el artículo 64 
infra.

64. Sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coer-
ción en casos excepcionales, cuando se hayan agotado y hayan 
fracasado todos los demás medios de control y sólo de la forma 
expresamente autorizada y descrita por una ley o un reglamento. 
Esos instrumentos no deberán causar humillación ni degradación 
y deberán emplearse de forma restrictiva y sólo por el lapso es-
trictamente necesario. Por orden del director de la administración, 
podrán utilizarse esos instrumentos para impedir que el menor le-
sione a otros o a sí mismo o cause importantes daños materiales. 
En esos casos, el director deberá consultar inmediatamente al per-
sonal médico y otro personal competente e informar a la autoridad 
administrativa superior.

65. En todo centro donde haya menores detenidos deberá prohibirse al 
personal portar y utilizar armas.

l. Procedimientos disciplinarios 

66. Todas las medidas y procedimientos disciplinarios deberán contri-
buir a la seguridad y a una vida comunitaria ordenada y ser com-
patibles con el respeto de la dignidad inherente del menor y con el 
objetivo fundamental del tratamiento institucional, a saber, infundir 
un sentimiento de justicia y de respeto por uno mismo y por los de-
rechos fundamentales de toda persona.

67. Estarán estrictamente prohibidas todas las medidas disciplinarias 
que constituyan un trato cruel, inhumano o degradante, incluidos 
los castigos corporales, la reclusión en celda oscura y las penas 
de aislamiento o de celda solitaria, así como cualquier otra san-
ción que pueda poner en peligro la salud física o mental del menor. 
Estarán prohibidas, cualquiera que sea su finalidad, la reducción de 
alimentos y la restricción o denegación de contacto con familiares. 
El trabajo será considerado siempre un instrumento de educación 
y un medio de promover el respeto del menor por sí mismo, como 
preparación para su reinserción en la comunidad, y nunca deberá 
imponerse a título de sanción disciplinaria. No deberá sancionarse a 
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ningún menor más de una vez por la misma infracción disciplinaria. 
Deberán prohibirse las sanciones colectivas.

68. Las leyes o reglamentos aprobados por la autoridad administrativa 
competente deberán establecer normas relativas a los siguientes 
elementos, teniendo plenamente en cuenta las características, ne-
cesidades y derechos fundamentales del menor:
a. La conducta que constituye una infracción a la disciplina;
b. El carácter y la duración de las sanciones disciplinarias que se 
pueden aplicar;
c. La autoridad competente para imponer esas sanciones;
d. La autoridad competente en grado de apelación.

69. Los informes de mala conducta serán presentados de inmediato a 
la autoridad competente, la cual deberá decidir al respecto sin de-
moras injustificadas. La autoridad competente deberá examinar el 
caso con detenimiento.

70. Ningún menor estará sujeto a sanciones disciplinarias que no se 
ajusten estrictamente a lo dispuesto en las leyes o los reglamentos 
en vigor. No deberá sancionarse a ningún menor a menos que haya 
sido informado debidamente de la infracción que le es imputada, 
en forma que el menor comprenda cabalmente, y que se le haya 
dado la oportunidad de presentar su defensa, incluido el derecho de 
apelar a una autoridad imparcial competente. Deberá levantarse un 
acta completa de todas las actuaciones disciplinarias.

71. Ningún menor deberá tener a su cargo funciones disciplinarias, 
salvo en lo referente a la supervisión de ciertas actividades socia-
les, educativas o deportivas o programas de autogestión.

m. Inspección y reclamaciones 

72. Los inspectores calificados o una autoridad debidamente consti-
tuida de nivel equivalente que no pertenezca a la administración del 
centro deberán estar facultados para efectuar visitas periódicas, y a 
hacerlas sin previo aviso, por iniciativa propia, y para gozar de plenas 
garantías de independencia en el ejercicio de esta función. Los ins-
pectores deberán tener acceso sin restricciones a todas las personas 
empleadas o que trabajen en los establecimientos o instalaciones 
donde haya o pueda haber menores privados de libertad, a todos los 
menores y a toda la documentación de los establecimientos.
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73. En las inspecciones deberán participar funcionarios médicos espe-
cializados adscritos a la entidad inspectora o al servicio de salud 
pública, quienes evaluarán el cumplimiento de las reglas relativas al 
ambiente físico, la higiene, el alojamiento, la comida, el ejercicio y 
los servicios médicos, así como cualesquiera otros aspectos o con-
diciones de la vida del centro que afecten a la salud física y mental 
de los menores. Todos los menores tendrán derecho a hablar confi-
dencialmente con los inspectores.

74. Terminada la inspección, el inspector deberá presentar un informe 
sobre sus conclusiones. Este informe incluirá una evaluación de la 
forma en que el centro de detención observa las presentes Reglas 
y las disposiciones pertinentes de la legislación nacional, así como 
recomendaciones acerca de las medidas que se consideren nece-
sarias para garantizar su observancia. Todo hecho descubierto por 
un inspector que parezca indicar que se ha producido una violación 
de las disposiciones legales relativas a los derechos de los menores 
o al funcionamiento del centro de detención para menores deberá 
comunicarse a las autoridades competentes para que lo investigue 
y exija las responsabilidades correspondientes.

75. Todo menor deberá tener la oportunidad de presentar en todo mo-
mento peticiones o quejas al director del establecimiento o a su re-
presentante autorizado.

76. Todo menor tendrá derecho a dirigir, por la vía prescrita y sin censu-
ra en cuanto al fondo, una petición o queja a la administración cen-
tral de los establecimientos para menores, a la autoridad judicial o 
cualquier otra autoridad competente, y a ser informado sin demora 
de la respuesta.

77. Debería procurarse la creación de un cargo independiente de me-
diador, facultado para recibir e investigar las quejas formuladas por 
los menores privados de libertad y ayudar a la consecución de solu-
ciones equitativas.

78. A los efectos de formular una queja, todo menor tendrá derecho a so-
licitar asistencia a miembros de su familia, asesores jurídicos, grupos 
humanitarios u otros cuando sea posible. Se prestará asistencia a 
los menores analfabetos cuando necesiten recurrir a los servicios de 
organismos u organizaciones públicos o privados que brindan aseso-
ramiento jurídico o que son competentes para recibir reclamaciones.
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n. reintegración en la comunidad 

79. Todos los menores deberán beneficiarse de medidas concebidas 
para ayudarles a reintegrarse en la sociedad, la vida familiar y la 
educación o el trabajo después de ser puestos en libertad. A tal fin 
se deberán establecer procedimientos, inclusive la libertad antici-
pada, y cursos especiales.

80. Las autoridades competentes deberán crear o recurrir a servicios 
que ayuden a los menores a reintegrarse en la sociedad y contribu-
yan a atenuar los prejuicios que existen contra esos menores. Estos 
servicios, en la medida de lo posible, deberán proporcionar al menor 
alojamiento, trabajo y vestidos convenientes, así como los medios 
necesarios para que pueda mantenerse después de su liberación 
para facilitar su feliz reintegración. Los representantes de organis-
mos que prestan estos servicios deberán ser consultados y tener 
acceso a los menores durante su internamiento con miras a la asis-
tencia que les presten para su reinserción en la comunidad.

V. Personal 
81. El personal deberá ser competente y contar con un número suficiente 

de especialistas, como educadores, instructores profesionales, ase-
sores, asistentes sociales, siquiatras y sicólogos. Normalmente, esos 
funcionarios y otros especialistas deberán formar parte del perso-
nal permanente, pero ello no excluirá los auxiliares a tiempo parcial 
o voluntarios cuando resulte apropiado y beneficioso por el nivel de 
apoyo y formación que puedan prestar. Los centros de detención 
deberán aprovechar todas las posibilidades y modalidades de asis-
tencia correctivas, educativas, morales, espirituales y de otra índole 
disponibles en la comunidad y que sean idóneas, en función de las 
necesidades y los problemas particulares de los menores recluidos.

82. La administración deberá seleccionar y contratar cuidadosamente 
al personal de todas las clases y categorías, por cuanto la buena 
marcha de los centros de detención depende de su integridad, ac-
titud humanitaria, capacidad y competencia profesional para tratar 
con menores, así como de sus dotes personales para el trabajo.

83. Para alcanzar estos objetivos, deberán designarse funcionarios 
profesionales con una remuneración suficiente para atraer y rete-
ner a hombres y mujeres capaces. Deberá darse en todo momento 
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estímulos a los funcionarios de los centros de detención de menores 
para que desempeñen sus funciones y obligaciones profesionales en 
forma humanitaria, dedicada, profesional, justa y eficaz, se comporten 
en todo momento de manera tal que merezca y obtenga el respeto de 
los menores y brinden a estos un modelo y una perspectiva positivos.

84. La administración deberá adoptar formas de organización y gestión 
que faciliten la comunicación entre las diferentes categorías del 
personal de cada centro de detención para intensificar la coope-
ración entre los diversos servicios dedicados a la atención de los 
menores, así como entre el personal y la administración, con miras 
a conseguir que el personal que está en contacto directo con los 
menores pueda actuar en condiciones que favorezcan el desempe-
ño eficaz de sus tareas.

85. El personal deberá recibir una formación que le permita desem-
peñar eficazmente sus funciones, en particular la capacitación en 
sicología infantil, protección de la infancia y criterios y normas in-
ternacionales de derechos humanos y derechos del niño, incluidas 
las presentes Reglas. El personal deberá mantener y perfeccionar 
sus conocimientos y capacidad profesional asistiendo a cursos de 
formación en el servicio que se organizarán a intervalos apropiados 
durante toda su carrera.

86. El director del centro deberá estar debidamente calificado para su 
función por su capacidad administrativa, una formación adecuada 
y su experiencia en la materia y deberá dedicar todo su tiempo a su 
función oficial.

87. En el desempeño de sus funciones, el personal de los centros de 
detención deberá respetar y proteger la dignidad y los derechos hu-
manos fundamentales de todos los menores y, en especial:
a. Ningún funcionario del centro de detención o de la institución podrá 
infligir, instigar o tolerar acto alguno de tortura ni forma alguna de tra-
to, castigo o medida correctiva o disciplinaria severo, cruel, inhumano 
o degradante bajo ningún pretexto o circunstancia de cualquier tipo;
b. Todo el personal deberá impedir y combatir severamente todo 
acto de corrupción, comunicándolo sin demora a las autoridades 
competentes;
c. Todo el personal deberá respetar las presentes Reglas. Cuando 
tenga motivos para estimar que estas Reglas han sido gravemen-
te violadas o puedan serlo, deberá comunicarlo a sus autoridades 
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superiores u órganos competentes facultados para supervisar o re-
mediar la situación;
d. Todo el personal deberá velar por la cabal protección de la salud 
física y mental de los menores, incluida la protección contra la ex-
plotación y el maltrato físico, sexual y emocional, y deberá adoptar 
con urgencia medidas para que reciban atención médica siempre 
que sea necesario;
e. Todo el personal deberá respetar el derecho de los menores a 
la intimidad y, en particular, deberá respetar todas las cuestiones 
confidenciales relativas a los menores o sus familias que lleguen a 
conocer en el ejercicio de su actividad profesional;
f. Todo el personal deberá tratar de reducir al mínimo las diferen-
cias entre la vida dentro y fuera del centro de detención que tien-
dan a disminuir el respeto debido a la dignidad de los menores 
como seres humanos.
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reGlas mÍnimas De las naciones uniDas 
soBre las meDiDas no privativas De 
la liBertaD “reGlas De toKio”

Adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución N°45/110, 
del día 14/12/1990.

La Asamblea General,
Teniendo presentes la Declaración Universal de Derechos Humanos y el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como otros instru-
mentos internacionales de derechos humanos que se refieren a los derechos 
de las personas que hayan infringido la ley,

Teniendo presentes también las Reglas mínimas para el tratamiento de 
los reclusos,1 aprobadas por el Primer congreso de las Naciones Unidas so-
bre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, y la importante con-
tribución de esas Reglas a las políticas y prácticas nacionales,

Recordando la resolución 8 del Sexto Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente2 relativa a las me-
didas sustitutivas del encarcelamiento,

Recordando también la resolución 16 del Séptimo Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente 
relativa a la reducción de la población penitenciaria, las medidas sustitutivas 
del encarcelamiento y la integración social de los delincuentes,

Recordando además la sección XI de la resolución 1986/10 del Consejo 
Económico y Social, de 21 de mayo de 1986, sobre medidas sustitutivas de 
la prisión, en la que se pedía al Secretario General que preparará un informe 
sobre las medidas sustitutivas de la prisión para ser presentado al Octavo 
Congreso de las Naciones unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 
del Delincuente y que estudiara esta cuestión con miras a la formulación de 
principios básicos en esta esfera , con la asistencia de los institutos de las 
Naciones Unidas para la prevención de delito y el tratamiento del delincuente,

1. Véase Derechos Humanos: Recopilación de instrumentos internacionales (publicación de las 
Naciones Unidas, No. de venta: S.88.XIV.1), secc. G.
2. Véase Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 
del Delincuente, Caracas, 25 de agosto a 5 de septiembre de 1980: informe preparado por la 
Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.81.IV.4), cap. I, secc. B.
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Reconociendo la necesidad de elaborar métodos y estrategias locales, 
nacionales, regionales e internacionales en la esfera del tratamiento no ins-
titucional del delincuente, así como la necesidad de formular reglas míni-
mas, tal como se destaca en la sección del Informe del Comité de Prevención 
del Delito y Lucha contra la Delincuencia sobre su cuarto período de sesiones 
en relación con los métodos y medidas que probablemente resultarías más 
eficaces para prevenir el delito y mejorar el tratamiento del delincuente,3 

Convencida de que las medidas sustitutivas de la prisión pueden ser un 
medio eficaz para el tratamiento del delincuente en la comunidad, plena-
mente ventajosos para el delincuente y para la sociedad,

Consciente de que la restricción de la libertad sólo se justifica en aras 
de la seguridad pública y de la prevención del delito, la justa retribución y la 
disuasión y de que el objetivo primordial del sistema de justicia penal es la 
reintegración del delincuente en la sociedad,

Poniendo de relieve que el aumento de la población penitenciaria y el haci-
namiento en las cárceles de muchos países constituyen factores que dificultan 
la debida aplicación de las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos,

Observando con reconocimiento la labor cumplida por el Comité de pre-
vención del Delito y Lucha contra la Delincuencia, así como por la Reunión 
Preparatoria Interregional para el Octavo Congresos de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente acerca del tema 
II, “Políticas de justicia penal en relación con los problemas de la pena de 
prisión, otras sanciones penales y medidas sustitutorias”, y por las reuniones 
preparatorias regionales para el Octavo Congreso,

Expresando su gratitud al Instituto de las Naciones Unidas en Asia 
y el Lejano Oriente para la Prevención del Delito y el Tratamiento del 
Delincuente por la labor cumplida en la preparación de las reglas mínima 
sobre medidas no privativas de la libertad, así como a las distintas or-
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales interesadas, 
especialmente a la fundación Internacional penal y penitenciaria por su 
contribución a la labor preparatoria,

1. Aprueba las Reglas mínimas de las Naciones unidas sobre medidas 
no privativas de la libertad, contenidas en el anexo a la presente 
resolución, y aprueba la recomendación del Comité de Prevención 
del Delito y Lucha contra la Delincuencia de que sean denominadas 
“Reglas de Tokio”;

3. E/CN.5/536, anexo IV.
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2. Recomienda que las Reglas de Tokio sean aplicadas en los planos 
nacional, regional e interregional, teniendo en cuenta las circuns-
tancias políticas, económicas, sociales y culturales y las tradiciones 
de los países;

3. Exhorta a los Estados Miembros a que apliquen las Reglas de Tokio 
en su política y sus prácticas;

4. Invita a los Estados Miembros a que señalen las Reglas de Tokio a la 
atención, especialmente de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, fiscales, jueces, funcionarios encargados de la libertad 
condicional, abogados, víctimas, delincuentes, servicios sociales y 
organizaciones no gubernamentales interesadas en la aplicación de 
medidas no privativas de la libertad, así como de los miembros del 
poder ejecutivo, la legislatura y el público en general;

5. Pide a los Estado Miembros que, a partir de 1994, presenten infor-
mes quinquenales sobre la aplicación de las Reglas de Tokio;

6. Insta a las comisiones regionales, a los institutos de las Naciones 
Unidas para la prevención del delito y el tratamiento del delincuente, 
a los organismos especializados y otras entidades dentro del sistema 
de las Naciones Unidas, a otras organizaciones intergubernamenta-
les interesadas y las organizaciones no gubernamentales reconoci-
das como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social a 
que participen activamente en la aplicación de las Reglas de Tokio;

7. Exhorta al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la 
Delincuencia a que considere como cuestión prioritaria, la aplica-
ción de la presente resolución;

8. Pide al Secretario General que adopte a las medidas necesarias 
para preparar observaciones sobre las Reglas de Tokio, que debe-
rán presentarse al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra 
la Delincuencia en su 12 período de sesiones para su aprobación 
y ulterior difusión, prestando especial atención a las salvaguardias 
jurídicas, la aplicación de las Reglas y la formulación de directrices 
similares a nivel regional;

9. Invita a los institutos de las Naciones Unidad para la prevención del 
delito y el tratamiento del delincuente a que presten asistencia al 
secretario General en el cumplimiento de esa tarea;

10. Insta a las organizaciones intergubernamentales y no guberna-
mentales y otras entidades interesadas a que sigan participando 
activamente en esta iniciativa;
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11. Pide al Secretario General que adopte medidas, cuando corresponda, 
para asegurar la más amplia difusión posible de las Reglas de Tokio, 
incluida su transmisión a los gobiernos, las organizaciones intergu-
bernamentales y no gubernamentales y otras partes interesadas;

12. Pide también al Secretario General que prepare cada cinco años, a 
partir de 1994, un informe sobre la aplicación de las Reglas de Tokio 
que se presentará al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra 
la Delincuencia;

13. Pide además al Secretario General que preste asistencia en la apli-
cación de las Reglas de Tokio a los Estados Miembros que lo solici-
ten y presente periódicamente informes al respecto al Comité de 
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia;

14. Pide que la presente resolución y el texto del anexo sean seña-
lados a la atención de todos los órganos de las Naciones Unidas 
interesados e incluidos en la próxima edición de la publicación de 
las Naciones Unidas titulada Derechos humanos: Recopilación de 
instrumentos internacionales.

68a sesión plenaria
14 de diciembre de 1990

ANEXO
REGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE LAS MEDIDAS NO PRIVATIVAS DE 
LA LIBERTAD “REGLAS DE TOKIO”

I. Principios generales

1. objetivos fundamentales

1.1 Las presentes Reglas mínimas contienen una serie de principios 
básicos para promover la aplicación de medidas no privativas de la 
libertad, así como salvaguardias mínimas para las personas a quie-
nes se aplican medidas sustitutivas de la prisión.

1.2 Las Reglas tienen por objeto fomentar una mayor participación de la 
comunidad en la gestión de la justicia penal, especialmente en lo que 
respecta al tratamiento del delincuente, así como fomentar entre los 
delincuentes el sentido de su responsabilidad hacia la sociedad.
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1.3. Las Reglas se aplicarán teniendo en cuenta las condiciones políti-
cas, económicas, sociales y culturales de cada país, así como los 
propósitos y objetivos de su sistema de justicia penal.

1.4. Al aplicar las Reglas, los Estados Miembros se esforzarán por alcan-
zar un equilibrio adecuado entre los derechos de los delincuentes, 
los derechos de las víctimas y el interés de la sociedad en la seguri-
dad pública y la prevención del delito.

1.5. Los Estados Miembros introducirán medidas no privativas de la li-
bertad en sus respectivos ordenamientos jurídicos para proporcionar 
otras opciones, y de esa manera reducir la aplicación de las penas de 
prisión, y racionalizar las políticas de justicia penal, teniendo en cuen-
ta el respeto de los derechos humanos, las exigencias de la justicia 
social y las necesidades de rehabilitación del delincuente.

2. alcance de las medidas no privativas de la libertad

2.1 Las disposiciones pertinentes de las presentes Reglas se aplica-
rán a todas las personas sometidas a acusación, juicio o cumpli-
miento de una sentencia, en todas las fases de la administración 
de la justicia penal. A los efectos de las Reglas, estas personas 
se designarán “delincuentes”, independientemente de que sean 
sospechosos o de que hayan sido acusados o condenados.

2.2 Las Reglas se aplicarán sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, edad, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, patrimonio, nacimiento o cualquier 
otra condición.

2.3 A fin de asegurar una mayor flexibilidad, compatible con el tipo y la 
gravedad del delito, la personalidad y los antecedentes del delin-
cuente y la protección de la sociedad, y evitar la aplicación innece-
saria de la pena de prisión, el sistema de justicia penal establecerá 
una amplia serie de medidas no privativas de la libertad, desde la 
fase anterior al juicio hasta la fase posterior a la sentencia. El nú-
mero y el tipo de las medidas no privativas de la libertad disponibles 
deben estar determinados de manera tal que sea posible fijar de 
manera coherente las penas.

2.4 Se alentará y supervisará atentamente el establecimiento de nue-
vas medidas no privativas de la libertad y su aplicación se evaluará 
sistemáticamente.

2.5. Se considerará la posibilidad de ocuparse de los delincuentes en la 
comunidad, evitando recurrir a procesos formales o juicios ante 
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los tribunales, de conformidad con las salvaguardias y las normas 
jurídicas.

2.6 Las medidas no privativas de la libertad serán utilizadas de acuerdo 
con el principio de mínima intervención.

2.7 La utilización de medidas no privativas de la libertad será parte de 
un movimiento en pro de la despenalización y destipificación de de-
litos, y no estarán encaminadas a obstaculizar ni a diferir las inicia-
tivas en ese sentido.

3. salvaguardias legales

3.1 La introducción, definición y aplicación de medidas no privativas 
de la libertad estarán prescritas por la ley.

3.2 La selección de una medida no privativa de la libertad se basará en 
los criterios establecidos con respecto al tipo y gravedad del deli-
to, la personalidad y los antecedentes del delincuente, los objetivos 
de la condena y los derechos de las víctimas.

3.3 La autoridad judicial u otra autoridad independiente competente 
ejercerá sus facultades discrecionales en todas las fases del proce-
dimiento, actuando con plena responsabilidad y exclusivamente de 
conformidad con la ley.

3.4 Las medidas no privativas de la libertad que impongan una obliga-
ción al delincuente, aplicadas antes o en lugar del procedimiento o 
del juicio, requerirán su consentimiento.

3.5 Las decisiones sobre la imposición de medidas no privativas de la li-
bertad estarán sometidas a la revisión de una autoridad judicial u otra 
autoridad competente e independiente, a petición del delincuente.

3.6 El delincuente estará facultado para presentar peticiones o recla-
maciones ante la autoridad judicial u otra autoridad competente e 
independiente sobre cuestiones que afecten a sus derechos indivi-
duales en la aplicación de las medidas no privativas de la libertad.

3.7 Se preverán disposiciones adecuadas para el recurso y, si es 
posible, la reparación en caso de agravio relacionado con un 
incumplimiento de las normas sobre derechos humanos interna-
cionalmente reconocidos.

3.8 Las medidas no privativas de la libertad no supondrán ninguna ex-
perimentación médica o psicológica con el delincuente, ni riesgo 
indebido de daños físicos o mentales.

3.9 La dignidad del delincuente sometido a medidas no privativas de la 
libertad será protegida en todo momento.
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3.10 Durante la aplicación de las medidas no privativas de la libertad, 
los derechos del delincuente no podrán ser objeto de restricciones 
que excedan las impuestas por la autoridad competente que haya 
adoptado la decisión de aplicar la medida.

3.11 Durante la aplicación de las medidas no privativas de la libertad se 
respetarán tanto el derecho del delincuente como el de su familia a 
la intimidad.

3.12 El expediente personal del delincuente se mantendrá de manera 
estrictamente confidencial e inaccesible a terceros. Sólo tendrán 
acceso al expediente las personas directamente interesadas en la 
tramitación del caso u otras personas debidamente autorizadas.

4. cláusula de salvaguardia

4.1 Ninguna de las disposiciones en las presentes Reglas será interpre-
tada de modo que excluya la aplicación de las Reglas mínimas para 
el tratamiento de los reclusos, las Reglas mínimas de las Naciones 
Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de 
Beijing), el Conjunto de Principios para la protección de todas las 
personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión ni de 
ningún otro instrumento o norma sobre derechos humanos reco-
nocidos por la comunidad internacional que guarden relación con 
el tratamiento del delincuente y con la protección de sus derechos 
humanos fundamentales.

II. fase anterior al juicio

5. disposiciones previas al juicio

5.1 Cuando así proceda y sea compatible con el ordenamiento jurídico, la 
policía, la fiscalía u otros organismos que se ocupen de casos penales 
deberán estar facultados para retirar los cargos contra el delincuente 
si consideran que la protección de la sociedad, la prevención del delito 
o la promoción del respeto a la ley y los derechos de las víctimas no 
exigen llevar adelante el caso. A efectos de decidir si corresponde el 
retiro de los cargos o la institución de actuaciones, en cada ordena-
miento jurídico se formulará una serie de criterios bien definidos. En 
casos de poca importancia el fiscal podrá imponer las medidas ade-
cuadas no privativas de la libertad, según corresponda.
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6. la prisión preventiva como último recurso

6.1 En el procedimiento penal sólo se recurrirá a la prisión preventiva 
como último recurso, teniendo debidamente en cuenta la investiga-
ción del supuesto delito y la protección de la sociedad y de la víctima.

6.2 Las medidas sustitutivas de la prisión preventiva se aplicarán lo 
antes posible. La prisión preventiva no deberá durar más del tiem-
po que sea necesario para el logro de los objetivos indicados en la 
regla 6.1 y deberá ser aplicada con humanidad y respeto por la dig-
nidad del ser humano.

6.3 El delincuente tendrá derecho a apelar ante una autoridad judicial u 
otra autoridad independiente y competente en los casos en que se 
imponga prisión preventiva.

III. fase de juicio y sentencia

7. Informes de investigación social

7.1 Cuando exista la posibilidad de preparar informes de investigación 
social, la autoridad judicial podrá valerse de un informe preparado 
por un funcionario u organismo competente y autorizado. El infor-
me contendrá información sobre el entorno social del delincuente 
que sea pertinente al tipo de infracción que comete habitualmen-
te el individuo y a los delitos que se le imputan. También deberá 
contener información y recomendaciones que sean pertinentes al 
procedimiento de fijación de condenas. Deberá ceñirse a los hechos 
y ser objetivo e imparcial; toda apreciación personal tendrá que for-
mularse claramente como tal.

8. Imposición de sanciones

8.1 La autoridad judicial, que tendrá a su disposición una serie de san-
ciones no privativas de la libertad, al adoptar su decisión deberá 
tener en consideración las necesidades de rehabilitación del delin-
cuente, la protección de la sociedad y los intereses de la víctima, 
quien será consultada cuando corresponda.

8.2. Las autoridades competentes podrán tomar las medidas siguientes:
a. Sanciones verbales, como la amonestación, la reprensión y la 
advertencia;
b. Libertad condicional;
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c. Penas privativas de derechos o inhabilitaciones;
d. Sanciones económicas y penas en dinero, como multas y multas 
sobre los ingresos calculados por días;
e. Incautación o confiscación;
f. Mandamiento de restitución a la víctima o de indemnización;
g. Suspensión de la sentencia o condena diferida;
h. Régimen de prueba y vigilancia judicial;
i. Imposición de servicios a la comunidad;
j. Obligación de acudir regularmente a un centro determinado;
k. Arresto domiciliario;
l. Cualquier otro régimen que no entrañe reclusión;
m. Alguna combinación de las sanciones precedentes.

IV. fase posterior a la sentencia

9. medidas posteriores a la sentencia

9.1 Se pondrá a disposición de la autoridad competente una amplia se-
rie de medidas sustitutivas posteriores a la sentencia a fin de evitar 
la reclusión y prestar asistencia a los delincuentes para su pronta 
reinserción social.

9.2 Podrán aplicarse medidas posteriores a la sentencia como las 
siguientes:
a. Permisos y centros de transición;
b. Liberación con fines laborales o educativos;
c. Distintas formas de libertad condicional;
d. La remisión;
e. El indulto.

9.3 La decisión con respecto a las medidas posteriores a la sentencia, 
excepto en el caso del indulto, será sometida a la revisión de una au-
toridad judicial u otra autoridad competente e independiente, si lo 
solicita el delincuente.

9.4 Se considerarán cuanto antes las posibilidades de poner en libertad 
al recluso de un establecimiento y asignarlo a un programa no pri-
vativo de la libertad.
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V. aplicación de las medidas no privativas de la 
libertad

10. régimen de vigilancia

10.1 El objetivo de la supervisión es disminuir la reincidencia y ayudar al 
delincuente en su reinserción social de manera que se reduzca a un 
mínimo la probabilidad de que vuelva a la delincuencia.

10.2 Si la medida no privativa de la libertad entraña un régimen de vigi-
lancia, la vigilancia será ejercida por una autoridad competente, en 
las condiciones concretas que haya prescrito la ley.

10.3 En el marco de cada medida no privativa de la libertad, se determi-
nará cuál es el tipo más adecuado de vigilancia y tratamiento para 
cada caso particular con el propósito de ayudar al delincuente a en-
mendar su conducta delictiva. El régimen de vigilancia y tratamien-
to se revisará y reajustará periódicamente, cuando sea necesario.

10.4 Se brindará a los delincuentes, cuando sea necesario, asistencia 
psicológica, social y material y oportunidades para fortalecer los 
vínculos con la comunidad y facilitar su reinserción social.

11. duración

11.1 La duración de las medidas no privativas de la libertad no superará 
el plazo establecido por la autoridad competente de conformidad 
con la ley.

11.2 Estará prevista la interrupción anticipada de la medida en caso de 
que el delincuente haya reaccionado positivamente a ella.

12. obligaciones

12.1 Cuando la autoridad competente decida las obligaciones que deberá 
cumplir el delincuente, tendrá en cuenta las necesidades de la socie-
dad y las necesidades y los derechos del delincuente y de la víctima.

12.2 Las obligaciones que ha de cumplir el delincuente serán prácticas, 
precisas y tan pocas como sea posible, y tendrán por objeto reducir 
las posibilidades de reincidencia en el comportamiento delictivo e 
incrementar las posibilidades de reinserción social del delincuente, 
teniendo en cuenta las necesidades de la víctima.
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12.3 Al comienzo de la aplicación de una medida no privativa de la li-
bertad, el delincuente recibirá una explicación, oral y escrita, de las 
condiciones que rigen la aplicación de la medida, incluidos sus obli-
gaciones y derechos.

12.4 La autoridad competente podrá modificar las obligaciones im-
puestas de conformidad con lo previsto en la legislación y según el 
progreso realizado por el delincuente.

13. Proceso de tratamiento

13.1 En el marco de una medida no privativa de la libertad determinada, 
cuando corresponda, se establecerán diversos sistemas, por ejem-
plo, ayuda psicosocial individualizada, terapia de grupo, programas 
residenciales y tratamiento especializado de distintas categorías de 
delincuentes, para atender a sus necesidades de manera más eficaz.

13.2 El tratamiento deberá ser dirigido por profesionales con adecuada 
formación y experiencia práctica.

13.3 Cuando se decida que el tratamiento es necesario, se hará todo lo 
posible por comprender la personalidad, las aptitudes, la inteligen-
cia y los valores del delincuente, y especialmente las circunstancias 
que lo llevaron a la comisión del delito.

13.4 La autoridad competente podrá hacer participar a la comunidad y 
a los sistemas de apoyo social en la aplicación de las medidas no 
privativas de la libertad.

13.5 El número de casos asignados se mantendrá, en lo posible, dentro 
de límites compatibles con la aplicación eficaz de los programas de 
tratamiento.

13.6 La autoridad competente abrirá y mantendrá un expediente para 
cada delincuente.

14. disciplina e incumplimiento de las obligaciones

14.1 El incumplimiento de las obligaciones impuestas al delincuente 
puede dar lugar a la modificación o revocación de la medida no 
privativa de la libertad.

14.2 La modificación o revocación de la medida no privativa de la libertad 
corresponderá a la autoridad competente; procederá a ello sola-
mente después de haber examinado cuidadosamente los hechos 
aducidos por el funcionario supervisor y por el delincuente.
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14.3 El fracaso de una medida no privativa de la libertad no significará au-
tomáticamente la imposición de una medida privativa de la libertad.

14.4 En caso de modificación o revocación de la medida no privativa de 
la libertad, la autoridad competente intentará imponer una medi-
da sustitutiva no privativa de la libertad que sea adecuada. Sólo se 
podrá imponer la pena de prisión cuando no haya otras medidas 
sustitutivas adecuadas.

14.5 En caso de que el delincuente no cumpla las obligaciones impues-
tas, la ley determinará a quién corresponde dictar la orden de dete-
nerlo o de mantenerlo bajo supervisión.

14.6 En caso de modificación o revocación de la medida no privativa de 
la libertad, el delincuente podrá recurrir ante una autoridad judicial 
u otra autoridad competente e independiente.

VI. Personal

15. contratación

15.1 En la contratación del personal no se hará discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, opinión política o 
de otra índole, origen nacional o social, patrimonio, nacimiento o cual-
quier otra condición. Los criterios para la contratación del personal 
tendrán en cuenta la política nacional en favor de los sectores desfa-
vorecidos y la diversidad de los delincuentes que haya que supervisar.

15.2 Las personas designadas para aplicar las medidas no privativas de 
la libertad deberán ser personas aptas para la función y, cuando sea 
posible, tener formación profesional y experiencia práctica adecua-
das. Estas calificaciones se especificarán claramente.

15.3 Para conseguir y contratar personal profesional calificado se ha-
rán nombramientos con categoría de funcionario público, sueldos 
adecuados y prestaciones sociales que estén en consonancia con 
la naturaleza del trabajo y se ofrecerán amplias oportunidades de 
progreso profesional y ascenso.

16. capacitación del personal

16.1 El objetivo de la capacitación será explicar claramente al personal 
sus funciones en lo que atañe a la rehabilitación del delincuente, 
la garantía de los derechos de los delincuentes y la protección de 
la sociedad. Mediante capacitación, el personal también deberá 
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comprender la necesidad de cooperar y coordinar las actividades 
con los organismos interesados.

16.2 Antes de entrar en funciones, el personal recibirá capacitación que 
comprenda información sobre el carácter de las medidas no priva-
tivas de la libertad, los objetivos de la supervisión y las distintas mo-
dalidades de aplicación de las medidas no privativas de la libertad.

16.3 Después de la entrada en funciones, el personal mantendrá y mejo-
rará sus conocimientos y aptitudes profesionales asistiendo a cur-
sos de capacitación durante el servicio y a cursos de actualización. 
Se proporcionarán instalaciones adecuadas a ese efecto.

VII. Voluntarios y otros recursos comunitarios

17. Participación de la sociedad

17.1 La participación de la sociedad debe alentarse pues constituye un 
recurso fundamental y uno de los factores más importantes para 
fortalecer los vínculos entre los delincuentes sometidos a medidas 
no privativas de la libertad y sus familias y la comunidad. Deberá 
complementar la acción de la administración de la justicia penal.

17.2. La participación de la sociedad será considerada una oportunidad 
para que los miembros de la comunidad contribuyan a su protección.

18. comprensión y cooperación de la sociedad

18.1 Debe alentarse a los organismos gubernamentales, al sector pri-
vado y a la comunidad en general para que apoyen a las organi-
zaciones de voluntarios que fomenten la aplicación de medidas no 
privativas de la libertad.

18.2 Se organizarán regularmente conferencias, seminarios, simposios 
y otras actividades para hacer cobrar conciencia de la necesidad de 
que la sociedad participe en la aplicación de medidas no privativas 
de la libertad.

18.3. Se utilizarán todos los medios de comunicación para propiciar una 
actitud constructiva en la comunidad, que dé lugar a actividades 
que propicien una aplicación más amplia del régimen no privativo 
de la libertad y la reinserción social de los delincuentes.

18.4 Se hará todo lo posible por informar a la sociedad acerca de la im-
portancia de su función en la aplicación de las medidas no privati-
vas de la libertad.
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19. Voluntarios

19.1 Los voluntarios serán seleccionados cuidadosamente y contrata-
dos en función de las aptitudes y del interés que demuestren en 
su labor. Se impartirá capacitación adecuada para el desempeño 
de las funciones específicas que les hayan sido encomendadas y 
contarán con el apoyo y asesoramiento de la autoridad competente, 
a la que tendrán oportunidad de consultar.

19.2 Los voluntarios alentarán a los delincuentes y a sus familias a estable-
cer vínculos significativos y contactos más amplios con la comunidad, 
brindándoles asesoramiento y otras formas adecuadas de asistencia 
acorde con sus capacidades y las necesidades del delincuente.

19.3 Los voluntarios estarán asegurados contra accidentes, lesiones y 
daños a terceros en el ejercicio de sus funciones. Les serán reem-
bolsados los gastos autorizados que hayan efectuado durante su 
trabajo. Gozarán del reconocimiento público por los servicios que 
presten en pro del bienestar de la comunidad.

VIII. Investigación, planificación y formulación y 
evaluación de políticas

20. Investigación y planificación

20.1 Como aspecto esencial del proceso de planificación, se hará lo posi-
ble para que las entidades tanto públicas como privadas colaboren 
en la organización y el fomento de la investigación sobre la aplica-
ción a los delincuentes de un régimen no privativo de la libertad.

20.2 Se harán investigaciones periódicas de los problemas que afectan a 
los destinatarios de las medidas, los profesionales, la comunidad y 
los órganos normativos.

20.3 Dentro del sistema de justicia penal se crearán mecanismos de in-
vestigación e información para reunir y analizar datos y estadísticas 
sobre la aplicación a los delincuentes de un régimen no privativo de 
la libertad.

21. formulación de la política y elaboración de programas

21.1 Se planificarán y aplicarán sistemáticamente programas de medi-
das no privativas de la libertad como parte integrante del sistema 
de justicia penal en el marco del proceso nacional de desarrollo.
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21.2 Se efectuarán evaluaciones periódicas con miras a lograr una apli-
cación más eficaz de las medidas no privativas de la libertad.

21.3 Se realizarán estudios periódicos para evaluar los objetivos, el fun-
cionamiento y la eficacia de las medidas no privativas de la libertad.

22. Vínculos con organismos y actividades pertinentes

22.1 Se crearán a diversos niveles mecanismos apropiados para facilitar el 
establecimiento de vínculos entre los servicios encargados de las me-
didas no privativas de la libertad, otras ramas del sistema de justicia 
penal, y los organismos de desarrollo y bienestar social, tanto guber-
namentales como no gubernamentales, en sectores como la salud, la 
vivienda, la educación, el trabajo y los medios de comunicación.

23. cooperación internacional

23.1 Se hará lo posible por promover la cooperación científica entre los 
países en cuanto al régimen sin internamiento. Deberán reforzar-
se la investigación, la capacitación, la asistencia técnica y el inter-
cambio de información entre los Estados Miembros sobre medidas 
no privativas de la libertad, por conducto de los institutos de las 
Naciones Unidas para la prevención del delito y el tratamiento 
del delincuente y en estrecha colaboración con la Subdivisión de 
Prevención del Delito y Justicia Penal del Centro de Desarrollo Social 
y Asuntos Humanitarios de la Secretaría de las Naciones Unidas.

23.2 Deberán fomentarse los estudios comparados y la armonización de 
las disposiciones legislativas para ampliar la gama de opciones sin 
internamiento y facilitar su aplicación a través de las fronteras na-
cionales, de conformidad con el Tratado modelo sobre el traspaso 
de la vigilancia de los delincuentes bajo condena condicional o en 
libertad condicional.4

4. Resolución N° 45/119, anexo.
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protocolo Facultativo De la 
convención soBre los DerecHos Del 
niÑo relativo a la participación De 
niÑos en los conFlictos armaDos

Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el día 25/05/2000.

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Alentados por el inmenso apoyo de que goza la Convención sobre los 

Derechos del Niño1, que demuestra que existe una voluntad general de lu-
char por la promoción y la protección de los derechos del niño,

Reafirmando que los derechos del niño requieren una protección espe-
cial y que, para ello, es necesario seguir mejorando la situación de los niños 
sin distinción y procurar que estos se desarrollen y sean educados en condi-
ciones de paz y seguridad,

Preocupados por los efectos perniciosos y generales que tienen para los 
niños los conflictos armados, y por sus consecuencias a largo plazo para la 
paz, la seguridad y el desarrollo duraderos,

Condenando el hecho de que en las situaciones de conflicto armado 
los niños se conviertan en un blanco, así como los ataques directos contra 
bienes protegidos por el derecho internacional, incluidos los lugares donde 
suele haber una considerable presencia infantil, como escuelas y hospitales,

Tomando nota de la aprobación del Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, en particular la inclusión entre los crímenes de guerra en con-
flictos armados, tanto internacionales como no internacionales, del reclu-
tamiento o alistamiento de niños menores de 15 años o su utilización para 
participar activamente en las hostilidades,

Considerando en consecuencia que para seguir promoviendo la realiza-
ción de los derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos del 
Niño es necesario aumentar la protección de los niños con miras a evitar que 
participen en conflictos armados,

Observando que el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño precisa que, para los efectos de esa Convención, se entiende por niño 
todo ser humano menor de 18 años de edad, salvo que, en virtud de la ley que 
le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad,
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Convencidos de que un protocolo facultativo de la Convención por el que 
se eleve la edad mínima para el posible reclutamiento de personas en las 
fuerzas armadas y su participación en las hostilidades contribuirá eficaz-
mente a la aplicación del principio de que el interés superior del niño ha de 
ser una consideración primordial en todas las decisiones que le conciernan,

Tomando nota de que en diciembre de 1995 la XXVI Conferencia 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja recomendó, entre otras 
cosas, que las partes en conflicto que tomaran todas las medidas viables 
para que los niños menores de 18 años no participaran en hostilidades,

Tomando nota con satisfacción de la aprobación unánime, en junio 
de 1999, del Convenio No. 182 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inme-
diata para su eliminación, en el que se prohíbe, entre otros, el reclutamiento 
forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados,

Condenando con suma preocupación el reclutamiento, adiestramiento y 
utilización dentro y fuera de las fronteras nacionales de niños en hostilidades 
por parte de grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado, 
y reconociendo la responsabilidad de quienes reclutan, adiestran y utilizan 
niños de este modo,

Recordando que todas las partes en un conflicto armado tienen la obli-
gación de observar las disposiciones del derecho internacional humanitario,

Subrayando que el presente Protocolo se entenderá sin perjuicio de los 
propósitos y principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, inclui-
do su Artículo 51, y las normas pertinentes del derecho humanitario,

Teniendo presente que, para lograr la plena protección de los niños, en 
particular durante los conflictos armados y la ocupación extranjera, es indis-
pensable que se den condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno res-
peto de los propósitos y principios de la Carta y se observen los instrumentos 
vigentes en materia de derechos humanos,

Reconociendo las necesidades especiales de los niños que están espe-
cialmente expuestos al reclutamiento o utilización en hostilidades, contra 
lo dispuesto en el presente Protocolo, en razón de su situación económica 
o social o de su sexo,

Conscientes de la necesidad de tener en cuenta las causas económicas, 
sociales y políticas que motivan la participación de niños en conflictos armados,

Convencidos de la necesidad de fortalecer la cooperación internacional 
en la aplicación del presente Protocolo, así como las actividades de reha-
bilitación física y psicosocial y de reintegración social de los niños que son 
víctimas de conflictos armados,
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Alentando la participación de las comunidades y, en particular, de los ni-
ños y de las víctimas infantiles en la difusión de programas de información y 
de educación sobre la aplicación del Protocolo,

Han convenido en lo siguiente:

art. 1
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que nin-

gún miembro de sus fuerzas armadas menor de 18 años participe directa-
mente en hostilidades.

art. 2
Los Estados Partes velarán por que no se reclute obligatoriamente en 

sus fuerzas armadas a ningún menor de 18 años.

art. 3
1. Los Estados Partes elevarán la edad mínima, contada en años, para 

el reclutamiento voluntario de personas en sus fuerzas armadas 
nacionales por encima de la fijada en el párrafo 3 del artículo 38 
de la Convención sobre los Derechos del Niño1, teniendo en cuenta 
los principios formulados en dicho artículo, y reconociendo que en 
virtud de esa Convención los menores de 18 años tienen derecho a 
una protección especial.

2. Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o 
adherirse a él, una declaración vinculante en la que se establezca 
la edad mínima en que permitirá el reclutamiento voluntario en sus 
fuerzas armadas nacionales y se ofrezca una descripción de las sal-
vaguardias que haya adoptado para asegurarse de que no se realiza 
ese reclutamiento por la fuerza o por coacción.

3. Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus 
fuerzas armadas nacionales de menores de 18 años establecerán 
medidas de salvaguardia que garanticen, como mínimo, que:
a. Ese reclutamiento sea auténticamente voluntario;
b. Ese reclutamiento se realice con el consentimiento informado de 
los padres o de quienes tengan la custodia legal;
c. Esos menores estén plenamente informados de los deberes que 
supone ese servicio militar;
d. Esos menores presenten pruebas fiables de su edad antes de ser 
aceptados en el servicio militar nacional.

4. Cada Estado Parte podrá ampliar su declaración en cualquier mo-
mento mediante notificación a tal efecto dirigida al Secretario 
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General de las Naciones Unidas, el cual informará a todos los 
Estados Partes. La notificación surtirá efecto desde la fecha en que 
sea recibida por el Secretario General.

5. La obligación de elevar la edad según se establece en el párrafo 1 
del presente artículo no es aplicable a las escuelas que las fuer-
zas armadas de los Estados Partes administren o tengan bajo su 
control, de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño.

art. 4
1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado 

no deben en ninguna circunstancia reclutar o utilizar en hostilida-
des a menores de 18 años.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impe-
dir ese reclutamiento y utilización, con inclusión de la adopción de las 
medidas legales necesarias para prohibir y tipificar esas prácticas.

3. La aplicación del presente artículo no afectará la situación jurídica 
de ninguna de las partes en un conflicto armado.

art. 5
Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará de manera que 

impida la aplicación de los preceptos del ordenamiento de un Estado Parte, de 
instrumentos internacionales o del derecho humanitario internacional cuando 
esos preceptos sean más propicios a la realización de los derechos del niño.

art. 6
1. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas jurídicas, adminis-

trativas y de otra índole necesarias para garantizar la aplicación 
efectiva y la vigilancia del cumplimiento efectivo de las disposicio-
nes del presente Protocolo dentro de su jurisdicción.

2. Los Estados Partes se comprometen a difundir y promover por los 
medios adecuados, entre adultos y niños por igual, los principios y 
disposiciones del presente Protocolo.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que 
las personas que estén bajo su jurisdicción y hayan sido recluta-
das o utilizadas en hostilidades en contradicción con el presente 
Protocolo sean desmovilizadas o separadas del servicio de otro 
modo. De ser necesario, los Estados Partes prestarán a esas per-
sonas toda la asistencia conveniente para su recuperación física y 
psicológica y su reintegración social.
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art. 7
1. Los Estados Partes cooperarán en la aplicación del presente 

Protocolo, en particular en la prevención de cualquier actividad con-
traria al mismo y la rehabilitación y reintegración social de las per-
sonas que sean víctimas de actos contrarios al presente Protocolo, 
entre otras cosas mediante la cooperación técnica y la asistencia 
financiera. Esa asistencia y esa cooperación se llevarán a cabo en 
consulta con los Estados Partes afectados y las organizaciones in-
ternacionales pertinentes.

2. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo prestarán 
esa asistencia mediante los programas multilaterales, bilaterales 
o de otro tipo existentes o, entre otras cosas, mediante un fon-
do voluntario establecido de conformidad con las normas de la 
Asamblea General.

art. 8
1. A más tardar dos años después de la entrada en vigor del presente 

Protocolo respecto de un Estado Parte, este presentará al Comité de 
los Derechos del Niño un informe que contenga una exposición general 
de las medidas que haya adoptado para dar cumplimiento a las dispo-
siciones del Protocolo, incluidas las medidas adoptadas con objeto de 
aplicar las disposiciones relativas a la participación y el reclutamiento.

2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte in-
cluirá en los informes que presente al Comité de los Derechos del Niño 
de conformidad con el artículo 44 de la Convención información adi-
cional sobre la aplicación del presente Protocolo. Los demás Estados 
Partes en el Protocolo presentarán un informe cada cinco años.

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes 
más información sobre la aplicación del presente Protocolo.

art. 9
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que 

sea Parte en la Convención o la haya firmado.
2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión 

de todos los Estados. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El Secretario General, en su calidad de depositario de la Convención y 
del Protocolo, informará a todos los Estados Partes en la Convención y 
a todos los Estados que hayan firmado la Convención del depósito de 
cada uno de los instrumentos de declaración en virtud del artículo 3.
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art. 10
1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fe-

cha en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratifica-
ción o de adhesión.

2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo 
o se hayan adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo 
entrará en vigor un mes después de la fecha en que se haya deposi-
tado el correspondiente instrumento de ratificación o de adhesión.

art. 11
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cual-

quier momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a los demás 
Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan 
firmado la Convención. La denuncia surtirá efecto un año después 
de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario 
General. No obstante, si al concluir ese plazo de un año el Estado 
Parte denunciante está interviniendo en un conflicto armado, la de-
nuncia no surtirá efecto hasta que termine dicho conflicto.

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le 
incumban en virtud del presente Protocolo respecto de todo acto 
que se haya producido antes de la fecha en que aquella surta efecto. 
La denuncia tampoco obstará en modo alguno para que el Comité 
de los Derechos del Niño prosiga el examen de cualquier asunto ini-
ciado antes de esa fecha.

art. 12
1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas y depositarlas en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados 
Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una 
conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propues-
tas y someterlas a votación. Si dentro de los cuatro meses siguien-
tes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados 
Partes se declaran en favor de tal conferencia, el Secretario General 
la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votan-
tes en la conferencia será sometida a la aprobación de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.
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2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del pre-
sente artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la 
Asamblea General y aceptada por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los 
Estados Partes que las hayan aceptado; los demás Estados Partes 
seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y 
por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

art. 13
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, fran-

cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los 
archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias cer-
tificadas del presente Protocolo a todos los Estados Partes en la 
Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención.





215

protocolo Facultativo De la convención 
contra la tortura Y otros tratos o 
penas crueles, inHumanos o DeGraDantes

Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución N°57/199, 
el día 18/12/2002, y su entrada en vigor en fecha 22/06/2006.

PreÁmbulo
Los Estados Partes en el presente Protocolo, 
Reafirmando que la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes están prohibidos y constituyen violaciones graves de los dere-
chos humanos, 

Convencidos de la necesidad de adoptar nuevas medidas para alcan-
zar los objetivos de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes (en adelante la Convención) y de forta-
lecer la protección de las personas privadas de la libertad contra la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

Recordando que los artículos 2 y 16 de la Convención obligan a cada 
Estado Parte a tomar medidas efectivas para prevenir los actos de tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en todo territorio 
bajo su jurisdicción, 

Reconociendo que los Estados tienen la responsabilidad primordial de 
aplicar estos artículos, que el fortalecimiento de la protección de las personas 
privadas de libertad y el pleno respeto de sus derechos humanos es una res-
ponsabilidad común compartida por todos, y que los mecanismos internacio-
nales de aplicación complementan y fortalecen las medidas nacionales, 

Recordando que la prevención efectiva de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes requiere educación y una combinación de 
diversas medidas legislativas, administrativas y judiciales de otro tipo, 

Recordando también que la Conferencia Mundial de Derechos Humanos 
declaró firmemente que los esfuerzos por erradicar la tortura deben con-
centrarse ante todo en la prevención y pidió que se adoptase un protocolo 
facultativo de la Convención destinado a establecer un sistema preventivo de 
visitas periódicas a los lugares de detención, 

Convencidos de que la protección de las personas privadas de libertad 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
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puede fortalecerse por medios no judiciales de carácter preventivo basados 
en visitas periódicas a los lugares de detención, 

Acuerdan lo siguiente: 

PARTE I
Principios generales
art. 1

El objetivo del presente Protocolo es establecer un sistema de visitas pe-
riódicas a cargo de órganos internacionales y nacionales independientes a los 
lugares en que se encuentren personas privadas de su libertad, con el fin de 
prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

art. 2
1. Se establecerá un Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra 
la Tortura (en adelante denominado el Subcomité para la Prevención), 
que desempeñará las funciones previstas en el presente Protocolo.

2. El Subcomité para la Prevención realizará su labor en el marco de la 
Carta de las Naciones Unidas y se guiará por los propósitos y prin-
cipios enunciados en ella así como por las normas de las Naciones 
Unidas relativas al trato de las personas privadas de su libertad. 

3. Asimismo, el Subcomité para la Prevención se guiará por los 
principios de confidencialidad, imparcialidad, no selectividad 
universalidad y objetividad. 

4. El Subcomité para la Prevención y los Estados Partes cooperarán en 
la aplicación del presente Protocolo.

art. 3
Cada Estado Parte establecerá, designará o mantendrá, a nivel nacional, 

uno o varios órganos de visitas para la prevención de la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes (en adelante denominado el me-
canismo nacional de prevención).

art. 4
1. Cada Estado Parte permitirá las visitas, de conformidad con el pre-

sente Protocolo, de los mecanismos mencionados en los artículos 2 
y 3 a cualquier lugar bajo su jurisdicción y control donde se encuen-
tren o pudieran encontrarse personas privadas de su libertad, bien 
por orden de una autoridad pública o a instigación suya o con su 
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consentimiento expreso o tácito (en adelante denominado lugar de 
detención). Estas visitas se llevarán a cabo con el fin de fortalecer, 
si fuera necesario, la protección de estas personas contra la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

2. A los efectos del presente Protocolo, por privación de libertad se 
entiende cualquier forma de detención o encarcelamiento o de cus-
todia de una persona por orden de una autoridad judicial o admi-
nistrativa o de otra autoridad pública, en una institución pública o 
privada de la cual no pueda salir libremente. 

PARTE II
El subcomité para la prevención
art. 5

1. El Subcomité para la Prevención estará compuesto de 10 miem-
bros. Una vez que se haya registrado la quincuagésima ratifica-
ción o adhesión al presente Protocolo, el número de miembros del 
Subcomité para la Prevención aumentará a veinticinco. 

2. Los miembros del Subcomité será elegidos entre personas de gran 
integridad moral y reconocida competencia en la administración de 
justicia, en particular en las esferas del derecho penal, la adminis-
tración penitenciaria o policial, o en las diversas esferas de interés 
para el tratamiento de personas privadas de su libertad.

3. En la composición del Subcomité se tendrá debidamente en cuenta 
una distribución geográfica equitativa de los miembros y la repre-
sentación de las diferentes formas de civilización y sistemas jurídi-
cos de los Estados Partes. 

4. En esta composición también se tendrá en cuenta la necesidad de 
una representación equilibrada entre géneros sobre la base de los 
principios de igualdad y no discriminación.

5. En el Subcomité no podrá haber dos miembros de la misma 
nacionalidad. 

6. Los miembros del Subcomité ejercerán sus funciones a título per-
sonal, actuarán con independencia e imparcialidad y deberán estar 
disponibles para servir con eficacia al Subcomité para la Prevención.

art. 6
1. Cada Estado Parte podrá designar, de conformidad con el párrafo 2 

del presente artículo, hasta dos candidatos que posean las califi-
caciones y satisfagan los requisitos indicados en el artículo 5, y al 
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hacerlo presentarán información detallada sobre las calificaciones 
de los candidatos. 

2. a. Los candidatos deberán tener la nacionalidad de un Estado Parte 
en el presente Protocolo; 
b. Al menos uno de los dos candidatos deberá tener la nacionalidad 
del Estado Parte que lo proponga;
c. No se podrá proponer la candidatura de más de dos nacionales 
de un Estado Parte;
d. Un Estado Parte, antes de proponer la candidatura de un nacional 
de otro Estado Parte, el Estado Parte deberá solicitar y obtener el 
consentimiento de este. 

3. Al menos cinco meses antes de la fecha de la reunión de los Estados 
Partes en que deba procederse a la elección, el Secretario General 
de las Naciones Unidas enviará una carta a los Estados Partes invi-
tándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres me-
ses. El Secretario General presentará una lista por orden alfabético 
de todos los candidatos designados de este modo, indicando los 
Estados Partes que los hayan designado.

art. 7
1. La elección de los miembros del Subcomité para la Prevención se 

efectuará del modo siguiente:
a. La consideración primordial será que los candidatos satisfagan 
los requisitos y criterios del artículo 5 del presente Protocolo;
b. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después 
de la fecha de la entrada en vigor del presente Protocolo;
c. Los Estados Partes elegirán a los miembros del Subcomité en vo-
tación secreta;
d. Las elecciones de los miembros del Subcomité para la Prevención 
se celebrarán en reuniones bienales de los Estados Partes convo-
cadas por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas 
reuniones, para las cuales el quórum estará constituido por los dos 
tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos miembros 
del Subcomité para la Prevención los candidatos que obtengan el 
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los 
representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

2. Si durante el proceso de selección se determina que dos nacionales 
de un Estado Parte reúnen las condiciones establecidas para ser 
miembros del Subcomité para la Prevención, el candidato que reciba 
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el mayor número de votos será elegido miembro del Subcomité para 
la Prevención. Si ambos candidatos obtienen el mismo número de 
votos se aplicará el procedimiento siguiente: 
a. Si sólo uno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado 
Parte del que es nacional, será miembro del Subcomité para la 
Prevención ese candidato;
b. Si ambos candidatos han sido propuestos por el Estado Parte del 
que son nacionales, se procederá a votación secreta por separado 
para determinar cuál de ellos será miembro;
c. Si ninguno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado 
Parte del que son nacionales, se procederá a votación secreta por 
separado para determinar cuál de ellos será miembro.

art. 8
Si un miembro del Subcomité para la Prevención muere o renuncia, o no 

puede desempeñar sus funciones en el Subcomité para la Prevención por 
cualquier otra causa, el Estado Parte que haya presentado su candidatu-
ra podrá proponer a otra persona que posea las calificaciones y satisfaga 
los requisitos indicados en el artículo 5, teniendo presente la necesidad 
de mantener un equilibrio adecuado entre las distintas esferas de compe-
tencia, para que desempeñe sus funciones hasta la siguiente reunión de 
los Estados Partes, con sujeción a la aprobación de la mayoría de dichos 
Estados. Se considerará otorgada dicha aprobación salvo que la mitad o más 
de los Estados Partes respondan negativamente dentro de un plazo de seis 
semanas a contar del momento en que el Secretario General de las Naciones 
Unidas les comunique la candidatura propuesta.

art. 9
Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos por un 

mandato de cuatro años. Podrán ser reelegidos una vez si se presenta de 
nuevo su candidatura. El mandato de la mitad de los miembros elegidos en 
la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después 
de la primera elección, el Presidente de la reunión a que se hace referencia 
en el apartado d) del párrafo 1 del artículo 7 designará por sorteo los nom-
bres de esos miembros.

art. 10
1. El Subcomité para la Prevención elegirá su Mesa por un mandato de 

dos años. Los miembros de la Mesa podrán ser reelegidos. 
2. El Subcomité para la Prevención establecerá su propio reglamento, 

que dispondrá, entre otras cosas, lo siguiente:
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a. La mitad más uno de sus miembros constituirán quórum; 
b. Las decisiones del Subcomité para la Prevención se tomarán por 
mayoría de votos de los miembros presentes;
c. Las sesiones del Subcomité para la Prevención serán privadas.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la reunión 
inicial del Subcomité para la Prevención. Después de su reunión ini-
cial, el Subcomité para la Prevención se reunirá en las ocasiones 
que determine su reglamento. El Subcomité para la Prevención y 
el Comité contra la Tortura celebrarán sus períodos de sesiones si-
multáneamente al menos una vez al año.

PARTE III
Mandato del Subcomité para la prevención
art. 11

El mandato del Subcomité para la Prevención será el siguiente: 
a. Visitar los lugares mencionados en el artículo 4 y hacer recomenda-

ciones a los Estados Partes en cuanto a la protección de las perso-
nas privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes; 

b. Por lo que respecta a los mecanismos nacionales de prevención:
i. Asesorar y ayudar a los Estados Partes, cuando sea necesario, en 
la creación de sus mecanismos; 
ii. Mantener contacto directo, de ser necesario confidencial, con 
los mecanismos nacionales de prevención y ofrecerles formación y 
asistencia técnica con miras a aumentar su capacidad;
iii. Ayudar y asesorar a los mecanismos nacionales de prevención 
en la evaluación de las necesidades y las medidas destinadas a for-
talecer la protección de personas privadas de su libertad contra la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;
iv. Hacer recomendaciones y observaciones a los Estados Partes 
con miras a reforzar la capacidad y el mandato de los mecanismos 
nacionales para la prevención de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes;

c. Cooperar, para la prevención de la tortura en general, con los órganos 
y mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas así como con ins-
tituciones u organizaciones internacionales, regionales y nacionales 
cuyo objeto sea fortalecer la protección de las personas contra la tor-
tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.
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art. 12
A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda cumplir el mandato 

establecido en el artículo 11, los Estados Partes se comprometen a:
a. Recibir al Subcomité para la Prevención en su territorio y darle ac-

ceso a todos los lugares de detención definidos en el artículo 4 del 
presente Protocolo;

b. Compartir toda la información pertinente que el Subcomité para la 
Prevención pueda solicitar para evaluar las necesidades y medidas 
que deben adoptarse con el fin de fortalecer la protección de las 
personas privadas de su libertad contra la tortura y otras penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes;

c. Alentar y facilitar los contactos entre el Subcomité para la 
Prevención y los mecanismos nacionales de prevención;

d. Examinar las recomendaciones del Subcomité para la Prevención y 
entablar un diálogo con este sobre las posibles medidas de aplicación.

art. 13
1. El Subcomité para la Prevención establecerá, primeramente por 

sorteo, un programa de visitas periódicas a los Estados Partes para 
dar cumplimiento a su mandato de conformidad con el artículo 11.

2. Tras celebrar las consultas oportunas, el Subcomité para la 
Prevención notificará su programa a los Estados Partes para que 
estos puedan, sin demora, adoptar las disposiciones prácticas ne-
cesarias para la realización de las visitas.

3. Las visitas serán realizadas por dos miembros como mínimo del 
Subcomité para la Prevención. Estos miembros podrán ir acompaña-
dos, si fuere necesario, de expertos de reconocida experiencia y cono-
cimientos profesionales acreditados en las materias a que se refiere 
el presente Protocolo, que se seleccionarán de una lista de expertos 
preparada de acuerdo con las propuestas hechas por los Estados 
Partes, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos y el Centro de las Naciones Unidas para la 
Prevención Internacional del Delito. Para la preparación de esta lis-
ta, los Estados Partes interesados propondrán un máximo de cinco 
expertos nacionales. El Estado Parte de que se trate podrá oponerse 
a la inclusión de un determinado experto en la visita, tras lo cual el 
Subcomité para la Prevención propondrá el nombre de otro experto.

4. El Subcomité para la Prevención lo considera oportuno, podrá pro-
poner una breve visita de seguimiento después de la visita periódica.
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art. 14
1. A fin de que el Subcomité para la Prevención desempeñar su man-

dato, los Estados Partes en el presente Protocolo se comprome-
ten a darle:
a. Acceso sin restricciones a toda la información acerca del núme-
ro de personas privadas de su libertad en lugares de detención se-
gún la definición del artículo 4 y sobre el número de lugares y su 
emplazamiento; 
b. Acceso sin restricciones a toda la información relativa al trato de 
estas personas y a las condiciones de su detención; 
c. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 infra, acceso sin res-
tricciones a todos los lugares de detención y a sus instalaciones 
y servicios; 
d. Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su li-
bertad, sin testigos, personalmente o con la asistencia de un in-
térprete en caso necesario, así como con cualquier otra persona 
que el Subcomité para la Prevención considere que pueda facilitar 
información pertinente; 
e. Libertad para seleccionar los lugares que desee visitar y las per-
sonas a las que desee entrevistar. 

2. Sólo podrá objetarse a una visita a un determinado lugar de de-
tención por razones urgentes y apremiantes de defensa nacional, 
seguridad pública, catástrofes naturales o disturbios graves en el 
lugar que deba visitarse, que impidan temporalmente la realización 
de esta visita. El Estado Parte no podrá hacer valer la existencia de 
un estado de excepción como tal para oponerse a una visita.

art. 15
Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará 

sanción alguna contra una persona u organización por haber comunicado al 
Subcomité para la Prevención o a sus miembros cualquier información, ya 
sea verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u organizaciones sufrirá 
perjuicios de ningún tipo por este motivo.

art. 16
1. El Subcomité para la Prevención comunicará sus recomendaciones 

y observaciones con carácter confidencial al Estado Parte y, si fuera 
oportuno, al mecanismo nacional de prevención.

2. El Subcomité para la Prevención publicará su informe, juntamen-
te con las posibles observaciones del Estado Parte interesado, 
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siempre que el Estado Parte le pida que lo haga. Si el Estado Parte 
hace pública una parte del informe, el Subcomité para la Prevención 
podrá publicar el informe en su totalidad o en parte. Sin embargo, 
no podrán publicarse datos personales sin el consentimiento ex-
preso de la persona interesada. 

3. El Subcomité para la Prevención presentará un informe público 
anual sobre sus actividades al Comité contra la Tortura. 

4. Si el Estado Parte se niega a cooperar con el Subcomité para la 
Prevención de conformidad con los artículos 12 y 14, o a tomar medi-
das para mejorar la situación con arreglo a las recomendaciones del 
Subcomité para la Prevención, el Comité contra la Tortura podrá, a ins-
tancias del Subcomité para la Prevención, decidir por mayoría de sus 
miembros, después de que el Estado Parte haya tenido oportunidad 
de dar a conocer sus opiniones, hacer una declaración pública sobre la 
cuestión o publicar el informe del Subcomité para la Prevención. 

PARTE IV
Mecanismos nacionales de prevención
art. 17

Cada Estado Parte mantendrá, designará o creará, a más tardar un año 
después de la entrada en vigor del presente Protocolo, o de su ratificación o 
adhesión, uno o varios mecanismos nacionales independientes para la preven-
ción de la tortura a nivel nacional. Los mecanismos establecidos por entidades 
descentralizadas podrán ser designados como mecanismos nacionales de pre-
vención a los efectos del presente Protocolo si se ajustan a sus disposiciones.

art. 18
1. Los Estados Partes garantizarán la independencia funcional de los 

mecanismos nacionales de prevención, así como la independencia 
de su personal. 

2. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias a fin de que 
los expertos del mecanismo nacional tengan las capacidades y los 
conocimientos profesionales requeridos. Se tendrá igualmente en 
cuenta el equilibrio de género y la adecuada representación de los 
grupos étnicos y minoritarios del país. 

3. Los Estados Partes se comprometen a facilitar los recursos necesarios 
para el funcionamiento de los mecanismos nacionales de prevención.
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4. Al establecer los mecanismos nacionales de prevención los Estados 
Partes tendrán debidamente en cuenta los Principios relativos al 
estatuto de las instituciones nacionales de promoción y protección 
de los derechos humanos.

art. 19
 Los mecanismos nacionales de prevención tendrán como mínimo las 

siguientes facultades:
a. Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de li-

bertad en lugares de detención, según la definición del artículo 4, 
con miras a fortalecer, si fuera necesario, su protección contra la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

b. Hacer recomendaciones a las autoridades competentes con obje-
to de mejorar el trato y las condiciones de las personas privadas 
de libertad y de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, tomando en consideración las normas 
pertinentes de las Naciones Unidas;

c. Hacer propuestas y observaciones acerca de la legislación existente 
o de los proyectos de ley en la materia.

art. 20
A fin de que los mecanismos nacionales de prevención puedan desem-

peñar su mandato, los Estados Partes en el presente Protocolo se compro-
meten a darles:

a. Acceso a toda la información acerca del número de personas privadas 
de su libertad en lugares de detención según la definición del artículo 4, 
y sobre el número de lugares de detenciones y emplazamiento;

b. Acceso a toda la información relativa al trato de esas personas y a 
las condiciones de su detención;

c. Acceso a todos los lugares de detención y a sus instalaciones 
y servicios;

d. Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su liber-
tad, sin testigos, personalmente o con la asistencia de un intérpre-
te en caso necesario, así como con cualquier otra persona que el 
mecanismo nacional de prevención considere que pueda facilitar 
información pertinente;

e. Libertad para seleccionar los lugares que deseen visitar y las perso-
nas a las que deseen entrevistar;

f. El derecho a mantener contactos con el Subcomité para la 
Prevención, enviarle información y reunirse con él.
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art. 21
1. Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o to-

lerará sanción alguna contra una persona u organización por haber 
comunicado al mecanismo nacional de prevención cualquier infor-
mación, ya sea verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u 
organizaciones sufrirá perjuicios de ningún tipo por este motivo.

2. La información confidencial recogida por el mecanismo nacional de 
prevención tendrá carácter reservado. No podrán publicarse datos 
personales sin el consentimiento expreso de la persona interesada.

art. 22
Las autoridades competentes del Estado Parte interesado examinarán 

las recomendaciones del mecanismo nacional de prevención y entablarán un 
diálogo con este mecanismo acerca de las posibles medidas de aplicación.

art. 23
Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a publicar 

y difundir los informes anuales de los mecanismos nacionales de prevención.

PARTE V
Declaración
art. 24

1. Una vez ratificado el presente Protocolo, los Estados Partes podrán 
hacer una declaración para aplazar el cumplimiento de sus obliga-
ciones en virtud de la parte III o de la parte IV.

2. Este aplazamiento tendrá validez por un período máximo de tres 
años. Una vez que el Estado Parte haga las presentaciones del caso 
y previa consulta con el Subcomité para la Prevención, el Comité 
contra la Tortura podrá prorrogar este período por otros dos años.

PARTE VI
Disposiciones financieras
art. 25

1. Los gastos que efectúe el Subcomité para la Prevención en la aplica-
ción del presente Protocolo serán sufragados por las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el per-
sonal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las 
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funciones asignadas al Subcomité para la Prevención en virtud del 
presente Protocolo.

art. 26
1. Se creará un Fondo Especial con arreglo a los procedimientos de la 

Asamblea General en la materia, que será administrado de confor-
midad con el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera 
Detallada de las Naciones Unidas, para contribuir a financiar la apli-
cación de las recomendaciones del Subcomité para la Prevención a 
un Estado Parte después de una visita, así como los programas de 
educación de los mecanismos nacionales de prevención.

2. Este Fondo Especial podrá estar financiado mediante contribucio-
nes voluntarias de los gobiernos, organizaciones intergubernamen-
tales y no gubernamentales y otras entidades privadas o públicas.

PARTE VII
Disposiciones finales
art. 27

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados 
que hayan firmado la Convención.

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier 
Estado que haya ratificado la Convención o se haya adherido a 
ella. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los 
Estados que hayan ratificado la Convención o se hayan adherido a ella.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento 
de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los 
Estados que hayan firmado el presente Protocolo o se hayan adhe-
rido a él del depósito de cada uno de los instrumentos de ratifica-
ción o adhesión.

art. 28
1. El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fe-

cha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación 
o adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
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2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera 
a él después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, el presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su instru-
mento de ratificación o de adhesión.

art. 29
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las par-

tes componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

art. 30
No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo.

art. 31
Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones 

que los Estados Partes puedan haber contraído en virtud de una convención 
regional que instituya un sistema de visitas a los lugares de detención. Se alien-
ta al Subcomité para la Prevención y a los órganos establecidos con arreglo a 
esas convenciones regionales a que se consulten y cooperen entre sí para evitar 
duplicaciones y promover efectivamente los objetivos del presente Protocolo.

art. 32
Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones 

de los Estados Partes en virtud de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949 y sus Protocolos adicionales de 8 de junio de 1977 o la posi-
bilidad abierta a cualquier Estado Parte de autorizar al Comité Internacional 
de la Cruz Roja a visitar los lugares de detención en situaciones no compren-
didas en el derecho internacional humanitario.

art. 33
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cual-

quier momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien informará seguidamente a 
los demás Estados Partes en el presente Protocolo y la Convención. 
La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la 
notificación haya sido recibida por el Secretario General.

2. Esta denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le 
impone el presente Protocolo con respecto a cualquier acción o situa-
ción ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia 
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o las medidas que el Subcomité para la Prevención haya decidido o 
pueda decidir adoptar en relación con el Estado Parte de que se trate, 
ni la denuncia entrañará tampoco la suspensión del examen de cual-
quier asunto que el Subcomité para la Prevención haya empezado a 
examinar antes de la fecha en que surta efecto la denuncia.

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia del Estado Parte, 
el Subcomité para la Prevención no empezará a examinar ninguna 
nueva cuestión relativa a dicho Estado.

art. 34
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmien-

das y depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas propues-
tas a los Estados Partes en el presente Protocolo, pidiéndoles que 
le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados 
Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. 
Si en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de la comunica-
ción un tercio al menos de los Estados Partes se declara a favor de 
la convocación, el Secretario General convocará la conferencia bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por 
una mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votan-
tes en la conferencia será sometida por el Secretario General de las 
Naciones Unidas a todos los Estados Partes para su aceptación.

2. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presen-
te artículo entrará en vigor cuando haya sido aceptada por una ma-
yoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo, de 
conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los 
Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás 
Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del pre-
sente Protocolo y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

art. 35
Se reconocerá a los miembros del Subcomité para la Prevención y de los 

mecanismos nacionales de prevención las prerrogativas e inmunidades que 
sean necesarias para el ejercicio independiente de sus funciones. Se reconoce-
rá a los miembros del Subcomité para la Prevención las prerrogativas e inmu-
nidades especificadas en la sección 22 de la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de las Naciones Unidas, de 13 de febrero de 1946, con sujeción a 
las disposiciones de la sección 23 de dicha Convención.
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art. 36
 Durante la visita a un Estado Parte, y sin perjuicio de las disposiciones 

y objetivos del presente Protocolo y de las prerrogativas e inmunidades de 
que puedan gozar, los miembros del Subcomité para la Prevención deberán:

a. Observar las leyes y los reglamentos del Estado visitado; y
b. Abstenerse de toda acción o actividad incompatible con el carácter 

imparcial e internacional de sus funciones.

art. 37
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, fran-

cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en po-
der del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones remitirá copias certificadas 
del presente Protocolo a todos los Estados.
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oBservación General nº 10. los DerecHos 
Del niÑo en la justicia De menores

Comité de los Derechos del Niño
44° período de sesiones
Ginebra, 15 de enero a 2 de febrero de 2007

I. Introducción
1. En los informes que presentan al Comité sobre los Derechos del Niño 

(en adelante, el Comité), los Estados Partes a menudo proporcio-
nan información muy detallada sobre los derechos de los niños de 
quienes se alega que han infringido las leyes penales o a quienes se 
acusa o declara culpables de haber infringido esas leyes, a los cua-
les también se denominan “niños que tienen conflictos con la jus-
ticia”. De conformidad con las orientaciones generales del Comité 
relativas a la presentación de informes periódicos, la información 
facilitada por los Estados Partes se concentra principalmente en 
la aplicación de los artículos 37 y 40 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño (en lo sucesivo la Convención). El Comité ob-
serva con reconocimiento todos los esfuerzos desplegados para 
establecer una administración de justicia de menores conforme a 
la Convención. Sin embargo, muchos Estados Partes distan mucho 
de cumplir cabalmente la Convención, por ejemplo en materia de 
derechos procesales, elaboración y aplicación de medidas con res-
pecto a los niños que tienen conflictos con la justicia sin recurrir a 
los procedimientos judiciales, y privación de libertad únicamente 
como medida de último recurso. 

2. También preocupa al Comité la falta de información sobre las me-
didas que los Estados Partes han adoptado para evitar que los ni-
ños entren en conflicto con la justicia. Ello puede deberse a la falta 
de una política general en la esfera de la justicia de menores, o tal 
vez pueda explicarse también porque muchos Estados Partes sólo 
proporcionan información estadística muy limitada sobre el trato 
que se da a los niños que tienen conflictos con la justicia.

3. La información reunida sobre la actuación de los Estados Partes 
en la esfera de la justicia de menores ha dado lugar a la presente 
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observación general, por la que el Comité desea proporcionar a los 
Estados Partes orientación y recomendaciones más precisas para 
el establecimiento de una administración de justicia de menores 
conforme a la Convención. Esta justicia, que debe promover, entre 
otras cosas, la adopción de medidas alternativas como la remisión 
de casos y la justicia restitutiva, ofrecerá a los Estados Partes la 
posibilidad de abordar la cuestión de los niños que tienen conflic-
tos con la justicia de manera más eficaz en función no sólo del 
interés superior del niño, sino también de los intereses a corto y 
largo plazo de la sociedad en general. 

II. los objetivos de la presente observación general 
4. En un principio, el Comité desea subrayar que, de acuerdo con la 

Convención, los Estados Partes deben elaborar y aplicar una polí-
tica general de justicia de menores, lo cual significa que no deben 
limitarse a aplicar las disposiciones específicas contenidas en los 
artículos 37 y 40 de la Convención, sino tener en cuenta también 
los principios generales enunciados en los artículos 2, 3, 6 y 12 y en 
todos los demás artículos pertinentes de la Convención, por ejem-
plo los artículos 4 y 39. Por tanto, los objetivos de esta observación 
general son los siguientes: 

 ¬ Alentar a los Estados Partes a elaborar y aplicar una política general 
de justicia de menores a fin prevenir y luchar contra la delincuencia 
juvenil sobre la base de la Convención y de conformidad con ella, y 
recabar a este respecto el asesoramiento y apoyo del Grupo inte-
rinstitucional de coordinación sobre la justicia de menores, que está 
integrado por representantes de la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD) y or-
ganizaciones no gubernamentales (ONG), y fue establecido por el 
Consejo Económico y Social en su Resolución 1997/30; 

 ¬ Ofrecer a los Estados Partes orientación y recomendaciones con 
respecto al contenido de esa política general de justicia de meno-
res, prestando especial atención a la prevención de la delincuencia 
juvenil, la adopción de otras medidas que permitan afrontar la de-
lincuencia juvenil sin recurrir a procedimientos judiciales, e inter-
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pretar y aplicar todas las demás disposiciones contenidas en los 
artículos 37 y 40 de la Convención; 

 ¬ Promover la integración en una política nacional y amplia de justi-
cia de menores de otras normas internacionales, en particular las 
Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 
justicia de menores (“Reglas de Beijing”), las Reglas de las Naciones 
Unidas para la protección de los menores privados de libertad 
(“Reglas de La Habana”) y las Directrices de las Naciones Unidas 
para la prevención de la delincuencia juvenil (“Directrices de Riad”).

III. la justicia de menores: principios 
básicos de una política general 

5. Antes de examinar más detenidamente las exigencias de la 
Convención, el Comité enunciará los principios básicos de una política 
general de justicia de menores. Los Estados Partes deberán aplicar 
sistemáticamente en la administración de esta los principios genera-
les contenidos en los artículos 2, 3, 6 y 12 de la Convención, así como 
los principios fundamentales proclamados en los artículos 37 y 40.

no discriminación (artículo 2) 

6. Los Estados Partes deben adoptar todas las medidas necesarias 
para garantizar la igualdad de trato de todos los niños que tengan 
conflictos con la justicia. Debe prestarse atención especial a la dis-
criminación y las disparidades existentes de hecho, que pueden 
deberse a la falta de una política coherente y afectar a grupos vulne-
rables de niños, en particular los niños de la calle, los pertenecientes 
a minorías raciales, étnicas, religiosas o lingüísticas, los niños indí-
genas, las niñas, los niños con discapacidad y los niños que tienen 
constantes conflictos con la justicia (reincidentes). A este respecto, 
es importante, por una parte, impartir formación a todo el perso-
nal profesional de la administración de justicia de menores (véase 
párr. 97 infra) y, por la otra, establecer normas, reglamentos o proto-
colos para garantizar la igualdad de trato de los menores delincuen-
tes y propiciar el desagravio, la reparación y la indemnización. 

7. Muchos niños que tienen conflictos con la justicia también son víc-
timas de discriminación, por ejemplo cuando tratan de acceder a la 
educación o al mercado de trabajo. Es necesario adoptar medidas 
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para prevenir esa discriminación, entre otras cosas, prestando a los 
menores ex delincuentes apoyo y asistencia apropiados a efectos 
de su reintegración en la sociedad y organizando campañas públi-
cas en las que se destaque su derecho a desempeñar una función 
constructiva en la sociedad (art. 40.1).

8. Es muy corriente que los códigos penales contengan disposicio-
nes en los que se tipifique como delito determinados problemas de 
comportamiento de los niños, por ejemplo el vagabundeo, el absen-
tismo escolar, las escapadas del hogar y otros actos que a menudo 
son consecuencia de problemas psicológicos o socioeconómicos. 
Es motivo de especial preocupación que las niñas y los niños de la 
calle frecuentemente sean víctimas de esta forma de criminaliza-
ción. Esos actos, también conocidos como delitos en razón de la 
condición, no se consideran tales si son cometidos por adultos. El 
Comité recomienda la abrogación por los Estados Partes de las dis-
posiciones relativas a esos delitos para garantizar la igualdad de 
trato de los niños y los adultos ante la ley. A este respecto, el Comité 
también se remite al artículo 56 de las Directrices de Riad, que dice 
lo siguiente: “A fin de impedir que prosiga la estigmatización, la vic-
timización y la criminalización de los jóvenes, deberán promulgarse 
leyes que garanticen que ningún acto que no sea considerado delito 
ni sea sancionado cuando lo comete un adulto se considere delito ni 
sea objeto de sanción cuando es cometido por un joven”. 

9. Además, comportamientos como el vagabundeo, la vida en la calle 
o las escapadas del hogar deben afrontarse mediante la adopción 
de medidas de protección de la infancia, en particular prestando 
apoyo efectivo a los padres y otras personas encargadas de su cui-
dado y adoptando medidas que afronten las causas básicas de ese 
comportamiento. 

el interés superior del niño (artículo 3) 

10. En todas las decisiones que se adopten en el contexto de la admi-
nistración de la justicia de menores, el interés superior del niño de-
berá ser una consideración primordial. Los niños se diferencian de 
los adultos tanto en su desarrollo físico y psicológico como por sus 
necesidades emocionales y educativas. Esas diferencias constitu-
yen la base de la menor culpabilidad de los niños que tienen conflic-
tos con la justicia. Estas y otras diferencias justifican la existencia 
de un sistema separado de justicia de menores y hacen necesario 
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dar un trato diferente a los niños. La protección del interés superior 
del niño significa, por ejemplo, que los tradicionales objetivos de la 
justicia penal, a saber, represión/castigo, deben ser sustituidos por 
los de rehabilitación y justicia restitutiva cuando se trate de me-
nores delincuentes. Esto puede realizarse al mismo tiempo que se 
presta atención a una efectiva seguridad pública. 

el derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo (artículo 6) 

11. Este derecho intrínseco a todo niño debe servir de guía e inspirar a 
los Estados Partes para elaborar políticas y programas nacionales 
eficaces de prevención de la delincuencia juvenil, pues huelga decir 
que la delincuencia tiene un efecto muy negativo en el desarrollo 
del niño. Además, este derecho básico debe traducirse en una po-
lítica que afronte la delincuencia juvenil de manera que propicie el 
desarrollo del niño. La pena capital y la prisión perpetua sin posibi-
lidad de excarcelación están expresamente prohibidas en virtud del 
apartado a) del artículo 37 de la Convención (véanse párrafos 75 a 
77 infra). El recurso a la privación de libertad tiene consecuencias 
muy negativas en el desarrollo armonioso del niño y dificulta grave-
mente su reintegración en la sociedad. A este respecto, el apartado 
b) del artículo 37 estipula expresamente que la privación de liber-
tad, incluidas la detención, el encarcelamiento o la prisión, se utili-
zará tan sólo como medida de último recurso y durante el período 
más breve que proceda, a fin de garantizar y respetar plenamente el 
derecho del niño al desarrollo (véanse párrafos 78 a 88 infra).1 

el respeto a la opinión del niño (artículo 12)

12. El derecho del niño a expresar su opinión libremente sobre todos 
los asuntos que le afecten se respetará y hará efectivo plenamente 
en cada etapa del proceso de la justicia de menores (véanse párra-
fos 43 a 45 infra). El Comité observa que las opiniones de los niños 
involucrados en el sistema de justicia de menores se están convir-
tiendo cada vez más en una fuerza poderosa de mejora y reforma y 
para el disfrute de sus derechos.

1. Obsérvese que los derechos de un niño privado de libertad se aplican, de conformidad con la 
Convención, a los niños que tienen conflictos con la justicia y a los niños internados en institucio-
nes para su cuidado, protección o tratamiento, incluidas instituciones de salud mental, educativas, 
de desintoxicación, de protección de la infancia o de inmigración.
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dignidad (artículo 40.1) 

13. La Convención contiene un conjunto de principios fundamentales 
relativos al trato que debe darse a los niños que tienen conflictos 
con la justicia:

 ¬ Un trato acorde con el sentido de la dignidad y el valor del niño. Este 
principio se inspira en el derecho humano fundamental proclamado 
en el artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
en el sentido de que todos los seres humanos nacen libres e igua-
les en dignidad y derechos. Este derecho inherente a la dignidad 
y el valor, al que se hace referencia expresa en el preámbulo de la 
Convención, debe respetarse y protegerse durante todo el proceso 
de la justicia de menores, desde el primer contacto con los organis-
mos encargados de hacer cumplir la ley hasta la ejecución de todas 
las medidas en relación con el niño.

 ¬ Un trato que fortalezca el respeto del niño por los derechos huma-
nos y las libertades de terceros. Este principio está en armonía con 
la consideración que figura en el preámbulo de que el niño debe ser 
educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las 
Naciones Unidas. También significa que, dentro del sistema de la jus-
ticia de menores, el trato y la educación de los niños debe orientarse 
a fomentar el respeto por los derechos humanos y las libertades (ar-
tículo 29 1 b) de la Convención y Observación general Nº 1 sobre los 
objetivos de la educación). Es indudable que este principio requiere el 
pleno respeto y la aplicación de las garantías de un juicio justo, según 
se reconoce en el párrafo 2 del artículo 40 (véanse párrafos 40 a 67 
infra). Si los principales agentes de la justicia de menores, a saber los 
policías, los fiscales, los jueces y los funcionarios encargados de la 
libertad vigilada, no respetan plenamente y protegen esas garantías, 
¿cómo pueden esperar que con ese mal ejemplo el niño respete los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros?

 ¬ Un trato en el que se tenga en cuenta la edad del niño y se fomente 
su reintegración y el desempeño de una función constructiva en la 
sociedad. Este principio se debe aplicar, observar y respetar durante 
todo el proceso de trato con el niño, desde el primer contacto con 
los organismos encargados de hacer cumplir la ley hasta la ejecu-
ción de todas las medidas en relación con el niño. Todo el personal 
encargado de la administración de la justicia de menores debe te-
ner en cuenta el desarrollo del niño, el crecimiento dinámico y cons-
tante de este, qué es apropiado para su bienestar, y las múltiples 
formas de violencia contra el niño. 
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 ¬ El respeto de la dignidad del niño requiere la prohibición y prevención 
de todas las formas de violencia en el trato de los niños que estén en 
conflicto con la justicia. Los informes recibidos por el Comité indican 
que hay violencia en todas las etapas del proceso de la justicia de 
menores: en el primer contacto con la policía, durante la detención 
preventiva, y durante la permanencia en centros de tratamiento y de 
otro tipo en los que se interna a los niños sobre los que ha recaído 
una sentencia de condena a la privación de libertad. El Comité insta 
a los Estados Partes a que adopten medidas eficaces para prevenir 
esa violencia y velar por que se enjuicie a los autores y se apliquen 
efectivamente las recomendaciones formuladas en el informe de las 
Naciones Unidas relativo al estudio de la violencia contra los niños, 
que presentó a la Asamblea General en octubre de 2006 (A/61/299). 

14. El Comité reconoce que la preservación de la seguridad pública es 
un objetivo legítimo del sistema judicial. Sin embargo, conside-
ra que la mejor forma de lograr ese objetivo consiste en respetar 
plenamente y aplicar los principios básicos y fundamentales de la 
justicia de menores proclamados en la Convención.

IV. la justicia de menores: elementos 
básicos de una política general 

15. Una política general de justicia de menores debe abarcar las si-
guientes cuestiones básicas: prevención de la delincuencia juvenil; 
intervenciones que no supongan el recurso a procedimientos judi-
ciales e intervenciones en el contexto de las actuaciones judiciales; 
edad mínima a efectos de responsabilidad penal y límites de edad 
superiores para la justicia de menores; garantías de un juicio im-
parcial; y privación de libertad, incluida la detención preventiva y la 
prisión posterior a la condena. 

a. Prevención de la delincuencia juvenil

17. Uno de los objetivos más importantes de la aplicación de la 
Convención es promover el desarrollo pleno y armonioso de la perso-
nalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño (preám-
bulo y arts. 6 y 29). Debe prepararse al niño para asumir una vida 
individual y responsable en una sociedad libre (preámbulo y art. 29), 
en la que pueda desempeñar una función constructiva con respecto a 
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los derechos humanos y las libertades fundamentales (arts. 29 y 40). 
A este respecto, los padres tienen la responsabilidad de impartir al 
niño, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y 
orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconoci-
dos en la Convención. Teniendo en cuenta estas y otras disposiciones 
de la Convención, evidentemente no es conforme al interés superior 
del niño su crianza en condiciones que supongan un mayor o gra-
ve riesgo de que se vea involucrado en actividades delictivas. Deben 
adoptarse diversas medidas para el ejercicio pleno y en condiciones 
de igualdad de los derechos a un nivel de vida adecuado (art. 27), al 
disfrute del más alto nivel posible de salud y de atención sanitaria 
(art. 24), a la educación (arts. 28 y 29), a la protección contra toda 
forma de violencia, perjuicio o abuso físico o mental (art. 19) y explo-
tación económica o sexual (arts. 32 y 34), así como a otros servicios 
apropiados de atención o protección de la infancia.

17. Como se ha señalado más arriba, una política de justicia de meno-
res que no vaya acompañada de un conjunto de medidas destina-
das a prevenir la delincuencia juvenil comporta graves limitaciones. 
Los Estados Partes deben incorporar en su política nacional general 
de justicia de menores las Directrices de las Naciones Unidas para 
la prevención de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad), apro-
badas por la Asamblea General en su Resolución N° 45/112, de 14 
de diciembre de 1990. 

18. El Comité apoya plenamente las Directrices de Riad y conviene en 
que debe prestarse especial atención a las políticas de prevención 
que favorezcan la socialización e integración de todos los niños, en 
particular en el marco de la familia, la comunidad, los grupos de jó-
venes que se encuentran en condiciones similares, la escuela, la for-
mación profesional y el medio laboral, así como mediante la acción 
de organizaciones voluntarias. Esto significa, entre otras cosas, que 
en los programas de prevención debe otorgarse atención prioritaria 
a la prestación de apoyo a las familias más vulnerables, a la ense-
ñanza de los valores básicos en las escuelas (en particular, la facili-
tación de información sobre los derechos y los deberes de los niños 
y los padres reconocidos por la ley) y la prestación de un cuidado y 
atención especiales a los jóvenes que están en situación de riesgo. 
A este respecto, también debe concederse atención especial a los 
niños que abandonan los estudios o que no completan su educa-
ción. Se recomienda utilizar el apoyo de grupos de jóvenes que se 
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encuentren en condiciones similares y una activa participación de 
los padres. Los Estados Partes también deberán establecer servicios 
y programas de carácter comunitario que respondan a las necesida-
des, problemas, intereses e inquietudes especiales de los niños, en 
particular de los que tienen continuos conflictos con la justicia, y que 
ofrezcan asesoramiento y orientación adecuados a sus familias. 

19. Los artículos 18 y 27 de la Convención confirman la importancia 
de la responsabilidad de los padres en lo que respecta a la crianza 
de sus hijos, aunque al mismo tiempo se requiere que los Estados 
Partes presten la asistencia necesaria a los padres (u otras perso-
nas encargadas del cuidado de los niños) en el cumplimiento de 
sus responsabilidades parentales. Las medidas de asistencia no 
deberán concentrarse únicamente en la prevención de situaciones 
negativas, sino también y sobre todo en la promoción del poten-
cial social de los padres. Se dispone de mucha información sobre 
los programas de prevención basados en el hogar y la familia, por 
ejemplo los programas de capacitación de los padres, los que tie-
nen por finalidad aumentar la interacción padres-hijos y los progra-
mas de visitas a los hogares, que pueden iniciarse cuando el niño es 
aún muy pequeño. Además, se ha observado que existe una corre-
lación entre la educación de los niños desde una edad temprana y 
una tasa más baja de violencia y delincuencia en el futuro. A nivel de 
la comunidad, se han obtenido resultados positivos en programas 
como Communities that Care (Comunidades que se preocupan), 
una estrategia de prevención centrada en los riesgos. 

20. Los Estados Partes deben promover y apoyar firmemente la par-
ticipación tanto de los niños, de acuerdo con el artículo 12 de la 
Convención, como de los padres, los dirigentes de la comunidad y 
otros agentes importantes (por ejemplo, los representantes de ONG, 
los servicios de libertad vigilada y los asistentes sociales) en la ela-
boración y ejecución de programas de prevención. La calidad de esa 
participación es un factor decisivo para el éxito de los programas.

21. El Comité recomienda que los Estados Partes recaben el apoyo y el 
asesoramiento del Grupo interinstitucional de coordinación sobre la 
justicia de menores para elaborar programas de prevención eficaces. 
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b. Intervenciones/remisión de casos (véase también la sección e 
infra)

22. Las autoridades estatales pueden adoptar dos tipos de medidas en 
relación con los niños de quienes se alegue que han infringido las 
leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber 
infringido esas leyes: medidas que no supongan el recurso a proce-
dimientos judiciales y medidas en el contexto de un proceso judicial. 
El Comité recuerda a los Estados Partes que deben tener sumo cui-
dado en velar por que se respeten plenamente y protejan los dere-
chos humanos del niño y las garantías legales.

23. Los niños que tienen conflictos con la justicia, incluidos los reinci-
dentes, tienen derecho a recibir un trato que promueva su reinte-
gración y el desempeño de una función constructiva en la sociedad 
(artículos 40 1 de la Convención). La detención, el encarcelamiento 
o la prisión de un niño se utilizará tan sólo como medida de último 
recurso (art. 37 b)). Por tanto, es necesario desarrollar y aplicar, en el 
marco de una política general de justicia de menores, diversas medi-
das que aseguren que los niños sean tratados de manera apropiada 
para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstan-
cias como con la infracción cometida. Tales medidas comprenden el 
cuidado, la orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad 
vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de en-
señanza y formación profesional y otras posibilidades alternativas a 
la internación en instituciones (art. 40 4).

intervenciones sin recurrir a procedimientos judiciales 
24. De acuerdo con los establecido en el párrafo 3 del artículo 40 de la 

Convención, los Estados Partes tratarán de promover medidas en re-
lación con los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes 
penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido 
esas leyes que no supongan un recurso a procedimientos judiciales, 
siempre que sea apropiado y deseable. Teniendo en cuenta que la 
mayoría de los niños delincuentes sólo cometen delitos leves, debe-
rán estar previstas una serie de medidas que entrañen la supresión 
del procedimiento penal o de justicia de menores y la reorientación 
hacia servicios sustitutorios (sociales) (es decir, remisión de casos), 
que pueden y deben adoptarse en la mayoría de los casos. 
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25. El Comité opina que es obligación de los Estados Partes promover la 
adopción de medidas en relación con los niños que tienen conflictos 
con la justicia que no supongan el recurso a procedimientos judicia-
les, si bien esa obligación no se limita a los niños que cometan delitos 
leves, como el hurto en negocios u otros delitos contra la propiedad 
de menor cuantía, o a los menores que cometan un delito por primera 
vez. Las estadísticas provenientes de muchos Estados Partes indican 
que una gran proporción, y a menudo la mayoría, de los delitos come-
tidos por niños entran dentro de esas categorías. De acuerdo con los 
principios enunciados en el párrafo 1 del artículo 40 de la Convención, 
es preciso tratar todos esos casos sin recurrir a los procedimientos 
judiciales de la legislación penal. Además de evitar la estigmatización, 
este criterio es positivo tanto para los niños como para la seguridad 
pública, y resulta más económico.

26. Los Estados Partes deben adoptar medidas en relación con los ni-
ños que tienen conflictos con la justicia sin recurrir a procedimien-
tos judiciales en el marco de su sistema de justicia de menores, 
velando por que se respeten plenamente y protejan los derechos 
humanos de los niños y las garantías legales (art. 40 3 b)). 

27. Queda a la discreción de los Estados Partes decidir la naturaleza y el 
contenido exactos de las medidas que deben adoptarse para tratar 
a los niños que tienen conflictos con la justicia sin recurrir a pro-
cedimientos judiciales, y adoptar las medidas legislativas y de otro 
tipo que sean precisas para su aplicación. Sin embargo, de acuerdo 
con la información contenida en los informes de los Estados Partes, 
es indudable que se han elaborado diversos programas basados en 
la comunidad, por ejemplo el servicio, la supervisión y la orienta-
ción comunitarios a cargo, por ejemplo, de asistentes sociales o 
de agentes de la libertad vigilada, conferencias de familia y otras 
formas de justicia restitutiva, en particular el resarcimiento y la in-
demnización de las víctimas. Otros Estados Partes deberían benefi-
ciarse de estas experiencias. Por lo que respecta al pleno respeto de 
los derechos humanos y las garantías legales, el Comité se remite a 
las partes correspondientes del artículo 40 de la Convención y hace 
hincapié en lo siguiente: 

 ¬ La remisión de casos (es decir, medidas para trata a los niños de 
quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes 
se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes sin re-
currir a procedimientos judiciales) sólo deberá utilizarse cuando se 
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disponga de pruebas fehacientes de que el niño ha cometido el de-
lito del que se le acusa, de que ha admitido libre y voluntariamente 
su responsabilidad, de que no se ha ejercido intimidación o presión 
sobre él para obtener esa admisión y, por último, de que la admisión 
no se utilizará contra él en ningún procedimiento legal ulterior.

 ¬ El niño debe dar libre y voluntariamente su consentimiento por es-
crito a la remisión del caso, y el consentimiento deberá basarse en 
información adecuada y específica sobre la naturaleza, el contenido 
y la duración de la medida, y también sobre las consecuencias si 
no coopera en la ejecución de esta. Con el fin de lograr una ma-
yor participación de los padres, los Estados Partes también pueden 
considerar la posibilidad de exigir el consentimiento de los padres, 
en particular cuando el niño tenga menos de 16 años. 

 ¬ La legislación debe contener indicaciones concretas de cuándo es 
posible la remisión de casos, y deberán regularse y revisarse las fa-
cultades de la policía, los fiscales y otros organismos para adoptar 
decisiones a este respecto, en particular para proteger al niño de 
toda discriminación. 

 ¬ Debe darse al niño la oportunidad de recibir asesoramiento jurídico 
y de otro tipo apropiado acerca de la conveniencia e idoneidad de 
la remisión de su caso ofrecida por las autoridades competentes y 
sobre la posibilidad de revisión de la medida. 

 ¬ La remisión efectiva de un niño deberá suponer el cierre definitivo 
del caso. Aunque podrá mantenerse un expediente confidencial de 
la remisión con fines administrativos y de examen, no deberá consi-
derarse un “registro de antecedentes penales”, y no deberá equipa-
rarse la remisión anterior de un caso a una condena. Si se inscribe 
este hecho en el registro, sólo deberá permitirse el acceso a esa 
información y por un período de tiempo limitado, por ejemplo, un 
año como máximo, a las autoridades competentes que se ocupan 
de los niños que tienen conflictos con la justicia.

intervenciones en el contexto de procedimientos judiciales 
28. Cuando la autoridad competente (por lo general la fiscalía) inicia un 

procedimiento judicial, deben aplicarse los principios de un juicio im-
parcial y equitativo (véase sección D infra). Al mismo tiempo, el sis-
tema de la justicia de menores debe ofrecer amplias oportunidades 
para tratar a los niños que tienen conflictos con la justicia con me-
didas sociales y/o educativas, y limitar de manera estricta el recurso 
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a la privación de libertad, en particular la detención preventiva, como 
medida de último recurso. En la fase decisoria del procedimiento, la 
privación de libertad deberá ser exclusivamente una medida de último 
recurso y que dure el período más breve que proceda (art. 37 b)). Esto 
significa que los Estados Partes deben tener un servicio competente 
de libertad vigilada que permita recurrir en la mayor medida y con la 
mayor eficacia posibles a medidas como las órdenes de orientación y 
supervisión, la libertad vigilada, el seguimiento comunitario o los cen-
tros de presentación diaria obligatoria, y la posibilidad de una puesta 
anticipada en libertad. 

29. El Comité recuerda a los Estados Partes que, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 1 del artículo 40 de la Convención, la rein-
tegración requiere que no se adopten medidas que puedan dificultar 
la plena participación del niño en su comunidad, por ejemplo la estig-
matización, el aislamiento social o una publicidad negativa. Para que 
el trato de un niño que tenga conflictos con la justicia promueva su 
reintegración se requiere que todas las medidas propicien que el niño 
se convierta en un miembro de pleno derecho de la sociedad a la que 
pertenece y desempeñe una función constructiva en ella.

c. la edad de los niños que tienen conflictos con la justicia.

edad mínima a efectos de responsabilidad penal
30. Los informes presentados por los Estados Partes ponen de mani-

fiesto la existencia de un amplio margen de edades mínimas a efec-
tos de responsabilidad penal. Varían desde un nivel muy bajo de 7 u 
8 años hasta un encomiable máximo de 14 o 16 años. En un número 
bastante considerable de Estados Partes hay dos edades mínimas 
a efectos de responsabilidad penal. Se considerará que los niños 
que tienen conflictos con la justicia que en el momento de la comi-
sión del delito tuvieran una edad igual o superior a la edad mínima 
menor, pero inferior a la edad mínima mayor, incurren en respon-
sabilidad penal únicamente si han alcanzado la madurez requerida 
a ese respecto. La evaluación de la madurez incumbe al tribunal/
magistrado, a menudo sin necesidad de recabar la opinión de un 
psicólogo, y en la práctica suele resultar en la aplicación de la edad 
mínima inferior en caso de delito grave. El sistema de dos edades 
mínimas a menudo no sólo crea confusión, sino que deja amplias 
facultades discrecionales al tribunal/juez, que pueden comportar 
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prácticas discriminatorias. Teniendo en cuenta este amplio margen 
de edades mínimas a efectos de responsabilidad penal, el Comité 
considera que es necesario ofrecer a los Estados Partes orientación 
y recomendaciones claras con respecto a la mayoría de edad penal. 

31. En el párrafo 3 del artículo 40 de la Convención se dispone que los 
Estados Partes deberán tratar de promover, entre otras cosas, el 
establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumir· 
que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes pena-
les, pero no menciona una edad mínima concreta a ese respecto. 
El Comité entiende que esa disposición crea la obligación para los 
Estados Partes de establecer una edad mínima a efectos de res-
ponsabilidad penal (EMRP). Esa edad mínima significa lo siguiente: 

 ¬ Los niños que cometen un delito cuando todavía no han cumplido 
esa edad mínima no podrán considerarse responsables en un pro-
cedimiento penal. Incluso niños (muy) jóvenes tienen la capacidad 
de infringir la ley penal, pero si cometen un delito antes de la EMRP 
el presupuesto irrefutable es que no pueden ser formalmente acu-
sados ni considerárseles responsables en un procedimiento penal. 
Si es necesario, podrán adoptarse medidas especiales de protec-
ción en el interés superior de esos niños. 

 ¬ Los niños que tengan la EMRP en el momento de la comisión de un 
delito (o infracción de la legislación penal), pero tengan menos de 18 
años (véanse también los párrafos 35 a 38 infra), podrán ser objeto 
de una acusación formal y ser sometidos a un procedimiento penal. 
Sin embargo, estos procedimientos, incluido el resultado final, deben 
estar plenamente en armonía con los principios y disposiciones de 
la Convención, según se expresa en la presente observación general.

32. En la regla 4 de las Reglas de Beijing se recomienda que el comien-
zo de la EMRP no deberá fijarse a una edad demasiado temprana, 
habida cuenta de las circunstancias que acompañan la madurez 
emocional, mental e intelectual. De acuerdo con esa disposición, el 
Comité ha recomendado a los Estados Partes que no fijen una EMRP 
demasiado temprana y que si lo han hecho la eleven hasta un nivel 
internacionalmente aceptable. Teniendo en cuenta estas recomen-
daciones, cabe llegar a la conclusión de que el establecimiento de 
una edad mínima a efectos de responsabilidad penal inferior a 12 
años no es internacionalmente aceptable para el Comité. Se alienta 
a los Estados Partes a elevar su EMRP a los 12 años como edad 
mínima absoluta y que sigan elevándola.



245

JUSTICIA JUVENIL: COMPILACIóN NORMATIVA

33. Al mismo tiempo, el Comité insta a los Estados Partes a no reducir la 
EMRP a los 12 años. La fijación de la mayoría de edad penal a un nivel 
más alto, por ejemplo 14 o 16 años, contribuye a que el sistema de la 
justicia de menores, de conformidad con el apartado b) del párrafo 3 
del artículo 40 de la Convención, trate a los niños que tienen conflictos 
con la justicia sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendi-
miento de que se respetan plenamente los derechos humanos y las 
garantías legales. A este respecto, los Estados Partes deben incluir 
en sus informes información detallada sobre el trato que se da a los 
niños que no han alcanzado todavía la EMRP fijada por la ley cuando 
se alegue que han infringido las leyes penales o se les acuse o declare 
culpables de haber infringido esas leyes, y qué tipo de salvaguardias 
legales existen para asegurar que reciban un trato tan equitativo y jus-
to como el de los niños que han alcanzado la mayoría de edad penal. 

34. El Comité desea expresar su preocupación por la práctica de prever 
excepciones a la EMRP, que permite la aplicación de una edad mínima 
menor a efectos de responsabilidad penal en los casos en que, por 
ejemplo, se acuse al niño de haber cometido un delito grave o cuando 
se considere que el niño está suficientemente maduro para conside-
rársele responsable penalmente. El Comité recomienda firmemente 
que los Estados Partes fijen una EMRP que no permita, a título de 
excepción, la utilización de una edad menor.

35. Si no se dispone de prueba de la edad y no puede establecerse que 
el niño tiene una edad igual o superior a la EMRP, no se considerará 
al niño responsable penalmente (véase también el párrafo 39 infra).

el límite de edad superior para la justicia de menores 
36. El Comité también desea señalar a la atención de los Estados Partes 

el límite de edad superior para la aplicación de las normas de la jus-
ticia de menores. Esas normas, que son especiales tanto por lo que 
respecta al procedimiento como a la remisión de casos y la adop-
ción de medidas especiales, deberán aplicarse, a partir de la EMRP 
establecida en el país, a todos los niños que, en el momento de la 
presunta comisión de un delito (o acto punible de acuerdo con la 
legislación penal), no hayan cumplido aún 18 años.

37. El Comité desea recordar a los Estados Partes que han reconocido el 
derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido las leyes 
penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas 
leyes a ser tratado de acuerdo con las disposiciones del artículo 40 de 
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la Convención. Esto significa que toda persona menor de 18 años en 
el momento de la presunta comisión de un delito debe recibir un trato 
conforme a las normas de la justicia de menores. 

38. Por lo tanto, el Comité recomienda a los Estados Partes que limitan 
la aplicabilidad de las normas de la justicia de menores a los niños 
menores de 16 años, o que permiten, a título de excepción, que los 
niños de 16 o 17 años sean tratados como delincuentes adultos, 
que modifiquen sus leyes con miras a lograr la plena aplicación, sin 
discriminación alguna, de sus normas de justicia de menores a to-
das las personas menores de 18 años. El Comité observa con reco-
nocimiento que algunos Estados Partes permiten la aplicación de 
las normas y los reglamentos de la justicia de menores a personas 
que tienen 18 años o más, por lo general hasta los 21 años, bien sea 
como norma general o como excepción.

39. Por último, el Comité desea subrayar la importancia decisiva de una 
plena aplicación del artículo 7 de la Convención, en el que se exige, 
entre otras cosas, que todo niño sea inscrito inmediatamente des-
pués de su nacimiento con el fin de fijar límites de edad de una u otra 
manera, que es el caso de todos los Estados Partes. Un niño que no 
tenga una fecha de nacimiento demostrable es sumamente vulnera-
ble a todo tipo de abusos e injusticias en relación con la familia, la 
educación y el trabajo, especialmente en el marco del sistema de la 
justicia de menores. Deber· proporcionarse gratuitamente a todo niño 
un certificado de nacimiento cuando lo necesite para demostrar su 
edad. Si no hay prueba de edad, el niño tiene derecho a que se le haga 
un examen médico o social que permita establecer de manera fide-
digna su edad y, en caso de conflicto o prueba no fehaciente el niño 
tendrá derecho a la aplicación de la norma del beneficio de la duda.

d. garantías de un juicio imparcial 

40. El párrafo 2 del artículo 40 de la Convención contiene una importante 
lista de derechos y garantías, que tienen por objeto garantizar que 
todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a 
quien se acuse de haber infringido esas leyes reciba un trato justo 
y sea sometido a un juicio imparcial. La mayoría de esas garantías 
también se reconocen en el artículo 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (en lo sucesivo, el Pacto), que el Comité 
de Derechos Humanos examinó y sobre el que formuló comentarios 
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en su Observación general Nº 13 (1984) (Administración de justicia), 
que actualmente está· siendo objeto de consideración. Sin embargo, 
el respeto de esas garantías para los niños tiene algunos aspectos 
específicos que se expondrán en la presente sección. Antes de ha-
cerlo, el Comité desea subrayar que el ejercicio apropiado y efectivo 
de esos derechos y garantías depende decisivamente de la calidad de 
las personas que intervengan en la administración de la justicia de 
menores. Es fundamental impartir formación sistemática y continua 
al personal profesional, en particular los agentes de policía, fisca-
les, representantes legales y otros representantes del niño, jueces, 
agentes de libertad vigilada, asistentes sociales, etc. Estas personas 
deben estar bien informadas acerca del desarrollo físico, psicológico, 
mental y social del niño, y en particular del adolescente, así como de 
las necesidades especiales de los niños más vulnerables, a saber, los 
niños con discapacidad, los desplazados, los niños de la calle, los re-
fugiados y solicitantes de asilo, y los niños que pertenecen a minorías 
raciales, étnicas, religiosas, lingüísticas y de otro tipo (véanse párra-
fos 6 a 9 supra). Teniendo en cuenta que probablemente se hará· caso 
omiso de las niñas en el sistema de la justicia de menores porque sólo 
representan un pequeño grupo, debe prestarse particular atención a 
sus necesidades específicas, por ejemplo, en relación con malos tra-
tos anteriores y sus necesidades especiales en materia de salud. Los 
profesionales y demás personal deberán actuar, en toda circunstan-
cia, de manera acorde con el fomento del sentido de la dignidad y el 
valor del niño y que fortalezca su respeto por los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de terceros y promueva la reintegra-
ción del niño y su asunción de una función constructiva en la socie-
dad (art. 40.1). Todas las garantías reconocidas en el párrafo 2 del 
artículo 40, que se examinarán a continuación, constituyen normas 
mínimas, es decir, que los Estados Partes pueden y deben tratar de 
establecer y observar normas más exigentes, por ejemplo en materia 
de asistencia jurídica y con respecto a la participación del niño y sus 
padres en el proceso judicial. 

justicia de menores no retroactiva (artículo 40.2 a))
41. En el apartado a) del párrafo 2 del artículo 40 de la Convención se 

dispone que la regla de que nadie ser· declarado culpable de ha-
ber cometido un delito por actos u omisiones que, en el momen-
to de cometerse, no fueran delictivos según las leyes nacionales o 
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internacionales, también es aplicable a los niños (véase también artí-
culo 15 del Pacto). Esto significa que ningún niño puede ser acusado 
o condenado, a tenor de la legislación penal, por actos u omisiones 
que en el momento de su comisión no estuvieran prohibidos por las 
leyes nacionales o internacionales. Teniendo en cuenta que muchos 
Estados Partes recientemente han reforzado y/o ampliado su legis-
lación penal a efectos de la prevención y lucha contra el terrorismo, el 
Comité recomienda que los Estados Partes velen por que esos cam-
bios no entrañen un castigo retroactivo o no deseado de los niños. El 
Comité también desea recordar a los Estados Partes que la regla de 
que no se impondrá· pena más grave que la aplicable en el momento 
de la comisión del delito, enunciada en el artículo 15 del Pacto, está· 
en relación con el artículo 41 de la Convención, que es aplicable a los 
niños en los Estados Partes en el Pacto. Ningún niño ser· castigado 
con una pena más grave que la aplicable en el momento de haberse 
cometido la infracción de la ley penal. Si con posterioridad a la comi-
sión del acto se produce un cambio legislativo por el que se impone 
una pena más leve, el niño deberá beneficiarse de ese cambio.

la presunción de inocencia (artículo 40.2 b) i))
42. La presunción de inocencia es fundamental para la protección de 

los derechos humanos del niño que tenga conflictos con la justicia. 
Esto significa que la carga de la prueba de los cargos que pesan 
sobre el niño recae en la acusación. El niño del que se alegue que 
ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de haber infrin-
gido esas leyes tendrá el beneficio de la duda y sólo se le declarará 
culpable de los cargos que se le imputen si estos han quedado de-
mostrados más allá· de toda duda razonable. El niño tiene derecho a 
recibir un trato acorde con esta presunción, y todas las autoridades 
públicas o de otro tipo tienen la obligación de abstenerse de prejuz-
gar el resultado del juicio. Los Estados Partes deben proporcionar 
información sobre el desarrollo del niño para garantizar que se res-
pete en la práctica esa presunción de inocencia. Debido a falta de 
comprensión del proceso, inmadurez, temor u otras razones, el niño 
puede comportarse de manera sospechosa, pero las autoridades no 
deben presumir por ello que sea culpable, si carecen de pruebas de 
su culpabilidad más allá de toda duda razonable.
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el derecho a ser escuchado (artículo 12) 
43. En el párrafo 2 del artículo 12 de la Convención se establece que se 

dar· al niño la oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento 
judicial o administrativo que le afecte, ya sea directamente o por 
medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonan-
cia con las normas de procedimiento de la legislación nacional. 

44. No hay duda de que el derecho de un niño de quien se alegue que ha 
infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de 
haber infringido esas leyes a ser escuchado es fundamental para 
un juicio imparcial. También es evidente que el niño tiene derecho 
a ser escuchado directamente y no sólo por medio de un represen-
tante o de un órgano apropiado, si es en el interés superior del niño. 
Este derecho debe respetarse plenamente en todas las etapas del 
proceso, desde la fase instructora, cuando el niño tiene derecho 
tanto a permanecer en silencio como a ser escuchado por la po-
licía, el fiscal y el juez de instrucción, hasta las fases resolutorias 
y de ejecución de las medidas impuestas. En otras palabras, debe 
darse al niño la oportunidad de expresar su opinión libremente, y 
esta deberá tenerse debidamente en cuenta, en función de la edad 
y la madurez del niño (art. 12.1), durante todo el proceso de la jus-
ticia de menores. Esto significa que el niño, para poder participar 
efectivamente en el procedimiento, debe ser informado no sólo de 
los cargos que pesan sobre él (véanse párrafos 47 y 48 infra), sino 
también del propio proceso de la justicia de menores y de las me-
didas que podrían adoptarse. 

45. Se debe dar al niño la oportunidad de expresar su opinión sobre 
las medidas (sustitutivas) que podrían imponerse, y deberán te-
nerse debidamente en cuenta los deseos o preferencias que el niño 
pueda tener al respecto. Afirmar que el niño es responsable con 
arreglo a la ley penal supone que tiene la capacidad y está· en con-
diciones de participar efectivamente en las decisiones relativas a la 
respuesta más apropiada que debe darse a las alegaciones de que 
ha infringido la ley penal (véase párrafo 46 infra). Huelga decir que 
incumbe a los jueces adoptar las decisiones. Pero el hecho de tra-
tar al niño como objeto pasivo supone no reconocer sus derechos 
y no contribuye a dar una respuesta eficaz a su comportamiento. 
Esta afirmación también es aplicable a la ejecución de la medida 
impuesta. Las investigaciones demuestran que la participación ac-
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tiva del niño en la ejecución de las medidas contribuir·, la mayoría 
de las veces, a un resultado positivo.

el derecho a una participación efectiva en los procedimientos (artículo 40.2 b) iv))
46.  Para que un juicio sea imparcial es preciso que el niño de quien se 

alega que ha infringido las leyes penales o a quien se acusa de ha-
ber infringido esas leyes pueda participar efectivamente en el juicio y 
para ello necesita comprender las acusaciones y las posibles conse-
cuencias y penas, a fin de que su representante legal pueda impug-
nar testigos, hacer una exposición de los hechos y adoptar decisiones 
apropiadas con respecto a las pruebas, los testimonios y las medidas 
que se impongan. El artículo 14 de las Reglas de Beijing estipula que 
el procedimiento se sustanciar· en un ambiente de comprensión, que 
permita que el menor participe en él y se exprese libremente. La edad 
y el grado de madurez del niño también pueden hacer necesario mo-
dificar los procedimientos y las prácticas judiciales.

información sin demora y directa de los cargos (artículo 40.2 b) ii)) 
47. Todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a 

quien se acuse de haber infringido esas leyes tiene derecho a ser in-
formado sin demora y directamente de los cargos que pesan contra 
él. Sin demora y directamente significan lo antes posible, es decir, 
cuando el fiscal o el juez inicien las actuaciones judiciales contra 
el niño. Sin embargo, cuando las autoridades deciden ocuparse del 
caso sin recurrir a procedimientos judiciales, el niño también debe 
ser informado de los cargos que puedan justificar este criterio. Esta 
exigencia forma parte de la disposición contenida en el apartado b) 
del párrafo 3 del artículo 40 de la Convención en el sentido de que 
se deberán respetar plenamente las garantías legales. El niño de-
berá ser informado en unos términos que pueda comprender. Para 
ello podrá requerirse que la información se presente en un idioma 
extranjero, pero también una “traducción” de la jerga jurídica oficial 
que a menudo se usa en las imputaciones penales contra menores 
en un lenguaje que el niño pueda comprender.

48. A menudo no basta con proporcionar al niño un documento oficial, 
sino que puede requerirse una explicación oral. Las autoridades no 
deben dejar esta tarea a cargo de los padres o los representantes 
legales o de quien preste asistencia jurídica o de otro tipo al niño. 
Incumbe a las autoridades (es decir, policía, fiscal, juez) asegurarse 
de que el niño comprende cada cargo que pesa contra él. El Comité 
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opina que la facilitación de esa información a los padres o los repre-
sentantes legales no debe excluir su comunicación al niño. Lo más 
apropiado es que tanto el niño como los padres o los representan-
tes legales reciban la información de manera que puedan compren-
der los cargos y las posibles consecuencias.

asistencia jurídica u otra asistencia apropiada (artículo 40.2 b) ii))
49. Debe garantizarse al niño asistencia jurídica u otra asistencia apropia-

da en la preparación y presentación de su defensa. En la Convención 
se dispone que se proporcionará al niño asistencia, que no tendrá por 
qué ser siempre jurídica, pero sí apropiada. Queda a la discreción de 
los Estados Partes determinar cómo se facilitará esa asistencia, la 
cual deberá ser gratuita. El Comité recomienda que los Estados Partes 
presten en la mayor medida posible asistencia jurídica profesional 
adecuada, por ejemplo, de abogados especializados o de profesiona-
les parajurídicos. Es posible otra asistencia apropiada (por ejemplo, de 
asistentes sociales), si bien esas personas deberán tener un conoci-
miento y una comprensión suficientes de los diversos aspectos jurídi-
cos del proceso de la justicia de menores y haber recibido formación 
para trabajar con niños que tengan conflictos con la justicia.

50. Conforme a lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 3 del artículo 14 
del Pacto, el niño y la persona que le preste asistencia debe disponer 
del tiempo y los medios adecuados para la preparación de su defen-
sa. Las comunicaciones entre el niño y la persona que le asiste, bien 
sea por escrito u oralmente, deberán realizarse en condiciones que 
garanticen que se respetar· plenamente su confidencialidad, de con-
formidad con lo previsto en el inciso vii) del apartado b) del párrafo 2 
del artículo 40 de la Convención, y el derecho del niño a no ser objeto 
de injerencias en su vida privada y su correspondencia (artículo 16 
de la Convención). Varios Estados Partes han formulado reservas con 
respecto a esta garantía (artículo 40.2 b) ii) de la Convención), apa-
rentemente partiendo del supuesto de que sólo se requiere la presta-
ción de asistencia jurídica y, por lo tanto, los servicios de un abogado. 
No es así, y dichas reservas pueden y deben retirarse.

Decisiones sin demora y con la participación de los padres (artículo 40.2 b) iii)) 
51. Hay consenso internacional en el sentido de que, para los niños que 

tengan conflictos con la justicia, el tiempo transcurrido entre la co-
misión de un delito y la respuesta definitiva a ese acto debe ser lo 
más breve posible. Cuanto más tiempo pase, tanto más probable 
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ser· que la respuesta pierda su efecto positivo y pedagógico y que 
el niño resulte estigmatizado. A ese respecto, el Comité también se 
refiere al apartado d) del artículo 37 de la Convención, a tenor del 
cual todo niño privado de su libertad tendrá· derecho a una pronta 
decisión sobre su acción para poder impugnar la legalidad de la pri-
vación de su libertad. El término “pronta” es más fuerte –lo que se 
justifica dada la gravedad de la privación de libertad– que el término 
“sin demora” (artículo 40.2 b) iii) de la Convención), que a su vez es 
más fuerte que la expresión “sin dilaciones indebidas”, que figura 
en el apartado c) del párrafo 3 del artículo 14 del Pacto. 

52. El Comité recomienda que los Estados Partes fijen y respeten plazos 
con respecto al tiempo que puede transcurrir desde que se comete 
un delito y concluye la investigación policial, el fiscal (u otro órgano 
competente) decide presentar cargos contra el menor y el tribunal 
u otro órgano judicial competente dicta sentencia definitiva. Estos 
plazos deben ser más cortos que los establecidos para adultos. Pero 
al mismo tiempo, las decisiones que se adoptan sin demora deben 
ser el resultado de un proceso en el que se respeten plenamente los 
derechos humanos del niño y las garantías legales. En este proceso 
de pronta adopción de decisiones, deben estar presentes quienes 
presten asistencia jurídica u otra asistencia apropiada. Esta pre-
sencia no se limitará al juicio ante un tribunal u otro órgano judicial, 
sino que se aplica también a todas las demás fases del proceso, a 
partir del interrogatorio del niño por la policía.

53. Los padres u otros representantes legales también deberán estar 
presentes en el proceso porque pueden prestar asistencia psicológi-
ca y emotiva general al niño. La presencia de los padres no significa 
que estos puedan actuar en defensa del niño o participar en el pro-
ceso de adopción de decisiones. Sin embargo, el juez o la autoridad 
competente puede resolver, a petición del niño o de su representante 
legal u otra representación apropiada, o porque no vaya en el interés 
superior del niño (artículo 3 de la Convención), limitar, restringir o ex-
cluir la presencia de los padres en el procedimiento. 

54. El Comité recomienda que los Estados Partes dispongan expresa-
mente por ley la mayor participación posible de los padres o los re-
presentantes legales en el procedimiento incoado contra el niño. 
Esta participación generalmente contribuirá a que se dé una res-
puesta eficaz a la infracción de la legislación penal por el niño. A fin 
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de promover la participación de los padres, se notificará a estos la 
detención del niño lo antes posible.

55. Al mismo tiempo, el Comité lamenta la tendencia observada en al-
gunos países a introducir el castigo de los padres por los delitos 
cometidos por sus hijos. La responsabilidad civil por los daños de-
rivados del acto de un niño puede ser apropiada en algunos casos 
limitados, en particular cuando se trate de niños de corta edad (que 
tengan menos de 16 años). Sin embargo, la criminalización de los 
padres de niños que tienen conflictos con la justicia muy probable-
mente no contribuirá a una participación activa de los mismos en la 
reintegración social de su hijo.

Decisiones sin demora y con la participación de los padres (artículo 40.2 b) iv)) 
56. En armonía con lo establecido en el apartado g) del párrafo 3 del 

artículo 14 del Pacto, la Convención dispone que no se obligará a 
un niño a prestar testimonio o a confesarse o declararse culpable. 
Estos significa, en primer lugar –y desde luego– que la tortura, o 
el trato cruel, inhumano o degradante para extraer una admisión 
o una confesión constituye una grave violación de los derechos del 
niño (artículo 37 a) de la Convención) y totalmente inaceptable. 
Ninguna admisión o confesión de ese tipo podrá ser invocada como 
prueba (artículo 15 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes). 

57. Hay muchos otros medios menos violentos de obligar o inducir al 
niño a una confesión o a un testimonio autoinculpatorio. El término 
“obligado” debe interpretarse de manera amplia y no limitarlo a la 
fuerza física u otra vulneración clara de los derechos humanos. La 
edad o el grado de desarrollo del niño, la duración del interrogatorio, 
la falta de comprensión por parte del niño, el temor a consecuen-
cias desconocidas o a una presunta posibilidad de prisión pueden 
inducirle a confesar lo que no es cierto. Esa actitud puede ser aún 
más probable si se le promete una recompensa como “podrás irte 
a casa en cuanto nos digas la verdad”, o cuando se le prometen 
sanciones más leves o la puesta en libertad.

58. El niño sometido a interrogatorio debe tener acceso a un repre-
sentante legal u otro representante apropiado y poder solicitar la 
presencia de sus padres. Deberá hacerse una investigación inde-
pendiente de los métodos de interrogatorio empleados para ve-
lar por que los testimonios sean voluntarios y no resultado de la 
coacción, teniendo en cuenta todas las circunstancias, y que sea 
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creíble. El tribunal u otro órgano judicial, al considerar el carácter 
voluntario y la fiabilidad de una admisión o confesión hecha por un 
niño, deberá tener en cuenta la edad de este, el tiempo que ha du-
rado la detención y el interrogatorio y la presencia de un abogado u 
otro asesor jurídico, los padres, o representante independientes del 
niño. Los policías y otros agentes encargados de la investigación 
deberán haber sido entrenados para no emplear técnicas y prácti-
cas de interrogatorio de las que se deriven confesiones o testimo-
nios poco creíbles y hechos bajo coacción. 

presencia y examen de testigos (artículo 40.2 b) iv)) 
59. La garantía reconocida en el inciso iv) del apartado b) del párrafo 2 

del artículo 40 de la Convención pone de relieve que debe observar-
se el principio de igualdad entre las partes (es decir, condiciones de 
igualdad o paridad entre la defensa y la acusación) en la adminis-
tración de la justicia de menores. La expresión “interrogar o hacer 
que se interrogue” hace referencia a la existencia de distinciones en 
los sistemas jurídicos, especialmente entre los juicios acusatorios y 
los juicios inquisitorios. En estos últimos, el acusado a menudo pue-
de interrogar a los testigos, si bien rara vez se hace uso de ese de-
recho, quedando esa tarea a cargo del abogado o, en el caso de los 
niños, de otro órgano apropiado. Sin embargo, sigue siendo impor-
tante que el abogado u otro representante informe al niño acerca de 
la posibilidad de interrogar a los testigos y de que puede expresar 
sus opiniones a este respecto, las cuales se tendrán debidamente 
en cuenta en función de la edad y madurez del niño (art. 12).

el derecho de apelación (artículo 40.2 b) v)) 
60. El niño tiene derecho a apelar contra la decisión por la que se le 

declare culpable de los cargos formulados contra él y las medi-
das impuestas como consecuencia del veredicto de culpabilidad. 
Compete resolver esta apelación a una autoridad u órgano judicial 
superior competente, independiente e imparcial, en otras palabras, 
un órgano que satisfaga las mismas normas y requisitos que el que 
conoció del caso en primera instancia. Esta garantía es análoga a 
la formulada en el párrafo 5 del artículo 14 del Pacto. El derecho de 
apelación no se limita a los delitos más graves. 

61. Esta parece ser la razón por la que bastantes Estados Partes han for-
mulado reservas con respecto a esta disposición a fin de limitar el de-
recho de apelación del niño a los delitos más graves y a las sentencias 
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de prisión. El Comité recuerda a los Estados Partes en el Pacto que el 
párrafo 5 del artículo 14 de este contiene una disposición análoga. En 
relación con el artículo 41 de la Convención, a tenor de ese artículo se 
deber· reconocer a todo niño procesado el derecho de apelar contra 
la sentencia. El Comité recomienda que los Estados Partes retiren sus 
reservas a la disposición contenida en el inciso v) del apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 40 de la Convención. 

asistencia gratuita de un intérprete (artículo 40.2 vi)) 
62. Si un niño no comprende o no habla el idioma utilizado por el siste-

ma de justicia de menores tiene derecho a contar con la asistencia 
gratuita de un intérprete. Esta asistencia no deberá limitarse a la 
vista oral, sino que también se prestará en todos los pasos del pro-
ceso. También es importante que se haya capacitado al intérprete 
para trabajar con niños, debido a que el uso y la comprensión de su 
lengua materna podría ser diferente de los adultos. La falta de co-
nocimientos y/o de experiencias a ese respecto podría impedir que 
el niño comprendiera cabalmente las preguntas que se le hicieran y 
dificultar el ejercicio de su derecho a un juicio imparcial y a una par-
ticipación efectiva. La condición que empieza con “si”, a saber, “si 
no comprende o no habla el idioma utilizado”, significa que un niño 
de origen extranjero o étnico, por ejemplo, que además de su lengua 
materna comprende y habla el idioma oficial, no tiene necesidad de 
que se le proporcione gratuitamente los servicios de un intérprete. 

63. El Comité también desea señalar a la atención de los Estados Partes 
los niños que tienen problemas del habla y otras discapacidades. 
De acuerdo con el espíritu del inciso vi) del párrafo 2 del artículo 40, 
y de conformidad con las medidas de protección especial previs-
tas en el artículo 23 para los niños con discapacidades, el Comité 
recomienda que los Estados Partes proporcionen a los niños con 
problemas del habla u otras discapacidades asistencia adecuada 
y efectiva por medio de profesionales especializados, por ejemplo 
en el lenguaje de los signos, cuando sean objeto de un proceso de 
justicia de menores (a este respecto, véase también la Observación 
general N° 9 (Los derechos de los niños con discapacidad) del 
Comité de los Derechos del Niño).
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pleno respeto de la vida privada (artículos 16 y 40.2 b) vii)) 
64. El derecho de un niño a que se respete plenamente su vida priva-

da en todas las fases del procedimiento se inspira en el derecho 
a la protección de la vida privada proclamado en el artículo 16 de 
la Convención. “Todas las fases del procedimiento” comprenden 
desde el primer contacto con los agentes de la ley (por ejemplo, 
petición de información e identificación) hasta la adopción de una 
decisión definitiva por una autoridad competente o el término de 
la supervisión, la libertad vigilada o la privación de libertad. En este 
contexto, el objetivo es evitar que la publicidad indebida o el proceso 
de difamación causen daño. No se publicará ninguna información 
que permita identificar a un niño delincuente, por la estigmatiza-
ción que ello comporta y su posible efecto en la capacidad del niño 
para acceder a la educación, el trabajo o la vivienda o conservar 
su seguridad. Por tanto, las autoridades públicas deben ser muy 
reacias a emitir comunicados de prensa sobre los delitos presun-
tamente cometidos por niños y limitar esos comunicados a casos 
muy excepcionales. Deben adoptar medidas para que los niños no 
puedan ser identificados por medio de esos comunicados de pren-
sa. Los periodistas que vulneren el derecho a la vida privada de un 
niño que tenga conflictos con la justicia deberán ser sancionados 
con medidas disciplinarias y, cuando sea necesario (por ejemplo en 
caso de reincidencia), con sanciones penales. 

65. Con el fin de proteger la vida privada del niño, rige en la mayoría de 
los Estados Partes la norma –algunas veces con posibles excepcio-
nes– de que la vista de una causa contra un niño acusado de haber 
infringido las leyes penales debe tener lugar a puerta cerrada. De 
acuerdo con esa norma, pueden estar presentes expertos u otros 
profesionales que hayan recibido un permiso especial de la corte. 
El juicio público en la justicia de menores sólo debe ser posible en 
casos muy precisos y previa autorización por escrito del tribunal. 
Esa decisión deber· poder ser apelada por el niño. 

66. El Comité recomienda que todos los Estados Partes establezcan la 
regla de que el juicio ante un tribunal y otras actuaciones judiciales 
contra un niño que tenga conflictos con la justicia se celebren a puer-
ta cerrada. Las excepciones a esta regla deben ser muy limitadas y 
estar claramente definidas por la ley. El veredicto/sentencia deber· 
dictarse en audiencia pública sin revelar la identidad del niño. El de-
recho a la vida privada (art. 16) exige que todos los profesionales que 
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intervengan en la ejecución de las medidas decididas por el tribunal 
u otra autoridad competente mantengan confidencial, en todos sus 
contactos externos, toda la información que pueda permitir identificar 
al niño. Además, el derecho a la vida privada también significa que los 
registros de menores delincuentes serán de carácter estrictamente 
confidencial y no podrán ser consultados por terceros, excepto por las 
personas que participen directamente en la investigación y resolución 
del caso. Con miras a evitar la estigmatización y/o los prejuicios, los 
registros de menores delincuentes no se utilizarán en procesos de 
adultos relativos a casos subsiguientes en los que esté implicado el 
mismo delincuente (véanse las Reglas de Beijing Nos. 21.1 y 21.2), o 
como base para dictar sentencia en esos procesos futuros. 

67. El Comité también recomienda que los Estados Partes adopten nor-
mas que permitan la supresión automática en los registros de ante-
cedentes penales del nombre de los niños delincuentes cuando estos 
cumplan 18 años, o, en un número limitado de ciertos delitos graves, 
que permitan la supresión del nombre del niño, a petición de este, si 
es necesario en determinadas condiciones (por ejemplo, que no haya 
cometido un delito en los dos años posteriores a la última condena).

e. medidas (véase también el capítulo IV, sección b supra)

medidas alternativas a la sentencia
68. La decisión de iniciar un procedimiento penal contra un menor no im-

plica necesariamente que el proceso deba concluir con el pronuncia-
miento de una sentencia formal. De acuerdo con las observaciones 
formuladas en la sección B, el Comité desea subrayar que las auto-
ridades competentes –el fiscal, en la mayoría de los Estados– deben 
considerar continuamente las alternativas posibles a una sentencia 
condenatoria. En otras palabras, deben desplegarse esfuerzos con-
tinuos para concluir la causa de una manera apropiada ofreciendo 
medidas como las mencionadas en la sección B. La naturaleza y la 
duración de las medidas propuestas por la fiscalía pueden ser más 
severas, por lo que ser· necesario proporcionar al menor asistencia 
jurídica u otra asistencia apropiada. La adopción de la medida de que 
se trate deber· presentarse al menor como una manera de suspender 
el procedimiento penal de menores, al que se pondrá· fin si la medida 
se ha llevado a cabo de manera satisfactoria. 
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69. En este proceso de oferta por el fiscal de alternativas al pronuncia-
miento de una sentencia por el tribunal, deberán respetarse escru-
pulosamente los derechos humanos y las garantías procesales que 
asisten al menor. En este sentido, el Comité se remite a las reco-
mendaciones que figuran en el párrafo 27 supra, que también son 
aplicables a estos efectos. 

Disposiciones adoptadas por el juez/tribunal de menores
70. Tras la celebración de un juicio imparcial y con las debidas garan-

tías legales, de conformidad con el artículo 40 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño (véase capítulo IV, sec. D supra), se 
adopta una decisión sobre las medidas que se habrán de imponer 
al menor al que se haya declarado culpable de un delito. Las leyes 
deben ofrecer al tribunal/juez, o a cualquier otra autoridad u ór-
gano judicial competente, independiente e imparcial, una amplia 
variedad de alternativas posibles a la internación en instituciones 
y la privación de libertad, algunas de las cuales se enumeran en el 
párrafo 4 del artículo 40 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, a fin de que la privación de libertad se utilice tan sólo como 
medida de último recurso y durante el periodo más breve que sea 
posible (artículo 37 b) de la Convención). 

71. El Comité desea subrayar que la respuesta que se dé al delito debe ser 
siempre proporcionada, no sólo a las circunstancias y la gravedad del 
delito, sino también a la edad, la menor culpabilidad, las circunstan-
cias y las necesidades del menor, así como a las diversas necesidades 
de la sociedad, en particular a largo plazo. La aplicación de un método 
estrictamente punitivo no está en armonía con los principios básicos 
de la justicia de menores enunciados en el párrafo 1 del artículo 40 de 
la Convención (véanse párrafos 5 a 14 supra). El Comité reitera que 
las penas de castigos corporales son contrarias a estos principios y 
al artículo 37, en el que se prohíben toda forma de tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes (véase también la Observación 
general Nº 8 (2006) del Comité -El derecho del niño a la protección 
contra los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o 
degradantes). Cuando un menor cometa un delito grave, se podrá· 
considerar la aplicación de medidas proporcionales a las circunstan-
cias del delincuente y a la gravedad del hecho, y se tomarán en consi-
deración las necesidades del orden público y las sanciones. En el caso 
de los menores, siempre prevalecer· sobre estas consideraciones la 
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necesidad de salvaguardar el bienestar y el interés superior del niño y 
de fomentar su reintegración social.

72. El Comité observa que si la aplicación de una disposición penal 
depende de la edad del menor y las pruebas de la edad son contra-
dictorias, refutables o poco fidedignas, el menor tendrá· derecho 
a que se le aplique la norma del beneficio de la duda (véanse tam-
bién párrafos 35 y 39 supra). 

73. Se dispone de amplia experiencia en el uso y la aplicación de medidas 
alternativas a la privación de libertad y la internación en instituciones. 
Los Estados Partes deberían aprovechar esa experiencia y desarrollar 
y aplicar dichas alternativas adaptándolas a su cultura y tradiciones. 
Huelga decir que debe prohibirse expresamente toda medida que 
comporte trabajo forzoso, tortura o tratos inhumanos o degradantes, 
y que deber· enjuiciarse a los responsables de esas prácticas ilegales. 

74. Tras estas observaciones generales, el Comité desea señalar a 
la atención las medidas prohibidas en virtud del apartado a) del 
artículo 37 de la Convención, y la privación de libertad. 

prohibición de pena capital 
75. En el apartado a) del artículo 37 de la Convención se reafirma la nor-

ma internacionalmente aceptada (véase, por ejemplo, artículo 65 
del Pacto) de que no se impondrá la pena de muerte por delitos 
cometidos por menores de 18 años. A pesar de la claridad del texto, 
algunos Estados Partes presuponen que esa norma prohíbe única-
mente la ejecución de menores de 18 años. Sin embargo, el criterio 
explícito y decisivo que inspira esa norma es la edad en el momen-
to de la comisión del delito, lo que significa que no se impondrá la 
pena capital por delitos cometidos por menores de 18 años, inde-
pendientemente de cuál sea su edad cuando se celebre el juicio, se 
dicte sentencia o se ejecute la pena.

76. El Comité recomienda al reducido número de Estados Partes que 
aún no lo han hecho a abolir la pena capital para todos los delitos 
cometidos por menores de 18 años y a suspender la ejecución de 
todas las sentencias a la pena capital pronunciadas contra esas 
personas hasta que se hayan promulgado las medidas legislativas 
necesarias para abolir la aplicación de la pena capital a menores. La 
pena de muerte deberá conmutarse por otra pena que sea plena-
mente compatible con la Convención. 
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ninguna condena a cadena perpetua sin posibilidad de libertad condicional 
77. No se condenará a cadena perpetua sin posibilidad de puesta en li-

bertad o libertad condicional a ningún joven que tuviera menos de 18 
años en el momento de cometer el delito. Con respecto a las senten-
cias dictadas contra menores, la posibilidad de la puesta en libertad 
deber· ser realista y objeto de examen periódico. En este sentido, el 
Comité se remite al artículo 25 de la Convención, donde se procla-
ma el derecho a un examen periódico para todos los niños que hayan 
sido internados para los fines de atención, protección o tratamiento. 
El Comité recuerda a los Estados Partes en los que se condenan a 
menores a la pena de cadena perpetua con la posibilidad de la puesta 
en libertad o de libertad condicional que esta pena debe estar plena-
mente en armonía con los objetivos de la justicia de menores consa-
grados en el párrafo 1 del artículo 40 de la Convención y fomentar su 
consecución. Esto significa, entre otras cosas, que el menor conde-
nado a esta pena debe recibir una educación, un tratamiento y una 
atención con miras a su puesta en libertad, su reintegración social y 
el desempeño de una función constructiva en la sociedad. También 
requiere que se examinen de manera periódica el desarrollo y la evo-
lución del niño para decidir su posible puesta en libertad. Teniendo 
en cuenta la probabilidad de que la condena de un menor a cadena 
perpetua, aun con la posibilidad de su puesta en libertad, hará· muy 
difícil, por no decir imposible, la consecución de los objetivos de la 
justicia de menores, el Comité recomienda firmemente a los Estados 
Partes la abolición de toda forma de cadena perpetua por delitos co-
metidos por menores de 18 años.

f. Privación de libertad, incluida la detención preventiva y la prisión 
posterior a la sentencia

78. En el artículo 37 de la Convención se enuncian los principios funda-
mentales que rigen la privación de libertad, los derechos procesales 
de todo menor privado de libertad, y las disposiciones relativas al tra-
to y las condiciones aplicables a los menores privados de libertad. 

principios básicos 
79. Los principios fundamentales relativos a la privación de libertad son 

los siguientes: a) la detención, el encarcelamiento o la prisión de un 
niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan 
sólo como medida de último recurso y durante el periodo más breve 
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que proceda; y b) ningún niño ser· privado de su libertad ilegal o 
arbitrariamente.

80. El Comité observa con preocupación que, en muchos países, hay 
menores que languidecen durante meses o incluso años en prisión 
preventiva, lo que constituye una grave vulneración del apartado b) 
del artículo 37 de la Convención. Los Estados Partes deben con-
templar un conjunto de alternativas eficaces (véase capítulo IV, sec. 
B supra) para dar cumplimiento a la obligación que les incumbe en 
virtud de esa disposición de utilizar la privación de libertad tan sólo 
como medida de último recurso. La adopción de las mencionadas 
alternativas deberá estructurarse cuidadosamente para reducir 
también el recurso a la prisión preventiva, y no “ampliar la red” de 
menores condenados. Además, los Estados Partes deberán adoptar 
las medidas legislativas y de otro tipo que sean necesarias para li-
mitar la utilización de la prisión preventiva. El hecho de utilizar esta 
medida como castigo atenta contra la presunción de inocencia. La 
legislación debe establecer claramente las condiciones requeridas 
para determinar si el menor debe ingresar o permanecer en prisión 
preventiva, especialmente con el fin de garantizar su comparecen-
cia ante el tribunal, y si el menor constituye un peligro inmediato 
para sí mismo o para los demás. La duración de la prisión preventiva 
debe estar limitada por ley y ser objeto de examen periódico. 

81. El Comité recomienda que los Estados Partes velen por que se pon-
ga en libertad, lo antes posible, a los menores que se encuentren en 
prisión preventiva, a reserva de ciertas condiciones si fuera necesa-
rio. Toda decisión relativa a la prisión preventiva, en particular sobre 
su duración, incumbe a una autoridad u órgano judicial competente, 
independiente e imparcial, y el niño deberá contar con asistencia 
jurídica u otra asistencia adecuada. 

Derechos procesales (artículo 37 d)) 
82. Todo niño privado de su libertad tendrá· derecho a un pronto ac-

ceso a la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como 
derecho a impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante 
un tribunal u otra autoridad competente, independiente e impar-
cial y a una pronta decisión sobre dicha acción.

83. Todo menor detenido y privado de libertad deberá ser puesto a 
disposición de una autoridad competente en un plazo de 24 ho-
ras para que se examine la legalidad de su privación de libertad 
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o de la continuación de esta. El Comité también recomienda que 
los Estados Partes adopten disposiciones jurídicas estrictas para 
garantizar que sea objeto de examen periódico la legalidad de la 
prisión preventiva, preferentemente cada dos semanas. Si no es 
posible la libertad provisional del menor, por ejemplo mediante la 
aplicación de medidas alternativas, deberá presentarse una impu-
tación formal de los presuntos delitos y poner al menor a disposi-
ción de un tribunal u otra autoridad u órgano judicial competente, 
independiente e imparcial en el plazo de 30 días a partir del ingre-
so del menor en prisión preventiva. El Comité, teniendo en cuenta 
la práctica de aplazar la vista de las causas ante los tribunales, a 
menudo en más de una ocasión, insta a los Estado Partes a que 
adopten las disposiciones jurídicas necesarias para que el tribunal 
o juez de menores, u otro órgano competente, tome una decisión 
definitiva en relación con los cargos en un plazo de seis meses a 
partir de su presentación. 

84. El derecho a impugnar la legalidad de la privación de libertad no sólo 
incluye el derecho de apelación, sino también el derecho a dirigirse a 
un tribunal u otra autoridad u órgano judicial competente, indepen-
diente e imparcial, cuando la privación de libertad haya sido una de-
cisión administrativa (por ejemplo, la policía, el fiscal u otra autoridad 
competente). El derecho a una pronta decisión significa que la deci-
sión debe adoptarse lo antes posible, por ejemplo, en un plazo de dos 
semanas a partir de la fecha de la impugnación. 

tratamiento y condiciones (artículo 37 c)) 
85. Todo niño privado de libertad estar· separado de los adultos. No 

se privará a un menor de libertad en una prisión u otro centro de 
adultos. Hay muchas pruebas de que el internamiento de niños en 
prisiones u otros centro de detención de adultos pone en peligro 
tanto su seguridad básica y bienestar como su capacidad futura de 
no reincidencia y de reintegración social. La excepción contemplada 
en el párrafo c) del artículo 37 de la Convención, en el sentido de 
que la separación deberá efectuarse “a menos que ello se considere 
contrario al interés superior del niño”, debe interpretarse de manera 
restrictiva; la alusión al interés superior del niño no se refiere a lo 
que sea conveniente para los Estados Partes. Estos deberán crear 
centros separados para los menores privados de libertad, dotados 
de personal especializado y en los que se apliquen políticas y prác-
ticas especiales en favor de los menores.
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86. Esta norma no significa que un niño internado en un centro para 
menores deba ser trasladado a una institución para adultos inme-
diatamente después de cumplir los 18 años. Debería poder perma-
necer en el centro de menores si ello coincide con el interés superior 
del niño y no atenta contra el interés superior de los niños de menor 
edad internados en el centro. 

87. Todo niño privado de libertad tiene derecho a mantener contacto 
con su familia por medio de correspondencia y visitas. Para facilitar 
las visitas, se internará al niño en un centro situado lo más cer-
ca posible del lugar de residencia de su familia. Las circunstancias 
excepcionales en que pueda limitarse ese contacto deberán estar 
claramente establecidas en la ley y no quedar a la discreción de las 
autoridades competentes. 

88. El Comité señala a la atención de los Estados Partes las Reglas de 
las Naciones Unidas para la protección de los menores privados 
de libertad, aprobadas por la Asamblea General en su Resolución 
N° 45/113, de 14 de diciembre de 1990. El Comité insta a los 
Estados Partes a aplicar plenamente esas reglas, teniendo en cuen-
ta al mismo tiempo, cuando proceda, las Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos (véase también la regla 9 de las Reglas 
de Beijing). A este respecto, el Comité recomienda que los Estados 
Partes incorporen esas reglas en sus leyes y reglamentos naciona-
les y las difundan en los idiomas nacionales o regionales corres-
pondientes, entre todos los profesionales, ONG y voluntarios que 
participen en la administración de la justicia de menores. 

89. El Comité quiere destacar que, en todos los casos de privación de li-
bertad, son aplicables, entre otros, los siguientes principios y normas: 

 ¬ El medio físico y los locales para menores deben responder a su fi-
nalidad, es decir, la rehabilitación de los menores, teniéndose de-
bidamente en cuenta sus necesidades de intimidad, de estímulos 
sensoriales y de oportunidades de asociarse con sus compañeros y 
de participar en actividades deportivas, artísticas y de esparcimiento.

 ¬ Todo menor en edad de escolaridad obligatoria tiene derecho a re-
cibir una enseñanza adaptada a sus necesidades y capacidades y 
destinada a prepararlo para su reinserción en la sociedad. Además, 
siempre que sea posible, tiene derecho a recibir formación para 
ejercer una profesión que lo prepare para un futuro empleo. 

 ¬ Todo menor tiene derecho a ser examinado por un médico inmedia-
tamente después de su ingreso en un centro de menores/correc-
cional y a recibir atención médica adecuada durante su estancia en 
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el centro, cuando sea posible, en servicios e instalaciones sanita-
rios de la comunidad. 

 ¬ El personal del centro debe fomentar y facilitar contactos frecuentes 
del menor con la comunidad en general, en particular comunicacio-
nes con sus familiares, amigos y otras personas o representantes 
de organizaciones prestigiosas del exterior, y la oportunidad de vi-
sitar su hogar y su familia. 

 ¬ Sólo podrá hacerse uso de coerción o de la fuerza cuando el me-
nor represente una amenaza inminente para sí o para los demás, y 
únicamente cuando se hayan agotado todos los demás medios de 
control. El uso de coerción o de la fuerza, inclusive la coerción físi-
ca, mecánica y médica, deberá ser objeto de la supervisión directa 
de un especialista en medicina o psicología. Nunca se hará· uso de 
esos medios como castigo. Deber· informarse al personal del centro 
de las normas aplicables, y se sancionar· adecuadamente a los que 
hagan uso de la coerción o la fuerza vulnerando esas normas. 

 ¬ Toda medida disciplinaria debe ser compatible con el respeto de 
la dignidad inherente del menor y con el objetivo fundamental del 
tratamiento institucional; deben prohibirse terminantemente las 
medidas disciplinarias que infrinjan el artículo 37 de la Convención, 
en particular los castigos corporales, la reclusión en celda oscura 
y las penas de aislamiento o de celda solitaria, así como cualquier 
otra sanción que pueda poner en peligro la salud física o mental o 
el bienestar del menor. 

 ¬ Todo niño tendrá derecho a dirigir, sin censura en cuanto al fondo, 
peticiones o quejas a la administración central, a la autoridad judi-
cial o a cualquier otra autoridad competente e independiente, y a ser 
informado sin demora de la respuesta; los niños deben tener cono-
cimiento de estos mecanismos y poder acceder a ellos fácilmente. 

 ¬ Deberá facultarse a inspectores calificados e independientes para 
efectuar visitas periódicas y para hacerlas sin previo aviso por pro-
pia iniciativa; deberán hacer especial hincapié en mantener conver-
saciones con los menores en condiciones de confidencialidad.

V. la organización de la justicia de menores

90. A fin de garantizar la plena aplicación de los principios y derechos 
enunciados en los párrafos anteriores, es necesario establecer una 
organización eficaz para la administración de la justicia de menores 
y un sistema amplio de justicia de menores. De conformidad con el 
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párrafo 3 del artículo 40 de la Convención, los Estados Partes toma-
rán todas las medidas apropiadas para promover el establecimien-
to de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos 
para los niños en conflicto con las leyes penales.

91. En la presente observación general se han expuesto las caracte-
rísticas que deberían reunir las disposiciones básicas de esas leyes 
y procedimientos. Queda a la discreción de los Estados Partes las 
demás disposiciones, lo cual también se aplica a la forma de esas 
leyes y procedimientos. Podrán establecerse en capítulos especia-
les de los instrumentos generales del derecho penal y procesal, o 
reunirse en una ley independiente sobre la justicia de menores. 

92. Un sistema amplio de justicia de menores requiere además el esta-
blecimiento de unidades especializadas en la policía, la judicatura, 
el sistema judicial y la fiscalía, y la disponibilidad de defensores es-
pecializados u otros representantes encargados de prestar al me-
nor asistencia jurídica u otra asistencia adecuada. 

93. El Comité recomienda que los Estados Partes establezcan tribu-
nales de menores como entidades separadas o como parte de los 
tribunales regionales o de distrito existentes. Cuando no pueda 
hacerse de manera inmediata por motivos prácticos, los Estados 
Partes velarán por que se nombre a jueces o magistrados especia-
lizados de menores. 

94. Asimismo, deben establecerse servicios especializados, por ejemplo, 
de libertad vigilada, de asesoramiento de supervisión, y también cen-
tros especializados, como centros diurnos y, según proceda, centros 
de atención y tratamiento de menores delincuentes en régimen de 
internado. En un sistema de justicia de menores de este tipo deber· 
fomentarse de manera continua la coordinación efectiva de las acti-
vidades de todas estas unidades, servicios y centros especializados. 

95. De muchos informes de los Estados Partes se desprende claramen-
te que las ONG pueden desempeñar, y de hecho desempeñan, un 
importante papel no sólo de prevención de la delincuencia juvenil, 
sino también en la administración de la justicia de menores. Por 
consiguiente, el Comité recomienda que los Estados Partes traten 
de que esas organizaciones participen activamente en la elabora-
ción y aplicación de sus políticas generales de justicia de menores y 
les faciliten los recursos necesarios para ello.



266

COLECCIóN NORMATIVA

VI. concienciación y formación 

96. Los medios de comunicación suelen transmitir una imagen negati-
va de los niños que delinquen, lo cual contribuye a que se forme un 
estereotipo discriminatorio y negativo de ellos, y a menudo de los ni-
ños en general. Esta representación negativa o criminalización de los 
menores delincuentes suele basarse en una distorsión y/o deficiente 
comprensión de las causas de la delincuencia juvenil, con las consi-
guientes peticiones periódicas de medidas más estrictas (por ejem-
plo, tolerancia cero, cadena perpetua al tercer delito de tipo violento, 
sentencias obligatorias, juicios en tribunales para adultos y otras me-
didas esencialmente punitivas). Para crear un ambiente más propicio 
a una mejor comprensión de las causas básicas de la delincuencia 
juvenil y a un planteamiento de este problema social basado en los 
derechos, los Estados Partes deben llevar a cabo, promover y/o apoyar 
campañas educativas y de otro tipo para que se tomen conciencia de 
la necesidad y la obligación de tratar al menor del que se alegue que ha 
cometido un delito con arreglo al espíritu y la letra de la Convención. En 
este sentido, los Estados Partes deben recabar la colaboración activa 
y positiva de los parlamentarios, las ONG y los medios de comunica-
ción y respaldar sus esfuerzos encaminados a lograr una mejor com-
prensión de la necesidad de dispensar un trato a los niños que tienen o 
han tenido conflictos con la justicia basado en los derechos. Es funda-
mental que los niños, sobre todo los que ya han pasado por el sistema 
de la justicia de menores, participen en esta labor de concienciación. 

97. La calidad de la administración de la justicia de menores depende de-
cisivamente de que todos los profesionales que participan, entre otras 
cosas, en las labores de orden público y las actuaciones judiciales, 
reciban una capacitación adecuada que les informe del contenido y 
el significado de las disposiciones de la Convención, y en particular 
de las que están directamente relacionadas con su labor cotidiana. 
Esta capacitación debe ser sistemática y continua, y no debe limitarse 
a informar de las disposiciones legales nacionales e internacionales 
aplicables en la materia. También debe incluir información, entre otras 
cosas, sobre las causas sociales y de otro tipo de la delincuencia ju-
venil, los aspectos psicológicos y de otra Índole del desarrollo de los 
niños (prestando especial atención a las niñas y a los menores indí-
genas o pertenecientes a minorías), la cultura y las tendencias que se 
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registran en el mundo de los jóvenes, la dinámica de las actividades 
en grupo, y las medidas disponibles para tratar a los niños que tienen 
conflictos con la justicia, en particular medidas que no impliquen el 
recurso a procedimientos judiciales (véase capítulo IV, sec. B supra).

VII. recopilación de datos, evaluación e 
investigación 

98. Preocupa profundamente al Comité la falta de datos desglosados, ni 
siquiera básicos, sobre cuestiones como el número y el tipo de delitos 
cometidos por los menores, la utilización de la prisión preventiva y el 
promedio de su duración, el número de menores a los que se han apli-
cado medidas distintas de los procedimientos judiciales (remisión de 
casos), el número de niños condenados y el tipo de penas que se les 
han impuesto. El Comité insta a los Estados Partes a recopilar siste-
máticamente datos desglosados sobre la administración de la justicia 
de menores, que son necesarios para la elaboración, aplicación y eva-
luación de políticas y programas de prevención y de respuesta efecti-
va, de conformidad con los principios y disposiciones de la Convención.

99. El Comité recomienda que los Estados Partes evalúen periódica-
mente, preferentemente por medio de instituciones académicas 
independientes, el funcionamiento práctico de su justicia de me-
nores, en particular la eficacia de las medidas adoptadas, inclui-
das las relativas a la discriminación, la reintegración social y la 
reincidencia. La investigación de cuestiones como las disparida-
des en la administración de la justicia de menores que comporten 
discriminación, y las novedades en ese ámbito, por ejemplo pro-
gramas efectivos de remisión de casos o nuevas actividades de 
delincuencia juvenil, indicará en qué aspectos clave se han logra-
do resultados positivos y en cuáles la situación es preocupante. 
Es importante que los menores participen en esa labor de evalua-
ción e investigación, en particular los que han estado en contacto 
con partes del sistema de justicia de menores. Debe respetarse y 
protegerse plenamente la intimidad de esos menores y la confi-
dencialidad de su cooperación. A ese respecto el Comité señala a 
la atención de los Estados Partes las actuales directrices interna-
cionales sobre la participación de niños en la investigación.
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reGlas De Brasilia soBre acceso 
a la justicia De las personas en 
conDición De vulneraBiliDaD

Aprobadas en la Asamblea Plenaria de la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, en 
Brasilia los días 4 a 6 de marzo de 2008.

eXPosIcIón de motIVos
La Cumbre Judicial Iberoamericana, dentro del marco de los trabajos de su 

XIV edición, ha considerado necesaria la elaboración de unas Reglas Básicas 
relativas al acceso a la justicia de las personas que se encuentran en condición 
de vulnerabilidad. De esta manera, se desarrollan los principios recogidos en 
la “Carta de Derechos de las Personas ante la Justicia en el Espacio Judicial 
Iberoamericano” (Cancún 2002), específicamente los que se incluyen en la par-
te titulada “Una justicia que protege a los más débiles” (apartados 23 a 34).

En los trabajos preparatorios de estas Reglas también han participado 
las principales redes iberoamericanas de operadores y servidores del sistema 
judicial: la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos, la Asociación 
Interamericana de Defensorías Públicas, la Federación Iberoamericana 
de Ombudsman y la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de 
Abogados. Sus aportaciones han enriquecido de forma indudable el conteni-
do del presente documento.

El sistema judicial se debe configurar, y se está configurando, como un 
instrumento para la defensa efectiva de los derechos de las personas en 
condición de vulnerabilidad. Poca utilidad tiene que el Estado reconozca for-
malmente un derecho si su titular no puede acceder de forma efectiva al 
sistema de justicia para obtener la tutela de dicho derecho.

Si bien la dificultad de garantizar la eficacia de los derechos afecta con ca-
rácter general a todos los ámbitos de la política pública, es aún mayor cuando 
se trata de personas en condición de vulnerabilidad dado que estas encuentran 
obstáculos mayores para su ejercicio. Por ello, se deberá llevar a cabo una ac-
tuación más intensa para vencer, eliminar o mitigar dichas limitaciones. De esta 
manera, el propio sistema de justicia puede contribuir de forma importante a la 
reducción de las desigualdades sociales, favoreciendo la cohesión social.

Las presentes Reglas no se limitan a establecer unas bases de reflexión 
sobre los problemas del acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, sino que también recogen recomendaciones para los órganos 
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públicos y para quienes prestan sus servicios en el sistema judicial. No so-
lamente se refieren a la promoción de políticas públicas que garanticen el 
acceso a la justicia de estas personas, sino también al trabajo cotidiano de 
todos los servidores y operadores del sistema judicial y quienes intervienen 
de una u otra forma en su funcionamiento.

Este documento se inicia con un Capítulo que, tras concretar su finalidad, 
define tanto sus beneficiarios como sus destinatarios. El siguiente Capítulo 
contiene una serie de reglas aplicables a aquellas personas en condición de 
vulnerabilidad que han de acceder o han accedido a la justicia, como parte del 
proceso, para la defensa de sus derechos. Posteriormente contiene aquellas 
reglas que resultan de aplicación a cualquier persona en condición de vulne-
rabilidad que participe en un acto judicial, ya sea como parte que ejercita una 
acción o que defiende su derecho frente a una acción, ya sea en calidad de 
testigo, víctima o en cualquier otra condición. El último Capítulo contempla una 
serie de medidas destinadas a fomentar la efectividad de estas Reglas, de tal 
manera que puedan contribuir de manera eficaz a la mejora de las condiciones 
de acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad.

La Cumbre Judicial Iberoamericana es consciente de que la promoción de 
una efectiva mejora del acceso a la justicia exige una serie de medidas dentro 
de la competencia del poder judicial. Asimismo, y teniendo en cuenta la impor-
tancia del presente documento para garantizar el acceso a la justicia de las 
personas en condición de vulnerabilidad, se recomienda a todos los poderes 
públicos que, cada uno dentro de su respectivo ámbito de competencia, pro-
muevan reformas legislativas y adopten medidas que hagan efectivo el conte-
nido de estas Reglas. Asimismo se hace un llamamiento a las Organizaciones 
Internacionales y Agencias de Cooperación para que tengan en cuenta estas 
Reglas en sus actividades, incorporándolas en los distintos programas y pro-
yectos de modernización del sistema judicial en que participen.

capítulo I
Preliminar

seccIón 1
finalidad

(1) Las presentes Reglas tienen como objetivo garantizar las condicio-
nes de acceso efectivo a la justicia de las personas en condición de vulne-
rabilidad, sin discriminación alguna, englobando el conjunto de políticas, 
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medidas, facilidades y apoyos que permitan a dichas personas el pleno goce 
de los servicios del sistema judicial.

(2) Se recomienda la elaboración, aprobación, implementación y forta-
lecimiento de políticas públicas que garanticen el acceso a la justicia de las 
personas en condición de vulnerabilidad.

Los servidores y operadores del sistema de justicia otorgarán a las per-
sonas en condición de vulnerabilidad un trato adecuado a sus circunstan-
cias singulares.

Asimismo se recomienda priorizar actuaciones destinadas a facilitar el 
acceso a la justicia de aquellas personas que se encuentren en situación de 
mayor vulnerabilidad, ya sea por la concurrencia de varias causas o por la 
gran incidencia de una de ellas.

seccIón 2
beneficiarios de las reglas

1. concepto de las personas en situación de vulnerabilidad
(3) Se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas que, 

por razón de su edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias 
sociales, económicas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales dificul-
tades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos 
reconocidos por el ordenamiento jurídico.

(4) Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguien-
tes: la edad, la discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas o a mi-
norías, la victimización, la migración y el desplazamiento interno, la pobreza, 
el género y la privación de libertad.

La concreta determinación de las personas en condición de vulnerabili-
dad en cada país dependerá de sus características específicas, o incluso de 
su nivel de desarrollo social y económico.

2. edad
(5) Se considera niño, niña y adolescente a toda persona menor de die-

ciocho años de edad, salvo que haya alcanzado antes la mayoría de edad en 
virtud de la legislación nacional aplicable.

Todo niño, niña y adolescente debe ser objeto de una especial tutela por 
parte de los órganos del sistema de justicia en consideración a su desarrollo 
evolutivo.

(6) El envejecimiento también puede constituir una causa de vulnera-
bilidad cuando la persona adulta mayor encuentre especiales dificultades, 
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atendiendo a sus capacidades funcionales, para ejercitar sus derechos ante 
el sistema de justicia.

3. Discapacidad
(7) Se entiende por discapacidad la deficiencia física, mental o senso-

rial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad 
de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser 
causada o agravada por el entorno económico y social.

(8) Se procurará establecer las condiciones necesarias para garantizar 
la accesibilidad de las personas con discapacidad al sistema de justicia, in-
cluyendo aquellas medidas conducentes a utilizar todos los servicios judicia-
les requeridos y disponer de todos los recursos que garanticen su seguridad, 
movilidad, comodidad, comprensión, privacidad y comunicación.

4. pertenencia a comunidades indígenas
(9) Las personas integrantes de las comunidades indígenas pueden encon-

trarse en condición de vulnerabilidad cuando ejercitan sus derechos ante el sis-
tema de justicia estatal. Se promoverán las condiciones destinadas a posibilitar 
que las personas y los pueblos indígenas puedan ejercitar con plenitud tales 
derechos ante dicho sistema de justicia, sin discriminación alguna que pueda 
fundarse en su origen o identidad indígenas. Los poderes judiciales asegurarán 
que el trato que reciban por parte de los órganos de la administración de jus-
ticia estatal sea respetuoso con su dignidad, lengua y tradiciones culturales.

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Regla 48 sobre las formas 
de resolución de conflictos propios de los pueblos indígenas, propiciando su 
armonización con el sistema de administración de justicia estatal.

5. victimización
(10) A efectos de las presentes Reglas, se considera víctima toda perso-

na física que ha sufrido un daño ocasionado por una infracción penal, inclui-
da tanto la lesión física o psíquica, como el sufrimiento moral y el perjuicio 
económico. El término víctima también podrá incluir, en su caso, a la familia 
inmediata o a las personas que están a cargo de la víctima directa.

(11) Se considera en condición de vulnerabilidad aquella víctima del 
delito que tenga una relevante limitación para evitar o mitigar los daños y 
perjuicios derivados de la infracción penal o de su contacto con el sistema 
de justicia, o para afrontar los riesgos de sufrir una nueva victimización. La 
vulnerabilidad puede proceder de sus propias características personales o 
bien de las circunstancias de la infracción penal. Destacan a estos efectos, 
entre otras víctimas, las personas menores de edad, las víctimas de violencia 
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doméstica o intrafamiliar, las víctimas de delitos sexuales, los adultos mayo-
res, así como los familiares de víctimas de muerte violenta.

(12) Se alentará la adopción de aquellas medidas que resulten adecua-
das para mitigar los efectos negativos del delito (victimización primaria).

Asimismo procurarán que el daño sufrido por la víctima del delito no se 
vea incrementado como consecuencia de su contacto con el sistema de jus-
ticia (victimización secundaria).

Y se procurará garantizar, en todas las fases de un procedimiento penal, 
la protección de la integridad física y psicológica de las víctimas, sobre todo 
a favor de aquellas que corran riesgo de intimidación, de represalias o de 
victimización reiterada o repetida (una misma persona es víctima de más de 
una infracción penal durante un periodo de tiempo). También podrá resultar 
necesario otorgar una protección particular a aquellas víctimas que van a 
prestar testimonio en el proceso judicial. Se prestará una especial atención 
en los casos de violencia intrafamiliar, así como en los momentos en que sea 
puesta en libertad la persona a la que se le atribuye la comisión del delito.

6. migración y desplazamiento interno
(13) El desplazamiento de una persona fuera del territorio del Estado 

de su nacionalidad puede constituir una causa de vulnerabilidad, especial-
mente en los supuestos de los trabajadores migratorios y sus familiares. Se 
considera trabajador migratorio toda persona que vaya a realizar, realice o 
haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea na-
cional. Asimismo se reconocerá una protección especial a los beneficiarios 
del estatuto de refugiado conforme a la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951, así como a los solicitantes de asilo.

(14) También pueden encontrarse en condición de vulnerabilidad los des-
plazados internos, entendidos como personas o grupos de personas que se han 
visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de residen-
cia habitual, en particular como resultado o para evitar los efectos de un con-
flicto armado, de situaciones de violencia generalizada, de violaciones de los 
derechos humanos o de catástrofes naturales o provocadas por el ser humano, 
y que no han cruzado una frontera estatal internacionalmente reconocida.

7. pobreza
(15) La pobreza constituye una causa de exclusión social, tanto en el 

plano económico como en los planos social y cultural, y supone un serio obs-
táculo para el acceso a la justicia especialmente en aquellas personas en las 
que también concurre alguna otra causa de vulnerabilidad.
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(16) Se promoverá la cultura o alfabetización jurídica de las personas 
en situación de pobreza, así como las condiciones para mejorar su efectivo 
acceso al sistema de justicia.

8. Género
(17) La discriminación que la mujer sufre en determinados ámbitos su-

pone un obstáculo para el acceso a la justicia, que se ve agravado en aquellos 
casos en los que concurra alguna otra causa de vulnerabilidad.

(18) Se entiende por discriminación contra la mujer toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, inde-
pendientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre 
y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

(19) Se considera violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, 
basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado, me-
diante el empleo de la violencia física o psíquica.

(20) Se impulsarán las medidas necesarias para eliminar la discrimina-
ción contra la mujer en el acceso al sistema de justicia para la tutela de sus 
derechos e intereses legítimos, logrando la igualdad efectiva de condiciones.

Se prestará una especial atención en los supuestos de violencia contra 
la mujer, estableciendo mecanismos eficaces destinados a la protección de 
sus bienes jurídicos, al acceso a los procesos judiciales y a su tramitación 
ágil y oportuna.

9. pertenencia a minorías
(21) Puede constituir una causa de vulnerabilidad la pertenencia de una 

persona a una minoría nacional o étnica, religiosa y lingüística, debiéndose 
respetar su dignidad cuando tenga contacto con el sistema de justicia.

10. privación de libertad
(22) La privación de la libertad, ordenada por autoridad pública compe-

tente, puede generar dificultades para ejercitar con plenitud ante el siste-
ma de justicia el resto de derechos de los que es titular la persona privada 
de libertad, especialmente cuando concurre alguna causa de vulnerabilidad 
enumerada en los apartados anteriores.

(23) A efectos de estas Reglas, se considera privación de libertad la que 
ha sido ordenada por autoridad pública, ya sea por motivo de la investiga-
ción de un delito, por el cumplimiento de una condena penal, por enfermedad 
mental o por cualquier otro motivo.
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seccIón 3 
destinatarios: actores del sistema de justicia

(24) Serán destinatarios del contenido de las presentes Reglas:
a. Los responsables del diseño, implementación y evaluación de polí-

ticas públicas dentro del sistema judicial;
b. Los Jueces, Fiscales, Defensores Públicos, Procuradores y demás 

servidores que laboren en el sistema de Administración de Justicia 
de conformidad con la legislación interna de cada país;

c. Los Abogados y otros profesionales del Derecho, así como los 
Colegios y Agrupaciones de Abogados;

d. Las personas que desempeñan sus funciones en las instituciones 
de Ombudsman.

e. Policías y servicios penitenciarios.
f. Y, con carácter general, todos los operadores del sistema judicial y 

quienes intervienen de una u otra forma en su funcionamiento.

capítulo II 
efectivo acceso a la justicia para la defensa de los 
derechos

El presente Capítulo es aplicable a aquellas personas en condición de 
vulnerabilidad que han de acceder o han accedido a la justicia, como parte 
del proceso, para la defensa de sus derechos.

(25) Se promoverán las condiciones necesarias para que la tutela judicial 
de los derechos reconocidos por el ordenamiento sea efectiva, adoptando 
aquellas medidas que mejor se adapten a cada condición de vulnerabilidad.

seccIón 1
cultura jurídica

(26) Se promoverán actuaciones destinadas a proporcionar informa-
ción básica sobre sus derechos, así como los procedimientos y requisitos 
para garantizar un efectivo acceso a la justicia de las personas en condi-
ción de vulnerabilidad.

(27) Se incentivará la participación de funcionarios y operadores del 
sistema de justicia en la labor de diseño, divulgación y capacitación de una 
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cultura cívica jurídica, en especial de aquellas personas que colaboran con la 
administración de justicia en zonas rurales y en áreas desfavorecidas de las 
grandes ciudades.

seccIón 2
asistencia legal y defensa pública

1. promoción de la asistencia técnico-jurídica de la persona en condición de 
vulnerabilidad

(28) Se constata la relevancia del asesoramiento técnico-jurídico para la 
efectividad de los derechos de las personas en condición de vulnerabilidad:

 ¬ En el ámbito de la asistencia legal, es decir, la consulta jurídica so-
bre toda cuestión susceptible de afectar a los derechos o intere-
ses legítimos de la persona en condición de vulnerabilidad, incluso 
cuando aún no se ha iniciado un proceso judicial;

 ¬ En el ámbito de la defensa, para defender derechos en el proceso 
ante todas las jurisdicciones y en todas las instancias judiciales;

 ¬ Y en materia de asistencia letrada al detenido.
(29) Se destaca la conveniencia de promover la política pública des-

tinada a garantizar la asistencia técnico-jurídica de la persona vulnerable 
para la defensa de sus derechos en todos los órdenes jurisdiccionales: ya 
sea a través de la ampliación de funciones de la Defensoría Pública, no 
solamente en el orden penal sino también en otros órdenes jurisdicciona-
les; ya sea a través de la creación de mecanismos de asistencia letrada: 
consultorías jurídicas con la participación de las universidades, casas de 
justicia, intervención de colegios o barras de abogados.

Todo ello sin perjuicio de la revisión de los procedimientos y los requi-
sitos procesales como forma de facilitar el acceso a la justicia, a la que se 
refiere la Sección 4 del presente Capítulo.

2. asistencia de calidad, especializada y gratuita
(30) Se resalta la necesidad de garantizar una asistencia técnico-jurídi-

ca de calidad y especializada. A tal fin, se promoverán instrumentos destina-
dos al control de la calidad de la asistencia.

(31) Se promoverán acciones destinadas a garantizar la gratuidad de 
la asistencia técnico-jurídica de calidad a aquellas personas que se en-
cuentran en la imposibilidad de afrontar los gastos con sus propios recur-
sos y condiciones.
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seccIón 3
derecho a intérprete

(32) Se garantizará el uso de intérprete cuando el extranjero que no co-
nozca la lengua o lenguas oficiales ni, en su caso, la lengua oficial propia de 
la comunidad, hubiese de ser interrogado o prestar alguna declaración, o 
cuando fuere preciso darle a conocer personalmente alguna resolución.

seccIón 4
revisión de los procedimientos y los requisitos procesales como for-
ma de facilitar el acceso a la justicia

(33) Se revisarán las reglas de procedimiento para facilitar el acceso de 
las personas en condición de vulnerabilidad, adoptando aquellas medidas de 
organización y de gestión judicial que resulten conducentes a tal fin.

1. medidas procesales
Dentro de esta categoría se incluyen aquellas actuaciones que afectan la 

regulación del procedimiento, tanto en lo relativo a su tramitación, como en 
relación con los requisitos exigidos para la práctica de los actos procesales.

(34) Requisitos de acceso al proceso y legitimación
Se propiciarán medidas para la simplificación y divulgación de los re-

quisitos exigidos por el ordenamiento para la práctica de determinados 
actos, a fin de favorecer el acceso a la justicia de las personas en condición 
de vulnerabilidad, y sin perjuicio de la participación de otras instancias que 
puedan coadyuvar en el ejercicio de acciones en defensa de los derechos 
de estas personas.

(35) Oralidad
Se promoverá la oralidad para mejorar las condiciones de celebración de 

las actuaciones judiciales contempladas en el Capítulo III de las presentes 
Reglas, y favorecer una mayor agilidad en la tramitación del proceso, dismi-
nuyendo los efectos del retraso de la resolución judicial sobre la situación de 
las personas en condición de vulnerabilidad.

(36) Formularios
Se promoverá la elaboración de formularios de fácil manejo para el 

ejercicio de determinadas acciones, estableciendo las condiciones para 
que los mismos sean accesibles y gratuitos para las personas usuarias, 
especialmente en aquellos supuestos en los que no sea preceptiva la asis-
tencia letrada.



278

COLECCIóN NORMATIVA

(37) Anticipo jurisdiccional de la prueba
Se recomienda la adaptación de los procedimientos para permitir la prác-

tica anticipada de la prueba en la que participe la persona en condición de 
vulnerabilidad, para evitar la reiteración de declaraciones, e incluso la práctica 
de la prueba antes del agravamiento de la discapacidad o de la enfermedad. 
A estos efectos, puede resultar necesaria la grabación en soporte audiovisual 
del acto procesal en el que participe la persona en condición de vulnerabilidad, 
de tal manera que pueda reproducirse en las sucesivas instancias judiciales.

2. medidas de organización y gestión judicial
Dentro de esta categoría cabe incluir aquellas políticas y medidas que 

afecten a la organización y modelos de gestión de los órganos del sistema 
judicial, de tal manera que la propia forma de organización del sistema de 
justicia facilite el acceso a la justicia de las personas en condición de vul-
nerabilidad. Estas políticas y medidas podrán resultar de aplicación tanto a 
jueces profesionales como a jueces no profesionales.

(38) Agilidad y prioridad
Se adoptarán las medidas necesarias para evitar retrasos en la tramita-

ción de las causas, garantizando la pronta resolución judicial, así como una 
ejecución rápida de lo resuelto. Cuando las circunstancias de la situación de 
vulnerabilidad lo aconsejen, se otorgará prioridad en la atención, resolución y 
ejecución del caso por parte de los órganos del sistema de justicia.

(39) Coordinación
Se establecerán mecanismos de coordinación intrainstitucionales e 

interinstitucionales, orgánicos y funcionales, destinados a gestionar las 
interdependencias de las actuaciones de los diferentes órganos y enti-
dades, tanto públicas como privadas, que forman parte o participan en el 
sistema de justicia.

(40) Especialización
Se adoptarán medidas destinadas a la especialización de los profesio-

nales, operadores y servidores del sistema judicial para la atención de las 
personas en condición de vulnerabilidad.

En las materias en que se requiera, es conveniente la atribución de los 
asuntos a órganos especializados del sistema judicial.

(41) Actuación interdisciplinaria
Se destaca la importancia de la actuación de equipos multidisciplina-

rios, conformados por profesionales de las distintas áreas, para mejorar la 
respuesta del sistema judicial ante la demanda de justicia de una persona 
en condición de vulnerabilidad.
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(42) Proximidad
Se promoverá la adopción de medidas de acercamiento de los servicios del 

sistema de justicia a aquellos grupos de población que, debido a las circuns-
tancias propias de su situación de vulnerabilidad, se encuentran en lugares 
geográficamente lejanos o con especiales dificultades de comunicación.

seccIón 5
medios alternativos de resolución de conflictos

1. Formas alternativas y personas en condición de vulnerabilidad
(43) Se impulsarán las formas alternativas de resolución de conflictos en 

aquellos supuestos en los que resulte apropiado, tanto antes del inicio del pro-
ceso como durante la tramitación del mismo. La mediación, la conciliación, 
el arbitraje y otros medios que no impliquen la resolución del conflicto por un 
tribunal, pueden contribuir a mejorar las condiciones de acceso a la justicia de 
determinados grupos de personas en condición de vulnerabilidad, así como a 
descongestionar el funcionamiento de los servicios formales de justicia.

(44) En todo caso, antes de iniciar la utilización de una forma alternativa 
en un conflicto concreto, se tomarán en consideración las circunstancias 
particulares de cada una de las personas afectadas, especialmente si se en-
cuentran en alguna de las condiciones o situaciones de vulnerabilidad con-
templadas en estas Reglas. Se fomentará la capacitación de los mediadores, 
árbitros y otras personas que intervengan en la resolución del conflicto.

2. Difusión e información
(45) Se deberá promover la difusión de la existencia y características 

de estos medios entre los grupos de población que resulten sus potenciales 
usuarios cuando la ley permita su utilización.

(46) Cualquier persona vulnerable que participe en la resolución de un 
conflicto mediante cualquiera de estos medios deberá ser informada, con 
carácter previo, sobre su contenido, forma y efectos. Dicha información se 
suministrará de conformidad con lo dispuesto por la Sección 1 del Capítulo 
III de las presentes reglas.

3. participación de las personas en condición de vulnerabilidad en la resolución 
alternativa de conflictos

(47) Se promoverá la adopción de medidas específicas que permitan 
la participación de las personas en condición de vulnerabilidad en el meca-
nismo elegido de Resolución Alternativa de Conflictos, tales como la asis-
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tencia de profesionales, participación de intérpretes, o la intervención de la 
autoridad parental para los menores de edad cuando sea necesaria.

La actividad de Resolución Alternativa de Conflictos debe llevarse a 
cabo en un ambiente seguro y adecuado a las circunstancias de las perso-
nas que participen.

seccIón 6
sistema de resolución de conflictos dentro de las comunidades 
indígenas

(48) Con fundamento en los instrumentos internacionales en la materia, 
resulta conveniente estimular las formas propias de justicia en la resolución 
de conflictos surgidos en el ámbito de la comunidad indígena, así como pro-
piciar la armonización de los sistemas de administración de justicia estatal 
e indígena basada en el principio de respeto mutuo y de conformidad con las 
normas internacionales de derechos humanos.

(49) Además serán de aplicación las restantes medidas previstas en 
estas Reglas en aquellos supuestos de resolución de conflictos fuera de 
la comunidad indígena por parte del sistema de administración de justicia 
estatal, donde resulta asimismo conveniente abordar los temas relativos al 
peritaje cultural y al derecho a expresarse en el propio idioma.

capítulo III
celebración de actos judiciales

El contenido del presente Capítulo resulta de aplicación a cualquier per-
sona en condición de vulnerabilidad que participe en un acto judicial, ya sea 
como parte o en cualquier otra condición.

(50) Se velará para que en toda intervención en un acto judicial se res-
pete la dignidad de la persona en condición de vulnerabilidad, otorgándole 
un trato específico adecuado a las circunstancias propias de su situación.

seccIón 1
Información procesal o jurisdiccional

(51) Se promoverán las condiciones destinadas a garantizar que la per-
sona en condición de vulnerabilidad sea debidamente informada sobre los 
aspectos relevantes de su intervención en el proceso judicial, en forma adap-
tada a las circunstancias determinantes de su vulnerabilidad.
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1. contenido de la información
(52) Cuando la persona vulnerable participe en una actuación judicial, en 

cualquier condición, será informada sobre los siguientes extremos:
 ¬ La naturaleza de la actuación judicial en la que va a participar
 ¬ Su papel dentro de dicha actuación
 ¬ El tipo de apoyo que puede recibir en relación con la concreta ac-

tuación, así como la información de qué organismo o institución 
puede prestarlo

(53) Cuando sea parte en el proceso, o pueda llegar a serlo, tendrá dere-
cho a recibir aquella información que resulte pertinente para la protección de 
sus intereses. Dicha información deberá incluir al menos:

 ¬ El tipo de apoyo o asistencia que puede recibir en el marco de las 
actuaciones judiciales

 ¬ Los derechos que puede ejercitar en el seno del proceso
 ¬ La forma y condiciones en las que puede acceder a asesoramiento 

jurídico o a la asistencia técnico-jurídica gratuita en los casos en los 
que esta posibilidad sea contemplada por el ordenamiento existente

 ¬ El tipo de servicios u organizaciones a las que puede dirigirse para 
recibir apoyo

2. tiempo de la información
(54) Se deberá prestar la información desde el inicio del proceso y du-

rante toda su tramitación, incluso desde el primer contacto con las autorida-
des policiales cuando se trate de un procedimiento penal.

3. Forma o medios para el suministro de la información
(55) La información se prestará de acuerdo a las circunstancias deter-

minantes de la condición de vulnerabilidad, y de manera tal que se garantice 
que llegue a conocimiento de la persona destinataria. Se resalta la utilidad 
de crear o desarrollar oficinas de información u otras entidades creadas al 
efecto. Asimismo resultan destacables las ventajas derivadas de la utiliza-
ción de las nuevas tecnologías para posibilitar la adaptación a la concreta 
situación de vulnerabilidad.

4. Disposiciones específicas relativas a la víctima
(56) Se promoverá que las víctimas reciban información sobre los si-

guientes elementos del proceso jurisdiccional:
 ¬ Posibilidades de obtener la reparación del daño sufrido
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 ¬ Lugar y modo en que pueden presentar una denuncia o escrito en el 
que ejercite una acción

 ¬ Curso dado a su denuncia o escrito
 ¬ Fases relevantes del desarrollo del proceso
 ¬ Resoluciones que dicte el órgano judicial

(57) Cuando exista riesgo para los bienes jurídicos de la víctima, se pro-
curará informarle de todas las decisiones judiciales que puedan afectar a su 
seguridad y, en todo caso, de aquellas que se refieran a la puesta en libertad 
de la persona inculpada o condenada, especialmente en los supuestos de 
violencia intrafamiliar.

seccIón 2
comprensión de actuaciones judiciales

(58) Se adoptarán las medidas necesarias para reducir las dificultades 
de comunicación que afecten a la comprensión del acto judicial en el que 
participe una persona en condición de vulnerabilidad, garantizando que esta 
pueda comprender su alcance y significado.

1. notificaciones y requerimientos
(59) En las notificaciones y requerimientos, se usarán términos y 

estructuras gramaticales simples y comprensibles, que respondan a las 
necesidades particulares de las personas en condición de vulnerabilidad 
incluidas en estas Reglas. Asimismo, se evitarán expresiones o elementos 
intimidatorios, sin perjuicio de las ocasiones en que resulte necesario el 
uso de expresiones conminatorias.

2. contenido de las resoluciones judiciales
(60) En las resoluciones judiciales se emplearán términos y construccio-

nes sintácticas sencillas, sin perjuicio de su rigor técnico.

3. comprensión de actuaciones orales
(61) Se fomentarán los mecanismos necesarios para que la persona en 

condición de vulnerabilidad comprenda los juicios, vistas, comparecencias y 
otras actuaciones judiciales orales en las que participe, teniéndose presente 
el contenido del apartado 3 de la Sección 3 del presente Capítulo,
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seccIón 3
comparecencia en dependencias judiciales

(62) Se velará para que la comparecencia en actos judiciales de una per-
sona en condición de vulnerabilidad se realice de manera adecuada a las 
circunstancias propias de dicha condición.

1. información sobre la comparecencia
(63) Con carácter previo al acto judicial, se procurará proporcionar a la 

persona en condición de vulnerabilidad información directamente relacio-
nada con la forma de celebración y contenido de la comparecencia, ya sea 
sobre la descripción de la sala y de las personas que van a participar, ya sea 
destinada a la familiarización con los términos y conceptos legales, así como 
otros datos relevantes al efecto.

2. asistencia
(64) Previa a la celebración del acto
Se procurará la prestación de asistencia por personal especializado 

(profesionales en Psicología, Trabajo Social, intérpretes, traductores u otros 
que se consideren necesarios) destinada a afrontar las preocupaciones y te-
mores ligados a la celebración de la vista judicial.

(65) Durante el acto judicial
Cuando la concreta situación de vulnerabilidad lo aconseje, la declara-

ción y demás actos procesales se llevarán a cabo con la presencia de un 
profesional, cuya función será la de contribuir a garantizar los derechos de la 
persona en condición de vulnerabilidad.

También puede resultar conveniente la presencia en el acto de una per-
sona que se configure como referente emocional de quien se encuentra en 
condición de vulnerabilidad.

3. condiciones de la comparecencia
Lugar de la comparecencia
(66) Resulta conveniente que la comparecencia tenga lugar en un entor-

no cómodo, accesible, seguro y tranquilo.
(67) Para mitigar o evitar la tensión y angustia emocional, se procurará 

evitar en lo posible la coincidencia en dependencias judiciales de la víctima 
con el inculpado del delito; así como la confrontación de ambos durante la 
celebración de actos judiciales, procurando la protección visual de la víctima.
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Tiempo de la comparecencia
(68) Se procurará que la persona vulnerable espere el menor tiempo po-

sible para la celebración del acto judicial.
Los actos judiciales deben celebrarse puntualmente.
Cuando esté justificado por las razones concurrentes, podrá otorgarse 

preferencia o prelación a la celebración del acto judicial en el que participe la 
persona en condición de vulnerabilidad.

(69) Es aconsejable evitar comparecencias innecesarias, de tal manera 
que solamente deberán comparecer cuando resulte estrictamente necesario 
conforme a la normativa jurídica. Se procurará asimismo la concentración 
en el mismo día de la práctica de las diversas actuaciones en las que deba 
participar la misma persona.

(70) Se recomienda analizar la posibilidad de preconstituir la prueba o 
anticipo jurisdiccional de la prueba, cuando sea posible de conformidad con 
el Derecho aplicable.

(71) En determinadas ocasiones podrá procederse a la grabación en 
soporte audiovisual del acto, cuando ello pueda evitar que se repita su ce-
lebración en sucesivas instancias judiciales.

Forma de comparecencia
(72) Se procurará adaptar el lenguaje utilizado a las condiciones de la 

persona en condición de vulnerabilidad, tales como la edad, el grado de ma-
durez, el nivel educativo, la capacidad intelectiva, el grado de discapacidad o 
las condiciones socioculturales. Se debe procurar formular preguntas claras, 
con una estructura sencilla.

(73) Quienes participen en el acto de comparecencia deben evitar emitir 
juicios o críticas sobre el comportamiento de la persona, especialmente en 
los casos de víctimas del delito.

(74) Cuando sea necesario se protegerá a la persona en condición de 
vulnerabilidad de las consecuencias de prestar declaración en audiencia 
pública, podrá plantearse la posibilidad de que su participación en el acto 
judicial se lleve a cabo en condiciones que permitan alcanzar dicho objeti-
vo, incluso excluyendo su presencia física en el lugar del juicio o de la vista, 
siempre que resulte compatible con el Derecho del país.

A tal efecto, puede resultar de utilidad el uso del sistema de videoconfe-
rencia o del circuito cerrado de televisión.

4. seguridad de las víctimas en condición de vulnerabilidad
(75) Se recomienda adoptar las medidas necesarias para garantizar una 

protección efectiva de los bienes jurídicos de las personas en condición de 
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vulnerabilidad que intervengan en el proceso judicial en calidad de víctimas 
o testigos; así como garantizar que la víctima sea oída en aquellos procesos 
penales en los que estén en juego sus intereses.

(76) Se prestará especial atención en aquellos supuestos en los que la 
persona está sometida a un peligro de victimización reiterada o repetida, 
tales como víctimas amenazadas en los casos de delincuencia organizada, 
menores víctimas de abuso sexual o malos tratos, y mujeres víctimas de vio-
lencia dentro de la familia o de la pareja.

5. accesibilidad de las personas con discapacidad
(77) Se facilitará la accesibilidad de las personas con discapacidad a 

la celebración del acto judicial en el que deban intervenir, y se promoverá 
en particular la reducción de barreras arquitectónicas, facilitando tanto el 
acceso como la estancia en los edificios judiciales.

6. participación de niños, niñas y adolescentes en actos judiciales
(78) En los actos judiciales en los que participen menores se debe tener 

en cuenta su edad y desarrollo integral, y en todo caso:
 ¬ Se deberán celebrar en una sala adecuada.
 ¬ Se deberá facilitar la comprensión, utilizando un lenguaje sencillo.
 ¬ Se deberán evitar todos los formalismos innecesarios, tales como la 

toga, la distancia física con el tribunal y otros similares.

7. integrantes de comunidades indígenas
(79) En la celebración de los actos judiciales se respetará la dignidad, 

las costumbres y las tradiciones culturales de las personas integrantes de 
comunidades indígenas, conforme a la legislación interna de cada país.

seccIón 4
Protección de la intimidad

1. reserva de las actuaciones judiciales
(80) Cuando el respeto de los derechos de la persona en condición de 

vulnerabilidad lo aconseje, podrá plantearse la posibilidad de que las actua-
ciones jurisdiccionales orales y escritas no sean públicas, de tal manera que 
solamente puedan acceder a su contenido las personas involucradas.

2. imagen
(81) Puede resultar conveniente la prohibición de la toma y difusión de 

imágenes, ya sea en fotografía o en vídeo, en aquellos supuestos en los que 
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pueda afectar de forma grave a la dignidad, a la situación emocional o a la 
seguridad de la persona en condición de vulnerabilidad.

(82) En todo caso, no debe estar permitida la toma y difusión de imá-
genes en relación con los niños, niñas y adolescentes, por cuanto afecta de 
forma decisiva a su desarrollo como persona.

3. protección de datos personales
(83) En las situaciones de especial vulnerabilidad, se velará para evitar 

toda publicidad no deseada de los datos de carácter personal de los sujetos 
en condición de vulnerabilidad.

(84) Se prestará una especial atención en aquellos supuestos en los 
cuales los datos se encuentran en soporte digital o en otros soportes que 
permitan su tratamiento automatizado.

capítulo IV
eficacia de las reglas

Este Capítulo contempla expresamente una serie de medidas destinadas 
a fomentar la efectividad de las Reglas, de tal manera que contribuyan de 
manera eficaz a la mejora de las condiciones de acceso a la justicia de las 
personas en condición de vulnerabilidad.

1. principio general de colaboración
(85) La eficacia de las presentes Reglas está directamente ligada al gra-

do de colaboración entre sus destinatarios, tal y como vienen definidos en la 
Sección 3 del Capítulo I.

La determinación de los órganos y entidades llamadas a colaborar de-
pende de las circunstancias propias de cada país, por lo que los principales 
impulsores de las políticas públicas deben poner un especial cuidado tanto 
para identificarlos y recabar su participación, como para mantener su cola-
boración durante todo el proceso.

(86) Se propiciará la implementación de una instancia permanente en la 
que puedan participar los diferentes actores a los que se refiere el apartado 
anterior, y que podrá establecerse de forma sectorial.

(87) Se destaca la importancia de que el Poder Judicial colabore con los 
otros Poderes del Estado en la mejora del acceso a la justicia de las personas 
en condición de vulnerabilidad.
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(88) Se promoverá la participación de las autoridades federales y cen-
trales, de las entidades de gobierno autonómico y regional, así como de las 
entidades estatales en los estados federales, dado que frecuentemente el 
ámbito de sus competencias se encuentra más próximo a la gestión directa 
de la protección social de las personas más desfavorecidas.

(89) Cada país considerará la conveniencia de propiciar la participación 
de las entidades de la sociedad civil por su relevante papel en la cohesión 
social, y por su estrecha relación e implicación con los grupos de personas 
más desfavorecidas de la sociedad.

2. cooperación internacional
(90) Se promoverá la creación de espacios que permitan el intercambio 

de experiencias en esta materia entre los distintos países, analizando las 
causas del éxito o del fracaso en cada una de ellas o, incluso, fijando buenas 
prácticas. Estos espacios de participación pueden ser sectoriales.

En estos espacios podrán participar representantes de las instancias 
permanentes que puedan crearse en cada uno de los Estados.

(91) Se insta a las Organizaciones Internacionales y Agencias de 
Cooperación para que:

 ¬ Continúen brindando su asistencia técnica y económica en el forta-
lecimiento y mejora del acceso a la justicia.

 ¬ Tengan en cuenta el contenido de estas Reglas en sus actividades, 
y lo incorporen, de forma transversal, en los distintos programas y 
proyectos de modernización del sistema judicial en que participen.

 ¬ Impulsen y colaboren en el desarrollo de los mencionados espacios 
de participación.

3. investigación y estudios
(92) Se promoverá la realización de estudios e investigaciones en esta 

materia, en colaboración con instituciones académicas y universitarias.

4. sensibilización y formación de profesionales
(93) Se desarrollarán actividades que promuevan una cultura organi-

zacional orientada a la adecuada atención de las personas en condición de 
vulnerabilidad a partir de los contenidos de las presentes Reglas.

(94) Se adoptarán iniciativas destinadas a suministrar una adecuada 
formación a todas aquellas personas del sistema judicial que, con motivo 
de su intervención en el proceso, tienen un contacto con las personas en 
condición de vulnerabilidad.
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Se considera necesario integrar el contenido de estas Reglas en los dis-
tintos programas de formación y actualización dirigidos a las personas que 
trabajan en el sistema judicial.

5. nuevas tecnologías
(95) Se procurará el aprovechamiento de las posibilidades que ofrezca el 

progreso técnico para mejorar las condiciones de acceso a la justicia de las 
personas en condición de vulnerabilidad.

6. manuales de buenas prácticas sectoriales
(96) Se elaborarán instrumentos que recojan las mejores prácticas en 

cada uno de los sectores de vulnerabilidad, y que puedan desarrollar el con-
tenido de las presentes Reglas adaptándolo a las circunstancias propias de 
cada grupo.

(97) Asimismo se elaborarán un catálogo de instrumentos inter-
nacionales referidos a cada uno de los sectores o grupos mencionados 
anteriormente.

7. Difusión
(98) Se promoverá la difusión de estas Reglas entre los diferentes desti-

natarios de las mismas definidos en la Sección 3 del Capítulo I.
(99) Se fomentarán actividades con los medios de comunicación para 

contribuir a configurar actitudes en relación con el contenido de las pre-
sentes Reglas.

8. comisión de seguimiento
(100) Se constituirá una Comisión de Seguimiento con las siguientes 

finalidades:
 ¬ Elevar a cada Plenario de la Cumbre un informe sobre la aplicación 

de las presentes Reglas.
 ¬ Proponer un Plan Marco de Actividades, a efectos de garantizar el 

seguimiento a las tareas de implementación del contenido de las 
presentes reglas en cada país.

 ¬ A través de los órganos correspondientes de la Cumbre, promo-
ver ante los organismos internacionales hemisféricos y regiona-
les, así como ante las Cumbres de Presidentes y Jefes de Estado 
de Iberoamérica, la definición, elaboración, adopción y fortaleci-
miento de políticas públicas que promuevan el mejoramiento de 
las condiciones de acceso a la justicia por parte de las personas en 
condición de vulnerabilidad.
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 ¬ Proponer modificaciones y actualizaciones al contenido de es-
tas Reglas.

La Comisión estará compuesta por cinco miembros designados por la 
Cumbre Judicial Iberoamericana. En la misma podrán integrarse represen-
tantes de las otras Redes Iberoamericanas del sistema judicial que asu-
man las presentes Reglas. En todo caso, la Comisión tendrá un número 
máximo de nueve miembros.
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oBservación General nº 12. el DerecHo Del 
niÑo a ser escucHaDo

Comité de los Derechos del Niño
51° período de sesiones
Ginebra, 25 de mayo a 12 de junio de 2009 

El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño estipula lo 
siguiente: 

“1. Los Estados partes garantizarán al niño que esté en condiciones de 
formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en 
todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta 
las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, 
en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 
directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en 
consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.”

I. Introducción

1. El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño (“la 
Convención”) es una disposición sin precedentes en un tratado de 
derechos humanos; apunta a la condición jurídica y social del niño, 
que, por un lado, carece de la plena autonomía del adulto pero, por 
el otro, es sujeto de derechos. En el párrafo 1 se garantiza a todo 
niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el de-
recho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que 
afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones 
del niño, en función de la edad y madurez del niño. El párrafo 2 afir-
ma, en particular, que debe otorgarse al niño el derecho a ser escu-
chado en todo procedimiento judicial o administrativo que lo afecte. 

2. El derecho de todos los niños a ser escuchados y tomados en serio 
constituye uno de los valores fundamentales de la Convención. El 
Comité de los Derechos del Niño (“el Comité”) ha señalado el artícu-
lo 12 como uno de los cuatro principios generales de la Convención, 
junto con el derecho a la no discriminación, el derecho a la vida y 
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el desarrollo y la consideración primordial del interés superior del 
niño, lo que pone de relieve que este artículo no solo establece un 
derecho en sí mismo, sino que también debe tenerse en cuenta para 
interpretar y hacer respetar todos los demás derechos.

3. Desde que se aprobó la Convención en 1989, se ha logrado progresar 
notablemente a nivel local, nacional, regional y mundial en la elabo-
ración de leyes, políticas y metodologías destinadas a promover la 
aplicación del artículo 12. En los últimos años se ha ido extendiendo 
una práctica que se ha conceptualizado en sentido amplio como 
“participación”, aunque este término no aparece propiamente en el 
texto del artículo 12. Este término ha evolucionado y actualmente 
se utiliza por lo general para describir procesos permanentes, como 
intercambios de información y diálogos entre niños y adultos sobre 
la base del respeto mutuo, en que los niños puedan aprender la ma-
nera en que sus opiniones y las de los adultos se tienen en cuenta y 
determinan el resultado de esos procesos. 

4. Los Estados partes reafirmaron su compromiso respecto del cum-
plimiento del artículo 12 en el vigésimo séptimo período extraordi-
nario de sesiones de la Asamblea General, celebrado en 2002.1 
Sin embargo, el Comité observa que, en la mayoría de las socie-
dades del mundo, la observancia del derecho del niño a expresar 
su opinión sobre la amplia gama de cuestiones que lo afectan y a 
que esa opinión se tenga debidamente en cuenta sigue viéndose 
obstaculizada por muchas prácticas y actitudes inveteradas y por 
barreras políticas y económicas. Si bien muchos niños experimen-
tan dificultades, el Comité reconoce especialmente que determina-
dos grupos de niños, sobre todo los niños y niñas más pequeños, 
así como los niños que pertenecen a grupos marginados y desfa-
vorecidos, enfrentan obstáculos particulares en la realización de 
ese derecho. El Comité también sigue estando preocupado sobre 
la calidad de muchas de las prácticas que sí se están realizando. Es 
necesario comprender mejor lo que implica el artículo 12 y cómo se 
puede aplicar plenamente para todos los niños.

5. En 2006 el Comité celebró un día de debate general sobre el derecho 
el niño a ser escuchado para estudiar el significado y la importan-
cia del artículo 12, su vinculación con otros artículos y las lagunas, 

1. Resolución S-27/2, “Un mundo apropiado para los niños”, aprobada por la Asamblea General 
en 2002.
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buenas prácticas y cuestiones prioritarias que debían abordarse 
para fomentar el disfrute de ese derecho.2 La presente observación 
general es resultado del intercambio de información que tuvo lugar 
ese día con participación de niños, la experiencia acumulada del 
Comité en el examen de los informes de los Estados partes y el con-
siderable volumen de conocimientos y experiencia sobre la puesta 
en práctica del derecho consagrado en el artículo 12 por parte de 
gobiernos, organizaciones no gubernamentales (ONG), organiza-
ciones comunitarias, organismos de desarrollo y los propios niños. 

6. En la presente observación general se expondrá en primer lugar un 
análisis jurídico de los dos párrafos del artículo 12 y a continuación 
se explicarán las condiciones imprescindibles para que se haga rea-
lidad plenamente este derecho, en particular en los procedimientos 
judiciales y administrativos (sec. A). En la sección B se estudiará 
la vinculación del artículo 12 con los otros tres principios genera-
les de la Convención, así como su relación con otros artículos. Las 
condiciones y los efectos del derecho del niño a ser escuchado en 
diferentes situaciones y ámbitos se examinan en la sección C. En la 
sección D se resumen las condiciones básicas para la observancia 
de este derecho, y en la sección E figuran las conclusiones. 

7. El Comité recomienda que los Estados partes difundan ampliamen-
te la presente observación general en las estructuras gubernamen-
tales y administrativas y entre los niños y la sociedad civil. Para ello 
habrá que traducirla a los idiomas pertinentes, ofrecer versiones 
adaptadas a los niños, celebrar talleres y seminarios para estudiar 
sus consecuencias y el modo en que puede aplicarse con más efi-
cacia e incorporarla a la formación de todos los profesionales que 
trabajen para los niños y con niños.

II. objetivos

8. El objetivo principal de la observación general es apoyar a los 
Estados partes en la aplicación efectiva del artículo 12. En virtud 
de ese propósito pretende: 

2. Véanse las recomendaciones del día de debate general de 2006 sobre el derecho del niño a 
ser escuchado, disponible en: http://www.ohchr.org/english/bodies/crc/docs/discusión/Final_
Recommendations_after_DGD.doc
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 ¬ Aumentar la comprensión del significado del artículo 12 y sus con-
secuencias para los gobiernos, las partes interesadas, las ONG y la 
sociedad en general; 

 ¬ Abundar en el alcance de las leyes, las políticas y las prácticas nece-
sarias para lograr la plena aplicación del artículo 12; 

 ¬ Destacar los enfoques positivos en la aplicación del artículo 12, 
teniendo presente la experiencia del Comité en las labores de 
seguimiento; 

 ¬ Proponer los requisitos básicos que deben cumplir los métodos 
adoptados para que se tengan debidamente en cuenta las opinio-
nes de los niños en todos los asuntos que los afecten. 

III. el derecho a ser escuchado como derecho de 
cada niño y como derecho de los grupos de niños

9. La observación general está estructurada de acuerdo con la distin-
ción que hace el Comité entre el derecho a ser escuchado de cada 
niño individualmente y el derecho a ser escuchado aplicable a un 
grupo de niños (por ejemplo, los alumnos de una clase, los niños 
de un barrio o de un país, los niños con discapacidades o las niñas). 
La distinción es pertinente porque la Convención estipula que los 
Estados partes deben garantizar el derecho del niño a ser escucha-
do en función de la edad y madurez del niño (véase a continuación 
el análisis jurídico de los párrafos 1 y 2 del artículo 12). 

10. Las condiciones de edad y madurez pueden evaluarse cuando se es-
cuche a un niño individualmente y también cuando un grupo de niños 
decida expresar sus opiniones. La tarea de evaluar la edad y la madu-
rez de un niño se ve facilitada cuando el grupo de que se trate forma 
parte de una estructura duradera, como una familia, una clase escolar 
o el conjunto de los residentes de un barrio en particular, pero resulta 
más difícil cuando los niños se expresan colectivamente. Aunque se 
encuentren con dificultades para evaluar la edad y la madurez, los 
Estados partes deben considerar a los niños como un grupo que debe 
ser escuchado, por lo que el Comité recomienda enérgicamente que 
los Estados partes hagan el máximo esfuerzo por escuchar a los ni-
ños que se expresan colectivamente o recabar sus opiniones. 
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11. Los Estados partes deben alentar al niño a que se forme una 
opinión libre y ofrecer un entorno que permita al niño ejercer su 
derecho a ser escuchado. 

12. Las opiniones expresadas por niños pueden aportar perspectivas 
y experiencias útiles, por lo que deben tenerse en consideración al 
adoptar decisiones, formular políticas y preparar leyes o medidas, 
así como al realizar labores de evaluación.

13. Esos procesos se denominan habitualmente participación. El ejer-
cicio del derecho del niño o los niños a ser escuchados es un ele-
mento fundamental de esos procesos. El concepto de participación 
pone de relieve que incluir a los niños no debe ser solamente un 
acto momentáneo, sino el punto de partida para un intenso inter-
cambio de pareceres entre niños y adultos sobre la elaboración de 
políticas, programas y medidas en todos los contextos pertinentes 
de la vida de los niños. 

14. En la sección A (Análisis jurídico) de la presente observación ge-
neral, el Comité se ocupa del derecho a ser escuchado que tiene 
individualmente cada niño. En la sección C (La observancia del 
derecho a ser escuchado en diferentes ámbitos y situaciones), el 
Comité examina el derecho a ser escuchado tanto de cada niño 
individualmente como de los niños considerados como grupo. 

a. análisis jurídico

15. El artículo 12 de la Convención establece el derecho de cada niño de 
expresar su opinión libremente en todos los asuntos que lo afectan 
y el subsiguiente derecho de que esas opiniones se tengan debida-
mente en cuenta, en función de la edad y madurez del niño. Recae 
así sobre los Estados partes la clara obligación jurídica de recono-
cer ese derecho y garantizar su observancia escuchando las opinio-
nes del niño y teniéndolas debidamente en cuenta. Tal obligación 
supone que los Estados partes, con respecto a su respectivo siste-
ma judicial, deben garantizar directamente ese derecho o adoptar o 
revisar leyes para que el niño pueda disfrutarlo plenamente. 

16. El niño, sin embargo, tiene derecho a no ejercer ese derecho. Para 
el niño, expresar sus opiniones es una opción, no una obligación. 
Los Estados partes deben asegurarse de que el niño reciba toda la 
información y el asesoramiento necesarios para tomar una deci-
sión que favorezca su interés superior. 
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17. El artículo 12 establece como principio general que los Estados par-
tes deben esforzarse por lograr que la interpretación y la observan-
cia de todos los demás derechos incluidos en la Convención estén 
guiados por lo que ese artículo dispone.3 

18. El artículo 12 pone de manifiesto que el niño tiene derechos que 
ejercen influencia en su vida, que no son únicamente los derechos 
derivados de su vulnerabilidad (protección) o su dependencia res-
pecto de los adultos (provisión).4 La Convención reconoce al niño 
como sujeto de derechos, y la ratificación casi universal de este ins-
trumento internacional por los Estados partes pone de relieve esta 
condición del niño, que está expresada claramente en el artículo 12.

1. análisis literal del artículo 12

a. Párrafo 1 del artículo 12
i. “Garantizarán”

19. El párrafo 1 del artículo 12 dispone que los Estados partes “ga-
rantizarán” el derecho del niño de expresar su opinión libremente. 
“Garantizarán” es un término jurídico de especial firmeza, que no 
deja margen a la discreción de los Estados partes. Por consiguien-
te, los Estados partes tienen la obligación estricta de adoptar las 
medidas que convengan a fin de hacer respetar plenamente este 
derecho para todos los niños. Esa obligación se compone de dos 
elementos destinados a asegurar que existan mecanismos para re-
cabar las opiniones del niño sobre todos los asuntos que lo afectan 
y tener debidamente en cuenta esas opiniones.

ii. “Que esté en condiciones de formarse un juicio propio”

20. Los Estados partes deben garantizar el derecho a ser escuchado a 
todo niño “que esté en condiciones de formarse un juicio propio”. 
Estos términos no deben verse como una limitación, sino como una 
obligación para los Estados partes de evaluar la capacidad del niño 
de formarse una opinión autónoma en la mayor medida posible. 
Eso significa que los Estados partes no pueden partir de la premi-
sa de que un niño es incapaz de expresar sus propias opiniones. Al 

3. Véase la Observación general Nº 5 (2003) del Comité sobre las medidas generales de aplicación 
de la Convención sobre los Derechos del Niño (CRC/GC/2003/5).
4. A menudo se hace referencia a las “tres pes” de la Convención: provisión, protección y 
participación.
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contrario, los Estados partes deben dar por supuesto que el niño 
tiene capacidad para formarse sus propias opiniones y reconocer 
que tiene derecho a expresarlas; no corresponde al niño probar pri-
mero que tiene esa capacidad. 

21. El Comité hace hincapié en que el artículo 12 no impone ningún límite 
de edad al derecho del niño a expresar su opinión y desaconseja a 
los Estados partes que introduzcan por ley o en la práctica límites de 
edad que restrinjan el derecho del niño a ser escuchado en todos los 
asuntos que lo afectan. A ese respecto, el Comité subraya lo siguiente:

 ¬ En primer lugar, en sus recomendaciones a raíz del día de debate 
general sobre la realización de los derechos del niño en la prime-
ra infancia celebrado en 2004, el Comité subrayó que el concepto 
del niño como portador de derechos está “firmemente asentado 
en la vida diaria del niño” desde las primeras etapas.5 Hay estudios 
que demuestran que el niño es capaz de formarse opiniones desde 
muy temprana edad, incluso cuando todavía no puede expresarlas 
verbalmente.6 Por consiguiente, la plena aplicación del artículo 12 
exige el reconocimiento y respeto de las formas no verbales de co-
municación, como el juego, la expresión corporal y facial y el dibujo y 
la pintura, mediante las cuales los niños muy pequeños demuestran 
capacidad de comprender, elegir y tener preferencias. 

 ¬ En segundo lugar, el niño no debe tener necesariamente un conoci-
miento exhaustivo de todos los aspectos del asunto que lo afecta, 
sino una comprensión suficiente para ser capaz de formarse ade-
cuadamente un juicio propio sobre el asunto. 

 ¬ En tercer lugar, los Estados partes también tienen la obligación de 
garantizar la observancia de este derecho para los niños que expe-
rimenten dificultades para hacer oír su opinión. Por ejemplo, los ni-
ños con discapacidades deben tener disponibles y poder utilizar los 
modos de comunicación que necesiten para facilitar la expresión de 
sus opiniones. También debe hacerse un esfuerzo por reconocer el 
derecho a la expresión de opiniones para los niños pertenecientes a 
minorías, niños indígenas y migrantes y otros niños que no hablen 
el idioma mayoritario.

 ¬ Por último, los Estados partes deben ser conscientes de las posibles 
consecuencias negativas de una práctica desconsiderada de este 

5. CRC/C/GC/7/Rev.1, párr. 14.
6. Véase Lansdown, G., The evolving capacities of the child, Centro de Investigaciones Innocenti, 
UNICEF/Save the Children, Florencia (2005).
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derecho, especialmente en casos en que los niños sean muy pequeños 
o en que el niño haya sido víctima de delitos penales, abusos sexua-
les, violencia u otras formas de maltrato. Los Estados partes deben 
adoptar todas las medidas necesarias para garantizar que se ejerza 
el derecho a ser escuchado asegurando la plena protección del niño.

iii. “El derecho de expresar su opinión libremente” 

22. El niño tiene el “derecho de expresar su opinión libremente”. 
“Libremente” significa que el niño puede expresar sus opiniones sin 
presión y puede escoger si quiere o no ejercer su derecho a ser es-
cuchado. “Libremente” significa también que el niño no puede ser 
manipulado ni estar sujeto a una influencia o presión indebidas. 
“Libremente” es además una noción intrínsecamente ligada a la pers-
pectiva “propia” del niño: el niño tiene el derecho a expresar sus pro-
pias opiniones y no las opiniones de los demás. 

23. Los Estados partes deben garantizar unas condiciones para expre-
sar opiniones en que se tenga en cuenta la situación individual y 
social del niño y un entorno en que el niño se sienta respetado y 
seguro cuando exprese libremente sus opiniones. 

24. El Comité hace hincapié en que el niño no debe ser entrevistado con 
más frecuencia de la necesaria, en particular cuando se investiguen 
acontecimientos dañinos. El proceso de “escuchar” a un niño es di-
fícil y puede causar efectos traumáticos en el niño. 

25. La realización del derecho del niño a expresar sus opiniones exige que 
los responsables de escuchar al niño y los padres o tutores informen al 
niño de los asuntos, las opciones y las posibles decisiones que pueden 
adoptarse y sus consecuencias. El niño también debe estar informado 
sobre las condiciones en que se le pedirá que exprese sus opiniones. 
El derecho a la información es fundamental, porque es condición im-
prescindible para que existan decisiones claras por parte del niño. 

iv. “En todos los asuntos que afectan al niño”

26. Los Estados partes deben garantizar que el niño pueda expresar sus 
opiniones “en todos los asuntos” que lo afecten. Ello representa una 
segunda condición para este derecho: el niño debe ser escuchado si 
el asunto que se examina afecta al niño. Esta condición básica debe 
ser respetada y comprendida ampliamente. 
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27. El Grupo de Trabajo de composición abierta establecido por la 
Comisión de Derechos Humanos que redactó el texto de la Convención 
rechazó una propuesta para definir esos asuntos mediante una lista 
que limitara la consideración de las opiniones de un niño o un grupo 
de niños. Por el contrario, se decidió que el derecho del niño a ser es-
cuchado debía referirse a “todos los asuntos que afectan al niño”. El 
Comité considera preocupante que con frecuencia se deniegue a los 
niños el derecho a ser escuchados, incluso cuando es evidente que el 
asunto que se examina los afecta y que son capaces de expresar sus 
propias opiniones respecto de ese asunto. Aunque el Comité apoya 
una definición amplia del término “asuntos”, que también comprende 
cuestiones no mencionadas explícitamente en la Convención, reco-
noce que le siguen los términos “que afectan al niño”, que se aña-
dieron para aclarar que no se pretendía un mandato político general. 
Sin embargo, la práctica, incluida la Cumbre Mundial en favor de la 
Infancia, demuestra que una interpretación amplia de los asuntos 
que afectan al niño y a los niños contribuye a incluir al niño en los pro-
cesos sociales de su comunidad y su sociedad. Así, los Estados partes 
deberían escuchar atentamente las opiniones de los niños siempre 
que su perspectiva pueda aumentar la calidad de las soluciones.

v. “Teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función 
de la edad y madurez del niño”

28. Es necesario tener “debidamente en cuenta las opiniones del niño, 
en función de la edad y madurez del niño”. Estos términos hacen 
referencia a la capacidad del niño, que debe ser evaluada para tener 
debidamente en cuenta sus opiniones o para comunicar al niño la 
influencia que han tenido esas opiniones en el resultado del proceso. 
El artículo 12 estipula que no basta con escuchar al niño; las opi-
niones del niño tienen que tomarse en consideración seriamente a 
partir de que el niño sea capaz de formarse un juicio propio. 

29. Al exigir que se tengan debidamente en cuenta las opiniones, en fun-
ción de su edad y madurez, el artículo 12 deja claro que la edad en 
sí misma no puede determinar la trascendencia de las opiniones del 
niño. Los niveles de comprensión de los niños no van ligados de ma-
nera uniforme a su edad biológica. Se ha demostrado en estudios que 
la información, la experiencia, el entorno, las expectativas sociales y 
culturales y el nivel de apoyo contribuyen al desarrollo de la capacidad 
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del niño para formarse una opinión. Por ese motivo, las opiniones del 
niño tienen que evaluarse mediante un examen caso por caso.

30. “Madurez” hace referencia a la capacidad de comprender y evaluar 
las consecuencias de un asunto determinado, por lo que debe to-
marse en consideración al determinar la capacidad de cada niño. La 
madurez es difícil de definir; en el contexto del artículo 12, es la ca-
pacidad de un niño para expresar sus opiniones sobre las cuestio-
nes de forma razonable e independiente. Los efectos del asunto en 
el niño también deben tenerse en consideración. Cuanto mayores 
sean los efectos del resultado en la vida del niño, más importante 
será la correcta evaluación de la madurez de ese niño. 

31. Debe prestarse atención a la noción de la evolución de las facul-
tades del niño y a la dirección y orientación que proporcionen los 
padres (véanse párr. 84 y sec. C infra). 

b. Párrafo 2 del artículo 12
i. El derecho a “ser escuchado en todo procedimiento judicial o adminis-

trativo que afecte al niño”

32. El párrafo 2 del artículo 12 especifica que deben darse al niño opor-
tunidades de ser escuchado, en particular “en todo procedimiento 
judicial o administrativo que afecte al niño”. El Comité recalca que 
esta disposición es aplicable a todos los procedimientos judiciales 
pertinentes que afecten al niño, sin limitaciones y con inclusión 
de, por ejemplo, cuestiones de separación de los padres, custodia, 
cuidado y adopción, niños en conflicto con la ley, niños víctimas 
de violencia física o psicológica, abusos sexuales u otros delitos, 
atención de salud, seguridad social, niños no acompañados, niños 
solicitantes de asilo y refugiados y víctimas de conflictos armados 
y otras emergencias. Los procedimientos administrativos típicos 
serían, por ejemplo, decisiones sobre la educación, la salud, el 
entorno, las condiciones de vida o la protección del niño. Ambos 
tipos de procedimientos pueden abarcar mecanismos alternativos 
de solución de diferencias, como la mediación o el arbitraje. 

33. El derecho a ser escuchado es aplicable tanto a los procedimien-
tos iniciados por el niño, por ejemplo denuncias de malos tratos y 
recursos contra la exclusión de la escuela, como a los iniciados por 
otras personas que afecten al niño, como la separación de los pa-
dres o la adopción. Se alienta a los Estados partes a que introduzcan 
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medidas legislativas por las que se exija a los responsables de 
adoptar decisiones en los procedimientos judiciales o administrati-
vos que expliquen en qué medida se han tomado en consideración 
las opiniones del niño y las consecuencias para el niño. 

34. No se puede escuchar eficazmente a un niño cuando el entorno sea 
intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado para su edad. Los pro-
cedimientos tienen que ser accesibles y apropiados para los niños. 
Debe prestarse especial atención al suministro y la transmisión de 
información adaptada a los niños, la prestación de apoyo adecuado 
para la defensa de los intereses propios, la debida capacitación del 
personal, el diseño de las salas de tribunal, la vestimenta de los jue-
ces y abogados y la disponibilidad de pantallas de protección visual 
y salas de espera separadas.

ii. “Ya sea directamente o por medio de un representante o de un órgano 
apropiado”

35. Una vez el niño haya decidido ser escuchado, deberá decidir cómo 
se lo escuchará: “directamente o por medio de un representante o 
de un órgano apropiado”. El Comité recomienda que, siempre que 
sea posible, se brinde al niño la oportunidad de ser escuchado di-
rectamente en todo procedimiento.

36. El representante puede ser uno de los progenitores o ambos, un abo-
gado u otra persona (por ejemplo, un trabajador social). Sin embargo, 
hay que recalcar que en muchos casos (civiles, penales o adminis-
trativos) hay riesgo de conflicto de intereses entre el niño y su repre-
sentante más obvio (progenitor(es)). Si el acto de escuchar al niño 
se realiza a través de un representante, es de suma importancia que 
el representante transmita correctamente las opiniones del niño al 
responsable de adoptar decisiones. El método elegido deberá ser de-
terminado por el niño (o la autoridad competente en caso necesario) 
conforme a su situación particular. Los representantes deberán cono-
cer y comprender suficientemente los distintos aspectos del proceso 
de adopción de decisiones y tener experiencia en el trabajo con niños.

37. El representante deberá ser consciente de que representa exclusi-
vamente los intereses del niño y no los intereses de otras personas 
(progenitor(es)), instituciones u órganos (por ejemplo, internado, 
administración o sociedad). Deberán elaborarse códigos de con-
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ducta destinados a los representantes que sean designados para re-
presentar las opiniones del niño.

iii. “En consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional”

38. La oportunidad de ser representado debe estar “en consonancia con 
las normas de procedimiento de la ley nacional”. No debe interpretar-
se que estos términos permiten utilizar legislación de procedimiento 
que restrinja o impida el disfrute de este derecho fundamental. Por 
el contrario, se alienta a los Estados partes a que cumplan las nor-
mas básicas de imparcialidad de los procedimientos, como el dere-
cho a la defensa y el derecho a acceder al expediente propio.

39. Cuando no se respete la reglamentación, la decisión del tribunal o 
de la autoridad administrativa puede ser impugnada y podrá ser 
anulada, sustituida o remitida a un nuevo examen jurídico.

2. medidas para garantizar la observancia del derecho del niño a ser escuchado

40. La aplicación de los dos párrafos del artículo 12 exige que se 
adopten cinco medidas para hacer realidad efectivamente el de-
recho del niño a ser escuchado siempre que un asunto lo afecte o 
cuando el niño sea invitado a dar su opinión en un procedimiento 
oficial, así como en otras circunstancias. Estas medidas deben 
aplicarse de manera adecuada para el contexto de que se trate.

a. Preparación

41. Los responsables de escuchar al niño deben asegurarse de que 
el niño esté informado sobre su derecho a expresar su opinión en 
todos los asuntos que lo afecten y, en particular, en todo procedi-
miento judicial y administrativo de adopción de decisiones y sobre 
los efectos que tendrán en el resultado las opiniones que exprese. 
Además, el niño debe recibir información sobre la opción de comu-
nicar su opinión directamente o por medio de un representante. 
Debe ser consciente de las posibles consecuencias de esa elección. 
El responsable de adoptar decisiones debe preparar debidamente al 
niño antes de que este sea escuchado, explicándole cómo, cuándo y 
dónde se lo escuchará y quiénes serán los participantes, y tiene que 
tener en cuenta las opiniones del niño a ese respecto.
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b. Audiencia

42. El contexto en que el niño ejerza su derecho a ser escuchado tiene 
que ser propicio e inspirar confianza, de modo que el niño pueda 
estar seguro de que el adulto responsable de la audiencia está dis-
puesto a escuchar y tomar en consideración seriamente lo que el 
niño haya decidido comunicar. La persona que escuchará las opi-
niones del niño puede ser un adulto que intervenga en los asuntos 
que afectan al niño (por ejemplo, un maestro, un trabajador social 
o un cuidador), un encargado de adoptar decisiones en una insti-
tución (por ejemplo, un director, un administrador o un juez) o un 
especialista (por ejemplo, un psicólogo o un médico). 

43. La experiencia indica que la situación puede adoptar forma de con-
versación en lugar de examen unilateral. Es preferible que el niño 
no sea escuchado en audiencia pública, sino en condiciones de 
confidencialidad. 

c. Evaluación de la capacidad del niño 

44. Las opiniones del niño deben tenerse debidamente en cuenta, siem-
pre que un análisis caso por caso indique que el niño es capaz de for-
marse un juicio propio. Si el niño está en condiciones de formarse un 
juicio propio de manera razonable e independiente, el encargado de 
adoptar decisiones debe tener en cuenta las opiniones del niño como 
factor destacado en la resolución de la cuestión. Deben establecerse 
buenas prácticas para evaluar la capacidad del niño.

d. Información sobre la consideración otorgada a las opiniones del niño
(Comunicación de los resultados al niño)

45. Dado que el niño tiene derecho a que sus opiniones se tengan debi-
damente en cuenta, el encargado de adoptar decisiones debe infor-
mar al niño del resultado del proceso y explicar cómo se tuvieron en 
consideración sus opiniones. La comunicación de los resultados al 
niño es una garantía de que las opiniones del niño no se escuchan 
solamente como mera formalidad, sino que se toman en serio. La 
información puede mover al niño a insistir, mostrarse de acuerdo 
o hacer otra propuesta o, en el caso de un procedimiento judicial o 
administrativo, presentar una apelación o una denuncia. 
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e. Quejas, vías de recurso y desagravio

46. Es necesario disponer de legislación para ofrecer a los niños pro-
cedimientos de denuncia y vías de recurso cuando su derecho 
a ser escuchados y a que se tengan debidamente en cuenta sus 
opiniones sea pasado por alto y violado.7 Los niños deben tener la 
posibilidad de dirigirse a un defensor o una persona con funciones 
comparables en todas las instituciones dedicadas a los niños, como 
las escuelas y las guarderías, para expresar sus quejas. Los niños 
deben saber quiénes son esas personas y cómo pueden acceder a 
ellas. En el caso de los conflictos familiares sobre la consideración 
de las opiniones de los niños, el niño debe tener la posibilidad de 
recurrir a una persona de los servicios de juventud de la comunidad.

47. Si el derecho del niño a ser escuchado se vulnera en relación con 
procedimientos judiciales y administrativos (art. 12, párr. 2), el niño 
debe tener acceso a procedimientos de apelación y denuncia que 
ofrezcan vías de recurso para las violaciones de derechos. Los pro-
cedimientos de denuncia deben proporcionar mecanismos solven-
tes para garantizar que los niños confíen en que al utilizarlos no se 
exponen a un riesgo de violencia o castigo. 

3. obligaciones de los estados partes 

a. Obligaciones básicas de los Estados partes 

48. El derecho del niño a ser escuchado impone a los Estados partes 
la obligación de revisar o modificar su legislación para introducir 
los mecanismos que den acceso a los niños a la información perti-
nente, el apoyo adecuado en caso necesario, información sobre la 
consideración otorgada a las opiniones del niño y procedimientos 
de denuncia, recurso o desagravio.

49. Para cumplir esas obligaciones, los Estados partes deben adoptar 
las siguientes estrategias:

 ¬ Revisar y retirar las declaraciones restrictivas y las reservas respec-
to del artículo 12;

7. Véase la Observación general Nº 5 (2003) del Comité sobre las medidas generales de aplicación 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, párr. 24,
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 ¬ Establecer instituciones independientes de derechos humanos, 
como defensores del niño o comisionados con un amplio mandato 
en materia de derechos del niño;8

 ¬ Impartir capacitación sobre el artículo 12 y su aplicación en la 
práctica para todos los profesionales que trabajen con niños y para 
los niños, como abogados, jueces, policías, trabajadores sociales, 
trabajadores comunitarios, psicólogos, cuidadores, oficiales de in-
ternados y prisiones, profesores de todos los niveles del sistema 
educativo, médicos, enfermeros y otros profesionales de la salud, 
funcionarios y empleados públicos, funcionarios encargados de 
cuestiones de asilo y dirigentes tradicionales;

 ¬ Garantizar que haya las condiciones adecuadas para apoyar y es-
timular a los niños para que expresen sus opiniones, y asegurarse 
de que estas opiniones se tengan debidamente en cuenta mediante 
normas y dispositivos que estén firmemente cimentados en las le-
yes y los códigos institucionales y sean evaluados periódicamente 
respecto de su eficacia;

 ¬ Combatir las actitudes negativas, que obstaculizan la plena reali-
zación del derecho del niño a ser escuchado, mediante campañas 
públicas que abarquen a los líderes de opinión y los medios de di-
fusión, a fin de cambiar concepciones tradicionales muy extendidas 
en relación con el niño.

b. Obligaciones concretas respecto de los procedimientos judiciales y 
administrativos

i. El derecho del niño a ser escuchado en procedimientos judiciales civiles

50. Las principales cuestiones que exigen que el niño sea escuchado 
son las que se detallan a continuación.

Divorcio y separación

51. En casos de separación o divorcio, los hijos de la pareja resultan in-
equívocamente afectados por las decisiones de los tribunales. El juez 
determina las cuestiones relativas a la manutención del niño, la cus-
todia y el acceso, ya sea en un juicio o a través de mediación prescrita 
por el tribunal. Muchas jurisdicciones han incluido en sus leyes, res-

8. Véase la Observación general Nº 2 (2002) del Comité sobre el papel de las instituciones indepen-
dientes de derechos humanos.



306

COLECCIóN NORMATIVA

pecto de la disolución de una relación, una disposición por la que el 
juez debe otorgar especial consideración al “interés superior del niño”. 

52. Por ese motivo, toda la legislación sobre separación y divorcio debe 
incluir el derecho del niño a ser escuchado por los encargados de 
adoptar decisiones y en los procesos de mediación. Algunas jurisdic-
ciones, por motivos de política o de legislación, prefieren indicar una 
edad en que el niño es considerado capaz de expresar sus propias 
opiniones. Sin embargo, la Convención prevé que este asunto se de-
termine caso por caso, ya que se refiere a la edad y la madurez, por 
lo que exige una evaluación individualizada de la capacidad del niño.

Separación de los padres y formas sustitutivas de cuidado

53. Cuando se adopte la decisión de apartar a un niño de su familia por-
que el niño es víctima de abusos o negligencia en su hogar, debe 
tenerse en cuenta la opinión del niño para determinar el interés su-
perior del niño. La intervención puede iniciarse a raíz de una queja 
de un niño, otro familiar o un miembro de la comunidad en que se 
denuncie el abuso o la negligencia en la familia. 

54. La experiencia del Comité es que los Estados partes no siempre tie-
nen en cuenta el derecho del niño a ser escuchado. El Comité reco-
mienda que los Estados partes garanticen, mediante leyes, normas 
y directrices de política, que se recaben y se tengan en cuenta las 
opiniones del niño, en particular en las decisiones relativas a su asig-
nación a hogares de acogimiento familiar o de guarda, la elaboración 
y revisión de planes de guarda y las visitas a los padres y la familia. 

Adopción y kafala del derecho islámico

55. Cuando se haya previsto para un niño la adopción o la kafala del 
derecho islámico y finalmente vaya a ser adoptado o tutelado en ré-
gimen de kafala, es de vital importancia que el niño sea escuchado. 
Este proceso también es necesario cuando los padres adoptivos o 
el hogar de guarda adopten a un niño, aunque el niño y los padres 
adoptivos ya hayan estado viviendo juntos durante algún tiempo. 

56. El artículo 21 de la Convención estipula que el interés superior del 
niño debe ser la consideración primordial. En las decisiones relativas 
a la adopción, la kafala u otros tipos de acogimiento, el “interés su-
perior” del niño no puede determinarse sin tomar en consideración 
las opiniones del niño. El Comité insta a todos los Estados partes a 
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que informen al niño, de ser posible, sobre los efectos de la adopción, 
la kafala u otros tipos de acogimiento y a que garanticen mediante 
leyes que las opiniones del niño sean escuchadas. 

ii. El derecho del niño a ser escuchado en procedimientos judiciales 
penales

57. En los procedimientos penales, el derecho del niño a expresar su 
opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño debe ser res-
petado y observado escrupulosamente en todas las etapas del proceso de 
la justicia juvenil.9*

El niño infractor 

58. El párrafo 2 del artículo 12 de la Convención implica que todo niño 
de quien se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se 
acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes tiene el de-
recho de ser escuchado. Ese derecho debe respetarse plenamente 
en todas las etapas del proceso judicial, desde la etapa prejudicial, 
en que el niño tiene derecho a guardar silencio, hasta el derecho a 
ser escuchado por la policía, el fiscal y el juez instructor. También 
es aplicable en las etapas de sentencia y resolución, así como en la 
aplicación de las medidas impuestas. 

59. En caso de remisión a medios extrajudiciales, incluida la mediación, 
el niño debe tener la oportunidad de dar su consentimiento libre y 
voluntario y de obtener asesoramiento y asistencia jurídicos y de otro 
orden acerca de lo apropiado y conveniente de la remisión ofrecida.

60. Para participar efectivamente en el procedimiento, el niño debe 
ser informado de manera oportuna y directa sobre los cargos que 
se le imputan en un idioma que entienda, así como sobre el proce-
so de justicia juvenil* y las medidas que podría adoptar el tribunal. 
El procedimiento debe desarrollarse en un ambiente que permita 
que el niño participe en él y se exprese libremente.

61. Las audiencias judiciales y de otro tipo de un niño en conflicto con la 
ley deben realizarse a puerta cerrada. Las excepciones a esta nor-
ma deben ser muy limitadas y estar claramente estipuladas en la 
legislación nacional y guiadas por el interés superior del niño. 

9. Véase la Observación general Nº 10 (2007) del Comité sobre los derechos del niño en la justicia 
de menores (CRC/C/GC/10).
* A petición del Comité de los Derechos del Niño, se sustituye “justicia de menores” por “jus-
ticia juvenil”.
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El niño víctima y el niño testigo

62. El niño víctima y el niño testigo de un delito deben tener la oportu-
nidad de ejercer plenamente su derecho a expresar libremente sus 
opiniones de conformidad con la resolución 2005/20 del Consejo 
Económico y Social, “Directrices sobre la justicia en asuntos con-
cernientes a los niños víctimas y testigos de delitos”.10 

63. Eso significa, en particular, que debe hacerse todo lo posible para 
que se consulte a los niños víctimas y/o testigos de delitos sobre 
los asuntos pertinentes respecto de su participación en el caso que 
se examine y para que puedan expresar libremente y a su manera 
sus opiniones y preocupaciones en cuanto a su participación en el 
proceso judicial.

64. El derecho del niño víctima y testigo también está vinculado al de-
recho a ser informado de cuestiones tales como la disponibilidad de 
servicios médicos, psicológicos y sociales, el papel del niño víctima 
y/o testigo, la forma en que se realizará el “interrogatorio”, los me-
canismos de apoyo a disposición del niño cuando haga una denun-
cia y participe en la investigación y en el proceso judicial, las fechas 
y los lugares específicos de las vistas, la disponibilidad de medidas 
de protección, las posibilidades de recibir reparación y las disposi-
ciones relativas a la apelación.

iii. El derecho del niño a ser escuchado en procedimientos administrativos

65. Todos los Estados partes deben incorporar a su legislación pro-
cedimientos administrativos que se ajusten a los requisitos del 
artículo 12 y garantizar el derecho del niño a ser escuchado junto 
con otros derechos procesales, como el derecho a la divulgación 
de los expedientes pertinentes, la notificación de la vista y la re-
presentación por los progenitores u otras personas. 

66. Es más probable que un niño participe en un procedimiento admi-
nistrativo que en uno judicial, porque los procedimientos adminis-
trativos son menos formales, más flexibles y relativamente fáciles 
de establecer mediante las leyes y normas. El procedimiento tiene 
que estar adaptado a los niños y ser accesible. 

67. Como ejemplos de procedimientos administrativos que afectan 
a los niños pueden mencionarse los mecanismos para abordar 

10. Resolución 2005/20 del Consejo Económico y Social, en particular artículos 8, 19 y 20. 
Disponible en: www.un.org/ecosoc/docs/2005/Resolution%202005-20.pdf



309

JUSTICIA JUVENIL: COMPILACIóN NORMATIVA

cuestiones de disciplina en las escuelas (como suspensiones y 
expulsiones), las negativas a entregar certificados escolares y las 
cuestiones relativas al rendimiento, las medidas disciplinarias y las 
negativas a otorgar privilegios en los centros de detención de me-
nores, las solicitudes de asilo de niños no acompañados y las solici-
tudes de licencias de conducir. En estos asuntos, el niño debe tener 
el derecho de ser escuchado y disfrutar de los demás derechos “en 
consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional”.

b. el derecho a ser escuchado y sus vínculos con otras disposiciones 
de la convención

68. El artículo 12, como principio general, está vinculado a los demás 
principios generales de la Convención, como el artículo 2 (derecho 
a la no discriminación) y el artículo 6 (derecho a la vida, la super-
vivencia y el desarrollo) y, en particular, es interdependiente con el 
artículo 3 (consideración primordial del interés superior del niño). 
El artículo también está estrechamente vinculado con los artícu-
los relativos a los derechos y libertades civiles, especialmente el 
artículo 13 (derecho a la libertad de expresión) y el artículo 17 
(derecho a la información). Además, el artículo 12 está conecta-
do con todos los demás artículos de la Convención, que no podría 
aplicarse íntegramente si no se respeta al niño como sujeto con 
sus propias opiniones sobre los derechos consagrados en los artí-
culos respectivos y sobre su cumplimiento. 

69. La vinculación del artículo 12 con el artículo 5 (evolución de las fa-
cultades del niño y dirección y orientación apropiadas de los padres, 
véase el párrafo 84 de la presente observación general) es de especial 
relevancia, porque es fundamental que en la orientación que ofrezcan 
los padres se tenga en cuenta la evolución de las facultades del niño.

1. artículos 12 y 3
70. El objetivo del artículo 3 es garantizar que en todas las medidas 

concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades admi-
nistrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial 
a que se atienda sea el interés superior del niño. Eso significa que 
toda medida que se adopte en nombre del niño tiene que respetar el 
interés superior del niño. El interés superior del niño es semejante 
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a un derecho procesal que obliga a los Estados partes a introducir 
disposiciones en el proceso de adopción de medidas para garanti-
zar que se tenga en consideración el interés superior del niño. La 
Convención obliga a los Estados partes a garantizar que los res-
ponsables de adoptar esas medidas escuchen al niño conforme a lo 
estipulado en el artículo 12. Esta disposición es obligatoria.

71. El interés superior del niño, establecido en consulta con el niño, no es 
el único factor que debe tenerse en consideración en la actuación de 
las instituciones, las autoridades y la administración. Sin embargo, es 
de importancia fundamental, como lo son las opiniones del niño.

72. El artículo 3 está dedicado a los casos individuales, pero también exi-
ge de manera explícita que se atienda al interés superior de los niños 
como grupo en todas las medidas concernientes a los niños. Por con-
siguiente, los Estados partes tienen la obligación de tener presente no 
únicamente la situación particular de cada niño al determinar su inte-
rés superior, sino también el interés de los niños como grupo. Además, 
los Estados partes deben examinar las medidas que adopten las ins-
tituciones privadas y públicas, las autoridades y los órganos legisla-
tivos. El hecho de que la obligación se haga extensiva a los “órganos 
legislativos” indica claramente que toda ley, regla o norma que afecte 
a los niños debe guiarse por el criterio del “interés superior”.

73. No hay duda de que el interés superior de los niños como grupo 
definido debe establecerse de la misma manera como se hace al 
ponderar el interés de un niño individualmente. Si está en juego el 
interés superior de un gran número de niños, los jefes de institucio-
nes, las autoridades o los órganos gubernamentales también deben 
brindar oportunidades de que se escuche a los niños afectados de 
esos grupos no definidos y se tengan en cuenta debidamente sus 
opiniones al planificar medidas, incluso decisiones legislativas, que 
los afecten directa o indirectamente.

74. No existe tensión entre los artículos 3 y 12, sino solamente com-
plementariedad entre los dos principios generales: uno establece 
el objetivo de alcanzar el interés superior del niño y el otro ofrece la 
metodología para lograr el objetivo de escuchar al niño o a los niños. 
En realidad, no es posible una aplicación correcta del artículo 3 si no 
se respetan los componentes del artículo 12. Del mismo modo, el ar-
tículo 3 refuerza la funcionalidad del artículo 12 al facilitar el papel 
esencial de los niños en todas las decisiones que afecten a su vida. 
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2. artículos 12, 2 y 6
75. El derecho a la no discriminación es un derecho inherente que ga-

rantizan todos los instrumentos de derechos humanos, incluida 
la Convención sobre los Derechos del Niño. De conformidad con el 
artículo 2 de la Convención, todo niño tiene derecho a no ser discrimi-
nado en el ejercicio de sus derechos, incluidos los que se enuncian en 
el artículo 12. El Comité recalca que los Estados partes deben adoptar 
las medidas adecuadas para garantizar a todos los niños el derecho a 
expresar libremente sus opiniones y a que esas opiniones se tengan 
debidamente en cuenta sin discriminación por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacio-
nal, étnico o social, posición económica, impedimentos físicos, naci-
miento o cualquier otra condición. Los Estados partes deben abordar 
la discriminación, en particular contra grupos de niños vulnerables o 
marginados, para asegurar que los niños tengan garantizado su de-
recho a ser escuchados y puedan participar en todos los asuntos que 
los afecten en pie de igualdad con los demás niños. 

76. En particular, el Comité observa con preocupación que en algunas so-
ciedades hay actitudes y prácticas tradicionales que menoscaban y 
limitan gravemente el disfrute de este derecho. Los Estados partes 
deben tomar las medidas necesarias para concienciar y educar a la 
sociedad sobre los efectos negativos de esas actitudes y prácticas y 
fomentar los cambios de actitud para lograr la plena observancia de 
los derechos que asisten a todos los niños al amparo de la Convención.

77. El Comité insta a los Estados partes a que presten especial aten-
ción al derecho de la niña a ser escuchada, recibir apoyo, si lo 
necesita, para expresar su opinión y para que esta se tenga de-
bidamente en cuenta, dado que los estereotipos de género y los 
valores patriarcales perjudican e imponen graves limitaciones a 
las niñas en el disfrute del derecho enunciado en el artículo 12.

78. El Comité celebra la obligación contraída por los Estados partes 
conforme al artículo 7 de la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad de asegurar que los niños con discapa-
cidad reciban la asistencia y el equipo necesarios para que puedan 
expresar su opinión libremente y para que esa opinión reciba la de-
bida consideración.

79. El artículo 6 de la Convención sobre los Derechos del Niño reco-
noce que cada niño tiene el derecho intrínseco a la vida y que los 
Estados partes deben garantizar, en la máxima medida posible, 
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la supervivencia y el desarrollo del niño. El Comité señala la im-
portancia de promover las oportunidades en favor del derecho del 
niño a ser escuchado, habida cuenta de que la participación del 
niño es un instrumento para estimular el futuro desarrollo de la 
personalidad y la evolución de las facultades del niño, conforme 
con el artículo 6 y con los objetivos en materia de educación que 
se enuncian en el artículo 29.

3. artículos 12, 13 y 17
80. El artículo 13, sobre el derecho a la libertad de expresión, y el artículo 17, 

sobre el acceso a la información, representan condiciones imprescin-
dibles para el ejercicio efectivo del derecho a ser escuchado. Esos artí-
culos establecen que los niños son sujetos de derechos y, junto con el 
artículo 12, afirman que el niño tiene derecho a ejercer esos derechos 
en su propio nombre, conforme a la evolución de sus facultades. 

81. El derecho a la libertad de expresión, consagrado en el artículo 13, 
se suele confundir con el artículo 12. Sin embargo, aunque esos dos 
artículos están estrechamente vinculados, se refieren a derechos 
diferentes. La libertad de expresión se relaciona con el derecho a 
tener y expresar opiniones y a recabar y recibir información por 
cualquier medio. Afirma el derecho de los niños a que el Estado par-
te no limite las opiniones que tienen o expresan. La obligación que 
impone a los Estados partes es la de abstenerse de la injerencia 
en la expresión de esas opiniones o en el acceso a la información, 
protegiendo al mismo tiempo el derecho de acceso a los medios 
de difusión y al diálogo público. Sin embargo, el artículo 12 se re-
laciona con el derecho a expresar opiniones concretamente acer-
ca de asuntos que afectan al niño y su derecho a participar en las 
medidas y decisiones que afecten su vida. El artículo 12 impone a 
los Estados partes la obligación de introducir el marco jurídico y los 
mecanismos necesarios para facilitar la participación activa del 
niño en todas las medidas que lo afecten y en la adopción de de-
cisiones y de tener debidamente en cuenta esas opiniones una vez 
expresadas. La libertad de expresión a que se refiere el artículo 13 
no exige ese tipo de participación o respuesta de los Estados par-
tes. Sin embargo, la creación de una atmósfera de respeto para que 
los niños expresen sus opiniones de manera consecuente con el ar-
tículo 12 contribuye también a la formación de la capacidad de los 
niños para ejercer su derecho a la libertad de expresión. 
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82. El cumplimiento del derecho del niño a la información de manera co-
herente con el artículo 17 es en gran medida una condición necesaria 
para la realización efectiva del derecho a expresar las opiniones. Los 
niños necesitan tener acceso a la información en formatos adapta-
dos a su edad y capacidad respecto de todas las cuestiones que les 
interesan. Esto es aplicable a la información, por ejemplo, relacionada 
con sus derechos, las actuaciones que los afecten, la legislación, la 
reglamentación y las normas nacionales, los servicios locales y los 
procedimientos de apelación y reclamación. En forma consecuente 
tanto con el artículo 17 como con el artículo 42, los Estados partes 
deben incluir los derechos de los niños en los programas de estudios. 

83. El Comité recuerda también a los Estados partes que los medios 
de comunicación constituyen un recurso importante tanto para fo-
mentar la conciencia del derecho de los niños a expresar sus opinio-
nes como para brindarles la oportunidad de expresar esas opiniones 
públicamente. Insta a que se dediquen más recursos en los distin-
tos tipos de medios de comunicación para incluir a los niños en la 
preparación de programas y en la creación de oportunidades para 
que los propios niños desarrollen y dirijan iniciativas relativas a los 
medios de comunicación con respecto a sus derechos.11  

4. artículos 12 y 5
84. El artículo 5 de la Convención establece que los Estados partes res-

petarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los 
padres, los tutores o los miembros de la familia ampliada o de la 
comunidad, según establezca la costumbre local, de impartir direc-
ción y orientación al niño en su ejercicio de los derechos recono-
cidos en la Convención. Por consiguiente, el niño tiene derecho a 
recibir dirección y orientación, que tienen que compensar la falta 
de conocimientos, experiencia y comprensión del niño y estar en 
consonancia con la evolución de sus facultades, como se estable-
ce en ese artículo. Cuantas más cosas sepa, haya experimentado y 
comprenda el niño, más deben los padres, tutores u otras personas 
legalmente responsables del niño transformar la dirección y orien-
tación en recordatorios y consejos y, más adelante, en un intercam-
bio en pie de igualdad. Esta transformación no tendrá lugar en un 

11.  Día de debate general sobre el niño y los medios de comunicación (1996). Disponible en: www.
unhchr.ch/html/menu2/6/crc/doc/days/media.pdf
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punto fijo del desarrollo del niño, sino que se producirá paulatina-
mente a medida que se alienta al niño a aportar sus opiniones. 

85. Esta condición se ve reafirmada por el artículo 12 de la Convención, 
que estipula que deberán tenerse debidamente en cuenta las opinio-
nes del niño, siempre que el niño esté en condiciones de formarse un 
juicio propio. En otras palabras, a medida que los niños adquieren fa-
cultades tienen derecho a asumir un nivel cada vez mayor de respon-
sabilidad respecto de la regulación de los asuntos que los afectan.12 

5. el artículo 12 y la observancia de los derechos del niño en general
86. Además de los artículos examinados en los párrafos anteriores, la ma-

yor parte de los demás artículos de la Convención exigen y promueven 
la intervención de los niños en los asuntos que los afectan. Para abar-
car estas múltiples intervenciones, se utiliza constantemente el con-
cepto de participación. Sin lugar a dudas, el eje de esas intervenciones 
es el artículo 12, pero la exigencia de planificar, trabajar y elaborar me-
didas en consulta con los niños está presente en toda la Convención. 

87. La práctica de la aplicación del artículo se refiere a una amplia 
gama de asuntos, como la salud, la economía, la educación o el me-
dio ambiente, que son de interés no solamente para el niño como 
individuo sino también para grupos de niños y para los niños en ge-
neral. Por consiguiente, el Comité siempre ha interpretado la parti-
cipación de manera amplia para establecer procedimientos no solo 
para niños considerados individualmente y grupos de niños clara-
mente definidos, sino también para grupos de niños, como los niños 
indígenas, los niños con discapacidades o los niños en general, que 
resultan afectados directa o indirectamente por las condiciones so-
ciales, económicas o culturales de la vida en su sociedad.

88. Esta concepción amplia de la participación del niño se hace pa-
tente en el documento final aprobado por la Asamblea General en 
su vigésimo séptimo período extraordinario de sesiones y titulado 
“Un mundo apropiado para los niños”. Los Estados partes pro-
metieron “elaborar y aplicar programas para fomentar la genuina 
participación de los niños, incluidos los adolescentes, en los pro-
cesos de adopción de decisiones, incluso en las familias, en las 
escuelas y en los planos nacional y local” (párr. 32, apartado 1). 
En la Observación general Nº 5 sobre las medidas generales de 

12. Observación general Nº 5 (2003) sobre las medidas generales de aplicación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño.
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aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, el Comité 
declaró: “Es importante que los gobiernos establezcan una rela-
ción directa con los niños, y no simplemente una relación por con-
ducto de ONG o de instituciones de derechos humanos”.13 

c. la observancia del derecho a ser escuchado en diferentes ámbitos 
y situaciones 

89. El derecho del niño a ser escuchado debe ser observado en los di-
versos ámbitos y situaciones en que el niño crece, se desarrolla y 
aprende. En esos ámbitos y situaciones existen diferentes concep-
tos del niño y del papel que desempeña que pueden propiciar o res-
tringir la participación del niño en asuntos cotidianos y decisiones 
cruciales. Existen varias maneras de influir en la observancia del 
derecho del niño a ser escuchado que pueden utilizar los Estados 
partes para fomentar la participación del niño.

1. en la familia
90. La familia en que los niños pueden expresar libremente sus opi-

niones y ser tomados en serio desde las edades más tempranas 
supone un importante modelo y una preparación para que el niño 
ejerza el derecho a ser escuchado en el conjunto de la sociedad. 
Esa manera de ejercer la labor de los padres sirve para promover el 
desarrollo individual, mejorar las relaciones familiares y apoyar la 
socialización del niño y desempeña una función preventiva contra 
toda forma de violencia en el hogar y en la familia. 

91. La Convención reconoce los derechos y las responsabilidades de los 
padres u otros tutores de los niños de impartirles dirección y orienta-
ción apropiadas (véase párr. 84 supra), pero destaca que esto tiene 
por objeto permitir que los niños ejerzan sus derechos y requiere que 
se haga en consonancia con la evolución de las facultades del niño. 

92. Los Estados partes, mediante leyes y políticas, deberían alentar a los 
padres, tutores y cuidadores a escuchar a los niños y tener debida-
mente en cuenta sus opiniones en los asuntos que los conciernen. 
También se debería aconsejar a los padres que presten apoyo a los 
niños para que hagan efectivo su derecho a expresar su opinión libre-
mente y para que se tengan debidamente en cuenta las opiniones de 
los niños en todos los niveles de la sociedad. 

13. Ibídem, párr. 12.
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93. Con el fin de apoyar el desarrollo de estilos de crianza de los hi-
jos que respeten el derecho del niño a ser escuchado, el Comité 
recomienda que los Estados partes promuevan programas de 
educación de los padres que se basen en conductas y actitudes 
positivas existentes y que difundan información acerca de los de-
rechos del niño y de los padres consagrados en la Convención. 

94. Esos programas deben abordar: 
 ¬ La relación de respeto mutuo entre padres e hijos;
 ¬ La participación de los niños en la adopción de decisiones;
 ¬ Las consecuencias de tener debidamente en cuenta las opinio-

nes de cada miembro de la familia;
 ¬ La comprensión, la promoción y el respeto de la evolución de 

las facultades del niño;
 ¬ Los modos de tratar las opiniones en conflicto dentro de la familia. 

95. Los programas deben recalcar el principio de que las niñas y los 
niños tienen el mismo derecho a expresar sus opiniones.

96. Los medios de difusión deben desempeñar un papel preeminente en 
la tarea de comunicar a los padres que la participación de sus hijos 
tiene un gran valor para los propios niños, su familia y la sociedad.

2. en las modalidades alternativas de acogimiento
97. Deben introducirse mecanismos para garantizar que los niños que 

se encuentren en todas las modalidades alternativas de acogimien-
to, en particular en instituciones, puedan expresar sus opiniones y 
que esas opiniones se tengan debidamente en cuenta en los asun-
tos relativos a su acogimiento, a las normas relativas al cuidado que 
reciban en familias u hogares de guarda y a su vida diaria. Entre 
esos mecanismos cabe mencionar los siguientes:
 ¬ Legislación que otorgue al niño el derecho a disponer de infor-

mación acerca de todo plan de acogimiento, cuidado y/o trata-
miento, así como de verdaderas oportunidades de expresar sus 
opiniones y de que esas opiniones se tengan debidamente en 
cuenta en todo el proceso de adopción de decisiones.

 ¬ Legislación que garantice el derecho del niño a ser escuchado y 
a que sus opiniones se tengan debidamente en cuenta al orga-
nizar y establecer servicios de cuidado adaptados a los niños.

 ¬ Establecimiento de una institución competente de seguimiento, 
como un defensor del niño, un comisionado o una inspección, para 
seguir de cerca el cumplimiento de las normas y reglamentos que 



317

JUSTICIA JUVENIL: COMPILACIóN NORMATIVA

rigen el modo en que se ofrece cuidado, protección o tratamiento 
a los niños de conformidad con las obligaciones derivadas del ar-
tículo 3. El órgano de seguimiento, en virtud de su mandato, debe 
tener acceso ilimitado a las instituciones residenciales (incluidas 
las destinadas a los niños en conflicto con la ley) para escuchar 
directamente las opiniones e inquietudes de los niños y debe ve-
rificar en qué medida la propia institución escucha y tiene debi-
damente en cuenta las opiniones de los niños.

 ¬ Establecimiento de mecanismos efectivos, por ejemplo, un 
consejo representativo de las niñas y los niños en la institución 
de cuidado residencial, con atribuciones para participar en la 
formulación y ejecución de las políticas y de todas las normas 
de la institución.

3. en la atención de salud
98. La realización de las disposiciones de la Convención exige el res-

peto del derecho del niño a expresar su opinión y a participar en la 
promoción del desarrollo saludable y el bienestar de los niños. Esta 
norma es aplicable a cada una de las decisiones relativas a la aten-
ción de salud y a la participación de los niños en la formulación de 
políticas y servicios de salud. 

99. El Comité señala que hay varias cuestiones distintas pero interrela-
cionadas que es necesario considerar respecto de la participación 
de los niños en las prácticas y decisiones relativas a su propia aten-
ción de salud.

100. Se debe incluir a los niños, incluidos los niños pequeños, en los pro-
cesos de adopción de decisiones de modo conforme a la evolución de 
sus facultades. Se les debe suministrar información sobre los trata-
mientos que se propongan y sus efectos y resultados, en particular 
de manera apropiada y accesible para los niños con discapacidades. 

101. Es necesario que los Estados partes introduzcan leyes o regla-
mentos para garantizar el acceso de los niños al asesoramiento y 
consejo médico confidencial sin el consentimiento de los padres, 
independientemente de la edad del niño, en los casos que sea ne-
cesario para la protección de la seguridad o el bienestar del niño. Es 
necesario que los niños tengan ese tipo de acceso, por ejemplo, en 
los casos en que estén experimentando violencia o maltrato en el 
hogar o necesiten educación o servicios de salud reproductiva, o en 
caso de que haya conflictos entre los padres y el niño con respecto 
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al acceso a los servicios de salud. El derecho al asesoramiento y 
consejo es distinto del derecho a otorgar consentimiento médico y 
no se debe someter a ninguna limitación de edad.

102. El Comité celebra que en algunos países se haya establecido una 
edad fija en que el derecho al consentimiento pasa al niño, y alienta 
a los Estados partes a que consideren la posibilidad de introducir 
ese tipo de legislación. Así, los niños mayores de esa edad tienen 
derecho a otorgar su consentimiento sin el requisito de que haya 
habido una evaluación profesional individual de su capacidad, des-
pués de haber consultado a un experto independiente y competente. 
Sin embargo, el Comité recomienda enérgicamente que los Estados 
partes garanticen que, cuando un niño menor de esa edad demues-
tre capacidad para expresar una opinión con conocimiento de causa 
sobre su tratamiento, se tome debidamente en cuenta esa opinión. 

103. Los médicos y las instituciones de atención de salud deben sumi-
nistrar información clara y accesible a los niños sobre sus derechos 
con respecto a su participación en la investigación pediátrica y los 
ensayos clínicos. Deben estar informados sobre la investigación 
para que pueda obtenerse su consentimiento otorgado con conoci-
miento de causa, aparte de otras salvaguardas de procedimiento.

104. Los Estados partes también deben introducir medidas para permitir 
que los niños aporten sus opiniones y experiencia a la planificación 
y programación de servicios destinados a su salud y desarrollo. Se 
deben recabar sus opiniones respecto de todos los aspectos de la 
prestación de servicios de salud, incluidos los servicios que se ne-
cesitan, la forma y el lugar en que se prestan mejor, los obstáculos 
discriminatorios al acceso a los servicios, la calidad y las actitudes 
de los profesionales de la salud y la forma de promover la capaci-
dad de estos niños para asumir niveles mayores de responsabilidad 
por su propia salud y desarrollo. Esta información se puede obtener, 
por ejemplo, mediante sistemas de recogida de comentarios para los 
niños que utilicen los servicios o participen en procesos de investiga-
ción y consultivos, y puede transmitirse a los consejos o parlamentos 
de niños de ámbito local o nacional para preparar normas e indicado-
res de servicios de salud que respeten los derechos del niño.14 

14. El Comité también recuerda su Observación general Nº 3 (2003) sobre el VIH/SIDA y los dere-
chos del niño, párrs. 11 y 12, y su Observación general Nº 4 (2003) sobre la salud de los adoles-
centes, párr. 6.
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4. en la educación y la escuela
105. El respeto del derecho del niño a ser escuchado en la educación 

es fundamental para la realización del derecho a la educación. El 
Comité observa con preocupación el autoritarismo, la discrimina-
ción, la falta de respeto y la violencia continuadas que caracterizan 
la realidad de muchas escuelas y aulas. Esos entornos no propician 
que se expresen las opiniones del niño ni que se tengan debidamen-
te en cuenta esas opiniones. 

106. El Comité recomienda que los Estados partes adopten medidas 
para fomentar las oportunidades de que los niños expresen sus opi-
niones y de que esas opiniones se tengan debidamente en cuenta 
respecto de las cuestiones que se exponen a continuación.

107. En todos los entornos docentes, incluidos los programas educati-
vos de la primera infancia, debe promoverse el papel activo del niño 
en un entorno de aprendizaje participativo.15 En la enseñanza y el 
aprendizaje deben tenerse en cuenta las condiciones de vida y las 
perspectivas vitales de los niños. Por ese motivo, las autoridades 
docentes deben incluir las opiniones de los niños y sus padres en la 
planificación de los planes de estudio y programas escolares. 

108. Para que la enseñanza de los derechos humanos haga sentir su in-
fluencia en las motivaciones y la conducta de los niños, los dere-
chos humanos deben practicarse en las instituciones en que el niño 
aprende, juega y vive junto con otros niños y adultos.16 En particular, 
el derecho del niño a ser escuchado es objeto de un examen crítico 
por los niños de esas instituciones, en que los niños pueden ob-
servar si en efecto se tienen debidamente en cuenta sus opiniones 
conforme a lo declarado en la Convención.

109. La participación del niño es indispensable para que se cree en las 
aulas un clima social que estimule la cooperación y el apoyo mu-
tuo necesarios para el aprendizaje interactivo centrado en el niño. 
El hecho de que se tengan en cuenta las opiniones del niño es es-
pecialmente importante en la eliminación de la discriminación, la 
prevención del acoso escolar y las medidas disciplinarias. El Comité 
observa con satisfacción la generalización de la enseñanza mutua y 
el asesoramiento entre pares.

15. “Un enfoque de la educación para todos basado en los derechos humanos: Marco para hacer rea-
lidad el derecho de los niños a la educación y los derechos en la educación”, UNICEF/UNESCO (2007).
16. Comité de los Derechos del Niño, Observación general Nº 1 (2001) sobre los propósitos de la 
educación (artículo 29, párrafo 1 de la Convención) (CRC/GC/2001/1).
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110. La participación permanente de los niños en los procesos de adop-
ción de decisiones debe lograrse mediante, entre otras cosas, los 
consejos de aula, los consejos de alumnos y la representación del 
alumnado en los consejos y comités escolares, en que los alumnos 
puedan expresar libremente sus opiniones sobre la formulación y 
aplicación de las políticas y los códigos de conducta de la escuela. 
Es necesario consagrar esos derechos en la legislación en lugar de 
depender de la buena voluntad de las autoridades escolares, la es-
cuela o el director para hacerlos respetar. 

111. Más allá de la escuela, los Estados partes deben consultar a los ni-
ños a nivel local y nacional sobre todos los aspectos de la política 
educativa, en particular sobre el fortalecimiento del carácter adap-
tado a los niños del sistema docente, las posibilidades de aprendi-
zaje regladas y no regladas que brinden a los niños una “segunda 
oportunidad”, los planes de estudios, los métodos de enseñanza, 
las estructuras escolares, los niveles de exigencia, los presupuestos 
y los sistemas de protección de la infancia.

112. El Comité alienta a los Estados partes a que apoyen la creación de 
organizaciones independientes de estudiantes que puedan ayudar 
a los niños a desempeñar de forma competente sus funciones par-
ticipativas en el sistema educativo.

113. En las decisiones sobre la transición hacia el siguiente nivel escolar o la 
elección de grupos de alumnos según sus aptitudes, hay que asegurar 
el derecho del niño a ser escuchado, porque esas decisiones afectan 
profundamente al interés superior del niño. Esas decisiones deben es-
tar sujetas a recurso administrativo o judicial. Además, en los asuntos 
de disciplina debe respetarse al máximo el derecho del niño a ser es-
cuchado.17 En particular, en el caso de la exclusión de un niño de la en-
señanza o la escuela, esta decisión debe estar sujeta a recurso judicial, 
dado que contradice el derecho del niño a la educación. 

114. El Comité celebra que se hayan introducido en muchos países pro-
gramas escolares adaptados a los niños, que procuran crear atmós-
feras interactivas, atentas, protectoras y participativas que preparen 
a los niños y adolescentes para asumir un papel activo en la sociedad 
y una ciudadanía responsable dentro de sus comunidades.

17. Los Estados Partes deben remitirse a la Observación general Nº 8 (2006) del Comité sobre el 
derecho del niño a la protección contra los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o 
degradantes (CRC/C/GC/8), en que se explican estrategias participativas para eliminar los castigos 
corporales.
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5. en las actividades lúdicas, recreativas, deportivas y culturales
115. Los niños necesitan actividades lúdicas, recreativas, físicas y cul-

turales para su desarrollo y socialización. Esas actividades debe-
rían estar concebidas teniendo en cuenta las preferencias y las 
capacidades de los niños. Se debe consultar a los niños que pue-
dan expresar sus opiniones respecto de la accesibilidad y el carác-
ter apropiado de las instalaciones de juego y esparcimiento. Debe 
brindarse a los niños muy pequeños y algunos niños con discapaci-
dad que no puedan participar en los procesos oficiales de consulta 
oportunidades especiales de expresar sus preferencias. 

6. en el lugar de trabajo
116. Los niños que trabajen a una edad más temprana que la permitida 

por las leyes y por los Convenios Nos. 138 (1973) y 182 (1999) de 
la Organización Internacional del Trabajo tienen que ser escucha-
dos en un entorno adaptado a ellos para comprender sus opiniones 
sobre la situación y su interés superior. Deben ser incluidos en la 
búsqueda de una solución que respete las limitaciones económicas 
y socioestructurales y el contexto cultural en que trabajan esos ni-
ños. Los niños también deben ser escuchados cuando se formulen 
políticas para eliminar las causas profundas del trabajo infantil, en 
particular en lo que respecta a la educación.

117. Los niños trabajadores tienen derecho a ser protegidos por ley contra 
la explotación y deben ser escuchados cuando los inspectores que 
investiguen la aplicación de las leyes laborales examinen los lugares y 
las condiciones de trabajo. Los niños y, si existen, los representantes 
de las asociaciones de niños trabajadores también deben ser escu-
chados cuando se redacten las leyes laborales o cuando se examine 
y evalúe el cumplimiento de las leyes. 

7. en situaciones de violencia
118. La Convención establece el derecho del niño a estar protegido de to-

das las formas de violencia y la responsabilidad de los Estados partes 
de garantizar este derecho para todos los niños sin discriminación de 
ningún tipo. El Comité alienta a los Estados partes a que consulten con 
los niños en la formulación y aplicación de medidas legislativas, nor-
mativas, educacionales y de otro orden para hacer frente a toda forma 
de violencia. Es necesario en especial garantizar que no se excluya 
a los niños marginados y desfavorecidos, como los que atraviesan 
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situaciones de explotación, los niños de la calle y los niños refugiados, 
de los procesos consultivos encaminados a obtener sus opiniones 
acerca de la legislación y los procesos normativos pertinentes.

119. A ese respecto, el Comité acoge con interés las conclusiones del 
estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia contra los niños 
e insta a los Estados partes a que apliquen plenamente sus reco-
mendaciones, en particular la recomendación de ofrecer el margen 
necesario para que los niños expresen libremente sus opiniones y 
tener debidamente en cuenta esas opiniones en todos los aspectos 
de la prevención, la presentación de informes y la vigilancia de la 
violencia contra los niños.18

120. Gran parte de los actos de violencia cometidos contra niños no se 
enjuician, tanto porque ciertas formas de conducta abusiva son 
vistas por los niños como prácticas culturales aceptadas como 
por la falta de mecanismos de denuncia adaptados a los niños. Por 
ejemplo, no tienen a nadie a quien puedan informar de manera con-
fidencial y segura de que han experimentado malos tratos, como 
castigos corporales, mutilación genital o matrimonio prematuro, ni 
disponen de canales para comunicar sus observaciones generales 
a los responsables de la observancia de sus derechos. Así, para que 
los niños estén incluidos efectivamente en las medidas de protección 
hace falta que estén informados de su derecho a ser escuchados y 
que crezcan libres de todas las formas de violencia física y psicológi-
ca. Los Estados partes deben obligar a todas las instituciones dedi-
cadas a la infancia a que establezcan un fácil acceso a las personas 
y organizaciones a las que los niños puedan informar de forma confi-
dencial y segura, por ejemplo mediante líneas de atención telefónica, 
y ofrecer lugares en que los niños puedan aportar sus experiencias y 
opiniones sobre la eliminación de la violencia contra los niños. 

121. El Comité también llama la atención de los Estados partes sobre 
la recomendación del estudio de las Naciones Unidas sobre la vio-
lencia contra los niños de que se preste apoyo y se aliente a las or-
ganizaciones de niños e iniciativas dirigidas por ellos para abordar 
la violencia y se incluya a esas organizaciones en la elaboración, 
el establecimiento y la evaluación de programas y medidas contra 
la violencia, de modo que los niños puedan desempeñar un papel 
principal en su propia protección.

18. Informe del experto independiente para el Estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia 
contra los niños (A/61/299).
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8. en la formulación de estrategias de prevención
122. El Comité observa que la voz de los niños ha pasado a ser una 

fuerza cada vez más poderosa en la prevención de las violaciones 
de los derechos del niño. Se encuentran ejemplos de buenas prác-
ticas, por ejemplo, en el terreno de la prevención de la violencia en 
las escuelas, la lucha contra la explotación del niño mediante tra-
bajos peligrosos y agotadores, la prestación de servicios de salud 
y educación a los niños de la calle y el sistema de la justicia juve-
nil*. Se debe consultar a los niños en la formulación de legislación 
y políticas relacionadas con esas y otras materias problemáticas 
y hacerlos participar en la elaboración, el desarrollo y la aplicación 
de los planes y programas conexos.

9. en los procedimientos de inmigración y asilo
123. Los niños que llegan a un país siguiendo a sus padres en busca de 

trabajo o como refugiados están en una situación especialmente 
vulnerable. Por ese motivo es urgente hacer respetar plenamente su 
derecho de expresar sus opiniones sobre todos los aspectos de los 
procedimientos de inmigración y asilo. En el caso de la migración, hay 
que escuchar al niño en relación con sus expectativas educativas y sus 
condiciones de salud a fin de integrarlo en los servicios escolares y de 
salud. En el caso de una demanda de asilo, el niño debe tener además 
la oportunidad de presentar sus motivos para la demanda de asilo. 

124. El Comité destaca que debe darse a esos niños toda la información 
pertinente, en su propio idioma, acerca de sus derechos, los servi-
cios disponibles, incluidos los medios de comunicación, y el proceso 
de inmigración y asilo, para que se haga oír su voz y que su opinión 
se tenga debidamente en cuenta en los procedimientos. Debe de-
signarse a un tutor o asesor a título gratuito. Los niños solicitan-
tes de asilo también pueden necesitar datos sobre el paradero de 
su familia e información actualizada sobre la situación en su país 
de origen para determinar su interés superior. Puede ser necesa-
rio prestar asistencia especial a los niños que hayan participado 
en un conflicto armado para permitirles expresar sus necesidades. 
Además, es necesario prestar atención a garantizar que se incluya 
a los niños apátridas en los procesos de adopción de decisiones en 
los territorios en que residen.19

19. Véase la Observación general Nº 5 del Comité (2005) sobre el trato de los menores no acompa-
ñados y separados de su familia fuera de su país de origen (CRC/GC/2005/6).
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10. en situaciones de emergencia
125. El Comité subraya que el derecho enunciado en el artículo 12 no pier-

de vigencia en situaciones de crisis o posteriores a una crisis. Existe 
un conjunto de pruebas cada vez mayor de la contribución impor-
tante que pueden hacer los niños en situaciones de conflicto, en la 
resolución de conflictos y en los procesos de reconstrucción después 
de las emergencias.20 Así, el Comité recalcó en su recomendación a 
raíz del día de debate general de 2008 que se debía alentar y facilitar 
la participación de los niños afectados por emergencias en el análi-
sis de su situación y sus perspectivas de futuro. La participación de 
los niños los ayuda a retomar el control de su vida, contribuye a la 
rehabilitación, fomenta las aptitudes de organización y fortalece el 
sentimiento de identidad. Sin embargo, es necesario tener cuidado 
de proteger a los niños de la exposición a situaciones en que proba-
blemente resulten traumatizados o afectados.

126. En consecuencia, el Comité alienta a los Estados partes a que 
apoyen mecanismos que permitan a los niños, y en particular los 
adolescentes, desempeñar un papel activo en los procesos tanto 
de reconstrucción posteriores a emergencias como de resolución 
después de los conflictos. Deben obtenerse sus opiniones respecto 
de la evaluación, elaboración, ejecución, supervisión y evaluación de 
los programas. Por ejemplo, se puede estimular a los niños de los 
campamentos de refugiados a hacer una contribución a su propia 
seguridad y bienestar mediante el establecimiento de foros de ni-
ños. Es necesario prestar apoyo para que los niños puedan esta-
blecer esos foros, procurando a la vez que su funcionamiento sea 
consecuente con los intereses superiores de los niños y su derecho 
a la protección respecto de las experiencias que los puedan afectar.

11. en ámbitos nacionales e internacionales
127. Gran parte de las oportunidades para la participación de los niños 

tienen lugar en el plano de la comunidad. El Comité celebra que sea 
cada vez mayor el número de parlamentos locales de jóvenes, con-
sejos municipales de niños y consultas especiales en que los niños 
pueden expresar su opinión en los procesos de adopción de decisio-
nes. No obstante, esas estructuras de participación representativa 

20. “The participation of children and young people in emergencies: a guide for relief agencies” (“La 
participación de los niños y jóvenes en las emergencias: guía para los organismos de socorro”), 
UNICEF, Bangkok (2007).
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oficial en el gobierno local deben ser solamente una de las muchas 
formas de aplicar el artículo 12 en el plano local, por cuanto solo 
permiten que un número relativamente reducido de niños participe 
en las comunidades locales. Las horas de consulta de políticos y fun-
cionarios, las jornadas de puertas abiertas y las visitas a escuelas y 
jardines de infancia brindan otras oportunidades de comunicación.

128. Se debe apoyar y estimular a los niños para que formen sus pro-
pias organizaciones e iniciativas dirigidas por ellos mismos, que 
crearán espacio para la participación y representación auténticas. 
Además, los niños pueden contribuir con su punto de vista, por 
ejemplo, respecto del diseño de escuelas, parques, campos de 
juego, instalaciones de recreo y culturales, bibliotecas públicas, 
instalaciones de salud y sistemas locales de transporte a fin de 
lograr unos servicios más apropiados. Se deben incluir explícita-
mente las opiniones de los niños en los planes de desarrollo de la 
comunidad que requieran consulta pública.

129. Entretanto, en muchos países también se establecen oportunida-
des de participación de ese tipo a nivel distrital, regional, federal, 
estatal y nacional, en que los parlamentos, consejos y conferencias 
de jóvenes ofrecen foros para que los niños presenten sus opinio-
nes y las den a conocer al público interesado. Las ONG y organi-
zaciones de la sociedad civil han establecido prácticas de apoyo a 
los niños que salvaguardan la transparencia de la representación y 
evitan los riesgos de manipulación o formulismo.

130. El Comité acoge con agrado la importante contribución del UNICEF 
y las ONG a la promoción de la concienciación sobre el derecho del 
niño a ser escuchado y de su participación en todos los ámbitos de 
la vida del niño, y los alienta a seguir promoviendo la participación 
de los niños en todos los asuntos que los afecten en su entorno más 
cercano, la comunidad y los planos nacional e internacional para fa-
cilitar los intercambios de las mejores prácticas. Se debe estimular 
activamente la formación de redes entre organizaciones dirigidas 
por los niños para aumentar las oportunidades de que compartan 
conocimientos y plataformas para la acción colectiva.

131. A nivel internacional, la participación de los niños en las Cumbres 
Mundiales en favor de la Infancia celebradas por la Asamblea 
General en 1990 y 2002 y la intervención de niños en el proceso de 
presentación de informes al Comité de los Derechos del Niño revis-
ten especial importancia. El Comité acoge con agrado los informes 
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escritos y la información oral complementaria que presentan or-
ganizaciones de niños y representantes de niños en el proceso 
de seguimiento de la observancia de los derechos del niño por los 
Estados partes y alienta a los Estados partes y las ONG a que apoyen 
a los niños para que presenten sus opiniones al Comité.

d. condiciones básicas para la observancia del derecho del niño a ser 
escuchado

132. El Comité insta a los Estados partes a evitar los enfoques mera-
mente simbólicos que limiten la expresión de las opiniones de los 
niños o que permitan que se escuche a los niños pero no que se 
tengan debidamente en cuenta sus opiniones. Hace hincapié en 
que permitir la manipulación de los niños por los adultos, poner a 
los niños en situaciones en que se les indica lo que pueden decir o 
exponer a los niños al riesgo de salir perjudicados por su participa-
ción no constituyen prácticas éticas y no se pueden entender como 
aplicación del artículo 12. 

133. Para que la participación sea efectiva y genuina es necesario 
que se entienda como un proceso, y no como un acontecimien-
to singular y aislado. La experiencia desde la aprobación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño en 1989 ha creado un 
consenso amplio respecto de las condiciones básicas que deben 
cumplirse para lograr una aplicación efectiva, ética y significativa 
del artículo 12. El Comité recomienda que los Estados partes in-
tegren esos principios en todas las medidas legislativas y de otro 
orden para la aplicación del artículo 12.

134. Todos los procesos en que sean escuchados y participen un niño o 
varios niños deben ser:
a. Transparentes e informativos. Se debe dar a los niños información 
completa, accesible, atenta a la diversidad y apropiada a la edad acer-
ca de su derecho a expresar su opinión libremente y a que su opinión 
se tenga debidamente en cuenta y acerca del modo en que tendrá 
lugar esa participación y su alcance, propósito y posible repercusión.
b. Voluntarios. Jamás se debe obligar a los niños a expresar opinio-
nes en contra de su voluntad y se les debe informar de que pueden 
cesar en su participación en cualquier momento
c. Respetuosos. Se deben tratar las opiniones de los niños con res-
peto y siempre se debe dar a los niños oportunidades de iniciar ideas 
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y actividades. Los adultos que trabajen con niños deben reconocer, 
respetar y tomar como base los buenos ejemplos de participación de 
los niños, por ejemplo, en su contribución en la familia, la escuela, 
la cultura y el ambiente de trabajo. También es necesario que com-
prendan el contexto socioeconómico, medioambiental y cultural de 
la vida de los niños. Las personas y organizaciones que trabajan para 
los niños y con niños también deben respetar la opinión de los niños 
en lo que se refiere a la participación en actos públicos.
d. Pertinentes. Las cuestiones respecto de las cuales los niños 
tienen derecho a expresar sus opiniones deben tener pertinencia 
auténtica en sus vidas y permitirles recurrir a sus conocimientos, 
aptitudes y capacidad. Además, es necesario crear espacio para 
permitir a los niños destacar y abordar las cuestiones que ellos 
mismos consideren pertinentes e importantes.
e. Adaptados a los niños. Los ambientes y los métodos de traba-
jo deben adaptarse a la capacidad de los niños. Se debe poner el 
tiempo y los recursos necesarios a disposición de los niños para 
que se preparen en forma apropiada y tengan confianza y oportuni-
dad para aportar sus opiniones. Es necesario considerar el hecho de 
que los niños necesitarán diferentes niveles de apoyo y formas de 
participación acordes con su edad y la evolución de sus facultades.
f. Incluyentes. La participación debe ser incluyente, evitar las pautas 
existentes de discriminación y estimular las oportunidades para que 
los niños marginados, tanto niñas como niños, puedan participar 
(véase también párr. 88 supra). Los niños no constituyen un grupo 
homogéneo y es necesario que la participación prevea la igualdad de 
oportunidades para todos, sin discriminación por motivo alguno. Es 
necesario también que los programas sean respetuosos de las parti-
cularidades culturales de los niños de todas las comunidades.
g. Apoyados en la formación. Los adultos necesitan preparación, 
conocimientos prácticos y apoyo para facilitar efectivamente la 
participación de los niños, por ejemplo, para impartirles conoci-
mientos relativos a escuchar, trabajar conjuntamente con niños y 
lograr efectivamente la participación de los niños con arreglo a la 
evolución de sus facultades. Los propios niños pueden participar 
como instructores y facilitadores respecto de la forma de propiciar 
la participación efectiva; necesitan formación de la capacidad para 
reforzar sus aptitudes respecto de, por ejemplo, la participación 
efectiva y la conciencia acerca de sus derechos y capacitación para 
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organizar reuniones, recaudar fondos, tratar con los medios de di-
fusión, hablar en público y hacer tareas de promoción
h. Seguros y atentos al riesgo. En algunas situaciones, la expresión 
de opiniones puede implicar riesgos. Los adultos tienen responsa-
bilidad respecto de los niños con los que trabajan y deben tomar 
todas las precauciones para reducir a un mínimo el riesgo de que 
los niños sufran violencia, explotación u otra consecuencia negativa 
de su participación. Las medidas necesarias para ofrecer la debi-
da protección incluirán la formulación de una clara estrategia de 
protección de los niños que reconozca los riesgos particulares que 
enfrentan algunos grupos de niños y los obstáculos extraordinarios 
que deben superar para obtener ayuda. Los niños deben tener con-
ciencia de su derecho a que se les proteja del daño y saber dónde 
han de acudir para obtener ayuda en caso necesario. La inversión 
en el trabajo con las familias y las comunidades es importante para 
crear una comprensión del valor y las consecuencias de la parti-
cipación y reducir a un mínimo los riesgos a los que de otro modo 
podrían estar expuestos los niños.
i. Responsables. Es esencial el compromiso respecto del segui-
miento y la evaluación. Por ejemplo, en toda investigación o proceso 
consultivo debe informarse a los niños acerca de la forma en que se 
han interpretado y utilizado sus opiniones y, en caso necesario, dar-
les la oportunidad de rechazar el análisis de las conclusiones e in-
fluir en él. Los niños tienen derecho también a recibir una respuesta 
clara acerca de la forma en que su participación ha influido en un 
resultado. Cada vez que corresponda debe darse a los niños la opor-
tunidad de participar en los procesos o actividades de seguimiento. 
Es necesario que la supervisión y evaluación de la participación de 
los niños, cuando sea posible, se hagan con los niños mismos.

e. conclusiones

135. La inversión en la realización del derecho del niño a ser escuchado 
en todos los asuntos que lo afectan y a que sus opiniones se tengan 
debidamente en cuenta es una obligación clara e inmediata de los 
Estados partes en virtud de la Convención. Es un derecho de todos 
los niños, sin discriminación alguna. El objetivo de lograr oportu-
nidades de aplicar verdaderamente el artículo 12 hace necesario 
desmantelar las barreras jurídicas, políticas, económicas, sociales 



329

JUSTICIA JUVENIL: COMPILACIóN NORMATIVA

y culturales que actualmente inhiben la oportunidad de que los ni-
ños sean escuchados y el acceso de los niños a la participación en 
todos los asuntos que los afecten. Ese objetivo exige preparación 
para hacer frente a los prejuicios acerca de la capacidad de los ni-
ños y estimular la creación de entornos en que los niños puedan 
potenciar y demostrar su capacidad. Exige además un compromiso 
para destinar recursos e impartir capacitación.

136. El cumplimiento de esas obligaciones supondrá un desafío para los 
Estados partes. Sin embargo, se trata de un objetivo asequible si se 
aplican sistemáticamente las estrategias indicadas en la presente 
observación general y se establece una cultura de respeto por los 
niños y sus opiniones.
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reGlas De las naciones uniDas para el 
tratamiento De las reclusas Y meDiDas no 
privativas De la liBertaD para las mujeres 
Delincuentes “reGlas De BanGKoK”

Aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 
N° 65/229, el día 21/12/2010.

La Asamblea General,
Recordando las reglas y normas de las Naciones Unidas en materia de 

prevención del delito y justicia penal relacionadas principalmente con el trata-
miento de los reclusos, en particular las Reglas mínimas para el tratamiento 
de los reclusos,1 los procedimientos para la aplicación efectiva de las Reglas 
mínimas para el tratamiento de los reclusos,2 el Conjunto de Principios para la 
protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o 
prisión3 y los Principios básicos para el tratamiento de los reclusos,4

Recordando también las reglas y normas de las Naciones Unidas en ma-
teria de prevención del delito y justicia penal relacionadas principalmente 
con las medidas sustitutivas del encarcelamiento, en particular las Reglas 
mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la liber-
tad (Reglas de Tokio)5 y los Principios básicos sobre la utilización de progra-
mas de justicia restaurativa en materia penal,6

Recordando además su resolución 58/183, de 22 de diciembre de 2003, 
en la que invitó a los gobiernos, los órganos internacionales y regionales 
competentes, las instituciones nacionales de derechos humanos y las or-
ganizaciones no gubernamentales a prestar mayor atención a la cuestión de 
las mujeres que se encontraban en prisión, incluidos los hijos de las mujeres 
que se encontraban en prisión, con el fin de identificar los problemas funda-
mentales y los modos de ocuparse de ellos,

1. Derechos Humanos: Recopilación de Instrumentos Internacionales, Volumen I (Primera parte): 
Instrumentos de carácter universal [publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.02 XIV.4 
(Vol. I, Part 1)], secc. J, núm. 34.
2. Resolución N° 1984/47 del Consejo Económico y Social, anexo.
3. Resolución N° 43/173, anexo.
4. Resolución N° 45/111, anexo.
5. Resolución N° 45/100, anexo.
6. Resolución N° 2002/12 del Consejo Económico y Social, anexo.
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Tomando en consideración las medidas sustitutivas del encarcelamiento 
previstas en las Reglas de Tokio, y teniendo en cuenta las particularidades 
de las mujeres que han entrado en contacto con el sistema de justicia penal 
y la necesidad consiguiente de dar prioridad a la aplicación de medidas no 
privativas de la libertad a esas mujeres,

Teniendo presente su resolución 61/143, de 19 de diciembre de 2006, 
en la que instó a los Estados a que, entre otras cosas, tomaran medidas po-
sitivas para hacer frente a las causas estructurales de la violencia contra la 
mujer y fortalecer las labores de prevención con miras a acabar con las prác-
ticas y normas sociales discriminatorias, inclusive respecto de las mujeres 
que necesitaban atención especial en la formulación de políticas contra la 
violencia, como las mujeres recluidas en instituciones o detenidas,

Teniendo presente también su resolución 63/241, de 24 de diciembre de 
2008, en la que exhortó a todos los Estados a que tuvieran en cuenta los efec-
tos en los niños de la detención y el encarcelamiento de los padres y, en par-
ticular, que determinaran y promovieran buenas prácticas en relación con las 
necesidades y el desarrollo físico, emocional, social y psicológico de los bebés 
y los niños afectados por la detención y el encarcelamiento de los padres,

Tomando en consideración la Declaración de Viena sobre la delincuencia 
y la justicia: frente a los retos del siglo XXI,7 en la que los Estados Miembros 
se comprometieron, entre otras cosas, a formular recomendaciones de po-
lítica orientadas a la acción, basadas en las necesidades especiales de la 
mujer en calidad de reclusa o delincuente, y los planes de acción para la apli-
cación de la Declaración,8

Señalando la Declaración de Bangkok titulada “Sinergias y respuestas: 
alianzas estratégicas en materia de prevención del delito y justicia penal”,9 
en la medida en que se refiere específicamente a las mujeres detenidas y 
sometidas a medidas privativas o no privativas de la libertad,

Recordando que, en la Declaración de Bangkok, los Estados Miembros 
recomendaron que la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal 
considerara la posibilidad de revisar la idoneidad de las reglas y normas en 
relación con la administración penitenciaria y los reclusos,

Habiendo tomado nota de la iniciativa de la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos de denominar la semana del 
6 al 12 de octubre de 2008 Semana de Dignidad y Justicia para los Detenidos, 
en la que se hizo especial hincapié en los derechos humanos de las mujeres 
y las niñas,

7. Resolución N° 55/59, anexo.
8. Resolución N° 56/ 261, anexo.
9. Resolución N° 60/177, anexo.
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Considerando que las reclusas son uno de los grupos vulnerables que 
tienen necesidades y requisitos específicos,

Consciente de que muchos establecimientos penitenciarios existentes 
en el mundo fueron concebidos principalmente para reclusos de sexo mas-
culino, mientras que el número de reclusas ha aumentado considerable-
mente a lo largo de los años,

Reconociendo que cierto número de mujeres delincuentes no plantean 
un riesgo para la sociedad y que, como ocurre en el caso de todos los delin-
cuentes, su encarcelamiento puede dificultar su reinserción social,

Acogiendo con beneplácito la preparación por la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito de un manual sobre las mujeres en prisión 
destinado a los administradores de establecimientos penitenciarios y los 
responsables de formular políticas, titulado Handbook for Prison Managers 
and Policymakers on Women and Imprisonmen,10

Acogiendo con beneplácito también la invitación que figura en la reso-
lución 10/2 del Consejo de Derechos Humanos, de 25 de marzo de 2009,11 
dirigida a los gobiernos, los órganos internacionales y regionales competen-
tes, las instituciones nacionales de derechos humanos y las organizaciones 
no gubernamentales, para que dediquen mayor atención a la cuestión de las 
mujeres y niñas que se encuentran en prisión, incluidas cuestiones relativas 
a los hijos de las reclusas, con miras a identificar los aspectos y desafíos del 
problema en función del género y ocuparse de ellos,

Acogiendo con beneplácito además la colaboración entre la Oficina 
Regional para Europa de la Organización Mundial de la Salud y la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, y tomando nota de la 
Declaración de Kiev sobre la salud de la mujer encarcelada,12

Tomando nota de las Directrices sobre las modalidades alternativas de 
cuidado de los niños,13

Recordando la resolución 18/1 de la Comisión de Prevención del Delito y 
Justicia Penal, de 24 de abril de 2009,14 en la que la Comisión pidió al Director 
Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que 
convocara en 2009 una reunión de un grupo intergubernamental de exper-

10. Publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: E.08.IV.4.
11. Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo cuarto período de sesiones, 
Suplemento núm. 53 (A/64/53), cap. II, secc. A.
12. Véase Oficina Regional para Europa de la Organización Mundial de la Salud y Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Women’s Health in Prison: Correcting Gender Inequity 
in Prison Health (Copenhague, 2009).
13. Resolución N° 64/142, anexo.
14. Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2009, Suplemento núm. 10 
(E/2009/30), cap. I, secc. D.
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tos de composición abierta encargado de elaborar, en consonancia con las 
Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos y las Reglas de Tokio, re-
glas complementarias específicas para el tratamiento de las mujeres dete-
nidas o sometidas a medidas privativas o no privativas de la libertad, acogió 
con satisfacción el ofrecimiento del Gobierno de Tailandia de actuar como 
anfitrión de la reunión del grupo de expertos, y pidió a ese grupo de expertos 
que presentara los resultados de su labor al 12º Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, que se celebró ulterior-
mente en Salvador (Brasil), del 12 al 19 de abril de 2010,

Recordando también que en las cuatro reuniones preparatorias regiona-
les del 12º Congreso se acogió con beneplácito la elaboración de un conjunto 
de reglas complementarias específicas para el tratamiento de las mujeres 
detenidas y sometidas a medidas privativas o no privativas de la libertad,15

Recordando además la Declaración de Salvador sobre estrategias am-
plias ante problemas globales: los sistemas de prevención del delito y justi-
cia penal y su desarrollo en un mundo en evolución,16 en la que los Estados 
Miembros recomendaban que la Comisión de Prevención del Delito y Justicia 
Penal estudiara con carácter prioritario el proyecto de reglas de las Naciones 
Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la liber-
tad para las mujeres delincuentes, a fin de adoptar las medidas apropiadas,

1. Toma nota con aprecio de la labor realizada por el grupo de expertos 
encargado de elaborar reglas complementarias específicas para el 
tratamiento de las mujeres detenidas y sometidas a medidas pri-
vativas o no privativas de la libertad durante la reunión que celebró 
en Bangkok, del 23 al 26 de noviembre de 2009, así como de los 
resultados de la reunión;17

2. Expresa su gratitud al Gobierno de Tailandia por haber acogido la re-
unión del grupo de expertos y haber prestado apoyo financiero para 
su organización;

3. Aprueba las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las 
reclusas y medidas no privativas de la libertad para las mujeres delin-
cuentes, que figuran en el anexo de la presente resolución, y aprue-
ba la recomendación del 12º Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención de Delito y Justicia Penal de que esas reglas se conozcan 
como las “Reglas de Bangkok”;

4. Reconoce que, debido a la gran variedad de condiciones jurídicas, 
sociales, económicas y geográficas existentes en el mundo, no 

15. Véase A/CONF.213/RPM.1/1, A/CONF.213/RPM. 2/1, A/CONF.213/RPM. 3/1 y A/CONF.213/RPM. 4/1.
16. Resolución N° 65/230, anexo.
17. Véase A/CONF.213/17.
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todas las reglas se pueden aplicar de igual manera en todas partes 
y en todo momento, sin embargo, deberían servir para estimular el 
esfuerzo constante por superar las dificultades prácticas a su apli-
cación, sabiendo que representan, en su conjunto, aspiraciones ge-
nerales acordes con el objetivo común de mejorar la situación de las 
reclusas, sus hijos y sus colectividades;

5. Alienta a los Estados Miembros a aprobar legislación para estable-
cer medidas sustitutivas del encarcelamiento y dar prioridad a la 
financiación de esos sistemas, así como a la elaboración de los me-
canismos necesarios para su aplicación;

6. Alienta a los Estados Miembros que han elaborado leyes, procedi-
mientos, políticas o prácticas sobre las reclusas y sobre medidas 
sustitutivas del encarcelamiento para las mujeres delincuentes a 
suministrar información a otros Estados y a las organizaciones in-
ternacionales, regionales e intergubernamentales, así como a las 
organizaciones no gubernamentales pertinentes, y a ayudar a esos 
Estados a preparar y realizar actividades de capacitación o de otra 
índole en relación con la legislación, los procedimientos, las políti-
cas o las prácticas señalados;

7. Invita a los Estados Miembros a que tengan en consideración las 
necesidades y circunstancias específicas de las mujeres reclusas 
al elaborar la legislación, los procedimientos, las políticas y los pla-
nes de acción correspondientes, y a que utilicen, según proceda, las 
Reglas de Bangkok;

8. Invita también a los Estados Miembros a que reúnan, mantengan, 
analicen y publiquen, según proceda, datos concretos sobre las re-
clusas y las delincuentes;

9. Pone de relieve que, al dictar sentencia o decidir medidas previas al 
juicio respecto de una mujer embarazada o de una persona que sea 
la fuente primaria o única de cuidados de un niño, se debería dar 
preferencia a medidas no privativas de la libertad, de ser posible y 
apropiado, e imponer condenas que supongan privación de la liber-
tad cuando se trate de delitos graves o violentos;

10. Solicita a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
que preste servicios de asistencia técnica y de asesoramiento a los 
Estados Miembros que lo soliciten a fin de elaborar o reforzar, según 
proceda, leyes, procedimientos, políticas y prácticas relativos a las 
reclusas y a las medidas sustitutivas del encarcelamiento en el caso 
de las mujeres delincuentes;
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11. Solicita también a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito que adopte medidas, según proceda, para asegurar la difusión 
amplia de las Reglas de Bangkok, como complemento de las Reglas 
mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos18 
y las Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no pri-
vativas de la libertad (Reglas de Tokio),19 así como para asegurar que 
se intensifiquen las actividades de información en ese ámbito;

12. Solicita además a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito que aumente su cooperación con otras entidades compe-
tentes de las Naciones Unidas, organizaciones intergubernamenta-
les y regionales y organizaciones no gubernamentales para prestar 
la asistencia correspondiente a los países y determinar sus necesi-
dades y su capacidad, a fin de ampliar la cooperación entre países y 
la cooperación Sur-Sur;

13. Invita a los organismos especializados del sistema de las Naciones 
Unidas y a las organizaciones inter-gubernamentales regionales e 
internacionales y las organizaciones no gubernamentales pertinen-
tes a participar en la aplicación de las Reglas de Bangkok;

14. Invita a los Estados Miembros y otros donantes a que realicen con-
tribuciones extrapresupuestarias con ese fin, de conformidad con 
las normas y los procedimientos de las Naciones Unidas.

71ª sesión plenaria 
21 de diciembre de 2010

ANEXO
OBSERVACIONES PRELIMINARES

1. Las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos20 se aplican 
a todos ellos sin discriminación, por lo que en su aplicación se deben 
tener en cuenta las necesidades y la situación concretas de todas las 
personas privadas de libertad, incluidas las mujeres. Sin embargo, en 
esas reglas aprobadas hace más de 50 años no se hacía suficiente 
hincapié en las necesidades especiales de las mujeres. Al haber au-
mentado la población penal femenina en todo el mundo, ha adquiri-

18. Resoluciones N° 663C (XXIV) y 2076 (LXII) del Consejo Económico y Social.
19. Resolución N° 45/110, anexo.
20. Resoluciones N° 663C (XXIV) y 2076 (LXII) del Consejo Económico y Social.
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do importancia y urgencia la necesidad de aportar más claridad a las 
consideraciones que deben aplicarse al tratamiento de las reclusas.

2. Reconociendo la necesidad de establecer reglas de alcance mun-
dial con respecto a las consideraciones específicas que deberían 
aplicarse a las reclusas y las delincuentes, y teniendo en cuenta 
varias resoluciones pertinentes aprobadas por diversos órganos de 
las Naciones Unidas, en que se exhortaba a los Estados Miembros 
a satisfacer apropiadamente las necesidades de las delincuentes y 
reclusas, se elaboraron las presentes reglas a fin de complemen-
tar, según procediera, las Reglas mínimas para el tratamiento de 
los reclusos y las Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las 
medidas no privativas de libertad (las Reglas de Tokio)21 en relación 
con el tratamiento de las reclusas y las medidas sustitutivas del en-
carcelamiento para las mujeres delincuentes.

3. Las presentes reglas no sustituyen en modo alguno las Reglas mí-
nimas para el tratamiento de los reclusos ni las Reglas de Tokio y, 
por ello, seguirán aplicándose a todos los reclusos y delincuentes, sin 
discriminación, todas las disposiciones pertinentes contenidas en 
esos dos instrumentos. Mientras que algunas de las presentes reglas 
aclaran las disposiciones existentes de las Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos y las Reglas de Tokio en su aplicación a 
las reclusas y delincuentes, otras abarcan aspectos nuevos.

4. Las presentes reglas se inspiran en los principios contenidos en di-
versos tratados y declaraciones de las Naciones Unidas, y por ello son 
compatibles con las disposiciones del derecho internacional en vigor. 
Están dirigidas a las autoridades penitenciarias y los organismos de 
justicia penal (incluidos los responsables de formular las políticas, los 
legisladores, el ministerio público, el poder judicial y los servicios de li-
bertad condicional) que se ocupan de la administración de las sancio-
nes no privativas de la libertad y las medidas basadas en la comunidad.

5. Las Naciones Unidas han destacado en diversos contextos los re-
quisitos concretos que deben cumplirse para tratar la situación 
de las delincuentes. Por ejemplo, en 1980, en el Sexto Congreso de 
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente se aprobó una resolución sobre las necesidades específi-
cas de las reclusas,22 en la que se recomendó que en la aplicación de 

21. Resolución N° 45/110, anexo.
22. Véase Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, Caracas, 25 de agosto a 5 de septiembre de 1980: informe preparado por la Secretaría 



338

COLECCIóN NORMATIVA

las resoluciones aprobadas por el Sexto Congreso directa o indirecta-
mente relacionadas con el tratamiento de los delincuentes se reco-
nocieran los problemas especiales de las reclusas y la necesidad de 
proporcionar los medios para solucionarlos; que en los países en que 
aún no se hiciera, los programas y servicios utilizados como medidas 
sustitutivas del encarcelamiento se ofrecieran a las mujeres delin-
cuentes al igual que a los hombres delincuentes; y que las Naciones 
Unidas, las organizaciones gubernamentales y las organizaciones 
no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por 
la Organización así como las demás organizaciones internacionales 
continuaran realizando esfuerzos a fin de asegurar que la mujer de-
lincuente fuera tratada en forma equitativa y justa en el período de su 
detención, proceso, sentencia y encarcelamiento, prestándose parti-
cular atención a los problemas especiales con que se enfrentaran las 
mujeres delincuentes, tales como la preñez y el cuidado de los niños.

6. En los Congresos Séptimo, Octavo y Noveno también se formularon 
recomendaciones concretas relativas a las reclusas.23 24 25

7. En la Declaración de Viena sobre la delincuencia y la justicia: fren-
te a los retos del siglo XXI, aprobada por el Décimo Congreso, los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas se comprometieron a te-
ner en cuenta y abordar, dentro del programa de las Naciones Unidas 
en materia de prevención del delito y justicia penal, así como de las 
estrategias nacionales de prevención del delito y justicia penal, toda 
repercusión dispar de los programas y políticas en hombres y mu-

(publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.81.IV.4), cap. I, secc. B, resolución 9.
23. Véase Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, Milán, 26 de agosto a 6 de septiembre de 1985: informe preparado por la Secretaría 
(publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.86.IV.1), cap. I, secc. E, resolución 6 (relativa 
al tratamiento equitativo de la mujer en el sistema de justicia penal).
24. Véase Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 
del Delincuente, La Habana, 27 de agosto a 7 de septiembre de 1990: informe preparado por 
la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.91.IV.2), cap. I, secc. A.5 
[Principios básicos para el tratamiento de los reclusos (véase también resolución 45/111 de 
la Asamblea General, anexo)]; e ibídem, secc. C, resoluciones 17 (sobre la prisión preventiva), 
19 (sobre la gestión de la justicia penal y el desarrollo de la política sancionadora) y 21 (sobre la 
cooperación internacional e interregional en materia de administración de prisiones y sanciones 
basadas en la comunidad y otros asuntos).
25. Véase A/CONF.169/16/Rev.1, cap. I, resoluciones 1 (sobre recomendaciones relativas a los 
cuatro temas sustantivos del Noveno Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente), 5 (sobre la aplicación práctica de las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos) y 8 (sobre la eliminación de la violencia contra la mujer).
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jeres (párr. 11), así como a formular recomendaciones de política 
orientadas a la acción y basadas en las necesidades especiales de la 
mujer en su calidad de reclusa o delincuente (párr. 12). Los planes de 
acción para la aplicación de la Declaración de Viena contienen una 
sección aparte (secc. XIII) dedicada a las medidas concretas que se 
recomiendan para dar cumplimiento y seguimiento a los compromi-
sos contraídos en los párrafos 11 y 12 de la Declaración, incluida la 
de que los Estados revisen, evalúen y, en caso necesario, modifiquen 
su legislación y sus políticas, procedimientos y prácticas en materia 
penal, en forma consonante con su ordenamiento jurídico, a fin de 
que la mujer reciba un trato imparcial en el sistema de justicia penal.

8. La Asamblea General, en su resolución 58/183, de 22 de diciembre 
de 2003, titulada “Los derechos humanos en la administración de 
justicia”, invitó a que se prestara mayor atención a la cuestión de las 
mujeres que se encontraban en prisión, incluidas las cuestiones rela-
tivas a sus hijos, con el fin de identificar los problemas fundamenta-
les y los modos de tratar de resolverlos.

9. En su resolución 61/143, de 19 de diciembre de 2006, titulada 
“Intensificación de los esfuerzos para eliminar todas las formas de 
violencia contra la mujer”, la Asamblea General destacó que por “vio-
lencia contra la mujer” se entendía todo acto de violencia basado en la 
pertenencia al sexo femenino que tuviera o pudiera tener como resul-
tado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer 
así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbi-
traria de la libertad, tanto si se produjeran en la vida pública como en 
la vida privada, e instó a los Estados a que examinaran, y según pro-
cediera, revisaran, modificaran o derogaran todas las leyes, normas, 
políticas, prácticas y usos que discriminaran a la mujer o que tuvieran 
efectos discriminatorios en su contra, y garantizaran que las disposi-
ciones de múltiples sistemas jurídicos, cuando existieran, se ajustaran 
a las obligaciones, los compromisos y los principios internacionales de 
derechos humanos, en particular el principio de no discriminación; to-
maran medidas positivas para hacer frente a las causas estructurales 
de la violencia contra la mujer y fortalecer las labores de prevención 
con miras a acabar con las prácticas y normas sociales discriminato-
rias, en particular respecto de las mujeres que necesitaban atención 
especial, como las mujeres recluidas en instituciones o detenidas; e 
impartieran capacitación sobre la igualdad entre los géneros y los de-
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rechos de la mujer al personal encargado de velar por el cumplimiento 
de la ley y los jueces y fomentaran su capacidad.
En esa resolución se reconoce que la violencia contra la mujer tiene 
repercusiones concretas para ella cuando entra en contacto con el 
sistema de justicia penal, y afecta también su derecho a no sufrir 
victimización en caso de reclusión. La seguridad física y psicológica 
es decisiva para garantizar el respeto de los derechos humanos y 
mejorar la situación de las delincuentes, de la que se trata en las 
presentes reglas.

10. Por último, en la Declaración de Bangkok titulada “Sinergias y respues-
tas: alianzas estratégicas en materia de prevención del delito y justicia 
penal”, aprobada por el 11° Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Justicia Penal el 25 de abril de 2005, los Estados 
Miembros declararon que se comprometían a desarrollar y mantener 
instituciones de justicia penal justas y eficientes, lo que incluía el trato 
humano de todas las personas detenidas en centros de prisión pre-
ventiva y en establecimientos penitenciarios, de conformidad con las 
normas internacionales aplicables (párr. 8), y recomendaron que la 
Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal considerara la posi-
bilidad de revisar la idoneidad de las reglas y normas en relación con la 
administración penitenciaria y los reclusos (párr. 30).

11. Como en el caso de las Reglas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos, y habida cuenta de la gran diversidad de situaciones ju-
rídicas, sociales, económicas y geográficas en todo el mundo, es 
evidente que no todas las reglas siguientes pueden aplicarse de 
igual modo en todas partes y en todo momento. Sin embargo, de-
berían servir para estimular la disposición permanente a superar las 
dificultades prácticas para su aplicación, fundada en la certeza de 
que reflejan, en su conjunto, las aspiraciones generales que a juicio 
de las Naciones Unidas se orientan a cumplir el objetivo común de 
mejorar la situación de las reclusas, sus hijos y sus colectividades.

12. Algunas de las presentes reglas se refieren a cuestiones que interesan 
a reclusos de ambos sexos, como las relativas a las responsabilidades 
maternas y paternas, algunos servicios médicos y los procedimientos 
de registro personal, entre otras cosas, pese a que esas reglas se re-
fieren principalmente a las necesidades de las mujeres y de sus hijos. 
Sin embargo, como también se centran en los hijos de las reclusas, se 
debe reconocer la función determinante de ambos padres en la vida de 
los niños. Por consiguiente, algunas de las presentes reglas se aplica-
rían igualmente a los reclusos y delincuentes que son padres.
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Introducción

13. Las siguientes reglas no sustituyen en modo alguno a las Reglas mí-
nimas para el tratamiento de los reclusos ni las Reglas de Tokio. Así pues, to-
das las disposiciones de esos dos instrumentos siguen aplicándose a todos 
los reclusos y delincuentes sin discriminación.

14. La Sección I de las presentes reglas, que comprende la administra-
ción general de las instituciones, se aplica a todas las categorías de mujeres 
privadas de libertad, incluidas las reclusas por causas penales o civiles, las 
condenadas o por juzgar y las que sean objeto de “medidas de seguridad” o 
medidas correctivas ordenadas por un juez.

15. La Sección II contiene normas aplicables únicamente a las categorías 
especiales que se abordan en cada subsección. Sin embargo, las reglas de la 
subsección A, que se aplican a las reclusas condenadas, se aplicarán también a 
la categoría de las reclusas a que se refiere la subsección B, siempre que no se 
contrapongan a las normas relativas a esa categoría de mujeres y las favorezcan.

16. En las subsecciones A y B figuran reglas suplementarias para el trata-
miento de las menores recluidas. Sin embargo, es importante señalar que se 
deben elaborar por separado estrategias y políticas que se ajusten a las normas 
internacionales, en particular las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para 
la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing),26 las Directrices 
de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil (Directrices 
de Riad),27 las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores 
privados de libertad28 y las Directrices de Acción sobre el niño en el sistema de 
justicia penal,29 para el tratamiento y la rehabilitación de la categoría de mu-
jeres, y se debe evitar en la medida de lo posible internarlas en instituciones.

17. La Sección III contiene reglas que abarcan la aplicación de sancio-
nes y medidas no privativas de la libertad a las mujeres delincuentes y las 
delincuentes juveniles en las etapas del procedimiento de justicia penal, con 
inclusión del momento de su detención y las etapas anterior al juicio, del fallo 
y posterior a este.

18. La Sección IV contiene reglas sobre la investigación, la planificación, 
la evaluación, la sensibilización pública y el intercambio de información, y se 
aplica a todas las categorías de mujeres delincuentes comprendidas en las 
presentes reglas.

26. Resolución N° 40/33, anexo.
27. Resolución N° 45/112, anexo.
28. Resolución N° 45/113, anexo.
29. Resolución N° 1977/30 del Consejo Económico y Social, anexo.
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I. reglas de aplicación general

1. Principio básico
[Complemento del párrafo 6 de las Reglas mínimas para el tratamiento de los 

reclusos]

Regla 1

A fin de poner en práctica el principio de no discriminación consagrado en 
el párrafo 6 de las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, se de-
ben tener en cuenta las necesidades especiales de las reclusas en la aplicación 
de las presentes Reglas. La atención de esas necesidades para lograr en lo 
sustancial la igualdad entre los sexos no deberá considerarse discriminatoria.

2. Ingreso
Regla 2

1. Se deberá prestar atención adecuada a los procedimientos de in-
greso de las mujeres y los niños, particularmente vulnerables en ese 
momento. Las reclusas recién llegadas deberán tener acceso a los 
medios que les permitan reunirse con sus familiares, recibir aseso-
ramiento jurídico, y ser informadas sobre el reglamento, el régimen 
penitenciario y las instancias a las que recurrir en caso de necesitar 
ayuda en un idioma que comprendan, y, en el caso de las extranjeras, 
deberán también tener acceso a sus representantes consulares.

2. Antes de su ingreso o en el momento de producirse, se deberá per-
mitir a las mujeres con niños a cargo adoptar disposiciones respecto 
de ellos, previéndose incluso la posibilidad de suspender la reclusión 
por un período razonable, en función del interés superior de los niños.

3. registro
[Complemento del párrafo 7 de las Reglas mínimas para el tratamiento de los 

reclusos] 

Regla 3

1. En el momento del ingreso, se deberá consignar el número de los hi-
jos de las mujeres que ingresan en prisión y la información personal 
sobre ellos. En los registros deberá constar, sin que ello menoscabe 
los derechos de la madre, como mínimo el nombre de cada niño, su 
edad y, en caso de que no acompañen a su madre, el lugar en que se 
encuentran y su régimen de tutela o custodia.
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2. Se dará carácter confidencial a toda información relativa a la identi-
dad de los niños y al utilizarla se cumplirá invariablemente el requi-
sito de tener presente su interés superior.

4. lugar de reclusión
Regla 4

En la medida de lo posible, las reclusas serán enviadas a centros de re-
clusión cercanos a su hogar o sus centros de rehabilitación social, teniendo 
presentes sus responsabilidades de cuidado de otras personas, así como sus 
preferencias y la disponibilidad de programas y servicios apropiados.

5. higiene personal
[Complemento de los párrafos 15 y 16 de las Reglas mínimas para el tratamiento 

de los reclusos]

Regla 5

Los recintos destinados al alojamiento de las reclusas deberán contar 
con las instalaciones y artículos necesarios para satisfacer las necesidades 
de higiene propias de su género, incluidas toallas sanitarias gratuitas y el 
suministro permanente de agua para el cuidado personal de niños y mujeres, 
en particular las que cocinen, las embarazadas y las que se encuentren en 
período de lactancia o menstruación.

6. servicios de atención de salud
[Complemento de los párrafos 22 a 26 de las Reglas mínimas para el tratamiento 

de los reclusos]

a. reconocimiento médico al ingresar
[Complemento del párrafo 24 de las Reglas mínimas para el tratamiento de los 

reclusos] 

Regla 6

El reconocimiento médico de las reclusas comprenderá un examen ex-
haustivo a fin de determinar sus necesidades básicas de atención de salud, 
así como determinar:

a. La presencia de enfermedades de transmisión sexual o de trans-
misión sanguínea y, en función de los factores de riesgo, se podrá 
ofrecer también a las reclusas que se sometan a la prueba del VIH, 
impartiéndose orientación previa y posterior;
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b. Las necesidades de atención de salud mental, incluidos el trastor-
no postraumático del estrés y el riesgo de suicidio o de lesiones 
autoinfligidas;

c. El historial de salud reproductiva de la reclusa, incluidos un posible 
embarazo en curso y los embarazos anteriores, los partos y todos 
los aspectos conexos;

d. La presencia de problemas de toxicomanía;
e. Abuso sexual y otras formas de violencia que se hayan sufrido antes 

del ingreso.

Regla 7

1. En caso de determinarse que la reclusa ha sufrido abuso sexual u otra 
forma de violencia antes de su reclusión o durante ella, se le informa-
rá de su derecho a recurrir ante las autoridades judiciales. Se le in-
formará exhaustivamente de los procedimientos correspondientes y 
sus etapas. Si la reclusa decide entablar acciones judiciales, se notifi-
cará de ello al personal correspondiente y se remitirá de inmediato el 
caso a la autoridad competente para que lo investigue. Las autorida-
des penitenciarias ayudarán a la mujer a obtener asistencia jurídica.

2. Decida o no la mujer entablar acciones judiciales, las autoridades 
penitenciarias se esforzarán por brindarle acceso inmediato a apo-
yo psicológico u orientación especializados.

3. Se elaborarán medidas concretas para evitar todo tipo de represa-
lias contra quien prepare los informes correspondientes o entable 
acciones judiciales.

Regla 8

En todo momento se respetará el derecho de las reclusas a la confiden-
cialidad de su historial médico, incluido expresamente el derecho a que no se 
divulgue información a ese respecto y a no someterse a reconocimiento en 
relación con su historial de salud reproductiva.

Regla 9

Si la reclusa está acompañada por un niño, se deberá someter también 
a este a reconocimiento médico, que realizará de preferencia un pediatra, a 
fin de determinar sus necesidades médicas y el tratamiento, si procede. Se 
brindará atención médica adecuada, y como mínimo equivalente a la que se 
presta en la comunidad.
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b. atención de salud orientada expresamente a la mujer
Regla 10

1. Se brindarán a las reclusas servicios de atención de salud orienta-
dos expresamente a la mujer y como mínimo equivalentes a los que 
se prestan en la comunidad.

2. Si una reclusa pide que la examine o la trate una médica o enferme-
ra, se accederá a esa petición en la medida de lo posible, excepto en 
las situaciones que requieran intervención médica urgente. Si pese 
a lo solicitado por la reclusa, el reconocimiento es realizado por un 
médico, deberá estar presente un miembro del personal peniten-
ciario femenino.

Regla 11

1. Durante el reconocimiento médico deberá estar presente única-
mente personal médico, a menos que el doctor considere que exis-
ten circunstancias extraordinarias o que pida la presencia de un 
miembro del personal penitenciario por razones de seguridad, o si 
la reclusa solicita expresamente esa presencia, como se indica en 
la regla 10, párrafo 2, supra.

2. Si durante el reconocimiento médico se requiere la presencia de 
personal penitenciario no médico, dicho personal deberá ser feme-
nino, y el reconocimiento se realizará de manera tal que se proteja 
la intimidad y la dignidad de la reclusa y se mantenga la confiden-
cialidad del procedimiento.

c. atención de salud mental
Regla 12

Se pondrán a disposición de las reclusas con necesidades de atención de 
salud mental, en prisión o en un entorno no carcelario, programas amplios de 
atención de salud y rehabilitación individualizados, que tengan en consideración 
las cuestiones de género y estén habilitados para el tratamiento de los traumas.

Regla 13

Se deberá sensibilizar al personal penitenciario sobre los posibles mo-
mentos de especial angustia para las mujeres, a fin de que pueda reaccionar 
correctamente ante su situación y prestarles el apoyo correspondiente.
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d. prevención, tratamiento, atención y apoyo en relación con el viH
Regla 14

Al preparar respuestas ante el VIH/SIDA en las instituciones penitencia-
rias, los programas y servicios deberán orientarse a las necesidades propias 
de las mujeres, incluida la prevención de la transmisión de madre a hijo. En 
ese contexto, las autoridades penitenciarias deberán alentar y apoyar la ela-
boración de iniciativas sobre la prevención, el tratamiento y la atención del 
VIH, como la educación por homólogos.

e. programas de tratamiento del uso indebido de drogas
Regla 15

Los servicios penitenciarios de salud deberán suministrar o facilitar pro-
gramas de tratamiento especializado del uso indebido de drogas para las 
mujeres, teniendo en cuenta su posible victimización anterior, las necesi-
dades especiales de las mujeres embarazadas y las mujeres con niños y la 
diversidad de sus tradiciones culturales.

f. prevención del suicidio y las lesiones autoinfligidas
Regla 16

La elaboración y aplicación de estrategias, en consulta con los servicios 
de atención de salud mental y de asistencia social, para prevenir el suicidio 
y las lesiones autoinfligidas entre las reclusas y la prestación de apoyo ade-
cuado, especializado y centrado en sus necesidades a las mujeres en situa-
ción de riesgo deberán formar parte de una política amplia de atención de 
salud mental en los centros de reclusión para mujeres.

g. servicios de atención preventiva de salud
Regla 17

Las reclusas recibirán educación e información sobre las medidas de 
atención preventiva de salud, inclusive en relación con el VIH y las enferme-
dades de transmisión sexual y de transmisión sanguínea, así como sobre los 
problemas de salud propios de la mujer.

Regla 18

Las reclusas tendrán el mismo acceso que las mujeres de su edad no 
privadas de libertad a intervenciones de atención preventiva de la salud per-
tinentes a su género, como pruebas de Papanicolau y exámenes para la de-
tección de cáncer de mama y otros tipos de cáncer que afecten a la mujer.
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7. seguridad y vigilancia
[Complemento de los párrafos 27 a 36 de las Reglas mínimas para el tratamiento 

de los reclusos]

a. registros personales
Regla 19

Se adoptarán medidas efectivas para resguardar la dignidad y asegurar 
el respeto de las reclusas durante los registros personales, que serán rea-
lizados únicamente por personal femenino que haya recibido capacitación 
adecuada sobre los métodos apropiados de registro personal y con arreglo a 
procedimientos establecidos.

Regla 20

Se deberán preparar otros métodos de inspección, por ejemplo de esca-
neo, para sustituir los registros sin ropa y los registros corporales invasivos, 
a fin de evitar las consecuencias psicológicas dañinas y la posible repercu-
sión física de esas inspecciones corporales invasivas.

Regla 21

Al inspeccionar a los niños que se hallen en prisión con sus madres y a 
los niños que visiten a las reclusas, el personal penitenciario deberá proceder 
de manera competente, profesional y respetuosa de su dignidad.

b. Disciplina y sanciones
[Complemento de los párrafos 27 a 32 de las Reglas mínimas para el tratamiento 

de los reclusos]

Regla 22

No se aplicarán las sanciones de aislamiento o segregación disciplinaria 
a las mujeres embarazadas, ni a las mujeres con hijos o a las madres en 
período de lactancia.

Regla 23

Las sanciones disciplinarias para las reclusas no comprenderán la prohi-
bición del contacto con sus familiares, especialmente con los niños.

c) medios de coerción
[Complemento de los párrafos 33 y 34 de las Reglas mínimas para el tratamiento 

de los reclusos]

Regla 24

No se utilizarán medios de coerción en el caso de las mujeres que estén 
por dar a luz ni durante el parto ni en el período inmediatamente posterior.
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d) información a las reclusas y quejas recibidas de estas; inspecciones
[Complemento de los párrafos 35 y 36 y, en aspectos sobre inspección, com-

plemento del párrafo 55, de las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos]

Regla 25

1. Las reclusas que denuncien abusos recibirán protección, apoyo y 
orientación inmediatos, y sus denuncias serán investigadas por 
autoridades competentes e independientes, que respetarán plena-
mente el principio de la confidencialidad. En toda medida de pro-
tección se tendrá presente expresamente el riesgo de represalias.

2. Las reclusas que hayan sufrido abuso sexual, en particular las que 
hayan quedado embarazadas, recibirán asesoramiento y orienta-
ción médicos apropiados, y se les prestará la atención de salud fí-
sica y mental, así como el apoyo y la asistencia jurídica, necesarios.

3. A fin de vigilar las condiciones de la reclusión y el tratamiento de 
las reclusas, entre los miembros de las juntas de inspección, de 
visita o de supervisión o de los órganos fiscalizadores deberán fi-
gurar mujeres.

8. contacto con el mundo exterior
[Complemento de los párrafos 37 a 39 de las Reglas mínimas para el tratamiento 

de los reclusos]

Regla 26

Se alentará y facilitará por todos los medios razonables el contacto de 
las reclusas con sus familiares, incluidos sus hijos, y los tutores y represen-
tantes legales de sus hijos. Cuando sea posible, se adoptarán medidas para 
reducir los problemas de las mujeres que se hallen recluidas en instituciones 
lejanas de su hogar.

Regla 27

En caso de que se permitan las visitas conyugales, las reclusas tendrán 
el mismo derecho a ellas que los reclusos de sexo masculino.

Regla 28

Las visitas en que se lleve a niños se realizarán en un entorno propicio, in-
cluso por lo que atañe al comportamiento del personal, y en ellas se deberá 
permitir el libre contacto entre la madre y su hijo o sus hijos. De ser posible, se 
deberán alentar las visitas que permitan una permanencia prolongada con ellos.
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9. el personal penitenciario y su capacitación
[Complemento de los párrafos 46 a 55 de las Reglas mínimas para el tratamiento 

de los reclusos]

Regla 29

La capacitación del personal de los centros de reclusión para mujeres de-
berá ponerlo en condiciones de atender a las necesidades especiales de las 
reclusas a efectos de su reinserción social, así como de mantener servicios se-
guros y propicios para cumplir ese objetivo. Las medidas de creación de capa-
cidad para el personal femenino deberán comprender también la posibilidad de 
acceso a puestos superiores y de responsabilidad primordial en la elaboración 
de políticas y estrategias para el tratamiento de las reclusas y su atención.

Regla 30

En las instancias superiores de la administración penitenciaria deberá 
existir el compromiso claro y permanente de prevenir y eliminar la discrimi-
nación por razones de género contra el personal femenino.

Regla 31

Se deberán elaborar y aplicar políticas y reglamentos claros sobre el 
comportamiento del personal penitenciario, a fin de brindar el máximo de 
protección a las reclusas contra todo tipo de violencia física o verbal motiva-
da por razones de género, así como de abuso y acoso sexual.

Regla 32

El personal penitenciario femenino deberá tener el mismo acceso a la 
capacitación que sus colegas hombres, y todos los funcionarios que se ocu-
pen de la administración de los centros de reclusión para mujeres recibirán 
capacitación sobre las cuestiones de género y la necesidad de eliminar la 
discriminación y el acoso sexual.

Regla 33

1. El personal que deba ocuparse de las reclusas recibirá capacitación 
relativa a las necesidades específicas de las reclusas y sus dere-
chos humanos.

2. Se impartirá capacitación básica al personal de los centros de reclu-
sión para mujeres sobre las cuestiones principales relativas a su salud, 
así como sobre primeros auxilios y procedimientos médicos básicos.

3. Cuando se permita que los niños permanezcan en la cárcel con sus 
madres, se sensibilizará también al personal penitenciario sobre 
las necesidades de desarrollo del niño y se le impartirán nociones 
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básicas sobre la atención de la salud del niño a fin de que pueda 
reaccionar correctamente en caso de necesidad y de emergencia.

Regla 34

El currículo de formación del personal penitenciario comprenderá pro-
gramas de capacitación sobre el VIH. Además de la prevención y el trata-
miento del VIH/SIDA y la atención y el apoyo a las pacientes, las cuestiones 
de género y las relativas a los derechos humanos, con especial hincapié en 
su relación con el VIH y la estigmatización social y la discriminación que este 
provoca, formarán parte de ese plan de estudios.

Regla 35

Se capacitará al personal penitenciario para detectar las necesidades 
de atención de salud mental y el riesgo de lesiones autoinfligidas y suicidio 
entre las reclusas, así como para prestar asistencia y apoyo y remitir esos 
casos a especialistas.

10. reclusas menores de edad

Regla 36

Las autoridades penitenciarias adoptarán medidas para satisfacer las 
necesidades de protección de las reclusas menores de edad.

Regla 37

Las reclusas menores de edad tendrán el mismo acceso a la educación y 
la formación profesional que los reclusos menores de edad.

Regla 38
Las reclusas menores de edad tendrán acceso a programas y servicios 

correspondientes a su edad y su género, como los de orientación sobre los 
problemas de abuso o violencia sexual. Recibirán educación sobre la aten-
ción de salud para la mujer y tendrán el mismo acceso permanente a servi-
cios de ginecología que las reclusas adultas.

Regla 39

Las reclusas menores de edad embarazadas recibirán apoyo y atención 
médica equivalente a la que se presta a las reclusas adultas. Su estado de 
salud estará sujeto a la vigilancia de un especialista médico, teniendo en 
cuenta que por su edad pueden hallarse en mayor riesgo de complicaciones 
durante el embarazo.
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II. reglas aplicables a las categorías especiales

a. reclusas condenadas
1. clasificación e individualización

[Complemento de los párrafos 67 a 69 de las Reglas mínimas para el tratamiento 
de los reclusos]

Regla 40

Los administradores de las prisiones elaborarán y aplicarán métodos de 
clasificación centrados en las necesidades propias del género y la situación 
de las reclusas, a fin de asegurar la planificación y ejecución apropiadas e 
individualizadas de programas orientados a su pronta rehabilitación, trata-
miento y reinserción social.

Regla 41

Para efectuar una evaluación de riesgos y una clasificación de las reclu-
sas en que se tengan presentes las cuestiones de género, se deberá:

a. Tener en cuenta que las reclusas plantean un menor riesgo 
para los demás en general, así como los efectos particular-
mente nocivos que pueden tener las medidas de alta seguridad 
y los grados más estrictos de aislamiento en las reclusas;

b. Posibilitar que a efectos de la distribución de las reclusas y la 
planificación del cumplimiento de su condena se tenga pre-
sente información fundamental sobre sus antecedentes, como 
las situaciones de violencia que hayan sufrido, su posible his-
torial de inestabilidad mental y de uso indebido de drogas, así 
como sus responsabilidades maternas y de otra índole relati-
vas al cuidado de los niños;

c. Velar por que en el régimen de cumplimiento de condena de las 
reclusas se incluyan programas y servicios de rehabilitación 
que satisfagan las necesidades propias de su género;

d. Velar por que se albergue a las reclusas que requieran atención 
de salud mental en recintos no restrictivos y cuyo régimen de 
seguridad sea lo menos estricto posible, así como por que re-
ciban tratamiento adecuado en lugar de asignarlas a centros 
cuyas normas de seguridad sean más rigurosas por la exclusi-
va razón de tener problemas de salud mental.
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2. régimen penitenciario
[Complemento de los párrafos 65, 66 y 70 a 81 de las Reglas mínimas para el 

tratamiento de los reclusos]

Regla 42

1. Las reclusas tendrán acceso a un programa de actividades amplio y 
equilibrado en el que se tendrán en cuenta las necesidades propias 
de su sexo.

2. El régimen penitenciario permitirá reaccionar con flexibilidad ante 
las necesidades de las mujeres embarazadas, las madres lactantes 
y las mujeres con hijos. En las prisiones se habilitarán servicios o se 
adoptarán disposiciones para el cuidado del niño, a fin de que las 
reclusas puedan participar en las actividades de la prisión.

3. Se procurará, en particular, establecer programas apropiados para 
las embarazadas, las madres lactantes y las reclusas con hijos.

4. Se procurará, especialmente, establecer servicios apropiados 
para las reclusas con necesidades de apoyo psicológico, especial-
mente para las que hayan sido víctimas de maltrato físico, psico-
lógico o sexual.

relaciones sociales y asistencia posterior al encarcelamiento
[Complemento de los párrafos 79 a 81 de las Reglas mínimas para el tratamiento 

de los reclusos]

Regla 43

Las autoridades penitenciarias alentarán y, de ser posible, facilitarán las 
visitas a las reclusas, como condición previa importante para asegurar su 
bienestar psicológico y su reinserción social.

Regla 44

Teniendo presente que el número de reclusas que han sido víctimas de 
violencia en el hogar es desproporcionado, se las consultará debidamente res-
pecto de las personas, incluidos sus familiares, a las que se permita visitarlas.

Regla 45

Las autoridades penitenciarias brindarán en la mayor medida posible a 
las reclusas opciones como la visita al hogar, prisiones abiertas, albergues 
de transición y programas y servicios de base comunitaria, a fin de facilitar a 
su paso del encarcelamiento a la libertad, reducir la estigmatización y resta-
blecer lo antes posible su contacto con sus familiares.
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Regla 46

Las autoridades penitenciarias, en cooperación con los servicios de liber-
tad condicional y de asistencia social, los grupos comunitarios locales y las 
organizaciones no gubernamentales, elaborarán y ejecutarán programas de 
reinserción amplios para el período anterior y posterior a la puesta en libertad, 
en los que se tengan en cuenta las necesidades específicas de las mujeres.

Regla 47

Tras su puesta en libertad, se prestará apoyo suplementario a las muje-
res que requieran ayuda psicológica, médica, jurídica y práctica, en coope-
ración con los servicios comunitarios, a fin de asegurar que su reinserción 
social tenga éxito.

3. reclusas embarazadas, lactantes y con hijos en la cárcel
[Complemento del párrafo 23 de las Reglas mínimas para el tratamiento de los 

reclusos] 

Regla 48

1. Las reclusas embarazadas o lactantes recibirán asesoramiento sobre 
su salud y dieta en el marco de un programa que elaborará y super-
visará un profesional de la salud. Se suministrará gratuitamente a las 
embarazadas, los bebés, los niños y las madres lactantes alimenta-
ción suficiente y puntual, en un entorno sano en que exista la posibili-
dad de realizar ejercicios físicos habituales.

2. No se impedirá que las reclusas amamanten a sus hijos, a menos 
que existan razones sanitarias concretas para ello.

3. En los programas de tratamiento se tendrán en cuenta las necesida-
des médicas y de alimentación de las reclusas que hayan dado a luz 
recientemente y cuyos bebés no se encuentren con ellas en la prisión.

Regla 49

Toda decisión de permitir que los niños permanezcan con sus madres en 
la cárcel se basará en el interés superior del niño. Los niños que se encuen-
tren en la cárcel con sus madres nunca serán tratados como reclusos.

Regla 50

Se brindará a las reclusas cuyos hijos se encuentren con ellas el máximo 
de posibilidades de dedicar su tiempo a ellos.

Regla 51

1. Los niños que vivan con sus madres en la cárcel dispondrán de 
servicios permanentes de atención de salud, y su desarrollo será 
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supervisado por especialistas, en colaboración con los servicios de 
salud de la comunidad.

2. 2. En la medida de lo posible, el entorno previsto para la crianza de 
esos niños será el mismo que el de los niños que no viven en centros 
penitenciarios.

Regla 52
1. Las decisiones respecto del momento en que se debe separar a un 

hijo de su madre se adoptarán en función del caso y teniendo pre-
sente el interés superior del niño con arreglo a la legislación nacio-
nal pertinente.

2. Toda decisión de retirar al niño de la prisión debe adoptarse con de-
licadeza, únicamente tras comprobarse que se han adoptado dis-
posiciones alternativas para su cuidado y, en el caso de las reclusas 
extranjeras, en consulta con los funcionarios consulares.

3. En caso de que se separe a los niños de sus madres y sean puestos 
al cuidado de familiares o de otras personas u otros servicios para 
su cuidado, se brindará a las reclusas el máximo posible de posibi-
lidades y servicios para reunirse con sus hijos, cuando ello redunde 
en el interés superior de estos y sin afectar el orden público.

4. extranjeras
[Complemento del párrafo 38 de las Reglas mínimas para el tratamiento de los 

reclusos]

Regla 53

1. Cuando existan acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, 
se estudiará la posibilidad de trasladar lo antes posible a las reclu-
sas extranjeras no residentes a su país de origen, en particular si 
tienen hijos en él, y cuando ellas lo soliciten o consientan informa-
damente en ello.

2. En caso de que se deba retirar de la prisión a un niño que viva con 
una reclusa extranjera no residente, se deberá considerar la posibi-
lidad de reubicar a ese niño en su país de origen, teniendo en cuenta 
su interés superior y en consulta con la madre.

5. Grupos minoritarios y pueblos indígenas

Regla 54

Las autoridades penitenciarias reconocerán que las reclusas de diver-
sas tradiciones religiosas y culturales tienen distintas necesidades y pueden 
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afrontar múltiples formas de discriminación que les impidan el acceso a pro-
gramas y servicios que tengan en cuenta su género y cultura. Por ello, deberán 
prever programas y servicios amplios en que se atiendan esas necesidades, 
en consulta con las propias reclusas y con los grupos correspondientes.

Regla 55

Se examinarán los servicios de atención anteriores y posteriores a la 
puesta en libertad, a fin de asegurar que resulten apropiados y accesibles 
para las reclusas indígenas y las pertenecientes a determinados grupos ét-
nicos y raciales, en consulta con los grupos correspondientes.

b. reclusas en prisión preventiva o en espera de juicio
[Complemento de los párrafos 84 a 93 de las Reglas mínimas para el tratamiento 

de los reclusos]

Regla 56

Las autoridades pertinentes reconocerán el riesgo especial de maltra-
to que afrontan las mujeres en prisión preventiva, y adoptarán las medidas 
adecuadas, de carácter normativo y práctico, para garantizar su seguridad 
en esa situación (véase también la Regla 58 infra, con respecto a las medi-
das sustitutivas de la prisión preventiva).

III. medidas no privativas de la libertad

Regla 57

Las disposiciones de las Reglas de Tokio servirán de orientación para la 
elaboración y puesta en práctica de respuestas apropiadas ante la delin-
cuencia femenina. En el marco de los ordenamientos jurídicos de los Estados 
Miembros, se deberán elaborar medidas opcionales y alternativas a la prisión 
preventiva y la condena, concebidas específicamente para las mujeres delin-
cuentes, teniendo presente el historial de victimización de muchas de ellas y 
sus responsabilidades de cuidado de otras personas.

Regla 58

Teniendo en cuenta las disposiciones del párrafo 2.3 de las Reglas de 
Tokio, no se separará a las delincuentes de sus parientes y comunidades sin 
prestar la debida atención a su historial y sus vínculos familiares. Cuando 
proceda y sea posible, se utilizarán mecanismos opcionales en el caso de 
las mujeres que cometan delitos, como las medidas alternativas y otras que 
sustituyan a la prisión preventiva y la condena.
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Regla 59

En general, se utilizarán medios de protección que no supongan priva-
ción de la libertad, como albergues administrados por órganos independien-
tes, organizaciones no gubernamentales u otros servicios comunitarios, 
para brindar protección a las mujeres que la requieran. Se aplicarán medidas 
temporales de privación de la libertad para proteger a una mujer únicamente 
cuando sea necesario y lo haya solicitado expresamente la interesada, y en 
todos los casos bajo la supervisión de las autoridades judiciales u otras au-
toridades competentes. Se dejarán de aplicar esas medidas de protección si 
se opone a ellas la interesada.

Regla 60

Se preverán recursos apropiados a fin de elaborar opciones satisfacto-
rias para las delincuentes, en las que se conjuguen las medidas no privativas 
de la libertad con intervenciones destinadas a resolver los problemas más 
habituales por los que las mujeres entran en contacto con el sistema de jus-
ticia penal. Entre ellas podrán figurar cursos terapéuticos y orientación para 
las víctimas de violencia en el hogar y maltrato sexual, un tratamiento ade-
cuado para las que sufran discapacidad mental, y programas de educación 
y capacitación para aumentar sus posibilidades de empleo. En esos progra-
mas se tendrá presente la necesidad de establecer servicios de atención a 
los niños y otros destinados exclusivamente a la mujer.

Regla 61

Al condenar a las delincuentes, los tribunales tendrán la facultad de exa-
minar atenuantes, como la ausencia de historial penal y la levedad relativa y el 
carácter de su comportamiento delictivo, teniendo en cuenta las responsabili-
dades de cuidado de otras personas de las interesadas y su situación particular.

Regla 62

Se deberá mejorar la prestación de servicios comunitarios de tratamien-
to de uso indebido de drogas destinados exclusivamente a las mujeres, en 
que se tengan presentes las cuestiones de género y que estén habilitados 
para el tratamiento de traumas, así como el acceso de las mujeres a dicho 
tratamiento a efectos de la prevención del delito y de la adopción de medidas 
alternativas a la condena.

1. Disposiciones posteriores a la condena

Regla 63

Al adoptarse decisiones relativas a la puesta en libertad condicional 
anticipada se tendrán en cuenta favorablemente las responsabilidades de 
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cuidado de otras personas de las reclusas y sus necesidades específicas de 
reinserción social.

2. embarazadas y mujeres con niños a cargo

Regla 64

Cuando sea posible y apropiado se preferirá imponer sentencias no priva-
tivas de la libertad a las embarazadas y las mujeres que tengan niños a cargo, y 
se considerará imponer sentencias privativas de la libertad si el delito es grave 
o violento o si la mujer representa un peligro permanente, pero teniendo pre-
sente el interés superior del niño o los niños y asegurando, al mismo tiempo, 
que se adopten disposiciones apropiadas para el cuidado de esos niños.

3. Delincuentes juveniles de sexo femenino

Regla 65

Se evitará en la medida de lo posible recluir en instituciones a los niños 
en conflicto con la ley. Al adoptar decisiones se tendrá presente la vulnerabi-
lidad de las delincuentes juveniles debida a su género.

4. extranjeras

Regla 66

Se procurará en la medida de lo posible ratificar la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional30 y el 
Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especial-
mente mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional31 a fin de aplicar 
plenamente sus disposiciones para brindar la máxima protección a las víc-
timas de la trata y evitar la victimización secundaria de muchas extranjeras.

IV. Investigación, planificación, evaluación y sen-
sibilización pública

a. Investigación, planificación y evaluación

Regla 67

Se procurará organizar y promover investigaciones exhaustivas y orien-
tadas a los resultados sobre los delitos cometidos por mujeres, las razo-
nes que las llevan a entrar en conflicto con el sistema de justicia penal, la 

30. Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2225, núm. 39574.
31. Ibídem vol. 2237, núm. 39574.
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repercusión de la criminalización secundaria y el encarcelamiento en las mu-
jeres, las características de las delincuentes, así como programas orienta-
dos a reducir la reincidencia de las mujeres, como base para la planificación 
eficaz, la elaboración de programas y la formulación de políticas destinadas 
a satisfacer las necesidades de reinserción social de las delincuentes.

Regla 68

Se procurará organizar y promover investigaciones sobre el número de 
niños afectados por situaciones en que sus madres entren en conflicto con el 
sistema de justicia penal, en particular su encarcelamiento, y la repercusión 
de este último en ellos, a fin de contribuir a la formulación de políticas y la 
elaboración de programas, teniendo en cuenta el interés superior de los niños.

Regla 69

Se procurará examinar, evaluar y dar a conocer periódicamente las ten-
dencias, los problemas y los factores relacionados con la conducta delictiva 
de las mujeres y la eficacia con que se atienda a las necesidades de reinser-
ción social de las delincuentes y sus hijos, a fin de reducir la estigmatización 
y las repercusiones negativas que estos sufran por los conflictos de las mu-
jeres con el sistema de justicia penal.

b. sensIbIlIzacIón PúblIca, IntercambIo 
de InformacIón y caPacItacIón

Regla 70

1. Se informará a los medios de comunicación y al público sobre las 
razones por las que las mujeres pueden verse en conflicto con el 
sistema de justicia penal y sobre las maneras más eficaces de reac-
cionar ante ello, a fin de posibilitar la reinserción social de las muje-
res, teniendo presentes el interés superior de sus hijos.

2. La publicación y difusión de investigaciones y ejemplos de buenas 
prácticas formarán parte integrante de políticas orientadas a me-
jorar los resultados y la equidad de las medidas de justicia penal 
relativas a las delincuentes y sus hijos.

3. Los medios de información, el público y los profesionales que se 
ocupen de cuestiones relativas a las reclusas y las delincuentes re-
cibirán periódicamente información concreta sobre las cuestiones 
abarcadas en las presentes reglas y su aplicación.
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4. Se elaborarán y ejecutarán programas de capacitación sobre las 
presentes reglas y las conclusiones de las investigaciones, desti-
nados a los funcionarios pertinentes de la justicia penal, a fin de 
sensibilizarlos sobre las disposiciones contenidas en ellas.
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oBservación General n° 14 soBre el 
DerecHo Del niÑo a Que su interÉs superior 
sea una consiDeración primorDial

Comité de los Derechos del Niño
62° período de sesiones
Ginebra, 14 de enero a 1 de febrero de 2013

“En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las institu-
ciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá será el interés superior del niño”.

Convención sobre los Derechos del Niño (art. 3, párr. 1)

I. Introducción

a. el interés superior del niño: un derecho, un principio y una norma 
de procedimiento

1. El artículo 3, párrafo 1, de la Convención sobre los Derechos del Niño 
otorga al niño el derecho a que se considere y tenga en cuenta de 
manera primordial su interés superior en todas las medidas o deci-
siones que le afecten, tanto en la esfera pública como en la privada. 
Además, esa disposición establece uno de los valores fundamentales 
de la Convención. El Comité de los Derechos del Niño (el Comité) ha 
determinado que el artículo 3, párrafo 1, enuncia uno de los cuatro 
principios generales de la Convención en lo que respecta a la interpre-
tación y aplicación de todos los derechos del niño,1 y lo aplica como un 
concepto dinámico debe evaluarse adecuadamente en cada contexto.

2. El “interés superior del niño” no es un concepto nuevo. En efecto, 
es anterior a la Convención y ya se consagraba en la Declaración 
de los Derechos del Niño, de 1959 (párr. 2) y la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

1. Observación general Nº 5 (2003) sobre las medidas generales de aplicación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, párr. 12; y Observación general Nº 12 (2009) sobre el derecho del niño 
a ser escuchado, párr. 2.
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(arts. 5 b) y 16, párr. 1 d)), así como en instrumentos regionales y 
numerosas normas jurídicas nacionales e internacionales.

3. La Convención también se refiere explícitamente al interés superior 
del niño en otras disposiciones, a saber: el artículo 9 (separación 
de los padres); el artículo 10 (reunión de la familia); el artículo 18 
(obligaciones de los padres); el artículo 20 (privación de un me-
dio familiar y otros tipos de cuidado); el artículo 21 (adopción); el 
artículo 37 c) (separación de los adultos durante la privación de 
libertad), y el artículo 40, párrafo 2 b) iii), (garantías procesales, 
incluida la presencia de los padres en las audiencias de las cau-
sas penales relativas a los niños en conflicto con la ley). También 
se hace referencia al interés superior del niño en el Protocolo fa-
cultativo de la Convención relativo a la venta de niños, la prostitu-
ción infantil y la utilización de niños en la pornografía (preámbulo 
y artículo 8) y el Protocolo facultativo de la Convención relativo a 
un procedimiento de comunicaciones (preámbulo y artículos 2 y 3).

4. El objetivo del concepto de interés superior del niño es garantizar el 
disfrute pleno y efectivo de todos los derechos reconocidos por la 
Convención y el desarrollo holístico del niño.2 El Comité ya ha señala-
do3 que “[l]o que a juicio de un adulto es el interés superior del niño no 
puede primar sobre la obligación de respetar todos los derechos del 
niño enunciados en la Convención”. Recuerda que en la Convención no 
hay una jerarquía de derechos; todos los derechos previstos respon-
den al “interés superior del niño” y ningún derecho debería verse per-
judicado por una interpretación negativa del interés superior del niño.

5. La plena aplicación del concepto de interés superior del niño exige 
adoptar un enfoque basado en los derechos, en el que colaboren todos 
los intervinientes, a fin de garantizar la integridad física, psicológica, 
moral y espiritual holísticas del niño y promover su dignidad humana.

6. El Comité subraya que el interés superior del niño es un concepto 
triple:
a. Un derecho sustantivo: el derecho del niño a que su interés su-
perior sea una consideración primordial que se evalúe y tenga en 
cuenta al sopesar distintos intereses para tomar una decisión sobre 

2. El Comité espera que los Estados interpreten el término “desarrollo” como “concepto holístico 
que abarca el desarrollo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social del niño” (Observación 
general Nº 5, párr. 12).
3. Observación general Nº 13 (2011) sobre el derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma 
de violencia, párr. 61.
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una cuestión debatida, y la garantía de que ese derecho se pon-
drá en práctica siempre que se tenga que adoptar una decisión que 
afecte a un niño, a un grupo de niños concreto o genérico o a los 
niños en general. El artículo 3, párrafo 1, establece una obligación 
intrínseca para los Estados, es de aplicación directa (aplicabilidad 
inmediata) y puede invocarse ante los tribunales. 
b. Un principio jurídico interpretativo fundamental: si una dis-
posición jurídica admite más de una interpretación, se elegirá la 
interpretación que satisfaga de manera más efectiva el interés su-
perior del niño. Los derechos consagrados en la Convención y sus 
Protocolos facultativos establecen el marco interpretativo.
c. Una norma de procedimiento: siempre que se tenga que tomar 
una decisión que afecte a un niño en concreto, a un grupo de ni-
ños concreto o a los niños en general, el proceso de adopción de 
decisiones deberá incluir una estimación de las posibles repercu-
siones (positivas o negativas) de la decisión en el niño o los niños 
interesados. La evaluación y determinación del interés superior del 
niño requieren garantías procesales. Además, la justificación de las 
decisiones debe dejar patente que se ha tenido en cuenta explíci-
tamente ese derecho. En este sentido, los Estados partes deberán 
explicar cómo se ha respetado este derecho en la decisión, es decir, 
qué se ha considerado que atendía al interés superior del niño, en 
qué criterios se ha basado la decisión y cómo se han ponderado 
los intereses del niño frente a otras consideraciones, ya se trate de 
cuestiones normativas generales o de casos concretos.

7. En la presente observación general, la expresión “el interés superior 
del niño” abarca las tres dimensiones arriba expuestas.

b. estructura

8. El alcance de la presente observación general se limita al artículo 
3, párrafo 1, de la Convención y no abarca el artículo 3, párrafo 2, 
dedicado al bienestar de los niños, ni el artículo 3, párrafo 3, que se 
refiere a la obligación de los Estados partes de velar por que las ins-
tituciones, los servicios y los establecimientos para los niños cum-
plan las normas establecidas, y porque existan mecanismos para 
garantizar el respeto de las normas.

9. El Comité indica los objetivos de la presente observación general 
(cap. II) y expone la naturaleza y alcance de la obligación impuesta 
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a los Estados partes (cap. III). También ofrece un análisis jurídico del 
artículo 3, párrafo 1 (cap. IV), en el que se explica su relación con 
otros principios generales de la Convención. El capítulo V está dedi-
cado a la aplicación, en la práctica, del principio del interés superior 
del niño, mientras que el capítulo VI proporciona directrices sobre la 
difusión de la observación general.

II. objetivos

10. La presente observación general tiene por objeto garantizar que los 
Estados partes en la Convención den efectos al interés superior del 
niño y lo respeten. Define los requisitos para su debida considera-
ción, en particular en las decisiones judiciales y administrativas, así 
como en otras medidas que afecten a niños con carácter individual, 
y en todas las etapas del proceso de aprobación de leyes, políticas, 
estrategias, programas, planes, presupuestos, iniciativas legisla-
tivas y presupuestarias, y directrices (es decir, todas las medidas 
de aplicación) relativas a los niños en general o a un determinado 
grupo. El Comité confía en que esta observación general guíe las 
decisiones de todos los que se ocupan de los niños, en especial los 
padres y los cuidadores.

11. El interés superior del niño es un concepto dinámico que abarca 
diversos temas en constante evolución. La presente observación 
general proporciona un marco para evaluar y determinar el interés 
superior del niño; no pretende establecer lo que es mejor para el 
niño en una situación y un momento concretos.

12. El objetivo principal de la presente observación general es mejorar 
la comprensión y observancia del derecho del niño a que su interés 
superior sea evaluado y constituye una consideración primordial o, 
en algunos casos, la consideración primordial (véase el párrafo 38 
infra). El propósito general es promover un verdadero cambio de 
actitud que favorezca el pleno respeto de los niños como titulares 
de derechos. En concreto, ello repercute en los siguientes aspectos:
a. La elaboración de todas medidas de aplicación adoptadas por 
los gobiernos;
b. Las decisiones individuales tomadas por autoridades judiciales 
o administrativas o por entidades públicas a través de sus agentes 
que afectan a uno o varios niños en concreto;
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c. Las decisiones adoptadas por entidades de la sociedad civil y el 
sector privado, incluidas las organizaciones con y sin fines de lucro, 
que prestan servicios relacionados con los niños o que les afectan;
d. Las directrices relacionadas con medidas tomadas por perso-
nas que trabajan con los niños y para ellos, en particular los pa-
dres y los cuidadores.

III. naturaleza y alcance de las obligaciones de los 
estados partes

13. Todos los Estados partes deben respetar y poner en práctica el de-
recho del niño a que su interés superior se evalúe y constituya una 
consideración primordial, y tienen la obligación de adoptar todas las 
medidas necesarias, expresas y concretas para hacer plenamente 
efectivas este derecho.

14. El artículo 3, párrafo 1, establece un marco con tres tipos diferentes 
de obligaciones para los Estados partes, a saber:
a. La obligación de garantizar que el interés superior del niño se in-
tegre de manera adecuada y se aplique sistemáticamente en todas 
las medidas de las instituciones públicas, en especial en todas las 
medidas de ejecución y los procedimientos administrativos y judi-
ciales que afectan directa o indirectamente a los niños;
b. La obligación de velar por que todas las decisiones judiciales y ad-
ministrativas, las políticas y la legislación relacionadas con los niños 
dejen patente que el interés superior de estos ha sido una considera-
ción primordial; ello incluye explicar cómo se ha examinado y evaluado 
el interés superior del niño, y la importancia que se le ha atribuido en 
la decisión.
c. La obligación de garantizar que el interés del niño se ha evaluado 
y ha constituido una consideración primordial en las decisiones y 
medidas adoptadas por el sector privado, incluidos los proveedores 
de servicios, o cualquier otra entidad o institución privadas que to-
men decisiones que conciernan o afecten a un niño.

15. Para garantizar el cumplimiento de esas obligaciones, los Estados 
partes deben adoptar una serie de medidas de aplicación de con-
formidad con los artículos 4, 42 y 44, párrafo 6, de la Convención, y 
velar por que el interés superior del niño sea una consideración pri-
mordial en todas sus actuaciones; entre esas medidas, cabe citar:
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a. Examinar y, en su caso, modificar la legislación nacional y otras 
fuentes del derecho para incorporar el artículo 3, párrafo 1, y velar 
por que el requisito de que se tenga en cuenta el interés superior 
del niño se recoja y aplique en todas las leyes y reglamentos nacio-
nales, la legislación provincial o territorial, las normas que rigen el 
funcionamiento de las instituciones públicas o privadas que pres-
tan servicios relacionados con los niños o que repercuten en ellos, y 
los procedimientos judiciales y administrativos a todos los niveles, 
como un derecho sustantivo y una norma de procedimiento;
b. Reafirmar el interés superior del niño en la coordinación y aplica-
ción de políticas en los planos nacional, regional y local;
c. Establecer mecanismos y procedimientos de denuncia, curso o 
reparación con el fin de dar plenos efectos al derecho del niño a que 
su interés superior se integre debidamente y se aplique de mane-
ra sistemática en todas las medidas de ejecución y procedimientos 
administrativos y judiciales relacionados con él o que le afecten;
d. Reafirmar el interés superior del niño en la asignación de los re-
cursos nacionales para los programas y las medidas destinados a 
dar efectos a los derechos del niño, así como en las actividades que 
reciben asistencia internacional o ayuda para el desarrollo;
e. Al establecer, supervisar y evaluar la reunión de datos, velar por 
que el interés superior del niño se explicite claramente y, cuando 
sea necesario, apoyar los estudios sobre cuestiones relacionadas 
con los derechos del niño;
f. Proporcionar información y capacitación sobre el artículo 3, párrafo 
1, y su aplicación efectiva a todos los responsables de la toma de de-
cisiones que afectan directa o indirectamente al niño, entre ellos los 
profesionales y otras personas que trabajan para los niños y con ellos;
g. Proporcionar a los niños información adecuada utilizando un len-
guaje que puedan entender, así como a sus familiares y cuidado-
res, para que comprendan el alcance del derecho protegido por el 
artículo 3, párrafo 1, crear las condiciones necesarias para que los 
niños expresen su punto de vista y velar por que a sus opiniones se 
les dé la importancia debida;
h. Luchar contra todas las actitudes negativas y prejuicios que impi-
den la plena efectividad del derecho del niño a que su interés supe-
rior se evalúe y constituya una consideración primordial, mediante 
programas de comunicación en los que colaboren medios de difu-
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sión, redes sociales y los propios niños, a fin de que se reconozca a 
los niños como titulares de derechos.

16. Al dar pleno efecto al interés superior del niño, deben tenerse en 
cuenta los parámetros siguientes:
a. El carácter universal, indivisible, interdependiente e interrelacio-
nado de los derechos del niño;
b. El reconocimiento de los niños como titulares de derechos;
c. La naturaleza y el alcance globales de la Convención;
d. La obligación de los Estados partes de respetar, proteger y llevar 
a efecto todos los derechos de la Convención;
e. Los efectos a corto, medio y largo plazo de las medidas relaciona-
das con el desarrollo del niño a lo largo del tiempo.

IV. análisis jurídico y relación con los 
principios generales de la convención

c. análisis jurídico del artículo 3, párrafo 1

1. “en todas las medidas concernientes a los niños”

A. “En todas las medidas”

17. El objetivo del artículo 3, párrafo 1, es velar por que el derecho se 
observe en todas las decisiones y medidas relacionadas con el niño. 
Esto significa que, en cualquier medida que tenga que ver con uno o 
varios niños, su interés superior deberá ser una consideración pri-
mordial a que se atenderá. El término “medida” incluye no solo las 
decisiones, sino también todos los actos, conductas, propuestas, 
servicios, procedimientos y demás iniciativas.

18. La pasividad o inactividad y las omisiones también están incluidas en 
el concepto “medidas”, por ejemplo, cuando las autoridades de bien-
estar social no toman medidas para proteger a los niños del abando-
no o los malos tratos.

B. “Concernientes a”

19. La obligación jurídica se aplica a todas las decisiones y medidas que 
afectan directa o indirectamente a los niños. Por lo tanto, la ex-
presión “concernientes a” se refiere, en primer lugar, a las medidas 
y decisiones relacionadas directamente con un niño, un grupo de 
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niños o los niños en general y, en segundo lugar, a otras medidas 
que repercutan en un niño en particular, un grupo de niños o los 
niños en general, aunque la medida no vaya dirigida directamen-
te a ellos. Como se indica en la Observación general Nº 7 (2005) 
del Comité, ello incluye las medidas que afecten directamente a los 
niños (por ejemplo, en relación con los servicios de atención de la 
salud, sistemas de guarda o escuelas), así como aquellas que re-
percutan indirectamente en los niños pequeños y otros grupos de 
población (por ejemplo, en relación con el medio ambiente, la vi-
vienda o el transporte) (párr. 13 b)). Así pues, la expresión “concer-
nientes a” debe entenderse en un sentido muy amplio.

20. En efecto, todas las medidas adoptadas por un Estado afectan de 
una manera u otra a los niños. Ello no significa que cada medida que 
tome el Estado deba prever un proceso completo y oficial para eva-
luar y determinar el interés superior del niño. Sin embargo, cuando 
una decisión vaya a tener repercusiones importantes en uno o va-
rios niños, es preciso adoptar un mayor nivel de protección y proce-
dimientos detallados para tener en cuenta su interés superior. Así 
pues, en relación con las medidas que no se refieren directamente a 
uno o varios niños, la expresión “concernientes a” tendría que acla-
rarse en función de las circunstancias de cada caso para evaluar los 
efectos de la medida en el niño o los niños.

C. “Los niños”

21. El término “niños” se refiere a todas las personas menores de 18 
años sujetas a la jurisdicción de un Estado parte, sin discriminación 
alguna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la 
Convención.

22. El artículo 3, párrafo 1, se aplica a los niños con carácter individual 
y obliga a los Estados partes a que el interés superior del niño se 
evalúe y constituya una consideración primordial en las decisiones 
particulares.

23. Sin embargo, el término “niños” implica que el derecho a que se 
atienda debidamente a su interés superior no solo se aplique a los 
niños con carácter individual, sino también general o como grupo. 
Por consiguiente, los Estados tienen la obligación de evaluar y tener 
en cuenta como consideración primordial el interés superior de los 
niños como grupo o en general en todas las medidas que les con-
ciernan. Ello atañe en particular a todas las medidas de aplicación. El 
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Comité4 señala que el interés superior del niño se concibe como un 
derecho colectivo y como un derecho individual, y que la aplicación de 
ese derecho a los niños indígenas como grupo exige que se examine 
la relación de ese derecho con los derechos culturales colectivos.

24. Eso no quiere decir que, en una decisión relativa a un niño en parti-
cular, se deba entender que sus intereses son los mismos que los de 
los niños en general. Lo que el artículo 3, párrafo 1, quiere decir es 
que el interés superior del niño debe ser evaluado individualmente. 
Los procedimientos para determinar el interés superior de los niños 
concretos y como grupo figuran en el capítulo V.

2. “las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos”

25. La obligación de los Estados de tener debidamente en cuenta el in-
terés superior del niño es un deber general que abarca a todas las 
instituciones públicas y privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas y los órganos legislativos que se 
ocupen de los niños o les afecten. Aunque no se menciona explíci-
tamente a los padres en el artículo 3, párrafo 1, el interés superior 
del niño será “su preocupación fundamental” (art. 18, párr. 1).

A. “Instituciones públicas o privadas de bienestar social”

26. Estos términos no deberían interpretarse de manera restrictiva ni 
limitarse a las instituciones sociales stricto sensu, sino entenderse como 
todas las instituciones cuya labor y decisiones repercuten en los niños y la 
efectividad de sus derechos. Esas instituciones no solo abarcan las relacio-
nadas con los derechos económicos, sociales y culturales (como la asisten-
cia, la salud, el medio ambiente, la educación, las actividades comerciales, el 
ocio y el juego, por ejemplo), sino también las que se ocupan de los derechos 
y libertades civiles (por ejemplo, el registro de nacimientos y la protección 
contra la violencia en todos los entornos). Las instituciones privadas de 
bienestar social incluyen a las organizaciones del sector privado (con o sin 
ánimo de lucro) que intervienen en la prestación de servicios esenciales para 
que los niños disfruten de sus derechos y que actúan como alternativa a los 
servicios públicos, en nombre de ellos, o junto con ellos.

4. Observación general Nº 11 (2009) sobre los niños indígenas y sus derechos en virtud de la 
Convención, párr. 30.
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B.  “Los tribunales”

27. El Comité subraya que el término “tribunales” alude a todos los pro-
cedimientos judiciales, de cualquier instancia, ya estén integrados 
por jueces profesionales o personas que no lo sean, y todas las ac-
tuaciones conexas relacionadas con niños, sin restricción alguna. 
Ello incluye los procesos de conciliación, mediación y arbitraje.

28. En la vía penal, el principio del interés superior se aplica a los ni-
ños en conflicto con la ley (es decir, autores presuntos, acusados 
o condenados) o en contacto con ella (como víctimas o testigos), 
así como a los niños afectados por la situación de unos padres que 
estén en conflicto con la ley. El Comité5 subraya que la protección 
del interés superior del niño significa que los tradicionales objeti-
vos de la justicia penal, a saber, la represión o el castigo, deben ser 
sustituidos por los de rehabilitación y justicia restitutiva cuando se 
trate de menores delincuentes.

29. En la vía civil, el niño puede defender sus intereses directamente o 
por medio de un representante, como en el caso de la paternidad, 
los malos tratos o el abandono de niños, la reunión de la familia y la 
acogida. El niño puede verse afectado por el juicio, por ejemplo, en 
los procedimientos de adopción o divorcio, las decisiones relativas 
a la custodia, la residencia, las visitas u otras cuestiones con reper-
cusiones importantes en la vida y el desarrollo del niño, así como en 
los procesos por malos tratos o abandono de niños. Los tribunales 
deben velar por que el interés superior del niño se tenga en cuenta 
en todas las situaciones y decisiones, de procedimiento o sustanti-
vas, y han de demostrar que así lo han hecho efectivamente.

C. “Las autoridades administrativas”

30. El Comité pone de relieve que el alcance de las decisiones tomadas 
por las autoridades administrativas a todos los niveles es muy am-
plio y abarca, entre otras, las decisiones relativas a la educación, 
el cuidado, la salud, el medio ambiente, las condiciones de vida, la 
protección, el asilo, la inmigración y el acceso a la nacionalidad. Las 
decisiones particulares adoptadas por las autoridades administra-
tivas en esas esferas deben ser evaluadas en función del interés 
superior del niño y han de estar guiadas por él, al igual que todas las 
medidas de aplicación.

5. Observación general Nº 10 (2007) sobre los derechos del niño en la justicia de menores, párr. 10.
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D. “Los órganos legislativos”

31. El hecho de hacer extensiva la obligación de los Estados partes a 
sus “órganos legislativos” pone claramente de manifiesto que el 
artículo 3, párrafo 1, se refiere a los niños en general, no solo a los 
niños con carácter individual. La aprobación de cualquier ley, re-
glamento o convenio (como los tratados de comercio bilaterales o 
multilaterales o los tratados de paz que afectan a los niños) debería 
regirse por el interés superior del niño. El derecho del niño a que se 
evalúe su interés superior y constituya una consideración primordial 
debe figurar de forma explícita en toda la legislación pertinente, no 
solo en las normas que se refieren específicamente a los niños. Esta 
obligación también se aplica a la aprobación de los presupuestos, 
cuya preparación y elaboración exigen adoptar una perspectiva que 
defienda el interés superior del niño a fin de respetar sus derechos.

3. “el interés superior del niño”

32. El concepto de interés superior del niño es complejo, y su contenido 
debe determinarse caso por caso. El legislador, el juez o la autoridad 
administrativa, social o educativa podrán aclarar ese concepto y 
ponerlo en práctica de manera concreta mediante la interpretación 
y aplicación del artículo 3, párrafo 1, teniendo presentes las demás 
disposiciones de la Convención. Por consiguiente, el concepto de 
interés superior del niño es flexible y adaptable. Debe ajustarse y 
definirse de forma individual, con arreglo a la situación concreta del 
niño o los niños afectados y teniendo en cuenta el contexto, la si-
tuación y las necesidades personales. En lo que respecta a las deci-
siones particulares, se debe evaluar y determinar el interés superior 
del niño en función de las circunstancias específicas de cada niño en 
concreto. En cuanto a las decisiones colectivas (como las que toma 
el legislador), se debe evaluar y determinar el interés superior del 
niño en general atendiendo a las circunstancias del grupo concreto 
o los niños en general. En ambos casos, la evaluación y la determi-
nación deben llevarse a cabo respetando plenamente los derechos 
que figuran en la Convención y sus Protocolos facultativos.

33. El interés superior del niño se aplicará a todos los asuntos relacio-
nados con el niño o los niños y se tendrá en cuenta para resolver 
cualquier posible conflicto entre los derechos consagrados en la 
Convención o en otros tratados de derechos humanos. Debe pres-
tarse atención a la búsqueda de posibles soluciones que atiendan 
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al interés superior del niño. Ello implica que los Estados tienen la 
obligación de aclarar, cuando se adopten medidas de aplicación, 
cuál es el interés superior de todos los niños, incluidos los que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad.

34. La flexibilidad del concepto de interés superior del niño permite su 
adaptación a la situación de cada niño y la evolución de los cono-
cimientos en materia de desarrollo infantil. Sin embargo, también 
puede dejar margen para la manipulación: el concepto de interés 
superior del niño ha sido utilizado abusivamente por gobiernos y 
otras autoridades estatales para justificar políticas racistas, por 
ejemplo; por los padres para defender sus propios intereses en las 
disputas por la custodia; y por profesionales a los que no se podía 
pedir que se tomaran la molestia y desdeñaban la evaluación del 
interés superior del niño por irrelevante o carente de importancia.

35. Con respecto a las medidas de aplicación, para que el interés supe-
rior del niño sea una consideración primordial a la que se atienda al 
promulgar disposiciones legislativas y formular políticas en todos los 
niveles de los poderes públicos, así como al aplicar esas disposiciones 
legislativas y esas políticas en todos los niveles, se requiere un proce-
so continuo de valoración de los efectos sobre los derechos del niño, 
a fin de prever las consecuencias de cualquier proyecto de ley o pro-
puesta de política o asignación presupuestaria en los niños y el disfru-
te de sus derechos, y de evaluación de los efectos sobre los derechos 
del niño, con miras a juzgar las consecuencias reales de la aplicación.6 

4. “una consideración primordial a que se atenderá”

36. El interés superior del niño debe ser una consideración primordial en 
la adopción de todas las medidas de aplicación. La expresión “a que 
se atenderá” impone una sólida obligación jurídica a los Estados y 
significa que no pueden decidir a su discreción si el interés superior 
del niño es una consideración primordial que ha de valorarse y a la 
que debe atribuirse la importancia adecuada en cualquier medida 
que se tome.

37. La expresión “consideración primordial” significa que el interés 
superior del niño no puede estar al mismo nivel que todas las de-
más consideraciones. La firmeza de esta posición se justifica por la 
situación especial de los niños (dependencia, madurez, condición 

6. Observación general Nº 5 (2003) sobre medidas generales de aplicación de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, párr. 45.
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jurídica y, a menudo, carencia de voz). Los niños tienen menos posi-
bilidades que los adultos de defender con fuerza sus propios intere-
ses, y las personas que intervienen en las decisiones que les afectan 
deben tener en cuenta explícitamente sus intereses. Si los intereses 
del niño no se ponen de relieve, se suelen descuidar.

38. Con respecto a la adopción (art. 21), el derecho del interés superior se 
refuerza aún más; no es simplemente “una consideración primordial”, 
sino “la consideración primordial”. En efecto, el interés superior del 
niño debe ser el factor determinante al tomar una decisión relaciona-
da con la adopción, pero también relacionadas con otras cuestiones.

39. Sin embargo, puesto que el artículo 3, párrafo 1, abarca una am-
plia variedad de situaciones, el Comité reconoce la necesidad de 
cierto grado de flexibilidad en su aplicación. El interés superior del 
niño, una vez evaluado y determinado, puede entrar en conflicto con 
otros intereses o derechos (por ejemplo, los de otros niños, el pú-
blico o los padres). Los posibles conflictos entre el interés superior 
de un niño, desde un punto de vista individual, y los de un grupo de 
niños o los de los niños en general tienen que resolverse caso por 
caso, sopesando cuidadosamente los intereses de todas las partes 
y encontrando un compromiso adecuado. Lo mismo debe hacerse 
si entran en conflicto con el interés superior del niño los derechos 
de otras personas. Si no es posible armonizarlos, las autoridades 
y los responsables de la toma de decisiones habrán de analizar y 
sopesar los derechos de todos los interesados, teniendo en cuenta 
que el derecho del niño a que su interés superior sea una conside-
ración primordial significa que los intereses del niño tienen máxima 
prioridad y no son una de tantas consideraciones. Por tanto, se debe 
conceder más importancia a lo que sea mejor para el niño.

40. La consideración del interés superior del niño como algo “primordial” 
requiere tomar conciencia de la importancia que deben tener sus in-
tereses en todas las medidas y tener la voluntad de dar prioridad a 
esos intereses en todas las circunstancias, pero sobre todo cuando 
las medidas tengan efectos indiscutibles en los niños de que se trate.
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d. el interés superior del niño y su relación con 
otros principios generales de la convención

1. el interés superior del niño y el derecho a la no discriminación (artículo 2)

41. El derecho a la no discriminación no es una obligación pasiva que 
prohíba todas las formas de discriminación en el disfrute de los 
derechos consagrados en la Convención, sino que también exige 
a los Estados que se adelanten a tomar medidas apropiadas para 
garantizar a todos los niños la igualdad efectiva de oportunidades 
en el disfrute de los derechos enunciados en la Convención. Ello 
puede requerir la adopción de medidas positivas encaminadas a 
corregir una situación de desigualdad real.

2. el interés superior del niño y el derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo 
(artículo 6)

42. Los Estados deben crear un entorno que respete la dignidad 
humana y asegure el desarrollo holístico de todos los niños. Al 
evaluar y determinar el interés superior del niño, el Estado debe 
garantizar el pleno respeto de su derecho intrínseco a la vida, la 
supervivencia y el desarrollo.

3. el interés superior del niño y el derecho a ser escuchado (artículo 12)

43. La evaluación del interés superior del niño debe abarcar el respeto 
del derecho del niño a expresar libremente su opinión y a que esta 
se tenga debidamente en cuenta en todos los asuntos que le afec-
tan. Así se establece con claridad en la Observación general Nº 12 
del Comité, que también pone de relieve los vínculos indisolubles 
entre el artículo 3, párrafo 1, y el artículo 12. Ambos artículos tienen 
funciones complementarias: el primero tiene como objetivo hacer 
realidad el interés superior del niño, y el segundo establece la me-
todología para escuchar las opiniones del niño o los niños y su in-
clusión en todos los asuntos que les afectan, incluida la evaluación 
de su interés superior. El artículo 3, párrafo 1, no se puede aplicar 
correctamente si no se cumplen los requisitos del artículo 12. Del 
mismo modo, el artículo 3, párrafo 1, refuerza la funcionalidad del 
artículo 12 al facilitar el papel esencial de los niños en todas las 
decisiones que afecten a su vida.7 

7. Observación general Nº 12, párrs. 70 a 74.
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44. Cuando estén en juego el interés superior del niño y su derecho a 
ser escuchado, debe tenerse en cuenta la evolución de las faculta-
des del niño (art. 5). El Comité ya ha determinado que cuantas más 
cosas sepa, haya experimentado y comprenda el niño, más deben 
los padres, tutores u otras personas legalmente responsables del 
niño transformar la dirección y orientación en recordatorios y con-
sejos y, más adelante, en un intercambio en pie de igualdad.8 Del 
mismo modo, a medida que el niño madura, sus opiniones deberán 
tener cada vez más peso en la evaluación de su interés superior. 
Los bebés y los niños muy pequeños tienen los mismos derechos 
que los demás niños a que se atienda a su interés superior, aunque 
no puedan expresar sus opiniones ni representarse a sí mismos de 
la misma manera que los niños mayores. Para evaluar su interés 
superior, los Estados deben garantizar mecanismos adecuados, in-
cluida la representación, cuando corresponda, lo mismo ocurre con 
los niños que no pueden o no quieren expresar su opinión.

45. El Comité recuerda que el artículo 12, párrafo 2, de la Convención es-
tablece el derecho del niño a ser escuchado, ya sea directamente o 
por medio de un representante, en todo procedimiento judicial o ad-
ministrativo que le afecte (véase también la sección B del capítulo V).

V. aplicación: la evaluación y determinación 
del interés superior del niño

46. Como ya se ha señalado, el “interés superior del niño” es un dere-
cho, un principio y una norma de procedimiento basados en una 
evaluación de todos los elementos del interés de uno o varios ni-
ños en una situación concreta. Al evaluar y determinar el interés 
superior del niño para tomar una decisión sobre una medida con-
creta, se deberían seguir los pasos que figuran a continuación:
a. En primer lugar, determinar cuáles son los elementos pertinen-
tes, en el contexto de los hechos concretos del caso, para evaluar el 
interés superior del niño, dotarlos de un contenido concreto y pon-
derar su importancia en relación con los demás;
b. En segundo lugar, para ello, seguir un procedimiento que vele por 
las garantías jurídicas y la aplicación adecuada del derecho.

8. Ibídem, párr. 84.
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47. La evaluación y la determinación del interés superior del niño son 
dos pasos que deben seguirse cuando haya que tomar una de-
cisión. La “evaluación del interés superior” consiste en valorar y 
sopesar todos los elementos necesarios para tomar una decisión 
en una determinada situación para un niño o un grupo de niños en 
concreto. Incumbe al responsable de la toma de decisiones y su 
personal (a ser posible, un equipo multidisciplinario) y requiere la 
participación del niño. Por “determinación del interés superior” se 
entiende el proceso estructurado y con garantías estrictas conce-
bido para determinar el interés superior del niño tomando como 
base la evaluación del interés superior.

e. evaluación y determinación del interés superior

48. La evaluación del interés superior del niño es una actividad singu-
lar que debe realizarse en cada caso, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias concretas de cada niño o grupo de niños o los niños 
en general. Esas circunstancias se refieren a las características 
específicas del niño o los niños de que se trate, como la edad, el 
sexo, el grado de madurez, la experiencia, la pertenencia a un gru-
po minoritario, la existencia de una discapacidad física, sensorial 
o intelectual y el contexto social y cultural del niño o los niños, por 
ejemplo, la presencia o ausencia de los padres, el hecho de que el 
niño viva o no con ellos, la calidad de la relación entre el niño y su 
familia o sus cuidadores, el entorno en relación con la seguridad y 
la existencia de medios alternativos de calidad a disposición de la 
familia, la familia ampliada o los cuidadores.

49. La determinación del interés superior del niño debe comenzar con 
una evaluación de las circunstancias específicas que hacen que el 
niño sea único. Ello conlleva la utilización de algunos elementos y 
no de otros, e influye también en la manera en que se ponderarán 
entre sí. Para los niños en general, la evaluación del interés superior 
abarca los mismos elementos.

50. El Comité considera provechoso elaborar una lista de elementos no 
exhaustiva ni jerárquica que podrían formar parte de la evaluación 
del interés superior del niño que lleve a cabo cualquier responsable 
de la toma de decisiones que tenga ante sí ese cometido. El ca-
rácter no exhaustivo de los elementos de la lista significa que es 
posible no limitarse a ellos y tomar en consideración otros factores 
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pertinentes en las circunstancias específicas de cada niño o grupo 
de niños concreto. Todos los elementos de la lista deben ser tenidos 
en cuenta y ponderados con arreglo a cada situación. La lista debe 
ofrecer orientaciones concretas y al mismo tiempo, ser flexible.

51. La elaboración de esa lista de elementos proporcionaría orientación 
a los Estados o los responsables de la toma de decisiones cuando 
tuviesen que regular esferas específicas que afectan a los niños, 
como la legislación en materia de familia, adopción y justicia juvenil, 
y, en caso necesario, se podrían añadir otros elementos que se con-
siderasen apropiados de acuerdo con su propia tradición jurídica. 
El Comité desea señalar que, al añadir elementos a la lista, el fin 
último del interés superior del niño debería ser garantizar su disfru-
te pleno y efectivo de los derechos reconocidos en la Convención y 
su desarrollo holístico. Por consiguiente, los elementos contrarios 
a los derechos consagrados en la Convención o que tendrían un 
efecto opuesto a esos derechos no pueden considerarse válidos al 
evaluar lo que es mejor para uno o varios niños.

1. elementos que deben tenerse en cuenta al evaluar el interés superior del niño

52. Sobre la base de esas consideraciones preliminares, el Comité es-
tima que los elementos que deben tenerse en cuenta al evaluar y 
determinar el interés superior del niño, en la medida en que sean 
pertinentes para la situación de que se trate, son los siguientes.

A. La opinión del niño

53. El artículo 12 de la Convención establece el derecho del niño a ex-
presar su opinión en todas las decisiones que le afectan. Si la deci-
sión no tiene en cuenta el punto de vista del niño o no concede a su 
opinión la importancia que merece de acuerdo con su edad y madu-
rez, no respeta la posibilidad de que el niño o los niños participen en 
la determinación de su interés superior.

54. El hecho de que el niño sea muy pequeño o se encuentre en una situa-
ción vulnerable (por ejemplo, los niños con discapacidad, los pertene-
cientes a grupos minoritarios y los migrantes) no le priva del derecho 
a expresar su opinión, ni reduce la importancia que debe concederse 
a sus opiniones al determinar el interés superior. La adopción de me-
didas concretas para garantizar el ejercicio en pie de igualdad de los 
derechos de los niños en ese tipo de situaciones debe someterse a 
una evaluación individual que dé una función a los propios niños en el 
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proceso de toma de decisiones y permitan introducir ajustes razona-
bles9 y prestar de apoyo, en caso necesario, para garantizar su plena 
participación en la evaluación de su interés superior.

B.  La identidad del niño

55. Los niños no son un grupo homogéneo, por lo que debe tenerse en 
cuenta la diversidad al evaluar su interés superior. La identidad del 
niño abarca características como el sexo, la orientación sexual, el ori-
gen nacional, la religión y las creencias, la identidad cultural y la per-
sonalidad. Aunque los niños y los jóvenes comparten las necesidades 
universales básicas, la expresión de esas necesidades depende de una 
amplia gama de aspectos personales, físicos, sociales y culturales, in-
cluida la evolución de sus facultades. El derecho del niño a preservar 
su identidad está garantizado por la Convención (art. 8) y debe ser 
respetado y tenido en cuenta al evaluar el interés superior del niño.

56. En cuanto a la identidad religiosa y cultural, por ejemplo, al consi-
derar la colocación en hogares de guarda o de acogida, se prestará 
particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la 
educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüís-
tico (art. 20, párr. 3), y el responsable de la toma de decisiones debe 
tener en cuenta ese contexto específico al evaluar y determinar el 
interés superior del niño. Lo mismo se aplica en los casos de adop-
ción, separación con respecto a sus padres o divorcio de los padres. 
La debida consideración del interés superior del niño entraña que 
los niños tengan acceso a la cultura (y el idioma, si es posible) de su 
país y su familia de origen, y la oportunidad de acceder a información 
sobre su familia biológica, de conformidad con la normativa jurídica 
y profesional del país de que se trate (véase el artículo 9, párrafo 4).

57. Aunque debe tenerse en cuenta la preservación de los valores y las 
tradiciones religiosos y culturales como parte de la identidad del 
niño, las prácticas que sean incompatibles o estén reñidas con los 
derechos establecidos en la Convención no responden al interés su-
perior del niño. La identidad cultural no puede excusar ni justificar 
que los responsables de la toma de decisiones y las autoridades 

9. Véase la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, art. 2: “Por ‘ajustes 
razonables’ se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no im-
pongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar [...] el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás personas, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales”.



379

JUSTICIA JUVENIL: COMPILACIóN NORMATIVA

perpetúen tradiciones y valores culturales que niegan al niño o los 
niños los derechos que les garantiza la Convención.

C. La preservación del entorno familiar y mantenimiento de las relaciones

58. El Comité recuerda que es indispensable llevar a cabo una evaluación 
y determinación del interés superior del niño en el contexto de una 
posible separación del niño y sus padres (arts. 9, 18 y 20). También 
subraya que los elementos antes mencionados son derechos concre-
tos y no solo elementos para determinar el interés superior del niño.

59. La familia es la unidad fundamental de la sociedad y el medio natu-
ral para el crecimiento y el bienestar de sus miembros, en particular 
de los niños (preámbulo de la Convención). El derecho del niño a la 
vida familiar está protegido por la Convención (art. 16). El térmi-
no “familia” debe interpretarse en un sentido amplio que incluya a 
los padres biológicos, adoptivos o de acogida o, en su caso, a los 
miembros de la familia ampliada o la comunidad, según establezca 
la costumbre local (art. 5).

60. Prevenir la separación familiar y preservar la unidad familiar son 
elementos importantes del régimen de protección del niño, y se 
basan en el derecho recogido en el artículo 9, párrafo 1, que exige 
“que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de 
estos, excepto cuando [...] tal separación es necesaria en el interés 
superior del niño”. Asimismo, el niño que esté separado de uno o de 
ambos padres tiene derecho “a mantener relaciones personales y 
contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es 
contrario al interés superior del niño” (art. 9, párr. 3). Ello también 
se aplica a cualquier persona que tenga el derecho de custodia, los 
tutores legales o habituales, los padres adoptivos y las personas 
con las que el niño tenga una relación personal estrecha.

61. Dada la gravedad de los efectos en el niño de que lo separen de sus 
padres, dicha medida solo debería aplicarse como último recurso, 
por ejemplo, cuando el niño esté en peligro de sufrir un daño in-
minente o cuando sea necesario por otro motivo; la separación no 
debería llevarse a cabo si se puede proteger al niño de un modo que 
se inmiscuya menos en la familia. Antes de recurrir a la separación, 
el Estado debe proporcionar apoyo a los padres para que cumplan 
con sus responsabilidades parentales y restablecer o aumentar la 
capacidad de la familia para cuidar del niño, a menos que la separa-
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ción sea necesaria para proteger al niño. Los motivos económicos 
no pueden ser una justificación para separar al niño de sus padres.

62. El propósito de las Directrices sobre las modalidades alternativas de 
cuidado de los niños10 es velar por que los niños no estén en acogi-
miento alternativo de manera innecesaria y porque, cuando en efecto 
sea necesario, el acogimiento alternativo se haga en condiciones ade-
cuadas que respondan a los derechos y el interés superior del niño. 
En particular, “[l]a pobreza económica y material, o las condiciones 
imputables directa y exclusivamente a esa pobreza, no deberían cons-
tituir nunca la única justificación para separar un niño del cuidado de 
sus padres [...] sino que deberían considerarse como un indicio de la 
necesidad de proporcionar a la familia el apoyo apropiado” (párr. 15).

63. Del mismo modo, los niños no se separarán de sus padres en razón 
de una discapacidad del menor o de sus padres.11 La separación ha 
de barajarse solo en los casos en que la asistencia que la familia 
requiere para preservar la unidad familiar no es suficientemente 
eficaz para evitar el riesgo de descuido o abandono del niño o un 
riesgo para la seguridad del niño. 

64. En caso de separación, el Estado debe garantizar que la situación 
del niño y su familia haya sido evaluada, cuando sea posible, por 
un equipo multidisciplinario de profesionales perfectamente ca-
pacitados, con la colaboración judicial apropiada, de conformidad 
con el artículo 9 de la Convención, a fin de asegurarse de que es la 
única opción que puede satisfacer el interés superior del niño.

65. Cuando la separación sea necesaria, los responsables de la toma 
de decisiones velarán por que el niño mantenga los lazos y la rela-
ción con sus padres y su familia (hermanos, familiares y personas 
con las que el niño haya tenido una relación personal estrecha), a 
menos que ello contravenga el interés superior del niño. Cuando se 
separa a un niño de su familia, en las decisiones que se adopten 
acerca de la periodicidad y la duración de las visitas y otras formas 
de contacto deben tenerse en cuenta la calidad de las relaciones y 
la necesidad de conservarlas.

66. Cuando la relación del niño con sus padres se vea interrumpida por 
la migración (de los padres sin el niño o del niño sin los padres), 
la preservación de la unidad familiar debería tenerse en cuenta al 

10. Resolución N° 64/142 de la Asamblea General, anexo.
11. Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, art. 23, párr. 4.
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determinar el interés superior del niño en las decisiones relativas a 
la reunión de la familia.

67. El Comité considera que las responsabilidades parentales compar-
tidas suelen ir en beneficio del interés superior del niño. Sin em-
bargo, en las decisiones relativas a la responsabilidad parental, el 
único criterio debe ser el interés superior del niño en particular. Es 
contrario al interés superior que la ley conceda automáticamente 
la responsabilidad parental a uno de los progenitores o a ambos. Al 
evaluar el interés superior del niño, el juez debe tener en cuenta el 
derecho del niño a conservar la relación con ambos progenitores, 
junto con los demás elementos pertinentes para el caso.

68. El Comité alienta la ratificación y aplicación de los convenios de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado,12 que faci-
litan la aplicación del interés superior del niño y prevén garantías para 
su aplicación en el caso de que los padres vivan en países diferentes.

69. Cuando los padres u otros tutores hayan cometido un delito, se de-
ben ofrecer y aplicar caso por caso alternativas a la privación de 
libertad, teniendo plenamente en cuenta los posibles efectos que 
puedan tener las distintas condenas en el interés superior del niño 
o los niños afectados.13 

70. La conservación del entorno familiar engloba la preservación de las 
relaciones del niño en un sentido amplio. Esas relaciones abarcan a 
la familia ampliada, como los abuelos, los tíos y tías, los amigos, la 
escuela y el entorno en general, y son particularmente importantes 
cuando los padres están separados y viven en lugares diferentes.

D. Cuidado, protección y seguridad del niño

71. Al evaluar y determinar el interés superior de un niño o de los ni-
ños en general, debe tenerse en cuenta la obligación del Estado 
de asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesa-
rios para su bienestar (art. 3, párr. 2). Los términos “protección” 
y “cuidado” también deben interpretarse en un sentido amplio, ya 
que su objetivo no se expresa con una fórmula limitada o negativa 

12. Entre esos instrumentos, cabe citar el Convenio Nº 28 sobre los aspectos civiles de la sus-
tracción internacional de menores, de 1980; el Convenio Nº 33 relativo a la Protección del Niño 
y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional, de 1993; el Convenio Nº 23 sobre el 
Reconocimiento y Ejecución de Decisiones en Materia de Obligaciones Alimenticias, de 1973; y el 
Convenio Nº 24 sobre Ley aplicable a las obligaciones alimenticias respecto a menores, de 1973.
13. Véanse las recomendaciones del día de debate general sobre los hijos de padres encarcelados 
(2011).
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(por ejemplo, “para proteger al niño de daños”), sino en relación 
con el ideal amplio de garantizar el “bienestar” y el desarrollo del 
niño. El bienestar del niño, en un sentido amplio, abarca sus nece-
sidades materiales, físicas, educativas y emocionales básicas, así 
como su necesidad de afecto y seguridad.

72. El cuidado emocional es una necesidad básica de los niños; si los pa-
dres o tutores no satisfacen las necesidades emocionales del niño, se 
deben tomar medidas para que el niño cree lazos afectivos seguros. 
Los niños necesitan establecer un vínculo con los cuidadores a una 
edad muy temprana, y ese vínculo, si es adecuado, debe mantenerse 
a lo largo de los años para ofrecer al niño un entorno estable.

73. La evaluación del interés superior del niño también debe tener en 
cuenta su seguridad, es decir, el derecho del niño a la protección 
contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental (art. 19), el 
acoso sexual, la presión ejercida por compañeros, la intimidación 
y los tratos degradantes,14 así como contra la explotación sexual y 
económica y otras formas de explotación, los estupefacientes, la 
explotación laboral, los conflictos armados, etc. (arts. 32 a 39).

74. Aplicar el enfoque del interés superior del niño en el proceso de 
toma de decisiones entraña evaluar la seguridad y la integridad del 
niño en ese preciso momento; sin embargo, el principio de precau-
ción exige valorar también la posibilidad de riesgos y daños futuros 
y otras consecuencias de la decisión en la seguridad del niño.

E. Situación de vulnerabilidad

75. Un elemento importante que debe tenerse en cuenta son las situa-
ciones de vulnerabilidad del niño, como tener alguna discapacidad, 
pertenecer a un grupo minoritario, ser refugiado o solicitante de 
asilo, ser víctima de malos tratos, vivir en la calle, etc. El objetivo de 
la determinación del interés superior de un niño o de los niños en si-
tuación de vulnerabilidad no debe referirse solo al pleno disfrute de 
todos los derechos consagrados en la Convención, sino también en 
otras normas de derechos humanos relacionadas con esas situa-
ciones específicas, como los contemplados en la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad y la Convención so-
bre el Estatuto de los Refugiados, entre otros instrumentos.

14. Observación general Nº 13 (2011) sobre el derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma 
de violencia.
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76. El interés superior de un niño en una situación concreta de vulne-
rabilidad no será el mismo que el de todos los niños en la misma 
situación de vulnerabilidad. Las autoridades y los responsables de 
la toma de decisiones deben tener en cuenta los diferentes tipos y 
grados de vulnerabilidad de cada niño, ya que cada niño es único y 
cada situación debe evaluarse de acuerdo con su condición única. 
Debe realizarse una evaluación individualizada del historial de cada 
niño desde su nacimiento, con revisiones periódicas a cargo de un 
equipo multidisciplinario y los ajustes razonables que se recomien-
den durante todo el proceso de desarrollo del niño.

F. El derecho del niño a la salud

77. El derecho del niño a la salud (art. 24) y su estado de salud son fun-
damentales para evaluar el interés superior del niño. Sin embargo, 
si hay más de una posibilidad para tratar una enfermedad o si el 
resultado de un tratamiento es incierto, se deben sopesar las ven-
tajas de todos los tratamientos posibles frente a todos los posibles 
riesgos y efectos secundarios, y también debe tenerse en cuenta 
debidamente la opinión del niño en función de su edad y madurez. 
En este sentido, se debe proporcionar al niño información adecua-
da y apropiada para que entienda la situación y todos los aspectos 
pertinentes en relación con sus intereses, y permitirle, cuando sea 
posible, dar su consentimiento fundamentado.15 

78. Por ejemplo, en relación con la salud de los adolescentes, el Comité 
16 ha señalado que los Estados partes tienen la obligación de ase-
gurar que todos los adolescentes, tanto dentro como fuera de la 
escuela, tengan acceso a información adecuada que sea esencial 
para su salud y desarrollo a fin de que puedan elegir comportamien-
tos de salud adecuados. Ello debe abarcar información sobre el uso 
y abuso del tabaco, el alcohol y otras sustancias, las dietas, la sa-
lud sexual y reproductiva, los peligros de un embarazo precoz y la 
prevención del VIH/SIDA y las enfermedades de transmisión sexual. 
Los adolescentes con trastornos psicosociales tienen derecho a ser 
tratados y atendidos en la comunidad en la que viven, en la medida 
posible. Cuando se requiera hospitalización o internamiento en un 

15. Observación general Nº 15 (2013) sobre el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible 
de salud (art. 24), párr. 31.
16. Observación general Nº 4 (2003) sobre la salud y el desarrollo de los adolescentes en el contex-
to de la Convención sobre los Derechos del Niño.
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centro, deberá evaluarse el interés superior del niño antes de tomar 
una decisión y su opinión habrá de respetarse; las mismas conside-
raciones son válidas para los niños más pequeños. La salud del niño 
y las posibilidades de tratamiento también pueden formar parte de 
una evaluación y determinación de su interés superior con respecto 
a otros tipos de decisiones importantes (por ejemplo, la concesión 
de un permiso de residencia por razones humanitarias).

G. El derecho del niño a la educación

79. El acceso a una educación gratuita de calidad, incluida la educación 
en la primera infancia, la educación no académica o extraacadémi-
ca y las actividades conexas, redunda en el interés superior del niño. 
Todas las decisiones sobre las medidas e iniciativas relacionadas 
con un niño en particular o un grupo de niños deben respetar su 
interés superior con respecto a la educación. A fin de promover la 
educación o una educación de mejor calidad, para más niños, los 
Estados partes deben tener docentes y otros profesionales de di-
ferentes entornos relacionados con la educación que estén perfec-
tamente capacitados, así como un entorno propicio para los niños 
y métodos de enseñanza y de aprendizaje apropiados, teniendo en 
cuenta que la educación no es solo una inversión de cara al futu-
ro, sino también una oportunidad de esparcimiento, promoción 
del respeto y la participación y el cumplimiento de las ambiciones. 
Satisfacer esa necesidad y fomentar las responsabilidades del niño 
para superar las limitaciones que pueda acarrearle cualquier situa-
ción de vulnerabilidad, responderá su interés superior.

2. Búsqueda de un equilibrio entre los elementos de la evaluación del interés 
superior

80. Cabe destacar que la evaluación básica del interés superior es una 
valoración general de todos los elementos que guarden relación con 
el interés superior del niño, en la que la importancia de cada ele-
mento se pondera en función de los otros. No todos los elementos 
serán pertinentes en todos los casos, y los diversos elementos pue-
den utilizarse de diferentes maneras en los distintos casos. El con-
tenido de cada elemento variará necesariamente de un niño a otro 
y de un caso a otro, dependiendo del tipo de decisión y las circuns-
tancias concretas, al igual que la importancia de cada elemento en 
la evaluación general.
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81. Los elementos de la evaluación del interés superior pueden entrar 
en conflicto cuando se estudia un caso concreto y sus circunstan-
cias. Por ejemplo, la preservación del entorno familiar puede chocar 
con la necesidad de proteger al niño contra el riesgo de violencia o 
malos tratos por parte de los padres. En esas situaciones, se ten-
drán que ponderar los elementos entre sí para determinar la solu-
ción que atienda mejor al interés superior del niño o los niños.

82. Al ponderar los diferentes elementos, hay que tener en cuenta que 
el propósito de la evaluación y la determinación del interés superior 
del niño es garantizar el disfrute pleno y efectivo de los derechos 
reconocidos en la Convención y sus Protocolos facultativos, y el de-
sarrollo holístico del niño.

83. Puede haber situaciones en las que factores de “protección” que 
afectan al niño (que pueden implicar, por ejemplo, limitaciones o 
restricciones de derechos) hayan de valorarse en relación con me-
didas de “empoderamiento” (que implican el ejercicio pleno de los 
derechos sin restricciones). En esas situaciones, la edad y madurez 
del niño deben guiar la ponderación de los elementos. Debe tenerse 
en cuenta el desarrollo físico, emocional, cognitivo y social del niño 
para evaluar su nivel de madurez.

84. Al evaluar el interés superior del niño, hay que tener presente que sus 
capacidades evolucionan. Por lo tanto, los responsables de la toma 
de decisiones deben contemplar medidas que puedan revisarse o 
ajustarse en consecuencia, en lugar de adoptar decisiones defini-
tivas e irreversibles. Para ello, no solo deben evaluar las necesida-
des físicas, emocionales, educativas y de otra índole en el momento 
concreto de la decisión, sino que también deben tener en cuenta las 
posibles hipótesis de desarrollo del niño, y analizarlas a corto y largo 
plazo. En este contexto, las decisiones deberían evaluar la continui-
dad y la estabilidad de la situación presente y futura del niño.

f. garantías procesales para velar por la observancia del interés 
superior del niño

85. Para garantizar la observancia efectiva del derecho del niño a que 
su interés superior sea una consideración primordial a que se atien-
da, se deben establecer y aplicar algunas salvaguardias procesales 
que estén adaptadas a sus necesidades. El concepto de interés su-
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perior del niño es en sí mismo una norma de procedimiento (véase 
más arriba el párrafo 6 b)).

86. Mientras que las autoridades públicas y las organizaciones que to-
man decisiones que afectan a los niños deben llevar a cabo su co-
metido respetando la obligación de evaluar y determinar el interés 
superior del niño, no se espera que las personas que adoptan a diario 
decisiones concernientes a los niños (por ejemplo, los padres, los 
tutores y los maestros) sigan estrictamente este procedimiento de 
dos fases, aunque las decisiones que se toman en la vida cotidiana 
también deben respetar y reflejar el interés superior del niño.

87. Los Estados deben establecer procesos oficiales, con garantías pro-
cesales estrictas, concebidos para evaluar y determinar el interés 
superior del niño en las decisiones que le afectan, incluidos mecanis-
mos de evaluación de los resultados. Los Estados deben establecer 
procesos transparentes y objetivos para todas las decisiones de los 
legisladores, los jueces o las autoridades administrativas, en especial 
en las esferas que afectan directamente al niño o los niños.

88. El Comité invita a los Estados y a todas las personas que se hallen en 
situación de evaluar y determinar el interés superior del niño a que 
presten atención especial a las salvaguardias y garantías siguientes.

a. el derecho del niño a expresar su propia opinión

89. Un elemento fundamental del proceso es la comunicación con los 
niños para lograr que participen de manera provechosa en él y de-
terminar su interés superior. En el marco de esa comunicación, en-
tre otras cosas, se debería informar a los niños sobre el proceso 
y los posibles servicios y soluciones duraderas, reunir información 
proporcionada por los niños y pedirles opinión.

90. Cuando el niño desea expresar su parecer y este derecho se ejerce 
mediante un representante, la obligación de este último es comuni-
car con precisión las opiniones del niño. Cuando la opinión del niño 
entra en conflicto con la de su representante, se debe establecer 
un procedimiento para que el niño pueda acudir a una autoridad a 
fin de determinar otra fórmula de representación (por ejemplo, un 
curador ad litem), si es necesario.

91. El procedimiento para la evaluación y la determinación del interés 
superior de los niños como grupo es, en cierta medida, diferente a la 
de un niño en particular. Cuando estén en juego los intereses de un 
gran número de niños, las instituciones públicas deben encontrar 
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maneras de conocer la opinión de una muestra representativa de 
niños y tener debidamente en cuenta su punto de vista al planificar 
medidas o adoptar decisiones legislativas que afecten directa o in-
directamente al grupo de que se trate, con el fin de garantizar que 
se abarquen todas las categorías de niños. Hay muchos ejemplos de 
cómo hacerlo; entre otras, las audiencias para niños, los parlamen-
tos de los niños, las organizaciones dirigidas por niños, las asocia-
ciones de la infancia u otros órganos representativos, los debates 
en la escuela y los sitios web de redes sociales.

B. la determinación de los hechos

92. Los hechos y la información pertinentes para un determinado caso 
deben obtenerse mediante profesionales perfectamente capacita-
dos que reúnan todos los elementos necesarios para la evaluación 
del interés superior del niño. Entre otras cosas, se pueden mantener 
entrevistas con personas cercanas al niño, con personas que estén 
en contacto con el niño a diario y con testigos de determinados in-
cidentes. La información y los datos reunidos deben verificarse y 
analizarse antes de utilizarlos en la evaluación del interés superior 
del niño o los niños.

c. la percepción del tiempo

93. Los niños y los adultos no tienen la misma percepción del paso del 
tiempo. Los procesos de toma de decisiones que se demoran o to-
man mucho tiempo tienen efectos particularmente adversos en la 
evolución de los niños. Por tanto, conviene dar prioridad a los pro-
cedimientos o procesos que están relacionados con los niños o les 
afectan y ultimarlos en el menor tiempo posible. El momento en que 
se tome la decisión debe corresponder, en la medida de lo posible, 
con la percepción del niño de cómo puede beneficiarle, y las decisio-
nes tomadas deben examinarse a intervalos razonables, a medida 
que el niño se desarrolla y evoluciona su capacidad para expresar 
su opinión. Todas las decisiones sobre el cuidado, el tratamiento, el 
internamiento y otras medidas relacionadas con el niño deben exa-
minarse periódicamente en función de su percepción del tiempo, la 
evolución de sus facultades y su desarrollo (art. 25).
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D. los profesionales cualificados

94. Los niños constituyen un grupo heterogéneo, y cada cual tiene sus 
propias características y necesidades que solo pueden ser evaluadas 
adecuadamente por profesionales especializados en cuestiones re-
lacionadas con el desarrollo del niño y el adolescente. Por ese motivo, 
el proceso de evaluación oficial debe llevarse a cabo en un ambiente 
agradable y seguro por profesionales capacitados, entre otras cosas, 
en psicología infantil, desarrollo del niño y otras esferas pertinentes 
del desarrollo humano y social, que hayan trabajado con niños y que 
examinen la información recibida de manera objetiva. En la medida 
de lo posible, en la evaluación del interés superior del niño debería 
participar un equipo multidisciplinario de profesionales.

95. La evaluación de las consecuencias de las distintas soluciones debe 
basarse en los conocimientos generales (es decir, en las esferas del 
derecho, la sociología, la educación, el trabajo social, la psicología, 
la salud, etc.) de las posibles consecuencias de cada posible solu-
ción para el niño, dadas sus características individuales y las expe-
riencias anteriores.

e. la representación letrada

96. El niño necesitará representación letrada adecuada cuando los tribu-
nales y órganos equivalentes hayan de evaluar y determinar oficial-
mente su interés superior. En particular, cuando se someta a un niño 
a un procedimiento judicial o administrativo que conlleve la determi-
nación de su interés superior, el niño debe disponer de representa-
ción letrada, además de un curador o representante de su opinión, 
cuando pueda haber un conflicto entre las partes en la decisión.

F. la argumentación jurídica

97. A fin de demostrar que se ha respetado el derecho del niño a que 
su interés superior se evalúe y constituya una consideración pri-
mordial, cualquier decisión sobre el niño o los niños debe estar 
motivada, justificada y explicada. En la motivación se debe seña-
lar explícitamente todas las circunstancias de hecho referentes 
al niño, los elementos que se han considerado pertinentes para la 
evaluación de su interés superior, el contenido de los elementos en 
ese caso en concreto y la manera en que se han ponderado para 
determinar el interés superior del niño. Si la decisión difiere de la 
opinión del niño, se deberá exponer con claridad la razón por la que 
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se ha tomado. Si, excepcionalmente, la solución elegida no atien-
de al interés superior del niño, se deben indicar los motivos a los 
que obedece para demostrar que el interés superior del niño fue 
una consideración primordial, a pesar del resultado. No basta con 
afirmar en términos generales, que hubo otras consideraciones que 
prevalecieron frente al interés superior del niño; se deben detallar 
de forma explícita todas las consideraciones relacionadas con el 
caso en cuestión y se deben explicar los motivos por los que tu-
vieron más peso en ese caso en particular. En la fundamentación 
también se debe explicar, de forma verosímil, el motivo por el que el 
interés superior del niño no era suficientemente importante como 
para imponerse a otras consideraciones. Es preciso tener en cuenta 
las circunstancias en que el interés superior del niño debe ser la 
consideración primordial (véase más arriba el párrafo 38).

G. los mecanismos para examinar o revisar las decisiones

98. Los Estados deben establecer mecanismos en el marco de sus orde-
namientos jurídicos para recurrir o revisar las decisiones concernien-
tes a los niños cuando alguna parezca no ajustarse al procedimiento 
oportuno de evaluación y determinación del interés superior del niño 
o los niños. Debería existir siempre la posibilidad de solicitar una re-
visión o recurrir una decisión en el plano nacional. Los mecanismos 
deben darse a conocer al niño, que ha de tener acceso directo a ellos 
o por medio de su representante jurídico, si se considera que se han 
incumplido las garantías procesales, los hechos no son exactos, no se 
ha llevado a cabo adecuadamente la evaluación del interés superior 
del niño o se ha concedido demasiada importancia a consideraciones 
contrapuestas. El órgano revisor ha de examinar todos esos aspectos.

H. la evaluación del impacto en los derechos del niño

99. Como se ha señalado más arriba, la adopción de todas las medidas 
de aplicación también debe seguir un procedimiento que garantice 
que el interés superior del niño sea una consideración primordial. La 
evaluación del impacto en los derechos del niño puede prever las re-
percusiones de cualquier proyecto de política, legislación, reglamen-
tación, presupuesto u otra decisión administrativa que afecte a los 
niños y al disfrute de sus derechos, y debería complementar el segui-
miento y la evaluación permanentes del impacto de las medidas en 
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los derechos del niño.17 La evaluación del impacto debe incorporarse 
a todos los niveles y lo antes posible en los procesos gubernamenta-
les de formulación de políticas y otras medidas generales para ga-
rantizar la buena gobernanza en los derechos del niño. Se pueden 
aplicar diferentes metodologías y prácticas al llevar a cabo la evalua-
ción del impacto. Como mínimo, se deben utilizar la Convención y sus 
Protocolos facultativos como marco, en particular para garantizar 
que las evaluaciones se basen en los principios generales y tengan 
especialmente en cuenta los efectos diferenciados que tendrán en 
los niños la medida o medidas que se examinen. La propia evalua-
ción del impacto podría basarse en las aportaciones de los niños, la 
sociedad civil y los expertos en la materia, así como de los organis-
mos públicos correspondientes, las investigaciones académicas y las 
experiencias documentadas en el propio país o en otros. El análisis 
debería culminar en la formulación de recomendaciones de modifi-
caciones, alternativas y mejoras y ponerse a disposición del público.18 

VI. difusión

100. El Comité recomienda a los Estados que difundan ampliamente 
la presente observación general entre los parlamentos, las admi-
nistraciones públicas y el poder judicial, en los planos nacional y 
local. También debe darse a conocer a los niños, incluidos aque-
llos que se encuentran en situaciones de exclusión, todos los pro-
fesionales que trabajan para los niños y con ellos (como jueces, 
abogados, docentes, tutores o curadores, trabajadores sociales, 
personal de las instituciones de bienestar públicas o privadas, 
y personal sanitario) y la sociedad civil en general. Para ello, la 
observación general debe traducirse a los idiomas pertinentes, 
se deben preparar versiones adaptadas a los niños o apropiadas 
para ellos y se han de celebrar conferencias, seminarios, talleres 
y otros eventos para intercambiar las mejores prácticas en cuan-
to a su aplicación. También se debe incorporar en la capacitación 

17. Observación general Nº 16 (2013) sobre las obligaciones del Estado en relación con el impacto 
del sector empresarial en los derechos del niño, párrs. 78 a 81.
18. Los Estados pueden obtener orientaciones en el Informe del Relator Especial sobre el derecho 
a la alimentación acerca de los Principios rectores relativos a las evaluaciones de los efectos de los 
acuerdos de comercio e inversión en los derechos humanos (A/HRC/19/59/Add.5).



391

JUSTICIA JUVENIL: COMPILACIóN NORMATIVA

oficial previa al empleo y en el empleo de todos los profesionales y 
el personal técnico concernidos.

101. En los informes periódicos que presentan al Comité, los Estados de-
ben incluir información sobre los problemas a los que se enfrentan 
y las medidas que han adoptado para dar efectos al interés superior 
del niño y respetarlo en todas las decisiones judiciales y administra-
tivas y otras medidas relacionadas con el niño como individuo, así 
como en todas las etapas del proceso de adopción de medidas de 
aplicación relativas a los niños en general o como grupo específico.





393

oBservación General n° 17 soBre el 
DerecHo Del niÑo al Descanso, el 
esparcimiento, el jueGo, las activiDaDes 
recreativas, la viDa cultural Y las artes 

Comité de los Derechos del Niño
17 de abril de 2013

I. Introducción

1. La importancia del juego y la recreación en la vida de todo niño fue 
reconocida hace ya tiempo por la comunidad internacional, como lo 
demuestra la Declaración de los Derechos del Niño de 1959, en que 
se proclamó que “[e]l niño debe disfrutar plenamente de juegos y re-
creaciones [...]; la sociedad y las autoridades públicas se esforzarán 
por promover el goce de este derecho” (Principio 7). Esta proclama-
ción se reforzó luego en la Convención sobre los Derechos del Niño (la 
Convención) de 1989, en cuyo artículo 31 se declara explícitamente 
que “[l]os Estados partes reconocen el derecho del niño al descanso 
y el esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de 
su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes”.

2. Sin embargo, sobre la base de sus exámenes de la aplicación de 
los derechos del niño consagrados en la Convención, el Comité 
está preocupado por el escaso reconocimiento que los Estados 
otorgan a los derechos contenidos en el artículo 31. El limitado 
reconocimiento de la importancia de esos derechos en la vida de 
los niños se traduce en la ausencia de inversiones en disposicio-
nes adecuadas, una legislación protectora débil o inexistente y 
la invisibilidad de los niños en la planificación a nivel nacional y 
local. En general, cuando hay inversión, esta se destina a estable-
cer actividades estructuradas y organizadas, pero tan importante 
como ello es crear un tiempo y un espacio en que los niños puedan 
dedicarse al juego, la recreación y la creatividad espontáneos, y 
promover actitudes sociales que apoyen y fomenten esa actividad.

3. El Comité está particularmente preocupado por las dificultades 
con que tropiezan ciertas categorías de niños para disfrutar de los 
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derechos enunciados en el artículo 31 en condiciones de igualdad, 
en especial, las niñas, los niños pobres, los niños con discapacidad, 
los niños indígenas y los que pertenecen a minorías, entre otros.

4. Además, los profundos cambios que están ocurriendo en el mundo 
están teniendo un efecto importante en las oportunidades de que 
disponen los niños para gozar de los derechos reconocidos en el 
artículo 31. La población urbana, especialmente la de los países en 
desarrollo, está aumentando con rapidez, y lo mismo está ocurriendo 
con la violencia en todo el mundo y en todas sus formas: ¬en el ho-
gar, en la escuela, en los medios de comunicación de masas y en la 
calle. Las consecuencias de ello, junto con la comercialización de las 
estructuras de juego, están modificando las formas en que los niños 
realizan sus actividades recreativas, culturales y artísticas. En el caso 
de numerosos niños de países tanto ricos como pobres, el trabajo in-
fantil, las labores domésticas o las crecientes exigencias de la educa-
ción reducen el tiempo disponible para el disfrute de esos derechos.

5. La presente observación general se ha elaborado con el fin de abor-
dar estas preocupaciones, aumentar en los Estados la visibilidad, 
la conciencia y la comprensión de la importancia central de los de-
rechos consagrados en el artículo 31 para la vida y el desarrollo de 
todo niño, e instarlos a elaborar medidas para asegurar su disfrute 
efectivo. Los derechos enunciados en el artículo 31 se aplican a toda 
la diversidad de comunidades y sociedades del mundo y respetan el 
valor de todas las tradiciones y formas culturales. Todo niño debe 
poder gozar de esos derechos, independientemente del lugar en 
que viva o de cuál sea su origen cultural o la situación de sus padres.

6. La presente observación general trata solo tangencialmente el 
asunto del deporte, que es un tema importante de por sí. En lo que 
respecta a la vida cultural, la observación general se centra prin-
cipalmente en los aspectos relacionados con las actividades crea-
tivas o artísticas, en lugar de adoptar la definición más amplia del 
artículo 30, sobre el derecho del niño a gozar de su propia cultura.

II. objetivos

7. La presente observación general tiene por objeto aumentar la 
comprensión de la importancia del artículo 31 para el bienestar y 
el desarrollo del niño; asegurar el respeto y reforzar la aplicación 
de los derechos consagrados en ese artículo, así como de los otros 
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derechos que se reconocen en la Convención, y poner de relieve lo 
que ello implica para la determinación de:
a. Las obligaciones consiguientes de los Estados en lo que respec-
ta a elaborar todas las medidas de aplicación, las estrategias y los 
programas para hacer realidad y poner plenamente en práctica los 
derechos definidos en el artículo 31;
b. Las funciones y responsabilidades del sector privado, incluidas 
las empresas que operan en las esferas de la recreación y las acti-
vidades culturales y artísticas, y las organizaciones de la sociedad 
civil que prestan esos servicios a los niños;
c. Las directrices destinadas a todas las personas que trabajan con 
niños, incluidos los padres, sobre todas las medidas que se adopten 
en relación con el juego y la recreación.

III. Importancia del artículo 31 en la vida de los 
niños

8. El artículo 31 debe entenderse de forma holística, en cada una de 
sus partes constituyentes y también en relación con la Convención 
en su totalidad. Cada uno de los elementos del artículo 31 está rela-
cionado con los demás y los refuerza, y, cuando se lleva a la prácti-
ca, enriquece la vida de los niños. Juntos, esos elementos describen 
las condiciones necesarias para proteger la naturaleza singular y 
evolutiva de la infancia. Su aplicación es fundamental para la ca-
lidad de la niñez, el derecho de los niños a un desarrollo óptimo, el 
fomento de la capacidad de resistencia y recuperación y el ejercicio 
de otros derechos. De hecho, los entornos en que los niños juegan y 
las posibilidades recreativas que se les ofrecen establecen las con-
diciones para la creatividad; las oportunidades de competir en jue-
gos iniciados por ellos mismos potencian la motivación, la actividad 
física y el desarrollo de aptitudes; la inmersión en la vida cultural 
enriquece la interacción lúdica; y el descanso permite a los niños 
tener la energía y la motivación necesarias para participar en los 
juegos y las actividades creativas.

9. El juego y la recreación son esenciales para la salud y el bienestar del 
niño y promueven el desarrollo de la creatividad, la imaginación y la 
confianza en sí mismo y en la propia capacidad, así como la fuerza 
y las aptitudes físicas, sociales, cognitivas y emocionales. El juego 
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y la recreación contribuyen a todos los aspectos del aprendizaje; 
son una forma de participar en la vida cotidiana y tienen un valor 
intrínseco para los niños, por el disfrute y el placer que causan. Las 
investigaciones demuestran que el juego es también un elemento 
central del impulso espontáneo hacia el desarrollo y desempeña un 
papel importante en el desarrollo del cerebro, especialmente en la 
primera infancia. El juego y la recreación promueven la capacidad de 
los niños de negociar, restablecer su equilibrio emocional, resolver 
conflictos y adoptar decisiones. A través de ellos, los niños aprenden 
en la práctica, exploran y perciben el mundo que los rodea, experi-
mentan con nuevas ideas, papeles y experiencias y, de esta forma, 
aprenden a entender y construir su posición social en el mundo.

10. Los niños pueden practicar el juego y la recreación por sí solos, jun-
to con otros niños o con la ayuda de adultos. El desarrollo del niño 
puede verse estimulado por los adultos que los quieren y los cuidan 
y que se relacionan con ellos a través del juego. El hecho de jugar 
con un niño proporciona a los adultos un conocimiento y una com-
prensión sin igual de las perspectivas de este. Crea respeto entre 
las generaciones, contribuye a una comprensión y una comunica-
ción efectivas entre los niños y los adultos y ofrece oportunidades 
de impartir orientación y estímulo. Los niños sacan provecho de las 
actividades recreativas en que intervienen adultos, por ejemplo de 
la participación voluntaria en deportes organizados, juegos y otras 
formas de recreación. Sin embargo, esos beneficios disminuyen, 
sobre todo en lo que respecta al desarrollo de la creatividad, el li-
derazgo y el espíritu de equipo, si el control de los adultos es tan 
completo que socava los esfuerzos del propio niño de organizar y 
llevar a cabo sus actividades lúdicas.

11. La participación en la vida cultural de la comunidad es un elemento 
importante del sentido de pertenencia del niño. Los niños heredan 
y experimentan la vida cultural y artística de su familia, comunidad 
y sociedad y, a través de ese proceso, descubren y forjan su propio 
sentido de identidad y, a su vez, contribuyen al estímulo y la soste-
nibilidad de la vida cultural y las artes tradicionales.

12. Además, los niños reproducen, transforman, crean y transmiten la 
cultura a través de su propio juego imaginativo, de sus canciones, 
danzas, animaciones, cuentos y dibujos, y de los juegos organizados, 
el teatro callejero, las marionetas y los festivales, entre otras activi-
dades. A medida que entienden la vida cultural y artística que los ro-
dea gracias a sus relaciones con adultos y compañeros, traducen y 
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adaptan su significado a través de su propia experiencia generacional. 
Al interactuar con sus compañeros, los niños crean y transmiten su 
propio lenguaje y sus propios juegos, mundos secretos, fantasías y 
otros conocimientos culturales. La actividad lúdica de los niños ge-
nera una “cultura de la infancia”, que abarca desde los juegos en la 
escuela y en los parques infantiles hasta actividades urbanas tales 
como el juego con canicas, la carrera libre, el arte callejero y otros. 
Los niños están también en primera línea en el uso de plataformas 
digitales y mundos virtuales para establecer nuevos medios de co-
municación y redes sociales a través de los cuales se forjan entornos 
culturales y formas artísticas diferentes. La participación en activi-
dades culturales y artísticas es necesaria para que el niño entienda 
no solo su propia cultura sino también las de otros, ya que le permite 
ampliar sus horizontes y aprender de otras tradiciones culturales y 
artísticas, contribuyendo así a la comprensión mutua y a la valoración 
de la diversidad.

13. Por último, el descanso y el esparcimiento son tan importantes para el 
desarrollo del niño como la nutrición, la vivienda, la atención de salud 
y la educación. Sin suficiente descanso, los niños carecen de energía, 
motivación y capacidad física y mental para una participación o un 
aprendizaje provechosos. La denegación del descanso puede tener un 
efecto físico y psicológico irreversible en su desarrollo, salud y bienes-
tar. También necesitan esparcimiento, o sea, un tiempo y un espacio 
exentos de obligaciones, entretenimientos o estímulos en que puedan 
comportarse de manera tan activa o inactiva como deseen.

IV. análisis jurídico del artículo 31

a. artículo 31, párrafo 1

14. Los Estados partes reconocen el derecho del niño a:
a. El descanso. El derecho a descansar significa que los niños deben 
tener un respiro suficiente en el trabajo, la educación o cualquier 
otro tipo de esfuerzo para gozar de una salud y un bienestar ópti-
mos. También significa que debe dárseles la oportunidad de dormir 
lo suficiente. Al hacer efectivo el derecho del niño a un respiro de 
toda actividad y a un sueño adecuado, deben tenerse en cuenta sus 
capacidades en evolución y sus necesidades de desarrollo.
b. El esparcimiento. El esparcimiento se refiere al tiempo que se 
puede dedicar al juego o la recreación. Implica la existencia de un 
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tiempo libre o exento de toda obligación relacionada con la educa-
ción formal, el trabajo, las tareas domésticas, el desempeño de otras 
funciones de subsistencia o la realización de actividades dirigidas 
por otras personas. En otras palabras, requiere un tiempo en gran 
medida discrecional, que el niño pueda utilizar como le parezca.
c. El juego. Por juego infantil se entiende todo comportamiento, ac-
tividad o proceso iniciado, controlado y estructurado por los propios 
niños; tiene lugar dondequiera y cuando quiera que se dé la oportu-
nidad. Las personas que cuidan a los niños pueden contribuir a crear 
entornos propicios al juego, pero el juego mismo es voluntario, obe-
dece a una motivación intrínseca y es un fin en sí mismo, no un medio 
para alcanzar un fin. El juego entraña el ejercicio de autonomía y de 
actividad física, mental o emocional, y puede adoptar infinitas formas, 
pudiendo desarrollarse en grupo o individualmente. Estas formas 
cambian y se adaptan en el transcurso de la niñez. Las principales 
características del juego son la diversión, la incertidumbre, el desa-
fío, la flexibilidad y la no productividad. Juntos, estos factores con-
tribuyen al disfrute que produce y al consiguiente incentivo a seguir 
jugando. Aunque el juego se considera con frecuencia un elemento 
no esencial, el Comité reafirma que es una dimensión fundamental y 
vital del placer de la infancia, así como un componente indispensable 
del desarrollo físico, social, cognitivo, emocional y espiritual.
d. Las actividades recreativas. Recreación es un término general que 
se utiliza para describir una gama muy amplia de actividades, tales 
como la participación en la música, el arte, la confección de arte-
sanías, actividades comunitarias, clubes, deportes, juegos, excursio-
nes y acampadas, y la práctica de un hobby. Consiste en actividades 
o experiencias escogidas voluntariamente por el niño, ya sea por la 
satisfacción inmediata que le brindan o por el valor personal o social 
que espera recabar de ellas. La recreación suele tener lugar en espa-
cios destinados específicamente a ese fin. Aunque muchas activida-
des recreativas pueden ser organizadas y gestionadas por adultos, la 
recreación debe ser una actividad voluntaria. Los juegos y deportes 
obligatorios o forzosos o la participación obligada en una organiza-
ción juvenil, por ejemplo, no forman parte de la recreación.
e. Las actividades propias de la edad del niño. El artículo 31 destaca la 
importancia de que el niño pueda realizar las actividades propias de su 
edad. Con respecto al juego y la recreación, debe tenerse en cuenta la 
edad del niño al determinar la cantidad de tiempo que se le concederá 
para ello; la naturaleza de los espacios y los entornos disponibles; las 
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formas de estimulación y diversidad; y el grado de supervisión y parti-
cipación de adultos necesarios para garantizar la seguridad. A medida 
que los niños crecen, sus necesidades y deseos cambian y los entor-
nos que ofrecen posibilidades de jugar son sustituidos por lugares que 
brindan oportunidades de socializar, de compartir con compañeros o 
de estar solos. Los niños también exploran un número creciente de 
situaciones que entrañan riesgos o desafíos. Estas experiencias son 
necesarias para el desarrollo de los adolescentes y contribuyen al des-
cubrimiento de la propia identidad y pertenencia.
f. La vida cultural y las artes. El Comité apoya la opinión de que es 
a través de la vida cultural y de las artes que los niños y sus co-
munidades expresan su identidad específica y el sentido que dan 
a su existencia y configuran una visión del mundo que representa 
su encuentro con las fuerzas externas que afectan a sus vidas. La 
expresión cultural y artística se articula y se disfruta en el hogar, en 
la escuela, en la calle y en los lugares públicos, así como a través 
de la danza, los festivales, las artesanías, las ceremonias, los ritos, 
el teatro, la literatura, la música, el cine, las exposiciones, las pelí-
culas, las plataformas digitales y los vídeos. La cultura emana de la 
comunidad entera; ningún niño debe verse denegado el acceso a su 
creación o a sus beneficios. La vida cultural emerge de la cultura y 
la comunidad, no se impone desde fuera; la función de los Estados 
es actuar como facilitadores, no como proveedores.
g. Participar libremente. El derecho de los niños a participar libre-
mente en la vida cultural y las artes exige que los Estados partes 
respeten el acceso de los niños a esas actividades y su libertad de 
elegirlas y practicarlas, y se abstengan de inmiscuirse en ello, salvo 
por la obligación de asegurar la protección del niño y la promoción 
de su interés superior. Los Estados partes deben también velar por 
que otros no restrinjan este derecho. La decisión del niño de ejercer 
o no ejercer este derecho es una elección propia y, como tal, se debe 
reconocer, respetar y proteger.

b. artículo 31, párrafo 2

15. Los Estados partes respetarán y promoverán el derecho del niño a:
a. Participar plenamente en la vida cultural y artística. El derecho 
a participar plenamente tiene tres dimensiones interrelacionadas 
que se refuerzan mutuamente:
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i. El acceso, por el cual se brinda a los niños la oportunidad de ex-
perimentar la vida cultural y artística y de adquirir conocimientos 
sobre un amplio espectro de formas distintas de expresión;
ii. La participación, que exige que se ofrezcan a los niños oportu-
nidades concretas, individuales o colectivas, de expresarse libre-
mente, comunicar, actuar y participar en actividades creativas, con 
vistas a lograr el desarrollo pleno de sus personalidades;
iii. La contribución a la vida cultural, que comprende el derecho del 
niño a contribuir a las expresiones espirituales, materiales, intelec-
tuales y emocionales de la cultura y las artes, promoviendo así el 
desarrollo y la transformación de la sociedad a la que pertenece.
b. Disponer de oportunidades apropiadas. Aunque el requisito de 
propiciar oportunidades apropiadas se refiere específicamente a la 
actividad cultural, artística, recreativa y de esparcimiento, el Comité 
interpreta que incluye también el juego, con arreglo al artículo 4 de 
la Convención. Los Estados partes deben, pues, crear las condicio-
nes necesarias y adecuadas para la participación a fin de facilitar y 
propiciar oportunidades para el ejercicio de los derechos reconoci-
dos en el artículo 31. Los niños solo pueden ejercer sus derechos si 
existen los marcos legislativos, normativos, presupuestarios, am-
bientales y de servicios necesarios.
c. Contar con condiciones de igualdad. Todo niño debe tener la po-
sibilidad de disfrutar, en pie de igualdad, de los derechos previstos 
en el artículo 31.

V. el artículo 31 en el contexto más amplio de la 
convención

a. Vínculos con los principios generales de la convención

16. Artículo 2 (no discriminación). El Comité destaca que los Estados 
partes deberán tomar todas las medidas apropiadas para velar por 
que todos los niños tengan la oportunidad de ejercer los derechos 
enunciados en el artículo 31 sin distinción alguna, independiente-
mente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión po-
lítica o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición 
económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra 
condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales. 
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Debe prestarse particular atención a los derechos de determinados 
grupos de niños, entre ellos, las niñas, los niños con discapacidad, 
los niños que viven en entornos pobres o peligrosos, los que viven 
en la pobreza, los que están recluidos en instituciones penales, sa-
nitarias o residenciales, los que viven en situaciones de conflicto 
o desastre humanitario, los niños de las comunidades rurales, los 
niños solicitantes de asilo y refugiados, los niños de la calle, los de 
grupos nómadas y los migrantes o desplazados internos, los niños 
de origen indígena y los pertenecientes a grupos minoritarios, los 
niños que trabajan, los niños sin padres y los que están sometidos a 
grandes exigencias de éxito académico.

17. Artículo 3 (interés superior del niño). El Comité destaca que el ejer-
cicio de los derechos enunciados en el artículo 31 corresponde, por 
definición, al interés superior del niño. La obligación de tener en 
cuenta el interés superior de los niños se aplica a estos como indivi-
duos y como grupo. Todas las medidas legislativas, de política y pre-
supuestarias, así como las medidas relacionadas con el entorno o la 
prestación de servicios, que tengan probabilidades de repercutir en 
los derechos reconocidos en el artículo 31 deben tomar en conside-
ración el interés superior del niño. Esto se aplica, por ejemplo, a los 
reglamentos relacionados con la salud y la seguridad, la recogida 
y eliminación de los desechos sólidos, la planificación residencial 
y del transporte, el diseño y la accesibilidad del paisaje urbano, la 
creación de parques y otros espacios verdes, la determinación de 
los horarios escolares, la legislación sobre el trabajo infantil y la 
educación, las aplicaciones de planificación o la legislación que rige 
la privacidad en Internet, entre otras cosas.

18. Artículo 6 (vida, supervivencia y desarrollo). Los Estados partes deben 
garantizar, en la máxima medida posible, la vida, la supervivencia y el 
desarrollo del niño. A este respecto, el Comité pone de relieve la nece-
sidad de reconocer el valor positivo de cada dimensión del artículo 31 
para promover el desarrollo y la evolución de las capacidades del 
niño. A tal fin es preciso también que las medidas que se adopten 
para llevar a efecto el artículo 31 sean acordes con las necesidades 
de desarrollo del niño en todas las edades. Los Estados partes deben 
promover la conciencia y la comprensión de la importancia central 
del juego para el desarrollo del niño entre los padres, las otras per-
sonas encargadas de cuidarlos, los funcionarios gubernamentales y 
todos los profesionales que trabajan con y para los niños.
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19. Artículo 12 (derecho a ser escuchado). Los niños, como individuos 
y como grupo, tienen el derecho a expresar sus opiniones en todos 
los asuntos que los afectan; esas opiniones deben tenerse debida-
mente en cuenta, en función de la edad y madurez de los niños, y 
debe prestarse a estos un apoyo adecuado para que expresen sus 
pareceres, cuando sea necesario. Los niños tienen derecho a tomar 
decisiones y ejercer su autonomía en el juego y en las actividades 
recreativas, así como en su participación en las actividades cultu-
rales y artísticas. El Comité subraya la importancia de ofrecer a los 
niños oportunidades de contribuir a la elaboración de la legislación, 
las políticas y las estrategias y al diseño de los servicios para ase-
gurar la aplicación de los derechos enunciados en el artículo 31. Esa 
contribución puede incluir su participación, por ejemplo, en consul-
tas sobre las políticas relacionadas con el juego y la recreación, la 
legislación que afecta a los derechos en materia de educación y a la 
organización y los planes de estudios de las escuelas o que protege 
contra el trabajo infantil, la creación de parques y otras estructuras 
locales, el urbanismo y el diseño de comunidades y entornos adap-
tados a los niños, y se les puede pedir que den sus opiniones sobre 
las oportunidades de juego o recreación y las actividades culturales 
dentro de la escuela y en el seno de la comunidad.

b. Vínculos con otros derechos importantes

20. Artículo 13. El derecho a la libertad de expresión es fundamental 
para el ejercicio del derecho a participar libremente en la actividad 
cultural y artística. Los niños tienen el derecho de expresarse del 
modo que prefieran, con sujeción tan solo a las restricciones que 
fija la ley y cuando sean necesarias para asegurar el respeto de los 
derechos y la reputación de los demás, o para proteger la seguridad 
nacional, el orden público y la salud o la moral públicas.

21. Artículo 15. Los niños tienen el derecho de escoger a sus amistades, 
así como las organizaciones sociales, culturales, deportivas y de otra 
índole a las que desean pertenecer. La libertad de asociación repre-
senta una dimensión fundamental de los derechos consagrados en 
el artículo 31, ya que los niños, juntos, crean formas de juego ima-
ginativo que rara vez se dan en las relaciones entre adultos y niños. 
Los niños necesitan interactuar con compañeros de ambos sexos, 
así como con personas de diferentes habilidades, clases, culturas y 
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edades, para aprender a cooperar, ser tolerantes, compartir y desa-
rrollar el ingenio. El juego y la recreación generan oportunidades de 
forjar amistades y pueden desempeñar una función clave en el for-
talecimiento de la sociedad civil, contribuyendo al desarrollo social, 
moral y emocional del niño, plasmando la cultura y formando comu-
nidades. Los Estados partes deben propiciar las oportunidades para 
que los niños se reúnan libremente con sus compañeros en la comu-
nidad. También deben respetar y apoyar el derecho del niño a esta-
blecer asociaciones, sumarse a ellas o abandonarlas, y el derecho a 
reunirse pacíficamente. Sin embargo, los niños no deben ser nunca 
obligados a participar en organizaciones o a afiliarse a ellas.

22. Artículo 17. Los niños tienen derecho a recibir información y mate-
riales que reporten beneficios sociales y culturales y que provengan 
de una diversidad de fuentes comunitarias, nacionales e interna-
cionales. El acceso a esa información y esos materiales es esencial 
para el ejercicio del derecho a participar plenamente en la actividad 
cultural y artística. Se alienta a los Estados partes a que velen por 
que los niños tengan el acceso más amplio posible, por diferentes 
medios, a la información y los materiales relacionados con su pro-
pia cultura y con la de otros, en un lenguaje que comprendan, inclui-
dos el lenguaje de señas y el Braille, autorizando excepciones a las 
leyes sobre los derechos de autor a fin de asegurar la disponibilidad 
de materiales impresos en formatos alternativos. En este proceso, 
debe tenerse cuidado de proteger y preservar la diversidad cultural 
y de evitar los estereotipos culturales.

23. Artículo 22. Los niños refugiados y solicitantes de asilo tienen pro-
blemas profundos para ejercer los derechos consagrados en el ar-
tículo 31, porque a menudo se encuentran desvinculados de sus 
propias tradiciones y de su cultura, y al mismo tiempo excluidos de 
la cultura del país que los ha acogido. Deben desplegarse esfuerzos 
para lograr que los niños refugiados y solicitantes de asilo tengan 
las mismas oportunidades que los niños del país de acogida de dis-
frutar de los derechos enunciados en el artículo 31. También debe 
reconocerse el derecho de los niños refugiados a preservar y prac-
ticar sus propias tradiciones recreativas, culturales y artísticas.

24. Artículo 23. Los niños con discapacidad deben poder contar con 
instalaciones y entornos accesibles e inclusivos, que les permitan 
gozar de los derechos que les asisten en virtud del artículo 31. Las 
familias, las personas que cuidan a niños y los profesionales deben 
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reconocer el valor del juego incluyente, como un derecho y como 
un medio de lograr un desarrollo óptimo, para los niños con dis-
capacidad. Los Estados partes deben promover las oportunidades 
de los niños con discapacidad, como participantes activos y en pie 
de igualdad en el juego, la recreación y la vida cultural y artística, 
creando conciencia entre los adultos y los compañeros y ofreciendo 
un apoyo o una asistencia adecuados a la edad.

25. Artículo 24. No solo es cierto que el ejercicio de los derechos pre-
vistos en el artículo 31 contribuye a la salud, el bienestar y el desa-
rrollo del niño, sino que, además, la adopción de las disposiciones 
adecuadas para que las niños puedan disfrutar de esos derechos 
cuando están enfermos y/u hospitalizados puede contribuir de ma-
nera importante a facilitar su recuperación.

26. Artículo 27. Los niveles de vida inadecuados, las condiciones de ha-
cinamiento o de inseguridad, los entornos peligrosos o insalubres, 
la alimentación inadecuada y el trabajo forzoso nocivo o en condi-
ciones de explotación pueden privar a los niños, en parte o del todo, 
del disfrute de los derechos amparados por el artículo 31. Se alienta 
a los Estados partes a que tengan en cuenta los efectos en los de-
rechos previstos en el artículo 31 de las políticas que elaboren en 
relación con la protección social, el empleo, la vivienda y el acceso a 
los espacios públicos de los niños, especialmente de los que care-
cen de oportunidades de juego y recreación en sus propios hogares.

27. Artículos 28 y 29. La educación debe tener por objeto el desarrollo 
máximo de la personalidad, los talentos y las habilidades mentales 
y físicas del niño. La aplicación de los derechos consagrados en el 
artículo 31 es esencial para hacer efectivo el derecho previsto en el 
artículo 29. Para aprovechar al máximo su potencial, los niños ne-
cesitan oportunidades de desarrollo cultural y artístico y de parti-
cipación en deportes y juegos. El Comité destaca también que los 
derechos amparados por el artículo 31 tienen efectos positivos en el 
desarrollo educativo del niño; la educación y el juego incluyentes se 
refuerzan entre sí y deben facilitarse cotidianamente en la educación 
y los cuidados de la primera infancia (preescolares), así como en la 
escuela primaria y secundaria. Aunque útil y necesario para los niños 
de todas las edades, el juego es particularmente importante en los 
primeros años de la escolarización. Los estudios han demostrado que 
el juego es un medio importante de aprendizaje para los niños.
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28. Artículo 30. Debe alentarse a los niños de las minorías étnicas, religio-
sas o lingüísticas a que disfruten de sus propias culturas y participen 
en ellas. Los Estados deben respetar las particularidades culturales de 
los niños pertenecientes a comunidades minoritarias, así como de los 
de origen indígena, y velar por que tengan los mismos derechos que 
los niños de las comunidades mayoritarias a participar en actividades 
culturales y artísticas que reflejen su propio idioma, religión y cultura.

29. Artículo 32. El Comité observa que en muchos países los niños parti-
cipan en arduos trabajos que los privan de los derechos reconocidos 
en el artículo 31. Además, millones de niños trabajan como emplea-
dos domésticos o en ocupaciones no peligrosas dentro de la fami-
lia, sin el debido descanso ni la debida educación, durante la mayor 
parte de la infancia. Los Estados deben adoptar todas las medidas 
necesarias para proteger a todos los niños trabajadores de las con-
diciones que violan los derechos amparados por el artículo 31.

30. Artículos 19, 34, 37 y 38. La violencia, la explotación sexual, la priva-
ción de libertad por medios ilegítimos o arbitrarios y el servicio forzoso 
en conflictos armados imponen condiciones que socavan gravemente 
o incluso eliminan la capacidad de los niños de gozar del juego, la re-
creación y la participación en la vida cultural y las artes. La intimida-
ción por otros niños también puede ser un impedimento importante 
para el disfrute de los derechos previstos en el artículo 31. Esos de-
rechos solo pueden ejercerse si los Estados partes adoptan todas las 
medidas necesarias para proteger a los niños contra tales actos.

31. Artículo 39. Los Estados partes deben velar por que los niños que 
hayan experimentado descuido, explotación, malos tratos u otras 
formas de violencia reciban apoyo para su recuperación y reinser-
ción. Las experiencias de los niños, incluidas las dolorosas o per-
judiciales, pueden comunicarse a través del juego o la expresión 
artística. Las oportunidades de ejercer los derechos consagrados 
en el artículo 31 pueden ofrecer un valioso medio para que los niños 
externalicen sus experiencias de vidas traumáticas o difíciles y, de 
esa forma, se reconcilien con su pasado y puedan enfrentar mejor 
su futuro. El juego y la expresión artística les permitirán comunicar, 
entender mejor sus propios sentimientos y pensamientos, preve-
nir o resolver los problemas psicosociales y aprender a manejar las 
relaciones y los conflictos mediante un proceso natural, llevado a 
cabo por ellos mismos, para su propia recuperación.
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VI. creación del contexto para el ejercicio del 
artículo 31

a. factores que determinan un entorno óptimo

32. Los niños tienen un ansia espontánea de jugar y participar en activi-
dades recreativas, y buscarán oportunidades de hacerlo incluso en 
los ambientes más desfavorables. Sin embargo, es preciso asegurar 
ciertas condiciones, de acuerdo con sus capacidades en evolución, 
para que puedan ejercer los derechos previstos en el artículo 31 en 
un grado óptimo. A tal efecto, los niños deben:
 ¬ Estar libres de estrés;
 ¬ Estar libres de exclusión social, prejuicios o discriminación;
 ¬ Tener un entorno en que estén protegidos del daño o la violen-

cia social;
 ¬ Tener un entorno suficientemente libre de desechos, contami-

nación, tráfico y otros peligros físicos para que puedan circular 
libremente y de forma segura dentro de su vecindario;

 ¬ Disfrutar de un descanso adecuado a su edad y su desarrollo;
 ¬ Disponer de tiempo libre, sin actividades impuestas de ningún 

tipo;
 ¬ Contar con tiempo y con un espacio accesible para jugar, sin 

control ni gestión de los adultos;
 ¬ Contar con espacio y oportunidades para jugar al aire libre, no 

acompañados, en un entorno físico diverso y estimulante y con 
fácil acceso a adultos que los ayuden, cuando sea necesario;

 ¬ Tener oportunidades de experimentar e interactuar con entor-
nos naturales y con el mundo animal y de jugar en ellos;

 ¬ Tener oportunidades de invertir en su propio espacio y tiempo 
para crear y transformar su mundo, usando su imaginación y 
su lenguaje;

 ¬ Tener oportunidades de explorar y comprender el patrimonio 
cultural y artístico de su comunidad y de participar en él, crearlo 
y plasmarlo;

 ¬ Tener oportunidades de participar con otros niños en juegos, 
deportes y otras actividades recreativas, apoyados, cuando sea 
necesario, por facilitadores o instructores cualificados;
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 ¬ Contar con el reconocimiento, por los padres, los profesores 
y la sociedad en su conjunto, del valor y la legitimidad de los 
derechos consagrados en el artículo 31.

b. Problemas que hay que superar para llevar a la práctica el 
artículo 31

33. Falta de reconocimiento de la importancia del juego y la recreación. En 
muchas partes del mundo, el juego se percibe como un tiempo “per-
dido”, dedicado a actividades frívolas o improductivas que carecen de 
valor intrínseco. Los padres, las otras personas que cuidan a niños y 
los administradores públicos suelen otorgar mayor prioridad al estu-
dio o al trabajo con valor económico que al juego, que con frecuen-
cia se considera bullicioso, sucio, perturbador e invasivo. Además, los 
adultos carecen a menudo de la confianza, la habilidad o la compren-
sión necesarias para apoyar a los niños en sus juegos e interactuar 
con ellos en forma lúdica. El derecho del niño al juego y a la recreación 
y la importancia fundamental de estas actividades para su bienestar, 
salud y desarrollo son aspectos poco entendidos y subestimados. En 
los casos en que se reconoce la utilidad del juego, se trata por lo gene-
ral de actividades físicas y de juegos (deportes) competitivos, que se 
valoran más que la fantasía o la dramatización social, por ejemplo. El 
Comité destaca la necesidad particular de otorgar un mayor recono-
cimiento a las formas y los lugares de juego y recreación que prefieren 
los niños mayores. Los adolescentes buscan a menudo lugares donde 
reunirse con sus compañeros y explorar su incipiente independencia y 
su transición a la vida adulta. Esta es una dimensión importante para 
el desarrollo de su sentido de identidad y pertenencia.

34. Entornos insalubres y peligrosos. Las características del entorno 
que influyen en los derechos previstos en el artículo 31 pueden ser 
factores ya sea de protección o de riesgo para la salud, el desarrollo 
y la seguridad del niño. Con respecto a los niños de menor edad, los 
espacios que ofrecen oportunidades de exploración y creatividad 
deben permitir a los padres y a las personas que los cuidan mante-
ner una supervisión, por ejemplo mediante el contacto visual o ver-
bal. Los niños deben tener acceso a espacios incluyentes, exentos 
de peligros inadecuados y cercanos a sus hogares, con medidas que 
promuevan su movilidad segura e independiente de acuerdo con la 
evolución de sus capacidades.
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35. La mayoría de los niños más pobres del mundo están expuestos a 
peligros físicos tales como aguas contaminadas; sistemas de alcan-
tarillado abiertos; ciudades superpobladas; un tráfico no controlado; 
calles mal alumbradas y congestionadas; un transporte público in-
adecuado; la falta de áreas de juego, espacios verdes y servicios cultu-
rales seguros en su localidad; y asentamientos urbanos irregulares en 
barrios de tugurios con ambientes peligrosos, violentos o tóxicos. En 
las situaciones posteriores a un conflicto, los niños pueden también 
ser heridos por minas terrestres y artefactos sin estallar. De hecho, los 
niños están en particular peligro, porque su curiosidad natural y sus 
juegos de exploración aumentan su exposición a esos daños y porque 
el efecto de una explosión es mayor en un niño que en un adulto.

36. El riesgo que corren los niños en el entorno público puede aumentar 
también por una combinación de factores humanos, como los altos 
niveles de delincuencia y violencia; los disturbios en la comunidad o 
los conflictos civiles; la violencia relacionada con la droga y las ban-
das; el riesgo de secuestro y trata de niños; los espacios abiertos 
dominados por jóvenes o adultos hostiles; y la agresión y la violen-
cia sexual contra las niñas. Incluso cuando existen parques, cam-
pos de juego, instalaciones deportivas y otras estructuras, estos se 
encuentran frecuentemente en lugares no seguros, en que los niños 
están sin supervisión y expuestos a diversos riesgos. Los peligros 
que plantean todos estos factores restringen gravemente las opor-
tunidades de los niños de jugar y realizar actividades recreativas en 
condiciones de seguridad. La creciente merma de muchos de los 
espacios de que tradicionalmente disponían los niños crea la ne-
cesidad de una mayor intervención del gobierno para proteger los 
derechos amparados por el artículo 31.

37. Resistencia al uso de los espacios públicos por los niños. El uso de 
los espacios públicos por los niños para el juego, la recreación y las 
propias actividades culturales se ve obstaculizado también por la cre-
ciente comercialización de las áreas públicas, que excluye a los niños. 
Además, en muchas partes del mundo la tolerancia de los niños en 
los espacios públicos va en disminución. El establecimiento de ho-
rarios en que está prohibida su presencia, por ejemplo, o las verjas 
que cierran el acceso a comunidades o parques, la menor tolerancia 
al nivel de ruido, los parques infantiles con reglas estrictas sobre los 
comportamientos de juego “aceptables” y las restricciones del acceso 
a los centros comerciales, alimentan la percepción de los niños como 
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un “problema” y/o como posibles delincuentes. Los adolescentes, en 
particular, son considerados por muchos como una amenaza, debido 
a la amplia cobertura y representación mediática negativa de que son 
objeto, y se tiende a disuadirlos del uso de los espacios públicos.

38. La exclusión de los niños tiene repercusiones importantes en su 
desarrollo como ciudadanos. La experiencia compartida del uso de 
espacios públicos incluyentes por diferentes grupos de edad ayuda 
a promover y fortalecer a la sociedad civil y alienta a los niños a ver-
se a sí mismos como ciudadanos dotados de derechos. Se alienta a 
los Estados a que promuevan el diálogo entre las generaciones más 
viejas y más jóvenes para fomentar un mayor reconocimiento de que 
los niños tiene derechos, y de que es importante que las localidades 
o municipios tengan redes de espacios comunitarios diversos en que 
todos ellos puedan satisfacer sus necesidades de juego y recreación.

39. Equilibrio entre el riesgo y la seguridad. Los temores por los riesgos 
físicos y humanos a que se ven expuestos los niños en sus entornos 
locales están conduciendo, en algunas partes del mundo, a niveles 
crecientes de supervisión y vigilancia, con la consiguiente restric-
ción de la libertad de jugar y de las oportunidades de recreación. 
Además, los propios niños pueden representar una amenaza para 
otros niños en sus actividades de juego y recreación, por ejemplo 
mediante la intimidación, el maltrato de los más pequeños por los 
mayores y la presión del grupo para que se asuman conductas de 
alto riesgo. Si bien los niños no deben estar expuestos a ningún 
daño cuando ejercen sus derechos en virtud del artículo 31, cierto 
grado de riesgo y desafío es parte integrante del juego y de las ac-
tividades recreativas y un componente necesario de los beneficios 
de esas actividades. Debe buscarse un equilibrio entre las medi-
das adoptadas para reducir los peligros inaceptables en el entorno 
del niño, como el cierre de algunas calles al tráfico, la mejora del 
alumbrado público o la creación de campos de juego escolares de-
bidamente delimitados, por una parte, y la labor de informar a los 
niños, dotarlos de los medios necesarios y empoderarlos para que 
tomen las precauciones necesarias a fin de aumentar su seguridad, 
por la otra. El interés superior del niño y la debida consideración de 
sus experiencias y preocupaciones deben ser principios de peso al 
determinar el grado de riesgo al que se le puede exponer.

40. Falta de acceso a la naturaleza. Los niños aprenden a entender, 
valorar y cuidar el mundo natural a través de la exposición a él, de 
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los juegos que realizan por iniciativa propia y de la exploración con 
adultos que les hacen ver las maravillas que encierra y su importan-
cia. Los recuerdos de los juegos y los momentos de esparcimiento 
de la infancia en la naturaleza fortalecen los recursos para combatir 
el estrés, inspiran un sentimiento de asombro espiritual y estimulan 
la responsabilidad con respecto a la Tierra. El juego en un entorno 
natural contribuye también a aumentar la agilidad, el equilibrio, la 
creatividad, la cooperación social y la concentración. La conexión con 
la naturaleza a través de la jardinería, la cosecha, las ceremonias y 
la contemplación pacífica es una dimensión importante de las artes 
y del patrimonio de muchas culturas. En un mundo cada vez más 
urbanizado y privatizado, el acceso de los niños a parques, jardines, 
bosques, playas y otras áreas naturales se va reduciendo, y los niños 
de las zonas urbanas de bajos ingresos son los que tienen más pro-
babilidades de carecer de un acceso adecuado a espacios verdes.

41. Exigencias de éxito académico. Numerosos niños de muchas par-
tes del mundo se ven privados de los derechos consagrados en el 
artículo 31 como consecuencia de la importancia que se atribuye al 
éxito académico formal. Por ejemplo:
 ¬ La educación en la primera infancia se está centrando en me-

dida creciente en metas académicas y en el aprendizaje formal, 
a expensas de la participación en juegos y del logro de resulta-
dos de desarrollo más generales;

 ¬ La instrucción extraprogramática y los deberes escolares 
están reduciendo el tiempo que los niños pueden dedicar a 
actividades de su elección;

 ¬ El plan de estudios y el programa diario con frecuencia no reco-
nocen la necesidad del juego, la recreación y el descanso, o no 
prevén tiempo para ello;

 ¬ Los métodos educativos oficiales o de enseñanza en las aulas 
no aprovechan las oportunidades de aprendizaje activo a tra-
vés del juego;

 ¬ El contacto con la naturaleza está disminuyendo en muchas 
escuelas, y los niños pasan ahora más tiempo dentro de estas;

 ¬ Las oportunidades de realizar actividades culturales y artísti-
cas y la presencia de educadores especializados en las artes 
están disminuyendo en las escuelas de muchos países, en fa-
vor de las asignaturas más académicas;
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 ¬ Las restricciones de los tipos de juego que pueden realizar los 
niños en la escuela inhiben la creatividad, la exploración y el 
desarrollo social.

42. Horarios excesivamente estructurados y programados. En el caso de 
muchos niños, la posibilidad de ejercer los derechos previstos en el 
artículo 31 se ve restringida por la imposición de actividades deci-
didas por los adultos, tales como los deportes obligatorios, los ejer-
cicios de rehabilitación, si tienen alguna discapacidad, o los trabajos 
domésticos, en particular en el caso de las niñas, que les dejan poco 
o ningún tiempo para emprender actividades por su cuenta. La inver-
sión del gobierno, cuando la hay, tiende a centrarse en actividades de 
recreación organizadas y competitivas, y a veces se exige a los niños 
que participen en organizaciones juveniles que no son de su elección, 
o se les presiona para que lo hagan. Los niños tienen derecho a un 
tiempo que no esté determinado ni controlado por los adultos, así 
como a un tiempo en que no se les exija nada, en que puedan “no ha-
cer nada”, si así lo desean. De hecho, la ausencia de actividad puede 
ser un estímulo para la creatividad. La concentración de todo el tiem-
po libre del niño en actividades programadas o competitivas puede 
ser perjudicial para su bienestar físico, emocional, cognitivo y social.

43. Olvido del artículo 31 en los programas de desarrollo. En muchos 
casos, el trabajo relativo a la atención y el desarrollo en la primera 
infancia se centra exclusivamente en las cuestiones relacionadas 
con la supervivencia infantil y no presta atención alguna a las con-
diciones que permiten al niño desarrollarse adecuadamente. Con 
frecuencia, los programas solo se ocupan de la nutrición, la inmu-
nización y la educación preescolar, con poco o ningún hincapié en 
el juego, la recreación, la cultura y las artes. El personal que aplica 
los programas no está debidamente capacitado para apoyar estos 
aspectos de las necesidades de desarrollo del niño.

44. Falta de inversión en oportunidades culturales y artísticas para los 
niños. El acceso de los niños a actividades culturales y artísticas 
se ve restringido, en muchos casos, por una serie de factores que 
incluyen la falta de apoyo de los padres; el costo del acceso; la fal-
ta de transporte; el hecho de que numerosas exposiciones, juegos 
y actividades se centren en los adultos; y la falta de participación 
de los niños en la definición del contenido, el diseño, el lugar y la 
forma de las actividades. Debe prestarse más atención a la crea-
ción de espacios que estimulen la creatividad. Los directores de los 
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lugares artísticos y culturales deben mirar más allá de los espacios 
físicos que administran y considerar de qué manera sus programas 
reflejan la vida cultural de la comunidad que representan y cómo 
responden a ella. La participación de los niños en las artes requiere 
un enfoque más centrado en ellos, que incentive sus creaciones y 
las exponga y que los haga participar también en la estructura y 
los programas que se ofrecen. Esa participación durante la infancia 
puede estimular los intereses culturales de por vida.

45. El papel creciente de los medios electrónicos. Los niños de todas las 
regiones del mundo dedican cada vez más tiempo a jugar y realizar 
actividades recreativas, culturales y artísticas, como consumidores y 
como creadores, a través de distintos medios y plataformas digita-
les: miran la televisión, envían mensajes, participan en redes socia-
les, juegos y envíos de textos, escuchan y componen música, miran y 
producen vídeos y películas, crean nuevas formas de arte y publican 
imágenes, entre otras cosas. Las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones se están convirtiendo en una dimensión central 
de la realidad diaria de los niños. Hoy día, los niños se desplazan sin 
problemas entre el mundo real y el mundo virtual. Estas plataformas 
ofrecen enormes beneficios –educativos, sociales y culturales–, y se 
alienta a los Estados a que adopten todas las medidas necesarias 
para velar por que todos los niños tengan las mismas oportunidades 
de obtener esos beneficios. El acceso a Internet y a los medios socia-
les es fundamental para el ejercicio de los derechos consagrados en 
el artículo 31 en el mundo globalizado.

46. Sin embargo, el Comité está preocupado por el creciente corpus de 
pruebas que indican que esos entornos, y el tiempo que los niños 
dedican a interactuar con ellos, pueden representar también un 
riesgo y un daño considerables para los niños. Por ejemplo:
El acceso a Internet y a los medios sociales expone a los niños al 
ciberacoso, la pornografía y la manipulación psicológica. Muchos 
niños frecuentan cibercafés, clubes informáticos y salas de juego 
en que el acceso no está debidamente restringido o que carecen de 
sistemas de vigilancia efectivos.
Los crecientes niveles de participación, particularmente de los niños 
varones, en videojuegos violentos parecen estar vinculados con com-
portamientos agresivos, ya que los juegos, sumamente fascinantes e 
interactivos, recompensan la conducta violenta. Como suelen jugarse 
repetidamente, refuerzan el aprendizaje negativo y pueden contribuir 
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a reducir la sensibilidad ante el dolor y el sufrimiento de los demás 
y a aumentar el comportamiento agresivo o dañino hacia otros. Las 
crecientes oportunidades de jugar en línea, en que los niños pueden 
estar expuestos a una red mundial de usuarios sin filtros ni protec-
ciones, también son motivo de preocupación.
Buena parte de los medios, en particular los canales principales de 
televisión, no reflejan el idioma, los valores culturales ni la creatividad 
de las diversas culturas que existen en la sociedad. Esta visión mono-
cultural no solo limita las posibilidades de que todos los niños se be-
neficien de la variedad de actividades culturales disponibles, sino que 
puede también afianzar la idea de que las culturas no mayoritarias 
tienen un valor menor. La televisión está contribuyendo asimismo a la 
pérdida de muchos juegos, canciones y poesías infantiles que tradi-
cionalmente se transmitían de generación en generación en la calle y 
en los parques infantiles.
La creciente dependencia de las actividades en pantalla parece 
estar asociada con menores niveles de actividad física de los ni-
ños, perturbaciones del sueño, mayores índices de obesidad y otros 
trastornos conexos.

47. Promoción comercial y comercialización del juego. Al Comité le pre-
ocupa que muchos niños y sus familias estén expuestos en medida 
creciente a una comercialización y promoción comercial no regu-
ladas por parte de los fabricantes de juguetes y juegos. Los padres 
son inducidos a comprar un número cada vez mayor de productos 
que pueden ser dañinos para el desarrollo de sus hijos, o que son la 
antítesis del juego creativo, como los productos que promueven los 
programas de televisión con historias y personajes establecidos que 
impiden la exploración imaginativa; los juguetes con microchips que 
hacen del niño un observador pasivo; los estuches de materiales para 
una actividad predeterminada; los juguetes que promueven los es-
tereotipos de género tradicionales o la sexualización precoz de las 
niñas; los juguetes que contienen piezas o sustancias químicas peli-
grosas; y los juegos y juguetes de guerra realistas. La comercializa-
ción mundial puede también debilitar la participación de los niños en 
la vida cultural y artística tradicional de su comunidad.
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VII. niños que requieren una atención
particular para ejercer los derechos previstos
en el artículo 31

48. Niñas. Las importantes responsabilidades domésticas y de cui-
dado de los hermanos y de la familia que pesan sobre las niñas, 
combinadas con los deseos de los padres de protegerlas, la falta 
de instalaciones adecuadas y los estereotipos culturales que im-
ponen limitaciones a las expectativas y el comportamiento de las 
niñas, pueden reducir las oportunidades de estas de disfrutar de 
los derechos consagrados en el artículo 31, particularmente en los 
años de la adolescencia. Además, la diferenciación entre los juegos 
que se consideran femeninos y masculinos, fuertemente reforzada 
por los padres, las otras personas que cuidan a niños, los medios de 
comunicación y los productores/fabricantes de juegos y juguetes, 
mantiene las divisiones tradicionales entre las funciones de ambos 
sexos en la sociedad. Los estudios indican que, mientras que los 
juegos masculinos preparan a los varones para un buen desem-
peño en una amplia variedad de entornos profesionales y de otro 
tipo en la sociedad moderna, los de las niñas suelen estar orien-
tados hacia la esfera privada del hogar y sus futuras funciones de 
esposas y madres. Con frecuencia se desalienta la participación de 
adolescentes de ambos sexos en actividades recreativas conjuntas. 
Además, las niñas tienen en general una participación menor en las 
actividades físicas y los juegos organizados, debido a una exclu-
sión que puede ser externa y cultural o autoimpuesta, o a la falta de 
disposiciones adecuadas. Estas pautas son preocupantes, porque 
es un hecho que la participación en actividades deportivas repor-
ta beneficios físicos, psicológicos, sociales e intelectuales. En vista 
de estos obstáculos generalizados y omnipresentes que impiden a 
las niñas el ejercicio de los derechos amparados por el artículo 31, 
el Comité insta a los Estados partes a que adopten medidas para 
combatir los estereotipos de género que agravan y refuerzan las 
pautas de discriminación y desigualdad de oportunidades.

49. Niños que viven en la pobreza. La falta de acceso a los servicios e ins-
talaciones, la imposibilidad de asumir los costos de la participación, 
los vecindarios peligrosos y desatendidos, la necesidad de trabajar 
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y un sentimiento de impotencia y marginación excluyen a los niños 
más pobres del disfrute de los derechos previstos en el artículo 31. 
En el caso de muchos de ellos, al riesgo para la salud y la seguridad 
que corren fuera del hogar se suma un entorno familiar que ofrece 
poco o ningún espacio o margen para el juego o la recreación. Los 
niños sin padres son particularmente vulnerables a la pérdida de los 
derechos enunciados en el artículo 31; los niños de la calle no dispo-
nen de estructuras para jugar y suelen ser excluidos activamente de 
los parques y campos de juego urbanos, aunque recurren a su propia 
creatividad para encontrar oportunidades de juego en el entorno in-
formal de la calle. Las autoridades municipales deben reconocer la 
importancia de los parques y los campos de juego para el ejercicio de 
los derechos consagrados en el artículo 31 por los niños que viven en 
la pobreza, y entablar un diálogo con ellos respecto de la vigilancia 
policial, la planificación y las iniciativas de desarrollo. Los Estados 
deben adoptar medidas para ofrecer a todos los niños la posibilidad 
de acceder a actividades culturales y artísticas y de realizarlas, así 
como las mismas oportunidades de juego y recreación.

50. Niños con discapacidad. Numerosos obstáculos impiden a los ni-
ños con discapacidad ejercer los derechos previstos en el artícu-
lo 31. Entre ellos cabe mencionar la exclusión de la escuela y de 
los entornos informales y sociales en que se forjan las amistades y 
en que se desarrollan el juego y la recreación; el aislamiento en el 
hogar; las actitudes culturales y los estereotipos negativos que les 
son hostiles y los rechazan; la inaccesibilidad física de los espacios 
públicos, los parques, los campos de juego y sus equipos, los cines, 
los teatros, las salas de concierto y las instalaciones y áreas depor-
tivas, entre otros lugares; las políticas que los excluyen de los luga-
res deportivos o culturales por motivos de seguridad; los problemas 
de comunicación y el hecho de que no se les proporcione tecno-
logía para la interpretación y la adaptación; y la falta de un trans-
porte accesible. Los niños con discapacidad pueden verse privados 
también del disfrute de sus derechos si no se invierte en poner a 
su alcance la radio, la televisión, las computadoras y las tabletas, 
entre otras cosas mediante el uso de dispositivos de asistencia. A 
este respecto, el Comité acoge con satisfacción el artículo 30 de la 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, 
en que se pone de relieve la obligación de los Estados partes de 
ofrecer a los niños con discapacidad el mismo acceso que a los 
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demás niños a la participación en actividades lúdicas, recreativas, 
deportivas y de esparcimiento, incluidas las que se realicen dentro 
del sistema escolar. Se necesitan medidas proactivas para elimi-
nar los obstáculos y promover la accesibilidad y la disponibilidad 
de oportunidades de inclusión a fin de que los niños con discapa-
cidad puedan participar en todas esas actividades.

51. Niños internados en instituciones. Muchos niños pasan toda su in-
fancia o parte de ella en instituciones, tales como hogares e interna-
dos, hospitales, centros de reclusión, establecimientos de detención 
preventiva y centros de refugiados, en que las oportunidades para 
jugar, desarrollar actividades recreativas y participar en la vida cul-
tural y artística son limitadas o inexistentes. El Comité subraya la 
necesidad de que los Estados se esfuercen por desinstitucionalizar 
a los niños; pero hasta que ello se logre, los Estados deben adoptar 
medidas para velar por que todas esas instituciones ofrezcan a los 
niños espacios y oportunidades para interactuar con sus compañe-
ros en la comunidad, jugar, y participar en juegos, en ejercicios físicos 
y en la vida cultural y artística. Estas medidas no deben restringirse a 
actividades obligatorias u organizadas; se necesitan entornos segu-
ros y estimulantes en que los niños puedan desarrollar actividades 
lúdicas y recreativas libremente. Cuando sea viable, deben ofrecerse 
esas posibilidades dentro de las comunidades locales. Los niños que 
viven en instituciones por largos períodos de tiempo necesitan tam-
bién disponer de literatura y publicaciones periódicas adecuadas y 
de acceso a Internet, junto con apoyo para poder utilizar esos re-
cursos. Se requieren tiempo, espacios apropiados, recursos y equipo 
adecuados, un personal cualificado y motivado y asignaciones pre-
supuestarias específicas para crear los entornos que se necesitan 
a fin de que todo niño que viva en una institución pueda ejercer los 
derechos que le asisten en virtud del artículo 31.

52. Niños de las comunidades indígenas y minoritarias. La discrimina-
ción étnica, religiosa, racial o de casta puede excluir a los niños del 
ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 31. La hostilidad, 
las políticas de asimilación, el rechazo, la violencia y la discriminación 
pueden crear barreras que impidan a los niños indígenas y de comu-
nidades minoritarias el disfrute de sus propias prácticas, rituales y 
celebraciones culturales, así como la participación en deportes, jue-
gos y actividades culturales, lúdicas y recreativas junto con los de-
más niños. Los Estados tienen la obligación de reconocer, proteger 
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y respetar el derecho de los grupos minoritarios a participar en la 
vida cultural y recreativa de la sociedad en que viven, así como el de 
conservar, promover y desarrollar su propia cultura. Sin embargo, los 
niños de las comunidades indígenas tienen también el derecho de 
experimentar y explorar culturas distintas de sus propias tradiciones 
familiares. Los programas culturales y artísticos deben basarse en la 
inclusión, la participación y la no discriminación.

53. Niños en situaciones de conflicto y de desastre natural y humani-
tario. En las situaciones de conflicto o de desastre, los derechos 
consagrados en el artículo 31 suelen tener menos prioridad que 
el suministro de alimentos, de albergues y de medicamentos. Sin 
embargo, en esas situaciones las oportunidades para el juego, la 
recreación y la actividad cultural pueden tener una importante fun-
ción terapéutica y de rehabilitación y ayudar a los niños a recuperar 
la sensación de normalidad y la alegría después de sus experiencias 
de pérdida, desplazamiento y trauma. El juego, la música, la poesía 
o el teatro pueden ayudar a los niños refugiados y a los que han 
tenido experiencias de duelo, violencia, malos tratos o explotación, 
por ejemplo, a superar el sufrimiento emocional y recuperar el con-
trol de sus vidas. Esas actividades pueden devolverles el sentido de 
su identidad y ayudarlos a comprender lo que les ha ocurrido y a 
recuperar la capacidad de divertirse y disfrutar. La participación en 
actividades culturales o artísticas, así como en el juego y la recrea-
ción, ofrece a los niños la oportunidad de integrarse en una expe-
riencia compartida, recuperar la conciencia de su propio valor y la 
autoestima, explorar su propia creatividad y sentirse conectados 
e integrados en una comunidad. Los entornos destinados al juego 
brindan también a los monitores la posibilidad de individuar a los 
niños que están sufriendo los efectos perjudiciales del conflicto.

VIII. obligaciones de los estados partes

54. El artículo 31 impone a los Estados partes tres obligaciones con el 
fin de garantizar que todos los niños, sin discriminación, puedan 
disfrutar de los derechos que en él se reconocen:
a. La obligación de respetar exige que los Estados partes se abs-
tengan de interferir, directa o indirectamente, en el disfrute de los 
derechos consagrados en el artículo 31;
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b. La obligación de proteger exige que los Estados partes adopten 
medidas para impedir que otros actores interfieran en los derechos 
reconocidos en el artículo 31;
c. La obligación de cumplir exige que los Estados partes adopten 
las medidas legislativas, administrativas, judiciales, presupuesta-
rias, de promoción y de otra índole adecuadas para facilitar el pleno 
disfrute de los derechos amparados por el artículo 31 tomando dis-
posiciones para facilitar todos los servicios, estructuras y oportuni-
dades necesarios.

55. Si bien el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales se refiere a la realización progresiva de los derechos 
económicos, sociales y culturales y reconoce los problemas que di-
manan de la falta de recursos, también impone a los Estados partes 
la obligación específica y continua, incluso cuando los recursos son 
insuficientes, de empeñarse en “asegurar el disfrute más amplio 
posible de los derechos pertinentes dadas las circunstancias rei-
nantes”. En consecuencia, no es posible adoptar ninguna medida 
regresiva en relación con los derechos previstos en el artículo 31. Si 
se toma deliberadamente una medida de ese tipo, el Estado deberá 
probar que ha estudiado cuidadosamente todas las opciones y ha 
dado el debido peso a las opiniones expresadas por los niños sobre 
la materia, y que la decisión está justificada, teniendo en cuenta 
todos los otros derechos consagrados en la Convención.

56. La obligación de respetar incluye la adopción de medidas concretas 
para lograr que se respete el derecho de todo niño, individualmente 
o en asociación con otros, a ejercer los derechos reconocidos en el 
artículo 31. Esas medidas comprenden:
a. El apoyo a las personas que cuidan a niños. De conformidad con el 
artículo 18, párrafo 2, de la Convención, debe ofrecerse a los padres 
y a las otras personas que cuidan a niños orientación, apoyo y faci-
litación con respecto a los derechos amparados por el artículo 31. 
Ese apoyo puede consistir en orientación práctica, por ejemplo, so-
bre cómo escuchar a los niños mientras se juega, crear entornos 
que faciliten el juego infantil, dejar que los niños jueguen libremente 
y jugar con ellos. También puede referirse a la importancia de es-
timular la creatividad y la destreza, de lograr un equilibrio entre la 
seguridad y el descubrimiento, y de reconocer el valor del juego y de 
la exposición guiada a actividades culturales, artísticas y recreati-
vas para el desarrollo.
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b. La creación de conciencia. Los Estados deben invertir en medi-
das destinadas a modificar las actitudes culturales generalizadas 
que otorgan escaso valor a los derechos previstos en el artículo 31. 
Ello incluye:
 ¬ La sensibilización pública sobre el derecho al juego, la recrea-

ción, el descanso, el esparcimiento y la participación en acti-
vidades culturales y artísticas de los niños y niñas de todas las 
edades, y sobre la importancia de todo ello para el disfrute de 
la infancia, la promoción de un desarrollo óptimo del niño y la 
creación de entornos de aprendizaje positivos.

 ¬ Medidas para modificar las actitudes negativas generalizadas, 
en particular respecto de los adolescentes, que imponen restric-
ciones a las oportunidades para el goce de los derechos previstos 
en el artículo 31. En particular, deben ofrecerse oportunidades 
para que los niños se expresen en los medios de comunicación.

57. La obligación de proteger exige que los Estados partes adopten 
medidas para impedir que otros actores interfieran en los dere-
chos reconocidos en el artículo 31 o los restrinjan. En consecuen-
cia, los Estados están obligados a garantizar:
a. La no discriminación. Se requiere legislación que garantice el ac-
ceso de todo niño, sin discriminación por motivo alguno, a todos los 
entornos recreativos, culturales y artísticos, incluidos los espacios 
públicos y privados, los espacios naturales, los parques, los campos 
de juego, los lugares deportivos, los museos, los cines, las biblio-
tecas, los teatros y las actividades, servicios y eventos culturales.
b. La regulación de los actores no estatales. Deben establecerse 
leyes, reglamentos y directrices, junto con las asignaciones presu-
puestarias necesarias y con mecanismos de vigilancia y aplicación 
eficaces, para velar por que todos los miembros de la sociedad civil, 
incluido el sector empresarial, cumplan las disposiciones del artícu-
lo 31, con inclusión de lo siguiente:
 ¬ La protección laboral de todos los niños para asegurar que se 

limiten adecuadamente los tipos de trabajo que pueden ejercer 
y las horas y los días en que pueden hacerlo, y se establezcan 
los debidos períodos de descanso e instalaciones adecuadas 
para la recreación y el reposo, en consonancia con la evolu-
ción de sus capacidades. Se alienta también a los Estados 
a que ratifiquen y apliquen los Convenios de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) Nos 79, 90, 138 y 182.
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 ¬ El establecimiento de normas de seguridad y accesibilidad 
para todas las instalaciones de juego y recreación, los juguetes 
y los materiales para el juego.

 ¬ La obligación de incluir recursos y oportunidades para el ejer-
cicio de los derechos previstos en el artículo 31 en las propues-
tas de desarrollo urbano y rural.

 ¬ La protección contra los materiales culturales, artísticos o 
recreativos que puedan ser perjudiciales para el bienestar del 
niño, con inclusión de sistemas de protección y clasificación 
que regulen los programas y las películas transmitidos por los 
medios de comunicación, teniendo en cuenta lo dispuesto tan-
to en el artículo 13, sobre la libertad de expresión, como en el 
artículo 18, sobre la responsabilidad de los padres.

 ¬ La introducción de reglamentos que prohíban la producción de 
juguetes y juegos de guerra realistas para los niños.

c. La protección de los niños contra todo daño. Deben establecerse 
y aplicarse políticas, procedimientos, criterios de ética profesional, 
códigos y normas de protección de los niños para todos los profe-
sionales que trabajen con ellos en juegos y en actividades recreati-
vas, deportivas, culturales y artísticas. Debe también reconocerse la 
necesidad de proteger a los niños de los daños que puedan causarle 
otros niños en el ejercicio de los derechos previstos en el artículo 31.
d) La seguridad en línea. Deben introducirse medidas para promo-
ver el acceso y la accesibilidad en línea, así como la seguridad de 
los niños. Ello debe incluir medidas para empoderar e informar a los 
niños a fin de que puedan actuar en línea sin peligro y convertirse 
en ciudadanos seguros y responsables de los entornos digitales y 
denunciar el abuso o la actividad inadecuada, cuando los detecten. 
También se requieren medidas encaminadas a reducir la impunidad 
de los adultos que infligen malos tratos mediante la legislación y la 
cooperación internacional, limitar el acceso al material y las redes de 
juegos nocivos o prohibidos para los menores de edad; mejorar la in-
formación de los padres, los enseñantes y los responsables de la for-
mulación de políticas para aumentar la conciencia sobre los daños 
que pueden generar los juegos violentos y elaborar estrategias con 
el fin de promover opciones más seguras y atractivas para los niños.
e. La seguridad después de un conflicto. Deben adoptarse medi-
das activas para restablecer y proteger los derechos consagrados 
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en el artículo 31 en las situaciones posteriores a un conflicto o un 
desastre, con inclusión de lo siguiente:
 ¬ El estímulo del juego y la expresión creativa para promover la 

capacidad de recuperación y la curación psicológica;
 ¬ La creación o el restablecimiento de espacios seguros, como las 

escuelas, en que los niños puedan participar en juegos y activida-
des recreativas como parte de la normalización de su vida;

 ¬ En las zonas en que las minas terrestres plantean una ame-
naza para la seguridad de los niños, la inversión en asegurar la 
remoción completa de esas minas y de las bombas de racimo 
de todas las zonas afectadas.

f. La comercialización y los medios de comunicación. Deben adop-
tarse medidas encaminadas a:
 ¬ Revisar las políticas relativas a la comercialización de los ju-

guetes y juegos infantiles, también a través de los programas 
de televisión para niños y la publicidad directamente relacio-
nada con ellos, prestando particular atención a los que pro-
muevan la violencia, la utilización de niñas o niños en forma 
sexual y el fortalecimiento de los estereotipos referentes al 
género y a la discapacidad;

 ¬ Limitar la exposición a la publicidad durante las horas de ma-
yor audiencia infantil.

g. Los mecanismos de denuncia. Deben existir mecanismos inde-
pendientes, eficaces, seguros y accesibles para que los niños pue-
dan presentar denuncias y pedir reparación cuando se violen sus 
derechos consagrados en el artículo 31. Los niños deben saber ante 
quién pueden presentar denuncias y de qué manera (mediante cuál 
procedimiento). Se alienta a los Estados a que firmen y ratifiquen el 
Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a un procedimiento de comunicaciones, que permitirá a los 
niños presentar denuncias individuales por violaciones.

59. La obligación de cumplir exige que los Estados partes adopten una 
amplia variedad de medidas para asegurar el cumplimiento de to-
dos los derechos establecidos en el artículo 31. De conformidad con 
el artículo 12 de la Convención, todas estas medidas, a nivel tanto 
nacional como local y con inclusión de la planificación, el diseño, el 
desarrollo, la aplicación y la vigilancia, deben elaborarse en colabo-
ración con los propios niños, así como con organizaciones no gu-
bernamentales (ONG) y organizaciones comunitarias, por ejemplo 
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a través de clubes y asociaciones infantiles, grupos deportivos y 
artísticos comunitarios, organizaciones que representan a niños y 
adultos con discapacidad, representantes de comunidades mino-
ritarias y organizaciones de juegos. En particular, debe prestarse 
atención a lo siguiente:
a. La legislación y planificación. El Comité alienta vivamente a 
los Estados a que estudien la posibilidad de elaborar una legisla-
ción que garantice a todos los niños los derechos previstos en el 
artículo 31, junto con un marco cronológico para su aplicación. Tal 
legislación debe abordar el principio de la suficiencia, en virtud del 
cual todos los niños deben disponer de suficiente tiempo y espacio 
para ejercer esos derechos. También debe considerarse la posibili-
dad de elaborar un plan, política o marco específico para la aplica-
ción del artículo 31, o de incorporarlo en un plan de acción nacional 
global para la puesta en práctica de la Convención. Ese plan debería 
abordar las repercusiones del artículo 31 en los niños y niñas de 
todos los grupos de edad, así como en los niños de comunidades y 
grupos marginados; también debería reconocer que la creación de 
un tiempo y un espacio para que los niños desarrollen actividades 
por su cuenta es tan importante como el suministro de instalacio-
nes y oportunidades para realizar actividades organizadas.
b. La reunión de datos y la investigación. Deben elaborarse indica-
dores del cumplimiento, así como mecanismos de vigilancia y eva-
luación de la aplicación, para poder rendir cuentas a los niños del 
cumplimiento de las obligaciones que se derivan del artículo 31. Los 
Estados deben reunir datos de la población, desglosados por edad, 
sexo, etnia y discapacidad, para entender el alcance y la naturaleza 
de la participación de los niños en el juego, la recreación y la vida 
cultural y artística. Esa información debe orientar los procesos de 
planificación y ofrecer una base para medir los progresos realizados 
en la aplicación. También se necesitan estudios sobre la vida diaria 
de los niños y de las personas que los cuidan, y sobre los efectos de 
las condiciones de la vivienda y el vecindario, para comprender el 
uso que hacen de los entornos locales; los obstáculos que impiden 
el disfrute de los derechos enunciados en el artículo 31; los méto-
dos que utilizan para superar esos obstáculos; y las medidas que 
se necesitan para lograr una mayor aplicación de esos derechos. 
En esos estudios deben participar activamente los propios niños, 
incluidos los de las comunidades más marginadas.
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c. La colaboración interdepartamental en los gobiernos nacionales 
y las administraciones municipales. La planificación del juego, la re-
creación y las actividades culturales y artísticas requiere un enfoque 
amplio e integral que incluya la colaboración interdepartamental y 
la rendición de cuentas entre las autoridades nacionales, regiona-
les y municipales. Los departamentos competentes a este respecto 
no son solo los que se ocupan directamente de los niños, como los 
de salud, educación, servicios sociales, protección del niño, cultura, 
recreación y deportes, sino también los que se encargan del agua y 
el saneamiento, la vivienda, los parques, el transporte, el medio am-
biente y el urbanismo, ya que estos aspectos influyen considerable-
mente en la creación de entornos en que los niños puedan ejercer 
los derechos reconocidos en el artículo 31.
d. Los presupuestos. Deben revisarse los presupuestos para asegu-
rarse de que la consignación destinada a los niños para actividades 
culturales, artísticas, deportivas, recreativas y lúdicas sea incluyen-
te y acorde con la proporción que representan en la población total 
y se distribuya entre los niños de todas las edades, mediante, por 
ejemplo, el apoyo presupuestario a la producción y difusión de li-
bros, revistas y otras publicaciones infantiles; diversas formas de 
expresión artística formal e informal para los niños; equipo, edifi-
cios y espacios públicos accesibles; y recursos para instalaciones 
tales como clubes deportivos o centros juveniles. Debe tenerse en 
cuenta el costo de las medidas necesarias para asegurar el acceso 
de los niños más marginados, incluida la obligación de introducir 
adaptaciones razonables que permitan la igualdad de acceso de los 
niños con discapacidad.
e. El diseño universal. La inversión en el diseño universal es necesaria 
para el juego, la recreación, las instalaciones culturales, artísticas y 
deportivas, los edificios, el equipo y los servicios, de conformidad 
con las obligaciones de promover la inclusión y de proteger a los 
niños con discapacidad contra la discriminación. Los Estados de-
ben colaborar con entidades no estatales para asegurarse de que 
se aplique el diseño universal en la planificación y producción de 
todos los materiales y lugares, por ejemplo creando accesos para 
las personas en sillas de ruedas y aplicando un diseño incluyente en 
los entornos de juego, incluidos los de las escuelas.
f. La planificación municipal. Los municipios locales deben evaluar 
las instalaciones de juego y recreación que ofrecen para garantizar 
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la igualdad de acceso de todos los grupos de niños, entre otras co-
sas estudiando los efectos en los niños. De conformidad con las 
obligaciones dimanantes del artículo 31, la planificación pública 
debe atribuir prioridad a la creación de entornos que promuevan el 
bienestar de los niños. Para establecer los entornos urbanos y ru-
rales adaptados a los niños que se necesitan, debe prestarse aten-
ción, entre otras cosas, a lo siguiente:
 ¬ La disponibilidad de parques, centros comunitarios, instalacio-

nes deportivas y campos de juego incluyentes que sean segu-
ros y accesibles para todos los niños.

 ¬ La creación de un entorno de vida seguro en que se pueda jugar 
libremente, con el diseño de zonas en que los que juegan, los 
peatones y los ciclistas tengan prioridad.

 ¬ La adopción de medidas de seguridad pública para proteger las 
zonas de juego y recreación contra las personas o grupos que 
ponen en peligro la seguridad de los niños.

 ¬ El acceso a áreas verdes embellecidas, grandes espacios 
abiertos y la naturaleza para el juego y la recreación, con un 
transporte seguro, asequible y accesible.

 ¬ La implantación de medidas relacionadas con el tráfico, tales 
como límites de velocidad, niveles de contaminación, cruces 
ante las escuelas, semáforos y dispositivos para reducir la ve-
locidad, con el fin de asegurar el derecho de los niños a jugar 
sin peligro en sus propias comunidades.

 ¬ La creación de clubes, instalaciones deportivas, juegos organi-
zados y actividades para niñas y niños de todas las edades y de 
todas las comunidades.

 ¬ La organización de actividades culturales especiales y asequibles 
para los niños de todas las edades y todas las comunidades, tales 
como teatro, danza, música, exposiciones artísticas, bibliotecas 
y cines. Esta labor debe incluir oportunidades para que los niños 
produzcan y creen sus propias formas culturales, además de 
participar en las actividades creadas para ellos por los adultos.

 ¬ La revisión de todas las políticas, programas e instituciones cul-
turales para asegurarse de que sean accesibles y de interés para 
todos los niños y de que tengan en cuenta las necesidades y as-
piraciones de estos y apoyen sus nuevas prácticas culturales.
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g. Las escuelas. Los entornos educacionales deben hacer una con-
tribución importante al cumplimiento de las obligaciones estableci-
das en el artículo 31, mediante, entre otras cosas:
 ¬ El entorno físico. Los Estados partes deben aspirar a ofrecer 

suficientes espacios internos y al aire libre para facilitar la acti-
vidad lúdica, los deportes, los juegos y las representaciones tea-
trales durante las horas de clase y en horario extraescolar; una 
promoción activa de la igualdad de oportunidades de las niñas y 
los niños para jugar; instalaciones sanitarias adecuadas para los 
niños y las niñas; parques infantiles, zonas de juego y equipos 
seguros que se sometan regularmente a las inspecciones de-
bidas; parques infantiles adecuadamente delimitados; equipos 
y espacios diseñados para que todos los niños, también los que 
tengan una discapacidad, puedan participar en pie de igualdad; 
áreas de juego en que puedan realizarse todas las formas de ac-
tividad lúdica; un emplazamiento y diseño de las áreas de juego 
que brinde una protección adecuada, con la participación de los 
niños en su concepción y desarrollo.

 ¬ La estructura del día. Las disposiciones reglamentarias, inclui-
das las relativas a los deberes escolares, deben garantizar que 
los niños dispongan durante el día de tiempo suficiente para 
descansar y jugar, de acuerdo con su edad y con sus necesi-
dades de desarrollo.

 ¬ El plan de estudios. De conformidad con las obligaciones di-
manantes del artículo 29 en relación con los objetivos de la 
educación, el plan de estudios debe contemplar un tiempo 
adecuado para que los niños, asistidos por personal compe-
tente, aprendan y generen actividades culturales y artísticas, 
como la música, el teatro, la literatura, la poesía y el arte, ade-
más de deportes y juegos, y participen en ellos.

 ¬ La pedagogía. Los ambientes de aprendizaje deben ser activos 
y participativos y, especialmente en los primeros años, ofrecer 
actividades y formas de participación lúdicas.

h. La formación y el fomento de la capacidad. Todos los profesionales 
que trabajan con niños o para ellos, o cuyo trabajo repercute en los ni-
ños (funcionarios gubernamentales, educadores, profesionales de la 
salud, trabajadores sociales, puericultores, planificadores y arquitec-
tos, etc.) deben recibir una formación sistemática y continua sobre los 
derechos humanos del niño, incluidos los que ampara el artículo 31. 
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Tal formación debe comprender orientación sobre la forma de crear y 
mantener entornos en que todos los niños puedan ejercer de la mane-
ra más efectiva los derechos establecidos en el artículo 31.

59. Cooperación internacional. El Comité alienta la cooperación inter-
nacional encaminada a hacer efectivos los derechos previstos en el 
artículo 31, mediante una intervención activa de organismos de las 
Naciones Unidas tales como el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados, el Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos, la Oficina de las Naciones Unidas sobre 
el Deporte para el Desarrollo y la Paz, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente y la Organización Mundial de la Salud, así como 
de ONG internacionales, nacionales y locales.

IX. difusión

60. El Comité recomienda que los Estados partes den amplia difusión a 
la presente observación general en las estructuras gubernamenta-
les y administrativas y entre los padres, las otras personas que cui-
dan a niños, los propios niños, las organizaciones profesionales, las 
comunidades y la sociedad civil en general. Deben utilizarse todos 
los canales de difusión, incluidos los medios de información impre-
sos, Internet y las comunicaciones entre los propios niños. Para ello 
será necesario traducirla a los idiomas adecuados, con inclusión 
del lenguaje de señas, el Braille y los formatos fáciles de leer para 
los niños con discapacidad. También deberán prepararse versiones 
culturalmente adecuadas y adaptadas a los niños.

61. Se alienta asimismo a los Estados partes a que informen al Comité 
de los Derechos del Niño sobre todas las medidas que hayan adop-
tado para promover la plena aplicación del artículo 31 en beneficio 
de todos los niños.
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reGlas mÍnimas De las naciones 
uniDas para el tratamiento De los 
reclusos “reGlas nelson manDela”

Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal
24° período de sesiones
Viena, 18 a 22 de mayo de 2015 

La Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal recomienda al 
Consejo Económico y Social que apruebe el siguiente proyecto de resolución 
para ser sometido a la aprobación de la Asamblea General:

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los 
Reclusos (Reglas Mandela)

La Asamblea General,
Guiada por los propósitos principales de las Naciones Unidas, que se es-

tablece en el Preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos1 e inspirada por la determinación de reafir-
mar la fe en los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor 
del ser humano, sin distinción de ningún tipo, y en la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas, crear condiciones 
en las cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto de las obligaciones 
emanadas de los tratados y de otras fuentes del derecho internacional y pro-
mover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más 
amplio de la libertad,

Recordando todas las reglas y normas en materia de prevención del de-
lito y justicia penal elaboradas por solicitud de la Comisión de Prevención 
del Delito y Justicia Penal y aprobadas o recomendadas por la Asamblea 
General, o aprobadas por un congreso de las Naciones Unidas sobre pre-
vención del delito y tratamiento del delincuente, y reconociendo que la 
Declaración Universal de Derechos Humanos es una fuente de inspiración 
para las reglas y normas de las Naciones Unidas en materia de prevención 
del delito y justicia penal,

Teniendo presente que las Naciones Unidas vienen preocupándose 
desde hace tiempo por que se humanice la justicia penal y se protejan los 

1. Resolución N° 217 A (III).
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derechos humanos, y poniendo de relieve la importancia fundamental de 
los derechos humanos en la administración diaria de la justicia penal y la 
prevención del delito,

Consciente de que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos2 han sido las reglas mínimas universalmente reconocidas para la 
reclusión de presos y han tenido un gran valor e influencia, como guía, en 
la elaboración de leyes, políticas y prácticas penitenciarias desde su apro-
bación por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en 1955,

Teniendo presente que, en la Declaración de Salvador sobre Estrategias 
Amplias ante Problemas Globales: los Sistemas de Prevención del Delito 
y Justicia Penal y su Desarrollo en un Mundo en Evolución,3 los Estados 
Miembros reconocieron que un sistema de justicia penal eficaz, justo, res-
ponsable y humano se basaba en el compromiso de proteger los derechos 
humanos en la administración de justicia y en la prevención del delito y la 
lucha contra la delincuencia, y reconocieron también el valor y el impacto 
de las reglas y normas de las Naciones Unidas en materia de prevención del 
delito y justicia penal al elaborar y aplicar las políticas, leyes, procedimientos 
y programas nacionales en materia de prevención del delito y justicia penal,

Teniendo en cuenta el desarrollo progresivo de las normas internacio-
nales relativas al tratamiento de los reclusos desde 1955, incluso en ins-
trumentos internacionales como el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos,4 el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales5 y la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes6 y su Protocolo Facultativo,7 

Recordando las reglas y normas de las Naciones Unidas en materia 
de prevención del delito y justicia penal relacionadas con el tratamiento 
de los reclusos y las medidas sustitutivas del encarcelamiento aprobadas 
desde 1955, en particular los Procedimientos para la Aplicación Efectiva 
de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos,8 el Conjunto de 
Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier 

2. Derechos Humanos: Recopilación de instrumentos internacionales, Volumen 1 (Primera par-
te): Instrumentos de carácter universal (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: 
(Vol. I, Part 1)), secc. J, núm. 34.
3. Resolución N° 65/230, anexo
4. Véase la Resolución N° 2200 A (XXI), anexo.
5. Ibídem.
6.  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1465, núm. 24841.
7. Ibídem, vol. 2375, núm. 24841.
8. Resolución N° 1984/47 del Consejo Económico y Social, anexo.
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Forma de Detención o Prisión,9 los Principios Básicos para el Tratamiento de 
los Reclusos,10 las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas 
No Privativas de la Libertad (Reglas de Tokio)11 y los Principios Básicos sobre 
la Utilización de Programas de Justicia Restaurativa en Materia Penal,12

Teniendo presente la necesidad de ejercer una vigilancia con respecto a la 
situación específica de los niños, los menores y las mujeres en la administra-
ción de justicia, en particular en situaciones de privación de libertad, como se 
pide en las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de 
la Justicia de Menores (Reglas de Beijing),13 las Directrices de las Naciones 
Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad),14  
las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados 
de Libertad15 y las Reglas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de las 
Reclusas y Medidas No Privativas de la Libertad para las Mujeres Delincuentes 
(Reglas de Bangkok),16 

Recordando las reglas y normas de las Naciones Unidas en materia de 
prevención del delito y justicia penal aprobadas desde 1955 que proporcionan 
orientación adicional sobre el tratamiento de los reclusos, como, por ejem-
plo, el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir 
la Ley,17 los Principios de Ética Médica aplicables a la Función del Personal 
de Salud, especialmente los Médicos, en la Protección de Personas Presas 
y Detenidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes,18 los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de 
Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley19 
los Principios relativos a la Investigación y Documentación Eficaces de la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,20 y los 

9. Resolución N° 43/173, anexo.
10. Resolución N° 45/111, anexo.
11. Resolución N° 45/110, anexo.
12. Resolución N° 2002/12 del Consejo Económico y Social, anexo.
13. Resolución N° 40/33, anexo.
14. Resolución N° 45/112, anexo.
15. Resolución N° 45/113, anexo.
16. Resolución N° 65/229, anexo.
17. Resolución N° 34/169, anexo.
18. Resolución N° 37/194, anexo.
19. Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, La Habana, Cuba, 27 de agosto a 7 de septiembre de 1990: informe preparado por la 
Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.91.IV.2), cap. I, secc. B.2, anexo.
20. Resolución N° 55/89, anexo.
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Principios y Directrices de las Naciones Unidas sobre el Acceso a la Asistencia 
Jurídica en los Sistemas de Justicia Penal,21 

Consciente de los principios y normas regionales relacionados con el 
tratamiento de los reclusos, entre ellos los Principios y Buenas Prácticas 
sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, 
las Reglas Penitenciarias Europeas revisadas, la Declaración de Kampala 
sobre las Condiciones Penitenciarias en África,22 la Declaración de Arusha 
sobre Buenas Prácticas Penitenciarias23 y los Principios y Directrices sobre 
el Derecho a un Juicio Justo y a la Asistencia Jurídica en África,

Recordando su Resolución N° 65/230, de 21 de diciembre de 2010, ti-
tulada “12 Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Justicia Penal”, en la que solicitó a la Comisión de Prevención del Delito y 
Justicia Penal que estableciera un grupo intergubernamental de expertos de 
composición abierta para intercambiar información sobre las mejores prác-
ticas, la legislación nacional y el derecho internacional en vigor, así como 
sobre la revisión de las actuales Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para 
el Tratamiento de los Reclusos a fin de que reflejaran los avances recientes 
de la ciencia penitenciaria y las mejores prácticas,

Recordando también sus Resoluciones N°67/188, de 20 de diciem-
bre de 2012, 68/190, de 18 de diciembre de 2013, y 69/192, de 18 de 
diciembre de 2014, tituladas “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos”, en particular la Resolución N° 68/190, en la que tomó nota con 
aprecio de la labor realizada por el Grupo de Expertos sobre las Reglas 
Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, y la 
Resolución N° 69/192, en la que hizo hincapié en que se debía procurar 
finalizar el proceso de revisión, basándose en las recomendaciones for-
muladas en las tres reuniones del Grupo de Expertos y en la información 
presentada por los Estados Miembros,

Teniendo presente que, en su Resolución N° 68/190, tomó en considera-
ción las recomendaciones del Grupo de Expertos relativas a aquellas cuestio-
nes y reglas de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos que 
se habían seleccionado para su posible revisión, en las siguientes esferas:

a. El respeto a la dignidad y el valor inherente de los reclusos como 
seres humanos (reglas 6, párr. 1; 57 a 59; y 60, párr. 1),

b. Los servicios médicos y sanitarios (reglas 22 a 26; 52; 62; y 71, párr. 2),

21.  Resolución N° 67/187, anexo.
22.  Resolución N° 1997/36 del Consejo Económico y Social, anexo.
23.  Resolución N° 1999/27 del Consejo Económico y Social, anexo.
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c. Las medidas y sanciones disciplinarias, incluso el papel del personal 
médico, la reclusión en régimen de aislamiento y la reducción de 
alimentos (reglas 27, 29, 31 y 32),

d. La investigación de todas las muertes de reclusos, así como de todo 
indicio o denuncia de tortura o de penas o tratos inhumanos o degra-
dantes a los reclusos (regla 7, y reglas propuestas 44 bis y 54 bis),

e. La protección y las necesidades especiales de los grupos vulnera-
bles privados de libertad, teniendo en cuenta los países que se en-
cuentran en circunstancias difíciles (reglas 6 y 7),

f. El derecho a representación letrada (reglas 30; 35, párr. 1; 37; y 93),
g. Las quejas y las inspecciones independientes (reglas 36 y 55),
h. La sustitución de terminología obsoleta (reglas 22 a 26, 62, 82 y 

83 y otras),
i. La capacitación del personal pertinente a fin de que aplique las 

Reglas Mínimas (regla 47).
Teniendo presente también que, en su Resolución N° 69/192, reiteró que 

las modificaciones de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos 
no deberían reducir el alcance de ninguna de las normas existentes, sino re-
flejar los avances recientes de la ciencia penitenciaria y las buenas prácticas, 
a fin de promover la seguridad y las condiciones dignas de los reclusos,

Teniendo presente además el amplio proceso de consultas que culminó en 
las recomendaciones del Grupo de Expertos, proceso que se prolongó duran-
te cinco años y consistió en consultas preliminares con técnicos y expertos, 
reuniones en Viena, Buenos Aires y Ciudad del Cabo (Sudáfrica), y la partici-
pación y aportación activas de Estados Miembros de todas las regiones, con 
la ayuda de representantes de la red del programa de las Naciones Unidas 
en materia de prevención del delito y justicia penal y otras entidades de las 
Naciones Unidas, entre ellas la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, el Subcomité para la Prevención de la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Oficina 
de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito, organizaciones intergu-
bernamentales como el Comité Internacional de la Cruz Roja, organismos 
especializados del sistema de las Naciones Unidas, como la Organización 
Mundial de la Salud, y organizaciones no gubernamentales y expertos a título 
personal en materia de ciencia penitenciaria y derechos humanos,

Recordando su Resolución N° 69/172, de 18 de diciembre de 2014, ti-
tulada “Los derechos humanos en la administración de justicia”, en la que 
reconoció la importancia del principio de que, a excepción de aquellas res-
tricciones legales que fueran fehacientemente necesarias en razón de 



432

COLECCIóN NORMATIVA

la encarcelación, las personas privadas de libertad debían conservar sus 
derechos humanos inalienables y todos los demás derechos humanos y 
libertades fundamentales, y recordó que la rehabilitación social y la reinte-
gración en la sociedad de las personas privadas de libertad debía ser uno 
de los objetivos esenciales del sistema de justicia penal, garantizando, en 
la medida de lo posible, que los delincuentes pudieran llevar una existencia 
respetuosa de la ley y autónoma cuando se incorporaran de nuevo a la so-
ciedad, y tomó nota, entre otras cosas, de la observación general núm. 21, 
sobre el trato humano de las personas privadas de libertad, aprobada por 
el Comité de Derechos Humanos,24

1. Expresa su gratitud y aprecio al Gobierno de Sudáfrica por haber 
acogido la reunión del Grupo de Expertos sobre las Reglas Mínimas 
para el Tratamiento de los Reclusos que se celebró en Ciudad del 
Cabo (Sudáfrica) del 2 al 5 de marzo de 2015, y por haber prestado 
apoyo financiero y capacidad de dirección durante todo el proceso 
de revisión, y observa con aprecio el consenso alcanzado sobre las 
nueve esferas temáticas y las reglas seleccionadas por el Grupo de 
Expertos en sus reuniones anteriores para su revisión;25

2. Expresa su aprecio al Gobierno de la Argentina por haber acogi-
do y financiado la reunión del Grupo de Expertos que se celebró 
en Buenos Aires del 11 al 13 de diciembre de 2012, y al Gobierno 
del Brasil por su contribución financiera a la reunión del Grupo de 
Expertos celebrada en Viena del 25 al 28 de marzo de 2014;

3. Reconoce la valiosa labor realizada por la Mesa de la reunión del 
Grupo de Expertos celebrada en Viena en 2014 para preparar, con la 
asistencia de la Secretaría, la documentación destinada a la reunión 
del Grupo de Expertos celebrada en Ciudad del Cabo (Sudáfrica) en 
2015, en particular el documento de trabajo consolidado revisado;26

4. Observa que en la Declaración de Doha sobre la Integración de la 
Prevención del Delito y la Justicia Penal en el Marco más Amplio 
del Programa de las Naciones Unidas para Abordar los Problemas 
Sociales y Económicos y Promover el Estado de Derecho a Nivel 
Nacional e Internacional y la Participación Pública,27 aprobada por el 
13º Congreso sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, celebrado 

24. Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo séptimo período de sesiones, 
Suplemento núm. 40 (A/47/40), anexo VI.B.
25. Véase E/CN.15/2015/17.
26. UNODC/CCPCJ/EG.6/2015/2.
27. A/CONF.222/17, cap. I, resolución 1.
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en Doha del 12 al 19 de abril de 2015, el 13º Congreso acogió con 
beneplácito la labor del Grupo de Expertos y tomó nota del proyec-
to de actualización de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos, al que dio forma definitiva el Grupo de Expertos en la re-
unión que celebró en Ciudad del Cabo (Sudáfrica) en marzo de 2015;

5. Aprueba la revisión propuesta de las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos, que figura en el anexo de la presente 
resolución, como las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento de los Reclusos;

6. Aprueba la recomendación del Grupo de Expertos de que las 
Reglas se denominen “Reglas Mandela”, en homenaje al legado 
del difunto Presidente de Sudáfrica, Nelson Rolihlahla Mandela, 
que pasó 27 años encarcelado como parte de su lucha por los de-
rechos humanos, la igualdad, la democracia y la promoción de una 
cultura de paz a nivel mundial;

7. Decide ampliar el alcance del Día Internacional de Nelson Mandela, 
que se observa cada año el 18 de julio,28 para que también se 
conozca como Día de Mandela en favor de los Derechos de los 
Reclusos, a fin de promover condiciones de encarcelamiento dig-
nas, sensibilizar acerca del hecho de que los reclusos son parte 
integrante de la sociedad y valorar la labor del personal peniten-
ciario como servicio social de particular importancia y, con ese 
propósito, invita a los Estados Miembros, las organizaciones re-
gionales y las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
a celebrar esa ocasión de manera apropiada;

8. Reafirma, en el contexto del párrafo 5 de la presente resolución, 
las observaciones preliminares sobre las Reglas Mandela, recalca 
el carácter no vinculante de las Reglas Mandela, reconoce la varie-
dad de marcos jurídicos de los Estados Miembros y, en ese sentido, 
reconoce que los Estados Miembros pueden adaptar la aplicación 
de las Reglas Mandela en función de sus marcos jurídicos internos, 
según corresponda, teniendo presentes el espíritu y los propósitos 
de las Reglas;

9. Alienta a los Estados Miembros a que se esfuercen por mejorar las 
condiciones de reclusión, conforme a las Reglas Mandela y todas las 
demás reglas y normas pertinentes de las Naciones Unidas en ma-
teria de prevención del delito y justicia penal, sigan intercambiando 

28. Resolución N° 64/13.
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información sobre buenas prácticas a fin de determinar los proble-
mas a que se enfrentan al aplicar las Reglas y compartan sus expe-
riencias en la solución de esos problemas;

10. Invita a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal a que, en 
sus próximos períodos de sesiones, considere la posibilidad de volver 
a convocar el Grupo Intergubernamental de Expertos de Composición 
Abierta sobre las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento de los Reclusos con objeto de determinar las lecciones 
aprendidas, los modos de seguir intercambiando buenas prácticas y 
las dificultades halladas en la aplicación de las Reglas;

11. Alienta a los Estados Miembros a que promuevan la aplicación de 
las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores 
Privados de Libertad y las Reglas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento de las Reclusas y Medidas No Privativas de la Libertad 
para las Mujeres Delincuentes (Reglas de Bangkok);29

12. Recomienda a los Estados Miembros que continúen procurando li-
mitar el hacinamiento en las cárceles y, cuando proceda, recurran 
a medidas no privativas de libertad como alternativa a la prisión 
preventiva, promoviendo un mayor acceso a mecanismos de admi-
nistración de justicia y de asistencia letrada, reforzando las medi-
das sustitutivas del encarcelamiento y apoyando los programas de 
rehabilitación y reinserción social, de conformidad con lo dispuesto 
en las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas No 
Privativas de la Libertad (Reglas de Tokio);30

13. Observa la importancia de un intercambio voluntario de experien-
cias y buenas prácticas entre los Estados Miembros y con entidades 
internacionales pertinentes, cuando proceda, y de la prestación de 
asistencia técnica a los Estados Miembros que la soliciten para me-
jorar la aplicación de las Reglas Mandela;

14. Alienta a los Estados Miembros a que estudien la posibilidad de 
asignar recursos humanos y financieros adecuados para ayudar al 
mejoramiento de las condiciones penitenciarias y la aplicación de 
las Reglas Mandela;

15. Solicita a la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito 
que vele por que se dé una amplia difusión a las Reglas Mandela, 
prepare material de orientación y proporcione asistencia técnica y 

29. Resolución N° 65/229, anexo.
30. Resolución N° 45/110, anexo. 
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servicios de asesoramiento a los Estados Miembros en materia de 
reforma penal, a fin de elaborar o reforzar las leyes, procedimientos, 
políticas y prácticas penitenciarias de conformidad con las Reglas;

16. Encomia a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal por 
sus constantes aportaciones a la mejora de la administración de 
justicia mediante la elaboración y el perfeccionamiento de reglas y 
normas internacionales en materia de prevención del delito y jus-
ticia penal, y exhorta a los Estados Miembros a que prosigan sus 
esfuerzos a ese respecto;

17. Solicita a la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el 
Delito que siga promoviendo la utilización y aplicación de las reglas 
y normas de las Naciones Unidas en materia de prevención del de-
lito y justicia penal, por medios como la prestación de servicios de 
asesoramiento y asistencia técnica a los Estados Miembros que lo 
soliciten, lo que incluye asistencia en materia de prevención del de-
lito, justicia penal y reforma de la legislación, y para la organización 
de programas de capacitación para los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley y el personal que se ocupa de la prevención del 
delito y la justicia penal, así como el apoyo a la administración y 
gestión de los sistemas penales y penitenciarios, lo que redundará 
en el mejoramiento de su eficiencia y capacidad;

18. Invita a los Estados Miembros y demás donantes a que aporten re-
cursos extrapresupuestarios para estos fines de conformidad con 
las reglas y procedimientos de las Naciones Unidas;

19. Afirma el importante papel de la red del programa de las Naciones 
Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal, las organi-
zaciones intergubernamentales y las organizaciones no gubernamen-
tales reconocidas por el Consejo Económico y Social como entidades 
de carácter consultivo, en el proceso de revisión y en la tarea de impul-
sar la difusión, promoción y aplicación práctica de las Reglas Mandela 
conforme a los procedimientos para su aplicación eficaz.
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ANEXO
REGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS 
RECLUSOS (REGLAS NELSON MANDELA)

observaciones preliminares

observación preliminar 1

El objeto de las siguientes reglas no es describir en forma detallada un 
sistema penitenciario modelo, sino únicamente enunciar, partiendo de los 
conceptos generalmente aceptados en nuestro tiempo y de los elementos 
esenciales de los sistemas contemporáneos más adecuados, los principios 
y prácticas que hoy en día se reconocen como idóneos en lo que respecta al 
tratamiento de los reclusos y la administración penitenciaria.

observación preliminar 2

1. Es evidente que, debido a la gran variedad de condiciones jurídicas, 
sociales, económicas y geográficas existentes en el mundo, no se 
pueden aplicar indistintamente todas las reglas en todas partes y en 
todo momento. No obstante, estas reglas deberán servir para estimu-
lar un esfuerzo constante por vencer las dificultades prácticas que se 
oponen a su aplicación, con la conciencia de que representan en su 
conjunto las condiciones mínimas admitidas por las Naciones Unidas.

2. Por otra parte, las reglas se refieren a un ámbito en relación con el 
cual la reflexión intelectual evoluciona constantemente. No tienen 
por objeto excluir experimentos y prácticas, siempre que estos se 
ajusten a los principios e impulsen los propósitos que se despren-
den del texto en su conjunto. Guiándose por ese espíritu, la adminis-
tración penitenciaria central siempre podrá autorizar excepciones.

observación preliminar 3

1. La primera parte de las reglas trata de la administración general de 
los establecimientos penitenciarios y es aplicable a todas las cate-
gorías de reclusos, independientemente de que su situación sea el 
resultado de un proceso criminal o civil, de que se encuentren en 
espera de juicio o estén cumpliendo condena, e incluso de que se 
les haya o no sometido a “medidas de seguridad” o medidas correc-
cionales por mandamiento judicial.
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2. La segunda parte contiene disposiciones que solamente se aplican 
a las categorías especiales de reclusos a que se refiere cada sec-
ción. No obstante, las reglas de la sección A, aplicables a los reclu-
sos penados, se aplicarán igualmente a las categorías de reclusos a 
que se refieren las secciones B, C y D, siempre que no sean contra-
dictorias con las reglas que rigen esas categorías de reclusos y que 
sean ventajosas para ellos. 

observación preliminar 4

1. Las reglas no tienen por objeto regular la administración de los es-
tablecimientos para menores de edad, como los centros de deten-
ción o reeducación de menores, si bien, en general, la primera parte 
es aplicable también a esos establecimientos.

2. La categoría de reclusos jóvenes debe comprender, como mínimo, 
a los jóvenes cuyos casos competan a las jurisdicciones de meno-
res. Por regla general, no debe condenarse a esos jóvenes a penas 
de prisión.

I. REGLAS DE APLICACIÓN GENERAL

Principios fundamentales

regla 1

Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su digni-
dad y valor intrínsecos en cuanto seres humanos. Ningún recluso será so-
metido a tortura ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
contra los cuales se habrá de proteger a todos los reclusos, y no podrá in-
vocarse ninguna circunstancia como justificación en contrario. Se velará en 
todo momento por la seguridad de los reclusos, el personal, los proveedores 
de servicios y los visitantes.

regla 2

1. Las presentes reglas se aplicarán de forma imparcial. No habrá 
discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
fortuna, nacimiento o cualquier otra situación. Deberán respetarse 
las creencias religiosas y preceptos morales de los reclusos.
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2. Con el propósito de aplicar el principio de no discriminación, las admi-
nistraciones penitenciarias tendrán en cuenta las necesidades indivi-
duales de los reclusos, en particular de las categorías más vulnerables 
en el contexto penitenciario. Se deberán adoptar medidas de protec-
ción y promoción de los derechos de los reclusos con necesidades es-
peciales, y dichas medidas no se considerarán discriminatorias.

regla 3

La prisión y demás medidas cuyo efecto es separar a una persona del 
mundo exterior son aflictivas por el hecho mismo de que despojan a esa per-
sona de su derecho a la autodeterminación al privarla de su libertad. Por lo 
tanto, a excepción de las medidas de separación justificadas y de las que 
sean necesarias para el mantenimiento de la disciplina, el sistema peniten-
ciario no deberá agravar los sufrimientos inherentes a tal situación.

regla 4

1. Los objetivos de las penas y medidas privativas de libertad son 
principalmente proteger a la sociedad contra el delito y reducir la 
reincidencia. Esos objetivos solo pueden alcanzarse si se aprovecha 
el período de privación de libertad para lograr, en lo posible, la rein-
serción de los exreclusos en la sociedad tras su puesta en libertad, 
de modo que puedan vivir conforme a la ley y mantenerse con el 
producto de su trabajo.

2. Para lograr ese propósito, las administraciones penitenciarias y otras 
autoridades competentes deberán ofrecer educación, formación 
profesional y trabajo, así como otras formas de asistencia apropiadas 
y disponibles, incluidas las de carácter recuperativo, moral, espiritual 
y social y las basadas en la salud y el deporte. Todos esos programas, 
actividades y servicios se ofrecerán en atención a las necesidades de 
tratamiento individuales de los reclusos.

regla 5

1. El régimen penitenciario procurará reducir al mínimo las diferencias 
entre la vida en prisión y la vida en libertad que tiendan a debilitar 
el sentido de responsabilidad del recluso o el respeto a su dignidad 
como ser humano.

2. Las administraciones penitenciarias facilitarán todas las instalaciones 
y acondicionamientos razonables para asegurar que los reclusos con 
discapacidades físicas, mentales o de otra índole participen en con-
diciones equitativas y de forma plena y efectiva en la vida en prisión.
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gestión de los expedientes de los reclusos

regla 6

En todo sitio donde haya reclusos habrá un sistema normalizado de 
gestión de sus expedientes. Ese sistema podrá consistir en una base elec-
trónica de datos o en un registro foliado y firmado en cada página. Se es-
tablecerán procedimientos para velar por una pista de auditoría segura e 
impedir el acceso no autorizado a la información del sistema y su modifi-
cación no autorizada.

regla 7

Ninguna persona podrá ser internada en un establecimiento peniten-
ciario sin una orden válida de reclusión. En el sistema de gestión de los 
expedientes de los reclusos se consignará la información siguiente en el 
momento del ingreso de cada recluso:

a. información precisa que permita determinar la identidad perso-
nal del recluso, respetando el género con el que el propio recluso 
se identifique;

b. los motivos de su reclusión y la autoridad encargada que la dispuso, 
además de la fecha, la hora y el lugar de su detención;

c. la fecha y hora de su ingreso y salida, así como de todo traslado;
d. toda lesión visible y toda queja sobre malos tratos anteriores;
e. un inventario de sus bienes personales;
f. los nombres de sus familiares, incluidos, cuando proceda, sus hijos, 

y la edad de estos, el lugar en que se encuentran y su régimen de 
tutela o custodia;

g. información sobre sus familiares más cercanos y datos de la perso-
na de contacto para casos de emergencia.

regla 8

En el sistema de gestión de los expedientes de los reclusos se consigna-
rá la información siguiente, según proceda, durante el período de reclusión:

a. información relativa al proceso judicial, incluidas las fechas de las 
audiencias y la representación jurídica;

b. informes iniciales de evaluación y clasificación;
c. información sobre el comportamiento y la disciplina;
d. peticiones y quejas, incluidas las denuncias de tortura u otros tratos 

o penas crueles, inhumanos o degradantes, a menos que sean de 
naturaleza confidencial;
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e. información sobre la imposición de medidas disciplinarias;
f. información sobre las circunstancias y causas de toda lesión o falleci-

miento y, en este último caso, sobre el destino de los restos mortales.

regla 9

Toda la información mencionada en las reglas 7 y 8 se mantendrá con-
fidencial y solamente se pondrá a disposición de aquellas personas cuyas 
funciones profesionales así lo exijan. Todo recluso tendrá acceso a los docu-
mentos que le conciernan, que podrán contener texto suprimido conforme a 
lo que autorice la legislación nacional, y tendrá derecho a que se le entregue 
una copia certificada en el momento de su puesta en libertad.

regla 10

Los sistemas de gestión de los expedientes de los reclusos se utilizarán 
también para generar datos fiables sobre tendencias y características rela-
tivas a la población reclusa, incluida la tasa de ocupación, que sirvan de base 
para la adopción de decisiones con base empírica.

separación por categorías

regla 11

Los reclusos pertenecientes a categorías distintas deberán ser alojados 
en establecimientos diferentes o en pabellones diferentes dentro de un mismo 
establecimiento, según su sexo y edad, sus antecedentes penales, los motivos 
de su detención y el trato que corresponda aplicarles; por consiguiente:

a. los hombres serán recluidos, en la medida de lo posible, en estable-
cimientos distintos a los de las mujeres y, en los establecimientos 
mixtos, el pabellón destinado a las mujeres estará completamente 
separado del de los hombres;

b. los reclusos en espera de juicio estarán separados de los penados;
c. los encarcelados por deudas u otras causas civiles estarán separa-

dos de los encarcelados por causas criminales;
d. los jóvenes estarán separados de los adultos.

alojamiento

regla 12

1. Cuando los dormitorios sean celdas o cuartos individuales, cada uno 
de estos será ocupado por un solo recluso. Si por razones especiales, 
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como el exceso temporal de población reclusa, resulta indispensable 
que la administración penitenciaria central haga excepciones a esta 
regla, se evitará alojar a dos reclusos en una celda o cuarto individual.

2. Cuando se utilicen dormitorios colectivos, estos los ocuparán reclu-
sos que hayan sido cuidadosamente seleccionados y reconocidos 
como aptos para relacionarse entre sí en esas condiciones. Por la 
noche se les someterá a una vigilancia regular, adaptada al tipo de 
establecimiento de que se trate.

regla 13

Los locales de alojamiento de los reclusos, y especialmente los dormito-
rios, deberán cumplir todas las normas de higiene, particularmente en lo que 
respecta a las condiciones climáticas y, en concreto, al volumen de aire, la 
superficie mínima, la iluminación, la calefacción y la ventilación.

regla 14

En todo local donde vivan o trabajen reclusos:
a. las ventanas serán suficientemente grandes para que puedan leer y 

trabajar con luz natural y estarán construidas de manera que pueda 
entrar aire fresco, haya o no ventilación artificial;

b. la luz artificial será suficiente para que puedan leer y trabajar sin 
perjudicarse la vista.

regla 15

Las instalaciones de saneamiento serán adecuadas para que el recluso 
pueda satisfacer sus necesidades naturales en el momento oportuno y en 
forma aseada y decente.

regla 16

Las instalaciones de baño y de ducha serán adecuadas para que todo 
recluso pueda bañarse o ducharse, e incluso pueda ser obligado a hacerlo, a 
una temperatura adaptada al clima, y con la frecuencia que exija la higiene 
general según la estación y la región geográfica pero al menos una vez por 
semana en climas templados.

regla 17

Todas las zonas del establecimiento penitenciario que frecuenten los 
reclusos deberán mantenerse limpias y en buen estado en todo momento.
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higiene personal

regla 18

1. Se exigirá de los reclusos aseo personal y, a tal efecto, se les facilitará 
agua y los artículos de aseo indispensables para su salud e higiene.

2. A fin de que los reclusos puedan mantener un aspecto decoroso 
que les permita conservar el respeto de sí mismos, se les facilitarán 
medios para el cuidado del cabello y de la barba y para que puedan 
afeitarse con regularidad.

ropas y cama

regla 19

1. Todo recluso a quien no se permita vestir sus propias prendas reci-
birá ropa apropiada para el clima y suficiente para mantenerse en 
buena salud. Dicha ropa no podrá ser en modo alguno degradante 
ni humillante.

2. Toda la ropa se mantendrá limpia y en buen estado. La ropa interior se 
cambiará y lavará con la frecuencia necesaria para cuidar la higiene.

3. En circunstancias excepcionales, cuando el recluso salga del estable-
cimiento penitenciario para fines autorizados, se le permitirá que use 
sus propias prendas o algún otro vestido que no llame la atención.

regla 20

Cuando se autorice a los reclusos a vestir su propia ropa, se tomarán 
disposiciones en el momento de su ingreso en prisión para asegurar que la 
ropa se mantenga limpia y en buen estado.

regla 21

Todo recluso dispondrá, de conformidad con los usos locales o naciona-
les, de una cama individual y de ropa de cama individual suficiente, entrega-
da limpia, mantenida convenientemente y mudada con regularidad a fin de 
asegurar su limpieza.

alimentación

regla 22

1. Todo recluso recibirá de la administración del establecimiento pe-
nitenciario, a las horas acostumbradas, una alimentación de buena 



443

JUSTICIA JUVENIL: COMPILACIóN NORMATIVA

calidad, bien preparada y servida, cuyo valor nutritivo sea suficiente 
para el mantenimiento de su salud y de sus fuerzas.

2. Todo recluso tendrá la posibilidad de proveerse de agua potable 
cuando la necesite.

ejercicio físico y deporte

regla 23

1. Todo recluso que no desempeñe un trabajo al aire libre dispondrá, si 
las condiciones meteorológicas lo permiten, de al menos una hora 
al día de ejercicio físico adecuado al aire libre.

2. Los reclusos jóvenes, y otros cuya edad y condición física lo per-
mitan, recibirán durante el período reservado al ejercicio una edu-
cación física y recreativa. Para ello se pondrán a su disposición el 
espacio, las instalaciones y el equipo necesarios.

servicios médicos

regla 24

1. La prestación de servicios médicos a los reclusos es una responsa-
bilidad del Estado. Los reclusos gozarán de los mismos estándares 
de atención sanitaria que estén disponibles en la comunidad exte-
rior y tendrán acceso gratuito a los servicios de salud necesarios sin 
discriminación por razón de su situación jurídica.

2. Los servicios médicos se organizarán en estrecha vinculación con 
la administración del servicio de salud pública general y de un modo 
tal que se logre la continuidad exterior del tratamiento y la atención, 
incluso en lo que respecta al VIH, la tuberculosis y otras enfermeda-
des infecciosas, y la drogodependencia.

regla 25

1. Todo establecimiento penitenciario contará con un servicio de 
atención sanitaria encargado de evaluar, promover, proteger y me-
jorar la salud física y mental de los reclusos, en particular de los que 
tengan necesidades sanitarias especiales o problemas de salud que 
dificulten su reeducación.

2. El servicio de atención sanitaria constará de un equipo interdis-
ciplinar con suficiente personal calificado que actúe con plena 



444

COLECCIóN NORMATIVA

independencia clínica y posea suficientes conocimientos especia-
lizados en psicología y psiquiatría. Todo recluso tendrá acceso a los 
servicios de un dentista calificado.

regla 26

1. El servicio de atención de la salud preparará y mantendrá historia-
les médicos correctos, actualizados y confidenciales de todos los 
reclusos, y se deberá permitir al recluso que lo solicite el acceso 
a su propio historial. Todo recluso podrá facultar a un tercero para 
acceder a su historial médico.

2. En caso de traslado de un recluso, su historial médico se remitirá 
a los servicios de atención de la salud de la institución receptora y 
permanecerá sujeto al principio de confidencialidad médica.

regla 27

1. Todos los establecimientos penitenciarios facilitarán a los re-
clusos acceso rápido a atención médica en casos urgentes. Los 
reclusos que requieran cuidados especiales o cirugía serán tras-
ladados a establecimientos especializados o a hospitales civiles. 
Cuando el establecimiento penitenciario tenga sus propios ser-
vicios de hospital, contará con el personal y el equipo adecuados 
para proporcionar el tratamiento y la atención que corresponda a 
los reclusos que les sean remitidos.

2. Solo podrán tomar decisiones médicas los profesionales de la salud 
competentes, y el personal penitenciario no sanitario no podrá des-
estimar ni desoír esas decisiones.

regla 28

En los establecimientos penitenciarios para mujeres habrá instalaciones 
especiales para el cuidado y tratamiento de las reclusas durante su embara-
zo, así como durante el parto e inmediatamente después. En la medida de lo 
posible, se procurará que el parto tenga lugar en un hospital civil. Si el niño 
nace en prisión, no se hará constar ese hecho en su partida de nacimiento.

regla 29

1. Toda decisión de permitir que un niño permanezca con su madre 
o padre en el establecimiento penitenciario se basará en el interés 
superior del niño. Cuando los niños puedan permanecer con su ma-
dre o padre, se tomarán disposiciones para:
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a. facilitar servicios internos o externos de guardería, con personal 
calificado, donde estarán los niños cuando no se hallen atendidos 
por su madre o padre;
b. proporcionar servicios de atención sanitaria especiales para 
niños, incluidos servicios de reconocimiento médico inicial en el 
momento del ingreso y servicios de seguimiento constante de su 
desarrollo a cargo de especialistas.

2. Los niños que vivan en el establecimiento penitenciario con su ma-
dre o padre nunca serán tratados como reclusos.

regla 30

Un médico u otro profesional de la salud competente, esté o no a las 
órdenes del médico, deberá ver a cada recluso, hablar con él y examinarlo 
tan pronto como sea posible tras su ingreso y, posteriormente, tan a menudo 
como sea necesario. Se procurará, en especial:

a. reconocer las necesidades de atención de la salud y adoptar todas 
las medidas necesarias para el tratamiento;

b. detectar los malos tratos que los reclusos recién llegados puedan 
haber sufrido antes de su ingreso;

c. detectar todo indicio de estrés psicológico o de otra índole causado 
por la reclusión, incluidos el riesgo de suicidio o autolesión y el sín-
drome de abstinencia resultante del uso de drogas, medicamentos 
o alcohol, y aplicar todas las medidas o tratamientos individualiza-
dos que corresponda;

d. facilitar a los reclusos de quienes se sospeche que sufren enferme-
dades contagiosas aislamiento médico y un tratamiento apropiado 
durante el período de infección;

e. determinar la capacidad física de cada recluso para trabajar, hacer 
ejercicio y participar en otras actividades, según corresponda.

regla 31

El médico o, cuando proceda, otros profesionales de la salud compe-
tentes, tendrán acceso diario a todos los reclusos enfermos, a todos los que 
afirmen padecer enfermedades o lesiones físicas o mentales y a todos aque-
llos sobre los cuales se llame su atención. Todos los exámenes médicos se 
llevarán a cabo con plena confidencialidad.

regla 32

1. La relación entre el médico u otros profesionales de la salud y 
los reclusos estará determinada por las mismas normas éticas y 
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profesionales que se apliquen a los pacientes en la comunidad ex-
terior, en particular:
a. la obligación de proteger la salud física y mental de los reclusos 
y de prevenir y tratar las enfermedades exclusivamente por razo-
nes clínicas;
b. el respeto a la autonomía de los reclusos en lo que respecta a su 
propia salud, y el consentimiento fundamentado como base de la 
relación entre médico y paciente;
c. la confidencialidad de la información médica, a menos que man-
tenerla pueda dar lugar a una situación de peligro real e inminente 
para el paciente o para terceros;
d. la prohibición absoluta de participar, activa o pasivamente, en 
actos que puedan constituir tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, incluidos experimentos médicos o cien-
tíficos que puedan ser perjudiciales para la salud del recluso, como 
la extracción de células, tejido u órganos.

2. Sin menoscabo de lo dispuesto en el párrafo 1 d) de esta regla, se 
podrá permitir que los reclusos, previo consentimiento suyo libre y 
fundamentado, y de conformidad con la legislación aplicable, parti-
cipen en ensayos clínicos y en otro tipo de investigaciones médicas 
accesibles a nivel de la comunidad si se prevé que reportarán un 
beneficio directo y apreciable para su salud, y donen células, tejido 
y órganos a un familiar.

regla 33

El médico informará al director del establecimiento penitenciario cada 
vez que estime que la salud física o mental de un recluso haya sido o pueda 
ser perjudicada por su reclusión continuada o por determinadas condicio-
nes de reclusión.

regla 34

Si los profesionales de la salud, al examinar a un recluso en el momento 
de su ingreso en prisión o al prestarle atención médica posteriormente, se 
percatan de algún indicio de tortura u otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, deberán documentar y denunciar esos casos ante la 
autoridad médica, administrativa o judicial competente. Se seguirá el proce-
dimiento de seguridad apropiado para no exponer al recluso o a sus allega-
dos a los peligros que pudieran correr el riesgo de sufrir.
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regla 35

1. El médico o el organismo de salud pública competente hará inspec-
ciones periódicas y asesorará al director del establecimiento peni-
tenciario con respecto a:
a. la cantidad, calidad, preparación y distribución de los alimentos;
b. la higiene y el aseo de las instalaciones y de los reclusos;
c. las condiciones de saneamiento, climatización, iluminación y 
ventilación;
d. la calidad y el aseo de la ropa y la cama de los reclusos;
e. la observancia de las reglas relativas a la educación física y la 
práctica deportiva cuando estas actividades no sean organizadas 
por personal especializado.

2. El director del establecimiento penitenciario tendrá en cuenta el ase-
soramiento y los informes presentados conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 1 de esta regla y en la regla 33 y adoptará inmediatamente las 
medidas necesarias para que se sigan los consejos y recomendacio-
nes que consten en los informes. Cuando esos consejos o recomen-
daciones no correspondan a su ámbito de competencia, o cuando no 
esté conforme con ellos, el director transmitirá inmediatamente a 
una autoridad superior su propio informe y los consejos o recomen-
daciones del médico o del organismo de salud pública competente.

restricciones, disciplina y sanciones

regla 36

La disciplina y el orden se mantendrán sin imponer más restricciones de 
las necesarias para garantizar la custodia segura, el funcionamiento seguro 
del establecimiento penitenciario y la buena organización de la vida en común.

regla 37

La ley pertinente, o el reglamento de la autoridad administrativa compe-
tente, determinarán en cada caso:

a. las conductas que constituyen una falta disciplinaria;
b. el carácter y la duración de las sanciones disciplinarias aplicables;
c. la autoridad competente para imponer esas sanciones;
d. toda forma de separación forzosa del resto de la población reclusa 

(como el aislamiento, la incomunicación, la segregación y los mó-
dulos de vigilancia especial o de semiaislamiento), ya sirva como 
sanción disciplinaria o para mantener el orden y la seguridad, 
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incluida la aprobación de normas y procedimientos relativos al uso, 
la revisión, la imposición o el levantamiento de cualquier régimen de 
separación forzosa.

regla 38

1. Se alienta a los establecimientos penitenciarios a utilizar, en la me-
dida de lo posible, la prevención de conflictos, la mediación o cual-
quier otro mecanismo alternativo de solución de controversias para 
evitar las faltas disciplinarias y resolver conflictos.

2. Con respecto a los reclusos que estén separados de los demás o lo 
hayan estado, la administración del establecimiento penitenciario 
tomará las medidas necesarias para mitigar los posibles efectos 
perjudiciales que el aislamiento pueda tener sobre ellos o su comu-
nidad tras su liberación.

regla 39

1. Los reclusos solo podrán ser sancionados conforme a la ley o el re-
glamento mencionados en la regla 37 y a los principios de equidad y 
de respeto de las garantías procesales. Ningún recluso será sancio-
nado dos veces por la misma falta.

2. La administración del establecimiento penitenciario velará por que 
la sanción disciplinaria sea proporcional a la infracción para la que 
se haya establecido, y llevará un registro adecuado de todas las 
sanciones disciplinarias impuestas.

3. Antes de imponer sanciones disciplinarias, la administración del es-
tablecimiento penitenciario considerará en qué medida la enferme-
dad mental o discapacidad del desarrollo del recluso pueden haber 
contribuido a su conducta y a la comisión de la falta o hecho que 
haya motivado la sanción. La administración no sancionará ningu-
na conducta que se considere resultado directo de la enfermedad 
mental o discapacidad intelectual del recluso.

regla 40

1. Ningún recluso podrá desempeñar función disciplinaria alguna al 
servicio del establecimiento penitenciario.

2. No obstante, esta regla no será un obstáculo para el buen funcio-
namiento de los sistemas basados en el autogobierno, en virtud de 
los cuales se confían a los reclusos constituidos en grupos, bajo su-
pervisión y con fines de tratamiento, ciertas actividades o tareas de 
orden social, educativo o deportivo.
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regla 41

1. Toda denuncia relativa a la comisión de una falta disciplinaria por 
un recluso se comunicará con celeridad a la autoridad competente, 
que la investigará sin demoras injustificadas.

2. Los reclusos serán informados, sin dilación y en un idioma que 
comprendan, de la naturaleza de los cargos que se les imputen, y 
dispondrán del tiempo y los medios adecuados para la preparación 
de su defensa.

3. Los reclusos estarán autorizados a defenderse solos o con asisten-
cia jurídica, cuando el interés de la justicia así lo exija, en particular 
en casos que entrañen faltas disciplinarias graves. Si no compren-
den o no hablan el idioma utilizado en la audiencia disciplinaria, 
contarán con la asistencia gratuita de un intérprete.

4. Los reclusos tendrán la posibilidad de solicitar una revisión judicial 
de las sanciones disciplinarias que se les hayan impuesto.

5. Cuando una falta disciplinaria se persiga como delito, el recluso 
tendrá derecho a todas las garantías procesales aplicables a las 
actuaciones penales, incluido el libre acceso a un asesor jurídico.

regla 42

Las condiciones de vida generales a las que se hace referencia en las 
presentes reglas, incluidas las relativas a la iluminación, la ventilación, la cli-
matización, el saneamiento, la nutrición, el agua potable, el acceso al aire 
libre y el ejercicio físico, la higiene personal, la atención de la salud y un es-
pacio personal suficiente, se aplicarán a todos los reclusos sin excepción.

regla 43

1. Las restricciones o sanciones disciplinarias no podrán, en ningu-
na circunstancia, equivaler a tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. En particular, quedarán prohibidas las 
siguientes prácticas:
a. el aislamiento indefinido;
b. el aislamiento prolongado;
c. el encierro en una celda oscura o permanentemente iluminada;
d. las penas corporales o la reducción de los alimentos o del agua 
potable;
e. los castigos colectivos.

2. En ningún caso se utilizarán métodos de coerción física como san-
ción por faltas disciplinarias.
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3. Entre las sanciones disciplinarias o medidas restrictivas no podrá 
figurar la prohibición del contacto con la familia. Solo se podrán 
restringir los medios de contacto familiar por un período limitado 
y en la estricta medida en que lo exija el mantenimiento de la se-
guridad y el orden.

regla 44

A los efectos de las presentes reglas, por aislamiento se entenderá el 
aislamiento de reclusos durante un mínimo de 22 horas diarias sin contacto 
humano apreciable. Por aislamiento prolongado se entenderá el aislamiento 
que se extienda durante un período superior a 15 días consecutivos.

regla 45

1. El aislamiento solo se aplicará en casos excepcionales, como último 
recurso, durante el menor tiempo posible y con sujeción a una revi-
sión independiente, y únicamente con el permiso de una autoridad 
competente. No se impondrá a un recluso en virtud de su condena.

2. La imposición de sanciones de aislamiento estará prohibida cuando 
el recluso tenga una discapacidad física o mental que pudiera agra-
varse bajo dicho régimen. Continúa aplicándose la prohibición de 
emplear sanciones de aislamiento y medidas similares con mujeres y 
niños en los casos descritos en otras reglas y normas de las Naciones 
Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal.31

regla 46

1. El personal sanitario no desempeñará ningún papel en la imposición 
de sanciones disciplinarias u otras medidas restrictivas. Prestará, 
en cambio, particular atención a la salud de todo recluso sometido a 
cualquier régimen de separación forzosa, por ejemplo visitándolo a 
diario y proporcionándole con prontitud atención y tratamiento mé-
dicos si así lo solicita el propio recluso o el personal penitenciario.

2. El personal sanitario comunicará al director del establecimiento pe-
nitenciario, sin dilación, todo efecto desfavorable en la salud física 
o mental del recluso de las sanciones disciplinarias u otras medidas 
restrictivas que se le hayan impuesto, y le hará saber si considera 
necesario que se interrumpan o modifiquen dichas sanciones o me-
didas por razones de salud física o mental.

31. Véanse la regla 67 de las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores 
Privados de Libertad (resolución 45/113, anexo), y la regla 22 de las Reglas de las Naciones Unidas 
para el Tratamiento de los Reclusos.
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3. El personal sanitario estará facultado para examinar las condicio-
nes de separación forzosa de un recluso y recomendar los cambios 
que correspondan con el fin de velar por que dicha separación no 
agrave la enfermedad o la discapacidad física o mental del recluso.

Instrumentos de coerción física

regla 47

1. Se prohibirá el empleo de cadenas, grilletes y otros instrumentos 
de coerción física que por su naturaleza sean degradantes o cau-
sen dolor.

2. Otros instrumentos de coerción física solo podrán ser utilizados 
cuando la ley los autorice y en los siguientes casos:
a) como medida de precaución contra la evasión durante un tras-
lado, siempre que sean retirados en el momento en que el recluso 
comparezca ante una autoridad judicial o administrativa;
b) por orden del director del establecimiento penitenciario, si han 
fracasado los demás métodos de control, a fin de impedir que el 
recluso se lesione a sí mismo o lesione a terceros, o que produzca 
daños materiales, en cuyos casos el director deberá alertar inme-
diatamente al médico u otros profesionales de la salud competen-
tes e informar a la autoridad administrativa superior.

regla 48

Cuando la utilización de instrumentos de coerción física esté autorizada 
de conformidad con el párrafo 2 de la regla 47 habrán de aplicarse los si-
guientes principios:

1. a. emplear instrumentos de coerción física únicamente cuando nin-
guna otra forma menor de control resulte eficaz frente a los riesgos 
que entrañaría la libre movilidad;
b. optar por el menos invasivo de los métodos de coerción física que 
sean necesarios para controlar la movilidad del recluso y que pue-
dan aplicarse razonablemente, en función del nivel y la naturaleza 
de los riesgos en cuestión;
c. aplicar instrumentos de coerción física únicamente durante el 
tiempo necesario, y retirarlos lo antes posible una vez que desapa-
rezcan los riesgos planteados por la libre movilidad.

2. No se utilizarán instrumentos de coerción física en el caso de las 
mujeres que estén por dar a luz, ni durante el parto ni en el período 
inmediatamente posterior.
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regla 49

La administración penitenciaria tratará de utilizar técnicas de control 
para evitar la necesidad de imponer instrumentos de coerción física o re-
ducir el carácter invasivo de esos instrumentos, y ofrecerá capacitación en 
esas técnicas.

registros de reclusos y celdas

regla 50

Las leyes y reglamentos que regulen los registros de reclusos y celdas 
serán acordes con las obligaciones dimanadas del derecho internacional y 
tomarán en consideración las reglas y normas internacionales, teniendo en 
cuenta la necesidad de garantizar la seguridad en el establecimiento peni-
tenciario. Los registros se realizarán de un modo que respete la dignidad 
intrínseca del ser humano y la intimidad de las personas, así como los prin-
cipios de proporcionalidad, legalidad y necesidad.

regla 51

Los registros no se utilizarán para acosar ni intimidar al recluso ni para 
inmiscuirse innecesariamente en su intimidad. A efectos de rendir cuentas, 
la administración penitenciaria dejará debida constancia de los registros 
que se lleven a cabo, en particular de los registros personales sin ropa, los 
registros de los orificios corporales y los registros de las celdas, así como 
de los motivos de esos registros, la identidad de quienes los llevaron a cabo 
y los resultados obtenidos.

regla 52

1. Los registros invasivos, como los registros personales sin ropa y los 
registros de los orificios corporales, solo se efectuarán cuando sean 
absolutamente necesarios. Se alentará a las administraciones pe-
nitenciarias a idear y poner en práctica alternativas adecuadas a los 
registros invasivos. Los registros invasivos se harán en privado y por 
personal calificado del mismo sexo que el recluso.

2. Los registros de los orificios corporales solo los podrán hacer pro-
fesionales médicos calificados que no sean los principales respon-
sables de la atención del recluso o, como mínimo, miembros del 
personal que hayan sido adecuadamente capacitados por profesio-
nales médicos en cuanto a las normas de higiene, salud y seguridad.
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regla 53

Los reclusos tendrán acceso a los documentos de las actuaciones 
judiciales relativas a su caso, o estarán autorizados a mantenerlos en su 
posesión sin que tenga acceso a ellos la administración del estableci-
miento penitenciario.

Información y derecho de queja de los reclusos

regla 54

Todo recluso recibirá con prontitud, en el momento de su ingreso, infor-
mación escrita acerca de lo siguiente:

a. la legislación penitenciaria y el reglamento penitenciario aplicable;
b. sus derechos, incluidos los métodos autorizados para informarse, 

el acceso a asesoramiento jurídico, incluso por medio de programas 
de asistencia jurídica, y los procedimientos para formular peticio-
nes o quejas;

c. sus obligaciones, incluidas las sanciones disciplinarias aplicables;
d. toda otra cuestión necesaria para su adaptación a la vida en prisión.

regla 55

1. La información mencionada en la regla 54 se proporcionará en los 
idiomas de uso más común, de acuerdo con las necesidades de la 
población reclusa. Si el recluso no entiende ninguno de esos idio-
mas, se facilitarán los servicios de un intérprete.

2. Si el recluso es analfabeto se le proporcionará la información ver-
balmente. A las personas con discapacidad sensorial se les facilita-
rá la información de una manera que responda a sus necesidades.

3. La administración del establecimiento penitenciario exhibirá en lugares 
destacados de las zonas de uso común resúmenes de esa información.

regla 56

1. Todo recluso tendrá cada día la oportunidad de presentar peticiones 
o quejas al director del establecimiento penitenciario o al funciona-
rio penitenciario autorizado a representarlo.

2. Las peticiones o quejas podrán presentarse al inspector de prisio-
nes durante sus inspecciones. El recluso podrá hablar libremente 
y con plena confidencialidad con el inspector o con cualquier otro 
funcionario encargado de inspeccionar, sin que el director ni cual-
quier otro funcionario del establecimiento se hallen presentes.
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3. Todo recluso estará autorizado a dirigir, sin censura en cuanto al 
fondo, una petición o queja sobre su tratamiento a la administra-
ción penitenciaria central y a la autoridad judicial o cualquier otra 
autoridad competente, incluidas las autoridades con facultades en 
materia de revisión o recurso.

4. Los derechos a que se refieren los párrafos 1 a 3 de esta regla se 
extenderán al asesor jurídico del recluso. Cuando ni el recluso ni su 
asesor jurídico puedan ejercerlos, se extenderán a un familiar del 
recluso o a cualquier otra persona que tenga conocimiento del caso.

regla 57

1. Toda petición o queja se examinará cuanto antes y recibirá una 
pronta respuesta. Si la petición o queja es desestimada, o en caso 
de retraso injustificado, el interesado tendrá derecho a presentarla 
ante un juez u otra autoridad.

2. Se contará con salvaguardias que garanticen a los reclusos la po-
sibilidad de presentar peticiones o quejas de forma segura y, si así 
lo solicita el interesado, confidencial. Ni el recluso ni las personas 
mencionadas en el párrafo 4 de la regla 56 quedarán expuestos a 
represalias, intimidación u otras consecuencias negativas por ha-
ber presentado una petición o queja.

3. Las denuncias de tortura u otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes se tramitarán con prontitud y darán lugar a una 
investigación rápida e imparcial a cargo de una autoridad nacional 
independiente de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 1 
y 2 de la regla 71.

contacto con el mundo exterior

regla 58

1. Los reclusos estarán autorizados a comunicarse periódicamente, 
bajo la debida vigilancia, con su familia y amigos:
a. por correspondencia escrita y por los medios de telecomunicacio-
nes, electrónicos, digitales o de otra índole que haya disponibles; y
b. recibiendo visitas.

2. En caso de que se permitan las visitas conyugales, este derecho se 
aplicará sin discriminación y las reclusas podrán ejercerlo en igual-
dad de condiciones que los reclusos. Se contará con procedimientos 
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y locales que garanticen el acceso equitativo e igualitario y se pres-
tará la debida atención a la seguridad y dignidad.

regla 59

En la medida de lo posible, los reclusos serán internados en estableci-
mientos penitenciarios cercanos a su hogar o a su lugar de reinserción social.

regla 60

1. Para que un visitante sea autorizado a entrar en un establecimiento 
penitenciario deberá prestar su consentimiento a ser registrado. El 
visitante podrá retirar su consentimiento en cualquier momento, en 
cuyo caso la administración penitenciaria le podrá denegar el acceso.

2. Los procedimientos de registro y entrada no podrán ser degradan-
tes para los visitantes y se regirán por principios cuando menos tan 
protectores como los que figuran en las reglas 50 a 52. Se evitarán 
los registros de los orificios corporales y no se emplearán con niños. 

regla 61

1. Se facilitarán a los reclusos oportunidades, tiempo e instalaciones 
adecuadas para recibir visitas de un asesor jurídico o proveedor de 
asistencia jurídica de su elección, entrevistarse con él y consultarle 
sobre cualquier asunto jurídico, sin demora, interferencia ni censu-
ra y en forma plenamente confidencial, de conformidad con la le-
gislación nacional aplicable. El personal penitenciario podrá vigilar 
visualmente las consultas, pero no podrá escuchar la conversación.

2. Si un recluso no habla el idioma local, la administración del esta-
blecimiento penitenciario le facilitará el acceso a los servicios de un 
intérprete independiente y calificado.

3. Los reclusos tendrán acceso a asistencia jurídica efectiva.

regla 62

1. Los reclusos de nacionalidad extranjera gozarán de facilidades 
adecuadas para comunicarse con los representantes diplomáticos 
y consulares del Estado del que sean nacionales.

2. Los reclusos que sean nacionales de Estados que no tengan repre-
sentación diplomática ni consular en el país, así como los refugia-
dos y apátridas, gozarán de las mismas facilidades para dirigirse al 
representante diplomático del Estado encargado de sus intereses o 
a cualquier autoridad nacional o internacional que tenga la misión 
de proteger a las personas en su situación.
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regla 63

Los reclusos tendrán oportunidad de informarse periódicamente de las 
noticias de actualidad más importantes, sea mediante la lectura de diarios o 
revistas o de publicaciones especiales del establecimiento penitenciario, sea 
mediante emisiones de radio, conferencias o cualquier otro medio similar, au-
torizado o controlado por la administración del establecimiento penitenciario.

biblioteca

regla 64

Cada establecimiento penitenciario tendrá una biblioteca suficiente-
mente provista de libros instructivos y recreativos, que podrán usar los re-
clusos de todas las categorías. Se alentará a los reclusos a que se sirvan de 
la biblioteca lo más posible.

religión

regla 65

1. Si en el establecimiento penitenciario hay un número suficiente 
de reclusos de una misma religión, se nombrará o aprobará un re-
presentante calificado de ese culto. Cuando el número de reclusos 
lo justifique y las circunstancias lo permitan, dicho representante 
prestará servicios a tiempo completo.

2. El representante calificado que haya sido nombrado o aprobado 
conforme al párrafo 1 de esta regla estará autorizado a organizar 
periódicamente servicios religiosos y a efectuar, cada vez que co-
rresponda, visitas pastorales en privado a los reclusos de su religión.

3. Nunca se negará a un recluso el derecho de comunicarse con el re-
presentante autorizado de una religión; y, a la inversa, cuando un 
recluso se oponga a ser visitado por el representante de una reli-
gión, se deberá respetar plenamente su actitud.

regla 66

En la medida de lo posible, se autorizará a todo recluso a cumplir los pre-
ceptos de su religión, permitiéndosele participar en los servicios organizados 
en el establecimiento penitenciario y tener en su poder libros piadosos y de 
instrucción religiosa de su confesión.
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depósito de objetos pertenecientes a los reclusos

regla 67

1. Cuando el recluso ingrese en prisión, todo el dinero, los objetos de va-
lor, la ropa y otros efectos personales que el reglamento no le autorice 
a retener serán guardados en un lugar seguro. Se hará un inventario 
de todo ello, que el recluso firmará. Se tomarán las medidas necesa-
rias para que dichas pertenencias se conserven en buen estado.

2. Los objetos y el dinero pertenecientes al recluso le serán devueltos 
en el momento de su puesta en libertad, con excepción del dinero 
que se le haya autorizado a gastar, de los objetos que haya remitido 
al exterior, con la debida autorización, y de la ropa cuya destrucción 
se haya estimado necesaria por razones de higiene. El recluso fir-
mará un recibo de los objetos y el dinero restituidos.

3. El dinero o los objetos enviados al recluso desde el exterior serán 
sometidos a las mismas reglas.

4. Si el recluso lleva consigo drogas o medicamentos en el momento 
de su ingreso, el médico u otro profesional de la salud calificado 
decidirá el uso que se hará de ellos.

notificaciones

regla 68

Todo recluso tendrá derecho a informar inmediatamente a su familia, o a 
cualquier otra persona que haya designado como contacto, de su encarcela-
miento, su traslado a otro establecimiento y cualquier enfermedad o lesión gra-
ves, y recibirá la capacidad y los medios para ejercer ese derecho. La divulgación 
de información personal de los reclusos estará sujeta a la legislación nacional.

regla 69

En caso de fallecimiento de un recluso, el director del establecimiento 
penitenciario informará inmediatamente a sus familiares más allegados o a 
la persona designada como contacto para casos de emergencia. Ante un su-
puesto de enfermedad o lesión grave o de traslado de un recluso a un centro 
hospitalario, el director deberá notificar a las personas que el recluso haya 
designado para recibir información relacionada con su estado de salud. Se 
respetará la solicitud expresa del recluso de que no se informe a su cónyuge 
o familiar más cercano en caso de enfermedad o lesión.
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regla 70

La administración del establecimiento penitenciario informará inme-
diatamente al recluso de toda enfermedad grave o fallecimiento de un 
familiar cercano o cualquier otra persona allegada. Cuando las circuns-
tancias lo permitan, se le autorizará a ir, solo o con custodia, a la cabecera 
del familiar cercano o persona allegada en caso de enfermedad grave, o a 
asistir al funeral de dicha persona.

Investigaciones

regla 71

1. Sin menoscabo de que se inicie una investigación interna, el director 
del establecimiento penitenciario comunicará sin dilación todo falle-
cimiento, desaparición o lesión grave de un recluso a una autoridad 
judicial u otra autoridad competente que sea independiente de la ad-
ministración del establecimiento penitenciario y esté facultada para 
llevar a cabo investigaciones expeditas, imparciales y efectivas de las 
circunstancias y causas de ese tipo de casos. La administración del 
establecimiento penitenciario cooperará plenamente con esa autori-
dad y garantizará la preservación de todas las pruebas.

2. La obligación enunciada en el párrafo 1 de esta regla se aplicará 
igualmente siempre que existan motivos razonables para consi-
derar que en el establecimiento penitenciario se ha cometido un 
acto que constituya tortura u otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, independientemente de que se haya recibi-
do o no una denuncia formal.

3. Siempre que existan motivos razonables para considerar que se ha 
cometido alguno de los actos mencionados en el párrafo 2, se to-
marán medidas de inmediato para velar por que ninguna persona 
que pudiera estar involucrada participe en la investigación o man-
tenga contacto con los testigos, la víctima o la familia de esta.

regla 72

La administración del establecimiento penitenciario tratará con respeto 
y dignidad los restos mortales de todo recluso fallecido. Los restos serán 
entregados a los familiares más allegados tan pronto como sea razonable, 
y a más tardar al concluir la investigación. La administración facilitará un 
funeral culturalmente apropiado, si no hubiera nadie dispuesto o capaz de 
hacerlo, y mantendrá un expediente detallado del caso.
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traslado de reclusos

regla 73

1. Cuando los reclusos sean conducidos a un establecimiento o trasla-
dados a otro, se tratará de exponerlos al público lo menos posible y se 
tomarán las disposiciones adecuadas para protegerlos de los insultos 
y de la curiosidad del público e impedir toda clase de publicidad. 

2. Estará prohibido transportar a los reclusos en malas condiciones 
de ventilación o de luz o por cualquier medio que les imponga un 
sufrimiento físico innecesario.

3. El transporte de los reclusos se hará a expensas de la administra-
ción penitenciaria y en condiciones de igualdad para todos.

Personal penitenciario

regla 74

1. La administración penitenciaria seleccionará cuidadosamente al 
personal de todos los grados, puesto que de la integridad, humani-
dad, aptitud personal y capacidad profesional de dicho personal de-
penderá la buena dirección de los establecimientos penitenciarios.

2. La administración penitenciaria se esforzará constantemente por 
despertar y mantener, en el espíritu del personal y en la opinión 
pública, la convicción de que la función penitenciaria constituye un 
servicio social de gran importancia y, al efecto, utilizará todos los 
medios apropiados para informar al público.

3. Para lograr los fines mencionados será indispensable que los miem-
bros del personal penitenciario sean profesionales contratados a 
tiempo completo con la condición de funcionarios públicos y, por 
tanto, con la seguridad de que la estabilidad en su empleo dependerá 
únicamente de su buena conducta, de la eficacia de su trabajo y de 
su aptitud física. La remuneración del personal deberá ser suficiente 
para obtener y conservar los servicios de hombres y mujeres capa-
ces. Las prestaciones laborales y condiciones de servicio serán favo-
rables, teniendo en cuenta el difícil trabajo que desempeñan.

regla 75

1. Todo el personal penitenciario poseerá un nivel de educación su-
ficiente y dispondrá de la capacidad y los medios necesarios para 
desempeñar sus funciones de una manera profesional.
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2. A todo el personal penitenciario se le impartirá, antes de su entrada 
en funciones, una capacitación adaptada a sus funciones generales 
y específicas, que refleje las mejores prácticas contemporáneas de 
base empírica en el ámbito de las ciencias penales. Solo los can-
didatos que superen satisfactoriamente las pruebas teóricas y 
prácticas al término de la capacitación recibirán autorización para 
ingresar en el servicio penitenciario.

3. La administración penitenciaria impartirá de manera continua cur-
sos de formación en el empleo con miras a mantener y mejorar los 
conocimientos y la capacidad profesional del personal después de 
su incorporación al servicio y durante su carrera profesional.

regla 76

1. La formación mencionada en el párrafo 2 de la regla 75 comprende-
rá, como mínimo, los ámbitos siguientes:
a. la legislación, los reglamentos y las políticas nacionales perti-
nentes, así como los instrumentos internacionales y regionales 
aplicables, cuyas disposiciones deberán regir la labor del personal 
penitenciario y su interacción con los reclusos;
b. los derechos y deberes del personal penitenciario en el ejercicio de 
sus funciones, incluido el respeto de la dignidad humana de todos los 
reclusos y la prohibición de determinadas conductas, en particular de 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;
c. la seguridad, incluido el concepto de seguridad dinámica, el em-
pleo de la fuerza y de instrumentos de coerción física, y el control de 
delincuentes violentos, con la debida consideración al uso de técni-
cas preventivas y de distensión, como la negociación y la mediación;
d. primeros auxilios, las necesidades psicosociales de los reclusos 
y la dinámica correspondiente en los entornos penitenciarios, así 
como servicios de asistencia y atención sociales, incluida la detec-
ción temprana de problemas de salud mental.

2. El personal penitenciario encargado de ciertas categorías de reclu-
sos, o el que sea asignado a otras funciones especializadas, recibirá 
la capacitación especializada que corresponda.

regla 77

Todo el personal penitenciario deberá conducirse y cumplir sus fun-
ciones, en toda circunstancia, de manera que su ejemplo inspire respeto y 
ejerza una influencia beneficiosa en los reclusos.
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regla 78

1. En la medida de lo posible, la plantilla del establecimiento penitencia-
rio tendrá un número suficiente de especialistas, como psiquiatras, 
psicólogos, trabajadores sociales, maestros e instructores técnicos.

2. Los servicios de los trabajadores sociales, maestros e instructores 
técnicos deberán ser de carácter permanente, sin que ello excluya 
que se pueda contar con personal contratado a tiempo parcial o 
personal voluntario.

regla 79

1. El director del establecimiento penitenciario estará debidamente ca-
lificado para ejercer su función, tanto por su carácter como por su 
capacidad administrativa, su formación y su experiencia profesional.

2. El director del establecimiento penitenciario consagrará toda su jorna-
da laboral a sus funciones oficiales y no podrá ser contratado a tiempo 
parcial. Deberá residir en el establecimiento o en sus inmediaciones.

3. Cuando dos o más establecimientos penitenciarios estén bajo la 
autoridad de un único director, este los visitará con frecuencia. 
Cada uno de dichos establecimientos contará con un funcionario 
residente encargado.

regla 80

1. El director, el subdirector y la mayor parte del personal del estable-
cimiento penitenciario deberán hablar la lengua de la mayoría de los 
reclusos o una lengua comprendida por la mayoría de ellos.

2. Se emplearán los servicios de un intérprete calificado cada vez 
que sea necesario.

regla 81

1. En los establecimientos penitenciarios mixtos, el pabellón de mu-
jeres estará bajo la dirección de una funcionaria encargada, que 
guardará todas las llaves de dicho pabellón.

2. Ningún funcionario del sexo masculino podrá entrar en el pabellón 
de mujeres si no va acompañado de una funcionaria.

3. La vigilancia de las reclusas será ejercida exclusivamente por fun-
cionarias. Sin embargo, esto no excluirá que funcionarios del sexo 
masculino, en particular médicos y personal docente, desempeñen 
sus funciones profesionales en establecimientos o pabellones de 
establecimientos reservados para mujeres.
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regla 82

1. Los funcionarios penitenciarios no recurrirán a la fuerza en sus 
relaciones con los reclusos salvo en caso de legítima defensa, de 
tentativa de evasión o de resistencia física activa o pasiva a una or-
den basada en la ley o reglamento correspondientes. Los funciona-
rios que recurran a la fuerza se limitarán a emplearla en la medida 
estrictamente necesaria e informarán de inmediato al director del 
establecimiento penitenciario sobre el incidente.

2. Los funcionarios penitenciarios recibirán entrenamiento físico es-
pecial para poder dominar a los reclusos violentos.

3. Salvo en circunstancias especiales, el personal que en el desempeño 
de sus funciones entre en contacto directo con los reclusos no es-
tará armado. Además, no se confiará jamás un arma a un miembro 
del personal sin que este haya sido antes adiestrado en su manejo.

Inspecciones internas y externas

regla 83

1. Habrá un sistema doble de inspecciones periódicas de los estable-
cimientos y servicios penitenciarios, que se basará en:
a. inspecciones internas o administrativas realizadas por la admi-
nistración penitenciaria central;
b. inspecciones externas realizadas por un organismo independien-
te de la administración penitenciaria, por ejemplo un organismo in-
ternacional o regional competente.

2. En ambos casos, el objetivo de las inspecciones será velar por que 
los establecimientos penitenciarios se gestionen conforme a las le-
yes, reglamentos, políticas y procedimientos vigentes, con la finali-
dad de que se cumplan los objetivos de los servicios penitenciarios 
y correccionales, y por que se protejan los derechos de los reclusos.

regla 84

1. Los inspectores estarán facultados para:
a. acceder a toda la información acerca del número de reclusos y 
de los lugares y locales en que se encuentran recluidos, así como a 
toda la información relativa al tratamiento de los reclusos, incluidos 
sus expedientes y las condiciones de su reclusión;
b. elegir libremente los establecimientos penitenciarios que vayan 
a visitar, incluso realizando visitas no anunciadas por iniciativa pro-
pia, y a qué reclusos entrevistar;
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c. entrevistarse con carácter privado y plenamente confidencial con 
los reclusos y el personal penitenciario en el curso de sus visitas;
d. formular recomendaciones a la administración penitenciaria y a 
otras autoridades competentes.

2. Los equipos de inspecciones externas estarán integrados por ins-
pectores calificados y experimentados, que hayan sido designados 
por una autoridad competente, y contarán con profesionales de la 
salud. Se prestará la debida atención al logro de una representación 
equilibrada de hombres y mujeres.

regla 85

1. Después de cada inspección se presentará un informe por escrito a 
la autoridad competente. Se tendrá debidamente en cuenta la po-
sibilidad de poner a disposición del público los informes de las ins-
pecciones externas, previa supresión de los datos personales de los 
reclusos a menos que estos hayan dado su consentimiento expreso 
a que no se supriman.

2. La administración penitenciaria u otras autoridades competentes, 
según proceda, indicarán en un plazo razonable si se pondrán en 
práctica las recomendaciones dimanantes de la inspección externa.

II. REGLAS APLICABLES A
CATEGORÍAS ESPECIALES

a. reclusos penados

Principios rectores

regla 86

Los principios que se enumeran a continuación tienen por objeto definir 
el espíritu conforme al cual deben administrarse los establecimientos peni-
tenciarios y los fines hacia los cuales deben tender, de conformidad con la 
declaración que figura en la observación preliminar 1 de las presentes reglas.

regla 87

Es conveniente que, antes de que el recluso termine de cumplir su pena, 
se adopten las medidas necesarias para asegurarle un retorno progresivo a 
la vida en sociedad. Este propósito puede alcanzarse, según los casos, con 
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un régimen preparatorio para la puesta en libertad, organizado dentro del 
mismo establecimiento penitenciario o en otra institución apropiada, o me-
diante la libertad condicional bajo una vigilancia que no deberá confiarse a la 
policía y que comprenderá una asistencia social eficaz.

regla 88

1. En el tratamiento de los reclusos no se recalcará el hecho de su 
exclusión de la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de que con-
tinúan formando parte de ella. Con ese fin se buscará, en lo posible, 
la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al per-
sonal del establecimiento penitenciario en la tarea de reinsertar a 
los reclusos en la sociedad.

2. Cada establecimiento penitenciario contará con la colaboración de 
trabajadores sociales encargados de mantener y mejorar las rela-
ciones del recluso con su familia y con los organismos sociales que 
puedan serle útiles. Se adoptarán medidas para proteger, en la me-
dida en que ello sea compatible con la ley y con la pena impuesta, 
los derechos relativos a los intereses civiles, la seguridad social y 
otras prestaciones sociales de los reclusos.

regla 89

1. El cumplimiento de estos principios exige la individualización del tra-
tamiento, lo que a su vez requiere un sistema flexible de clasificación 
de los reclusos. Por lo tanto, conviene que los diferentes grupos de 
reclusos sean distribuidos en establecimientos penitenciarios distin-
tos donde cada uno pueda recibir el tratamiento que necesite.

2. Los establecimientos penitenciarios no deben adoptar las mismas 
medidas de seguridad con respecto a todos los grupos de reclusos. 
Convendrá establecer diversos grados de seguridad conforme a lo 
que sea necesario para cada grupo. Los establecimientos de régimen 
abierto, en los cuales no existen medios de seguridad física contra la 
evasión y se confía en la autodisciplina de los reclusos, proporcionan 
por este mismo hecho a determinados reclusos cuidadosamente ele-
gidos las condiciones más favorables para su reeducación.

3. Es conveniente evitar que en los establecimientos penitenciarios de 
régimen cerrado el número de reclusos sea tan elevado que llegue 
a constituir un obstáculo para la individualización del tratamiento. 
En algunos países se considera que el número de reclusos en dichos 
establecimientos no debería pasar de 500. En los establecimientos 
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de régimen abierto el número de detenidos deberá ser lo más redu-
cido posible.

4. Por otra parte, tampoco convendrá mantener unos establecimien-
tos penitenciarios que resulten demasiado pequeños como para 
que se pueda organizar en ellos un régimen apropiado.

regla 90

El deber de la sociedad no termina con la puesta en libertad del recluso. 
Por consiguiente, se habrá de disponer de los servicios de organismos gu-
bernamentales o privados capaces de prestar al exrecluso una ayuda pos-
penitenciaria eficaz que contribuya a disminuir los prejuicios contra él y le 
permita reinsertarse en la sociedad.

tratamiento

regla 91

El tratamiento de las personas condenadas a una pena o medida priva-
tiva de libertad debe tener por objeto, en la medida en que la duración de la 
pena lo permita, inculcarles la voluntad de vivir conforme a la ley y mantener-
se con el producto de su trabajo y crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho 
tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el respeto de sí mismos 
y desarrollar su sentido de la responsabilidad.

regla 92

1. Para lograr este fin se deberán emplear todos los medios adecua-
dos, lo que incluirá la asistencia religiosa, en los países en que esto 
sea posible, la instrucción, la orientación y formación profesionales, 
los métodos de asistencia social individual, el asesoramiento labo-
ral, el desarrollo físico y el fortalecimiento de los principios morales, 
de conformidad con las necesidades individuales de cada recluso. 
Para ello se tendrá en cuenta su pasado social y delictivo, su capa-
cidad y aptitud física y mental, su temperamento personal, la dura-
ción de su pena y sus perspectivas después de la liberación.

2. Respecto de cada recluso condenado a una pena de cierta duración, 
se remitirá cuanto antes al director del establecimiento peniten-
ciario un informe completo sobre todos los aspectos mencionados 
en el párrafo 1 de esta regla. Acompañará a este el informe de un 
médico u otro profesional de la salud competente sobre el estado 
físico y mental del recluso.
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3. Los informes y demás documentos pertinentes formarán un expe-
diente individual. Los expedientes se tendrán al día y se archivarán 
de manera que el personal encargado pueda consultarlos siempre 
que sea necesario.

clasificación e individualización

regla 93

1. Los fines de la clasificación serán:
a. separar a los reclusos que, por su pasado delictivo o su mala dis-
posición, pudieran ejercer una influencia nociva sobre sus compa-
ñeros de prisión;
b. dividir a los reclusos en categorías, a fin de facilitar el tratamiento 
encaminado a su reeducación.

2. En la medida de lo posible, se dispondrá de establecimientos pe-
nitenciarios separados, o de pabellones separados dentro de un 
mismo establecimiento, para las distintas categorías de reclusos.

regla 94

Cuando la duración de la pena lo aconseje, tan pronto como sea po-
sible tras el ingreso del recluso en prisión y después de un estudio de su 
personalidad se establecerá un programa de tratamiento individual que se 
basará en la información obtenida sobre sus necesidades, capacidad e in-
clinaciones particulares.

beneficios

regla 95

En cada establecimiento se instituirá un sistema de beneficios adap-
tado a las diferentes categorías de reclusos y a los diferentes métodos de 
tratamiento, a fin de alentar la buena conducta de los reclusos, desarrollar 
su sentido de la responsabilidad y promover su interés y cooperación en lo 
referente a su tratamiento.

trabajo

regla 96

1. Los reclusos penados tendrán la oportunidad de trabajar y parti-
cipar activamente en su reeducación, previo dictamen de aptitud 
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física y mental emitido por un médico u otro profesional de la sa-
lud competente.

2. Se proporcionará a los reclusos un trabajo productivo que sea su-
ficiente para que se mantengan ocupados durante una jornada la-
boral normal.

regla 97

1. El trabajo penitenciario no será de carácter aflictivo.
2. No se someterá a los reclusos a esclavitud o servidumbre.
3. No se obligará a ningún recluso a trabajar en beneficio personal o 

privado de ningún funcionario del establecimiento penitenciario.

regla 98

1. En la medida de lo posible, el trabajo contribuirá, por su naturaleza, 
a mantener o aumentar la capacidad del recluso para ganarse la 
vida honradamente tras su puesta en libertad.

2. Se dará formación profesional en algún oficio útil a los reclusos que 
estén en condiciones de aprovecharla, particularmente a los jóvenes.

3. Dentro de los límites compatibles con una selección profesional ra-
cional y con las exigencias de la administración y la disciplina pe-
nitenciarias, los reclusos podrán elegir la clase de trabajo a la que 
deseen dedicarse.

regla 99

1. La organización y los métodos de trabajo en el establecimiento pe-
nitenciario se asemejarán todo lo posible a los que se apliquen a un 
trabajo similar en el exterior, a fin de preparar a los reclusos para la 
vida laboral normal.

2. No obstante, no se supeditará el interés de los reclusos y de su for-
mación profesional al objetivo de lograr beneficios pecuniarios de 
una industria penitenciaria.

regla 100

1. De ser posible, las industrias y granjas del establecimiento peni-
tenciario serán gestionadas directamente por la administración del 
establecimiento penitenciario, y no por contratistas privados.

2. Los reclusos que se empleen en algún trabajo no controlado por la 
administración del establecimiento penitenciario estarán siempre 
bajo la supervisión del personal penitenciario. A menos que el tra-
bajo se haga para otras dependencias públicas, las personas para 
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las cuales se efectúe pagarán a la administración penitenciaria el 
salario normal exigible por dicho trabajo, teniendo en cuenta el ren-
dimiento del recluso.

regla 101

1. En los establecimientos penitenciarios se tomarán las mismas pre-
cauciones aplicables para proteger la seguridad e higiene de los 
trabajadores libres.

2. Se tomarán disposiciones para indemnizar a los reclusos en caso 
de accidente de trabajo o enfermedad profesional, en condiciones 
no menos favorables que las que la ley disponga para los trabaja-
dores libres.

regla 102

1. Se fijará por ley o por reglamento administrativo el número máximo 
de horas de trabajo para los reclusos por día y por semana, teniendo 
en cuenta las normas o usos locales con respecto al empleo de los 
trabajadores libres.

2. Las horas así fijadas deberán dejar un día de descanso por semana 
y tiempo suficiente para la instrucción y otras actividades previstas 
para el tratamiento y la reeducación del recluso.

regla 103

1. Se establecerá un sistema justo de remuneración del trabajo de 
los reclusos.

2. El sistema permitirá a los reclusos que utilicen al menos una parte 
de su remuneración para adquirir artículos destinados a su uso per-
sonal y que envíen otra parte a su familia.

3. El sistema dispondrá igualmente que la administración del estable-
cimiento penitenciario reserve una parte de la remuneración de los 
reclusos a fin de constituir un fondo que les será entregado en el 
momento de su puesta en libertad.

Instrucción y recreo

regla 104

1. Se tomarán disposiciones para fomentar la instrucción de to-
dos los reclusos que se encuentren en condiciones aptas, incluso 
la instrucción religiosa en los países en que esto sea posible. La 
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instrucción de los analfabetos y de los reclusos jóvenes será obliga-
toria y la administración del establecimiento penitenciario deberá 
prestarle particular atención.

2. En la medida de lo posible, la instrucción de los reclusos deberá 
coordinarse con el sistema de educación pública estatal a fin de 
que, al ser puestos en libertad, los reclusos puedan continuar sin 
dificultad su formación.

regla 105

En todos los establecimientos penitenciarios se organizarán actividades re-
creativas y culturales que favorezcan el bienestar físico y mental de los reclusos.

relaciones sociales y ayuda pospenitenciaria

regla 106

Se velará particularmente por el mantenimiento y mejoramiento de las 
relaciones entre el recluso y su familia que redunden en beneficio de am-
bas partes.

regla 107

Se tendrá debidamente en cuenta, desde el comienzo de la ejecución 
de la pena, el porvenir del recluso después de su liberación, y se alentará y 
ayudará al recluso a que mantenga o establezca relaciones con personas u 
organismos externos que puedan favorecer su reinserción social y el interés 
superior de su familia.

regla 108

1. Los servicios y organismos, oficiales o no, que ayuden a los reclusos 
liberados a reinsertarse en la sociedad velarán por que se propor-
cione a estos, en la medida de lo posible, los documentos y papeles 
de identidad necesarios, alojamiento y trabajo dignos y ropa apro-
piada para el clima y la estación, así como los medios necesarios 
para que lleguen a su destino y puedan subsistir durante el período 
inmediatamente posterior a su puesta en libertad.

2. Los representantes acreditados de esos organismos tendrán todo 
el acceso necesario a los establecimientos penitenciarios y a los re-
clusos. Se les consultará en cuanto al futuro de cada recluso desde 
el momento en que comience a ejecutarse la pena.
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3. Convendrá centralizar o coordinar todo lo posible las actividades 
de dichos organismos, a fin de asegurar el aprovechamiento óp-
timo de su labor.

b. reclusos con discapacidades 
o enfermedades mentales

regla 109

1. No deberán permanecer en prisión las personas a quienes no se con-
sidere penalmente responsables o a quienes se diagnostique una 
discapacidad o enfermedad mental grave, cuyo estado pudiera agra-
varse en prisión, y se procurará trasladar a esas personas a centros 
de salud mental lo antes posible.

2. En caso necesario, otros reclusos con discapacidades o enfermeda-
des mentales podrán ser observados y tratados en centros especia-
lizados bajo la supervisión de profesionales de la salud competentes.

3. El servicio de atención sanitaria proporcionará tratamiento psiquiá-
trico a todos los demás reclusos que lo necesiten.

regla 110

Convendrá que se tomen disposiciones, de acuerdo con los organismos 
competentes, para que, en caso necesario, se continúe el tratamiento psi-
quiátrico después de la liberación y se asegure una asistencia social pospe-
nitenciaria de carácter psiquiátrico.

c. Personas detenidas o en espera de juicio

regla 111

1. A los efectos de las disposiciones siguientes se denominará “reclu-
sos en espera de juicio” a las personas que se encuentren detenidas 
o presas en un local de policía o en prisión tras habérseles imputado 
un delito pero que aún no hayan sido juzgadas.

2. Los reclusos en espera de juicio gozarán de la presunción de inocencia 
y deberán ser tratados de forma consecuente con dicha presunción.

3. Sin perjuicio de las disposiciones legales relativas a la protección 
de la libertad individual o al procedimiento que se deberá seguir 
respecto a los reclusos en espera de juicio, estos últimos gozarán 
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de un régimen especial que se describe en las reglas que figuran a 
continuación únicamente en sus aspectos esenciales.

regla 112

1. Los reclusos en espera de juicio permanecerán en espacios separa-
dos de los reclusos penados.

2. Los reclusos en espera de juicio jóvenes permanecerán en espacios 
separados de los adultos. En principio, se los alojará en estableci-
mientos distintos.

regla 113

Los reclusos en espera de juicio dormirán solos en celdas individuales, 
teniendo en cuenta los diversos usos locales en lo que respecta al clima.

regla 114

Dentro de los límites compatibles con el buen orden del establecimiento, 
los reclusos en espera de juicio podrán, si lo desean, alimentarse por su pro-
pia cuenta procurándose alimentos del exterior por conducto de la adminis-
tración, de su familia o de sus amigos. En caso contrario, la administración 
les proporcionará alimentos.

regla 115

Se autorizará a todo recluso en espera de juicio a que use sus propias 
prendas personales siempre que estén aseadas y sean decorosas. Si lleva uni-
forme penitenciario, este será diferente del uniforme de los reclusos penados.

regla 116

Se ofrecerá a todo recluso en espera de juicio la posibilidad de trabajar, 
pero no se le obligará a ello. Si trabaja, se le deberá remunerar.

regla 117

Se autorizará a todo recluso en espera de juicio a que se procure, a sus ex-
pensas o a las de un tercero, libros, diarios, material de escritura y otros medios 
de ocupación, dentro de los límites compatibles con el interés de la administra-
ción de justicia y la seguridad y el buen orden del establecimiento penitenciario.

regla 118

Se permitirá que el recluso en espera de juicio sea visitado y atendido por 
su propio médico o dentista si su petición es razonable y si está en condicio-
nes de sufragar tal gasto.
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regla 119

1. Todo recluso en espera de juicio tendrá derecho a ser informado con 
prontitud de las razones de su detención y del delito que se le imputa.

2. Si un recluso en espera de juicio no cuenta con un asesor jurídi-
co de su elección, tendrá derecho a que un juez u otra autoridad le 
designe un asesor jurídico, siempre que el interés de la justicia lo 
exija y sin correr con los gastos si carece de medios suficientes para 
hacerlo. La denegación del acceso a un asesor jurídico se someterá 
sin demora a un examen independiente.

regla 120

1. Los derechos y las modalidades de acceso de los reclusos en es-
pera de juicio al asesor jurídico o proveedor de asistencia jurídica 
para su defensa se regirán por los mismos principios enunciados 
en la regla 61.

2. Todo recluso en espera de juicio recibirá, si lo solicita, material de 
escritura para la preparación de los documentos relacionados con 
su defensa, incluidas instrucciones confidenciales para su asesor 
jurídico o proveedor de asistencia jurídica.

d. Personas encarceladas por causas civiles

regla 121

En los países cuya legislación permita la prisión por deudas u otras formas 
de prisión dispuestas por decisión judicial como consecuencia de un proceso 
civil, quienes cumplan esas penas de prisión no serán sometidos a mayores 
restricciones ni tratados con más severidad que la requerida para el mante-
nimiento de la seguridad y el orden. El tratamiento que se les dé no será en 
ningún caso más severo que el que corresponda a los reclusos en espera de 
juicio, con la excepción, no obstante, de que se les podrá obligar a trabajar.

e. Personas detenidas o encarceladas 
sin imputación de cargos

regla 122

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos,32 las personas detenidas o encarceladas sin que 

32. Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo.
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se les hayan imputado cargos gozarán de la misma protección prevista en la 
primera parte y en la sección C de la segunda parte de las presentes reglas. 
Asimismo, se les aplicarán las disposiciones pertinentes de la sección A de la 
segunda parte de estas reglas cuando ello pueda redundar en beneficio de este 
grupo especial de personas bajo custodia, siempre que no se adopten medidas 
que impliquen que la reeducación o rehabilitación son apropiadas en forma al-
guna respecto de personas a quienes no se ha condenado por un delito.
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oBservación General n° 20 soBre 
la eFectiviDaD De los DerecHos Del 
niÑo Durante la aDolescencia

Comité de los Derechos del Niño
6 de diciembre de 2016

I. Introducción 

1. La Convención sobre los Derechos del Niño define al niño como todo 
ser humano menor de 18 años de edad, salvo que en virtud de la ley 
que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad, y hace 
hincapié en que los Estados deben respetar los derechos enuncia-
dos en la Convención y asegurar su aplicación a cada niño sujeto a 
su jurisdicción sin distinción alguna. Si bien la Convención reconoce 
los derechos de todas las personas menores de 18 años, para hacer 
efectivos esos derechos se deben tener en cuenta el desarrollo del 
niño y la evolución de sus capacidades. Los enfoques adoptados para 
garantizar el ejercicio de los derechos de los adolescentes difieren 
significativamente de los adoptados para los niños más pequeños.

2. La adolescencia es una etapa de la vida caracterizada por crecien-
tes oportunidades, capacidades, aspiraciones, energía y creatividad, 
pero también por un alto grado de vulnerabilidad. Los adolescentes 
son agentes de cambio, y un activo y un recurso fundamentales con 
potencial para contribuir positivamente a sus familias, comunidades 
y países. En el mundo entero, los adolescentes colaboran de manera 
positiva en muchas esferas, como las campañas de salud y educación, 
el apoyo familiar, la enseñanza entre pares, las iniciativas de desarrollo 
comunitario, la elaboración de presupuestos participativos y la crea-
ción artística, y contribuyen en favor de la paz, los derechos humanos, 
la sostenibilidad del medio ambiente y la justicia climática. Muchos 
adolescentes están a la vanguardia en el entorno digital y los medios 
sociales, que desempeñan una función cada vez más central en su 
educación, su cultura y sus redes sociales y tienen potencial en ma-
teria de participación política y supervisión de la rendición de cuentas. 
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3. El Comité observa que el potencial de los adolescentes está muy 
restringido porque los Estados partes no reconocen las medidas 
necesarias o no invierten en ellas para que aquellos disfruten de sus 
derechos. En la mayoría de los países no existen datos desglosados 
por edad, sexo y discapacidad para orientar las políticas, detectar 
deficiencias y apoyar la asignación de recursos adecuados en fa-
vor de los adolescentes. Las políticas genéricas concebidas para los 
niños y los jóvenes a menudo no se ocupan de los adolescentes en 
toda su diversidad y resultan insuficientes para garantizar la efec-
tividad de sus derechos. La inacción y la falta de resultados tienen 
un costo elevado: las bases establecidas durante la adolescencia en 
términos de seguridad emocional, salud, sexualidad, educación, ap-
titudes, resiliencia y comprensión de los derechos tienen profundas 
consecuencias, no solo para el desarrollo óptimo de la persona, sino 
también para el desarrollo social y económico presente y futuro.

4. En la presente observación general, el Comité proporciona orien-
tación a los Estados sobre las medidas necesarias para garantizar 
que se hagan efectivos los derechos del niño durante la adolescen-
cia, teniendo presente también la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. Destaca la importancia de un enfoque basado en los 
derechos humanos que incluya el reconocimiento y el respeto de 
la dignidad y la capacidad de acción de los adolescentes; su empo-
deramiento, ciudadanía y participación activa en sus propias vidas; 
la promoción de la salud, el bienestar y el desarrollo óptimos; y un 
compromiso con la promoción, la protección y el ejercicio de sus 
derechos humanos, sin discriminación. 

5. El Comité reconoce que la adolescencia no es fácil de definir y que 
los niños alcanzan la madurez a diferentes edades. Los niños y las 
niñas entran en la pubertad a distintas edades, y diversas funcio-
nes del cerebro se desarrollan en diferentes momentos. El proceso 
de transición de la infancia a la edad adulta está influenciado por 
el contexto y el entorno, como se observa en la gran diversidad de 
expectativas culturales que hay en relación con los adolescentes 
en las legislaciones nacionales, que prevén distintos umbrales para 
comenzar a desempeñar actividades de la vida adulta, y en los dife-
rentes órganos internacionales, que definen la adolescencia en fun-
ción de diferentes franjas etarias. La presente observación general 
no pretende, por tanto, definir la adolescencia, sino que se centra 
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en el período de la infancia que va desde los 10 años hasta que el 
niño cumple 18 para facilitar la coherencia en la reunión de datos.1 

6. El Comité señala que varias de sus observaciones generales tienen 
una trascendencia particular para los adolescentes, sobre todo las 
relativas a la salud y el desarrollo de estos, el VIH/SIDA, la elimina-
ción de las prácticas nocivas para las mujeres y los niños, los niños 
no acompañados y los separados, y la justicia juvenil. El Comité hace 
hincapié en la singular importancia para los adolescentes de las re-
comendaciones resultantes del día de debate general sobre los me-
dios de comunicación digitales y los derechos del niño. La presente 
observación general ha sido elaborada para ofrecer una visión de 
conjunto sobre la forma de entender y aplicar la Convención en su 
totalidad con respecto a todos los adolescentes, y debe interpre-
tarse conjuntamente con otras observaciones generales y con los 
documentos resultantes del día de debate general. 

II. objetivos 

7. Los objetivos de la presente observación general son:
a. Brindar orientación a los Estados sobre las leyes, las políticas y 
los servicios necesarios para promover el desarrollo integral de los 
adolescentes en consonancia con el ejercicio de sus derechos;
b. Concienciar acerca de las oportunidades que ofrece la adoles-
cencia y los retos que plantea; 
c. Promover la comprensión y el respeto del desarrollo evolutivo de los 
adolescentes y sus consecuencias para hacer efectivos sus derechos; 
d. Reforzar los argumentos en favor de una mayor visibilidad y re-
conocimiento de los adolescentes, así como de inversiones que les 
permitan hacer efectivos sus derechos a lo largo de sus vidas. 

III. razones en favor de centrar la atención en los 
adolescentes

8. El Comité señala a la atención de los Estados partes las razones de 
peso en favor de centrar la atención en los adolescentes para promover 
que se hagan efectivos sus derechos, reforzar su posible contribución 

1. Disponible en: www.who.int/maternal_child_adolescent/topics/maternal/adolescent_pregnancy/en/
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a una transformación social positiva y progresiva, y superar los pro-
blemas a los que se enfrentan en la transición de la infancia a la edad 
adulta en un mundo cada vez más globalizado y complejo. 

9. Los adolescentes se desarrollan a un ritmo veloz. La importancia 
de los cambios en el desarrollo que se producen durante la ado-
lescencia aún no se ha comprendido de manera tan generalizada 
como la importancia de los cambios que se producen en la primera 
infancia. La adolescencia es una etapa del desarrollo humano única 
y decisiva, caracterizada por un desarrollo cerebral y un crecimiento 
físico rápidos, un aumento de la capacidad cognitiva, el inicio de la 
pubertad y de la conciencia sexual, y la aparición de nuevas habili-
dades, capacidades y aptitudes. Los adolescentes experimentan un 
aumento de las expectativas en torno a su papel en la sociedad y 
entablan relaciones más significativas con sus pares a medida que 
pasan de una situación de dependencia a otra de mayor autonomía.

10. A medida que atraviesan su segundo decenio de vida, los niños 
empiezan a explorar y forjar sus propias identidades personales y 
sociales sobre la base de una compleja interacción con su propia 
historia familiar y cultural, y empieza a aparecer en ellos un sentido 
de la propia identidad, que suelen expresar mediante el lenguaje, 
el arte y la cultura, tanto individualmente como en asociación con 
sus pares. Para muchos, este proceso se desarrolla en torno a su 
participación en el medio digital y está considerablemente influen-
ciado por ella. El proceso de constitución y expresión de la identidad 
es particularmente complejo para los adolescentes, ya que estos 
abren una vía entre las culturas minoritarias y la cultura dominante. 

reconocer la adolescencia como parte del curso de vida 

11. Para asegurar el óptimo desarrollo de cada niño a lo largo de la in-
fancia, es necesario reconocer los efectos que cada período de la 
vida tiene en las fases posteriores. La adolescencia es un período 
de la infancia valioso en sí mismo, pero también es un período de 
transición y oportunidad decisivo para ampliar las posibilidades en 
la vida. Las intervenciones y experiencias positivas en la primera in-
fancia facilitan el desarrollo óptimo de los niños en su proceso hacia 
la adolescencia.2 Sin embargo, toda inversión en los jóvenes puede 

2. Véase la observación general núm. 7 (2005) del Comité de los Derechos del Niño, relativa a la 
realización de los derechos del niño en la primera infancia, párr. 8.
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ser en vano si no se presta la suficiente atención a sus derechos 
durante la adolescencia. Además, las oportunidades positivas y de 
apoyo durante la adolescencia pueden utilizarse para contrarrestar 
algunas de las consecuencias de los daños sufridos durante la pri-
mera infancia, y generar resiliencia para mitigar daños futuros. Así 
pues, el Comité subraya la importancia de adoptar una perspectiva 
que tenga en cuenta todo el curso de vida. 

entorno difícil 

12. La llegada de la adolescencia puede conllevar la exposición a una 
serie de riesgos, intensificados o exacerbados por el entorno digi-
tal, como el consumo de drogas y las adicciones, la violencia y el 
maltrato, la explotación sexual o económica, la trata, la migración, 
la radicalización o el reclutamiento en bandas o milicias. A medi-
da que se acercan a la edad adulta, los adolescentes necesitan la 
educación y el apoyo adecuados para afrontar problemas locales y 
mundiales, como la pobreza y la desigualdad, la discriminación, el 
cambio climático y la degradación ambiental, la urbanización y la 
migración, el envejecimiento de las sociedades, la presión para te-
ner un buen rendimiento académico y la intensificación de las crisis 
humanitarias y de seguridad. Crecer en sociedades cada vez más 
heterogéneas y multiétnicas, producto del aumento de la migración 
mundial, también requiere una mayor capacidad de comprensión, 
tolerancia y coexistencia. Es necesario invertir en medidas que for-
talezcan la capacidad de los adolescentes para superar o mitigar 
estos problemas, aborden los factores sociales que contribuyen a 
excluirlos y marginarlos, y los preparen para desenvolverse en en-
tornos sociales, económicos y digitales difíciles y cambiantes. 

Período de riesgos para la salud 

13. Si bien la adolescencia se caracteriza en general por una mortali-
dad relativamente baja en comparación con otras franjas etarias, 
el riesgo de muerte y enfermedad durante la adolescencia es real, 
entre otras razones por causas evitables, como partos, abortos pe-
ligrosos, accidentes de tránsito, infecciones de transmisión sexual, 
como el VIH, violencia interpersonal, enfermedades mentales y sui-
cidios, todas las cuales están asociadas con determinados compor-
tamientos y requieren una colaboración intersectorial.
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IV. Principios generales de la convención

14. Los principios generales de la Convención aportan la óptica con la 
que debe examinarse el proceso de aplicación y sirven de guía a fin 
de determinar las medidas necesarias para garantizar que se hagan 
efectivos los derechos del niño durante la adolescencia. 

a. derecho al desarrollo 

enfoque positivo y holístico 
15. El Comité hace hincapié en la importancia de valorar la adolescencia y 

sus características asociadas como una etapa de desarrollo positiva 
en la infancia. Lamenta la generalizada caracterización negativa de 
la adolescencia, que redunda en intervenciones y servicios limitados 
y centrados en los problemas, y no en un compromiso de crear en-
tornos óptimos para garantizar los derechos de los adolescentes y 
apoyar el desarrollo de sus capacidades físicas, psicológicas, espiri-
tuales, sociales, emocionales, cognitivas, culturales y económicas.

16. Los Estados, junto con las entidades no estatales, mediante el diálogo 
y la colaboración con los propios adolescentes, deben promover en-
tornos que reconozcan el valor intrínseco de la adolescencia, y adoptar 
medidas que los ayuden a progresar, explorar sus nuevas identidades, 
creencias, sexualidades y oportunidades, conciliar el riesgo y la segu-
ridad, desarrollar la capacidad de tomar decisiones positivas para sus 
vidas libremente y con conocimiento de causa, y transitar satisfacto-
riamente el camino hacia la edad adulta. Se necesita un enfoque que 
se funde en los puntos fuertes y reconozca el aporte que los adoles-
centes pueden hacer a sus vidas y a las vidas de los demás, pero que 
además combata los obstáculos que restringen esas oportunidades. 

17. Se sabe que determinados factores promueven la resiliencia y el 
desarrollo saludable de los adolescentes, como por ejemplo: a) 
relaciones sólidas con los adultos más importantes en sus vidas 
y apoyo por parte de ellos; b) oportunidades de participar y tomar 
decisiones; c) aptitudes para solucionar problemas y enfrentar si-
tuaciones difíciles; d) entornos locales seguros y saludables; e) el 
respeto de la individualidad; y f) oportunidades de hacer amistades 
y mantenerlas. El Comité destaca que, si los adolescentes tienen 
oportunidades de generar y aprovechar estos activos sociales, ten-
drán mayores capacidades para contribuir a la realización de sus 
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derechos porque, entre otras cosas, mantendrán una buena salud 
física y mental, evitarán comportamientos riesgosos, podrán so-
breponerse a la adversidad, tendrán un buen rendimiento académi-
co, serán tolerantes, harán amistades y ejercerán liderazgo. 

el respeto del desarrollo evolutivo
18. El artículo 5 de la Convención dispone que la dirección y orientación 

que impartan los padres debe guardar consonancia con la evolución 
de las facultades del niño. El Comité define dicha evolución como un 
principio habilitador que aborda el proceso de maduración y apren-
dizaje por medio del cual los niños adquieren progresivamente 
competencias, comprensión3 y mayores niveles de autonomía para 
asumir responsabilidades y ejercer sus derechos. El Comité ha se-
ñalado que, cuanto más sepa y entienda un niño, más tendrán sus 
padres que transformar la dirección y la orientación en recordato-
rios y luego, gradualmente, en un intercambio en pie de igualdad.4

19. El Comité hace hincapié en que el derecho a ejercer niveles cada 
vez mayores de responsabilidad no anula las obligaciones que in-
cumben a los Estados de garantizar protección.5 El abandono gra-
dual de la protección de la familia u otro entorno de cuidado, junto 
con la relativa inexperiencia y la falta de poder, pueden exponer a 
los adolescentes a violaciones de sus derechos. El Comité destaca 
que promover la identificación de riesgos potenciales por parte de 
los adolescentes y elaborar y aplicar programas para mitigarlos 
aumentará la eficacia de la protección. Garantizarles el derecho a 
ser escuchados, impugnar las violaciones de sus derechos y ob-
tener reparación permite a los adolescentes ir haciéndose cargo 
progresivamente de su propia protección.

20. Al tratar de asegurar un equilibrio adecuado entre el respeto al desa-
rrollo evolutivo de los adolescentes y unos niveles de protección apro-
piados, se deben tener en cuenta una serie de factores que influyen en 
la toma de decisiones, como el nivel de riesgo implicado, la posibilidad 
de explotación, la comprensión del desarrollo de los adolescentes, el 
reconocimiento de que las competencias y la comprensión no siem-
pre se desarrollan por igual en todos los ámbitos al mismo ritmo, y el 
reconocimiento de la experiencia y la capacidad de la persona.

3. Ibídem, párr. 17.
4. Véase la observación general núm. 12 (2009) sobre el derecho del niño a ser escuchado, párr. 84.
5. Véanse, a modo de ejemplo, los artículos 32 a 39 de la Convención.



482

COLECCIóN NORMATIVA

b. no discriminación 

21. El Comité ha señalado múltiples formas de discriminación, muchas 
de las cuales tienen consecuencias particulares para la adolescen-
cia y exigen un análisis intersectorial y la adopción de medidas ho-
lísticas específicas.6 La adolescencia en sí misma puede ser motivo 
de discriminación. Durante este período, los adolescentes pueden 
ser tratados como personas peligrosas u hostiles, y ser encarcela-
dos, explotados o expuestos a la violencia como consecuencia di-
recta de su condición. Paradójicamente, se los suele tratar también 
como si fueran incompetentes e incapaces de tomar decisiones 
sobre sus vidas. El Comité insta a los Estados a velar por que la to-
talidad de los derechos de todos los adolescentes de ambos sexos 
reciban el mismo respeto y la misma protección, y porque se intro-
duzcan medidas amplias y adecuadas de acción afirmativa para re-
ducir o eliminar las condiciones que generen discriminación directa 
o indirecta contra cualquier grupo de adolescentes por cualquier 
motivo.7 Se recuerda a los Estados que no toda diferenciación de 
trato constituirá una discriminación, si los criterios para tal diferen-
ciación son razonables y objetivos y lo que se persigue es alcanzar 
un propósito legítimo en virtud de la Convención.8 

c. Interés superior del niño 

22. El derecho del niño a que su interés superior sea una considera-
ción primordial es un derecho sustantivo, un principio jurídico in-
terpretativo y una norma de procedimiento, y se aplica a los niños 
como individuos y como grupo.9 Todas las medidas de aplicación 
de la Convención, como la legislación, las políticas, la planificación 
económica y social, la toma de decisiones y las decisiones presu-
puestarias, deben ajustarse a procedimientos que garanticen que 
el interés superior de los niños, incluidos los adolescentes, cons-
tituya una consideración primordial en todas las medidas que les 

6. Disponible en www.ohchr.org/english/issues/women/rapporteur/docs/15YearReviewofVAW 
Mandate.pdf
7.  Véase la observación general núm. 5 (2003) sobre las medidas generales de aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, párr. 12.
8.  Véase la observación general núm. 18 (1989) sobre no discriminación, del Comité de Derechos 
Humanos, párr. 147.
9.  Véase la observación general núm. 14 (2013) del Comité de los Derechos del Niño sobre el dere-
cho del niño a que su interés superior sea una consideración primordial, párr. 6.
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conciernen. A la luz de su observación general núm. 14 (2013) sobre 
el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración 
primordial, el Comité destaca que, al determinar el interés superior, 
deben tenerse en cuenta las opiniones del niño, en consonancia con 
la evolución de sus facultades10 y tomando en consideración las ca-
racterísticas del niño. Los Estados partes deben velar por que las 
opiniones de los adolescentes se tengan debidamente en cuenta a 
medida que estos adquieren comprensión y madurez.

d. derecho a ser escuchado y a la participación 

23. De conformidad con el artículo 12 de la Convención, los Estados par-
tes deben adoptar medidas para garantizar el derecho de los adoles-
centes a expresar sus opiniones sobre todas las cuestiones que los 
afecten, en función de su edad y madurez, y velar por que estas se 
tengan debidamente en cuenta, por ejemplo, en decisiones relativas 
a su educación, salud, sexualidad, vida familiar y a los procedimientos 
judiciales y administrativos. Los Estados deben asegurarse de que 
los adolescentes participen en la elaboración, aplicación y supervi-
sión de todas las leyes, políticas, servicios y programas pertinentes 
que afecten su vida, en la escuela y en los ámbitos comunitario, local, 
nacional e internacional.11 Los medios en línea ofrecen numerosas 
oportunidades nuevas para intensificar y ampliar la participación de 
los adolescentes. Como complemento de las medidas, es necesario 
introducir mecanismos de denuncia y reparación seguros y accesi-
bles con competencia para examinar las denuncias formuladas por 
los adolescentes y brindarles acceso a servicios jurídicos gratuitos o 
subvencionados y otros tipos de asistencia apropiada.

24. El Comité destaca la importancia de la participación como un instru-
mento de compromiso político y civil mediante el cual los adolescen-
tes puedan negociar y promover que se hagan efectivos sus derechos, 
y hacer que los Estados rindan cuentas. Los Estados deben adoptar 
políticas encaminadas a aumentar las oportunidades de participación 
política, que es fundamental para el desarrollo de una ciudadanía ac-
tiva. Los adolescentes pueden establecer contactos con sus pares, 
participar en procesos políticos y aumentar su sentido de capacidad 
de acción para tomar decisiones y opciones bien fundadas y, por tan-
to, deben recibir apoyo para formar organizaciones mediante las que 

10.  Véanse las observaciones generales núm. 12, párrs. 70 a 74, y núm. 14, párrs. 43 a 45.
11. Véase la observación general núm. 12, párr. 27.
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puedan participar en diversos medios, como los medios de comunica-
ción digitales. Si los Estados deciden fijar la edad mínima para votar 
por debajo de los 18 años, deben invertir en medidas que ayuden a 
los adolescentes a comprender, reconocer y cumplir su función como 
ciudadanos activos, entre otras formas, impartiendo formación cívica 
y sobre los derechos humanos, e identificando y abordando los obstá-
culos que dificultan su compromiso y participación. 

25. El Comité observa que la comprensión y la toma de conciencia por 
parte de los adultos del derecho de los adolescentes a la participa-
ción es importante para que estos últimos disfruten de ese derecho, 
y alienta a los Estados a que inviertan en iniciativas de formación y 
sensibilización, en particular para los padres y otros cuidadores, los 
profesionales que trabajan con y para los adolescentes, los encar-
gados de formular políticas y los responsables de tomar decisiones. 
Se necesita apoyo para que los adultos puedan convertirse en men-
tores y facilitadores a fin de que los adolescentes puedan asumir 
una mayor responsabilidad respecto de su propia vida y la vida de 
quienes los rodean.

V. adolescentes que requieren atención especial 

26. Ciertos grupos de adolescentes pueden verse especialmente afec-
tados por múltiples factores de vulnerabilidad y violaciones de 
derechos, como la discriminación y la exclusión social. Todas las 
medidas adoptadas en relación con las leyes, las políticas y los 
programas centrados en los adolescentes deben tener en cuenta 
la concurrencia de violaciones de derechos y sus efectos adversos 
añadidos para los adolescentes afectados. 

niñas

27. Durante la adolescencia, las desigualdades de género cobran una 
mayor dimensión. La discriminación, la desigualdad y la fijación de es-
tereotipos contra las niñas suelen adquirir mayor intensidad y redun-
dar en violaciones más graves de sus derechos, como el matrimonio 
infantil y forzado, el embarazo precoz, la mutilación genital femenina, 
la violencia física, mental y sexual por razón de género, el maltrato, 
la explotación y la trata.12 Las normas culturales que atribuyen una 

12. Véase A/HRC/26/22, párr. 21.
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condición inferior a las niñas pueden aumentar las posibilidades de 
confinamiento en el hogar, falta de acceso a la educación secun-
daria y terciaria, escasas oportunidades de esparcimiento, deporte, 
recreación y generación de ingresos, falta de acceso al arte y la vida 
cultural, pesadas tareas domésticas y la responsabilidad del cuidado 
de los hijos. En muchos países, las niñas registran niveles más bajos 
que los niños en los índices de salud y satisfacción vital, una brecha 
que aumenta gradualmente con la edad. 

28. Los Estados deben invertir en medidas proactivas que promuevan 
el empoderamiento de las niñas e impugnen las normas y los es-
tereotipos patriarcales y otras normas y estereotipos de género 
perjudiciales, así como en reformas jurídicas, para hacer frente a la 
discriminación directa e indirecta contra las niñas, en cooperación 
con todos los interesados, incluidos la sociedad civil, las mujeres y 
los hombres, los dirigentes tradicionales y religiosos y los propios 
adolescentes. Se necesitan medidas explícitas en todas las leyes, 
las políticas y los programas para garantizar que las niñas disfruten 
de sus derechos en pie de igualdad con los niños. 

niños 

29. Los conceptos tradicionales de masculinidad y las normas de gé-
nero asociadas con la violencia y la dominación suelen restringir 
los derechos de los niños. Entre estos se cuentan la imposición de 
perniciosos ritos de iniciación, la exposición a la violencia, las ban-
das, la coacción para incorporarse a milicias, los grupos extremis-
tas y la trata. La negación de la vulnerabilidad de los varones a la 
explotación y el maltrato físico y sexual también supone obstáculos 
considerables y generalizados a que los niños obtengan acceso a 
información, bienes y servicios sobre salud sexual y reproductiva, y 
generan un déficit de servicios de protección.

30. El Comité insta a los Estados a que adopten medidas para hacer 
frente a esas violaciones de derechos, y los alienta a cuestionar 
las percepciones negativas de los niños, promover masculinidades 
positivas, erradicar los valores culturales machistas y fomentar el 
reconocimiento de que los malos tratos que sufren tienen una di-
mensión de género. Los Estados también deben reconocer la im-
portancia de colaborar con los niños y los hombres, así como con 
las niñas y las mujeres, en todas las medidas adoptadas para lograr 
la igualdad entre los géneros.
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adolescentes con discapacidad 

31. El Comité ha remarcado en ocasiones anteriores los prejuicios, la 
exclusión, el aislamiento social y la discriminación que afectan de 
manera generalizada a muchos niños con discapacidad.13 En mu-
chos Estados, los adolescentes con discapacidad suelen carecer de 
las oportunidades que tienen otros adolescentes. Se les suele prohi-
bir que participen en los ritos de iniciación sociales, culturales y reli-
giosos. A un número importante se les niega el acceso a la educación 
secundaria o terciaria y a la formación profesional, lo que les impide 
adquirir las aptitudes sociales, profesionales y económicas necesa-
rias para conseguir trabajo y salir de la pobreza. A la mayoría se le 
niega el acceso a la información y los servicios sobre salud sexual y 
reproductiva, y pueden verse sometidos a prácticas de esterilización 
o anticoncepción forzadas, lo que vulnera directamente sus derechos 
y puede constituir tortura o maltrato.14 Los adolescentes con disca-
pacidad son mucho más vulnerables a la violencia física y sexual, así 
como al matrimonio infantil o forzado, y se les niega sistemática-
mente el acceso a la justicia y la reparación.15 

32. Los Estados partes deben adoptar medidas para superar esos obs-
táculos, garantizar la igualdad en el respeto de los derechos de 
los adolescentes con discapacidad, promover su plena inclusión y 
facilitar una transición eficaz de la adolescencia a la edad adulta, 
de conformidad con el artículo 23 de la Convención y las recomen-
daciones formuladas en la observación general núm. 9 (2006) so-
bre los derechos de los niños con discapacidad. Además, se debe 
brindar a los adolescentes con discapacidad posibilidades de apoyo 
para la adopción de decisiones con el fin de facilitar su participación 
activa en todas las cuestiones que los afecten.

adolescentes gais, lesbianas, bisexuales, transgénero e intersexuales 

33. Los adolescentes gais, lesbianas, bisexuales, transgénero e inter-
sexuales suelen ser objeto de persecución, lo que incluye maltrato 
y violencia, estigmatización, discriminación, intimidación, exclusión 
de la enseñanza y la formación, así como falta de apoyo familiar 
y social, y de acceso a la información y los servicios sobre salud 

13. Véase la observación general núm. 9 (2006) sobre los derechos de los niños con discapacidad, 
párrs. 8 a 10.
14. Véase A/HRC/22/53.
15. Véase A/66/230, párrs. 44 a 49.
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sexual y reproductiva.16 En casos extremos, se ven expuestos a 
agresiones sexuales, violaciones e incluso la muerte. Estas expe-
riencias han sido asociadas a la baja autoestima, el aumento de las 
tasas de depresión, el suicidio y la falta de hogar.17 

34. El Comité destaca que todos los adolescentes tienen derecho a la 
libertad de expresión y a que se respete su integridad física y psico-
lógica, su identidad de género y su autonomía emergente. Condena 
la imposición de “tratamientos” mediante los que se pretende cam-
biar la orientación sexual de una persona, y que los adolescentes 
intersexuales sean sometidos a intervenciones quirúrgicas o trata-
mientos forzados. Insta a los Estados a que erradiquen esas prác-
ticas, deroguen todas las leyes que criminalicen o discriminen a las 
personas en razón de su orientación sexual, su identidad de género 
o su condición de personas intersexuales, y aprueben leyes que pro-
híban la discriminación por esos motivos. Los Estados también de-
ben actuar de manera eficaz para proteger a todos los adolescentes 
gais, lesbianas, bisexuales, transgénero e intersexuales frente a 
todas las formas de violencia, discriminación o acoso mediante la 
realización de actividades de sensibilización y la aplicación de me-
didas que les brinden seguridad y apoyo.

adolescentes indígenas y de comunidades minoritarias 

35. La falta de interés y respeto por la cultura, los valores y la cosmovi-
sión de los adolescentes de grupos indígenas y minoritarios puede 
dar lugar a la discriminación, la exclusión social, la marginación y 
la no inclusión en los espacios públicos. Esto hace que dichos ado-
lescentes sean más vulnerables a la pobreza, la injusticia social, los 
problemas de salud mental, lo que incluye tasas de suicidios exce-
sivamente altas, un bajo rendimiento académico y elevados nivel de 
detención en el sistema de justicia penal. 

36. El Comité insta a los Estados partes a que adopten medidas para 
apoyar a los adolescentes de las comunidades indígenas y minori-
tarias con el fin de que puedan disfrutar de sus identidades cultu-
rales y apoyarse en las cualidades de sus culturas para empezar a 

16. Véase la declaración de 13 de mayo de 2015 emitida por el Comité de los Derechos del Niño y 
otros mecanismos de derechos humanos regionales y de las Naciones Unidas, disponible en: www.
ohchr.org/EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=15941&LangID=E
17. Ibídem.
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contribuir activamente a la vida familiar y comunitaria, prestando 
particular atención a los derechos de las adolescentes. Al hacer-
lo, los Estados deben atender a las recomendaciones amplias que 
constan en la observación general núm. 11 (2009) del Comité sobre 
los niños indígenas y sus derechos en virtud de la Convención

VI. medidas generales de aplicación 

37. De conformidad con las observaciones generales núm. 5 (2003) so-
bre las medidas generales de aplicación de la Convención (arts. 4, 42 
y 44, párr. 6) y núm. 19 (2016) sobre la elaboración de presupuestos 
públicos para hacer efectivos los derechos del niño (art. 4), el Comité 
recuerda la obligación que incumbe a los Estados partes de aplicar 
las siguientes medidas para establecer el marco que permita hacer 
efectivos los derechos que asisten al niño durante la adolescencia. 
La experiencia y las opiniones de los propios adolescentes deben ser 
plenamente reconocidas y tenidas en cuenta al adoptar todas esas 
medidas, entre las que conviene señalar las siguientes: 
a. Adoptar estrategias nacionales amplias y multisectoriales, 
basadas en la Convención y enfocadas en particular en los ado-
lescentes, que aborden las causas sociales y económicas estruc-
turales y profundas de las violaciones de derechos que afrontan 
los adolescentes, y aseguren la adopción de un enfoque intermi-
nisterial coordinado en la materia. 
b. Supervisar la aplicación para asegurar que la legislación, las polí-
ticas y los servicios respeten los derechos de los adolescentes. 
c. Recopilar datos desglosados, como mínimo, por edad, sexo, dis-
capacidad, origen étnico y condición socioeconómica para visibilizar 
la vida de los adolescentes. El Comité recomienda a los Estados que 
acuerden indicadores comunes para supervisar los progresos logra-
dos en la consecución de los derechos que asisten a los adolescentes. 
d. Adoptar compromisos de transparencia presupuestaria para 
asegurar que los adolescentes sean debidamente tenidos en cuen-
ta al equilibrar prioridades de gasto y que se observen los principios 
de suficiencia, eficacia, eficiencia e igualdad. 
e. Impartir capacitación sobre la Convención y sus obligaciones co-
nexas a todos los profesionales que trabajen con y para los ado-
lescentes, en particular sobre las competencias necesarias para 
trabajar con estos de modo conforme a su desarrollo evolutivo. 
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f. Difundir información accesible sobre los derechos del niño y cómo 
ejercerlos a través de, entre otras cosas, los planes de estudio y los 
medios de difusión, incluidos los digitales y los materiales de infor-
mación pública, y poner especial empeño en que esa información 
llegue hasta los adolescentes que sufren situaciones de marginación. 

VII. definición de niño 

38. La Convención prohíbe toda discriminación por motivos de género y 
los límites de edad deben ser iguales para las niñas y los niños.

39. Los Estados deben promulgar leyes que afirmen el derecho del ado-
lescente a asumir responsabilidades cada vez mayores en relación 
con las decisiones que afecten a su vida, o revisar en este sentido 
las ya vigentes. El Comité recomienda a los Estados que adopten 
límites mínimos de edad legal, compatibles con el derecho a la pro-
tección, el principio de interés superior y el respeto del desarrollo 
evolutivo del adolescente. Por ejemplo, los límites de edad deben 
reconocer el derecho a adoptar decisiones en relación con los ser-
vicios y tratamientos sanitarios, el asentimiento a la adopción, el 
cambio de nombre y las solicitudes presentadas a los tribunales de 
familia. En todos los casos debe también reconocerse el derecho 
a asentir y denegar consentimiento que asiste al niño que, sin ha-
ber alcanzado esa edad mínima, muestre discernimiento suficien-
te. Las intervenciones y los tratamientos médicos deben contar 
con el consentimiento voluntario e informado del adolescente, con 
independencia de que se exija o no también el de un progenitor o 
representante legal. También debe considerarse la posibilidad de 
que se presuma la capacidad jurídica del adolescente para solicitar 
servicios y productos urgentes o preventivos de salud sexual y re-
productiva, y para tener acceso a ellos. El Comité subraya que, si lo 
desean, todos los adolescentes tienen derecho con independencia 
de su edad a acceder de forma confidencial a orientación y aseso-
ramiento médicos sin el consentimiento de un progenitor o tutor le-
gal. Este derecho es distinto del derecho a otorgar consentimiento 
médico y no se debe someter a ninguna limitación de edad.18 

40. El Comité recuerda a los Estados partes que deben reconocer el de-
recho de los menores de 18 años a que se les proteja continuamente 
frente a toda forma de explotación y abuso, y afirma una vez más que 

18. Véase la observación general núm. 12, párr. 101.
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18 años debe ser la edad mínima para contraer matrimonio, ser re-
clutado en las fuerzas armadas, realizar trabajos peligrosos o en con-
diciones de explotación, y adquirir y consumir alcohol y tabaco, por 
los riesgos y daños que conlleva. Los Estados partes deben tener en 
cuenta la necesidad de mantener un equilibrio entre la protección y el 
desarrollo evolutivo, y que es preciso fijar una edad mínima aceptable 
para el consentimiento sexual. Los Estados deben evitar que se crimi-
nalice a los adolescentes de edades similares por mantener relacio-
nes sexuales objetivamente consensuadas y sin fines de explotación.

VIII. derechos y libertades civiles 

Inscripción de los nacimientos 

41. No inscribir los nacimientos puede generar graves complicaciones 
adicionales durante la adolescencia, como la denegación de servi-
cios básicos, la incapacidad para probar la nacionalidad o recibir un 
documento de identidad, un riesgo mayor de explotación o trata, la 
carencia de las necesarias salvaguardias en los sistemas de justicia 
penal y de inmigración, y el reclutamiento en las fuerzas armadas 
de los menores de edad. A los adolescentes que no fueron inscritos 
al nacer o inmediatamente después se les deben expedir certifica-
dos de nacimiento e inscripciones registrales fuera de plazo y de 
forma gratuita.

libertad de expresión 

42. El artículo 13 de la Convención consagra el derecho del niño a la 
libertad de expresión, cuyo ejercicio solo podrá estar sujeto a las 
restricciones enunciadas en su párrafo 2. El deber que incumbe a 
los padres y cuidadores de orientar adecuadamente al adolescente 
de conformidad con su desarrollo evolutivo no debe interferir con su 
derecho a la libertad de expresión. Los adolescentes tienen derecho 
a buscar, recibir y difundir información e ideas, y a emplear para 
divulgarlas, entre otros, los medios orales y escritos, la lengua de 
señas y expresiones no verbales, como las imágenes y los objetos 
artísticos. Los medios de expresión comprenden, por ejemplo, li-
bros, periódicos, folletos, carteles, pancartas y medios de difusión 
digitales y audiovisuales, así como el atuendo y el estilo personal.
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libertad de religión 

43. El Comité insta a los Estados partes a que retiren todas las reservas 
formuladas al artículo 14 de la Convención, en el que se subraya el 
derecho del niño a la libertad de religión y se reconocen los dere-
chos y deberes de los padres y los representantes legales de guiar 
al niño de modo conforme a la evolución de sus facultades (véase 
también el art. 5). En otras palabras, es el niño el que ejerce el de-
recho a la libertad de religión, no los padres, y la función parental 
necesariamente ha de disminuir al tiempo que el niño adquiere du-
rante la adolescencia un papel cada vez más activo en el ejercicio de 
su capacidad electiva. La libertad de religión debe respetarse en las 
escuelas y en las otras instituciones, también la libertad para asistir 
a cursos de instrucción religiosa. Debe prohibirse la discriminación 
por motivos de creencia religiosa.19 

libertad de asociación 

44. Los adolescentes desean y necesitan compartir cada vez más tiem-
po con sus pares. Los beneficios derivados de ello trascienden la 
esfera social y contribuyen a fomentar competencias esenciales 
para lograr relaciones exitosas y empleo y para participar en la vida 
comunitaria, además de fortalecer, entre otras cosas, la alfabeti-
zación emocional, el sentido de pertenencia y habilidades como la 
resolución de conflictos y un sentido reforzado de la confianza y la 
intimidad. La asociación con los pares es un elemento fundamental 
para el desarrollo de los adolescentes cuyo valor debería reconocer-
se en la escuela y en el entorno de aprendizaje, en las actividades 
recreativas y culturales, y en los contextos en que se desarrolla el 
compromiso social, cívico, religioso y político. 

45. Los Estados deben asegurarse de que, con sujeción a las restric-
ciones enunciadas en el artículo 15, párrafo 2, de la Convención, se 
respete cabalmente el derecho de los adolescentes a la libertad de 
asociación y a la libertad de celebrar todo tipo de reuniones pací-
fica, entre otros medios proporcionando espacios seguros tanto a 
las niñas como a los adolescentes a la libertad de asociación y a 
la libertad de celebrar todo tipo de reuniones pacífica, entre otros 
medios proporcionando espacios seguros tanto a las niñas como 

19.  Véanse, por ejemplo, CRC/C/15/Add.194, párrs. 32 y 33, y CRC/C/15/Add.181, párrs. 29 y 30.
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a los niños. Debe darse reconocimiento jurídico al derecho de los 
adolescentes a constituir sus propias asociaciones, clubes, organi-
zaciones, parlamentos y foros dentro y fuera de la escuela, a formar 
redes en línea, a afiliarse a partidos políticos y a afiliarse o consti-
tuir sus propios sindicatos. También deben adoptarse medidas para 
proteger a los adolescentes defensores de los derechos humanos, 
en particular a las niñas, ya que ellas suelen enfrentarse a amena-
zas y actos de violencia que están motivados por el género. 

Privacidad y confidencialidad 

46. El derecho a la privacidad adquiere una importancia creciente du-
rante la adolescencia. El Comité ha expresado reiteradamente su 
preocupación por la violación de la privacidad en ámbitos como el 
asesoramiento médico confidencial, el espacio reservado en las ins-
tituciones para los adolescentes y sus pertenencias, la correspon-
dencia y otras comunicaciones en la familia o en otras instituciones 
de cuidado, y la exposición pública de los implicados en procesos 
penales.20 El derecho a la privacidad autoriza también al adolescente 
a acceder a los registros que contengan información que le afecte y 
que se encuentren bajo la custodia de los servicios educativos, sani-
tarios, de cuidado infantil y de protección, así como de los sistemas 
de justicia. Esa información solo debe ser accesible con sujeción a 
las salvaguardias del debido proceso y para los titulares legales del 
derecho a recibirla y utilizarla.21 Los Estados deben dialogar con los 
adolescentes para precisar en qué ámbitos se ha invadido su pri-
vacidad, entre otros ámbitos en su interacción personal con el en-
torno digital y en el uso de la información por parte de entidades 
comerciales o de otra índole. Los Estados deberían también adoptar 
todas las medidas adecuadas para intensificar y garantizar el carác-
ter confidencial de la información y el respeto a la privacidad de los 
adolescentes, de modo conforme a su desarrollo evolutivo. 

20. Fondo de la Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF): Manual de Implementación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño (2007), págs. 203 a 211. Disponible en www.unicef.org/ publications/files/ 
Implementation_Handbook_for_the_Convention_on_the Rights_of_ the_Child_Part_1_of_3.pdf
21. Véase la observación general núm. 16 (1988) del Comité de Derechos Humanos sobre el dere-
cho a la intimidad, párrs. 2 a 4.
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derecho a la información 

47. Si bien el acceso a la información abarca todos los medios de difu-
sión, debe prestarse especial atención al entorno digital por el empleo 
creciente de la tecnología móvil entre los adolescentes y porque los 
medios digitales y sociales se están convirtiendo en su principal vía 
para comunicarse y recibir, generar y difundir información. Los ado-
lescentes utilizan el entorno en línea para, entre otras cosas, explorar 
su identidad, aprender, participar, opinar, jugar, socializar, involu-
crarse políticamente y encontrar oportunidades de empleo. Internet 
también brinda la posibilidad de acceder a información sanitaria y a 
mecanismos de protección y fuentes de asesoramiento y orientación, 
y puede ser utilizado por los Estados como medio para comunicar-
se e interactuar con los adolescentes. La posibilidad de acceder a la 
información pertinente puede favorecer significativamente la igual-
dad. Las recomendaciones formuladas en los días de debate general 
sobre los medios de difusión celebrados en 1996 y 2014 tienen una 
significación especial para los adolescentes.22 Los Estados deben 
adoptar medidas para que todos los adolescentes tengan acceso, sin 
discriminación, a diferentes formatos de difusión, y apoyar y promo-
ver la igualdad de acceso a la ciudadanía digital mediante, entre otras 
cosas, la promoción de formatos accesibles para los adolescentes 
con discapacidad. Los planes de estudio para la educación básica de-
berían incluir actividades de capacitación y apoyo que garanticen el 
desarrollo de aptitudes de alfabetización digital, informativa, comu-
nicativa y social entre los adolescentes.23 

48. El entorno digital también puede exponer a los adolescentes a ries-
gos, entre otros, el fraude en línea, la violencia, el discurso de odio, el 
discurso sexista contra las niñas y los adolescentes, gais, lesbianas, 
bisexuales, transgénero e intersexuales, el ciberacoso, la captación 
de niños para fines sexuales, la trata y la pornografía infantil, la hi-
persexualización y la selección por grupos armados o extremistas. 
Sin embargo, esto no debe restringir el acceso de los adolescentes 
al entorno digital. En lugar de ello, debe promoverse la seguridad de 

22. Véase el debate de 2014 disponible en www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CRC/
Discussions/2014/DGD report.pdf y el de 1996 disponible en: www.ohchr.org/Documents/HRBodies/
CRC/Discussions/Recommendations/Recommendations1996.pdf
23. Disponible en: www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CRC/Discussions/2014/DGD_report.pdf, 
párr. 95.
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ese entorno mediante la ejecución de estrategias integrales, como 
la alfabetización digital sobre los riesgos de la red, el diseño de es-
trategias encaminadas a preservar su seguridad, la promulgación 
de leyes para prevenir los abusos perpetrados en el entorno digital y 
la impunidad de quienes los cometan, y de mecanismos para la apli-
cación de esas leyes, y la ejecución de actividades de capacitación 
dirigidas a los padres y a los profesionales que trabajan con niños. 
Se alienta a los Estados a que se aseguren de que los adolescentes 
participen activamente en la formulación y la aplicación de iniciati-
vas destinadas a fomentar la seguridad en línea, también median-
te el asesoramiento entre pares. Es precioso invertir en soluciones 
tecnológicas para la prevención y la protección, y también en que 
haya disponibles mecanismos de asistencia y apoyo. Se alienta a los 
Estados a que exijan a las empresas la diligencia debida en relación 
con los derechos del niño a fin de determinar, prevenir y mitigar las 
repercusiones de sus actividades para los derechos del niño en el 
contexto de los medios de comunicación digitales y las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones.

IX. Violencia contra los niños

Protección frente a toda forma de violencia 

49. El Comité remite a los Estados partes a las recomendaciones for-
muladas en las observaciones generales núm. 13 (2011) sobre el 
derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia y 
núm. 18 (2014) sobre las prácticas nocivas, en las que se proponen 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas genera-
les para poner fin a todas las formas de violencia, incluida una pro-
hibición legislativa de los castigos corporales en todos los entornos, 
y para transformar y poner fin a las prácticas nocivas. Los Estados 
partes tienen que brindar más oportunidades de que se amplíen los 
programas institucionales para la prevención, la rehabilitación y la 
reintegración social de los adolescentes víctimas de la violencia. El 
Comité subraya que es necesario implicar a los adolescentes en la 
formulación de estrategias de prevención y de respuesta que per-
mitan proteger a las víctimas de la violencia.
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X. entorno familiar y modalidades 
alternativas de cuidado 

apoyo a padres y cuidadores 

50. La importancia del papel que desempeñan los padres y los cuida-
dores proporcionando seguridad y estabilidad emocional al niño, y 
alentándolo y protegiéndolo, se mantiene durante la adolescencia. 
El Comité subraya que la obligación que incumbe a los Estados de 
prestar la asistencia apropiada a los padres y los cuidadores, enun-
ciada en los apartados 2 y 3 del artículo 18 de la Convención, y la 
obligación de ayudar a los padres a que proporcionen el apoyo y las 
condiciones de vida necesarias para el desarrollo óptimo, enuncia-
da en el apartado 2 de su artículo 27, son igualmente aplicables a 
los padres de los adolescentes. Ese apoyo debe respetar los dere-
chos de los adolescentes y tener en cuenta su desarrollo evolutivo y 
su contribución cada vez mayor al devenir de sus propias vidas. Los 
Estados deben asegurarse de que, en nombre de los valores tra-
dicionales, no estén tolerando o consintiendo la violencia, o refor-
zando las relaciones asimétricas en los entornos familiares y, por lo 
tanto, que no estén privando a los adolescentes de la oportunidad 
de hacer efectivos sus derechos básicos.24 

51. El Comité señala a la atención de los Estados partes la importancia 
de la brecha cada vez mayor que separa los entornos en que viven 
los adolescentes, caracterizados por la era digital y la globaliza-
ción, y aquellos en los que crecieron sus padres o cuidadores. Los 
adolescentes están expuestos a un mundo de comercio mundial, 
e inevitablemente influidos por él, que carece de la mediación o la 
regulación parental o de los valores comunitarios, lo que puede im-
pedir el entendimiento intergeneracional. Este contexto cambiante 
pone a prueba la capacidad de los padres y cuidadores para co-
municarse eficazmente con los adolescentes, y para orientarlos y 
protegerlos teniendo en cuenta la realidad actual de sus vidas. El 
Comité recomienda a los Estados que, junto a los adolescentes y 
sus padres y cuidadores, investiguen qué tipo de orientación, asis-
tencia, capacitación y apoyo se necesitaría para ayudar a resolver 
esta divergencia intergeneracional de experiencias.

24. Véase A/HRC/32/32.



496

COLECCIóN NORMATIVA

adolescentes y modalidades alternativas de cuidado 

52. Hay pruebas contundentes de que permanecer durante estancias 
prolongadas en instituciones de gran tamaño y, aunque en grado 
mucho menor, estar sujeto a modalidades alternativas de cuidado, 
como acogimiento o atención en pequeños grupos, tiene un impac-
to desfavorable en los adolescentes. Esos adolescentes tienen un 
nivel educativo más bajo, dependen de la asistencia social y son 
más vulnerables a vivir en la calle, al encarcelamiento, a embara-
zos no deseados, a la paternidad prematura, al abuso de sustancias 
estupefacientes, a autolesionarse y al suicidio. A los adolescentes 
sujetos a modalidades alternativas de cuidado se les suele obligar a 
partir al cumplir 16 o 18 años, y son particularmente vulnerables a 
los abusos y la explotación sexuales y a la trata y la violencia, ya que 
carecen de sistemas de apoyo o protección y no han tenido la opor-
tunidad de adquirir las aptitudes y la capacidad necesarias para 
protegerse a sí mismos. A aquellos con discapacidad se les suele 
negar la posibilidad de vivir una vida comunitaria y son trasladados 
a instituciones para adultos en las que corren un riesgo mayor de 
sufrir violaciones continuas de sus derechos. 

53. Los Estados deben asumir el firme compromiso de ayudar a los 
adolescentes sujetos a modalidades alternativas de cuidado y de 
invertir más recursos en ello. La preferencia por los hogares de 
acogida y los hogares de acogimiento profesionalizado debe com-
plementarse con la adopción de las medidas necesarias para com-
batir la discriminación, asegurar que se examine periódicamente 
la situación individual de los adolescentes, apoyar su educación, 
permitirles opinar de manera genuina sobre los procesos que les 
afecten y evitarles traslados frecuentes. Se insta a los Estados a que 
velen por que el internamiento se utilice únicamente como medida de 
último recurso y a que se aseguren de que todos los niños internados 
reciban protección adecuada, lo que incluye el acceso a mecanismos 
de denuncia confidenciales y a la tutela judicial. Los Estados también 
deben adoptar medidas que fomenten la autonomía y mejoren las 
oportunidades de futuro de los adolescentes sujetos a modalidades 
alternativas de cuidado, así como medidas que pongan remedio a la 
vulnerabilidad y el riesgo particulares a los que se enfrentan a medida 
que adquieren la edad suficiente para prescindir de esa atención. 
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54. Los adolescentes que se preparan para abandonar el sistema de 
cuidado alternativo necesitan ayuda para preparar esa transición, 
tener acceso a empleo, vivienda y apoyo psicológico, participar jun-
to a sus familiares en actividades de rehabilitación si ello redunda 
en su interés superior y acceder a los servicios de acompañamien-
to de extutelados, de conformidad con las Directrices sobre las 
Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños.25 

familias encabezadas por adolescentes 

55. Un gran número de adolescentes son los cuidadores principales 
de sus familias, ya sea porque ellos mismos son los progenitores 
o porque sus padres han muerto o desaparecido o están ausentes. 
Los artículos 24 y 27 de la Convención exigen que los padres y los 
cuidadores adolescentes conozcan los principios básicos de la sa-
lud y la nutrición de los niños, así como las ventajas de la lactancia 
materna, y reciban apoyo adecuado para ayudarlos a cumplir sus 
responsabilidades hacia los niños que se encuentren bajo su res-
ponsabilidad, así como, en su caso, asistencia material en lo que se 
refiere a la nutrición, el vestido y la vivienda. Los cuidadores adoles-
centes necesitan un apoyo adicional para disfrutar de su derecho a 
la educación, el juego y la participación. En particular, los Estados 
deben realizar intervenciones de protección social durante las eta-
pas clave del ciclo vital y responder a las necesidades específicas de 
los cuidadores adolescentes.

XI. salud básica y bienestar 

atención sanitaria 

56. Los servicios de salud rara vez están diseñados para dar cabida a las 
necesidades sanitarias particulares de los adolescentes, problema 
que se ve agravado por la carencia de información demográfica y 
epidemiológica y de datos estadísticos desglosados por edad, sexo y 
discapacidad. A menudo, cuando buscan ayuda, los adolescentes se 
enfrentan a obstáculos jurídicos y económicos, a la discriminación, 

25. Resolución 64/142 de la Asamblea General, anexo. Véase también Comité de los Derechos del 
Niño, observación general núm. 9.
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la falta de confidencialidad y de respeto, la violencia y el abuso, la 
estigmatización y las actitudes moralizantes del personal sanitario.

57. La brecha sanitaria entre los adolescentes es principalmente con-
secuencia de elementos sociales y económicos determinantes y de 
desigualdades estructurales en los planos personal, familiar, esco-
lar, comunitario, social y entre sus pares, que están mediatizadas 
por la conducta y las actividades. Por consiguiente, los Estados par-
tes deben, en colaboración con los adolescentes, examinar de ma-
nera amplia y con la intervención de múltiples actores la índole y el 
alcance de los problemas sanitarios que padecen los adolescentes 
y los obstáculos a los que se enfrentan para acceder a los servicios, 
y las conclusiones de esos exámenes deberían servir como base 
para la elaboración en el futuro de políticas y programas sanitarios 
integrales y de estrategias de salud pública. 

58. Los problemas de salud mental y psicosociales, como el suicidio, 
las autolesiones, los trastornos alimentarios y la depresión, son las 
causas principales de la mala salud, la morbilidad y la mortalidad 
entre los adolescentes, en particular entre aquellos que pertene-
cen a grupos vulnerables.26 Esos problemas son consecuencia de 
una compleja interacción de causas genéticas, biológicas, de per-
sonalidad y ambientales, y los agravan, por ejemplo, la vivencia de 
conflictos, el desplazamiento, la discriminación, el hostigamiento y 
la exclusión social, así como las presiones en relación con la ima-
gen corporal y una cultura de la “perfección”. Entre los factores que 
reconocidamente fomentan la resiliencia y el desarrollo saludable 
y previenen la mala salud mental conviene señalar las relaciones 
sólidas con adultos clave y el apoyo de estos, los modelos positivos, 
un nivel de vida adecuado, el acceso a una educación secundaria de 
calidad, no sufrir violencia ni discriminación, tener la posibilidad de 
influir y decidir, tomar conciencia de la salud mental, poseer habili-
dades para la solución y afrontar los problemas, y vivir en entornos 
locales seguros y saludables. El Comité hace hincapié en que los 
Estados deben adoptar un enfoque basado en la salud pública y el 
apoyo psicosocial, y no en el recurso excesivo a la medicación y en 
el internamiento. Es necesario ofrecer una respuesta multisecto-
rial y amplia a través de sistemas integrados de atención a la salud 

26. Véase la observación general núm. 15 (2013) sobre el derecho del niño al disfrute del más alto 
nivel posible de salud, párr. 38.
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mental de los adolescentes en los que participen los progenitores, 
los pares, la familia extensa y las escuelas, así como proporcionar 
ayuda y asistencia mediante personal capacitado.27 

59. El Comité insta a los Estados a que adopten políticas de salud 
sexual y reproductiva para los adolescentes que sean amplias, in-
cluyan una perspectiva de género, sean receptivas a las cuestiones 
relativas a la sexualidad, y subraya que el acceso desigual de los 
adolescentes a la información, los productos básicos y los servi-
cios equivale a discriminación.28 La falta de acceso a esos servicios 
contribuye a que las adolescentes sean el colectivo de mujeres con 
mayor riesgo de morir o de sufrir lesiones graves o permanentes 
durante el embarazo y el parto. Todos los adolescentes deben poder 
acceder a servicios, información y educación en materia de salud 
sexual y reproductiva, en línea o presenciales, gratuitos, confiden-
ciales, adaptados a sus necesidades y no discriminatorios, que 
deben cubrir, entre otros asuntos, la planificación familiar, los mé-
todos anticonceptivos, incluidos los anticonceptivos de emergen-
cia, la prevención, la atención y el tratamiento de las enfermedades 
de transmisión sexual, el asesoramiento, la atención antes de la 
concepción, los servicios de salud materna y la higiene menstrual.

60. El acceso a los productos básicos, a la información y al asesoramien-
to sobre la salud y los derechos sexuales y reproductivos no debería 
verse obstaculizado por, entre otros factores, el requisito de consen-
timiento o la autorización de terceros. Además, es necesario poner 
un especial interés en superar las barreras del estigma y el miedo 
que dificultan el acceso a esos servicios a, por ejemplo, las adoles-
centes, las niñas con discapacidad y los adolescentes gais, lesbianas, 
bisexuales, transgénero e intersexuales. El Comité insta a los Estados 
a que despenalicen el aborto para que las niñas puedan, en condi-
ciones seguras, abortar y ser atendidas tras hacerlo, así como a que 
revisen su legislación para asegurar que se atienda el interés superior 
de las adolescentes embarazadas y se escuche y se respete siempre 
su opinión en las decisiones relacionadas con el aborto. 

61. Los programas de los estudios obligatorios deben incluir educación 
sobre salud sexual y los derechos reproductivos que sea apropia-
da a la edad de sus destinatarios, amplia, incluyente, basada en 

27. Véase A/HRC/32/32.
28. Véase Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 20 
(2009) sobre la no discriminación y los derechos económicos, sociales y culturales, párr. 29.
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evidencias científicas y en normas de derechos humanos y diseña-
da con la colaboración de los adolescentes. Dicha educación debe 
dirigirse también a los adolescentes no escolarizados. Se debe 
prestar atención a la igualdad de género, la diversidad sexual, los 
derechos en materia de salud sexual y reproductiva, la paternidad 
y el comportamiento sexual responsables, así como a la preven-
ción de la violencia, los embarazos precoces y las enfermedades 
de transmisión sexual. La información debería estar disponible en 
formatos alternativos para garantizar la accesibilidad a todos los 
adolescentes, especialmente a los que presentan discapacidad. 

VIh/sIda 

62. Los adolescentes son el único grupo de edad en que la muerte a 
causa del sida está aumentando.29 Los adolescentes pueden tener 
dificultades para acceder a la terapia antirretroviral y para conti-
nuar el tratamiento. Entre los obstáculos en esa esfera conviene 
señalar la necesidad de obtener el consentimiento de los tutores le-
gales para acceder a los servicios relacionados con el VIH, la revela-
ción de la condición de seropositivo y el estigma. Las adolescentes 
se ven afectadas de manera desproporcionada, ya que representan 
dos tercios de los nuevos contagios. Los adolescentes gais, lesbia-
nas, bisexuales y transgénero, los que intercambian sexo por dine-
ro, bienes o servicios, y los que consumen droga por vía intravenosa 
también corren un mayor riesgo de infección por el VIH.

63. El Comité alienta a los Estados a que reconozcan las realidades di-
versas que viven los adolescentes y a que velen por que estos tengan 
acceso a servicios confidenciales que los orienten sobre el VIH y les 
administren pruebas para detectarlo, así como a programas de pre-
vención y tratamiento del VIH basados en pruebas e impartidos por 
personal cualificado, que respeten cabalmente el derecho del ado-
lescente a la intimidad y a la no discriminación. Los servicios de salud 
deben incluir información, pruebas y diagnósticos del VIH, informa-
ción sobre la anticoncepción y el uso de preservativos, atención y 
tratamiento del VIH/SIDA, incluidos antirretrovirales y otros medica-
mentos y tecnologías conexas, asesoramiento sobre la alimentación 
adecuada, apoyo social espiritual y psicológico, y asistencia familiar, 

29. Disponible en http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/112750/1/WHO_FWC_MCA_14.05_
eng.pdf?ua=1, pág. 3.
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comunitaria y en el hogar. Debe considerarse la posibilidad de revisar 
las leyes sobre el VIH que tipifiquen como delito su transmisión acci-
dental y la no revelación de la condición de seropositivo.

consumo de drogas entre los adolescentes 

64. Los adolescentes tienen más probabilidades de ser iniciados en 
el consumo de drogas y pueden correr un mayor riesgo de sufrir 
daños relacionados con las drogas que los adultos, y el consumo 
de drogas iniciado en la adolescencia lleva a la dependencia con 
más frecuencia que en la edad adulta. Los adolescentes que corren 
mayor riesgo de sufrir daños relacionados con las drogas son los 
de la calle, los excluidos de la escuela, los que tienen antecedentes 
de traumas, desintegración de la familia o maltrato, y los que viven 
en familias afectadas por la drogodependencia. Los Estados partes 
tienen la obligación de proteger a los adolescentes contra el uso 
ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. También de-
ben garantizar el derecho de los adolescentes a la salud en relación 
con el uso de esas sustancias, así como del tabaco, el alcohol y los 
disolventes, y establecer servicios de prevención, reducción de los 
daños y tratamiento de la dependencia sin discriminación y con una 
asignación presupuestaria suficiente. Las alternativas a las políti-
cas punitivas o represivas de fiscalización de las drogas en relación 
con los adolescentes son positivas.30 Los adolescentes también 
deben poder obtener información exacta y objetiva sobre la base 
de pruebas científicas destinada a prevenir y minimizar los daños 
ocasionados por el consumo de sustancias. 

lesiones y un entorno seguro

65. Las lesiones no intencionadas y las debidas a la violencia son una 
de las principales causas de muerte o discapacidad entre los ado-
lescentes. La mayoría de las lesiones no intencionadas tienen su 
origen en accidentes de tráfico, ahogamientos, quemaduras, caí-
das e intoxicaciones. A fin de reducir los riesgos, los Estados partes 
deben elaborar estrategias multisectoriales que incluyan leyes que 
impongan el uso de equipos de protección, políticas sobre la con-
ducción en estado de ebriedad y sobre la concesión de licencias, 

30. Véase A/HRC/32/32.
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programas de educación, desarrollo de aptitudes y cambio de con-
ducta, la adaptación al entorno, y la prestación de servicios de aten-
ción y rehabilitación para los que sufren lesiones. 

nivel de vida adecuado 

66. Los efectos de la pobreza tienen repercusiones profundas durante 
la adolescencia, que a veces conducen a una inseguridad y un estrés 
extremos y la exclusión social y política. Entre las estrategias im-
puestas a los adolescentes o adoptadas por ellos para hacer frente 
a las dificultades económicas se encuentran el abandono escolar, la 
participación en matrimonios forzados o infantiles, la explotación 
sexual, la trata, la explotación laboral o el trabajo peligroso o un 
trabajo que interfiere con la educación, la adhesión a una banda o el 
reclutamiento en las milicias, y la migración.

67. Se recuerda a los Estados el derecho de todo niño a un nivel de vida 
adecuado para el desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, 
y se les insta a que establezcan niveles mínimos de protección social 
que proporcionen a los adolescentes y sus familias una seguridad de 
ingresos básicos, protección contra las conmociones económicas y 
las crisis económicas prolongadas, y acceso a los servicios sociales.

XII. educación, esparcimiento y actividades 
culturales 

educación 

68. La garantía del derecho a la educación y la formación universal, in-
clusiva y de calidad es la política de inversión más importante que 
pueden hacer los Estados para garantizar el desarrollo inmediato y 
a largo plazo de los adolescentes. Un conjunto de pruebas cada vez 
mayor demuestra el efecto positivo de la educación secundaria en 
particular.31 Se alienta a los Estados a que introduzcan ampliamen-
te la educación secundaria para todos como cuestión de urgencia y 
a hacer la enseñanza superior accesible para todos sobre la base de 
la capacidad por cuantos medios sean apropiados. 

31. Disponible en: https://www.unicef.org/spanish/sowc2011/pdfs/SOWC-2011-Main-Report_
SP_02092011.pdf
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69. El Comité está profundamente preocupado por las dificultades 
a que se enfrentan muchos Estados para lograr la igualdad en la 
matriculación de las niñas y los niños y para mantener a las niñas 
en la escuela después de la enseñanza primaria. La inversión en la 
educación secundaria de las niñas, un compromiso necesario para 
cumplir lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 28 de la Convención, 
también sirve para protegerlas contra el matrimonio infantil y for-
zado, la explotación sexual y los embarazos precoces, y contribuye 
de manera significativa al futuro potencial económico de las niñas 
y sus hijos. También se debe invertir en estrategias que promuevan 
relaciones de género y normas sociales positivas, hagan frente a la 
violencia sexual y la violencia de género, también en las escuelas, y 
promuevan modelos de conducta positivos, el apoyo de la familia 
y el empoderamiento económico de las mujeres, a fin de superar 
los obstáculos jurídicos, políticos, culturales, económicos y sociales 
que se interpongan en el camino de las niñas. Además, los Estados 
deben ser conscientes de que el número de niños varones que no se 
está matriculando y no permanece en la escuela es cada vez mayor, 
y deben determinar las causas y adoptar medidas apropiadas para 
apoyar la participación de estos en la educación.

70. El Comité observa con inquietud el número de adolescentes en situa-
ciones de marginación a los que no se les da la oportunidad de rea-
lizar la transición a la enseñanza secundaria, como los adolescentes 
que viven en la pobreza; los gais, lesbianas, bisexuales, transgénero 
e intersexuales; los pertenecientes a minorías; los que tienen disca-
pacidad física, sensorial o psicosocial; los migrantes; los que viven 
en situaciones de conflicto armado o de desastres naturales; y los 
adolescentes que viven o trabajan en la calle. Se necesitan medidas 
proactivas para poner fin a la discriminación de los grupos margina-
dos en el acceso a la educación, mediante, entre otras cosas, el es-
tablecimiento de programas de transferencia de efectivo, el respeto 
de las minorías y las culturas indígenas y de los niños de todas las 
comunidades religiosas, la promoción de la educación inclusiva de 
los niños con discapacidad, la lucha contra el acoso y las actitudes 
discriminatorias en el sistema educativo y la prestación de servicios 
de educación en los campamentos de refugiados. 

71. Es preciso adoptar medidas para consultar a los adolescentes so-
bre las barreras que dificultan su participación continua en la es-
cuela, dados los altos niveles de abandono escolar cuando aún son 



504

COLECCIóN NORMATIVA

analfabetos o no han obtenido ninguna cualificación. El Comité ha 
observado los siguientes factores desencadenantes: las tasas aca-
démicas y los gastos conexos; la pobreza de las familias y la falta de 
planes de protección social adecuados, como un seguro médico con 
cobertura suficiente; la carencia de instalaciones de saneamiento 
adecuadas y seguras para las niñas; la exclusión de las alumnas em-
barazadas y las madres adolescentes; la persistencia de la utilización 
de castigos crueles, inhumanos y degradantes; la falta de medidas 
eficaces para eliminar el acoso sexual en las escuelas; la explotación 
sexual de las niñas; los entornos no propicios para la inclusión y la 
seguridad de estas; métodos de enseñanza inadecuados; planes de 
estudios obsoletos o desfasados; la falta de participación de los es-
tudiantes en su propio aprendizaje; y el acoso escolar. Además, las 
escuelas a menudo carecen de la flexibilidad necesaria para que los 
adolescentes puedan compaginar el trabajo o la responsabilidad de 
atender a su familia con la educación, sin lo que pueden ser incapa-
ces de seguir sufragando los costos asociados a la escolarización. 
De conformidad con el artículo 28, párrafo 1 e), de la Convención y el 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 4, los Estados deben adoptar medi-
das proactivas y amplias para abordar todos esos factores y mejorar 
la matriculación y la asistencia escolar, reducir el abandono escolar 
prematuro y brindar oportunidades para completar la educación a los 
que la hayan abandonado.

72. El Comité se remite a su observación general núm. 1 (2001) sobre 
los propósitos de la educación, en la que afirma la necesidad de que 
la educación gire en torno al niño, le sea favorable y lo habilite, y 
subraya la importancia de una pedagogía de mayor colaboración y 
participación.32 Los planes de estudios de la enseñanza secundaria 
deben elaborarse de modo que faciliten la participación activa de 
los adolescentes, desarrollen el respeto por los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, promuevan el compromiso cívico 
y preparen a los adolescentes para llevar una vida responsable en 
una sociedad libre. A fin de desarrollar plenamente el potencial de 
los adolescentes y mantenerlos en la escuela, se debe considerar 
la forma en que se diseñan los entornos de aprendizaje, de manera 
que aprovechen la capacidad de aprendizaje de los adolescentes, la 

32.  Véase la observación general núm. 1 (2001) del Comité de los Derechos del Niño sobre los 
propósitos de la educación, párr. 2.
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motivación para trabajar con los compañeros y el empoderamiento, 
y centrar la atención en el aprendizaje experimental, la exploración 
y la reducción del número de pruebas. 

transición de la educación a la capacitación o el trabajo digno 

73. Un número importante de adolescentes no está recibiendo edu-
cación ni formación ni tiene un empleo, lo que da lugar a niveles 
desproporcionados de desempleo, subempleo y explotación según 
avanzan hacia la edad adulta. El Comité insta a los Estados a que 
apoyen a los adolescentes que no están escolarizados, de una ma-
nera adecuada a su edad, para facilitar la transición a un trabajo 
digno, entre otros medios velando por la coherencia entre la legis-
lación sobre educación y la relativa al trabajo, y a que aprueben po-
líticas para promover su empleo en el futuro.33 De conformidad con 
el artículo 28, párrafo 1 d), los Estados deben hacer que todos los 
adolescentes dispongan de información y orientación en cuestio-
nes educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas. 

74. La educación y la capacitación académicas y no académicas deben 
adaptarse a las aptitudes del siglo XXI34 necesarias en el mercado 
de trabajo moderno, lo que incluye la integración en los planes de es-
tudios de aptitudes interpersonales y que se puedan transferir; la am-
pliación de las oportunidades de aprendizaje experimental o práctico; 
la preparación de la formación profesional en función de la demanda 
del mercado de trabajo; el establecimiento de alianzas entre el sector 
público y el privado para la iniciativa empresarial, pasantías y contra-
tos de aprendizaje; y la orientación sobre oportunidades académicas 
y de formación profesional. Los Estados también deben difundir infor-
mación sobre los derechos laborales, incluidos los derechos en rela-
ción con la afiliación a sindicatos y asociaciones profesionales.

33.  La meta 6 del Objetivo de Desarrollo Sostenible 8 se refiere a los “jóvenes” (adolescentes de 
entre 15 y 24 años de edad). Véase la Resolución N°70/1 de la Asamblea General. https://sustai-
nabledevelopment .un.org/sdg8
34.  El término “aptitudes para el siglo XXI” se refiere a una amplia gama de conocimientos, habi-
lidades, hábitos de trabajo y características que los educadores, los encargados de las reformas 
educativas, los profesores universitarios, los empleadores y otros consideran de una importancia 
fundamental para tener éxito en el mundo actual, en particular en los programas del ciclo univer-
sitario básico y las carreras y puestos de trabajo actuales.
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esparcimiento, actividades recreativas y artísticas 

75. El derecho de los adolescentes al descanso y al esparcimiento y a 
participar libremente en actividades lúdicas, recreativas y artísticas, 
tanto en Internet como en medios no electrónicos, es fundamen-
tal para la búsqueda de su propia identidad y les permite explorar 
su cultura, crear nuevas formas artísticas, establecer relaciones y 
evolucionar como seres humanos. El esparcimiento, las actividades 
recreativas y las artes proporcionan a los adolescentes un sentido 
de singularidad que es fundamental para el derecho a la dignidad 
humana, un desarrollo óptimo, la libertad de expresión, la participa-
ción y la privacidad. El Comité observa con pesar que esos derechos 
suelen descuidarse en la adolescencia, especialmente en el caso de 
las niñas. El miedo a los adolescentes y la hostilidad hacia ellos en 
los espacios públicos, así como una falta de planificación urbana y 
de infraestructuras educativas y recreativas adaptadas a los adoles-
centes pueden obstaculizar su libertad de participar en actividades 
recreativas y deportivas. El Comité señala a la atención de los Estados 
los derechos consagrados en el artículo 31 de la Convención y las re-
comendaciones de la observación general núm. 17 (2013) sobre el 
derecho del niño al descanso, el esparcimiento, el juego, las activida-
des recreativas, la vida cultural y las artes.

XIII. medidas especiales de protección 

migración

76. Un número cada vez mayor de adolescentes de ambos sexos mi-
gran, ya sea dentro o fuera de su país de origen, en busca de mejores 
niveles de vida, educación o reunificación familiar. Para muchos, la 
migración ofrece importantes oportunidades sociales y económicas. 
Sin embargo, también plantea riesgos, como el daño físico, el trauma 
psicológico, la marginación, la discriminación, la xenofobia y la explo-
tación sexual y económica, y cuando cruzan las fronteras, redadas 
contra la migración y la detención.35 A muchos adolescentes migran-
tes se les deniega el acceso a la educación, la vivienda, la salud, las 
actividades recreativas, la participación, la protección y la seguridad 
social. Incluso cuando los derechos a los servicios están protegidos 

35. Disponible en: www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CRC/Discussions/2012/GD2012Report 
AndRecommendations.pdf
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por las leyes y las políticas, los adolescentes pueden enfrentarse a 
obstáculos administrativos y de otro tipo para tener acceso a esos 
servicios, entre ellos la solicitud de documentos de identidad o nú-
meros de seguridad social, procedimientos de determinación de la 
edad peligrosos e inexactos, obstáculos lingüísticos y financieros, y 
el riesgo de que el acceso a los servicios se traduzca en la detención 
o la expulsión.36 El Comité remite a los Estados partes a sus recomen-
daciones generales elaboradas en relación con los niños migrantes.37 

77. El Comité destaca que el artículo 22 de la Convención establece que 
los niños refugiados y los solicitantes de asilo requieren medidas es-
peciales para poder disfrutar de sus derechos y beneficiarse de las 
salvaguardias adicionales establecidas mediante el régimen interna-
cional de protección de los refugiados. Esos adolescentes no deben 
ser sometidos a procedimientos acelerados de expulsión, sino que 
debe considerarse su caso para permitir su entrada en el territorio y 
no deben ser devueltos ni se les debe denegar la entrada antes de que 
se determine su interés superior y se establezca la necesidad de pro-
porcionarles protección internacional. Los Estados, en consonancia 
con la obligación que les incumbe en virtud del artículo 2 de respetar 
y garantizar los derechos de todos los niños sujetos a su jurisdicción, 
independientemente de su condición, deben aprobar una legislación, 
que tenga en cuenta la edad y el género, relativa a los adolescentes 
refugiados y los solicitantes de asilo no acompañados y separados, 
así como los migrantes, que se fundamente en el principio del interés 
superior del niño y asigne prioridad a la evaluación de las necesidades 
de protección sobre la determinación de la situación en materia de 
inmigración, prohíba la detención relacionada con la inmigración, se 
remita a las recomendaciones formuladas en la observación general 
núm. 6 (2005) sobre el trato de los menores no acompañados y se-
parados de su familia fuera de su país de origen, y tenga en cuenta la 
especial vulnerabilidad de esos adolescentes.38 Los Estados también 
deben adoptar medidas para abordar los factores que impulsan a 
los adolescentes a emigrar y las vulnerabilidades y las violaciones de 

36.  Véase Agencia de los Derechos Fundamentales, “Apprehension of migrants in an irregular 
situation–fundamental rights considerations”, 9 de octubre de 2012. Disponible en: https://fra.
europa.eu/sites/default/files/fra-2013-apprehension-migrants-irregular-situation_en.pdf
37.  Disponible en www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CRC/Discussions/2014/DGD_report.pdf
38.  Véase la observación general núm. 6 (2005) sobre el trato de los menores no acompañados y 
separados de su familia fuera de su país de origen.
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los derechos a las que se enfrentan los adolescentes abandonados 
cuando los padres emigran, que incluyen el abandono escolar, el tra-
bajo infantil, la vulnerabilidad a la violencia y las actividades delictivas 
y la pesada carga de las responsabilidades domésticas.

trata 

78. Muchos adolescentes corren el riesgo de ser objeto de trata por ra-
zones económicas o de explotación sexual. Se insta a los Estados a 
que establezcan un mecanismo amplio y sistemático de reunión de 
datos sobre la venta, la trata y el secuestro de niños, se aseguren 
de que los datos estén desglosados y presten especial atención a 
los niños que viven en las situaciones más vulnerables. Los Estados 
también deben invertir en servicios de rehabilitación y reintegra-
ción y de apoyo psicosocial a los niños víctimas. Debe prestarse 
atención a las dimensiones de la vulnerabilidad y la explotación 
basadas en el género. Deben llevarse a cabo actividades de sen-
sibilización, también a través de los medios sociales, con el fin de 
sensibilizar a los padres y a los niños acerca de los peligros de la 
trata nacional e internacional. Se insta a los Estados a que ratifi-
quen el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos 
del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la uti-
lización de niños en la pornografía y a que armonicen la legislación 
en consecuencia.

conflictos y crisis 

79. Las situaciones de conflicto armado y desastres humanitarios dan 
lugar a la desintegración de las normas sociales y las estructuras de 
apoyo a la familia y la comunidad. Obligan a muchos adolescentes 
desplazados y afectados por crisis a asumir las responsabilidades 
de una persona adulta y los exponen a riesgos de violencia sexual 
y de género, matrimonio infantil y forzado y trata de personas. 
Además, los adolescentes en esas situaciones pueden verse priva-
dos de educación, formación profesional, oportunidades de empleo 
en condiciones seguras y acceso a servicios apropiados de salud 
sexual y reproductiva y a información al respecto, y pueden enfren-
tarse a la discriminación y el estigma, el aislamiento, problemas de 
salud mental y conductas de riesgo. 
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80. El Comité está preocupado por la falta de programas humanitarios 
destinados a hacer frente a las necesidades y los derechos espe-
cíficos de los adolescentes. Insta a los Estados partes a que velen 
por que se brinden a los adolescentes oportunidades sistemáticas 
de desempeñar un papel activo en la elaboración y el diseño de los 
sistemas de protección y los procesos de reconciliación y consoli-
dación de la paz. La inversión explícita en la reconstrucción poste-
rior a conflictos y de transición debe verse como una oportunidad 
para que los adolescentes contribuyan al desarrollo económico y 
social, la creación de resiliencia y la transición pacífica del país. 
Además, los programas de preparación para casos de emergencia 
deben abarcar a los adolescentes, reconocer su vulnerabilidad y su 
derecho a la protección, y su posible papel en el apoyo a las comu-
nidades y la mitigación del riesgo. 

reclutamiento en las fuerzas y grupos armados 

81. El Comité expresa su profunda inquietud por el hecho de que los 
adolescentes de ambos sexos sean reclutados, entre otras formas 
mediante las redes sociales, por las fuerzas armadas de los Estados, 
los grupos armados y las milicias, e insta a todos los Estados partes 
a que ratifiquen el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflic-
tos armados. También le preocupa la vulnerabilidad de los adoles-
centes para ser atraídos por la propaganda terrorista, las opiniones 
extremistas y la participación en actividades terroristas. Deben 
llevarse a cabo investigaciones con los adolescentes para estudiar 
los factores que impulsan su participación en esas actividades, y 
los Estados deben adoptar medidas apropiadas en respuesta a las 
conclusiones correspondientes, prestando especial atención a las 
medidas de promoción de la integración social.

82. Los Estados deben asegurar medidas de recuperación y reintegra-
ción con una perspectiva de género de los adolescentes que son 
reclutados en fuerzas y grupos armados, incluidos los que se en-
cuentran en situaciones de migración, prohibir el reclutamiento o la 
utilización de adolescentes en todas las hostilidades, e incorporar 
dichas medidas en las negociaciones y los acuerdos de paz o de 
cesación del fuego con los grupos armados.39 Los Estados deben 

39. Véase A/68/267, párrs. 81 a 87.
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facilitar la participación de los adolescentes en los movimientos de 
paz y el enfoque de la colaboración entre pares en la solución por 
métodos no violentos de los conflictos arraigados en las comunida-
des locales a fin de asegurar la sostenibilidad y la adecuación cultu-
ral de las intervenciones. El Comité insta a los Estados partes a que 
adopten medidas firmes para asegurar que se investiguen pronta y 
adecuadamente los casos de violencia sexual relacionada con los 
conflictos, la explotación y el abuso sexuales y otras violaciones de 
los derechos humanos sufridos por los adolescentes.

83. El Comité reconoce que, en muchas partes del mundo, los adoles-
centes son reclutados en bandas y pandillas, que suelen proporcio-
nar apoyo social, medios de subsistencia, protección y un sentido 
de identidad cuando se carece de oportunidades para lograr esos 
objetivos mediante actividades legítimas. Sin embargo, el clima de 
temor, inseguridad, amenazas y violencia que supone pertenecer a 
una banda pone en peligro el ejercicio de los derechos de los ado-
lescentes y es un importante factor para la migración de estos. El 
Comité recomienda que se haga más hincapié en la formulación de 
políticas públicas integrales que aborden las causas fundamentales 
de la violencia juvenil y las bandas, en lugar de hacer cumplir la ley 
de manera agresiva. Es necesario invertir en actividades de preven-
ción para adolescentes en riesgo, intervenciones para alentar a los 
adolescentes a dejar las bandas, la rehabilitación y la reintegración 
de los miembros de las bandas, la justicia restaurativa y la creación 
de alianzas municipales contra la delincuencia y la violencia, pres-
tando especial atención a la escuela, la familia y las medidas de in-
clusión social. El Comité insta a los Estados a que presten la debida 
consideración a los adolescentes obligados a abandonar su país por 
razones relacionadas con la violencia de las bandas y les concedan 
el estatuto de refugiados.

trabajo infantil 

84. El Comité hace hincapié en que todos los adolescentes tienen dere-
cho a ser protegidos frente a la explotación económica y las peores 
formas de trabajo infantil, e insta a los Estados a que apliquen las 
disposiciones del artículo 32, párrafo 2, de la Convención, así como el 
Convenio sobre la Edad Mínima, 1973 (núm. 138) y el Convenio sobre 
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las Peores Formas de Trabajo Infantil, 1999 (núm. 182), ambos de la 
Organización Internacional del Trabajo. 

85. La introducción de formas de trabajo adecuadas a cada edad des-
empeña una importante función de desarrollo en la vida de los 
adolescentes, dotándolos de competencias y ayudándolos a que 
adquieran responsabilidades y, en caso necesario, contribuyendo 
al bienestar económico de sus familias y apoyando su acceso a la 
educación. La lucha contra el trabajo infantil debe abarcar medidas 
globales, como la transición de la escuela al trabajo, el desarrollo 
social y económico, los programas de erradicación de la pobreza y 
el acceso universal y gratuito a una educación primaria y secunda-
ria inclusiva y de calidad. Cabe subrayar que los adolescentes, una 
vez que alcanzan la edad mínima establecida a nivel nacional para 
trabajar, que debe estar en consonancia con las normas internacio-
nales y con la educación obligatoria, tienen el derecho a realizar tra-
bajos ligeros en condiciones adecuadas, respetando debidamente 
sus derechos a la educación y al descanso, el esparcimiento, el jue-
go, las actividades recreativas, la vida cultural y las artes. 

86. El Comité recomienda a los Estados que adopten un enfoque de 
transición hacia el logro de un equilibrio entre la función positiva del 
trabajo en la vida de los adolescentes y la garantía de su derecho 
a la educación obligatoria, sin discriminación. Debe coordinarse la 
escolarización y la introducción a un trabajo digno para facilitar la 
presencia de ambas en la vida de los adolescentes, de acuerdo con 
su edad y los mecanismos eficaces establecidos para regular dicho 
trabajo, y proporcionar reparación a los adolescentes cuando sean 
víctimas de la explotación. Debe estipularse la protección frente a 
los trabajos peligrosos de todos los niños menores de 18 años de 
edad y elaborarse una lista clara de trabajos peligrosos. Deben to-
marse con carácter prioritario medidas encaminadas a prevenir el 
trabajo y las condiciones de trabajo perjudiciales, prestando espe-
cial atención a las niñas que realizan trabajos domésticos y a otros 
trabajadores a menudo “invisibles”. 

Justicia para adolescentes 

87. Los adolescentes pueden entrar en contacto con los sistemas de 
justicia mediante los conflictos con la ley, en calidad de víctimas o 
testigos de delitos o por otras razones, como el cuidado, la custodia 
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o la protección. Se necesitan medidas para reducir la vulnerabilidad 
de los adolescentes como víctimas y autores de delitos. 

88. Se insta a los Estados partes a que introduzcan políticas generales 
de justicia juvenil que hagan hincapié en la justicia restaurativa, la 
exoneración de ser sometidos a procedimientos judiciales, las me-
didas alternativas a la reclusión y las intervenciones preventivas, 
para hacer frente a los factores sociales y las causas fundamen-
tales, de conformidad con los artículos 37 y 40 de la Convención, 
y las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la 
Delincuencia Juvenil. La atención debe centrarse en la rehabilitación 
y la reintegración, para, entre otros, los adolescentes involucrados 
en actividades clasificadas como terrorismo, en consonancia con 
las recomendaciones de la observación general núm. 10 (2007) so-
bre los derechos del niño en la justicia de menores. La reclusión 
debe utilizarse únicamente como medida de último recurso y du-
rante el período más breve posible, y los reclusos adolescentes de-
ben estar separados de los adultos. El Comité hace hincapié en la 
necesidad de prohibir la pena de muerte y la cadena perpetua para 
toda persona declarada culpable de un delito cometido cuando era 
menor de 18 años, y se muestra gravemente preocupado por el nú-
mero de Estados que tratan de reducir la edad de responsabilidad 
penal. Exhorta a los Estados a que mantengan la mayoría de edad 
penal a los 18 años. 

XIV. cooperación internacional 

89. El Comité subraya que la aplicación de la Convención es una ac-
tividad de cooperación para los Estados partes y pone de relieve 
la necesidad de la cooperación internacional. Asimismo, alienta a 
los Estados partes a que contribuyan y utilicen, según proceda, 
la asistencia técnica de las Naciones Unidas y las organizaciones 
regionales para hacer efectivos los derechos de los adolescentes. 

XV. difusión 

90. El Comité recomienda a los Estados que difundan ampliamente la 
presente observación general entre todas las partes interesadas, en 
particular el Parlamento y todos los niveles del Gobierno, incluidos 
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los ministerios, los departamentos y las autoridades municipales o 
locales, así como entre todos los adolescentes. Recomienda tam-
bién que la presente observación general se traduzca a todos los 
idiomas pertinentes, en versiones adaptadas a los adolescentes y en 
formatos accesibles a los adolescentes con discapacidad.
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oBservación General n° 21 soBre los niÑos 
De la calle

Comité de los Derechos del Niño
21 de junio de 2017

I. Introducción: “cambiar nuestra historia”

1. Los niños de la calle con los que se consultó para la presente obser-
vación general se expresaron en términos enérgicos sobre la necesi-
dad de ser respetados, y de tener dignidad y derechos. Al expresar sus 
sentimientos, dijeron, entre otras cosas: “Respétennos como a seres 
humanos”; “Quisiera que la gente que nunca ha vivido en las calles 
nos viese como personas con orgullo, como personas normales”; “No 
se trata de sacarnos de las calles y meternos en centros de acogi-
da. Se trata de que se nos reconozca un estatus”; “Los Gobiernos no 
deberían decir que no hemos de estar en la calle. No deberían aco-
sarnos si estamos en la calle. Se nos debe aceptar”; “Que vivamos 
en la calle no significa que no podamos tener derechos”; “La calle 
marca, tanto si te vas como si te quedas”; “No queremos ayuda, ca-
ridad, compasión. Los Gobiernos deben colaborar con la comunidad 
para otorgarnos derechos. No pedimos caridad. Quiero convertirme 
en alguien que se valga por sí mismo”; “Deberían darnos la oportuni-
dad de utilizar nuestros talentos y cualidades para cumplir nuestros 
sueños”; “Dennos la oportunidad de cambiar nuestra historia”.1

II. contexto general

Propósito

2. En la presente observación general, el Comité de los Derechos del 
Niño proporciona a los Estados una orientación bien fundamentada 

1. Todas las citas proceden de consultas o documentos escritos para la presente observación gene-
ral. Provienen, respectivamente, de: niños en Bangladesh (comunicación escrita de Dhaka); niños en 
América Latina (consulta en México); 1 niño de 15 años del Brasil; 1 chico y 1 chica, ambos de 18 años, 
de la India; niños y jóvenes de la República Democrática del Congo; niños y jóvenes en Europa (consulta 
en Bruselas); 1 niño de 16 años del Pakistán; 1 niño de Burundi; y 1 joven de 18 años, del Brasil.
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sobre cómo desarrollar estrategias nacionales amplias y a largo 
plazo sobre los niños de la calle, haciendo uso de un enfoque in-
tegral de derechos humanos y contemplando mecanismos tanto 
de prevención como de respuesta que se ajusten a la Convención 
sobre los Derechos del Niño. Si bien en la Convención no se hace 
referencia explícita a los niños de la calle, todas sus disposiciones 
son aplicables a estos niños, que experimentan la vulneración de 
una gran mayoría de los artículos de la Convención.

consultas

3. En total, se consultó a 327 niños y jóvenes de 32 países en 7 consul-
tas regionales. Los representantes de la sociedad civil respondieron 
a un llamamiento general para la presentación de comunicaciones 
y se compartió un proyecto avanzado con todos los Estados partes.

terminología

4. En el pasado, para describir a los niños de la calle se han utilizado tér-
minos como “niños de la calle”, “niños en la calle”, “niños callejeros”, 
“niños fugitivos”, “niños desechables”, “niños que viven y/o trabajan 
en la calle”, “niños sin hogar” y “niños vinculados a la calle”. En la 
presente observación general, el término “niños de la calle” se utiliza 
para hacer referencia a: a) los niños que dependen de la calle para 
vivir y/o trabajar, ya sea por sí solos, con otros niños o con su familia; 
y b) un conjunto más amplio de niños que han conformado vínculos 
sólidos con los espacios públicos y para quienes la calle desempeña 
un papel fundamental en su vida cotidiana y su identidad. Esta po-
blación más amplia incluye a los niños que periódicamente, aunque 
no siempre, viven y/o trabajan en la calle y a los niños que no viven ni 
trabajan en la calle, pero sí acompañan habitualmente en la calle a 
sus compañeros, hermanos o familiares. En cuanto a los niños de la 
calle, se entiende que estar “en espacios públicos” incluye pasar una 
cantidad de tiempo considerable en las calles o en mercados calle-
jeros, parques públicos, espacios comunitarios, plazas y estaciones 
de autobuses y de tren. No se incluyen los edificios públicos como 
escuelas, hospitales y otras instituciones comparables.
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observaciones fundamentales

5. Se utilizan diferentes enfoques con respecto a los niños de la calle, a 
veces de forma combinada. Entre ellos figuran un enfoque basado en 
los derechos del niño, según el cual se respeta al niño como titular de 
derechos y las decisiones a menudo se adoptan conjuntamente con 
él; un enfoque asistencial, consistente en “rescatar” de la calle al niño 
que se percibe como un objeto o una víctima y en función del cual las 
decisiones se adoptan en nombre del niño sin tomar seriamente en 
consideración sus opiniones; y un enfoque represivo, según el cual se 
percibe al niño como un delincuente. Los enfoques asistencial y re-
presivo no tienen en cuenta al niño como titular de derechos y tienen 
como resultado que los niños sean expulsados a la fuerza de la calle, lo 
que vulnera aún más sus derechos. De hecho, no porque se alegue que 
los enfoques asistencial y represivo sirven al interés superior del niño, 
estos están basados en los derechos.2 Para aplicar la Convención, es 
indispensable utilizar un enfoque basado en los derechos del niño.

6. Los niños de la calle no son un grupo homogéneo. Sus característi-
cas varían en cuanto a la edad, el sexo, el origen étnico, la identidad 
como indígena, la nacionalidad, la discapacidad, la orientación sexual 
y la identidad y expresión de género, entre otros factores. Esa diver-
sidad entraña que sus experiencias, riesgos y necesidades también 
sean diferentes. La índole y la duración de la estancia física en la calle 
también varían considerablemente de un niño a otro, al igual que la 
naturaleza y el alcance de las relaciones con los compañeros, los fa-
miliares, los miembros de la comunidad, los agentes de la sociedad 
civil y las autoridades públicas. Las relaciones de los niños pueden 
ayudarlos a sobrevivir en las calles o bien perpetuar condiciones en 
las que sus derechos sean vulnerados violentamente. Los niños par-
ticipan en diversas actividades en los espacios públicos, entre las 
que se incluyen el trabajo, la vida social, el ocio y esparcimiento, la 
búsqueda de refugio, el sueño, la cocina, el aseo y el uso indebido de 
sustancias adictivas o la realización de actividades sexuales. Pueden 
llevar a cabo esas actividades de manera voluntaria, por falta de op-
ciones viables o debido a la coacción o el uso de la fuerza por otros 
niños o adultos. Los niños pueden realizar esas actividades solos o en 

2. Véanse las observaciones generales núm. 13 (2011) sobre el derecho del niño a no ser objeto de 
ninguna forma de violencia, párr. 59, y núm. 14 (2013), sobre el derecho del niño a que su interés 
superior sea una consideración primordial.
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compañía de familiares,3 amigos, conocidos, miembros de pandillas o 
compañeros explotadores, niños de más edad y/o adultos.

7. A menudo, los datos no se recopilan o se desglosan de forma sis-
temática, por lo que no se conoce el número de niños de la calle. 
Las estimaciones fluctúan según las definiciones utilizadas que 
reflejan las condiciones socioeconómicas, políticas, culturales y de 
otra índole. La falta de datos hace que esos niños sean invisibles, 
lo que da lugar a que no se formulen políticas y a que las medidas 
adoptadas sean de carácter puntual, temporal o a corto plazo. En 
consecuencia, persisten múltiples violaciones de los derechos que 
echan a los niños a la calle y que perduran cuando estos están en 
ella. Esta cuestión afecta a todos los Estados. 

8. Las causas, la prevalencia y las experiencias de los niños de la calle 
varían dentro de los Estados y de un Estado a otro. Las desigualdades 
basadas en la condición económica, la raza y el género son algunas 
de las causas estructurales de la aparición de los niños de la calle y 
de su exclusión. Estas se ven exacerbadas por la pobreza material, la 
insuficiencia de la protección social, las inversiones mal enfocadas, la 
corrupción y las políticas fiscales (impositivas y de gastos) que redu-
cen o eliminan la capacidad de los más pobres para salir de la pobreza. 
Los efectos de las causas estructurales se ven agravados aún más en 
caso de una desestabilización repentina, provocada por un conflicto, 
una hambruna, una epidemia, un desastre natural o un desalojo forzo-
so, u otros acontecimientos que desemboquen en el desplazamiento 
o la migración forzada. Otras causas son: la violencia, el maltrato, la 
explotación y el descuido en el hogar o en instituciones de atención 
o educativas (incluidas las religiosas); la muerte de los cuidadores; 
la renuncia al niño (entre otras razones, por causa del VIH/SIDA);4 el 
desempleo de los cuidadores; la precariedad de las familias; la des-
composición de la familia; la poligamia;5 la exclusión de la educación; 
el uso indebido de sustancias adictivas y los problemas de salud men-
tal (de los niños o de sus familiares); la intolerancia y la discriminación 

3. En el caso de los niños de la calle que están con sus familias, la presente observación general 
se centra en los niños como los principales titulares de derechos. En el caso de los niños de 
la calle que tengan hijos propios, el interés superior de cada generación de niños debe ser la 
consideración primordial.
4. Véase la observación general núm. 3 (2003) sobre el VIH/SIDA y los derechos del niño, párr. 7.
5. Véase la recomendación general núm. 31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer y la observación general núm. 18 del Comité de los Derechos del Niño (2014), sobre 
las prácticas nocivas, adoptadas de manera conjunta, párrs. 25 a 28.
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contra, entre otros, los niños con discapacidad, los niños acusados de 
brujería, los ex niños soldados rechazados por las familias y los niños 
expulsados de sus familias por cuestionar su sexualidad o por haber-
se identificado como lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, inter-
sexuales o asexuales; y la incapacidad de las familias para aceptar 
la resistencia de los niños a prácticas nocivas, como el matrimonio 
infantil y la mutilación genital femenina.6 

III. objetivos 

9. Los objetivos de la observación general son los siguientes:
a. Aclarar la obligación de los Estados de aplicar un enfoque basado 
en los derechos del niño a las estrategias e iniciativas en favor de 
los niños de la calle;
b. Suministrar a los Estados una orientación amplia y bien fundamen-
tada sobre la utilización de un enfoque integral basado en los dere-
chos del niño para: evitar que los niños sean víctimas de vulneraciones 
de sus derechos y de una falta de opciones que los haga depender de 
la calle para su supervivencia y desarrollo; y promover y proteger los 
derechos de los niños que ya están en la calle, garantizando una aten-
ción sin interrupciones y ayudándolos a desarrollar su pleno potencial;
c. Determinar las consecuencias de ciertos artículos de la 
Convención para los niños de la calle con el fin de que sean respeta-
dos en mayor medida como titulares de derechos y ciudadanos de 
pleno derecho, y mejore la comprensión de las conexiones que los 
niños tienen con la calle.

IV. estrategias integrales y a largo plazo con 
un enfoque basado en los derechos del niño

a. el enfoque basado en los derechos del niño 

Descripción
10. En un enfoque basado en los derechos del niño, el proceso por el que 

se hacen efectivos dichos derechos es tan importante como el re-
sultado final. Un enfoque basado en los derechos del niño garantiza 

6. Ibídem, párrs. 19 a 24.
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el respeto de la dignidad, la vida, la supervivencia, el bienestar, la 
salud, el desarrollo, la participación y la no discriminación del niño 
como titular de derechos. 

11. Según el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF),7 
un enfoque basado en los derechos del niño es aquel que:
a. Promueve que se hagan efectivos los derechos del niño estable-
cidos en la Convención y en otros instrumentos internacionales de 
derechos humanos;
b. Emplea las normas y principios relativos a los derechos del niño 
procedentes de la Convención y de otros instrumentos internacio-
nales de derechos humanos para orientar el comportamiento, las 
acciones, las políticas y los programas, en particular: la no discrimi-
nación; el interés superior del niño; el derecho a la vida, a la supervi-
vencia y al desarrollo; el derecho a ser escuchado y tomado en serio; 
y el derecho del niño a ser guiado en el ejercicio de sus derechos 
por sus cuidadores, sus padres y los miembros de la comunidad, de 
modo acorde con la evolución de sus facultades;
c. Fomenta la capacidad de los niños como titulares de derechos 
para reclamarlos y la capacidad de los que tienen las obligaciones 
de cumplir con ellas en relación con los niños.

importancia para los niños de la calle
12. El Comité considera que las estrategias e iniciativas que adoptan un 

enfoque basado en los derechos del niño cumplen los criterios prin-
cipales para una buena práctica, independientemente del nivel o del 
contexto. Los niños de la calle a menudo desconfían de la inter-
vención de adultos en sus vidas. Al haber recibido un trato abusivo 
por parte de los adultos en la sociedad, son reticentes a abandonar 
su autonomía que tanto les ha costado ganar, aunque sea limita-
da. Este enfoque hace hincapié en el pleno respeto de la autono-
mía de los niños, entre otros medios prestándoles apoyo para que 
encuentren alternativas a la dependencia de la calle. Promueve su 
resiliencia y sus capacidades, reforzando su papel en la adopción 
de decisiones y empoderándolos como agentes socioeconómicos, 

7. Véase UNICEF, Child Rights Education Toolkit: Rooting Child Rights in Early Childhood Education, 
Primary and Secondary Schools (Ginebra, 2014), p. 21. Disponible en https://www.unicef.org/crc/
files/UNICEF_CRE_Toolkit_FINAL_web_version170414.pdf. Véase también la observación ge-
neral núm. 13, párr. 59. Véase también “The Human Rights Based Approach to Development 
Cooperation”, disponible en http://hrbaportal.org/the-human-rights-based-approach-to-develo-
pment-cooperation-towards-a-common-understanding-among-un-agencies
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políticos y culturales. Se apoya en sus puntos fuertes y en las con-
tribuciones positivas que hacen para la supervivencia y desarrollo 
de ellos mismos y de sus compañeros, familiares y comunidades. La 
aplicación de este enfoque no solo es un imperativo moral y jurídico 
sino también la forma más sostenible de determinar y aplicar solu-
ciones a largo plazo con los niños de la calle. 

b. estrategias nacionales

presentación general
13. Para cumplir con las obligaciones dimanantes de la Convención, se 

insta a los Estados a que adopten estrategias integrales y a largo 
plazo y hagan las asignaciones presupuestarias necesarias para los 
niños de la calle. A continuación se indican las cuestiones y procesos 
intersectoriales, seguidos del contenido temático, que deben abor-
darse en esas estrategias. En su calidad de expertos en sus propias 
vidas, los niños de la calle deben participar en la elaboración y apli-
cación de las estrategias. Un primer paso es que los Estados reúnan 
información sobre esos niños en su país para decidir la mejor forma 
de defender sus derechos. Los Estados deben adoptar un enfoque in-
tersectorial para comprender cómo la política en un sector, por ejem-
plo, el de las finanzas, afecta la política en otro, por ejemplo, el de la 
educación, lo que a su vez afecta a los niños de la calle. Los Estados 
deberán alentar la cooperación intersectorial e interestatal. 

examen de políticas y legislación
14. Los Estados deben evaluar la forma en que pueden mejorarse las le-

yes y las políticas para reflejar las recomendaciones de la presente 
observación general. Asimismo deben, con efecto inmediato: elimi-
nar las disposiciones que discriminen, directa o indirectamente a 
los niños, sus padres o sus familiares, por motivos de su situación 
en la calle; abolir todas las disposiciones que permitan o respal-
den la realización de redadas o la retirada de niños y de sus fami-
lias de la calle o de los espacios públicos; abolir, cuando proceda, 
las figuras penales que tipifican como delito y afectan de manera 
desproporcionada a los niños de la calle, como la mendicidad, el 
incumplimiento de los toques de queda, el merodeo, el vagabundeo 
y la fuga del hogar; y abolir los delitos que criminalizan a los niños 
por ser víctimas de la explotación sexual comercial, y los denomina-
dos delitos contra la moral, como las relaciones sexuales fuera del 
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matrimonio. Los Estados deben adoptar o revisar una ley de la in-
fancia o de protección del niño fundamentada en un enfoque basa-
do en los derechos del niño y que se ocupe específicamente de los 
niños de la calle. La ley deberá aplicarse mediante políticas, manda-
tos, procedimientos operativos, directrices, y mecanismos de pres-
tación de servicios, supervisión y aplicación que sean favorables, y 
deberá elaborarse en colaboración con los principales interesados, 
incluidos los niños de la calle. Es posible que los Estados necesiten 
formular políticas pertinentes a nivel nacional y definiciones jurídi-
cas de esos niños sobre la base de la investigación participativa, en 
contextos en que ello sea necesario para facilitar las intervenciones 
de profesionales y servicios con un mandato legal. Sin embargo, el 
proceso de elaboración de las definiciones jurídicas no debe retra-
sar la actuación para hacer frente a las violaciones de los derechos.

Función del estado y responsabilidades, reglamentación y coordinación de los 
agentes no estatales 

15. Las estrategias para los niños de la calle deben reconocer a los agen-
tes estatales y no estatales. El papel del Estado, como principal enti-
dad sujeta a obligaciones, se expone en la sección V infra. Los Estados 
tienen la obligación de ayudar a los padres o cuidadores a proporcio-
nar, dentro de sus posibilidades y medios económicos y en conso-
nancia con la evolución de las facultades del niño, las condiciones de 
vida que sean necesarias para su desarrollo óptimo (arts. 5, 18 y 27). 
Los Estados también deben apoyar a la sociedad civil, como agentes 
complementarios, a la hora de proporcionar servicios personalizados 
y especializados para los niños de la calle desde un enfoque basado 
en los derechos del niño, mediante la financiación, la acreditación y la 
regulación. El sector empresarial debe cumplir sus responsabilidades 
en relación con los derechos del niño y los Estados deben velar por 
que así lo haga.8 Se necesita coordinación entre los agentes estatales 
y no estatales. Los Estados tienen la obligación legal de velar por que 
los proveedores privados de servicios actúen de conformidad con las 
disposiciones de la Convención.9

8. Véase la observación general núm. 16 (2013) sobre las obligaciones del Estado en relación con 
el impacto del sector empresarial en los derechos del niño, párr. 8.
9. Véase las observaciones generales núm. 5 (2003) sobre las medidas generales de aplicación 
de la Convención, párrs. 42 a 44; núm. 7 (2005) sobre la realización de los derechos del niño en 
la primera infancia, párr. 32; núm. 9 (2006) sobre los derechos de los niños con discapacidad, 
párr. 25; y núm. 16, párr. 25.
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cómo abordar los aspectos complejos 
16. Es necesario que las estrategias hagan frente a causas múltiples, que 

van desde las desigualdades estructurales hasta la violencia familiar. 
También deben tener en cuenta medidas de aplicación inmediata, 
como poner fin a las redadas o dejar de retirar de forma arbitraria a 
los niños de los espacios públicos, y medidas que deben aplicarse de 
manera progresiva, como la protección social integral. Es probable 
que se necesite una combinación de cambios en la legislación, las 
políticas y la prestación de servicios. Los Estados deben comprome-
terse a hacer efectivos los derechos humanos más allá de la infancia. 
En particular, deben garantizar mecanismos de seguimiento para los 
niños en entornos de cuidado alternativo y para los niños de la calle 
en su transición a la edad adulta cuando cumplen 18 años, a fin de 
evitar el cese repentino del apoyo y los servicios. 

sistemas de protección integral de la infancia 
17. Dentro de un marco legislativo y de políticas, la presupuestación, el 

desarrollo y el fortalecimiento de los sistemas integrales de protec-
ción de la infancia, con un enfoque basado en los derechos del niño, 
constituyen el fundamento de las medidas prácticas necesarias para 
las estrategias de prevención y respuesta. Esos sistemas naciona-
les de protección de la infancia deben llegar a los niños de la calle e 
incorporar plenamente los servicios específicos que necesitan. Los 
sistemas deben proporcionar una línea ininterrumpida de atención 
en todos los contextos pertinentes, entre los que se incluyen la pre-
vención, la intervención temprana, la divulgación en la calle, las lí-
neas de atención telefónica, los centros de acogida, los centros de 
día, la asistencia residencial temporal, la reunificación familiar, los 
hogares de guarda, la vida independiente u otras opciones de asis-
tencia a corto o largo plazo. Sin embargo, no todos esos contextos 
son pertinentes para la totalidad de los niños de la calle. Por ejemplo, 
la prevención y la intervención temprana son prioritarias para los ni-
ños que se encuentren en las primeras etapas del establecimiento 
de conexiones fuertes y dañinas con la calle, pero no son pertinentes 
para los niños nacidos en la calle. Es posible que algunos niños no 
experimenten el acogimiento residencial mientras que, para otros, la 
reunificación familiar no es pertinente ni apropiada. Las estrategias 
deben dejar claro que en todos y cada uno de los contextos debe apli-
carse un enfoque basado en los derechos del niño. Deben reducirse 
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las cargas y demoras administrativas en el acceso a sistemas de pro-
tección de la infancia. La información debe estar disponible en for-
matos accesibles y adaptados para la infancia y se debe apoyar a los 
niños de la calle para que comprendan los sistemas de protección de 
la infancia y se orienten en ellos.

Fomento de la capacidad de las personas que están en contacto con el niño
18. Los Estados deben invertir en capacitación básica de buena calidad, 

tanto formación inicial como permanente, sobre los derechos del 
niño, la protección de la infancia y el contexto local de los niños de 
la calle, para todos los profesionales que puedan entrar en contacto 
directo o indirecto con dichos niños, en esferas tales como la formu-
lación de políticas, la aplicación de la ley, la justicia, la educación, la 
salud, el trabajo social y la psicología. Esa capacitación puede apro-
vechar los conocimientos técnicos de los agentes no estatales y debe 
integrarse en los planes de estudio de las instituciones de formación 
pertinentes. En el caso de profesionales que trabajen con los niños 
de la calle como parte específica de su mandato, por ejemplo, tra-
bajadores sociales que actúen en la calle o unidades policiales espe-
cializadas en la protección de la infancia, se requerirá una formación 
adicional y en profundidad sobre un enfoque basado en los derechos 
del niño, el apoyo psicosocial y el empoderamiento de los niños. Los 
“recorridos de divulgación” y “recorridos callejeros” son un importan-
te método de formación sobre el terreno. La capacitación básica y es-
pecializada debe incluir el cambio actitudinal y comportamental, así 
como la transferencia de conocimientos y el desarrollo de aptitudes, 
y debe alentar la cooperación y la colaboración intersectoriales. Los 
gobiernos nacionales y locales deben comprender y apoyar el papel 
fundamental de los trabajadores sociales, incluidos los que prestan 
servicio en la calle, para la detección temprana y la prestación de 
apoyo a las familias con niños en situación de riesgo y a los niños 
de la calle. Los profesionales deben estar incluidos en el desarrollo 
participativo de los procedimientos operativos, las directrices sobre 
buenas prácticas, las directrices estratégicas, los planes, las normas 
de desempeño y los códigos disciplinarios, y deben recibir apoyo para 
aplicarlos en la práctica. Los Estados deben facilitar la sensibilización 
y capacitación de otros interesados que entren en contacto directo o 
indirecto con los niños de la calle, como los trabajadores del trans-
porte, los representantes de los medios de comunicación, los líderes 
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comunitarios, espirituales y religiosos, y los agentes del sector priva-
do, a los que hay que alentar a que adopten los Derechos del Niño y 
Principios Empresariales.10 

prestación de servicios
19. Los Estados deben adoptar medidas para asegurar que los niños de 

la calle puedan acceder a servicios básicos como la salud y la educa-
ción, y a la justicia, la cultura, el deporte y la información. Asimismo, 
deben velar por que sus sistemas de protección de la infancia pres-
ten servicios especializados en la calle, en los que participen tra-
bajadores sociales capacitados, con un conocimiento sólido de las 
conexiones callejeras de la zona, que puedan ayudar a los niños a 
restablecer el contacto con la familia, los servicios de la comuni-
dad local y la sociedad en general. Esto no implica necesariamente 
que los niños deban renunciar a sus conexiones con la calle, sino 
que la intervención debe garantizar sus derechos. La prevención, 
la intervención temprana y los servicios de apoyo localizados en la 
calle son elementos que se refuerzan mutuamente y proporcionan 
una línea ininterrumpida de atención dentro de una estrategia a 
largo plazo, integral y eficaz. Si bien los Estados son los que tienen 
la obligación primordial, las actividades de la sociedad civil pueden 
complementar la labor de aquellos en la elaboración y la ejecución 
de una prestación de servicios innovadora y personalizada. 

aplicación en el plano del gobierno local
20. Para que las iniciativas tengan éxito, se necesita comprender al de-

talle los contextos locales y prestar apoyo individualizado a los ni-
ños. A la hora de ampliar las iniciativas, es preciso tener cuidado de 
no perder a niños en el proceso. Los Estados deben alentar y apoyar 
intervenciones especializadas a nivel local, sobre la base de alian-
zas y apoyadas en un enfoque basado en los derechos del niño, que 
sean flexibles y de dimensiones reducidas, dotadas de presupues-
tos suficientes y en muchos casos dirigidas por organizaciones de 
la sociedad civil conocedoras de las especificidades locales. Estas 
intervenciones deben estar coordinadas por los gobiernos locales y 
recibir apoyo del Estado, a través del sistema nacional de protección 
de la infancia. Podrían beneficiarse del apoyo del sector privado, en 
forma de recursos para el fomento de la capacidad y técnicas de or-
ganización, y de las instituciones académicas, en cuanto a capacidad 

10. Disponible en: http://childrenandbusiness.org Véase también la observación general núm. 16.
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de investigación para permitir la adopción de decisiones con base 
empírica. Las ciudades y comunidades adaptadas a los niños con-
tribuyen a crear una atmósfera de aceptación y constituyen la base 
para el establecimiento de redes sociales y de sistemas de protección 
comunitaria destinados a los niños de la calle. Estos niños deben re-
cibir apoyo para participar en procesos de planificación locales, des-
centralizados y planteados en sentido ascendente.

supervisión y rendición de cuentas 
21. La aplicación efectiva de la legislación, las políticas y los servi-

cios depende de mecanismos claros de supervisión y rendición de 
cuentas que sean transparentes y se apliquen de forma estricta. 
Los Estados deben apoyar la participación de los niños de la calle, 
también en los mecanismos de responsabilidad social, como coa-
liciones de agentes estatales y no estatales, comités o grupos de 
trabajo que supervisen las políticas públicas y se centren en dichos 
niños. Las instituciones nacionales independientes de derechos 
humanos encargadas de promover y supervisar la aplicación de la 
Convención,11 como los defensores de los derechos del niño, deben 
ser de fácil acceso para los niños de la calle.

acceso a la justicia y los recursos jurídicos 
22. Los niños de la calle que han sido víctimas o son supervivientes de 

violaciones de los derechos humanos tienen derecho a disponer de 
recursos jurídicos y de otro tipo que sean efectivos, incluida la repre-
sentación legal. Esto incluye el acceso a mecanismos de denuncias 
individuales, en nombre propio o representados por adultos, y a me-
canismos de reparación judiciales y no judiciales en los planos local y 
nacional, incluidas instituciones independientes de derechos huma-
nos. Si se han agotado los recursos internos, debe tenerse acceso 
a los mecanismos internacionales de derechos humanos aplicables, 
incluido el procedimiento establecido por el Protocolo Facultativo de 
la Convención relativo a un procedimiento de comunicaciones. Entre 
las medidas de reparación pueden figurar la restitución, la indemni-
zación, la rehabilitación, la satisfacción y las garantías de no repeti-
ción de las violaciones de derechos.12 

11. Véase la observación general núm. 2 (2002) sobre el papel de las instituciones nacionales inde-
pendientes de derechos humanos en la promoción y protección de los derechos del niño, párrs. 2 y 15.
12. Disponible en: www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/RemedyAndReparation.aspx
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reunión de datos e investigación
23. En asociación con los medios académicos, la sociedad civil y el sector 

privado, los Estados deben elaborar mecanismos sistemáticos, parti-
cipativos y respetuosos de los derechos para reunir datos y compartir 
información desglosada sobre los niños de la calle. También deben 
velar por que la recopilación y el empleo de tal información no estig-
matice o perjudique a esos niños. La recopilación de datos sobre los 
niños de la calle debe integrarse en la recopilación de datos a nivel 
nacional sobre la infancia, asegurándose de que los datos nacionales 
no se basen únicamente en encuestas de hogares, sino que engloben 
también a los niños que viven fuera de un entorno doméstico. Los 
niños de la calle deben participar en la fijación de los objetivos y pro-
gramas de investigación, en la recopilación de información, el análisis 
y la difusión de la investigación para fundamentar la formulación de 
políticas, y en el diseño de intervenciones especializadas.13 Las situa-
ciones en la calle cambian rápidamente y deben realizarse investiga-
ciones periódicas para garantizar que las políticas y los programas 
estén actualizados.

V. Principales artículos de la convención 
en relación con los niños de la calle

Presentación general

24. Todos los derechos enunciados en la Convención y sus Protocolos 
Facultativos están interrelacionados y son indivisibles, para los niños 
de la calle como para todos los niños. La presente observación general 
debe leerse conjuntamente con todas las demás observaciones ge-
nerales del Comité. Se centra en los artículos que revisten particular 
importancia para los niños de la calle y que anteriormente no han sido 
objeto de observaciones generales del Comité. Por ejemplo, aunque 
está clara la importancia de las disposiciones relativas a la violencia, 
la educación, la justicia juvenil y la salud, aquí aparecen como referen-
cias relativamente breves a las observaciones generales existentes. 
Por el contrario, otros artículos son objeto de un examen más extenso, 
habida cuenta de sus consecuencias para los niños de la calle y del 

13. Véase Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(ACNUDH), “A Human Rights-Based Approach To Data”, disponible en: www.ohchr.org/
Documents/Issues/HRIndicators/GuidanceNoteonApproachtoData.pdf



528

COLECCIóN NORMATIVA

hecho de que no habían sido examinados en detalle anteriormente por 
el Comité. Los artículos seleccionados a continuación no implican un 
predominio de los derechos civiles y políticos por encima de los dere-
chos sociales, económicos y culturales para los niños de la calle. 

a. artículos de importancia general en un enfoque basado en los de-
rechos del niño

art. 2 sobre la no discriminación
No discriminación por motivos de origen social, posición económica, na-

cimiento o cualquier otra condición 

25. Los Estados deben respetar los derechos enunciados en la 
Convención y asegurar su aplicación a cada niño sujeto a su juris-
dicción, sin distinción alguna. Sin embargo, la discriminación es una 
de las principales causas de que los niños acaben en la calle. A con-
tinuación, los niños son objeto de discriminación debido a sus co-
nexiones con la calle, es decir, por motivos de origen social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición, lo que da lugar a 
consecuencias negativas para toda la vida. El Comité interpreta que 
la frase “cualquier otra condición” del artículo 2 de la Convención 
también abarca la situación de los niños o la de sus progenitores y 
otros familiares en relación con la calle. 

Discriminación sistémica14

26. La discriminación puede ser directa o indirecta.15 La discriminación 
directa incluye enfoques políticos desproporcionados para “hacer 
frente a la falta de vivienda” por los que se realiza una labor re-
presiva para impedir la mendicidad, el merodeo, el vagabundeo, las 
fugas o los comportamientos de supervivencia, por ejemplo, la tipi-
ficación de delitos en razón de la condición personal,16 las batidas o 
redadas en la calle y la violencia, el acoso y la extorsión realizados 
por la policía de forma selectiva. La discriminación directa puede 
incluir: la negativa de la policía a tomar en serio las denuncias de 

14. Véase Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 20 
(2009) sobre la no discriminación y los derechos económicos, sociales y culturales, párr. 12.
15. Ibídem, párr. 10.
16. Véanse las observaciones generales núm. 4 (2003) sobre la salud y el desarrollo de los adoles-
centes en el contexto de la Convención, párr. 12; y núm. 10 (2007) sobre los derechos del niño en 
la justicia de menores, párrs. 8 y 9.
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robo o actos de violencia presentadas por niños de la calle; el trato 
discriminatorio en los sistemas de justicia juvenil; la negativa de los 
trabajadores sociales, maestros o profesionales de la atención de la 
salud a trabajar con niños de la calle; y el acoso, la humillación y la 
intimidación por parte de compañeros y docentes en las escuelas. 
La discriminación indirecta incluye las políticas que dan lugar a la 
exclusión de los servicios básicos, como la salud y la educación, por 
ejemplo, al exigir el pago o la presentación de documentos de iden-
tidad. Aun cuando los niños de la calle no estén aislados de los servi-
cios básicos, sí podrían estar aislados dentro de esos sistemas. Los 
niños pueden ser objeto de formas múltiples e interrelacionadas de 
discriminación, por ejemplo, sobre la base del género, la orientación 
sexual y la identidad o expresión de género, la discapacidad, la raza, el 
origen étnico, la condición de indígena,17 la situación de inmigración 
y la pertenencia a otras minoritarias, debido en particular a que entre 
los niños de la calle hay una representación excesiva de los grupos 
minoritarios. Los niños que son objeto de discriminación son más 
vulnerables a la violencia, el maltrato, la explotación, las infecciones 
de transmisión sexual, incluido el VIH, y su salud y su desarrollo co-
rren un mayor peligro.18 Se recuerda a los Estados que garantizar el 
derecho a la no discriminación no es solo una obligación pasiva de 
prohibir todas las formas de discriminación, sino que también exige 
que se adelanten a tomar medidas para garantizar la eficacia de la 
igualdad de oportunidades para todos los niños a fin de que disfru-
ten de los derechos que les reconoce la Convención. Ello requiere la 
adopción de medidas positivas encaminadas a corregir una situación 
de desigualdad sustantiva.19 Los cambios jurídicos y de políticas pro-
ducen efectos en la discriminación sistémica, por lo que esta puede 
tratar de solucionarse introduciendo tales cambios. Los niños de la 
calle han puesto de relieve que la discriminación y las actitudes ne-
gativas de la población a las que se enfrentan son un motivo concreto 
de preocupación, y han pedido que se adopten medidas de concien-
ciación y educación para combatirlas.

17. Véanse las observaciones generales núm. 4 (2003) sobre la salud y el desarrollo de los adoles-
centes en el contexto de la Convención, párr. 12; y núm. 10 (2007) sobre los derechos del niño en 
la justicia de menores, párrs. 8 y 9.
18. Véanse las observaciones generales núm. 4, párr. 6; y núm. 3, párr. 7.
19. Véase la observación general núm. 14, párr. 41.
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Eliminación de la discriminación

27. La discriminación debe eliminarse de manera formal, velando por que 
la Constitución, las leyes y las políticas de un Estado no discriminen a 
nadie por su situación en la calle, y de manera sustantiva, prestando 
suficiente atención a los niños de la calle como un grupo que ha sido 
objeto de prejuicios persistentes y que requiere medidas de acción 
afirmativa.20 Las medidas especiales de carácter temporal que sean 
necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de los niños 
de la calle no deben considerarse discriminación. Los Estados deben 
garantizar: que los niños de la calle sean iguales ante la ley; que se 
prohíba toda discriminación por la situación en la calle; que se haga 
frente a la incitación a la discriminación y el acoso;21 que los niños de 
la calle y sus familias no se vean privados de sus bienes de manera 
arbitraria; y que los toques de queda sean legítimos, proporcionados 
y no discriminatorios. Los Estados también deben sensibilizar a los 
profesionales, al sector privado y al público en general sobre las ex-
periencias y los derechos de los niños de la calle, con el fin de trans-
formar las actitudes de manera positiva. Asimismo, deben apoyar los 
programas creativos, artísticos, culturales y/o deportivos, encabeza-
dos por niños de la calle o que cuenten con su participación y que 
ayuden a hacer frente a los conceptos erróneos y a romper las barre-
ras con los profesionales, las comunidades –incluidos otros niños– y 
la sociedad en general mediante un diálogo y una interacción visibles. 
Esas actividades pueden incluir circo, teatro, música, arte y aconteci-
mientos deportivos en las calles. Los Estados deben colaborar con los 
medios de comunicación impresos y de radiotelevisión y con los me-
dios sociales para difundir y amplificar los mensajes e historias con 
vistas a la sensibilización y la lucha contra la estigmatización, desde 
un enfoque basado en los derechos del niño. El miedo de la población 
a los actos delictivos cometidos por niños de la calle a menudo está 
alimentado por los medios de comunicación y no guarda proporción 
con la realidad. Se debe alentar a dichos medios a que utilicen prue-
bas y datos precisos y a que cumplan las normas de protección de la 
infancia para salvaguardar la dignidad, la seguridad física y la integri-
dad psicológica de los niños.

20. Véase Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 20, 
párr. 8.
21. Ibídem, párr. 7.
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art. 3, párrafo 1, sobre el interés superior del niño 
28. Las obligaciones dimanantes de este derecho son fundamentales, 

como parte de un enfoque basado en los derechos del niño, a fin de 
garantizar la integridad física, psicológica, moral y espiritual holís-
ticas de los niños de la calle y promover su dignidad humana. Se ha 
determinado que esos niños son especialmente vulnerables. Como 
ya ha afirmado el Comité, el interés superior de un niño en una si-
tuación concreta de vulnerabilidad no será el mismo que el de todos 
los niños en la misma situación de vulnerabilidad. Las autoridades 
y los responsables de la toma de decisiones deben tener en cuen-
ta los diferentes tipos y grados de vulnerabilidad de cada niño, ya 
que cada niño es único y cada situación debe evaluarse de acuerdo 
con su condición única.22 En este contexto, la “vulnerabilidad” debe 
examinarse conjuntamente con la resiliencia y la autosuficiencia de 
cada uno de los niños de la calle. 

art. 6 sobre el derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo 

Derecho a la vida 

29. Los niños de la calle corren riesgo de sufrir, entre otras cosas: ejecu-
ciones extrajudiciales a manos de agentes del Estado; el asesinato 
a manos de adultos o de otros niños, incluido el asesinato vinculado 
a la denominada justicia ejercida por patrullas ciudadanas, y la aso-
ciación con delincuentes y bandas delictivas o la selección por estos, 
y situaciones en las que el Estado no previene esos delitos; la expo-
sición a condiciones que pueden hacer peligrar la vida, relacionadas 
con formas peligrosas de trabajo infantil, accidentes de tráfico,23 uso 
indebido de drogas, explotación sexual comercial y prácticas sexua-
les de riesgo; y la muerte debido a la falta de acceso a una nutrición, 
atención de la salud y vivienda adecuadas. El derecho a la vida no 
debe interpretarse en un sentido restrictivo.24 Se refiere al derecho 
de las personas a no ser objeto de actos u omisiones cuya intención 
o expectativa sea causar la muerte prematura o no natural, y a dis-
frutar de una vida con dignidad. En 1999, en el caso de la tortura y 
asesinato a manos de la policía de tres niños y dos jóvenes de la calle 

22. Véase la observación general núm. 14, párrs. 75 y 76.
23. Véase la observación general núm. 4, párr. 21.
24. En los trabajos preparatorios de la Convención se señala que se entendía que los derechos a 
la vida, a la supervivencia y al desarrollo en virtud del artículo 6 eran complementarios pero no se 
excluían entre sí y que el artículo plantea obligaciones positivas (E/CN.4/1988/28).
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en 1990, la Corte Interamericana de Derechos Humanos falló que la 
privación arbitraria de la vida no se limita al acto ilegal de homicidio, 
sino que se extiende a la privación del derecho a vivir con dignidad. 
Esta concepción del derecho a la vida se extiende no solo a los de-
rechos civiles y políticos, sino también a los derechos económicos, 
sociales y culturales. La necesidad de proteger a las personas más 
vulnerables –como es el caso de los niños de la calle– requiere sin 
duda alguna una interpretación del derecho a la vida que abarque las 
mínimas condiciones de vida digna.25

30. El Comité ya ha destacado que crecer en condiciones de pobreza 
absoluta amenaza la supervivencia del niño y su salud y socava su 
calidad de vida básica.26

Derecho a la supervivencia y al desarrollo

31. El Comité espera que los Estados interpreten el término “desarrollo” 
como concepto holístico que abarca el desarrollo físico, mental, espiri-
tual, moral, psicológico y social del niño. Los niños de la calle disponen 
de una gama limitada de actividades y comportamientos entre los que 
escoger para su supervivencia y desarrollo en los espacios públicos. 
Las obligaciones de los Estados en virtud del artículo 6 exigen que se 
preste suma atención a los comportamientos y los estilos de vida de 
los niños, aun cuando no se adecuen a lo que determinadas comunida-
des o sociedades consideren aceptable en virtud de las normas cultu-
rales imperantes para un determinado grupo de edad. Los programas 
únicamente podrán ser eficaces si tienen en cuenta la realidad de los 
niños de la calle.27 Las intervenciones deberán prestar apoyo a estos 
niños de forma individual a fin de lograr su desarrollo óptimo,28 elevan-
do al máximo su contribución positiva a la sociedad.

Garantizar una vida con dignidad 

32. Los Estados tienen la obligación de respetar la dignidad de los niños 
de la calle y su derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo, 
absteniéndose de realizar actos de violencia estatal y despenalizan-
do las conductas de supervivencia y los delitos en razón de la con-
dición personal; proteger a los niños de la calle frente a los daños 

25. Opinión conjunta, Villagrán Morales y otros vs. Guatemala, Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, 19 de noviembre de 1999. Disponible en: www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/
seriec_63_esp.pdf
26. Véase la observación general núm. 7, párr. 26.
27. Véase la observación general núm. 3, párr. 11.
28. Véase la observación general núm. 5, párr. 12.
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causados por terceros; y hacer efectivo su derecho a la vida, a la 
supervivencia y al desarrollo mediante el diseño y la aplicación de 
estrategias amplias a largo plazo, apoyadas en un enfoque basado 
en los derechos del niño, para que esos niños alcancen su pleno po-
tencial. Los Estados deberán ayudar a los adultos que sean dignos 
de confianza y presten apoyo –como los familiares, los trabajadores 
sociales del Estado o de la sociedad civil, los psicólogos, los traba-
jadores de la calle o los mentores– para que ayuden a los niños de la 
calle. También deben establecer disposiciones funerarias prácticas 
y de procedimiento para garantizar la dignidad y el respeto de los 
niños que mueren en las calles.

art. 12 sobre el derecho a ser escuchado29

33. Los niños de la calle se enfrentan a obstáculos especiales para ser 
oídos y el Comité alienta a los Estados a que procuren activamente 
superar dichos obstáculos. Los Estados y las organizaciones inter-
gubernamentales deben proporcionar –y apoyar a las organizaciones 
de la sociedad civil para que proporcionen– a los niños de la calle un 
entorno propicio y favorable para: ser escuchados en los procedimien-
tos judiciales y administrativos; llevar a cabo sus propias iniciativas; y 
participar plenamente, en el plano comunitario y en el nacional, en la 
conceptualización, concepción, aplicación, coordinación, supervisión, 
examen y comunicación, entre otras formas a través de los medios de 
comunicación. Las intervenciones resultan más beneficiosas para los 
niños de la calle cuando estos mismos participan activamente en la 
evaluación de las necesidades, en la determinación de soluciones, en 
la formulación de estrategias y en su aplicación que cuando son me-
ros objetos de las decisiones adoptadas. Los Estados también deben 
escuchar a los adultos pertinentes, como los familiares y los miem-
bros de la comunidad, profesionales y defensores, al elaborar estra-
tegias de prevención y respuesta. Las intervenciones deben apoyar a 
los niños de la calle para que ejerzan sus derechos y desarrollen sus 
aptitudes, resiliencia, responsabilidad y ciudadanía, en función de la 
evolución de sus capacidades. Los Estados deben apoyar y estimu-
lar a los niños de la calle para que formen sus propias organizaciones 
e iniciativas dirigidas por ellos mismos, que crearán espacio para la 
participación y representación auténticas.30 Cuando corresponda, y 
cuando tengan la protección adecuada, los niños de la calle pueden 

29. Observación general núm. 12 (2009), sobre el derecho del niño a ser escuchado.
30. Véase ibídem, párr. 128.
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concienciar en mayor medida mediante el intercambio de sus expe-
riencias, a fin de reducir la estigmatización y la discriminación y ayu-
dar a evitar que otros niños terminen en la calle. 

art. 4 sobre las medidas apropiadas 
34. En virtud del artículo 4, los Estados partes adoptarán todas las medi-

das administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad 
a los derechos reconocidos en la Convención. Esto se aplica a todos 
los niños sin discriminación alguna, prestando especial atención a los 
grupos más desfavorecidos, lo que incluye claramente a los niños de 
la calle.31 Corresponde a cada Estado parte una obligación mínima de 
asegurar la satisfacción de por lo menos niveles esenciales de cada 
uno de los derechos económicos, sociales y culturales.32 Los Estados 
deben velar por que ello se aplique a los niños de la calle. La falta de 
recursos no es un argumento válido en sí mismo para que los Estados 
no cumplan esta obligación básica. Como ya ha señalado el Comité, 
las obligaciones fundamentales mínimas e inmediatas impuestas 
por los derechos de los niños no se verán comprometidas por ningún 
tipo de medida regresiva, ni siquiera en tiempos de crisis económi-
ca.33 Los Estados deben velar por que los niños de la calle no se vean 
afectados por medidas regresivas en tiempos de crisis económica.

art. 5 sobre la dirección y orientación en consonancia con la evolución de sus 
facultades

35. A fin de intensificar la prevención, los Estados deben fomentar la 
capacidad de los padres, las familias ampliadas, los tutores y los 
miembros de la comunidad para proporcionar dirección y orientación 
adecuadas a los niños, ayudándolos a tener en cuenta las opiniones 
de estos, de acuerdo con su edad y madurez; proporcionar un entorno 
seguro y propicio en el que el niño pueda desarrollarse; y reconocer al 
niño como un titular activo de derechos que es cada vez más capaz 
de ejercerlos a medida que se desarrolla, si recibe la orientación y 
dirección adecuadas. El Comité ya se ha ocupado del principio de la 
evolución de las facultades del niño: cuantas más cosas sepa, haya 
experimentado y comprenda el niño, más deben los padres o tutores 
transformar la dirección y orientación en recordatorios y consejos y, 

31. Véase la observación general núm. 5, párr. 8.
32. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 3 (1990), 
sobre la índole de las obligaciones de los Estados partes, párr. 10.
33. Observación general núm. 19 (2016) sobre la elaboración de presupuestos públicos para hacer 
efectivos los derechos el niño, párr. 31.
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más adelante, en un intercambio en pie de igualdad.34 Los niños de 
la calle requieren una dirección y orientación ejercidas con especial 
sensibilidad, que respeten sus experiencias vitales. La mayoría de los 
niños de la calle mantienen el contacto con sus familias y cada vez 
hay más datos sobre formas eficaces de estrechar esos lazos fami-
liares. Si los niños de la calle tienen escasas o nulas conexiones po-
sitivas con los padres, las familias ampliadas o los tutores legales, en 
ese caso el papel de los miembros de la comunidad, según se indica 
en el artículo 5, cobra mayor importancia y se entiende que ello inclu-
ye el apoyo de adultos de confianza relacionados con las organizacio-
nes de la sociedad civil.

b. derechos y libertades civiles

art. 15 sobre la libertad de asociación y de reunión pacífica

Presentación general

36. La realidad que viven los niños de la calle no se ajusta a las defini-
ciones o a la conceptualización tradicionales de la infancia. Estos 
niños tienen una relación especial con los espacios públicos en 
comparación con otros niños. Por tanto, las restricciones de los 
Estados al ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 15 
en relación con los espacios públicos pueden tener consecuencias 
desproporcionadas en los niños de la calle. Los Estados deberían 
velar por que no se discrimine en el acceso a los espacios políticos 
y públicos de asociación y de reunión pacífica.

Espacio civil y político 

37. La asociación y la reunión pacífica son elementos esenciales para 
que los niños de la calle puedan hacer valer sus derechos, por ejem-
plo a través de sindicatos de niños trabajadores y de asociaciones 
dirigidas por niños. Sin embargo, en sus observaciones finales el 
Comité ha expresado reiteradamente su preocupación con res-
pecto a la falta de espacios políticos en los que se dé la palabra a 
los niños. Estos espacios son particularmente limitados para los 
niños de la calle, que a menudo carecen de vínculos con un adul-
to de confianza que pueda registrar legalmente una organización 
en su nombre. Los niños de la calle pueden carecer de apoyo para 

34. Véanse la observación general núm. 12 (2009) sobre el derecho del niño a ser escuchado, 
párr. 84, y la observación general núm. 14, párr. 44.
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realizar trámites y acceder a información que les permita desarro-
llar iniciativas de asociación y de reunión pacífica. Puede ocurrir 
que se remunere a los niños de la calle para aumentar el número de 
participantes en manifestaciones o reuniones. Estos niños pueden 
ser vulnerables a la explotación y desconocer las consecuencias de 
su participación en esos acontecimientos, lo que plantea cuestio-
nes complejas con respecto a la necesidad de equilibrar los dere-
chos de protección y de participación. Ahora bien, como expresó el 
Comité en sus observaciones finales, esto no debe servir de excusa 
para restringir su derecho de asociación y de reunión pacífica. En 
virtud del artículo 15, los Estados deben empoderar a los niños de 
la calle para que estos puedan ejercer sus derechos de participa-
ción y luchar contra la captación y la manipulación por parte de los 
adultos.

Espacios públicos 

38. Además de la libertad de asociación y de reunión pacífica en el con-
texto de los derechos civiles y políticos, el Comité destaca la impor-
tancia de respetar la elección de los niños de la calle a interactuar en 
los espacios públicos, sin que ello constituya una amenaza para el 
orden público, con el fin de satisfacer sus derechos a la supervivencia 
y al desarrollo (art. 6), al descanso, el esparcimiento y las actividades 
recreativas (art. 31),35 así como a crear redes y organizar su vida so-
cial como una característica fundamental de la vida en general. Para 
los niños de la calle, esta interacción forma parte de la vida y no siem-
pre se puede desglosar en actividades diferenciadas como la comida, 
el sueño o las actividades recreativas. En el caso de los niños que no 
viven en la calle, esta coexistencia cooperativa con los demás tiene 
lugar principalmente en entornos como la familia o la escuela. Sin 
embargo, para los niños de la calle, esta transcurre en los espacios 
públicos. Esos niños necesitan un espacio seguro en el que puedan 
ejercer su derecho de asociación, entendido aquí en combinación con 
otros derechos protegidos por la Convención como “pasar tiempo 
con otras personas en lugares públicos”. En relación con el artículo 
31, el Comité ha estudiado la disminución de la tolerancia hacia los 
niños en los espacios públicos.36 En la presente observación general, 

35. Véase la observación general núm. 17 (2013) sobre el derecho del niño al descanso, el esparci-
miento, el juego, las actividades recreativas, la vida cultural y las artes, párr. 21.
36. Ibídem, párr. 37.
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el Comité amplía su preocupación por la disminución de la tolerancia 
al uso de los espacios públicos por los niños para fines distintos de 
los previstos en el artículo 31.

Restricciones al ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 15

39. De conformidad con el artículo 15, párrafo 2, las medidas policiales 
o de otra índole relacionadas con el orden público solo son admisi-
bles si se ajustan a la ley, suponen una apreciación individual y no 
colectiva, respetan el principio de proporcionalidad y representan la 
opción menos intrusiva. Esas medidas no deben ser aplicadas a un 
grupo o sobre una base colectiva.37 Esto significa que el acoso, la 
violencia, las redadas y las batidas contra los niños de la calle, en-
tre otras circunstancias en el contexto de grandes acontecimientos 
políticos, públicos o deportivos, u otras intervenciones que restrin-
jan o menoscaben su derecho de asociación y de reunión pacífica, 
contravienen el artículo 15, párrafo 2. El no reconocimiento de los 
sindicatos de niños trabajadores y de las organizaciones dirigidas 
por niños de la calle legalmente constituidos, y/o la exigencia de 
permisos a las organizaciones a los que los niños de la calle no 
tienen un acceso razonable, constituye una discriminación contra 
ellos y no se ajusta al artículo 15, párrafo 2.

Medidas de ejecución

40. Los Estados no deben acosar a los niños de la calle ni retirarlos de 
manera arbitraria de los espacios públicos donde se asocian y re-
únen pacíficamente. Debe sancionarse a quienes violen ese dere-
cho. Es necesario impartir formación especializada para desarrollar 
la capacidad de la policía y las fuerzas de seguridad de hacer frente 
a los problemas de orden público de una manera que respete los 
derechos de los niños de la calle.38 Deberían revisarse las ordenan-
zas de las administraciones locales para garantizar el cumplimiento 
del artículo 15, párrafo 2. Los Estados deben apoyar la aplicación 
de medidas positivas, tales como el empoderamiento de los ni-
ños de la calle mediante la enseñanza de los derechos del niño y la 

37. Véase la observación general núm. 6 (2005) sobre el trato de los menores no acompañados y 
separados de su familia fuera de su país de origen, párr. 18. Elaborada originalmente en relación 
con los niños no acompañados y separados que han cruzado una frontera internacional, en la 
presente observación general el Comité extiende esta interpretación a todos los niños de la calle.
38. Véase la observación general núm. 13, párr. 44.
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preparación para la vida; la preparación de las partes interesadas 
para aceptar las opiniones de dichos niños en la toma de decisio-
nes, expresadas a través del ejercicio del derecho de asociación y 
de reunión; y la promoción de la participación de esos niños en las 
actividades recreativas, el esparcimiento, los deportes y las activi-
dades artísticas y culturales, junto con otros niños en la comunidad. 
La legislación no debe exigir a las asociaciones o reuniones pací-
ficas de niños de la calle que estén oficialmente registradas para 
beneficiarse de la protección prevista en el artículo 15. 

art. 7 sobre la inscripción de los nacimientos y artículo 8 sobre la identidad
41. La falta de un documento de identidad tiene efectos negativos en 

la protección de los derechos de los niños de la calle respecto de la 
educación, la salud y otros servicios sociales, la justicia, la herencia y 
la reunificación familiar. Como mínimo, los Estados deben garantizar 
que todos los niños, sea cual sea su edad, tengan acceso al regis-
tro de su nacimiento de manera gratuita, sencilla y rápida. Se debe 
apoyar activamente a los niños de la calle para que obtengan docu-
mentos de identidad legales. Como solución temporal, los Estados y 
los gobiernos locales deben concebir soluciones innovadoras y flexi-
bles, como tarjetas de identidad oficiosas, vinculadas a miembros y 
direcciones de las organizaciones de la sociedad civil, de modo que 
los niños tengan mientras tanto acceso a los servicios básicos y a la 
protección del sistema de justicia. Deben adoptarse soluciones inno-
vadoras para superar las dificultades a las que se enfrentan los niños 
de la calle, que a menudo son sumamente móviles y carecen de me-
dios para conservar un documento de identidad en un lugar seguro, 
sin perderlo, sin que sufra daños o sin que sea robado. 

art. 13 sobre la libertad de expresión y artículo 17 sobre el acceso a la información
42. El derecho de los niños de la calle a buscar, obtener y difundir in-

formación acerca de sus derechos es fundamental para que esos 
derechos se entiendan y se hagan efectivos en la práctica. Una 
enseñanza de los derechos del niño que sea accesible y adaptada 
al contexto ayudará a superar los obstáculos a la participación, de 
manera que los niños de la calle puedan hacer valer sus opiniones. 
Dichos niños deben disponer de canales accesibles y adecuados 
para obtener información exacta, de calidad y especialmente idea-
da para ellos sobre: a) el papel y la responsabilidad del Estado, y 
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los mecanismos de denuncia para obtener reparación en relación 
con violaciones de los derechos humanos; b) la protección contra la 
violencia; c) la salud sexual y reproductiva, incluida la planificación 
familiar y la prevención de las enfermedades de transmisión sexual; 
d) estilos de vida saludables, incluidas la dieta y la actividad física; 
e) comportamientos sociales y sexuales sanos y respetuosos; f) la 
prevención de accidentes; y g) los efectos negativos del uso indebi-
do del alcohol, el tabaco, las drogas y otras sustancias nocivas. 

art. 16 sobre la vida privada, la honra y la reputación
43. Para los niños de la calle, la privacidad puede ser limitada habida 

cuenta de que llevan a cabo sus actividades en espacios públicos. 
La discriminación debida a la vinculación con la calle de los propios 
niños, sus padres o familiares los hace particularmente vulnerables 
a las violaciones del artículo 16. El Comité reconoce que el desalo-
jo forzoso vulnera el artículo 16 de la Convención, y el Comité de 
Derechos Humanos ha reconocido en el pasado que se trata de una 
violación del artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos.39 Las recomendaciones contenidas en el párrafo 27 so-
bre la lucha contra la estigmatización, y en el párrafo 60 sobre la no 
discriminación y el trato respetuoso por parte de la policía, propor-
cionan orientaciones en relación con el honor y la reputación.

c. entorno familiar y modalidades alternativas de cuidado

art. 20 sobre el derecho a la protección y asistencia especiales a los niños privados 
de un entorno familiar 

Tipos de cuidado

44. En el caso de los niños de la calle sin cuidadores principales o cir-
cunstanciales, el cuidador de facto es el Estado y está obligado, 
en virtud del artículo 20, a garantizar otros tipos de cuidado a los 
niños temporal o permanentemente privados de su medio fami-
liar.40 Los tipos de cuidado pueden consistir en lo siguiente: apoyo 
moral y práctico a los niños de la calle a través de un trabajador de 
la calle adulto de confianza o del apoyo entre pares, sin exigir a los 
niños que renuncien a sus conexiones con la calle y/o se muden a 

39. Véase CCPR/CO/83/KEN, párr. 22, y CCPR/C/BGR/CO/3, párr. 24.
40. Véase la observación general núm. 13, párrs. 33 y 35.
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una vivienda alternativa y sin coaccionarlos a ello; centros sociales 
y comunitarios y centros de acogida; albergues nocturnos; centros 
de día; asistencia residencial temporal en hogares funcionales; 
acogimiento familiar; reunificación familiar; y vida independiente 
u otras opciones de cuidado a largo plazo, incluida, aunque no ex-
clusivamente, la adopción. La privación de libertad, por ejemplo, en 
celdas de detención o centros de régimen cerrado, nunca es una 
forma de protección.

Aplicación de un enfoque basado en los derechos del niño

45. Las intervenciones que no respetan a los niños como agentes ac-
tivos en el proceso de transición de la calle hacia modalidades al-
ternativas de cuidado no funcionan: en esos casos, los niños suelen 
terminar por regresar a las calles cuando huyen o cuando el aco-
gimiento familiar fracasa. Esto suele suceder cuando los niños de 
la calle son enviados a zonas desconocidas a vivir con familiares a 
quienes apenas conocen. La aplicación de un enfoque basado en 
los derechos del niño a la elaboración y oferta de opciones alter-
nativas permite que los Estados se aseguren de que los niños no 
se vean obligados a depender de sus conexiones con la calle para 
su supervivencia y/o desarrollo ni a aceptar un acogimiento familiar 
en contra de su voluntad. Los Estados deben garantizar, mediante 
leyes, normas y directrices de política, que se recaben y se tengan 
en cuenta las opiniones del niño en las decisiones relativas al aco-
gimiento familiar, la elaboración y la revisión de planes de guarda 
y las visitas a la familia.41 Los Estados deben respetar los paráme-
tros internacionales establecidos según los cuales la atención en 
instituciones solo debe ser un último recurso,42 así como velar por 
que los niños no estén en acogimiento alternativo de manera inne-
cesaria y porque, cuando en efecto sea necesario, el acogimiento 
alternativo se haga en condiciones adecuadas que respondan a los 
derechos y el interés superior del niño.43 Los Estados deben garan-
tizar que los albergues e instalaciones gestionados por el Estado y 
la sociedad civil sean seguros y de buena calidad. Cuando se con-
sidere que el acogimiento familiar obedece al interés superior del 

41. Véanse las observaciones generales núm. 12, párr. 54; núm. 6, párr. 40; y núm. 7, párr. 36, b).
42. Véase la observación general núm. 3, párr. 35.
43. Directrices sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños, resolución 64/142 de 
la Asamblea General, anexo.
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niño, en consulta con los niños de la calle interesados, es necesario 
preparar cuidadosamente a ambas partes y efectuar un seguimien-
to. A menudo hace falta una etapa de transición entre la calle y el 
acogimiento a largo plazo, y la duración de ese período se determi-
nará caso por caso, en consulta con el niño. La utilización de celdas 
de detención de la policía o similares para acoger a los niños debido 
a la falta de modalidades alternativas de cuidado es inaceptable.

art. 9 sobre la separación del niño con respecto a los padres
46. Muchos niños de la calle viven con sus familias, ya sea en la calle o 

fuera de ella, y/o mantienen vínculos con su familia, y deben recibir 
apoyo para mantener esos vínculos. Los Estados no deben sepa-
rar a los niños de sus familias solamente porque estas trabajen o 
vivan en la calle. Del mismo modo, los Estados no deben separar a 
los bebés o a los niños nacidos de los propios niños de la calle. La 
pobreza económica y material, o las condiciones imputables direc-
ta y exclusivamente a esa pobreza, no deberían constituir nunca la 
única justificación para separar a un niño del cuidado de sus padres, 
sino que deberían considerarse como un indicio de la necesidad de 
proporcionar a la familia el apoyo apropiado.44 Para evitar la sepa-
ración a largo plazo, los Estados pueden promover modalidades de 
cuidado temporales que respeten los derechos para aquellos niños 
cuyos padres, por ejemplo, emigran en determinados períodos del 
año para desempeñar un empleo estacional.

art. 3, párrafo 3, sobre las normas para las instituciones, servicios y 
establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños,  
y artículo 25 sobre el examen periódico del acogimiento

47. Es importante establecer, mantener y supervisar la calidad de los 
servicios estatales y no estatales para evitar que los niños terminen 
en la calle como consecuencia de que no se hayan hecho efectivos 
sus derechos de cuidado y protección, así como en beneficio de los 
niños que ya se encuentran en la calle. Los Estados deben proporcio-
nar servicios de calidad que respeten los derechos y prestar apoyo 
a las organizaciones de la sociedad civil para que también lo hagan. 
Las instituciones, servicios y establecimientos no estatales para los 
niños de la calle deben contar con el apoyo, los recursos y la acredi-
tación del Estado, que se encargará también de su reglamentación y 

44. Véase la observación general núm. 14, párr. 62.
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supervisión. El personal que preste esos servicios deberá estar capa-
citado para ello, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 18.

art. 18 sobre la responsabilidad de los padres
48. El apoyo a los padres y tutores es esencial para evitar que los niños 

terminen en la calle y para reforzar los programas de reunificación 
familiar destinados a los niños que ya se encuentran en la calle. Los 
Estados tienen la obligación de prestar a los padres y a los tutores 
legales la asistencia apropiada para el desempeño de sus funciones 
en lo que respecta a la crianza del niño y deben velar por la creación 
de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los ni-
ños. Asimismo, deben adoptar medidas para eliminar las fuerzas 
estructurales que ejercen presión sobre las familias en situación 
precaria. En ese sentido, cabe abordar una serie de cuestiones fun-
damentales: la mejora del desarrollo de la comunidad basado en 
los derechos en barrios empobrecidos; el establecimiento de redes 
de seguridad social y económica integrales; la oferta de centros 
de día y otros servicios especializados seguros y asequibles; y la 
mejora del acceso a una vivienda adecuada y a oportunidades de 
generación de ingresos para las familias. Además de los enfoques 
estructurales y de política, las familias vulnerables necesitan so-
luciones personalizadas propuestas por profesionales capacitados. 
Los Estados deben invertir en programas de apoyo a la familia que 
se guíen por un enfoque basado en los derechos del niño y sean 
capaces de detener la transmisión intergeneracional de aquellos 
factores que aumentan la posibilidad de que los niños acaben en 
la calle, y deben ampliados. También deben tomar medidas para 
impartir una enseñanza universal sobre los derechos del niño y la 
crianza positiva de los niños a todos los padres y cuidadores, dando 
prioridad –sin crear estigmas– a las familias con niños en situación 
de riesgo de acabar en la calle. Esta enseñanza debería abarcar los 
derechos del niño, incluida la forma de escuchar a los niños e incluir 
sus opiniones en la toma de decisiones; la crianza positiva, inclui-
dos conocimientos de disciplina positiva, la resolución no violenta 
de conflictos y la crianza con apego; y el desarrollo del niño en la 
primera infancia. Véanse también los párrafos 35 y 49.
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d. nivel de vida adecuado

art. 27 sobre el derecho a un nivel de vida adecuado

Apoyo a los padres, los cuidadores y los niños

49. De conformidad con el artículo 27, párrafo 3, los Estados deben velar 
por que todos los niños tengan un nivel de vida adecuado para su 
desarrollo físico, mental, espiritual y moral, con el fin de evitar que 
acaben en la calle y hacer valer los derechos de los niños que ya se 
encuentran en la calle. Los Estados adoptarán medidas apropiadas 
para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño 
a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporciona-
rán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con 
respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. Esos requisitos no 
dejan margen a la discreción de los Estados. La aplicación de lo an-
terior, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a los 
medios de los Estados partes, debe interpretarse conjuntamente con 
el artículo 4, es decir, hasta el máximo de los recursos de que dispon-
gan los Estados partes y, cuando sea necesario, dentro del marco de 
la cooperación internacional, especialmente en lo que respecta a las 
obligaciones de los Estados relativas al cumplimiento de la obligación 
mínima fundamental de satisfacer los derechos sociales, económi-
cos y culturales. En cuanto a la asistencia material, los niños de la 
calle dan prioridad a la necesidad de contar con un lugar seguro para 
vivir, disponer de alimentos y tener acceso gratuito a la educación y 
la atención médica, mediante el apoyo del Estado a los padres y cui-
dadores, en particular en relación con la vivienda adecuada y subven-
cionada y la generación de ingresos. La interpretación del artículo 27, 
párrafo 3, no se limita a las medidas para ayudar a los padres y a 
otras personas responsables del niño. La obligación de proporcionar 
asistencia material y programas de apoyo en caso de necesidad tam-
bién debe interpretarse en el sentido de la asistencia directa a los 
niños. Esto es especialmente importante para los niños de la calle 
que carecen de conexiones familiares o se encuentran en situación 
de maltrato familiar. La asistencia material directa a los niños, en 
forma de servicios, puede ser prestada por el Estado o a través de 
apoyo estatal a las organizaciones de la sociedad civil. En el caso de 
las familias monoparentales y reconstituidas, las medidas estatales 
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para garantizar la seguridad de la pensión alimenticia del niño son 
especialmente importantes (véase el artículo 27, párrafo 4). 

Vivienda adecuada

50. El derecho a la vivienda es un componente importante del artículo 27, 
especialmente en lo que respecta a los niños de la calle. El Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales le ha dado una interpre-
tación amplia, definiéndolo como el derecho a vivir en seguridad, paz 
y dignidad en alguna parte,45 y aclarando que en el concepto de “ade-
cuación” en relación con la vivienda cabe tener en cuenta la seguri-
dad jurídica de la tenencia; la disponibilidad de servicios, materiales, 
facilidades e infraestructura; los gastos soportables; la habitabili-
dad; la asequibilidad; el lugar; y la adecuación cultural.46 Los niños 
se cuentan entre quienes sufren de manera desproporcionada por la 
práctica de los desalojos forzosos,47 los cuales mediante, entre otras 
cosas, el derribo de viviendas informales o ilegales, pueden hacer la 
vida más precaria para los niños, obligándoles a dormir en la calle 
y exponiéndolos aún más a la violación de sus derechos. Un tema 
predominante de las consultas con los niños de la calle es la insufi-
ciencia y la inadecuación de algunos “albergues” de gestión estatal y 
sus altos niveles de violencia e inseguridad; tanto es así que los niños 
prefieren permanecer en la calle.

Medidas de ejecución

51. Los Estados deben adoptar medidas para hacer frente a las causas 
estructurales de la pobreza y las desigualdades de ingresos con el fin 
de reducir la presión sobre las familias en situación de precariedad y 
fortalecerlas, como medio de ofrecer una mejor protección a los ni-
ños y reducir la probabilidad de que estos acaben en la calle. Esas 
medidas incluyen: la introducción de políticas fiscales y de gasto que 
reduzcan las desigualdades económicas; la ampliación del empleo 
con un salario justo y de otras oportunidades de generación de ingre-
sos; la introducción de políticas en favor de los pobres para el desa-
rrollo rural y urbano; la eliminación de la corrupción; la introducción 

45. Véase Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 4 
(1991) sobre el derecho a una vivienda adecuada, párr. 7.
46. Ibídem, párr. 8.
47. Véase Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 7 
(1997) sobre el derecho a una vivienda adecuada: los desalojos forzosos, párr. 10.
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de políticas y presupuestos centrados en los niños; el refuerzo de los 
programas de alivio de la pobreza centrados en el niño en zonas don-
de se registren altos niveles de migración; y la oferta de una seguri-
dad social y una protección social adecuadas. Ejemplos concretos de 
ello son los programas de prestaciones por hijos a cargo utilizados 
en países de Europa y América del Norte, y los programas de transfe-
rencia de efectivo aplicados en países de América Latina y frecuen-
tes en países de Asia y África. Los Estados deben procurar que esos 
programas lleguen a las familias más marginadas que no disponen 
de cuentas bancarias. Hay que prestar apoyo material a los padres y 
cuidadores y también directamente a los niños de la calle, y esos me-
canismos y servicios deben concebirse y aplicarse con arreglo a un 
enfoque basado en los derechos del niño. Con respecto a la vivienda, 
la seguridad de la tenencia es fundamental para evitar que los niños 
acaben en la calle. Ello implica el acceso a una vivienda adecuada y 
segura, con suministro de agua potable y servicios de saneamiento e 
higiene. Los niños, incluidos los que se alojan en viviendas informales 
o ilegales, no deben ser objeto de desalojos forzosos sin que se les 
proporcione una vivienda alternativa adecuada: los Estados deben 
adoptar disposiciones apropiadas para los niños afectados. La reali-
zación de evaluaciones del impacto en los derechos humanos y en los 
derechos del niño debería ser un requisito previo para la ejecución de 
proyectos de desarrollo e infraestructura, a fin de reducir al mínimo 
los efectos negativos de los desplazamientos. 

e. discapacidad y salud

art. 23 sobre los niños con discapacidad
52. Los niños con discapacidad terminan en las calles por diversas ra-

zones, como pueden ser las circunstancias económicas y sociales, y 
a veces son explotados con fines de mendicidad. Los Estados deben 
adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y tipificar como 
delito esta forma de explotación y llevar a los responsables ante la 
justicia.48 Los niños de la calle pueden correr el riesgo de desarrollar 
una discapacidad debido a los efectos negativos de los aspectos 
de la vida en la calle, como la violencia, la explotación y el abuso 
de sustancias. La discapacidad intelectual y la psicosocial pueden 
hacer que los niños de la calle sean especialmente vulnerables a 

48. Véase la observación general núm. 9, párr. 76.
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la explotación y el maltrato. Los Estados deben adoptar medidas 
de protección especiales, como la identificación y eliminación de 
los obstáculos que impiden que los niños con discapacidad tengan 
acceso a servicios como la educación inclusiva. 

art. 24 sobre la salud49 y artículo 33 sobre el uso indebido de drogas y otras 
sustancias adictivas

53. El entorno de la calle puede aumentar la vulnerabilidad a los pro-
blemas de salud física y mental,50 entre ellos las tasas despropor-
cionadamente altas de uso indebido de sustancias, el VIH51 y otras 
infecciones de transmisión sexual, los embarazos, la violencia (inclui-
da la infligida por otros niños), los pensamientos suicidas y el suicidio, 
la automedicación con medicamentos no regulados y la exposición a 
enfermedades infecciosas, la contaminación y los accidentes de trá-
fico. El Comité hace hincapié en la necesidad de ofrecer educación 
sanitaria y servicios de salud, incluida la salud sexual y reproducti-
va, adaptados a las necesidades específicas de los niños de la calle. 
Esa educación y esos servicios deben comprender y apoyar al niño, 
ser completos, accesibles, gratuitos y confidenciales, no someterlo a 
juicios de valor, no ser discriminatorios, respetar su autonomía para 
tomar decisiones y no requerir el consentimiento de los padres.52 Los 
niños deben tener acceso a los servicios de salud con independencia 
de su ubicación física o condición social. Los niños de la calle deben 
tener acceso gratuito a los servicios de atención sanitaria básica a 
través de la cobertura universal de salud y planes de protección so-
cial. Los Estados deben aumentar la disponibilidad de servicios de 
prevención, tratamiento y rehabilitación del uso indebido de sustan-
cias adictivas, que incluyan medidas para la reducción del daño, así 
como de terapia para el trauma y de servicios de salud mental para 
los niños de la calle. Estos servicios deben estar dotados de profe-
sionales formados en los derechos del niño y en las circunstancias 
particulares de los niños de la calle. Los Estados pueden promover 
una enseñanza entre pares que cuente con el debido apoyo y que 
puede ser especialmente eficaz en la lucha contra el uso indebido de 

49. Observación general núm. 15 (2013) sobre el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 
posible de salud.
50. Véase la observación general núm. 4, párr. 34.
51. Véase la observación general núm. 3, párr. 30.
52. Ibídem, párrs. 20 y 21; observaciones generales núm. 4, párrs. 11 y 26; y núm. 15, en particular 
los párrs. 8, 11 y 28.
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sustancias, las enfermedades de transmisión sexual y el VIH. En par-
ticular, se debe procurar proteger a los niños de la calle para impedir 
que se impliquen en el tráfico de drogas.

f. educación, esparcimiento y actividades culturales

art. 28 sobre la educación 
54. Es fundamental ofrecer una educación de calidad, accesible, gratui-

ta, segura y pertinente para evitar que los niños terminen en la calle 
y para hacer efectivos los derechos de los niños que ya se encuen-
tran en esa situación. Para muchos niños, la educación representa 
el último punto de conexión con el resto de la sociedad. Los Estados 
deben tomar medidas adecuadas, incluida la prestación de apoyo a 
los padres, los cuidadores y las familias, para que los niños de la calle 
puedan permanecer en la escuela y su derecho a una educación de 
calidad esté plenamente protegido. Hace falta ofrecer una gama de 
opciones educativas, como la enseñanza de segunda oportunidad, 
clases de recuperación, escuelas móviles, formación profesional vin-
culada a estudios de mercado y con un apoyo a largo plazo para la 
generación de ingresos, y vías de acceso a la educación formal, me-
diante alianzas con la sociedad civil. Hay que formar a los docentes 
sobre los derechos del niño y sobre los niños de la calle, así como so-
bre metodologías de enseñanza participativas centradas en el niño.

art. 29 sobre los propósitos de la educación53

55. Los propósitos de la educación de los niños de la calle deben ajus-
tarse a lo dispuesto en el artículo 29 e incluir la alfabetización, la 
aritmética elemental, la alfabetización digital, la preparación para 
la vida, la enseñanza de los derechos del niño, la tolerancia de la 
diversidad y la educación para la ciudadanía. Esa educación es de 
vital importancia para hacer efectivos los derechos del niño a la 
protección, el desarrollo y la participación, incluido el refuerzo de 
su autonomía y el empoderamiento para responder mejor a las si-
tuaciones de riesgo, con objeto de evitar que los niños terminen en 
la calle y ayudar a aquellos que ya se encuentran en esa situación. 
Los Estados deben adoptar medidas para impartir una enseñanza 
de los derechos del niño y una preparación para la vida universales, 
gratuitas y de buena calidad a todos los niños, ya sea a través de los 

53. Observación general núm. 1 (2001), sobre los propósitos de la educación.
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programas escolares, o de la educación no formal y de la educación 
de calle para llegar a los niños sin escolarizar. 

art. 31 sobre el descanso, el juego y el esparcimiento
56. El Comité pone de relieve el derecho al descanso, el juego, el espar-

cimiento y la participación en actividades artísticas y culturales. Los niños 
de la calle recurren a su propia creatividad para encontrar oportunidades de 
juego en el entorno informal de la calle.54 Los Estados deben garantizar que 
estos niños no sean excluidos de manera discriminatoria de los parques y 
los campos de juego, por ejemplo debido a su atuendo,55 y adoptar medidas 
para ayudarlos a desarrollar su creatividad y practicar deporte, incluso con 
instalaciones móviles de recreación y deportes. 

g. Violencia contra los niños y medidas especiales de protección

arts. 19 y 39 sobre el derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de 
violencia56 

57. La violencia en todas sus formas –emocional, física o sexual– es tan-
to una causa fundamental como una consecuencia de que los niños 
terminen en la calle. La violencia de todo tipo impregna la vida de los 
niños de la calle en gran escala y es una de las principales preocupa-
ciones señaladas por los propios niños. Es preciso adoptar medidas 
inmediatas, específicas y urgentes para proteger a los niños de la ca-
lle. Conjuntamente con todas las recomendaciones formuladas en la 
observación general núm. 13, esas medidas incluyen: la prohibición 
de todas las formas de violencia, incluidos los castigos corporales; 
mecanismos para llegar a los niños vulnerables que se encuentran 
en proceso de desconexión de la familia y la comunidad; mecanis-
mos para denunciar la violencia, la discriminación y otras formas de 
violaciones de los derechos; y mecanismos para exigir responsabi-
lidades a los autores de actos de violencia, ya sean estatales o no 
estatales, a título individual o colectivo. Podría ser necesario estable-
cer mecanismos especiales para ocuparse de las personas a quienes 
estos niños denuncien por considerarlas una amenaza a su bienestar, 

54. Observación general núm. 17.
55. Ibídem párr. 49.
56. Véanse las observaciones generales núm. 3, párrs. 19 y 36 y 37; núm. 4, párrs. 2 y 23; núm. 8 
(2006) sobre el derecho del niño a la protección contra los castigos corporales y otras formas de 
castigo crueles o degradantes; y núm. 13.
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como algunos miembros de la policía y las personas implicadas en la 
delincuencia organizada y el tráfico de drogas. 

arts. 34 a 36 sobre el abuso sexual, la explotación sexual, la trata y otras formas de 
explotación

58. Los niños de la calle son particularmente vulnerables a la violencia 
y la explotación sexuales, y en ese sentido resulta especialmente 
pertinente el Protocolo Facultativo de la Convención relativo a la 
venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía. Profesionales capacitados para entender las circuns-
tancias específicas de los niños de la calle deben dar respuestas 
que tengan en cuenta las cuestiones de género. Es posible que los 
niños se encuentren en la calle por haber sido víctimas de trata con 
fines de explotación sexual o laboral, y/o pueden ser vulnerables a 
dicha trata, así como al tráfico de órganos y otras formas de explo-
tación, una vez en la calle. 

art. 32 sobre el trabajo infantil
59. El Comité insta a los Estados a aplicar las disposiciones del 

artículo 32, párrafo 2, de la Convención, así como el Convenio sobre 
la Edad Mínima, 1973 (núm. 138) y el Convenio sobre la Prohibición 
de las Peores Formas de Trabajo Infantil, 1999 (núm. 182) de la 
Organización Internacional del Trabajo, para proteger a los niños de 
la calle de la explotación económica y las peores formas de tra-
bajo infantil. La lucha contra el trabajo infantil debe comprender 
medidas amplias, incluida la prestación de apoyo para facilitar la 
transición de los niños a la escuela y la garantía de un nivel de vida 
adecuado para ellos y sus familias. Esas medidas deben desarro-
llarse en colaboración con los niños de la calle y otras partes inte-
resadas a fin de tener en cuenta el interés superior del niño y velar 
por que no tengan ningún efecto negativo involuntario en la super-
vivencia del niño o su desarrollo. La tipificación como delito de la 
mendicidad o del comercio sin licencia puede dar lugar a las peores 
formas de comportamientos de supervivencia, como la explotación 
sexual con fines comerciales. El establecimiento de planes de aho-
rro para enseñar a los niños de la calle a organizar su presupuesto y 
salvaguardar sus ingresos resulta beneficioso.
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arts. 37 y 40 sobre la justicia juvenil
60. Los niños de la calle tienen más probabilidades de convertirse en 

víctimas, ser tratados como delincuentes y acabar ante la justicia 
juvenil o para adultos, y menos posibilidades de beneficiarse de me-
didas extrajudiciales, medidas alternativas a la detención o medidas 
de justicia restaurativa, ya que no pueden costear una fianza y quizá 
no tengan cerca a un adulto que responda por ellos. Las conductas 
indebidas de la policía, que pueden consistir en acoso (incluido el 
robo de dinero y pertenencias del niño, redadas o traslados arbi-
trarios, a menudo por orden de sus superiores y/o de los políticos), 
corrupción, extorsión (para obtener dinero o sexo) y violencia física, 
psicológica o sexual, constituyen vulneraciones frecuentes de los 
derechos que los Estados deben tipificar como delito con carácter 
urgente. El Comité está preocupado por la aplicación de políticas 
de “tolerancia cero” que tratan como delincuentes a los niños de 
la calle y dan lugar a su internamiento forzado. Los Estados deben 
apoyar a la policía de proximidad, con especial hincapié en la pro-
tección más que en el castigo de los niños de la calle, y adoptar un 
servicio de policía multicultural. Asimismo, deben garantizar todos 
los derechos a la totalidad de los niños, incluidos los niños de la 
calle, en el contexto de un sistema de justicia juvenil restaurativa y 
no punitiva.57 

art. 38 sobre los conflictos armados
61. El Protocolo Facultativo de la Convención relativo a la participación 

de niños en los conflictos armados es pertinente en la medida en 
que los niños de la calle son vulnerables al reclutamiento en las 
fuerzas armadas o por grupos armados. Los conflictos pueden dar 
lugar a que los niños terminen en la calle debido a las alteracio-
nes producidas en las redes sociales, la separación de la familia, 
el desplazamiento de las comunidades o el rechazo de estas a los 
niños combatientes desmovilizados. En relación con la prevención, 
es preciso que la enseñanza de los derechos del niño, incluida la 
educación para la paz, y las iniciativas contra el reclutamiento lle-
guen a los niños de la calle. Las intervenciones para reducir al míni-
mo los efectos de los conflictos armados deben mitigar de manera 
proactiva la separación de los niños respecto de sus familias, y se 
debe dar prioridad a los programas de localización de familias. Los 

57. Véanse las observaciones generales núm. 6, párr. 61; y núm. 10, párrs. 6, 8 y 9 y 16.
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programas de desarme, desmovilización y reintegración de los ni-
ños deben tener en cuenta que las dinámicas de vinculación con la 
calle son tanto una causa como una consecuencia de la participa-
ción de niños en los conflictos armados.

VI. difusión y cooperación

Difusión

62. El Comité recomienda que los Estados partes difundan ampliamente 
la presente observación general entre las estructuras gubernamenta-
les, jurídicas y administrativas, los niños de la calle, los padres y cui-
dadores, las asociaciones profesionales, las comunidades, el sector 
privado y la sociedad civil. Para ello, deben emplearse todos los cana-
les de difusión, incluidos los medios impresos, Internet y los propios 
medios de comunicación de los niños, como los cuentos infantiles y 
la enseñanza entre pares. Se necesitará traducirla a los idiomas per-
tinentes, también la lengua de señas, el Braille y formatos fáciles de 
leer para los niños con discapacidad o bajos niveles de alfabetización. 
Asimismo, habrá que ofrecer versiones culturalmente apropiadas y 
adaptadas a los niños, que contengan ilustraciones en lugar de solo 
texto, celebrar talleres y seminarios, y prestar asistencia adaptada a 
la edad y la discapacidad para estudiar sus consecuencias y el modo 
en que puede aplicarse con más eficacia, e incorporarla a la formación 
de todos los profesionales que trabajen para y con niños de la calle. 
También se alienta a los Estados a incluir información sobre los niños 
de la calle en los informes que presenten al Comité.

Cooperación internacional

63. El Comité exhorta a los Estados a que intensifiquen su compromiso, 
cooperación y asistencia mutua a nivel internacional para impedir 
que los niños terminen en la calle y proteger a los niños que ya se 
encuentran en esa situación mediante, entre otras cosas, la determi-
nación y el intercambio de prácticas basadas en los derechos que han 
demostrado ser eficaces, la investigación, las políticas, la vigilancia y 
el fomento de la capacidad. La cooperación implica la participación 
de los Estados, los órganos y organismos de las Naciones Unidas, 
las organizaciones regionales, las organizaciones de la sociedad ci-
vil (incluidas las organizaciones dirigidas por niños y la comunidad 
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académica), los niños, el sector privado y las asociaciones profe-
sionales. El Comité alienta a todos estos actores a que promuevan 
los diálogos permanentes y de alto nivel en materia de políticas y la 
investigación en relación con las intervenciones de base empírica y 
de calidad para la prevención y la respuesta, lo que incluye diálogos 
en los planos internacional, nacional, regional y local. En el marco de 
esa cooperación podría ser necesario abordar la protección de los 
niños que cruzan las fronteras en calidad de migrantes, refugiados 
y solicitantes de asilo o como víctimas y supervivientes de la trata 
transfronteriza.
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oBservación General conjunta n° 3 Y n° 22 
soBre los principios Generales relativos 
a los DerecHos Humanos De los niÑos en el 
conteXto De la miGración internacional*

Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares
Comité de los Derechos del Niño
16 de noviembre de 2017

I. Introducción

1. La presente observación general conjunta se aprobó al mismo tiem-
po que la observación general conjunta núm. 4 (2017) del Comité de 
Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y 
de sus Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los Derechos del 
Niño sobre las obligaciones de los Estados relativas a los derechos 
humanos de los niños en el contexto de la migración internacio-
nal en los países de origen, tránsito, destino y retorno. Si bien esa 
observación general y la presente son documentos independientes 
por derecho propio, ambas se complementan y deben interpretarse 
y aplicarse de manera conjunta. El proceso de redacción incluyó una 
serie de consultas mundiales y regionales celebradas entre mayo 
y julio de 2017 con representantes de los principales interesados 
y expertos, incluidas organizaciones de niños y de migrantes, en 
Bangkok, Beirut, Berlín, Ciudad de México, Dakar, Ginebra y Madrid. 
Además, entre noviembre de 2015 y agosto de 2017 los Comités re-
cibieron más de 80 contribuciones escritas de Estados, organismos 
y entidades de las Naciones Unidas, organizaciones de la sociedad 
civil, instituciones nacionales de derechos humanos y otras partes 
interesadas de todas las regiones del mundo.

* La presente observación general conjunta debe leerse en conjunción con la observación gene-
ral conjunta núm. 4 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre las 
obligaciones de los Estados relativas a los derechos humanos de los niños en el contexto de la 
migración internacional en los países de origen, tránsito, destino y retorno.
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2. La Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos 
de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y la 
Convención sobre los Derechos del Niño incluyen obligaciones jurí-
dicamente vinculantes que se refieren en general y en términos es-
pecíficos a la protección de los derechos de los niños en el contexto 
de la migración internacional.

3. En el contexto de la migración internacional, los niños pueden en-
contrarse en una situación de doble vulnerabilidad como niños y 
como niños afectados por la migración que: a) son ellos mismos 
migrantes, ya sea solos o con sus familias; b) nacieron de padres 
migrantes en los países de destino; o c) permanecen en su país de 
origen mientras uno o ambos padres han migrado a otro país. Otras 
vulnerabilidades pueden estar relacionadas con su origen nacional, 
étnico o social; género; orientación sexual o identidad de género; 
religión; discapacidad; situación en materia de migración o resi-
dencia; situación en materia de ciudadanía; edad; situación econó-
mica; opinión política o de otra índole; u otra condición.

4. En virtud de sus mandatos complementarios y el compromiso co-
mún de reforzar la protección de todos los niños en el contexto de 
la migración internacional, los dos Comités decidieron elaborar esas 
observaciones generales conjuntas. Aunque la presente observación 
se basa en las disposiciones de las dos Convenciones, es importante 
subrayar que las normas de derechos humanos que se clarifican en 
ella se basan en las disposiciones y principios de la Convención so-
bre los Derechos del Niño. Por consiguiente, la orientación autorizada 
que figura en la presente observación general conjunta se aplica por 
igual a todos los Estados partes en la Convención sobre los Derechos 
del Niño o la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares.

a. antecedentes

5. La presente observación general conjunta parte de la creciente 
atención que ambos Comités han prestado a los derechos de los 
niños en el contexto de la migración internacional por conducto de 
una serie de iniciativas, entre ellas las siguientes:
a. La observación general núm. 6 (2005) del Comité de los Derechos 
del Niño sobre el trato de los menores no acompañados y separados 
de su familia fuera de su país de origen, que incluye un conjunto de 
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recomendaciones específicamente para los niños migrantes fuera 
de su país de origen no acompañados y separados;
b. Un día de debate general celebrado en Ginebra en septiembre 
de 2012 por el Comité de los Derechos del Niño, sobre los derechos 
de todos los niños en el contexto de la migración internacional, para 
el que el Comité redactó un documento de antecedentes y aprobó 
un informe, con conclusiones y recomendaciones;1

c. El pronunciamiento del Comité de Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares en 2016 en 
favor de los principios recomendados para orientar las acciones re-
lativas a los niños en tránsito y otros niños afectados por la migra-
ción.2 Además, ambos Comités son miembros del Grupo de Trabajo 
Interinstitucional para Poner Fin a la Detención de Niños Inmigrantes;
d. El número creciente de recomendaciones formuladas por ambos 
Comités en los últimos años a los Estados partes en sus respectivas 
Convenciones sobre diversas cuestiones de derechos humanos que 
afectan a los derechos de los niños en el contexto de la migración 
internacional.

6. La presente observación general conjunta también parte de otras 
resoluciones e informes de las Naciones Unidas, diversos productos 
de los mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas 
e iniciativas de las Naciones Unidas, intergubernamentales y de la 
sociedad civil relativas a los niños en el contexto de la migración 
internacional, entre ellas las siguientes:
a. La declaración del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales sobre las obligaciones de los Estados con respecto a 
los refugiados y los migrantes en virtud del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (E/C.12/2017/1), en la 
que el Comité recordó en particular que “la protección contra la dis-
criminación no puede condicionarse al hecho de que una persona 
se encuentre en situación regular en el país de acogida”, y recordó 
también que “todos los niños de un Estado, incluidos los indocu-
mentados, tienen derecho a recibir una educación y una alimenta-
ción adecuada y una atención sanitaria asequible”;
b. La Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes, 
en la que los Jefes de Estado y de Gobierno se comprometieron a 

1. Disponible en: www.ohchr.org/EN/HRBodies/CRC/Pages/Discussion2012.aspx
2. Disponible en: http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CMW/Recommended-principle_SP.pdf
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proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales de to-
dos los niños refugiados y migrantes, independientemente de su con-
dición, teniendo en cuenta en todo momento el interés superior del 
niño como consideración principal, y a cumplir las obligaciones que 
les incumbían en virtud de la Convención sobre los Derechos del Niño.3

b. objetivo y alcance de la observación general conjunta

7. El objetivo de la presente observación general conjunta es propor-
cionar una orientación autorizada sobre las medidas legislativas y 
de políticas y otras medidas apropiadas que deben adoptarse para 
garantizar el pleno cumplimiento de las obligaciones contraídas en 
virtud de las Convenciones a fin de proteger plenamente los dere-
chos de los niños en el contexto de la migración internacional.

8. Los Comités reconocen que el fenómeno de la migración interna-
cional afecta a todas las regiones del mundo y a todas las socieda-
des y, cada vez más, a millones de niños. Aunque la migración puede 
ser positiva para personas, familias y comunidades más amplias de 
los países de origen, tránsito, destino y retorno, las causas de la 
migración, en particular la migración en condiciones no seguras o 
irregular, a menudo están directamente relacionadas con violacio-
nes de los derechos humanos, incluidos los derechos del niño reco-
nocidos en varios tratados de derechos humanos, en particular la 
Convención sobre los Derechos del Niño.

9. La presente observación general conjunta trata de los derechos 
humanos de todos los niños en el contexto de la migración inter-
nacional, ya sea que hayan migrado con sus padres o cuidadores 
habituales, no vayan acompañados o estén separados, hayan re-
gresado a su país de origen, hayan nacido de padres migrantes en 
los países de tránsito o de destino, o permanezcan en su país de 
origen mientras que uno o ambos padres han migrado a otro país, y 
con independencia de su situación o la de sus padres en materia de 
migración o residencia (situación de residencia). El principio de no 
discriminación de la Convención sobre los Derechos del Niño obliga 
a los Estados partes a respetar y garantizar los derechos enuncia-
dos en la Convención a todos los niños, ya sean considerados, entre 
otras cosas, migrantes en situación regular o irregular, solicitantes 
de asilo, refugiados, apátridas o víctimas de la trata, inclusive en 

3. Resolución 71/1 de la Asamblea General, párr. 32.
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situaciones de devolución o expulsión al país de origen, y con inde-
pendencia de la nacionalidad, la situación de residencia o la apatri-
dia del niño o de sus padres o tutores.4

10. La presente observación general conjunta debe leerse en conjun-
ción con otras observaciones generales en la materia publicadas 
por los Comités; partiendo de esas observaciones generales y la 
evolución de los problemas a que se enfrentan los niños en el con-
texto de la migración internacional, debe leerse también como una 
orientación autorizada de los Comités en cuanto a los derechos de 
los niños en el contexto de la migración internacional.

II. medidas generales de aplicación de la 
convención Internacional sobre la Protección de 
los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares y la convención 
sobre los derechos del niño para la protección 
de los niños en el contexto de la migración 
internacional

11. Los Estados deben velar por que en el contexto de la migración 
internacional, los niños sean tratados ante todo como niños. Los 
Estados partes en las Convenciones tienen el deber de cumplir las 
obligaciones establecidas en ellas de respetar, proteger y hacer 
efectivos los derechos de los niños en el contexto de la migración 
internacional, con independencia de su situación de residencia o la 
de sus padres o tutores.

12. Las obligaciones de los Estados partes en virtud de las Convenciones 
se aplican a todos los niños sujetos a su jurisdicción, incluida la ju-
risdicción derivada de que el Estado ejerza un control efectivo fuera 
de sus fronteras. Esas obligaciones no podrán ser recortadas arbi-
traria y unilateralmente, sea mediante la exclusión de zonas o áreas 
del territorio del Estado, sea estableciendo zonas o áreas especí-
ficas que quedan total o parcialmente fuera de la jurisdicción del 
Estado, inclusive en aguas internacionales u otras zonas de tránsito 

4. Véase Comité de los Derechos del Niño, observación general núm. 6, párr. 12.
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en las que los Estados establezcan mecanismos de control de la 
migración. Las obligaciones se aplican dentro de las fronteras del 
Estado, inclusive con respecto a los niños que queden sometidos a 
su jurisdicción al tratar de penetrar en su territorio.

13. Los Comités destacan la primacía de los derechos del niño en el 
contexto de la migración internacional y, por lo tanto, la necesidad 
de que los Estados integren las Convenciones en los marcos, las po-
líticas, las prácticas u otras medidas relacionados con la migración.

14. Los Comités alientan a los Estados partes a velar por que las auto-
ridades responsables de los derechos de los niños desempeñen una 
función rectora, con competencias claras para la adopción de de-
cisiones, en las políticas, las prácticas y las decisiones que afectan 
a los derechos de los niños en el contexto de la migración interna-
cional. Los sistemas generales de protección infantil en los planos 
nacional y local deben incorporar en sus programas la situación de 
todos los niños en el contexto de la migración internacional, que in-
cluye los países de origen, tránsito, destino y retorno. Además de los 
mandatos de los órganos encargados de la protección infantil, en 
todas las etapas de la formulación y aplicación de políticas, las au-
toridades responsables de la migración y otras políticas conexas que 
afectan a los derechos de los niños también deben analizar sistemá-
ticamente los efectos sobre los niños y las necesidades de los niños 
en el contexto de la migración internacional, y darles respuesta.

15. Los Estados partes deben elaborar políticas encaminadas a hacer 
efectivos los derechos de todos los niños en el contexto de la migra-
ción internacional, en particular por lo que se refiere a los objetivos 
de gestión de la migración u otras consideraciones administrativas 
o políticas.

16. Los Estados partes deben elaborar una política sistemática basada 
en derechos con respecto a la reunión y difusión pública de datos 
cualitativos y cuantitativos sobre todos los niños en el contexto de la 
migración internacional a fin de que fundamenten una política global 
encaminada a proteger los derechos de los niños. Esos datos deben 
desglosarse por nacionalidad, situación de residencia, género, edad, 
origen étnico, discapacidad y todas las demás condiciones pertinen-
tes para vigilar la discriminación interseccional. Los Comités destacan 
la importancia de elaborar indicadores que midan la observancia de 
los derechos de todos los niños en el contexto de la migración in-
ternacional, entre otras cosas aplicando un enfoque basado en los 
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derechos humanos a la reunión y el análisis de datos sobre las causas 
de la migración en condiciones no seguras de los niños o las familias. 
Esa información debe ponerse a disposición de todos los interesados, 
incluidos los niños, respetando plenamente los derechos a la priva-
cidad y las normas de protección de datos. Las organizaciones de la 
sociedad civil y otros agentes interesados deben tener la posibilidad 
de participar en el proceso de reunión y evaluación de los datos.

17. Los datos personales de los niños, en particular los datos biométri-
cos, deben utilizarse solo para fines de protección infantil, observan-
do estrictamente las normas apropiadas sobre la reunión, el uso y la 
conservación de los datos y el acceso a ellos. Los Comités instan a 
observar la diligencia debida con respecto a las salvaguardias en la 
elaboración y aplicación de los sistemas de datos, y en el intercam-
bio de datos entre autoridades o países. Los Estados partes deben 
establecer un “cortafuegos” y prohibir el intercambio y utilización a 
efectos de aplicación de las leyes de inmigración de los datos perso-
nales reunidos para otros fines, como la protección, la reparación, el 
registro civil y el acceso a servicios. Esto es necesario para defender 
los principios de protección de datos y proteger los derechos del niño, 
conforme a lo dispuesto en la Convención sobre los Derechos del Niño.

18. A juicio de los Comités, a fin de hacer efectivos los derechos de todos 
los niños en el contexto de la migración internacional, los elementos 
siguientes deben formar parte de las políticas y prácticas que se ela-
boren y apliquen: a) políticas amplias, interinstitucionales, entre las 
autoridades encargadas del bienestar y la protección infantil y otros 
órganos decisivos, en particular con respecto a la protección social, 
la salud, la educación, la justicia, la migración y las cuestiones de gé-
nero, y entre las administraciones regionales, nacionales y locales; b) 
recursos suficientes, incluidos recursos presupuestarias, con miras a 
asegurar la aplicación efectiva de las políticas y programas; y c) una 
capacitación continua y periódica de los funcionarios encargados de 
la protección infantil, la migración y cuestiones conexas acerca de los 
derechos de los niños, los migrantes y los refugiados y acerca de la 
apatridia, incluida la discriminación interseccional.
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III. Principios fundamentales de las convenciones 
con respecto a los derechos de los niños en el 
contexto de la migración internacional

19. Los Estados partes en la Convención sobre los Derechos del Niño 
tienen el deber de garantizar que los principios y disposiciones que 
figuran en ella queden plenamente reflejados y surtan pleno efec-
to jurídico en la legislación, las políticas y las prácticas nacionales 
pertinentes (art. 4). En todas las medidas concernientes a los niños, 
los Estados deben guiarse por los principios dominantes de la no 
discriminación (art. 2); el interés superior del niño (art. 3); el dere-
cho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo (art. 6); y el derecho 
del niño a expresar su opinión en todos los asuntos que le afecten 
y a que sea tenida debidamente en cuenta (art. 12). Los Estados 
deben adoptar medidas, incluidos instrumentos legislativos y otros 
instrumentos de políticas, a fin de garantizar que esos principios se 
respeten en la práctica y se incorporen en todas las políticas que 
afectan a los niños en el contexto de la migración internacional, y 
en la interpretación y el análisis de las obligaciones específicas que 
se aclaran en la observación general conjunta núm. 4 (2017) del 
Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los 
Derechos del Niño sobre las obligaciones de los Estados relativas a 
los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración 
internacional en los países de origen, tránsito, destino y retorno.

20. Los Comités reafirman la aplicación del artículo 41 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y el artículo 81 de la Convención 
Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, y reiteran que, cuando 
las normas difieran, se aplicarán las disposiciones de la legislación 
nacional e internacional que sean más conducentes al logro de la 
plena efectividad de los derechos de todos los niños en el contexto 
de la migración internacional. Además, es necesaria una interpre-
tación dinámica de las Convenciones sobre la base de un enfoque 
centrado en el niño a fin de garantizar su aplicación efectiva y el 
respeto, la protección y la efectividad de los derechos de todos los 
niños en el marco de los problemas cada vez mayores que plantea 
la migración para los niños.
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a. no discriminación (artículos 1 y 7 de la convención Internacional 
sobre la Protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares; artículo 2 de la convención sobre los 
derechos del niño)

21. El principio de no discriminación es fundamental y, en todas sus 
facetas, se aplica con respecto a los niños en el contexto de la 
migración internacional.5 Todos los niños que participan en la mi-
gración internacional o se ven afectados por ella tienen derecho al 
disfrute de sus derechos, con independencia de su edad, género, 
identidad de género u orientación sexual, origen étnico o nacional, 
discapacidad, religión, situación económica, situación de residencia 
o en materia de documentación, apatridia, raza, color, estado civil 
o situación familiar, estado de salud u otras condiciones sociales, 
actividades, opiniones expresadas o creencias o los de sus padres, 
tutores o familiares. Este principio es plenamente aplicable a cada 
niño y sus padres, con independencia de cuál sea la razón para tras-
ladarse, ya sea que el niño esté acompañado o no acompañado, en 
tránsito o establecido de otro modo, documentado o indocumenta-
do o en cualquier otra situación.

22. El principio de no discriminación será el centro de todas las políticas 
y procedimientos de migración, incluidas las medidas de control de 
fronteras, e independientemente de la situación de residencia de 
los niños o de sus padres. Toda diferencia de trato que se aplique a 
los migrantes será conforme a derecho y proporcionada, en busca 
de un fin legítimo y ajustada al interés superior del niño y las normas 
y estándares internacionales de derechos humanos. Del mismo 
modo, los Estados partes deben velar por que los niños migrantes 
y sus familias se integren en las sociedades de acogida mediante 
la observancia efectiva de sus derechos humanos y el acceso a los 
servicios en igualdad de condiciones con los nacionales.

23. Los Comités recomiendan a los Estados partes que adopten me-
didas adecuadas para combatir la discriminación por cualquier 
motivo y proteger a los niños frente a formas de discriminación 
múltiples y concomitantes, a lo largo del proceso de migración, 
también en el país de origen y al regresar a él, o como consecuen-
cia de su situación de residencia. A fin de alcanzar ese objetivo, los 
Estados partes deben redoblar los esfuerzos por luchar contra la 

5. Véase Comité de los Derechos del Niño, observación general núm. 6, párr. 18.
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xenofobia, el racismo y la discriminación y adoptar todas las medi-
das apropiadas para combatir esas actitudes y prácticas, y reunir 
y difundir datos e información exactos, fidedignos y actualizados 
al respecto. Los Estados también deben promover la inclusión so-
cial y la plena integración de las familias afectadas por la migración 
internacional en la sociedad de acogida y ejecutar programas para 
aumentar los conocimientos sobre la migración y contrarrestar 
cualesquiera percepciones negativas con respecto a los migrantes, 
con el objetivo de proteger a los niños afectados por la migración 
internacional y sus familias frente a la violencia, la discriminación, 
el acoso y la intimidación, y hacer efectivo su acceso a los derechos 
consagrados en las Convenciones y otras convenciones ratificadas 
por cada Estado.6 Al hacerlo, se debe prestar atención especial a 
los problemas y vulnerabilidades específicos de cada género y de 
cualquier otra índole que puedan superponerse.

24. Los Estados partes deben llevar a cabo un sólido análisis de género 
de los efectos concretos de las políticas y programas de migración 
sobre los niños de todos los géneros. Los Estados partes deben exa-
minar y modificar cualquier restricción, en la ley o en la práctica, que 
se aplique a la migración y sea discriminatoria por razones de género 
y limite las oportunidades de las niñas o no reconozca su capacidad y 
autonomía para tomar sus propias decisiones.

25. Los Comités recomiendan a los Estados partes que presten aten-
ción especial a las políticas y reglamentaciones conexas sobre la 
prevención de las prácticas discriminatorias hacia los niños mi-
grantes y refugiados con discapacidad y la aplicación de las polí-
ticas y programas necesarios para garantizar el pleno disfrute de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales de los ni-
ños migrantes y refugiados con discapacidad en igualdad de condi-
ciones con los niños que son nacionales de los Estados, y tomando 
en consideración las disposiciones consagradas en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

26. Los Comités entienden que si solo se lucha contra la discrimina-
ción de iure no se garantizará necesariamente la igualdad de facto. 
Por consiguiente, los Estados partes harán efectivos los derechos 
reconocidos en las Convenciones para los niños en el contexto de 
la migración internacional adoptando medidas positivas para pre-
venir, reducir y eliminar las condiciones y actitudes que causen o 

6. Ídem, párr. 70
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perpetúen la discriminación de facto contra ellos. Deben registrar 
sistemáticamente los casos de discriminación contra niños o sus 
familias en el contexto de la migración internacional, e investigar y 
sancionar esas conductas de manera adecuada y eficaz.

b. Interés superior del niño (artículo 3 de la convención sobre los 
derechos del niño)

27. El artículo 3, párrafo 1, de la Convención sobre los Derechos del Niño 
obliga a las esferas pública y privada, los tribunales, las autorida-
des administrativas y los órganos legislativos a velar por que se de-
termine el interés superior del niño y se tome como consideración 
primordial en todas las medidas que afecten a los niños. Como ha 
señalado el Comité de los Derechos del Niño en el párrafo 6 de su 
observación general núm. 14, el derecho del niño a que su interés 
superior sea una consideración primordial que se tenga en cuenta 
es un derecho sustantivo, un principio jurídico interpretativo y una 
norma de procedimiento, y se aplica a los niños como individuos y 
como grupo. En esa observación general, que desde entonces se 
considera la principal orientación para los Estados partes sobre esa 
cuestión, el Comité también amplía detalles sobre la aplicación del 
principio del interés superior del niño.

28. Reconociendo que el interés superior del niño, una vez evaluado y 
determinado, puede entrar en conflicto con otros intereses o dere-
chos (por ejemplo, los de otros niños, el público o los padres) y que los 
posibles conflictos tienen que resolverse caso por caso, sopesando 
cuidadosamente los intereses de todas las partes y encontrando un 
compromiso adecuado, el Comité destaca en el párrafo 39 de su ob-
servación general núm. 14 que el derecho del niño a que su interés su-
perior sea una consideración primordial significa que los intereses del 
niño tienen máxima prioridad y no son una de tantas consideraciones. 
Por tanto, se debe conceder más importancia a lo que sea mejor para 
el niño. Indica además en el párrafo 82 que el propósito de la evalua-
ción y la determinación del interés superior del niño es garantizar el 
disfrute pleno y efectivo de los derechos reconocidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño, y el desarrollo holístico del niño.

29. Los Estados partes deben velar por que el interés superior del niño 
se tome plenamente en consideración en la legislación de inmigra-
ción, la planificación, la ejecución y la evaluación de las políticas de 
migración y la adopción de decisiones sobre casos individuales, en 
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especial al conceder o denegar las solicitudes de entrada o residen-
cia en un país, las decisiones relativas a la aplicación de las leyes de 
migración y las restricciones de acceso a los derechos sociales por 
parte de los niños o sus padres o tutores, y las decisiones referentes 
a la unidad familiar y la guarda de los hijos; en todas esas esferas el 
interés superior del niño será una consideración primordial y, por lo 
tanto, tendrá máxima prioridad.

30. En particular, el interés superior del niño debe garantizarse explíci-
tamente mediante procedimientos individuales como parte esen-
cial de toda decisión administrativa o judicial que se refiera a la 
entrada, la residencia o la devolución de un niño, el acogimiento o el 
cuidado de un niño, o la detención o expulsión de un padre relacio-
nada con su propia situación de residencia.

31. A fin de aplicar el principio del interés superior en los procedimien-
tos o decisiones relacionados con la migración que puedan afec-
tar a los niños, los Comités destacan la necesidad de llevar a cabo 
sistemáticamente evaluaciones y procedimientos de determinación 
del interés superior como parte de las decisiones relacionadas con 
la migración y de otra índole que afectan a los niños migrantes, 
o para conformar esas decisiones. Como explica el Comité de los 
Derechos del Niño en su observación general núm. 14, cuando se 
tenga que adoptar una decisión se habrá de evaluar y determinar 
el interés superior del niño. La “evaluación del interés superior” en-
traña valorar y sopesar todos los elementos necesarios para tomar 
una decisión en una determinada situación para un niño o un grupo 
de niños en concreto. La “determinación del interés superior” es el 
proceso estructurado y con garantías estrictas concebido para de-
terminar el interés superior del niño tomando como base la evalua-
ción del interés superior. Además, la evaluación del interés superior 
del niño es una actividad singular que debe realizarse en cada caso 
y teniendo en cuenta las circunstancias concretas de cada niño o 
grupo de niños, entre ellas la edad, el sexo, el grado de madurez, si 
el niño o los niños pertenecen a un grupo minoritario y el contexto 
social y cultural en que se encuentra el niño o los niños.

32. Los Comités destacan que los Estados partes deben:
a. Conceder la máxima prioridad al interés superior del niño en su 
legislación, políticas y prácticas;
b. Velar por que el principio del interés superior del niño se inte-
gre debidamente, se interprete de forma coherente y se aplique por 
conducto de procedimientos sólidos e individualizados en todas las 
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actuaciones y decisiones legislativas, administrativas y judiciales, y en 
todas las políticas y programas migratorios pertinentes para los niños 
y que tienen efectos sobre ellos, con inclusión de las políticas y los 
servicios de protección consular. Deben establecerse recursos sufi-
cientes a fin de garantizar que ese principio se aplique en la práctica;
c. Velar por que todas las evaluaciones y determinaciones del inte-
rés superior que se elaboren y lleven a cabo concedan la importan-
cia apropiada a hacer efectivos los derechos del niño (a corto y largo 
plazo) en los procesos de adopción de decisiones que afectan a los 
niños; y velar por que se establezcan salvaguardias de las debidas 
garantías procesales, incluido el derecho a una representación le-
trada gratuita, cualificada e independiente. La evaluación del interés 
superior debe ser llevada a cabo por agentes independientes de las 
autoridades de migración de manera multidisciplinaria, incluida una 
participación significativa de las autoridades responsables de la pro-
tección y el bienestar del niño y otros agentes pertinentes, como los 
padres, los tutores y los representantes legales, así como el niño;
d. Elaborar procedimientos y definir criterios para proporcionar 
orientación a todas las personas pertinentes que intervienen en los 
procedimientos de migración sobre el modo de determinar el interés 
superior del niño y concederle la debida importancia como conside-
ración primordial, especialmente en los procedimientos de entrada, 
residencia, reasentamiento y retorno, y elaborar mecanismos enca-
minados a vigilar su aplicación adecuada en la práctica;
e. Evaluar y determinar el interés superior del niño en las distin-
tas etapas de los procedimientos de migración y asilo que podrían 
dar lugar a la detención o la expulsión de los padres debido a su 
situación de residencia.7 Deben establecerse procedimientos para 
determinar el interés superior en toda decisión que separaría a los 
niños de su familia, y los mismos criterios que se aplican para la 
guarda de los hijos, en la que el interés superior del niño debe ser 
una consideración primordial. En los casos de adopción, el interés 
superior del niño será la consideración suprema;
f. Realizar una evaluación del interés superior en cada caso para 
decidir, si es necesario, y de conformidad con las Directrices sobre 

7. Véase Comité de los Derechos del Niño, informe del día de debate general de 2012 sobre 
los derechos de todos los niños en el contexto de la migración internacional, párrs. 73 y 74. 
Disponible en: www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CRC/Discussions/2012/DGD2012ReportAnd 
Recommendations.pdf
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las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños,8 el tipo de alo-
jamiento que sería más apropiado para un niño no acompañado o 
separado, o niños con padres. En ese proceso, debe darse prioridad 
a las soluciones de cuidados comunitarios. Toda medida que limite la 
libertad de los niños a fin de protegerlos, por ejemplo, el acogimiento 
en establecimientos de seguridad, debe aplicarse dentro del sistema 
de protección infantil con las mismas normas y salvaguardias; ser 
estrictamente necesaria, legítima y proporcionada para el objetivo 
de proteger al niño concreto de hacerse daño a sí mismo o a otras 
personas; formar parte de un plan de atención holística; y estar des-
conectada de las políticas, prácticas y autoridades relacionadas con 
la aplicación de las leyes de migración;
g. Realizar una determinación del interés superior en los casos que 
podrían conducir a la expulsión de familias migrantes debido a su 
situación de residencia, a fin de evaluar los efectos de la expulsión 
en los derechos y el desarrollo de los niños, incluida su salud mental;
h. Velar por que se detecte rápidamente a los niños en los controles 
de fronteras y otros procedimientos de control de la migración den-
tro de la jurisdicción del Estado, y por que toda persona que afirme 
ser un niño sea tratada como tal, derivada rápidamente a las auto-
ridades encargadas de la protección infantil y otros servicios perti-
nentes, y se le designe un tutor, si está separada o no acompañada;
i. Proporcionar orientación a todas las autoridades competentes so-
bre la puesta en práctica del principio del interés superior del niño para 
los niños migrantes, incluidos los niños en tránsito, y elaborar meca-
nismos encaminados a vigilar su aplicación adecuada en la práctica;
j. Elaborar y poner en práctica, con respecto a los niños no acompa-
ñados y los niños con familias, un procedimiento de determinación del 
interés superior dirigido a encontrar y aplicar soluciones globales, se-
guras y sostenibles,  como una integración y un asentamiento mayo-
res en el país de residencia actual, la repatriación al país de origen o el 
reasentamiento en un tercer país. Entre esas soluciones también cabe 
citar opciones de mediano plazo y garantizar que existan posibilida-
des de que los niños y las familias logren obtener la residencia segura 
en el interés superior del niño. Los procedimientos de determinación 
del interés superior deben ser guiados por las autoridades encargadas 
de la protección infantil dentro de los sistemas de protección del niño. 
Las posibles soluciones y planes deben analizarse y elaborarse junto 

8. Resolución N° 64/142 de la Asamblea General, anexo.
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con el niño, de una manera adaptada a él y sensible, de conformidad 
con la observación general núm. 12 (2009) del Comité de los Derechos 
del Niño sobre el derecho del niño a ser escuchado; 
k. Si se determina que redunda en el interés superior del niño que sea 
devuelto, se debe preparar un plan individual, en la medida de lo po-
sible junto con el niño, para su reintegración sostenible. Los Comités 
destacan que los países de origen, tránsito, destino y retorno deben 
elaborar marcos amplios con recursos específicos para la ejecución 
de las políticas y mecanismos globales de coordinación interinstitu-
cional. Esos marcos deben garantizar, en los casos de los niños que 
regresan a sus países de origen o a terceros países, su reintegración 
efectiva mediante un enfoque basado en los derechos, incluidas me-
didas inmediatas de protección y soluciones a largo plazo, en particu-
lar el acceso efectivo a la educación, la salud, el apoyo psicosocial, la 
vida familiar, la inclusión social, el acceso a la justicia y la protección 
contra toda forma de violencia. En todas esas situaciones, debe ga-
rantizarse un seguimiento de calidad y basado en los derechos por 
parte de todas las autoridades intervinientes, incluidos un control y 
una evaluación independientes. Los Comités resaltan que las medidas 
de retorno y reintegración deben ser sostenibles desde el punto de 
vista del derecho del niño a la vida, a la supervivencia y al desarrollo.

33. De conformidad con el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, los Estados partes están obligados a velar por que cualquier 
decisión de devolver a un niño a su país de origen se tome sobre la 
base de consideraciones probatorias individuales y con arreglo a un 
procedimiento con las debidas garantías procesales, incluidas una 
evaluación y una determinación sólidas e individuales del interés 
superior del niño. Ese procedimiento debe garantizar, entre otras 
cosas, que a su regreso, el niño estará a salvo y se le proporcionará 
un disfrute de sus derechos y una atención adecuados. No pueden 
prevalecer sobre las consideraciones fundadas en el interés supe-
rior otras consideraciones como las relativas al control general de la 
migración. Los Comités destacan que el retorno es solo una de las 
diversas soluciones sostenibles para los niños no acompañados y 
separados y los niños con sus familias. Entre otras soluciones ca-
bría señalar la integración en los países de residencia (ya sea tem-
poral o permanentemente) conforme a las circunstancias de cada 
niño, su reasentamiento en un tercer país, por ejemplo por razones 
de reunificación familiar, u otras soluciones que puedan determi-
narse en cada caso, remitiéndose a mecanismos de cooperación en 
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vigor, como el Convenio relativo a la Competencia, la Ley Aplicable, 
el Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación en materia de 
Responsabilidad Parental y de Medidas de Protección de los Niños.

c. derecho a ser oído, a expresar su opinión y participación (artículo 
12 de la convención sobre los derechos del niño)

34. El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño recalca la 
importancia de la participación de los niños, al disponer que los niños 
expresen sus opiniones libremente y que esas opiniones se tengan de-
bidamente en cuenta, en función de la edad, la madurez y la evolución 
de las facultades del niño.

35. El Comité de los Derechos del Niño, en su observación general 
núm. 12, subraya que en el contexto de la migración internacional, 
deben aplicarse medidas adecuadas para garantizar el derecho del 
niño a ser escuchado, ya que los niños que llegan a un país pueden 
encontrarse en una situación especialmente vulnerable y desfavo-
recida.9 Por ese motivo, es fundamental aplicar medidas para hacer 
plenamente efectivo su derecho a expresar sus opiniones sobre to-
dos los aspectos que afectan a sus vidas, especialmente como par-
te esencial de los procedimientos de inmigración y asilo, y que sus 
opiniones se tengan debidamente en cuenta. Los niños pueden tener 
sus propios proyectos de migración y factores que los impulsan a mi-
grar, y las políticas y decisiones no pueden ser eficaces ni adecuadas 
sin su participación. El Comité también pone de relieve que se debe 
proporcionar a esos niños toda la información pertinente, entre otras 
cosas, sobre sus derechos, los servicios disponibles, los medios de 
comunicación, los mecanismos de denuncia, los procesos de inmi-
gración y asilo y sus resultados. La información debe proporcionar-
se en el propio idioma del niño en tiempo oportuno, de una manera 
adaptada a él y apropiada a su edad, para que se haga oír su voz y que 
su opinión se tenga debidamente en cuenta en los procedimientos.10 

36. Los Estados partes deben designar a un representante legal cualifica-
do para todos los niños, incluidos los que están bajo cuidado parental, 
y un tutor capacitado para los niños no acompañados y separados, 
tan pronto como sea posible a su llegada, a título gratuito.11 Deben 
garantizarse mecanismos de denuncia accesibles para los niños. A 

9. Véase Comité de los Derechos del Niño, observación general núm. 12, párr. 123.
10. Ídem, párr. 124.
11. Ídem, párrs.123-124.
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lo largo de todo el proceso, debe ofrecerse a los niños la posibilidad 
de contar con un traductor para que puedan expresarse plenamente 
en su idioma materno o recibir apoyo de una persona familiarizada 
con el origen étnico y el contexto religioso y cultural del niño. Esos 
profesionales deben recibir capacitación sobre las necesidades es-
pecíficas de los niños en el contexto de la migración internacional; 
entre otros, sobre los aspectos de género, culturales, religiosos y 
otros aspectos concomitantes.

37. Los Estados partes deben adoptar todas las medidas apropiadas para 
promover y facilitar plenamente la participación de los niños, entre 
otras cosas brindándoles la oportunidad de ser escuchados en todo 
procedimiento administrativo o judicial relacionado con su caso o el 
de sus familias, incluida toda decisión sobre la atención, el alojamien-
to o la situación de residencia. Los niños deben ser escuchados con 
independencia de sus padres y sus circunstancias particulares deben 
incluirse en el examen de los casos de la familia. En esos procedimien-
tos deben llevarse a cabo evaluaciones específicas del interés superior 
y se deben tener en cuenta las razones concretas del niño para migrar. 
En cuanto a la importante relación entre el derecho a ser escuchado y 
el interés superior del niño, el Comité de los Derechos del Niño ya ha 
señalado que no es posible una aplicación correcta del artículo 3 si 
no se respetan los componentes del artículo 12. Del mismo modo, el 
artículo 3 refuerza la funcionalidad del artículo 12 al facilitar el papel 
esencial de los niños en todas las decisiones que afecten a su vida.12

38. Los Estados partes deben adoptar todas las medidas apropiadas 
para garantizar el derecho de los niños a ser escuchados en los 
procedimientos de inmigración relativos a sus padres, en particular 
cuando la decisión pueda afectar a los derechos de los niños, como 
el derecho a no ser separado de sus padres, salvo cuando la separa-
ción redunde en el interés superior del niño (véase el artículo 9 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño).

39. Los Estados partes deben adoptar medidas destinadas a facilitar la 
participación de todos los niños en el contexto de la migración inter-
nacional en la concepción, aplicación, seguimiento y evaluación de 
las políticas que les puedan afectar directa o indirectamente, como 
personas o como grupo, en particular en las esferas de las políticas 
sociales y los servicios sociales. Deben adoptarse iniciativas para 

12. Ídem, párr. 74.
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preparar a los menores transgénero y a las niñas para participar, 
activa y eficazmente y en pie de igualdad con los niños varones, en 
todos los niveles de la dirección en las esferas social, económica, po-
lítica y cultural. En los países de origen, la participación de los niños 
es fundamental en la elaboración de políticas que se ocupen de los 
factores que impulsan a los niños o sus padres a migrar, y en los pro-
cesos encaminados a ocuparse de esos factores y en la elaboración 
de políticas al respecto. Además, los Estados deben adoptar medidas 
destinadas a empoderar a los niños afectados por la migración in-
ternacional para que participen a diferentes niveles, mediante con-
sultas, colaboraciones e iniciativas dirigidas por niños, y a garantizar 
que las organizaciones de la sociedad civil, incluidas las asociaciones 
de niños y las organizaciones dirigidas por niños, puedan participar 
de manera efectiva en los diálogos y procesos en materia de políticas 
sobre los niños en el contexto de la migración internacional, en los 
planos local, nacional, regional e internacional. Toda limitación a la 
libertad de asociación de los niños, por ejemplo estableciendo aso-
ciaciones legalmente, debe eliminarse.

d. derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo (artículo 
9 de la convención Internacional sobre la Protección de los derechos 
de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares; artículo 6 
de la convención sobre los derechos del niño)

40. El artículo 6 de la Convención sobre los Derechos del Niño resalta 
las obligaciones de los Estados partes de garantizar el derecho a 
la vida, a la supervivencia y al desarrollo del niño, en particular las 
dimensiones físicas, mentales, morales, espirituales y sociales de 
su desarrollo.13 En cualquier momento durante el proceso migra-
torio, el derecho del niño a la vida y a la supervivencia puede estar 
en riesgo debido, entre otras cosas, a la violencia como resultado 
de la delincuencia organizada, la violencia en los campamentos, 
las operaciones de rechazo o interceptación, el uso excesivo de la 
fuerza por parte de las autoridades de fronteras, la negativa de bu-
ques a rescatarlos o las condiciones extremas de viaje y el acceso 
limitado a los servicios básicos. Los niños no acompañados y se-
parados pueden enfrentarse a mayores vulnerabilidades y pueden 

13. Véase Comité de los Derechos del Niño, observación general núm. 5 (2003) sobre las medidas 
generales de aplicación de la Convención, párr. 12.
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estar más expuestos a riesgos, como formas de violencia por mo-
tivo de género, violencia sexual y otras formas de violencia y trata 
con fines de explotación sexual o laboral. Los niños que viajan con 
sus familias a menudo también son testigos de actos de violencia 
y los sufren. Aunque la migración puede ofrecer oportunidades de 
mejorar las condiciones de vida y escapar de los abusos, los proce-
sos de migración pueden plantear riesgos, como el daño físico, el 
trauma psicológico, la marginación, la discriminación, la xenofobia 
y la explotación sexual y económica, la separación de la familia, las 
redadas contra la inmigración y la detención.14 Al mismo tiempo, los 
obstáculos a que pueden enfrentarse los niños para acceder a la 
educación, a una vivienda adecuada, a alimentos y agua aptos para 
el consumo suficientes o a los servicios de salud pueden afectar 
negativamente al desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social 
de los niños migrantes y los niños que son hijos de migrantes.

41. Los Comités reconocen que la falta de canales regulares y seguros para 
que migren los niños y las familias contribuye a que los niños empren-
dan viajes migratorios que ponen en riesgo sus vidas y son sumamente 
peligrosos. Lo mismo cabe decir de las medidas de control y vigilancia 
de fronteras que se centran en la represión en lugar de facilitar, regular 
y gestionar la movilidad, especialmente las prácticas en materia de de-
tención y expulsión, la falta de oportunidades de reunificación familiar 
en tiempo oportuno y la falta de vías de regularización.

42. A juicio de los Comités, la obligación de los Estados partes con arre-
glo al artículo 6 de la Convención sobre los Derechos del Niño y el 
artículo 9 de la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
incluye prevenir y reducir, en la máxima medida posible, los riesgos 
relacionados con la migración que afrontan los niños, que pueden 
poner en peligro el derecho del niño a la vida, a la supervivencia y 
al desarrollo. Los Estados, especialmente los de tránsito y destino, 
deben prestar atención especial a la protección de los niños indocu-
mentados, ya sean niños no acompañados y separados o niños con 
familias, y a la protección de los niños solicitantes de asilo, los niños 
apátridas y los niños víctimas de la delincuencia organizada trans-
nacional, especialmente de la trata, la venta de niños, la explota-
ción sexual comercial de niños y el matrimonio infantil. Los Estados 

14. Véase Comité de los Derechos del Niño, observación general núm. 20 (2016) sobre la efectivi-
dad de los derechos del niño durante la adolescencia, párr. 76.
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también deben considerar las circunstancias vulnerables concretas 
a que pueden enfrentarse los niños migrantes en razón de su géne-
ro y otros factores, como la pobreza, el origen étnico, la discapaci-
dad, la religión, la orientación sexual, la identidad de género u otros, 
que pueden agravar la vulnerabilidad del niño a los abusos sexuales, 
la explotación, la violencia, entre otros abusos contra los derechos 
humanos, durante todo el proceso migratorio. Deben establecerse 
políticas y medidas concretas, incluido el acceso a recursos judicia-
les y no judiciales seguros que tengan en cuenta las necesidades 
del niño y las cuestiones de género, a fin de proteger y asistir ple-
namente a esos niños, con el objetivo de facilitarles la capacidad 
de continuar sus vidas viendo plenamente respetados, protegidos y 
garantizados sus derechos como niños.

43. Los Comités subrayan la interrelación entre los artículos 2, 6 y 27, 
párrafo 1, de la Convención sobre los Derechos del Niño; los Estados 
partes deben velar por que los niños en el contexto de la migra-
ción internacional, independientemente de su situación o la de sus 
padres, tengan un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, 
mental, espiritual y moral.

44. Preocupa a los Comités el hecho de que las políticas o prácticas que 
deniegan o restringen derechos básicos, como los derechos labo-
rales y otros derechos sociales, a los migrantes adultos debido a 
su nacionalidad, apatridia, origen étnico o situación de residencia, 
pueden afectar directa o indirectamente al derecho de los niños 
a la vida, a la supervivencia y al desarrollo. Esas políticas también 
obstaculizarían la concepción de políticas migratorias globales y los 
esfuerzos realizados para integrar sistemáticamente la migración 
en las políticas de desarrollo. Por lo tanto, en consonancia con el ar-
tículo 18 de la Convención sobre los Derechos del Niño, los Estados 
partes deben velar por que el desarrollo del niño, y su interés supe-
rior, se tomen plenamente en cuenta en las políticas y decisiones 
encaminadas a regular el acceso de sus padres a los derechos so-
ciales, con independencia de su situación de residencia. Del mismo 
modo, el derecho de los niños al desarrollo, y su interés superior, 
deben tenerse en cuenta cuando los Estados se ocupen, en general 
o individualmente, de la situación de los migrantes que residan de 
forma irregular, por ejemplo mediante la aplicación de mecanismos 
de regularización como medio de promover la integración y prevenir 
la explotación y marginación de los niños migrantes y sus familias.
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e. no devolución, prohibición de la expulsión colectiva (artículos 9, 
10 y 22 de la convención Internacional sobre la Protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares; 
artículos 6, 22 y 37 de la convención sobre los derechos del niño)

45. Los Estados partes deben respetar las obligaciones de no devolución 
resultantes del derecho internacional de los derechos humanos, el 
derecho humanitario, el derecho de los refugiados y el derecho in-
ternacional consuetudinario.15 Los Comités resaltan que el principio 
de no devolución ha sido interpretado por órganos internacionales 
de derechos humanos, tribunales regionales de derechos humanos 
y tribunales nacionales como una garantía implícita derivada de las 
obligaciones de respetar, proteger y hacer efectivos los derechos hu-
manos. Prohíbe a los Estados expulsar de su jurisdicción a las per-
sonas, con independencia de su situación de residencia o en materia 
de nacionalidad, asilo u otra condición, cuando correrían el riesgo de 
sufrir un daño irreparable al regresar, como persecución, tortura, vio-
laciones graves de los derechos humanos u otro daño irreparable.

46. Preocupa a los Comités el hecho de que algunos Estados partes deci-
den reconocer una definición restrictiva del principio de no devolución. 
Los Comités ya han apuntado16 que los Estados no rechazarán a un 
niño en una frontera ni lo trasladarán a un país en el que haya motivos 
racionales para pensar que existe un peligro real de daño irreparable, 
por ejemplo, pero no solo, del tipo de los contemplados en los artícu-
los 6, párrafo 1, y 37 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
sea en el país hacia el que se efectuará el traslado, sea a todo país 
al que el menor pueda ser trasladado ulteriormente. Las obligaciones 
antedichas de no devolución son aplicables con independencia de que 
las violaciones graves de los derechos garantizados por la Convención 
sean imputables a actores no estatales o de que las violaciones en 
cuestión sean directamente premeditadas o sean consecuencia indi-
recta de la acción o inacción de los Estados parte.

15. Artículo 33 de la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, artículo 3 de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y 
artículo 16 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas.
16. Véase Comité de los Derechos del Niño, observación general núm. 6, párr. 27, y Comité de 
Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, observación 
general núm. 2 (2013) sobre los derechos de los trabajadores migratorios en situación irregular y 
de sus familiares, párr. 50.
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47. Los Comités recuerdan que artículo 22, párrafo 1, de la Convención 
Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y otros instrumentos 
internacionales y regionales de derechos humanos prohíben las ex-
pulsiones colectivas y exigen que cada caso que a la larga pueda 
terminar con la expulsión sea examinado y decidido individualmen-
te, velando por el cumplimiento efectivo de todas las debidas ga-
rantías procesales y el derecho de acceso a la justicia. Los Estados 
partes deben adoptar todas las medidas necesarias para impedir 
las expulsiones colectivas de niños y familias migrantes.

IV. cooperación internacional

48. Los Comités destacan que una interpretación global de las 
Convenciones debe conducir a los Estados partes a impulsar la co-
operación bilateral, regional y mundial a fin de garantizar los dere-
chos de todos los niños en el contexto de la migración internacional, 
teniendo en cuenta la orientación establecida en la presente obser-
vación general conjunta.

49. Los Comités reconocen la importancia de que se coordinen las la-
bores entre los países de origen, tránsito, destino y retorno, y sus 
funciones y responsabilidades para satisfacer las necesidades de 
los niños en el contexto de la migración internacional y salvaguar-
dar sus derechos, siendo una consideración primordial el interés 
superior del niño.

50. Los Comités reafirman que en todos los acuerdos de cooperación 
internacionales, regionales o bilaterales sobre gestión de fronteras 
y gobernanza de la migración, deben tomarse en consideración de-
bidamente los efectos de esas iniciativas sobre los derechos de los 
niños y deben hacerse las adaptaciones que sean necesarias para 
promover los derechos del niño. Preocupa a los Comités el aumento 
de los acuerdos bilaterales o multilaterales de cooperación que se 
centran en restringir la migración, los cuales afectan negativamen-
te de manera demostrable a los derechos de los niños, y en lugar 
de ellos, instan a una cooperación que facilite la migración segura, 
ordenada y regular, con pleno respeto de los derechos humanos.

51. Los Estados partes también deben recurrir a la cooperación técnica 
de la comunidad internacional, en particular de los organismos y 
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entidades de las Naciones Unidas y las organizaciones regionales, 
para la aplicación de las políticas de migración respecto de los ni-
ños de conformidad con la presente observación general conjunta.

V. difusión y uso de la observación general 
conjunta y presentación de informes

52. Los Estados partes deben difundir ampliamente la presente obser-
vación general conjunta a todas las partes interesadas, en particular 
los parlamentos, las autoridades públicas, especialmente las autori-
dades y el personal encargados de la protección infantil y de la mi-
gración, y la judicatura, en los planos nacional, regional y local. Debe 
darse a conocer a todos los niños y todos los profesionales y partes 
interesadas pertinentes, especialmente quienes trabajan para los ni-
ños y con ellos (como jueces, abogados, la policía y otras entidades 
encargadas del cumplimiento de la ley, docentes, tutores, trabajado-
res sociales, personal de las instituciones de bienestar y centros de 
acogida públicos o privados, y dispensadores de atención de salud), 
los medios de comunicación y la sociedad civil en general.

53. La presente observación general conjunta debe traducirse a los 
idiomas pertinentes y se deben ofrecer versiones y formatos adap-
tados a los niños o apropiados para ellos a los que puedan acceder 
las personas con discapacidad. Se han de celebrar conferencias, 
seminarios, talleres y otros eventos para difundir buenas prácticas 
sobre el mejor modo de darle aplicación También se debe incorporar 
en la capacitación oficial previa al empleo y en el empleo de todos 
los profesionales concernidos y el personal técnico en particular, así 
como de las autoridades y el personal encargados de la protección 
infantil y de la migración, y debe ponerse a disposición de todas las 
instituciones nacionales y locales de derechos humanos, y otras or-
ganizaciones de derechos humanos de la sociedad civil.

54. Los Estados partes deben incluir en sus informes periódicos en vir-
tud del artículo 73 de la Convención Internacional sobre la Protección 
de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares y el artículo 44 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño información sobre las medidas preconizadas por la presente ob-
servación general conjunta que hayan aplicado y sus resultados.
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VI. ratificación de tratados o adhesión a estos y 
reservas

55. Se alienta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen 
los instrumentos siguientes o se adhieran a ellos:
a. La Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos 
de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, en par-
ticular formulando las declaraciones vinculantes en virtud de los 
artículos 76 y 77;
b. La Convención sobre los Derechos del Niño;
c. El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utiliza-
ción de niños en la pornografía;
d. El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados;
e. El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones.

56. Se alienta a los Estados partes a examinar, modificar o retirar las re-
servas formuladas con ocasión de la ratificación o adhesión, con miras 
a garantizar que los niños en el contexto de la migración internacional 
gocen plenamente de sus derechos en virtud de ambas Convenciones.
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oBservación General conjunta 
n° 4 Y n° 23 soBre las oBliGaciones De los 
estaDos relativas a los DerecHos 
Humanos De los niÑos en el conteXto De la 
miGración internacional en los paÍses De 
oriGen, trÁnsito, Destino Y retorno*

Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares
Comité de los Derechos del Niño sobre los principios generales relativos a los derechos 
humanos de los niños en el contexto de la migración internacional
16 de noviembre de 2017

I. Introducción

1. La Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos 
de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y la 
Convención sobre los Derechos del Niño contienen obligaciones ju-
rídicamente vinculantes que se refieren en general y en términos 
específicos a la protección de los derechos humanos de los niños y 
los migrantes. Ambas Convenciones contienen varias disposiciones 
que estipulan obligaciones concretas relacionadas con los dere-
chos de los niños en el contexto de la migración internacional en los 
países de origen, tránsito, destino y retorno.1

* La presente observación general conjunta debe leerse junto con la observación general conjunta 
N° 3 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de 
sus Familiares y N° 22 (2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre los principios generales 
relativos a los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración internacional.
1. Los Estados partes en la Convención sobre los Derechos del Niño están obligados, según los 
términos del artículo 4 sobre la efectividad de los derechos, leído junto con el artículo 2 sobre la no 
discriminación, a adoptar medidas relativas a los derechos económicos, sociales y culturales para 
todos los niños que estén bajo su jurisdicción, en la mayor medida que lo permitan sus recursos 
disponibles y con el fin de lograr progresivamente el pleno ejercicio de esos derechos sin perjuicio 
de las obligaciones que son inmediatamente aplicables de acuerdo con el derecho internacional. 
Véase Comité de los Derechos del Niño, observación general N°19 (2016) sobre la elaboración de 
presupuestos públicos para hacer efectivos los derechos del niño, párrs. 28 a 34.
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2. La presente observación general conjunta fue aprobada al mis-
mo tiempo que la observación general conjunta núm. 3 (2017) del 
Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares y núm. 22 (2017) del Comité de 
los Derechos del Niño sobre los principios generales relativos a 
los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración 
internacional. Si bien esa observación general y la presente son 
documentos independientes por derecho propio, ambas se com-
plementan y deben interpretarse y aplicarse de manera conjunta. 
El proceso de redacción incluyó una serie de consultas mundia-
les y regionales entre mayo y julio de 2017 con representantes 
de los principales interesados y expertos, incluidas organizacio-
nes de niños y de migrantes, en Bangkok, Beirut, Berlín, Ciudad 
de México, Dakar, Ginebra y Madrid. Además, entre noviembre de 
2015 y agosto de 2017 los Comités recibieron más de 80 con-
tribuciones escritas de Estados, organismos y entidades de las 
Naciones Unidas, organizaciones de la sociedad civil, instituciones 
nacionales de derechos humanos y otras partes interesadas de 
todas las regiones del mundo.

II. obligaciones jurídicas de los estados partes de 
proteger los derechos de los niños en el contexto 
de la migración internacional en su territorio

a. edad

3. La definición de niño según la Convención sobre los Derechos del 
Niño prevé derechos y protección hasta los 18 años de edad. Los 
Comités están preocupados porque los niños de entre 15 y 18 años 
suelen recibir niveles muchos menores de protección y a veces son 
considerados como adultos o mantienen un estatuto migratorio 
ambiguo hasta que cumplen los 18 años de edad. Se insta a los 
Estados a que se aseguren de que se proporcionan niveles igua-
les de protección a cada niño, incluidos los mayores de 15 años e 
independientemente de cuál sea su situación migratoria. De con-
formidad con las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de 
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Cuidado de los Niños,2 los Estados deben tomar medidas adecua-
das de seguimiento, apoyo y transición para los niños próximos a 
cumplir los 18 años de edad, en particular los que abandonan un 
contexto asistencial, garantizándoles el acceso a una situación 
migratoria regular a largo plazo y oportunidades razonables para 
terminar su educación, tener acceso a trabajos dignos e integrar-
se en la sociedad en la que viven.3 Durante ese período de transi-
ción debería prepararse debidamente al niño para llevar una vida 
independiente y las autoridades competentes deben garantizar un 
seguimiento adecuado de la situación individual de cada niño. Los 
Comités alientan además a los Estados a que adopten medidas de 
protección y apoyo después de que los niños cumplan 18 años.

4. Para efectuar una estimación bien fundada de la edad, los Estados 
deben proceder a una evaluación global del desarrollo físico y psico-
lógico del niño, llevada a cabo por pediatras y especialistas u otros 
profesionales que sepan tener en cuenta al mismo tiempo diferen-
tes aspectos del desarrollo. Esas evaluaciones deben realizarse con 
rapidez, de manera apropiada para el niño y teniendo en cuenta las 
cuestiones culturales y de género, entrevistando a los niños y, se-
gún proceda, a los adultos que los acompañen, en un idioma que el 
niño pueda entender. Los documentos disponibles deben conside-
rarse auténticos salvo prueba contraria, y deben tenerse en cuen-
ta las declaraciones de los niños y sus padres o familiares. Debe 
concederse el beneficio de la duda a la persona que se está eva-
luando. Los Estados deben abstenerse de utilizar métodos médicos 
basados, entre otras cosas, en el análisis de los huesos y el examen 
de los dientes, que pueden ser imprecisos, con amplios márgenes 
de error, y también pueden ser traumáticos y dar origen a proce-
dimientos judiciales innecesarios. Asimismo, deben asegurarse de 
que sus determinaciones puedan ser revisadas o recurridas ante un 
órgano independiente adecuado.

2. Resolución N° 64/142 de la Asamblea General, anexo.
3. Véase Comité de los Derechos del Niño, informe del día de debate general de 2012 sobre los derechos 
de todos los niños en el contexto de la migración internacional, párrs. 68 y 69. Disponible en: www.oh-
chr.org/Documents/HRBodies/CRC/Discussions/2012/DGD2012ReportAndRecommendations.pdf.
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b. derecho a la libertad (artículos 16 y 17 de la convención 
Internacional sobre la Protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares; artículo 37 de la 
convención sobre los derechos del niño)

5. Todo niño, en todo momento, tiene un derecho fundamental a la 
libertad y a no ser detenido como inmigrante.4 El Comité sobre los 
Derechos del Niño ha afirmado que la detención de cualquier niño por 
la situación de residencia de sus padres constituye una violación de 
los derechos del niño y una contravención del principio del interés 
superior de este.5 Desde ese punto vista, ambos Comités han afir-
mado reiteradamente que nunca debe detenerse a niños por razones 
relacionadas con su situación migratoria o la de sus padres y que los 
Estados deben cesar o erradicar de manera rápida y completa la de-
tención de niños como inmigrantes. La detención de cualquier tipo de 
niño como inmigrante debería estar prohibida por la ley y esta prohi-
bición debería aplicarse plenamente en la práctica.

6. Los Comités entienden que la detención por razones de inmigración 
es cualquier situación en la que un niño se ve privado de libertad 
por motivos relacionados con su situación migratoria o la de sus 
padres, independientemente del nombre o la razón dada por la me-
dida de privación de libertad del niño, o del nombre de la instalación 
o el lugar en el que el niño esté privado de libertad.6 Los Comités 
entienden que las “razones relacionadas con la situación migrato-
ria” se refieren al estatuto migratorio o de residencia de una perso-
na, o a su ausencia, tenga que ver o no con su entrada o estancia 

4. Convención sobre los Derechos del Niño, art. 37; Convención Internacional sobre la Protección de 
los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, arts. 16 y 17; Declaración 
Universal de Derechos Humanos, arts. 3 y 8; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, art. 9.
5. Véase Comité sobre los Derechos del Niño, informe del día de debate general de 2012, párr. 78. 
Véanse también los Principios y Directrices Básicos de las Naciones Unidas sobre los Recursos y 
Procedimientos relacionadas con el Derecho de Toda Persona Privada de Libertad a Recurrir ante 
un Tribunal (A/HRC/30/37, anexo), en particular el principio 21, párr. 46, y la directriz 21.
6. En el art. 4, pár. 2, del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes se define la privación de libertad como “cualquier forma 
de detención o encarcelamiento o de custodia de una persona por orden de una autoridad judicial o 
administrativa o de otra autoridad pública, en una institución pública o privada de la cual no pueda 
salir libremente”. La regla 11 de las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los me-
nores privados de libertad dice lo siguiente: “a los efectos de las presentes Reglas, deben aplicarse 
las definiciones siguientes: ... b) Por privación de libertad se entiende toda forma de detención o 
encarcelamiento, así como el internamiento en un establecimiento público o privado del que no se 
permita salir al menor por su propia voluntad, por orden de cualquier autoridad judicial,
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irregulares, de manera compatible con la orientación impartida an-
teriormente por los Comités.

7. Además, tanto el Comité de los Derechos del Niño como el Comité de 
Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y 
de sus Familiares han insistido en que no se debe criminalizar a los 
niños ni someterlos a medidas punitivas, como la detención, a cau-
sa de la situación migratoria de sus padres.7 La entrada y estancia 
irregulares no constituyen en sí mismas delitos contra las personas, 
los bienes o la seguridad nacional.8 Criminalizar la entrada y estancia 
irregulares va más allá del interés legítimo de los Estados partes por 
controlar y regular la migración y da lugar a detenciones arbitrarias.

8. El Comité de los Derechos del Niño, respecto a los menores no 
acompañados y separados de sus familias, dijo en 2005 que no de-
bía privarse a los niños de libertad y que la privación de libertad no 
podría justificarse solamente porque el menor estuviera solo o se-
parado de su familia, ni por su condición de inmigrante o residente.9

9. Los Comités hacen hincapié en el daño inherente a cualquier priva-
ción de libertad y en la repercusión negativa que la detención como 
inmigrante puede tener en la salud física y mental de los niños y 
en su desarrollo, aunque estén detenidos por un breve período de 
tiempo o junto con sus familias. El Relator Especial sobre la tor-
tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes ha 
afirmado que “en el contexto de la detención administrativa por 
motivos de inmigración... la privación de libertad de niños a causa 
de la situación de migración de los padres nunca respeta el inte-
rés superior del niño, supera el requisito de necesidad, se convierte 
en extremadamente desproporcionada y puede ser constitutiva de 
trato cruel, inhumano o degradante de los niños migrantes”.10

10. En el artículo 37 b) de la Convención sobre los Derechos del Niño se 
establece el principio general de que un niño podrá ser privado de 
libertad tan solo como medida de último recurso y durante el pe-
ríodo más breve que proceda. Sin embargo, las infracciones relati-
vas a la entrada o estancia irregulares no pueden tener en ninguna 

7. Véase Comité de los Derechos del Niño, informe del día de debate general de 2012, párr. 78.
8. Véase Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares, observación general N° 2 (2013) sobre los derechos de los trabajadores migratorios en 
situación irregular y de sus familiares, párr. 24.
9. Véase Comité de los Derechos del Niño, observación general N° 6 (2005) sobre el trato de los 
menores no acompañados y separados de su familia fuera de su país de origen, párr. 61.
10. Véase A/HRC/28/68, párr. 80.
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circunstancia consecuencias similares a las que se derivan de la co-
misión de un delito.11 Por consiguiente, la posibilidad de detener a 
niños como medida de último recurso, que puede aplicarse en otros 
contextos como la justicia penal de menores, no es aplicable en los 
procedimientos relativos a la inmigración, ya que estaría en contra-
dicción con el principio del interés superior del niño y el derecho al 
desarrollo.

11. En cambio, los Estados deben adoptar soluciones que respeten el in-
terés superior del niño, junto con sus derechos a la libertad y a la vida 
familiar, por medio de leyes, políticas y prácticas que permitan a los 
niños permanecer con los miembros de sus familias o sus tutores sin 
estar sometidos a custodia y en un entorno comunitario, mientras 
se resuelve su situación como inmigrantes y se evalúa cuáles son 
los intereses superiores de los niños,12 así como antes de su retorno. 
Cuando los niños no estén acompañados, tendrán derecho a recibir 
la protección y la asistencia especiales del Estado en forma de cui-
dados alternativos y alojamiento de conformidad con las Directrices 
sobre las Modalidades alternativas de Cuidado de los Niños.13 Cuando 
están acompañados, la necesidad de mantener unida a la familia no 
es una razón válida que justifique la privación de libertad de un niño. 
Cuando el interés superior de este exija que se mantenga a la familia 
unida, la exigencia imperativa de no privar al niño de la libertad se 
hace extensiva a los padres del niño y requiere que las autoridades 
elijan soluciones para toda la familia que no entrañen custodia.14

12. Por consiguiente, la detención de los niños y sus familias como in-
migrantes debe estar prohibida por la ley y su abolición garantizada 
en teoría y en la práctica. Los recursos dedicados a la privación de 
libertad deben destinarse a soluciones que no entrañen custodia y 
que sean llevadas a la práctica por especialistas competentes en la 
protección del niño que estén en relación con este y, cuando proceda, 
con su familia. Las medidas ofrecidas al niño y a la familia no deben 

11. Véase Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares, observación general N° 2, párr. 24. Véase también Comité de los Derechos del Niño, 
informe del día de debate general de 2012, párr. 78. En la misma tendencia, véase el informe del 
Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria (A/HRC/13/30), párr. 58; y el informe del Relator 
Especial sobre los derechos humanos de los migrantes (A/HRC/20/24), párrs. 31 y 38.
12. Véase Comité de los Derechos del Niño, informe del día de debate general de 2012, párr. 79.
13. Véase Comité de los Derechos del Niño, observación general N° 6, párrs. 39 y 40.
14. Véase A/HRC/20/24, párr. 40; Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la migra-
ción y/o en necesidad de protección internacional, Opinión consultiva OC-21/14 de 19 de agosto de 
2014, Corte Interamericana de Derechos Humanos, párr. 159; y A/HRC/28/68, párr. 80.
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entrañar ningún tipo de privación de libertad del niño ni de la familia 
y deben basarse en una ética del cuidado y la protección, no de la 
represión.15 Deben centrarse en resolver los casos en el interés su-
perior del niño y facilitar todas las condiciones materiales, sociales y 
emocionales necesarias para garantizar la protección global de sus 
derechos, permitiendo su desarrollo integral. Los órganos públicos in-
dependientes, así como las organizaciones de la sociedad civil, deben 
poder supervisar de manera regular estos servicios o medidas. Los 
niños y las familias deben tener acceso a recursos efectivos cuando 
se efectúe algún tipo de detención por razones de inmigración.

13. A juicio de los Comités, quienes se ocupan de la protección y el bien-
estar de los niños deben asumir la responsabilidad primordial de 
estos en el contexto de la migración internacional. Cuando las auto-
ridades de inmigración detectan por primera vez a un niño migran-
te, debe informarse inmediatamente a los funcionarios encargados 
de la protección y el bienestar del niño, que deben atenderle para 
darle protección y acogida y atender a sus demás necesidades. Los 
niños no acompañados y separados de sus familias deben asignar-
se a un sistema de cuidados alternativos a nivel nacional o local, 
preferiblemente de tipo familiar con sus propias familias cuando 
sea posible, o bien a un servicio de asistencia social cuando no haya 
una familia disponible. Estas decisiones deben adoptarse en un 
marco con las debidas garantías procesales y adaptado a la infan-
cia, incluidos los derechos del niño a ser escuchado, tener acceso 
a la justicia e impugnar ante un juez cualquier decisión que pueda 
privarle de la libertad,16 y deben tener en cuenta la vulnerabilidad y 
las necesidades del niño, incluidas las relacionadas con su género, 
discapacidad, edad, salud mental, embarazo u otras condiciones.

c. garantías procesales y acceso a la justicia (artículos 16, 17 y 18 
de la convención Internacional sobre la Protección de los derechos 
de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares; artículos 
12 y 40 de la convención sobre los derechos del niño)

14. El acceso a la justicia es un derecho fundamental en sí mismo y 
una condición previa para la protección y promoción de todos los 

15. Véanse las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños.
16. Véanse los Principios y Directrices Básicos de las Naciones Unidas sobre los Recursos y 
Procedimientos relacionados con el Derecho de Toda Persona Privada de Libertad a Recurrir ante 
un Tribunal, en particular la directriz 18 (véase A/HRC/30/37, párr. 100).
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demás derechos humanos, y por eso es de capital importancia que 
cada niño en el contexto de la migración internacional esté faculta-
do para reclamar sus derechos. La responsabilidad de los Estados 
partes requiere intervenciones estructurales y proactivas para ga-
rantizar un acceso a la justicia justo, efectivo y rápido. El Comité de 
los Derechos del Niño, en su observación general núm. 5 (2003) so-
bre medidas generales de aplicación de la Convención, sostuvo que 
un recurso efectivo requiere procedimientos eficaces y adaptados a 
los niños. También indicó que tales procedimientos deben garanti-
zar la adopción de determinadas medidas concretas a fin de que las 
actuaciones administrativas y judiciales se adapten a las necesida-
des y al desarrollo de los niños y que en todos estos procedimientos 
el interés superior del niño sea una consideración primordial.

15. Los Comités opinan que los Estados deben velar por que sus leyes, po-
líticas, medidas y prácticas respeten garantías procesales adaptadas 
a los niños en todos los procedimientos administrativos y judiciales 
relacionados con la migración y el asilo que afecten a los derechos de 
estos o de sus padres. Todos los niños, incluidos los acompañados por 
sus padres u otros tutores legales, deben ser tratados como titulares 
de derechos individuales, sus necesidades específicas consideradas 
en términos de igualdad y de manera individual, y sus opiniones oí-
das como es debido y tenidas debidamente en cuenta. Deben tener 
acceso a recursos administrativos y judiciales contra las decisiones 
que afecten a su propia situación o a la de sus padres, a fin de que 
todas las decisiones se adopten teniendo en cuenta su interés supe-
rior.17 Deben adoptarse medidas para evitar dilaciones indebidas en 
los procedimientos sobre la migración y el asilo que puedan afectar 
negativamente a los derechos de los niños, incluidos los procedimien-
tos sobre la reunificación familiar. Salvo que ello vaya en contra del 
interés superior del niño, deben alentarse procedimientos rápidos, 
siempre que de esta manera no se restrinjan las garantías procesales.

16. Los niños deben poder presentar denuncias ante los tribunales de 
justicia, los tribunales administrativos u otros órganos de menor ran-
go a los que puedan acceder fácilmente por ejemplo en instituciones 
de protección de la infancia y la juventud, escuelas e instituciones 
nacionales de derechos humanos, y deben poder recibir asesora-
miento y representación adecuados a ellos de profesionales que ten-
gan un conocimiento especializado de la infancia y de las cuestiones 

17. Véase Comité de los Derechos del Niño, informe del día de debate general de 2012, párr. 75.
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relativas a la migración cuando se violen sus derechos. Los Estados 
deben aplicar políticas uniformes para orientar a las autoridades a fin 
de que puedan ofrecer asesoramiento y representación legal gratuita 
y de calidad a los niños migrantes, solicitantes de asilo y refugiados, 
incluida igualdad de acceso para los niños no acompañados y sepa-
rados de sus familias que estén bajo el cuidado de las autoridades 
locales, y los niños indocumentados.18

17. Más concretamente, y en particular en el contexto de la evaluación 
de su interés superior y en los procedimientos de determinación de 
este interés superior, debe garantizarse a los niños el derecho de:
a. Acceder al territorio, cualquiera que sea la documentación que 
posean o de la que carezcan, y ser remitidos a las autoridades en-
cargadas de evaluar las necesidades de protección de sus dere-
chos, sin merma de las garantías procesales;
b. Ser notificados de la existencia de un procedimiento y de la deci-
sión adoptada en el contexto de los procedimientos de inmigración 
y asilo, sus implicaciones y las posibilidades de recurso;
c. Contar con un funcionario o juez especializado que se ocupe del 
procedimiento de inmigración y poder realizar en persona cual-
quier entrevista con profesionales formados en cómo comunicarse 
con niños;
d. Ser oídos y participar en todas las fases de los procedimientos y 
disponer de la asistencia gratuita de un traductor o intérprete;
e. Tener acceso efectivo a la comunicación con funcionarios consu-
lares y recibir asistencia consular, así como protección consular de 
sus derechos adaptada a las necesidades de la infancia;
f. Contar con la asistencia de un procurador que tenga formación y 
experiencia en la representación de niños en todas las fases de los 
procedimientos y comunicarse libremente con su representante, y 
tener acceso a asistencia letrada gratuita;
g. Conseguir que se considere una prioridad la aplicación de medi-
das y procedimientos relacionados con la infancia, y también dis-
poner de tiempo suficiente para preparar esos procedimientos y 
contar con todas las garantías procesales;
h. Recurrir la decisión ante un tribunal superior o una autoridad in-
dependiente, con efecto suspensivo;

18. Resolución N° 25/6 del Consejo de Derechos Humanos. Véase también Opinión consultiva OC-
21/14 de 19 de agosto de 2014, Corte Interamericana de Derechos Humanos, párrs. 108 a 143.
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i. En el caso de niños no acompañados y separados de sus fa-
milias, recibir el nombramiento de un tutor competente, lo antes 
posible, que sirva de garantía procesal básica para el respeto de 
su interés superior;19

j. Ser plenamente informados durante todo el procedimiento, junto 
con su tutor y asesor jurídico, y recibir también información sobre 
sus derechos y cualquier otra información que pueda afectarles.

18. Los Comités reconocen las repercusiones negativas que tiene en el 
bienestar de los niños el hecho de estar en una situación migratoria 
insegura y precaria. Por consiguiente, recomiendan que los Estados 
garanticen la existencia de procedimientos claros y accesibles para 
determinar la situación de los niños a fin de que puedan regularizar-
la por diversos motivos (como la duración de la residencia).

19. Los Comités opinan que una interpretación global de la Convención 
sobre los Derechos del Niño junto con los artículos 7 a), 23 y 65, 
párrafo 2, de la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
debe conllevar la elaboración y aplicación de políticas efectivas de 
protección consular que incluyan medidas concretas encaminadas 
a proteger los derechos de los niños, como impartir formación con-
tinua al personal consular acerca de las dos Convenciones, y tam-
bién sobre otros instrumentos de derechos humanos, y fomentar 
protocolos para los servicios de protección consular.

d. derecho a un nombre, una identidad y una nacionalidad (artículo 
29 de la convención Internacional sobre la Protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares; 
artículos 7 y 8 de la convención sobre los derechos del niño)

1. inscripción de los nacimientos
20. La falta de inscripción de los nacimientos puede tener repercusio-

nes negativas en el disfrute de los derechos de los niños, como el 
matrimonio infantil, la trata de niños, los reclutamientos forzosos 
y el trabajo infantil. Las inscripciones de los nacimientos también 
pueden contribuir a lograr la condena de quienes hayan maltratado 
a un niño. Los niños no inscriptos en un registro corren especial 
riesgo de convertirse en apátridas cuando han nacido de padres 
que se encuentran en una situación migratoria irregular, debido a 

19. Véase Comité de los Derechos del Niño, observación general N° 6, párrs. 20, 21 y 33 a 38.
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los obstáculos existentes para adquirir la nacionalidad en el país de 
origen de los padres y también de poder inscribirse en el registro y 
recibir la nacionalidad en su lugar de nacimiento.20

21. Los Comités instan a los Estados partes a adoptar todas las medidas 
necesarias para que todos los niños sean inscriptos inmediatamen-
te en el registro civil al nacer y reciban certificados de nacimiento, 
cualquiera que sea su situación migratoria o la de sus padres. Deben 
eliminarse los obstáculos jurídicos y prácticos a la inscripción de los 
nacimientos, por ejemplo prohibiendo el intercambio de datos entre 
quienes prestan servicios de salud o los funcionarios encargados del 
registro y las autoridades de inmigración, y no exigiendo a los pa-
dres que presenten documentos relativos a su situación migratoria. 
También deben adoptarse medidas para facilitar la inscripción pos-
terior de nacimientos y evitar sanciones pecuniarias por esta inscrip-
ción tardía. Los niños que no han sido inscriptos en el registro deben 
tener igualdad de acceso a la atención de salud, la protección, la edu-
cación y otros servicios sociales.

22. En caso de que se hayan obtenido para un niño documentos de iden-
tidad de manera irregular y el niño solicite la recuperación de sus do-
cumentos de identidad, se alienta a los Estados partes a que adopten 
medidas flexibles en el interés superior del niño, en particular expi-
diendo documentos corregidos y evitando el enjuiciamiento cuando 
se haya cometido una falsificación.

2. Derecho a una nacionalidad y salvaguardias contra la apatridia
23. El artículo 7 sobre la Convención sobre los Derechos del Niño hace hin-

capié en la prevención de la apatridia especificando que los Estados 
partes velarán por la aplicación de los derechos del niño a ser inscrip-
to en el registro, tener un nombre, adquirir una nacionalidad y conocer 
a sus padres y ser cuidado por ellos. Se consagra el mismo derecho 
para todos los hijos de trabajadores migratorios en el artículo 29 de 
la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares.

24. Aunque los Estados no están obligados a conceder su nacionalidad 
a todos los niños nacidos en su territorio, se les exige que adopten 
todas las medidas apropiadas, tanto a nivel nacional como en co-
operación con otros Estados, para que todos los niños tengan una 

20. Según el artículo 1 de la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, el término apátrida 
designa a “toda persona que no sea considerada como nacional suyo por ningún Estado, conforme 
a su legislación”.
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nacionalidad al nacer. Una medida fundamental es la concesión de 
la nacionalidad a un niño nacido en el territorio del Estado, en el 
momento de nacer o lo antes posible después del nacimiento, si de 
otro modo el niño fuera apátrida.

25. Deben revocarse las leyes sobre la nacionalidad que discriminen 
en lo que respecta a la transmisión o adquisición de la nacionali-
dad por razones prohibidas, entre otras en relación con la raza, el 
origen étnico, la religión, el género, la discapacidad y la situación 
migratoria del niño y/o sus padres. Además, todas las leyes sobre la 
nacionalidad deben aplicarse sin ningún tipo de discriminación, por 
ejemplo con respecto a la situación de residencia y a las exigencias 
de duración de esta, a fin de que se respete, proteja y haga efectivo 
el derecho de todos los niños a una nacionalidad.

26. Los Estados deben reforzar las medidas para conceder la naciona-
lidad a los niños nacidos en su territorio, en situaciones en las que 
de otro modo serían apátridas. Cuando la ley del país de la nacio-
nalidad de la madre no reconoce el derecho de esta a transmitir la 
nacionalidad a su hijo ni a su cónyuge, el niño puede correr peligro 
de ser apátrida. Asimismo, cuando las leyes sobre la nacionalidad no 
garantizan el derecho autónomo de las mujeres a adquirir, cambiar o 
conservar su nacionalidad en el matrimonio, las jóvenes en situación 
de migración internacional que contraen matrimonio siendo menores 
de 18 años pueden correr el riesgo de ser apátridas o verse confina-
das en matrimonios forzosos por el temor a serlo. Los Estados deben 
adoptar medidas inmediatas para reformar las leyes sobre la nacio-
nalidad que discriminen a la mujer y conceder igualdad de derechos 
a hombres y mujeres para que puedan conferir su nacionalidad a los 
hijos y los cónyuges, y también en lo que respecta a la adquisición, el 
cambio o la conservación de su nacionalidad.

e. Vida familiar (artículos 14, 17 y 44 de la convención Internacional 
sobre la Protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares; artículos 9, 10, 11, 16, 18 19, 20 y 
27, párrafo 4, de la convención sobre los derechos del niño)

27. El derecho a la protección de la vida familiar se reconoce en los 
instrumentos internacionales y regionales de derechos humanos, 
como la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención 
Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. Por consiguiente, ese 
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derecho debe ser plenamente respetado, protegido y aplicado en re-
lación con todos los niños sin ningún tipo de discriminación, sea cual 
fuere su situación en lo que respecta a la residencia o la nacionalidad. 
Los Estados deben cumplir con sus obligaciones jurídicas internacio-
nales en cuanto al mantenimiento de la unidad familiar, incluidos los 
hermanos, y prevenir la separación, que debe ser objeto de atención 
primordial, de conformidad con las Directrices sobre las Modalidades 
Alternativas de Cuidado de los Niños. La protección del derecho a te-
ner un entorno familiar suele exigir a los Estados que no sólo se abs-
tengan de tomar medidas que puedan provocar una separación de la 
familia u otra injerencia arbitraria en el derecho a la vida familiar, sino 
que intervengan de manera positiva para mantener la unidad de la 
familia, incluida la reunión de familiares separados. El Comité de los 
Derechos del Niño, en su observación general núm. 14 (2013) sobre 
el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración 
primordial, afirma que el término “padres” debe interpretarse en un 
sentido amplio que incluya a los padres biológicos, adoptivos o de 
acogida o, en su caso, a los miembros de la familia ampliada o la co-
munidad, según establezca la costumbre local.

1. no separación
28. El derecho a la unidad de la familia para los migrantes puede interferir 

con los intereses legítimos de los Estados que adopten decisiones 
acerca de la entrada o la estancia en su territorio de personas que no 
tienen su nacionalidad. Sin embargo, los niños en el contexto de la 
migración internacional y las familias no deberían ser objeto de inje-
rencias arbitrarias o ilegítimas en su vida privada y familiar.21 Separar 
a una familia mediante la deportación o expulsión de uno de sus 
miembros del territorio de un Estado parte, o bien negándose a que 
un miembro de la familia entre o permanezca en el territorio, puede 
constituir una injerencia arbitraria o ilegítima en la vida familiar.22

29. Los Comités opinan que la ruptura de la unidad familiar por la expul-
sión de uno o ambos progenitores a causa de una infracción de las 
leyes sobre la inmigración relacionadas con la entrada o la estancia 

21. Véase Comité de Derechos Humanos, observación general N° 15 (1986) sobre la situación de 
los extranjeros con arreglo al Pacto, párr. 7.
22. Comité de Derechos Humanos, comunicaciones N° 2009/2010, “Ilyasov c. Kazajstán”, dicta-
men aprobado el 23 de julio de 2014; N° 2243/2013, “Husseini c. Dinamarca”, dictamen aprobado 
el 24 de octubre de 2014; N° 1875/2009, “M. G. C. c. Australia”, dictamen aprobado el 26 de marzo 
de 2015; N° 1937/2010, “Leghaei y otros c. Australia”, dictamen aprobado el 26 de marzo de 2015; 
y N° 2081/2011, “D. T. c. el Canadá”, dictamen aprobado el 15 de julio de 2006.
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es desproporcionada, ya que el sacrificio que supone la restricción de 
la vida familiar y la repercusión en la vida y el desarrollo del niño no se 
ve compensado por las ventajas obtenidas al obligar a uno de los pa-
dres a abandonar el territorio debido a la infracción cometida contra 
las normas sobre inmigración.23 Los niños migrantes y sus familias 
también deben estar protegidos en los casos en que las expulsiones 
constituyan una injerencia arbitraria en el derecho a la vida familiar y 
privada.24 Los Comités recomiendan a los Estados que faciliten vías 
para la regularización de los migrantes en situación irregular que resi-
dan con sus hijos, en particular cuando ha nacido un hijo o cuando un 
hijo ha vivido en el país de destino durante un largo período de tiempo, 
o cuando el retorno al país de origen de uno de los progenitores iría 
contra el interés superior del niño. Cuando la expulsión de los padres 
se debe a infracciones penales, deben garantizarse los derechos de 
los hijos, incluido el derecho a que su interés superior sea una consi-
deración primordial y el derecho a ser oídos y a que sus opiniones se 
tomen en serio, teniendo también en cuenta el principio de proporcio-
nalidad y otros principios y normas de derechos humanos.

30. Los Comités expresan su preocupación por los casos en que los niños 
están separados de sus padres y son objeto de cuidados alternativos 
en sistemas de protección de la infancia cuando no hay ningún pro-
blema de abuso ni abandono por parte de los progenitores. La pobre-
za financiera y material, o las condiciones directa y exclusivamente 
atribuibles a dicha pobreza, nunca deben ser la única justificación 
para retirar a un niño del cuidado de los padres, para someterlo a cui-
dados alternativos o para prevenir su reinserción social. A este res-
pecto, los Estados deben prestar asistencia apropiada a los padres y 
los tutores para que puedan cumplir sus responsabilidades de criar 
al niño, entre otros medios proporcionando prestaciones sociales y 
subsidios para la infancia y otros servicios de apoyo social indepen-
dientemente de la situación migratoria de los padres o del niño.

31. Los Comités opinan también que, sobre la base del artículo 18 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, un enfoque global del dere-
cho del niño a un entorno familiar en el contexto de la migración debe 
contemplar medidas encaminadas a que los padres puedan cumplir 
sus deberes relativos al desarrollo del niño. Dado que una situación 

23. Véase Opinión consultiva OC-21/14 de 19 de agosto de 2014, Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, párr. 280.
24. Véase Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares, observación general N° 2 (2013), párr. 50.
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migratoria irregular de los niños o de sus padres puede constituir un 
obstáculo para alcanzar esos fines, los Estados deben facilitar cana-
les migratorios regulares y no discriminatorios, y proporcionar meca-
nismos permanentes y accesibles a los niños y sus familias para que 
regularicen su situación migratoria a largo plazo o consigan permisos 
de residencia por razones tales como la unidad de la familia, las rela-
ciones laborales, la integración social u otros motivos.25

2. reunificación familiar
32. En virtud del artículo 10 de la Convención sobre los Derechos del 

Niño, los Estados partes tienen que garantizar que las solicitudes 
de reunificación de las familias sean atendidas de manera positiva, 
humanitaria y expeditiva, incluida la facilitación de la reunificación 
de los niños con sus padres. Cuando las relaciones del niño con sus 
padres o hermanos se vean interrumpidas por la migración (tanto 
en el caso de los padres sin el niño como en el del niño sin sus pa-
dres o hermanos), deberá tenerse en cuenta la preservación de la 
unidad de la familia al determinar el interés superior del niño en las 
decisiones relativas a la reunificación familiar.26

33. En el caso de niños indocumentados en el contexto de la migración in-
ternacional, los Estados prepararán y aplicarán directrices, procurando 
especialmente que los límites temporales, las facultades discreciona-
les o la falta de transparencia en los procedimientos administrativos 
no obstaculicen el derecho del niño a la reunificación familiar.

34. En el caso de niños no acompañados o separados de sus familias, in-
cluidos los niños separados de sus padres debido a la aplicación de las 
leyes sobre la inmigración, por ejemplo por la detención de los padres, 
deberán tomarse y aplicarse sin demora iniciativas para encontrar so-
luciones sostenibles y basadas en derechos, incluida la posibilidad de 
una reunificación de la familia. Si el niño tiene familiares en el país de 
destino, el país de origen o un tercer país, las autoridades encarga-
das de su protección y bienestar en los países de tránsito o de destino 
deberán ponerse en contacto con dichos familiares lo antes posible. 
La decisión acerca de si un niño ha de reunirse con su familia en el 
país de origen, de tránsito o de destino deberá basarse en una evalua-
ción sólida en la que el interés superior del niño sea una consideración 

25. Véase Comité de los Derechos del Niño, informe del día de debate general de 2012, párr. 91. 
Véase también el artículo 69 de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares.
26. Véase Comité de los Derechos del Niño, observación general Nº 14 (2013) sobre el derecho del 
niño a que su interés superior sea una consideración primordial, párr. 66.
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primordial y se tenga en cuenta la posibilidad de una reunificación de 
la familia, y que incluya un plan de reinserción sostenible que garanti-
ce la participación del niño en el proceso.

35. No deberá buscarse la reunificación familiar en el país de origen 
cuando exista un “riesgo razonable” de que este retorno daría lugar 
a una violación de los derechos humanos del niño. Si la reunifica-
ción familiar en el país de origen no es en el interés superior del 
niño o no es posible a causa de obstáculos jurídicos o de otra índole 
al retorno, las obligaciones derivadas de los artículos 9 y 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño se hacen efectivas y deben 
regir las decisiones del Estado sobre la reunificación de la familia en 
dicho país. Deben adoptarse medidas para que los padres se reúnan 
con sus hijos y/o regularicen su situación sobre la base del interés 
superior del niño. Los países deben facilitar los procedimientos de 
reunificación familiar a fin de completarlos de manera rápida, de 
acuerdo con dicho interés superior. Se recomienda que los Estados 
utilicen procedimientos para determinar el interés superior del niño 
al encargarse de la reunificación familiar.

36. Un país de destino, cuando no autorice la reunificación familiar al 
niño o a su familia, debe proporcionar información detallada al niño, 
de una manera apropiada a su edad y su condición, acerca de las 
razones de la negativa y del derecho que tiene a recurrir.

37. Los niños que permanecen en sus países de origen pueden acabar 
emigrando de manera irregular e insegura, en el intento de reunirse 
con sus padres o sus hermanos mayores en los países de destino. Los 
Estados deben preparar procedimientos efectivos y accesibles de re-
unificación familiar que permitan a los niños migrar de manera regu-
lar, incluidos los niños que permanecen en los países de origen y que 
podrían hacerlo de manera irregular. Se alienta a los Estados a que 
preparen políticas que permitan a los migrantes estar acompañados 
de manera regular por sus familias a fin de evitar la separación. Deben 
buscarse procedimientos que faciliten la vida familiar y garanticen que 
cualesquiera restricciones que se impongan sean legítimas, necesa-
rias y proporcionales. Si bien este deber incumbe primordialmente a 
los países receptores y de tránsito, los Estados de origen también de-
ben tomar medidas para facilitar la reunificación de las familias.

38. Los Comités son conscientes de que la falta de recursos financie-
ros a menudo obstaculiza el ejercicio del derecho a la reunificación 
familiar y de que la falta de pruebas de que se perciben unos in-
gresos familiares suficientes puede constituir un obstáculo para 
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la reunión. Se alienta a los Estados a que proporcionen un apoyo 
financiero adecuado y otros servicios sociales a esos niños y sus 
padres, hermanos y, cuando proceda, otros familiares.

f. Protección contra todas las formas de violencia y abuso, incluida 
la explotación, el trabajo infantil y el secuestro, y la venta o trata de 
niños (artículos 11 y 27 de la convención Internacional sobre la 
Protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y 
de sus familiares; artículos 19, 26, 32, 34, 35 y 36 de la convención 
sobre los derechos del niño)

39. Los niños en el contexto de la migración internacional, en particular 
los indocumentados, apátridas, no acompañados o separados de 
sus familias, son especialmente vulnerables, durante todo el proce-
so migratorio, a diferentes formas de violencia, como el abandono, el 
maltrato, el secuestro, el rapto y la extorsión, la trata, la explotación 
sexual, la explotación económica, el trabajo infantil, la mendicidad o 
la participación en actividades criminales e ilegales, en los países de 
origen, tránsito, destino y retorno. Estos niños corren peligro de ser 
objeto de violencia por el Estado o agentes no estatales o de ser tes-
tigos de actos de violencia contra sus padres u otras personas, so-
bre todo cuando viajan o residen en un país de manera irregular. Los 
Comités señalan a la atención de los Estados el artículo 6 del Convenio 
de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la Competencia, la Ley 
Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación en Materia 
de Responsabilidad Parental y de Medidas de Protección de los Niños, 
según el cual las autoridades judiciales o administrativas del Estado 
contratante son competentes para adoptar las medidas para la pro-
tección de la persona o los bienes del niño cuando se trata de niños re-
fugiados y de aquellos niños que, como consecuencia de desórdenes 
en sus respectivos países, están internacionalmente desplazados y se 
encuentran en el territorio como consecuencia del desplazamiento.

40. Los Comités son también conscientes de que las políticas de migra-
ción o asilo restrictivas, como la penalización de la migración irregu-
lar, la falta de suficientes canales de migración seguros, ordenados, 
accesibles y asequibles o la ausencia de sistemas adecuados de pro-
tección de la infancia, hacen que los niños migrantes y solicitantes 
de asilo, incluidos los no acompañados o separados de sus familias, 
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sean especialmente vulnerables a los actos de violencia y malos tra-
tos durante su migración y en los países de destino.

41. Es esencial que los Estados adopten todas las medidas necesarias 
para prevenir y combatir el traslado ilícito y la retención ilícita de ni-
ños, así como las peores formas de trabajo infantil, incluidas todas 
las formas de esclavitud, explotación sexual comercial, utilización 
de niños en actividades ilícitas como la mendicidad, y trabajos peli-
grosos, y protegerlos de la violencia y la explotación económica. Los 
Comités reconocen que los niños afrontan riesgos y peligros especí-
ficos por razones de género que deben ser identificados y abordados 
de manera concreta. En muchos contextos, las niñas pueden ser in-
cluso más vulnerables a la trata, en especial con fines de explotación 
sexual. Deben tomarse medidas adicionales para hacer frente a la es-
pecial vulnerabilidad de las niñas y los niños, incluidos los que puedan 
tener una discapacidad, así como los niños y niñas que son lesbianas, 
gais, bisexuales, transgénero o intersexuales, y que pueden ser obje-
to de trata con fines de explotación y abusos sexuales.

42. Los niños migrantes indocumentados y los padres que dependen 
de permisos de residencia o de trabajo, y que su patrocinador o em-
pleador puede convertir fácilmente en indocumentados, corren el 
peligro de ser denunciados a las autoridades de inmigración por los 
proveedores de servicios públicos u otros funcionarios o por parti-
culares. Esto limita su disfrute de los derechos humanos, incluidos 
la protección y el acceso a la justicia, y los hace más vulnerables a 
la violencia y a la explotación laboral y otros tipos de explotación y 
abuso,27 y puede ser el resultado de políticas que dan prioridad a la 
detección de migrantes en situación irregular en vez de a su pro-
tección frente a la violencia, el maltrato y la explotación, lo que hace 
a los niños más vulnerables a las experiencias de violencia y puede 
convertirlos en testigos de actos de violencia contra algún familiar. 
Entre otras medidas, debe asegurarse la existencia de separaciones 
efectivas entre los servicios de protección de la infancia y las auto-
ridades de inmigración.

43. Respecto de los niños migrantes sobre los que hay indicios de tra-
ta, venta u otras formas de explotación sexual o que pueden correr 
riesgo de sufrir tales actos o ser objeto de un matrimonio infantil, 
los Estados deben adoptar las medidas siguientes:

27. Véase Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares, observación general Nº 2, párr. 2.
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 ¬ Establecer rápidas medidas de identificación para detectar 
a las víctimas de la venta, la trata y el abuso, así como me-
canismos de remisión, y a este respecto impartir formación 
obligatoria a los trabajadores sociales, la policía de fronteras, 
los abogados, los médicos y todos los demás funcionarios que 
estén en contacto con niños.

 ¬ Cuando existan diferentes estatutos migratorios, aplicar el más 
protector (es decir, el asilo o la residencia por razones humani-
tarias) y la concesión de dicho estatuto debe determinarse caso 
por caso de conformidad con el interés superior del niño.

 ¬ Asegurarse de que la concesión del permiso de residencia o de 
la asistencia a los niños migrantes víctimas de la venta, la trata 
u otras formas de explotación sexual no dependa del inicio de 
ningún procedimiento penal ni de su cooperación con las auto-
ridades encargadas de aplicar la ley.

44. Además, los Estados deben tomar las medidas siguientes para ga-
rantizar la protección plena y efectiva de los niños migrantes contra 
todas las formas de violencia y maltrato:
 ¬ Adoptar medidas efectivas para que estén protegidos frente a 

cualquier forma de esclavitud y explotación sexual comercial y a 
su utilización para actividades ilícitas o en cualquier trabajo que 
ponga en peligro su salud, seguridad o moral, entre otras for-
mas suscribiendo los convenios pertinentes de la Organización 
Internacional del Trabajo.

 ¬ Adoptar medidas efectivas para protegerlos frente a todas las 
formas de violencia y maltrato, independientemente de su si-
tuación migratoria.

 ¬ Reconocer y abordar las situaciones de vulnerabilidad por ra-
zones de género de las niñas y los niños y los menores con 
discapacidad que son víctimas potenciales de la trata con fines 
de explotación sexual, laboral y de otros tipos.

 ¬ Garantizar la protección global, los servicios de apoyo y el acce-
so a mecanismos efectivos de reparación, incluida la asistencia 
psicosocial y la información acerca de estos recursos, para los 
niños migrantes y sus familias que denuncien casos de violencia, 
abuso o explotación a la policía u otras autoridades pertinentes, 
cualquiera que sea su situación migratoria; los niños y los padres 
deben poder presentar denuncias de manera segura a la policía 
u otras autoridades en su condición de víctimas o testigos sin 
ningún riesgo de que por ello se les apliquen las normas sobre 
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inmigración. Reconocer el papel importante que pueden desem-
peñar los servicios sociales y las organizaciones de la sociedad 
civil en la protección de los niños migrantes.

 ¬ Formular políticas integrales encaminadas a abordar las cau-
sas profundas de todas las formas de violencia, explotación y 
maltrato contra niños migrantes, asignando recursos suficien-
tes para su aplicación apropiada.

g. derecho a la protección contra la explotación económica, incluidos 
los trabajos prematuros y peligrosos, a condiciones de empleo y a la 
seguridad social (artículos 25, 27, 52, 53, 54 y 55 de la convención 
Internacional sobre la Protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares; artículos 26 y 32 de la 
convención sobre los derechos del niño)

45. Con el debido respeto a las normas laborales internacionales rela-
tivas a la edad mínima para la admisión al empleo y la prohibición 
y eliminación de las peores formas de trabajo infantil, no todos los 
trabajos realizados por niños migrantes que tienen edad de trabajar 
constituyen explotación o se llevan a cabo en condiciones peligro-
sas. Los Comités recuerdan a los Estados que los niños migrantes 
que tienen edad de trabajar, cualquiera que sea su situación, deben 
disfrutar del mismo trato que los niños nacionales en lo que respec-
ta a remuneración y otras condiciones de trabajo y de empleo.

46. Los Estados deben adoptar todas las medidas legislativas y admi-
nistrativas oportunas, teniendo en cuenta una dimensión de géne-
ro, para regular y proteger el empleo de los niños migrantes en lo 
que respecta a la edad mínima para trabajar y los trabajos peligro-
sos. En vista del riesgo concreto que corren los niños migrantes, los 
Estados deberán asegurarse también de que, tanto en la ley como 
en la práctica, las autoridades competentes adopten todas las me-
didas necesarias, incluida la imposición de sanciones apropiadas, 
con el fin de garantizar la aplicación efectiva de las disposiciones 
de la Convención sobre los Derechos del Niño y las normas interna-
cionales pertinentes, y de que los niños migrantes:

 ¬ Tengan condiciones de empleo justas, así como condiciones de tra-
bajo dignas, de conformidad con las normas internacionalmente 
aceptadas.
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 ¬ Disfruten de medidas específicas de protección que regulen sus ho-
ras y condiciones de trabajo.

 ¬ Estén sujetos a exámenes médicos periódicos que certifiquen su 
aptitud para el trabajo.

 ¬ Tengan acceso a la justicia en caso de violación de sus derechos por 
funcionarios públicos o particulares, incluidos mecanismos efectivos 
de presentación de denuncias y una separación clara entre los dere-
chos laborales y la aplicación de las normas sobre inmigración.

47. Con respecto a la seguridad social, los niños migrantes y sus fa-
milias tendrán derecho al mismo trato concedido a los nacionales, 
en la medida en que cumplan los requisitos previstos por la legis-
lación vigente del Estado y los tratados bilaterales y multilaterales 
aplicables. Los Comités consideran que, en caso de necesidad, los 
Estados deben ofrecer asistencia social de emergencia a los niños 
migrantes y sus familias sea cual fuere su situación migratoria, sin 
ningún tipo de discriminación.

48. En los casos de familias migrantes, incluidas las que tienen hijos na-
cidos de padres migrantes, los Comités subrayan la interdependencia 
entre las responsabilidades parentales para la crianza y el desarrollo 
del niño en virtud de los artículos 5 y 18 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño y los derechos laborales de los trabajadores mi-
grantes con arreglo a las disposiciones pertinentes de la Convención 
Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. Por consiguiente, en la 
medida de lo posible, los Estados deben adoptar medidas para que se 
respeten plenamente los derechos al trabajo de los padres migran-
tes, incluidos los que se encuentran en situación irregular.

h. derecho a un nivel de vida adecuado (artículo 45 de la convención 
Internacional sobre la Protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares; artículo 27 de la 
convención sobre los derechos del niño)

49. Los Estados deben garantizar que los niños que se encuentran en el 
contexto de la migración internacional tengan un nivel de vida ade-
cuado para su desarrollo físico, psíquico, espiritual y moral. Tal como 
está previsto en el artículo 27, párrafo 3, de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, los Estados, de acuerdo con las condiciones na-
cionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas 
para ayudar a los padres y a otras personas responsables del niño a 
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dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán 
asistencia material y programas de apoyo, en particular con res-
pecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.

50. Los Estados partes deben preparar directrices detalladas sobre las 
normas de los servicios de recepción, garantizando un espacio y 
una privacidad adecuados a los niños y a sus familias. Deben adop-
tar medidas para garantizar un nivel de vida adecuado en ubicacio-
nes temporales, como los centros de recepción y los campamentos 
formales e informales, asegurándose de que estos sean accesibles 
a los niños y sus padres, incluidas las personas con discapacidad, 
las mujeres embarazadas y las madres lactantes. Asimismo, deben 
asegurarse de que los alojamientos no restringen de manera inne-
cesaria los movimientos cotidianos de los niños, imponiéndoles de 
hecho restricciones a la circulación.

51. Los Estados no deben injerirse en el derecho de los niños a la vi-
vienda adoptando medidas que impidan a los migrantes alquilar 
inmuebles. Deben adoptarse medidas para que los niños migran-
tes, cualquiera que sea su situación, puedan acceder a alojamientos 
para personas sin hogar.

52. Los Estados deben preparar procedimientos y normas para estable-
cer separaciones claras entre los proveedores públicos y privados de 
servicios, incluidos los proveedores públicos y privados de viviendas, 
y las autoridades encargadas de aplicar las normas sobre inmigra-
ción. De manera análoga, deben procurar que los niños migrantes en 
situación irregular no sean penalizados por ejercer su derecho a la 
vivienda, y que tampoco se penalice a las personas y entidades pri-
vadas, como los propietarios de inmuebles y las organizaciones de la 
sociedad civil, que faciliten el ejercicio de este derecho.

53. La Convención sobre los Derechos del Niño estipula que los Estados 
partes respetarán y garantizarán los derechos enunciados en la 
Convención para cada niño que esté dentro de su jurisdicción sin 
ningún tipo de discriminación; esto incluye la discriminación de los 
niños a causa de su situación migratoria o la de sus padres. Por 
consiguiente, los Comités instan a los Estados partes a que propor-
cionen un acceso equitativo a los derechos económicos, sociales y 
culturales. Se alienta a los Estados a que reformen con rapidez las 
leyes, políticas y prácticas que discriminen a los niños migrantes y 
sus familias, incluidos los que se encuentren en situación irregular, 
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o les impidan tener un acceso efectivo a los servicios y prestacio-
nes, por ejemplo a la asistencia social.28

I. derecho a la salud (artículos 28 y 45 de la convención Internacional 
sobre la Protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares; artículos 23, 24 y 39 de la convención 
sobre los derechos del niño)

54. Los Comités reconocen que la salud física y mental de un niño pue-
de verse afectada por diversos factores, incluidos factores determi-
nantes estructurales como la pobreza, el desempleo, la migración y 
los desplazamientos de población, la violencia, la discriminación y la 
marginación. También son conscientes de que los niños migrantes y 
los refugiados pueden experimentar graves tensiones emocionales 
y tener necesidades de salud mental especiales y a menudo urgen-
tes. Por consiguiente, los niños deben tener acceso a una atención 
específica y un apoyo psicológico, teniendo en cuenta que padecen 
la tensión de manera distinta de los adultos.

55. Todos los niños migrantes deben tener el mismo acceso que los 
nacionales a la atención de la salud, sea cual fuere su situación 
migratoria. Esto comprende todos los servicios de salud, ya sean 
preventivos o terapéuticos, y la atención mental, física o psicoso-
cial que se presta en centros sociales o en instituciones de asis-
tencia sanitaria. Los Estados tienen la obligación de velar por que 
la salud de los niños no se vea afectada como consecuencia de la 
discriminación, que es un factor significativo que agrava la vulnera-
bilidad; también deben tenerse en cuenta las consecuencias de las 
múltiples formas de discriminación.29 Debe prestarse atención a las 
repercusiones que las cuestiones de género tienen en la reducción 
del acceso a los servicios.30 Además, debe facilitarse a los niños mi-
grantes pleno acceso a información y servicios de salud sexual y 
reproductiva adaptados a su edad.

56. Se alienta a los Estados a que hagan hincapié en adoptar un enfoque 
integral del derecho a la salud. Sus planes, políticas y estrategias na-
cionales deben hacer frente a las necesidades en materia de salud de 

28. Véase Comité de los Derechos del Niño, informe del día de debate general de 2012, párr. 86.
29. Véase la observación general N° 15 (2013) sobre el derecho del niño al disfrute del más alto 
nivel posible de salud, párrs. 5 y 8.
30. Véase Comité de los Derechos de Niño, informe del día de debate general de 2012, párr. 86.
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los niños migrantes y a las situaciones vulnerables en las que pueden 
encontrarse. Dichos niños deben tener acceso a los servicios de sa-
lud sin tener que presentar un permiso de residencia o un registro de 
solicitud de asilo. Deben eliminarse las barreras administrativas y fi-
nancieras que impiden el acceso a los servicios, por ejemplo median-
te la aceptación de medios alternativos de demostrar la identidad y 
la residencia, como las pruebas testimoniales.31 Además, los Comités 
instan a los Estados a que prohíban que las instituciones sanitarias y 
las autoridades de inmigración intercambien datos de los pacientes 
y también que se realicen operaciones de control de la inmigración 
en los centros de atención de la salud o en sus inmediaciones, ya que 
ello limita o priva efectivamente de su derecho a la salud a los niños 
migrantes o niños nacidos de padres migrantes que se encuentran 
en situación irregular.32 Deben establecerse separaciones efectivas a 
fin de garantizar su derecho a la salud.

57. La discriminación puede exacerbar a menudo la insuficiencia de 
la protección financiera y jurídica y obligar a los niños migrantes a 
aplazar un tratamiento hasta que se encuentran gravemente en-
fermos. Hay que intentar resolver las cuestiones que se plantean 
en unos servicios de salud complicados que requieren respuestas 
rápidas y amplias, y en los que las medidas discriminatorias pueden 
afectar de manera grave a la salud de los niños migrantes y retrasar 
de manera significativa su tratamiento y su período de recupera-
ción. El compromiso de los profesionales de la salud debe centrarse 
en primer lugar en los pacientes y en la defensa de la salud de los 
niños como uno de los derechos humanos.

58. Las restricciones impuestas al derecho a la salud de los migrantes 
adultos a causa de su nacionalidad o su situación migratoria po-
drían afectar también al derecho a la salud, la vida y el desarrollo de 
sus hijos. Por consiguiente, un enfoque global de los derechos de 
los niños debe incluir medidas encaminadas a garantizar el derecho 
a la salud de todos los trabajadores migratorios y sus familias, cual-
quiera que sea su situación migratoria, así como medidas dirigidas 
a la adopción de un enfoque intercultural de las políticas, progra-
mas y prácticas de atención de la salud.

31. Véase Comité de los Derechos de Niño, informe del día de debate general de 2012, párr. 86.
32. Véase Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares, observación general Nº 2, párr. 74.
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J. derecho a la educación y la formación profesional (artículos 30, 43 y 
45 de la convención Internacional sobre la Protección de los derechos 
de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares; artículos 
28, 29, 30 y 31 de la convención sobre los derechos del niño)

59. Todos los niños en el contexto de la migración internacional, inde-
pendientemente de su situación, tendrán pleno acceso a todos los 
niveles y todos los aspectos de la educación, incluida la educación 
para la primera infancia y la formación profesional, en condicio-
nes de igualdad con los nacionales del país en el que vivan. Esta 
obligación implica que los Estados deben garantizar la igualdad de 
acceso a una educación inclusiva y de calidad para todos los niños 
migrantes, cualquiera que sea su situación migratoria. Los niños 
migrantes deben disponer de programas de aprendizaje alternati-
vos cuando sea necesario, y participar plenamente en los exámenes 
y recibir certificados de sus estudios.

60. Los Comités instan enérgicamente a los Estados a que reformen 
de inmediato los reglamentos y las prácticas que impidan a los ni-
ños migrantes, en particular a los indocumentados, matricularse 
en escuelas e instituciones educativas. Los Estados también de-
ben establecer separaciones efectivas entre tales instituciones y 
las autoridades de inmigración y prohibir el intercambio de datos 
sobre los estudiantes, así como las operaciones de control de la in-
migración en los centros escolares o en sus inmediaciones, ya que 
estas prácticas limitan o privan de su derecho a la educación a los 
niños migrantes o a los hijos de trabajadores migrantes que están 
en situación irregular. A fin de respetar el derecho de los niños a la 
educación, se alienta también a los Estados a evitar interrupciones 
durante los procedimientos relacionados con la inmigración, procu-
rando en lo posible que los niños no tengan que desplazarse duran-
te el año escolar, y también prestándoles apoyo para que terminen 
los cursos escolares inacabados y obligatorios cuando alcancen la 
mayoría de edad. Si bien el acceso a la enseñanza superior no es 
obligatorio, el principio de no discriminación obliga a los Estados a 
facilitar los servicios disponibles a todos los niños sin discrimina-
ción alguna a causa de su situación migratoria o por otros motivos.

61. Los Estados deben poner en marcha medidas adecuadas para re-
conocer los estudios anteriores del niño, aceptando los certificados 
escolares conseguidos previamente o expidiendo nuevos certifica-
dos basados en sus capacidades y competencias, a fin de no crear 
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estigmatización ni penalización. Esto se aplica igualmente a los 
países de origen o a terceros países en caso de retorno.

62. El principio de la igualdad de trato requiere que los Estados eliminen 
toda discriminación contra los niños migrantes y adopten dispo-
siciones apropiadas que tengan en cuenta las cuestiones de gé-
nero para superar las barreras a la educación. Esto significa que, 
en caso de necesidad, se requieren medidas con objetivos especí-
ficos, incluida la enseñanza suplementaria de lenguas,33 personal 
de refuerzo y demás apoyo intercultural, sin ningún tipo de discri-
minación. Se alienta a los Estados a que asignen personal para fa-
cilitar el acceso a la educación de los niños migrantes y promover 
la integración de dichos niños en las escuelas. Además, los Estados 
deben adoptar medidas encaminadas a prohibir y prevenir cualquier 
tipo de segregación en la educación, a fin de que los niños migran-
tes aprendan la nueva lengua como medio de integración efectiva. 
Entre otras iniciativas, deben impartir enseñanza para la primera 
infancia, así como prestar apoyo psicosocial. También deben ofre-
cer oportunidades de aprendizaje formal e informal, formación de 
profesores y clases de preparación para la vida activa.

63. Los Estados deben adoptar medidas concretas para fomentar el 
diálogo intercultural entre los migrantes y los países de acogida, y 
prevenir y combatir la xenofobia y cualquier tipo de discriminación 
o intolerancia contra los niños migrantes. Además, la integración 
de la enseñanza de los derechos humanos, incluida la no discrimi-
nación, así como del fenómeno de la migración y los derechos de 
los migrantes y los derechos de los niños, en los planes de estudio 
contribuiría a prevenir actitudes xenófobas o discriminatorias que 
pudieran afectar a la integración de los migrantes a largo plazo.

III. cooperación internacional

64. Los Comités reafirman la necesidad de abordar la migración in-
ternacional por medio de la cooperación y el diálogo a nivel inter-
nacional, regional o bilateral y de un enfoque amplio y equilibrado, 
que reconozca las funciones y responsabilidades de los países de 
origen, tránsito, destino y retorno en la promoción y protección de 
los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración 

33. Véase el artículo 45 de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares.
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internacional, a fin de conseguir una migración segura, ordenada 
y regular, en el pleno respeto de los derechos humanos y evitan-
do actitudes que podrían agravar su vulnerabilidad. En particular, 
deben establecerse de inmediato procedimientos para la gestión 
de los casos transfronterizos de conformidad con la Convención 
sobre los Derechos del Niño, la Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y 
de sus Familiares, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
de 1951 y el Convenio de La Haya de 1996 relativo a la Competencia, 
la Ley Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación en 
materia de Responsabilidad Parental y de Medidas de Protección de 
los Niños. Además, la cooperación podía incluir iniciativas encami-
nadas a reforzar la asistencia financiera y técnica, así como progra-
mas de reasentamiento en países que acogen un gran número de 
personas desplazadas, incluidos niños, procedentes de otros países 
y que necesitan asistencia. Todas las prácticas deben estar plena-
mente en consonancia con los derechos humanos internacionales y 
las obligaciones que imponen las leyes sobre los refugiados.

65. A fin de asegurar que este enfoque amplio y equilibrado sea com-
patible con el interés superior de los niños, los organismos encar-
gados de la protección y el bienestar del niño deben desempeñar 
un papel fundamental en la preparación de cualesquiera acuerdos 
internacionales, regionales o bilaterales que afecten a los derechos 
y el trato de los niños en el contexto de la migración internacional. 
Deben alentarse iniciativas bilaterales, regionales e internacionales 
a fin de facilitar la reunificación de las familias, proceder a la evalua-
ción y determinación del interés superior de los niños y garantizar el 
derecho de estos a ser oídos, así como las debidas garantías pro-
cesales. Estas iniciativas deben garantizar el acceso a la justicia en 
situaciones transfronterizas en las que los niños cuyos derechos se 
ven afectados en el país de tránsito o de destino necesitan atención 
después de haber regresado al país de origen o haber ido a un tercer 
país. Además, los Estados deben garantizar la participación de los 
niños y las organizaciones de la sociedad civil, incluidas las institu-
ciones intergubernamentales, en estos procesos. Asimismo, deben 
valerse de la cooperación técnica de la comunidad internacional y los 
organismos y entidades de las Naciones Unidas, incluidos el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia y la Organización Internacional 
para las Migraciones, a fin de aplicar políticas de migración relativas a 
los niños que se ajusten a la presente observación general conjunta.
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IV. difusión y uso de la observación general 
conjunta y presentación de informes

66. Los Estados partes deben difundir ampliamente la presente obser-
vación general conjunta entre todas las partes interesadas, en par-
ticular los parlamentos, las autoridades gubernamentales, incluidas 
las autoridades y el personal encargados de la protección infantil y de 
la migración, y la judicatura, en los planos, nacional regional y local. 
Debe darse a conocer a todos los niños y todos los profesionales y 
partes interesadas pertinentes, especialmente los que trabajan para 
los niños y con ellos (como jueces, abogados, la policía y otras en-
tidades encargadas de hacer cumplir la ley, docentes, tutores, tra-
bajadores sociales, personal de las instituciones de bienestar social 
y centros de acogida públicos o privados, y personal sanitario), los 
medios de comunicación y la sociedad civil en general.

67. La presente observación general conjunta debe traducirse a los idio-
mas pertinentes y se deben ofrecer versiones y formatos adaptados a 
los niños o apropiados para ellos a los que puedan acceder las perso-
nas con discapacidad. Se han de celebrar conferencias, seminarios, 
talleres y otros eventos para intercambiar buenas prácticas sobre el 
mejor modo de darle aplicación. También se debe incorporar en la 
capacitación oficial previa al empleo y durante este de todos los pro-
fesionales concernidos y el personal técnico en particular, así como 
de las autoridades y el personal encargados de la protección infantil, 
la migración y la aplicación de la ley, y se debe poner a disposición de 
todas las instituciones nacionales y locales de derechos humanos y 
otras organizaciones de derechos humanos de la sociedad civil.

68. Los Estados partes deben incluir en sus informes presentados 
en virtud del artículo 73 de la Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios 
y de sus Familiares y el artículo 44 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño información sobre las medidas preconizadas por 
la presente observación general conjunta que hayan aplicado y los 
resultados conseguidos.



normas nacionales
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leY n° 22278
rÉGimen penal De la minoriDaD

Publicación: BO N° 24490 del 28/08/1980

El presidente de la Nación Argentina sanciona y promulga con fuerza 
de Ley:

art. 1
No es punible el menor que no haya cumplido dieciséis (16) años de 

edad. Tampoco lo es el que no haya cumplido dieciocho (18) años, respecto 
de delitos de acción privada o reprimidos con pena privativa de la libertad 
que no exceda de dos (2) años, con multa o con inhabilitación.

Si existiere imputación contra alguno de ellos la autoridad judicial lo dis-
pondrá provisionalmente, procederá a la comprobación del delito, tomará 
conocimiento directo del menor, de sus padres, tutor o guardador y ordenará 
los informes y peritaciones conducentes al estudio de su personalidad y de 
las condiciones familiares y ambientales en que se encuentre.

En caso necesario pondrá al menor en lugar adecuado para su mejor 
estudio durante el tiempo indispensable.

Si de los estudios realizados resultare que el menor se halla abandona-
do, falto de asistencia, en peligro material o moral, o presenta problemas 
de conducta, el juez dispondrá definitivamente del mismo por auto fundado, 
previa audiencia de los padres, tutor o guardador.

(Artículo sustituido por art. 1 de la Ley N° 22803 BO 09/05/1983).

art. 2
Es punible el menor de dieciséis (16) años a dieciocho (18) años de edad 

que incurriere en delito que no fuera de los enunciados en el artículo 1.
En esos casos la autoridad judicial lo someterá al respectivo proceso y 

deberá disponerlo provisionalmente durante su tramitación a fin de posibili-
tar la aplicación de las facultades conferidas por el artículo 4.

Cualquiera fuese el resultado de la causa, si de los estudios realizados 
apareciera que el menor se halla abandonado, falto de asistencia en peligro 
material o moral, o presenta problemas de conducta, el juez dispondrá de-
finitivamente del mismo por auto fundado, previa audiencia de los padres, 
tutor o guardador.

(Artículo sustituido por art. 2 de la Ley N° 22803 BO 09/05/1983).
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art. 3
La disposición determinará:
a. La obligada custodia del menor por parte del juez, para procurar la 

adecuada formación de aquel mediante su protección integral. Para 
alcanzar tal finalidad el magistrado podrá ordenar las medidas que 
crea conveniente respecto del menor, que siempre serán modifica-
bles en su beneficio;

b. La consiguiente restricción al ejercicio de la patria potestad o tu-
tela, dentro de los límites impuestos y cumpliendo las indicaciones 
impartidas por la autoridad judicial, sin perjuicio de la vigencia de 
las obligaciones inherentes a los padres o al tutor;

c. El discernimiento de la guarda cuando así correspondiere.
La disposición definitiva podrá cesar en cualquier momento por resolu-

ción judicial fundada y concluirá de pleno derecho cuando el menor alcance 
la mayoría de edad.

art. 3 bis
En jurisdicción nacional la autoridad técnico administrativo con compe-

tencia en el ejercicio del patronato de Menores se encargará de las inter-
naciones que por aplicación de los artículo 1 y 3 deben disponer los jueces.

En su caso, motivadamente, los jueces podrán ordenar las internaciones 
en otras instituciones públicas o privadas.

(Artículo incorporado por art. 1 de la Ley N° 23742 BO 25/10/1989).

art. 4
La imposición de pena respecto del menor a que se refiere el artículo 

segundo estará supeditada a los siguientes requisitos:
1. Que previamente haya sido declarada su responsabilidad penal y la 

civil si correspondiere, conforme a las normas procesales.
2. Que haya cumplido dieciocho (18) años de edad.
3. Que haya sido sometido a un período de tratamiento tutelar no inferior 

a un (1) año, prorrogable en caso necesario hasta la mayoría de edad.
Una vez cumplidos estos requisitos, si las modalidades del hecho, los 

antecedentes del menor, el resultado del tratamiento tutelar y la impresión 
directa recogida por el juez hicieren necesario aplicarle una sanción, así lo 
resolverá, pudiendo reducirla en la forma prevista para la tentativa.

Contrariamente, si fuese innecesario aplicarle sanción, lo absolverá, en 
cuyo caso podrá prescindir del requisito del inciso segundo.
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art. 5
Las disposiciones relativas a la reincidencia no son aplicables al menor 

que sea juzgado exclusivamente por hechos que la ley califica como delitos, 
cometidos antes de cumplir los dieciocho (18) años de edad.

Si fuere juzgado por delito cometido después de esa edad, las sanciones 
impuestas por aquellos hechos podrán ser tenidas en cuenta, o no, a efectos 
de considerarlo reincidente.

art. 6
Las penas privativas de libertad que los jueces impusieran a los menores se 

harán efectivas en institutos especializados. Si en esta situación alcanzaren la ma-
yoría de edad, cumplirán el resto de la condena en establecimientos para adultos.

art. 7
Respecto de los padres, tutores o guardadores de los menores a que se 

refieren los artículos 1 y 2, el juez podrá declarar la privación de la patria potes-
tad o la suspensión, o la privación de la tutela o guarda, según correspondiere.

(Artículo sustituido por art. 20 de la Ley N° 23264 BO 23/10/1985)

art. 8
Si el proceso por delito cometido por un menor de dieciocho (18) años co-

menzare o se reanudare después que el imputado hubiere alcanzado esta edad, 
el requisito del inciso 3º del artículo 4º se cumplirá en cuanto fuere posible, de-
biéndoselo complementar con una amplia información sobre su conducta.

Si el imputado fuere ya mayor de edad, esta información suplirá el trata-
miento a que debió haber sido sometido.

art. 9
Las normas precedentes se aplicarán aun cuando el menor fuere 

emancipado.

art. 10
La privación de libertad del menor que incurriere en delito entre los die-

ciocho (18) años y la mayoría de edad, se hará efectiva, durante ese lapso, en 
los establecimientos mencionados en el artículo 6.

art. 11
Para el cumplimiento de las medidas tutelares las autoridades judiciales 

de cualquier jurisdicción de la República prestarán la colaboración que se les 
solicite por otro tribunal y aceptarán la delegación que circunstancialmente 
se les haga de las respectivas funciones.
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art. 12
Derógase los artículos 1 a 13 de la Ley N° 14394 y el artículo 3 de la Ley 

N° 21338.

art. 13
Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 

Oficial y archívese.

VIDELA.
ALBERTO RODRÍGUEZ VARELA
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leY n° 26061
protección inteGral De los DerecHos 
De las niÑas, niÑos Y aDolescentes

Sanción: 28/09/2005
Promulgación: 21/10/2005
Publicación: BO N° 30767 del 26/10/2005

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

TÍTULO I
Disposiciones Generales
art. 1. objeto 

Esta ley tiene por objeto la protección integral de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes que se encuentren en el territorio de la República 
Argentina, para garantizar el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente 
de aquellos reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los trata-
dos internacionales en los que la Nación sea parte.

Los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima exigi-
bilidad y sustentados en el principio del interés superior del niño.

La omisión en la observancia de los deberes que por la presente corres-
ponden a los órganos gubernamentales del Estado habilita a todo ciudadano 
a interponer las acciones administrativas y judiciales a fin de restaurar el 
ejercicio y goce de tales derechos, a través de medidas expeditas y eficaces.

art. 2. aplicación obligatoria
La Convención sobre los Derechos del Niño es de aplicación obligatoria 

en las condiciones de su vigencia, en todo acto, decisión o medida admi-
nistrativa, judicial o de cualquier naturaleza que se adopte respecto de las 
personas hasta los dieciocho años de edad. Las niñas, niños o adolescentes 
tienen derecho a ser oídos y atendidos cualquiera sea la forma en que se 
manifiesten, en todos los ámbitos.

Los derechos y las garantías de los sujetos de esta ley son de orden pú-
blico, irrenunciables, interdependientes, indivisibles e intransigibles.
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art. 3. interés superior
A los efectos de la presente ley se entiende por interés superior de la 

niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, integral y simultánea de los 
derechos y garantías reconocidos en esta ley.

Debiéndose respetar:
a. Su condición de sujeto de derecho;
b. El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su 

opinión sea tenida en cuenta;
c. El respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio 

familiar, social y cultural;
d. Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás 

condiciones personales;
e. El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y ado-

lescentes y las exigencias del bien común;
f. Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde las 

niñas, niños y adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones 
legítimas la mayor parte de su existencia.

Este principio rige en materia de patria potestad, pautas a las que se 
ajustarán el ejercicio de la misma, filiación, restitución del niño, la niña o el 
adolescente, adopción, emancipación y toda circunstancia vinculada a las 
anteriores cualquiera sea el ámbito donde deba desempeñarse.

Cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, ni-
ños y adolescentes frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, 
prevalecerán los primeros.

art. 4. políticas públicas
Las políticas públicas de la niñez y adolescencia se elaborarán de acuer-

do a las siguientes pautas:
a. Fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los dere-

chos de las niñas, niños y adolescentes;
b. Descentralización de los organismos de aplicación y de los planes 

y programas específicos de las distintas políticas de protección de 
derechos, a fin de garantizar mayor autonomía, agilidad y eficacia;

c. Gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos 
niveles en coordinación con la sociedad civil, con capacitación y fis-
calización permanente;

d. Promoción de redes intersectoriales locales;
e. Propiciar la constitución de organizaciones y organismos para la de-

fensa y protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.
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art. 5. responsabilidad gubernamental
Los Organismos del Estado tienen la responsabilidad indelegable de es-

tablecer, controlar y garantizar el cumplimiento de las políticas públicas con 
carácter federal.

En la formulación y ejecución de políticas públicas y su prestación, es 
prioritario para los Organismos del Estado mantener siempre presente el in-
terés superior de las personas sujetos de esta ley y la asignación privilegiada 
de los recursos públicos que las garanticen.

Toda acción u omisión que se oponga a este principio constituye un acto 
contrario a los derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes.

Las políticas públicas de los Organismos del Estado deben garantizar 
con absoluta prioridad el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes.

La prioridad absoluta implica:
1. Protección y auxilio en cualquier circunstancia;
2. Prioridad en la exigibilidad de la protección jurídica cuando sus de-

rechos colisionen con los intereses de los adultos, de las personas 
jurídicas privadas o públicas;

3. Referencia en la atención, formulación y ejecución de las políticas 
públicas;

4. Asignación privilegiada e intangibilidad de los recursos públicos que 
las garantice;

5. Preferencia de atención en los servicios esenciales.

art. 6. participación comunitaria
La Comunidad, por motivos de solidaridad y en ejercicio de la democra-

cia participativa, debe y tiene derecho a ser parte activa en el logro de la 
vigencia plena y efectiva de los derechos y garantías de las niñas, niños y 
adolescentes.

art. 7. responsabilidad familiar
La familia es responsable en forma prioritaria de asegurar a las niñas, 

niños y adolescentes el disfrute pleno y el efectivo ejercicio de sus derechos 
y garantías.

El padre y la madre tienen responsabilidades y obligaciones comunes 
e iguales en lo que respecta al cuidado, desarrollo y educación integral de 
sus hijos.

Los Organismos del Estado deben asegurar políticas, programas y asis-
tencia apropiados para que la familia pueda asumir adecuadamente esta 
responsabilidad, y para que los padres asuman, en igualdad de condiciones, 
sus responsabilidades y obligaciones.
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TÍTULO II
Principios, derechos y garantías
art. 8. Derecho a la vida

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida, a su disfrute, 
protección y a la obtención de una buena calidad de vida.

art. 9. Derecho a la dignidad y a la integridad personal
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la dignidad como su-

jetos de derechos y de personas en desarrollo; a no ser sometidos a trato 
violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio; a no ser so-
metidos a ninguna forma de explotación económica, torturas, abusos o ne-
gligencias, explotación sexual, secuestros o tráfico para cualquier fin o en 
cualquier forma o condición cruel o degradante.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, 
sexual, psíquica y moral.

La persona que tome conocimiento de malos tratos, o de situaciones 
que atenten contra la integridad psíquica, física, sexual o moral de un niño, 
niña o adolescente, o cualquier otra violación a sus derechos, debe comuni-
car a la autoridad local de aplicación de la presente ley.

Los Organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de 
asistencia y atención integral que promuevan la recuperación de todas las 
niñas, niños y adolescentes.

art. 10. Derecho a la vida privada e intimidad familiar
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida privada e intimi-

dad de y en la vida familiar.
Estos derechos no pueden ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales.

art. 11. Derecho a la identidad
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un nombre, a una na-

cionalidad, a su lengua de origen, al conocimiento de quiénes son sus padres, 
a la preservación de sus relaciones familiares de conformidad con la ley, a la 
cultura de su lugar de origen y a preservar su identidad e idiosincrasia, salvo 
la excepción prevista en los artículos 327 y 328 del Código Civil.

Los Organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, 
localización u obtención de información, de los padres u otros familiares 
de las niñas, niños y adolescentes facilitándoles el encuentro o reencuen-
tro familiar. Tienen derecho a conocer a sus padres biológicos, y a crecer y 
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desarrollarse en su familia de origen, a mantener en forma regular y perma-
nente el vínculo personal y directo con sus padres, aun cuando estos estu-
vieran separados o divorciados, o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia 
penal o sentencia, salvo que dicho vínculo, amenazare o violare alguno de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes que consagra la ley.

En toda situación de institucionalización de los padres, los Organismos 
del Estado deben garantizar a las niñas, niños y adolescentes el vínculo y 
el contacto directo y permanente con aquellos, siempre que no contraríe el 
interés superior del niño.

Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional ten-
drán derecho a vivir, ser criados y desarrollarse en un grupo familiar alterna-
tivo o a tener una familia adoptiva, de conformidad con la ley.

art. 12. Garantía estatal de identificación. inscripción en el registro del estado y 
capacidad de las personas

Los Organismos del Estado deben garantizar procedimientos sencillos 
y rápidos para que los recién nacidos sean identificados en forma gratuita, 
obligatoria, oportuna e inmediatamente después de su nacimiento, estable-
ciendo el vínculo filial con la madre, conforme al procedimiento previsto en 
la Ley N° 24540.

Ante la falta de documento que acredite la identidad de la madre o del 
padre, los Organismos del Estado deberán arbitrar los medios necesarios 
para la obtención de la identificación obligatoria consignada en el párrafo 
anterior, circunstancia que deberá ser tenida especialmente en cuenta por la 
reglamentación de esta ley.

Debe facilitar la adopción de medidas específicas para la inscripción gra-
tuita en el Registro del Estado y Capacidad de las Personas, de todos aque-
llos adolescentes y madres, que no hayan sido inscriptos oportunamente.

art. 13. Derecho a la documentación
Las niñas, niños, adolescentes y madres indocumentadas, tienen dere-

cho a obtener los documentos públicos que comprueben su identidad, de 
conformidad con la normativa vigente y en los términos que establece el pro-
cedimiento previsto en la Ley N° 24540.

art. 14. Derecho a la salud
Los Organismos del Estado deben garantizar:
a. El acceso a servicios de salud, respetando las pautas familiares y 

culturales reconocidas por la familia y la comunidad a la que perte-
necen siempre que no constituyan peligro para su vida e integridad;
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b. Programas de asistencia integral, rehabilitación e integración;
c. Programas de atención, orientación y asistencia dirigidos a su familia;
d. Campañas permanentes de difusión y promoción de sus derechos di-

rigidas a la comunidad a través de los medios de comunicación social.
Toda institución de salud deberá atender prioritariamente a las niñas, 

niños y adolescentes y mujeres embarazadas.
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la atención integral de 

su salud, a recibir la asistencia médica necesaria y a acceder en igualdad de 
oportunidades a los servicios y acciones de prevención, promoción, informa-
ción, protección, diagnóstico precoz, tratamiento oportuno y recuperación 
de la salud.

art. 15. Derecho a la educación
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la educación pública y 

gratuita, atendiendo a su desarrollo integral, su preparación para el ejercicio 
de la ciudadanía, su formación para la convivencia democrática y el trabajo, 
respetando su identidad cultural y lengua de origen, su libertad de creación 
y el desarrollo máximo de sus competencias individuales; fortaleciendo los 
valores de solidaridad, respeto por los derechos humanos, tolerancia, identi-
dad cultural y conservación del ambiente.

Tienen derecho al acceso y permanencia en un establecimiento educa-
tivo cercano a su residencia. En el caso de carecer de documentación que 
acredite su identidad, se los deberá inscribir provisoriamente, debiendo los 
Organismos del Estado arbitrar los medios destinados a la entrega urgente 
de este documento.

Por ninguna causa se podrá restringir el acceso a la educación debiendo 
entregar la certificación o diploma correspondiente.

Las niñas, niños y adolescentes con capacidades especiales tienen to-
dos los derechos y garantías consagrados y reconocidos por esta ley, ade-
más de los inherentes a su condición específica.

Los Organismos del Estado, la familia y la sociedad deben asegurarles el 
pleno desarrollo de su personalidad hasta el máximo de sus potencialidades, 
así como el goce de una vida plena y digna.

art. 16. Gratuidad de la educación
La educación pública será gratuita en todos los servicios estatales, nive-

les y regímenes especiales, de conformidad con lo establecido en el ordena-
miento jurídico vigente.
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art. 17. prohibición de discriminar por estado de embarazo, maternidad y 
paternidad

Prohíbese a las instituciones educativas públicas y privadas imponer por 
causa de embarazo, maternidad o paternidad, medidas correctivas o sancio-
nes disciplinarias a las niñas, niños y adolescentes.

Los Organismos del Estado deben desarrollar un sistema conducente a 
permitir la continuidad y la finalización de los estudios de las niñas, niños y 
adolescentes.

La mujer privada de su libertad será especialmente asistida durante el 
embarazo y el parto, y se le proveerán los medios materiales para la crian-
za adecuada de su hijo mientras este permanezca en el medio carcelario, 
facilitándose la comunicación con su familia a efectos de propiciar su in-
tegración a ella.

art. 18. medidas de protección de la maternidad y paternidad
Las medidas que conforman la protección integral se extenderán a la 

madre y al padre durante el embarazo, el parto y al período de lactancia, 
garantizando condiciones dignas y equitativas para el adecuado desarrollo 
de su embarazo y la crianza de su hijo.

art. 19. Derecho a la libertad
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad.
Este derecho comprende:
a. Tener sus propias ideas, creencias o culto religioso según el desa-

rrollo de sus facultades y con las limitaciones y garantías consa-
gradas por el ordenamiento jurídico y ejercerlo bajo la orientación 
de sus padres, tutores, representantes legales o encargados de 
los mismos;

b. Expresar su opinión en los ámbitos de su vida cotidiana, especial-
mente en la familia, la comunidad y la escuela;

c. Expresar su opinión como usuarios de todos los servicios públicos 
y, con las limitaciones de la ley, en todos los procesos judiciales y 
administrativos que puedan afectar sus derechos.

Las personas sujetos de esta ley tienen derecho a su libertad personal, 
sin más límites que los establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. No 
pueden ser privados de ella ilegal o arbitrariamente.

La privación de libertad personal, entendida como ubicación de la niña, 
niño o adolescente en un lugar de donde no pueda salir por su propia volun-
tad, debe realizarse de conformidad con la normativa vigente.
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art. 20. Derecho al deporte y juego recreativo
Los Organismos del Estado con la activa participación de la sociedad, 

deben establecer programas que garanticen el derecho de todas las niñas, 
niños y adolescentes a la recreación, esparcimiento, juegos recreativos y de-
portes, debiendo asegurar programas específicos para aquellos con capaci-
dades especiales.

art. 21. Derecho al medio ambiente
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, así como a la preservación y disfrute del paisaje.

art. 22. Derecho a la dignidad
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser respetados en su 

dignidad, reputación y propia imagen.
Se prohíbe exponer, difundir o divulgar datos, informaciones o imáge-

nes que permitan identificar, directa o indirectamente a los sujetos de esta 
ley, a través de cualquier medio de comunicación o publicación en contra 
de su voluntad y la de sus padres, representantes legales o responsables, 
cuando se lesionen su dignidad o la reputación de las niñas, niños y adoles-
centes o que constituyan injerencias arbitrarias o ilegales en su vida priva-
da o intimidad familiar.

art. 23. Derecho de libre asociación
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho de asociarse libremente 

con otras personas, con fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, 
religiosos, políticos, laborales o de cualquier otra índole, siempre que sean de 
carácter lícito y de conformidad a la legislación vigente. Este derecho com-
prende, especialmente, el derecho a:

a. Formar parte de asociaciones, inclusive de sus órganos directivos;
b. Promover y constituir asociaciones conformadas exclusivamente 

por niñas, niños, adolescentes o ambos, de conformidad con la ley.

art. 24. Derecho a opinar y a ser oído
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a:
a. Participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les 

conciernan y en aquellos que tengan interés;
b. Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y 

desarrollo.
Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se desenvuelven las 

niñas, niños y adolescentes; entre ellos, al ámbito estatal, familiar, comuni-
tario, social, escolar, científico, cultural, deportivo y recreativo.
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art. 25. Derecho al trabajo de los adolescentes
Los Organismos del Estado deben garantizar el derecho de las personas 

adolescentes a la educación y reconocer su derecho a trabajar con las res-
tricciones que imponen la legislación vigente y los convenios internacionales 
sobre erradicación del trabajo infantil, debiendo ejercer la inspección del tra-
bajo contra la explotación laboral de las niñas, niños y adolescentes.

Este derecho podrá limitarse solamente cuando la actividad laboral 
importe riesgo, peligro para el desarrollo, la salud física, mental o emocio-
nal de los adolescentes.

Los Organismos del Estado, la sociedad y en particular las organizacio-
nes sindicales coordinarán sus esfuerzos para erradicar el trabajo infantil y 
limitar toda forma de trabajo legalmente autorizada cuando impidan o afec-
ten su proceso evolutivo.

art. 26. Derecho a la seguridad social
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a obtener los beneficios 

de la seguridad social.
Los Organismos del Estado deberán establecer políticas y programas de 

inclusión para las niñas, niños y adolescentes, que consideren los recursos 
y la situación de los mismos y de las personas que sean responsables de su 
mantenimiento.

art. 27. Garantías mínimas de procedimiento. Garantías en los procedimientos 
judiciales o administrativos

Los Organismos del Estado deberán garantizar a las niñas, niños y ado-
lescentes en cualquier procedimiento judicial o administrativo que los afec-
te, además de todos aquellos derechos contemplados en la Constitución 
Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, en los tratados interna-
cionales ratificados por la Nación Argentina y en las leyes que en su conse-
cuencia se dicten, los siguientes derechos y garantías:

a. A ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite 
la niña, niño o adolescente;

b. A que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta al momen-
to de arribar a una decisión que lo afecte;

c. A ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez 
y adolescencia desde el inicio del procedimiento judicial o adminis-
trativo que lo incluya. En caso de carecer de recursos económicos el 
Estado deberá asignarle de oficio un letrado que lo patrocine;

d. A participar activamente en todo el procedimiento;
e. A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión que lo afecte.
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art. 28. principio de igualdad y no discriminación
Las disposiciones de esta ley se aplicarán por igual a todos las niñas, 

niños y adolescentes, sin discriminación alguna fundada en motivos racia-
les, de sexo, color, edad, idioma, religión, creencias, opinión política, cultura, 
posición económica, origen social o étnico, capacidades especiales, salud, 
apariencia física o impedimento físico, de salud, el nacimiento o cualquier 
otra condición del niño o de sus padres o de sus representantes legales.

art. 29. principio de efectividad
Los Organismos del Estado deberán adoptar todas las medidas admi-

nistrativas, legislativas, judiciales y de otra índole, para garantizar el efectivo 
cumplimiento de los derechos y garantías reconocidos en esta ley.

art. 30. Deber de comunicar
Los miembros de los establecimientos educativos y de salud, públicos o 

privados y todo agente o funcionario público que tuviere conocimiento de la 
vulneración de derechos de las niñas, niños o adolescentes, deberá comu-
nicar dicha circunstancia ante la autoridad administrativa de protección de 
derechos en el ámbito local, bajo apercibimiento de incurrir en responsabili-
dad por dicha omisión.

art. 31. Deber del funcionario de recepcionar denuncias
El agente público que sea requerido para recibir una denuncia de vul-

neración de derechos de los sujetos protegidos por esta ley, ya sea por la 
misma niña, niño o adolescente, o por cualquier otra persona, se encuentra 
obligado a recibir y tramitar tal denuncia en forma gratuita, a fin de garanti-
zar el respeto, la prevención y la reparación del daño sufrido, bajo apercibi-
miento de considerarlo incurso en la figura de grave incumplimiento de los 
Deberes del Funcionario Público.

TÍTULO III
Sistema de protección integral de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes
art. 32. conformación

El Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes está conformado por todos aquellos organismos, entidades y 
servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan 
las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 
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provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, pro-
tección, resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, y establece los medios a través de los cuales se asegura el efec-
tivo goce de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, 
la Convención sobre los Derechos del Niño, demás tratados de derechos hu-
manos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico nacional.

La Política de Protección Integral de Derechos de las niñas, niños y 
adolescentes debe ser implementada mediante una concertación articula-
da de acciones de la Nación, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y los Municipios.

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Protección Integral de 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe contar con los siguien-
tes medios:

a. Políticas, planes y programas de protección de derechos;
b. Organismos administrativos y judiciales de protección de derechos;
c. Recursos económicos;
d. Procedimientos;
e. Medidas de protección de derechos;
f. Medidas de protección excepcional de derechos.

art. 33. medidas de protección integral de derechos
Son aquellas emanadas del órgano administrativo competente local 

ante la amenaza o violación de los derechos o garantías de uno o varias ni-
ñas, niños o adolescentes individualmente considerados, con el objeto de 
preservarlos, restituirlos o reparar sus consecuencias.

La amenaza o violación a que se refiere este artículo puede provenir de 
la acción u omisión del Estado, la Sociedad, los particulares, los padres, la 
familia, representantes legales, o responsables, o de la propia conducta de 
la niña, niño o adolescente.

La falta de recursos materiales de los padres, de la familia, de los re-
presentantes legales o responsables de las niñas, niños y adolescentes, 
sea circunstancial, transitoria o permanente, no autoriza la separación de 
su familia nuclear, ampliada o con quienes mantenga lazos afectivos, ni su 
institucionalización.

art. 34. Finalidad
Las medidas de protección de derechos tienen como finalidad la pre-

servación o restitución a las niñas, niños o adolescentes, del disfrute, goce y 
ejercicio de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias.
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art. 35. aplicación
Se aplicarán prioritariamente aquellas medidas de protección de de-

rechos que tengan por finalidad la preservación y el fortalecimiento de los 
vínculos familiares con relación a las niñas, niños y adolescentes. Cuando la 
amenaza o violación de derechos sea consecuencia de necesidades básicas 
insatisfechas, carencias o dificultades materiales, económicas, laborales o 
de vivienda, las medidas de protección son los programas dirigidos a brindar 
ayuda y apoyo incluso económico, con miras al mantenimiento y fortaleci-
miento de los vínculos familiares.

art. 36. prohibición
En ningún caso las medidas a que se refiere el artículo 33 de esta ley 

podrán consistir en privación de la libertad conforme lo establecido en el 
artículo 19.

art. 37. medidas de protección
Comprobada la amenaza o violación de derechos, deben adoptarse, en-

tre otras, las siguientes medidas:
a. Aquellas tendientes a que las niñas, niños o adolescentes perma-

nezcan conviviendo con su grupo familiar;
b. Solicitud de becas de estudio o para jardines maternales o de infan-

tes, e inclusión y permanencia en programas de apoyo escolar;
c. Asistencia integral a la embarazada;
d. Inclusión de la niña, niño, adolescente y la familia en programas 

destinados al fortalecimiento y apoyo familiar;
e. Cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio hogar, orien-

tando y apoyando a los padres, representantes legales o respon-
sables en el cumplimiento de sus obligaciones, juntamente con el 
seguimiento temporal de la familia y de la niña, niño o adolescente 
a través de un programa;

f. Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña, niño 
o adolescente o de alguno de sus padres, responsables legales o 
representantes;

g. Asistencia económica.
La presente enunciación no es taxativa.

art. 38. extinción
Las medidas de protección pueden ser sustituidas, modificadas o revo-

cadas en cualquier momento por acto de la autoridad competente que las 
haya dispuesto y cuando las circunstancias que las causaron varíen o cesen.
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art. 39. medidas excepcionales
Son aquellas que se adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes es-

tuvieran temporal o permanentemente privados de su medio familiar o cuyo 
superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Tienen como objetivo la conservación o recuperación por parte del su-
jeto del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus 
consecuencias.

Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar 
mientras persistan las causas que les dieron origen.

art. 40. procedencia de las medidas excepcionales
Sólo serán procedentes cuando, previamente, se hayan cumplimentado 

debidamente las medidas dispuestas en el artículo 33.
Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar 
jurídicamente fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo 
de VEINTICUATRO (24) horas, la medida adoptada a la autoridad judicial com-
petente en materia de familia de cada jurisdicción.

El funcionario que no dé efectivo cumplimiento a esta disposición, será pa-
sible de las sanciones previstas en el Capítulo IV del Código Penal de la Nación.

La autoridad competente de cada jurisdicción, en protección de los de-
rechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA Y DOS 
(72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes le-
gales, deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta esta, la autoridad 
judicial competente deberá derivar el caso a la autoridad local competente 
de aplicación para que esta implemente las medidas pertinentes.

art. 41. aplicación
Las medidas establecidas en el artículo 39, se aplicarán conforme a los 

siguientes criterios:
a. Permanencia temporal en ámbitos familiares considerados alterna-

tivos. Las medidas consisten en la búsqueda e individualización de 
personas vinculadas a ellos, a través de líneas de parentesco por con-
sanguinidad o por afinidad, o con otros miembros de la familia am-
pliada o de la comunidad, según costumbre local, en todos los casos 
teniendo en cuenta la opinión de las niñas, niños y adolescentes;

b. Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve lapso po-
sible puede recurrirse a una forma convivencial alternativa a la de 
su grupo familiar, debiéndose propiciar, a través de mecanismos 
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rápidos y ágiles, el regreso de las niñas, niños y adolescentes a su 
grupo o medio familiar y comunitario. Al considerar las soluciones 
se prestará especial atención a la continuidad en la educación de 
las niñas, niños y adolescentes, y a su origen étnico, religioso, cul-
tural y lingüístico. Estas medidas deberán ser supervisadas por el 
organismo administrativo local competente y judicial interviniente;

c. Las medidas se implementarán bajo formas de intervención no sus-
titutivas del grupo familiar de origen, con el objeto de preservar la 
identidad familiar de las niñas, niños y adolescentes;

d. Las medidas de protección excepcional que se tomen con relación a 
grupos de hermanos deben preservar la convivencia de los mismos;

e. En ningún caso, las medidas de protección excepcionales pueden 
consistir en privación de la libertad;

f. No podrá ser fundamento para la aplicación de una medida excep-
cional, la falta de recursos económicos, físicos, de políticas o pro-
gramas del organismo administrativo.

TÍTULO IV
Órganos administrativos de protección de 
derechos
art. 42. sistema de protección integral. niveles

El sistema de protección integral se conforma por los siguientes niveles:
a. NACIONAL: Es el organismo especializado en materia de derechos 

de infancia y adolescencia en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional;
b. FEDERAL: Es el órgano de articulación y concertación, para el di-

seño, planificación y efectivización de políticas públicas en todo el 
ámbito del territorio de la República Argentina;

c. PROVINCIAL: Es el órgano de planificación y ejecución de las políti-
cas de la niñez, cuya forma y jerarquía, determinará cada provincia 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, respetando las respectivas 
autonomías así como las instituciones preexistentes.

Las provincias podrán celebrar convenios dentro del marco jurídico vi-
gente para municipios y comunas en las jurisdicciones provinciales, como 
asimismo implementar un organismo de seguimiento de programas de 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes en co-
ordinación articulada con las organizaciones no gubernamentales de niñez, 
adolescencia y familia.
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capítulo I
secretaría nacional de niñez, adolescencia y 
familia
art. 43. secretaría nacional

Créase en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional, la Secretaría Nacional 
de Niñez, Adolescencia y Familia, organismo especializado en materia de 
derechos de infancia y adolescencia, la que funcionará con representación 
interministerial y de las organizaciones de la sociedad civil.

La misma será presidida por un Secretario de Estado designado por el 
Poder Ejecutivo nacional.

art. 44. Funciones
Son funciones de la Secretaría:
a. Garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, 

Adolescencia y Familia y establecer en forma conjunta, la modali-
dad de coordinación entre ambos organismos con el fin de estable-
cer y articular políticas públicas integrales;

b. Elaborar con la participación del Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia, un Plan Nacional de Acción como política de 
derechos para el área específica, de acuerdo a los principios jurídi-
cos establecidos en esta ley;

c. Ejercer la representación necesaria ante todos los organismos 
oficiales de asesoramiento y contralor en materia de medios de 
comunicación;

d. Ejercer la representación del Estado nacional en las áreas de su 
competencia;

e. Participar en forma conjunta con el Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia en la celebración y ejecución de los instru-
mentos de carácter internacional que la Nación suscriba o a los 
cuales adhiera, cuando estos afecten o se refieran a la materia de 
su competencia;

f. Realizar los informes previstos en el artículo 44 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, y ejercer la representación del Estado 
nacional en su presentación, constituyéndose en depositario de las 
recomendaciones que se efectúen;

g. Promover el desarrollo de investigaciones en materia de niñez, ado-
lescencia y familia;
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h. Diseñar normas generales de funcionamiento y principios rectores 
que deberán cumplir las instituciones públicas o privadas de asis-
tencia y protección de derechos de los sujetos de esta ley;

i. Apoyar a las organizaciones no gubernamentales en la definición 
de sus objetivos institucionales hacia la promoción del ejercicio de 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, y la prevención de su 
institucionalización;

j. Promover políticas activas de promoción y defensa de los derechos 
de las niñas, niños, adolescentes y sus familias;

k. Coordinar acciones consensuadas con los Poderes del Estado, orga-
nismos gubernamentales y organizaciones no gubernamentales, fo-
mentando la participación activa de las niñas, niños y adolescentes;

l. Propiciar acciones de asistencia técnica y capacitación a orga-
nismos provinciales y municipales y agentes comunitarios parti-
cipantes en servicios de atención directa o en el desarrollo de los 
procesos de transformación institucional;

m. Gestionar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia 
y Familia, la obtención de recursos financieros nacionales e inter-
nacionales para la efectivización de las políticas públicas de niñez, 
adolescencia y familia;

n. Efectivizar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia 
y Familia la transferencia de los fondos a los Estados Provinciales 
para la financiación de dichas políticas;

o. Organizar un sistema de información único y descentralizado que 
incluya indicadores para el monitoreo, evaluación y control de las 
políticas y programas de niñez, adolescencia y familia;

p. Fortalecer el reconocimiento en la sociedad de niñas, niños y ado-
lescentes como sujetos activos de derechos;

q. Impulsar mecanismos descentralizados para la ejecución de pro-
gramas y proyectos que garanticen el ejercicio de los derechos de 
las niñas, niños, adolescentes y sus familias;

r. Asignar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia los recursos públicos para la formulación y ejecución de las 
políticas previstas en el Plan Nacional de Acción;

s. Establecer en coordinación con el Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia mecanismos de seguimiento, monitoreo y 
evaluación de las políticas públicas destinadas a la protección de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes.
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capítulo II
consejo federal de niñez, adolescencia y familia
art. 45

Créase el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, el que 
estará integrado por quien ejerza la titularidad de la Secretaría Nacional 
de Niñez, Adolescencia y Familia, quien lo presidirá y por los representan-
tes de los órganos de Protección de Derechos de Niñez, Adolescencia y 
Familia existentes o a crearse en cada una de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia dictará su propio 
Reglamento de funcionamiento, el cual deberá ser aprobado en la prime-
ra reunión.

art. 46. Funciones
El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia tendrá funciones de-

liberativas, consultivas, de formulación de propuestas y de políticas de con-
certación, cuyo alcance y contenido se fijará en el acta constitutiva.

Tendrá las siguientes funciones:
a. Concertar y efectivizar políticas de protección integral de los dere-

chos de las niñas, niños, adolescentes y sus familias;
b. Participar en la elaboración en coordinación con la Secretaría 

Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia de un Plan Nacional de 
Acción como política de derechos para el área específica, de acuer-
do a los principios jurídicos establecidos en la presente ley;

c. Proponer e impulsar reformas legislativas e institucionales destina-
das a la concreción de los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño;

d. Fomentar espacios de participación activa de los organismos de la 
sociedad civil de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, reconocidas por su especialidad e idoneidad en la materia, 
favoreciendo su conformación en redes comunitarias;

e. Promover la supervisión y control de las instituciones privadas de 
asistencia y protección de derechos;

f. Gestionar en forma conjunta y coordinada con la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia la obtención de recursos 
financieros nacionales e internacionales para la efectivización de 
las políticas públicas de niñez, adolescencia y familia;

g. Efectivizar juntamente con la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia la transferencia de los fondos a los Estados 
Provinciales para la financiación de dichas políticas;
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h. Gestionar la distribución de los fondos presupuestariamente asig-
nados para la formulación y ejecución de las políticas previstas en 
el Plan Nacional de Acción;

i. Promover en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia, mecanismos de seguimiento, monitoreo y 
evaluación de las políticas públicas destinadas a la protección inte-
gral de los derechos de las niñas; niños y adolescentes.

capítulo III
defensor de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes
art. 47. creación

Créase la figura del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, quien tendrá a su cargo velar por la protección y promoción de 
sus derechos consagrados en la Constitución Nacional, la Convención sobre 
los Derechos del Niño y las leyes nacionales.

art. 48. control
La defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes ante 

las instituciones públicas y privadas y la supervisión y auditoría de la 
aplicación del sistema de protección integral se realizará en dos niveles:

a. Nacional: a través del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes;

b. Provincial: respetando la autonomía de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, así como las instituciones preexistentes.

Las legislaturas podrán designar defensores en cada una de las jurisdic-
ciones, cuya financiación y funciones serán determinadas por los respecti-
vos cuerpos legislativos.

art. 49. Designación
El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes será pro-

puesto, designado y removido por el Congreso Nacional, quien designará una 
comisión bicameral que estará integrada por diez miembros, cinco de cada 
Cámara respetando la proporción en la representación política, quienes ten-
drán a su cargo la evaluación de la designación que se llevará a cabo median-
te un concurso público de antecedentes y oposición. Las decisiones de esta 
Comisión se adoptarán por el voto de las dos terceras partes de sus miembros.
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El Defensor deberá ser designado dentro de los NOVENTA (90) días de 
sancionada esta ley y asumirá sus funciones ante el Honorable Senado de la 
Nación, prestando juramento de desempeñar fielmente su cargo.

art. 50. requisitos para su elección
El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, deberá 

reunir los siguientes requisitos:
a. Ser argentino;
b. Haber cumplido TREINTA (30) años de edad;
c. Acreditar idoneidad y especialización en la defensa y protección ac-

tiva de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y familia.

art. 51. Duración en el cargo
El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes durará 

en sus funciones CINCO (5) años, pudiendo ser reelegido por una sola vez.

art. 52. incompatibilidad
El cargo de Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

es incompatible con el desempeño de cualquier otra actividad pública, co-
mercial o profesional a excepción de la docencia, estándole vedada, asimis-
mo, la actividad política partidaria.

Dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su nombramiento y antes de to-
mar posesión del cargo, el Defensor debe cesar en toda situación de incom-
patibilidad que pudiere afectarlo, bajo apercibimiento de remoción del cargo.

Son de aplicación al Defensor, en lo pertinente, las normas en materia 
de recusación y excusación previstas en el Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación.

art. 53. De la remuneración
El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes percibirá 

la remuneración que establezca el Congreso de la Nación, por resolución de 
los presidentes de ambas Cámaras.

art. 54. presupuesto
El Poder Ejecutivo nacional destinará una partida presupuestaria para 

solventar los gastos del funcionamiento administrativo del Defensor de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

art. 55. Funciones
Son sus funciones:
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a. Promover las acciones para la protección de los intereses difusos o 
colectivos relativos a las niñas, niños y adolescentes;

b. Interponer acciones para la protección de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes en cualquier juicio, instancia o tribunal;

c. Velar por el efectivo respeto a los derechos y garantías legales ase-
gurados a las niñas, niños y adolescentes, promoviendo las medidas 
judiciales y extrajudiciales del caso. Para ello puede tomar las de-
claraciones del reclamante, entenderse directamente con la perso-
na o autoridad reclamada y efectuar recomendaciones con miras 
a la mejoría de los servicios públicos y privados de atención de las 
niñas, niños y adolescentes, determinando un plazo razonable para 
su perfecta adecuación;

d. Incoar acciones con miras a la aplicación de las sanciones por in-
fracciones cometidas contra las normas de protección de las niñas, 
niños y adolescentes, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal 
del infractor, cuando correspondiera;

e. Supervisar las entidades públicas y privadas que se dediquen a la 
atención de las niñas, niños o adolescentes, sea albergándolos en 
forma transitoria o permanente, sea desarrollando programas de 
atención a los mismos, debiendo denunciar ante las autoridades 
competentes cualquier irregularidad que amenace o vulnere los de-
rechos de todas las niñas, los niños o los adolescentes;

f. Requerir para el desempeño de sus funciones el auxilio de la fuerza 
pública, de los servicios médicos-asistenciales y educativos, sean 
públicos o privados;

g. Proporcionar asesoramiento de cualquier índole a las niñas, niños y 
adolescentes y a sus familias, a través de una organización adecuada;

h. Asesorar a las niñas, niños, adolescentes y a sus familias acerca de 
los recursos públicos, privados y comunitarios, donde puedan recu-
rrir para la solución de su problemática;

i. Intervenir en la instancia de asesoramiento de mediación o conciliación;
j. Recibir todo tipo de reclamo formulado por los niños, niñas o ado-

lescentes o cualquier denuncia que se efectúe con relación a las 
niñas, niños y adolescentes, ya sea personalmente o mediante un 
servicio telefónico gratuito y permanente debiéndose dar curso de 
inmediato al requerimiento de que se trate.

art. 56. informe anual
El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá 

dar cuenta anualmente al Congreso de la Nación, de la labor realizada en un 
informe que presentará antes del 31 de mayo de cada año.
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Dentro de los SESENTA (60) días de iniciadas las sesiones ordinarias de 
cada año, el Defensor deberá rendir dicho informe en forma, verbal ante la 
Comisión Bicameral a que se refiere el artículo 49.

Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá presen-
tar un informe especial. Los informes anuales y especiales serán publicados 
en el Boletín Oficial, en los Diarios de Sesiones y en Internet.

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en for-
ma personal, deberá concurrir trimestralmente en forma alternativa a las 
comisiones permanentes especializadas en la materia de cada una de las 
Cámaras del Congreso Nacional a brindar los informes que se le requieran, o 
en cualquier momento cuando la Comisión así lo requiera.

art. 57. contenido del informe
El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá 

dar cuenta en su informe anual de las denuncias presentadas y del resultado 
de las investigaciones. En el informe no deberán constar los datos perso-
nales que permitan la pública identificación de los denunciantes, como así 
tampoco de las niñas, niños y adolescentes involucrados.

El informe contendrá un anexo en el que se hará constar la rendición de 
cuentas del presupuesto del organismo en el período que corresponda.

art. 58. Gratuidad
El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes determi-

nará en forma exclusiva los casos a que dará curso; las presentaciones serán 
gratuitas, quedando prohibida la participación de gestores e intermediarios.

art. 59. cese. causales
El Defensor de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes cesa en 

sus funciones por alguna de las siguientes causas:
a. Por renuncia;
b. Por vencimiento del plazo de su mandato;
c. Por incapacidad sobreviniente o muerte;
d. Por haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso;
e. Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo 

o por haber incurrido en la situación de incompatibilidad prevista 
por esta ley.

art. 60. cese y formas
En los supuestos previstos por los incisos a), c) y d) del artículo ante-

rior, el cese será dispuesto por los Presidentes de ambas Cámaras. En el 
caso del inciso c), la incapacidad sobreviniente deberá acreditarse de modo 
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fehaciente. En los supuestos previstos por el inciso e) del mismo artículo, el 
cese se decidirá por el voto de los dos tercios de los miembros presentes de 
la Comisión, previo debate y audiencia del interesado.

En caso de muerte del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes se procederá a reemplazarlo en forma provisoria según el proce-
dimiento establecido en el artículo siguiente, promoviéndose en el más breve 
plazo la designación del titular en la forma establecida en el artículo 56.

art. 61. adjuntos
A propuesta del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes y conforme el procedimiento establecido en el artículo 56 po-
drán designarse dos adjuntos que auxiliarán a aquel en el ejercicio de sus 
funciones, pudiendo además, reemplazarlo en caso de cese, muerte, sus-
pensión o imposibilidad temporal, en el orden en que fuesen designados.

art. 62. obligación de colaborar
Todas las Entidades, Organismos y personas jurídicas, ya sean públi-

cas o privadas, y las personas físicas están obligadas a prestar colabora-
ción a los requerimientos del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes con carácter preferente y expedito.

art. 63. obstaculización
Todo aquel que desobedezca u obstaculice el ejercicio de las funciones 

previstas en los artículos precedentes incurrirá en el delito previsto en el ar-
tículo 239 del Código Penal. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes debe dar traslado de los antecedentes respectivos al Ministerio 
Público Fiscal para el ejercicio de las acciones pertinentes. Puede requerir la 
intervención de la justicia para obtener la remisión de la documentación que 
le hubiera sido negada por cualquier organismo, ente, persona o sus agentes.

art. 64. Deberes
Comprobada la veracidad de la denuncia o reclamo, el Defensor de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá:
a. Promover y proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes 

mediante acciones y recomendaciones que efectuará ante las ins-
tancias públicas competentes, a fin de garantizar el goce y el ejer-
cicio de los mismos;

b. Denunciar las irregularidades verificadas a los organismos perti-
nentes quienes tienen la obligación de comunicar al Defensor de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes el resultado de las 
investigaciones realizadas;
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c. Formular recomendaciones o propuestas a los organismos públicos 
o privados respecto de cuestiones objeto de su requerimiento;

d. Informar a la opinión pública y a los denunciantes acerca del resul-
tado de las investigaciones y acciones realizadas. A tal efecto debe-
rá establecerse un espacio en los medios masivos de comunicación.

capítulo IV
de las organizaciones no gubernamentales
art. 65. objeto

A los fines de la presente ley se consideran organizaciones no guberna-
mentales de niñez y adolescencia a aquellas que, con Personería Jurídica 
y que en cumplimiento de su misión institucional desarrollen programas o 
servicios de promoción, tratamiento, protección y defensa de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes.

art. 66. obligaciones
Las organizaciones no gubernamentales mencionadas en esta ley deben 

cumplir con los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, 
la Convención sobre los Derechos del Niño, Tratados Internacionales sobre 
los de Derechos Humanos en los que la República Argentina sea parte, y ob-
servar los siguientes principios y obligaciones:

a. Respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adolescentes 
y ofrecerles un ambiente de respeto, dignidad y no-discriminación;

b. Respetar y preservar los vínculos familiares o de crianza de las niñas, 
niños y adolescentes y velar por su permanencia en el seno familiar;

c. No separar grupos de hermanos;
d. No limitar ningún derecho que no haya sido limitado por una deci-

sión judicial;
e. Garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos 

y a que su opinión sea tenida en cuenta en todos los asuntos que les 
conciernan como sujetos de derechos;

f. Mantener constantemente informado a la niña, niño o adolescente 
sobre su situación legal, en caso de que exista alguna causa judi-
cial donde se pueda tomar una decisión que afecte sus intereses, y 
notificarle, en forma personal y a través de su representante legal, 
toda novedad que se produzca en forma comprensible cada vez que 
la niña, el niño o el adolescente lo requiera;
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g. Brindar a las niñas, niños y adolescentes atención personalizada y 
en pequeños grupos;

h. Ofrecer instalaciones debidamente habilitadas y controladas por la 
autoridad de aplicación respecto de las condiciones edilicias, salu-
bridad, higiene, seguridad y confort;

i. Rendir cuentas en forma anual ante la autoridad de aplicación, de 
los gastos realizados clasificados según su naturaleza; de las ac-
tividades desarrolladas descriptas en detalle; de las actividades 
programadas para el siguiente ejercicio descriptas en detalle, su 
presupuesto, los gastos administrativos y los recursos con que será 
cubierto. Se dará cuenta también de las actividades programadas 
para el ejercicio vencido que no hubieran sido cumplidas, y las cau-
sas que motivaron este incumplimiento.

art. 67. incumplimiento
En caso de incumplimiento de las obligaciones a que se hallan sujetas 

las organizaciones no gubernamentales de niñez y adolescencia menciona-
das por esta ley, la autoridad local de aplicación promoverá ante los orga-
nismos competentes, la implementación de las medidas que correspondan.

art. 68. registro de las organizaciones
Créase en el ámbito de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia 

y Familia, el Registro Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil con 
personería Jurídica que desarrollen programas o servicios de asistencia, 
promoción, tratamiento, protección y defensa de los derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes.

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán implemen-
tar un Sistema de Registro de las organizaciones no gubernamentales con 
personería jurídica con el objeto de controlar y velar en cada jurisdicción por 
el fiel cumplimiento de los principios que establece esta ley, con comunica-
ción a la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia con miras a la 
creación del Registro Nacional de estas Organizaciones.

TÍTULO V
Financiamiento
art. 69

La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y el Consejo 
Federal de Niñez, Adolescencia y Familia deberán en forma conjunta y 
coordinada garantizar la distribución justa y equitativa de las partidas 
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presupuestarias y de todos los recursos nacionales o internacionales desti-
nados a la efectivización de los objetivos de esta ley.

art. 70. transferencias
El Gobierno nacional acordará con los gobiernos provinciales y de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la transferencia necesaria de los servi-
cios de atención directa y sus recursos, a las respectivas jurisdicciones en 
las que actualmente estén prestando servicios y se estén ejecutando.

Esta ley será aplicable a las situaciones jurídicas pendientes o en curso 
de ejecución.

art. 71. transitoriedad
En un plazo máximo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos prorroga-

bles por igual plazo y por única vez, el Poder Ejecutivo nacional arbitrará las 
medidas necesarias incluidas las afectaciones presupuestarias y edilicias, 
que garanticen la contención y protección de las niñas, niños y adolescentes, 
comprendidos dentro del marco de la Ley N° 10903 que se deroga.

art. 72. Fondos
El Presupuesto General de la Nación preverá las partidas necesarias 

para el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, 
la Secretaría Nacional de Niñez Adolescencia y Familia, el Defensor de los 
Derechos de las niñas, niños y adolescentes y todas las que correspondan para 
el cumplimiento de la presente ley, atendiendo lo previsto en el artículo 70.

La previsión presupuestaria en ningún caso podrá ser inferior a la mayor 
previsión o ejecución de ejercicios anteriores. Dispóngase la intangibilidad 
de los fondos destinados a la infancia, adolescencia y familia establecidos en 
el presupuesto nacional.

Para el ejercicio presupuestario del corriente año, el Jefe de Gabinete 
reasignará las partidas correspondientes.

TÍTULO VI
Disposiciones complementarias
art. 73

Sustitúyese el artículo 310 del Código Civil, por el siguiente:
“Artículo 310. Si uno de los progenitores fuera privado o suspendido en el 

ejercicio de la patria potestad, continuará ejerciéndola el otro. En su defecto, 
y no dándose el caso de tutela legal por pariente consanguíneo idóneo, en 
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orden de grado excluyente, el juez proveerá a la tutela de las personas me-
nores de edad”.

art. 74
Modifíquese el artículo 234 del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma:
“Artículo 234: Podrá decretarse la guarda:
Inciso 1) De incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad aban-

donados o sin representantes legales o cuando estos estuvieren impedidos 
de ejercer sus funciones;

Inciso 2) De los incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad que 
están en pleito con sus representantes legales, en el que se controvierta su 
curatela”.

art. 75
Modifíquese el artículo 236 del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma:
“Artículo 236: En los casos previstos en el artículo 234, la petición podrá 

ser deducida por cualquier persona, y formulada verbalmente ante el asesor 
de menores e incapaces, en cuyo caso se labrará acta con las menciones 
pertinentes, la que será remitida al juzgado que corresponda”.

art. 76 
Derógase la Ley N° 10903, los Decretos nacionales: N° 1606/90 y sus 

modificatorias, N° 1631/96 y N° 295/01.

art. 77
Esta ley deberá ser reglamentada en un plazo máximo de NOVENTA (90) 

días, contados a partir de la sanción de la presente.

art. 78
Comuníquese al Poder Ejecutivo.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 

AIRES, EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO.
–REGISTRADO BAJO EL Nº 26061–

EDUARDO O. CAMAÑO – DANIEL O. SCIOLI – EDUARDO D. ROLLANO – JUAN ESTRADA
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leY nº 114
protección inteGral De los DerecHos 
De las niÑas, niÑos Y aDolescentes

Sanción: 03/12/1998
Promulgación: 04/01/1999
Publicación: BOCBA N° 624 del 03/02/1999

La Legislatura De La Ciudad Autónoma De Buenos Aires sanciona con 
fuerza de Ley:

TÍTULO I
Disposiciones generales

objeto y fines
art. 1. objeto

La presente ley tiene por objeto la protección integral de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes.

Los derechos y garantías enumerados en la presente ley deben enten-
derse complementarios de otros reconocidos en la Constitución Nacional, 
la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, los Tratados 
Internacionales en los que el Estado Argentino sea parte y la Constitución de 
la Ciudad de Buenos Aires.

art. 2. interés superior
A todos los efectos emergentes de la presente ley, se entiende por in-

terés superior de niños, niñas y adolescentes, el sistema integral que con-
forman todos y cada uno de los derechos a ellos reconocidos y los que en el 
futuro pudieran reconocérseles.

art. 3. aplicación e interpretación
En la aplicación e interpretación de la presente ley, de las demás normas y 

en todas las medidas que tomen o en las que intervengan instituciones públi-
cas o privadas, así como los órganos legislativos, judiciales o administrativos 
es de consideración primordial el interés de niños, niñas y adolescentes.
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art. 4. Derechos fundamentales
Todos los niños, niñas y adolescentes gozan de los derechos fundamen-

tales inherentes a su condición de personas. La Ciudad propicia su partici-
pación social y garantiza todas las oportunidades para su pleno desarrollo 
físico, psíquico, moral, espiritual y social, en condiciones de libertad, igual-
dad y dignidad.

art. 5. remoción de obstáculos
La Ciudad promueve la remoción de los obstáculos de cualquier orden 

que, limitando de hecho la igualdad y la libertad, impidan o entorpezcan el 
pleno desarrollo de niñas, niños y adolescentes y su efectiva participación en 
la vida política, económica y social de la comunidad.

art. 6. efectivización de derechos
La familia, la sociedad y el Gobierno de la Ciudad, tienen el deber de ase-

gurar a niñas, niños y adolescentes, con absoluta prioridad, la efectivización 
de los derechos a la vida, a la libertad, a la identidad, a la salud, a la alimen-
tación, a la educación, a la vivienda, a la cultura, al deporte, a la recreación, a 
la formación integral, al respeto, a la convivencia familiar y comunitaria, y en 
general, a procurar su desarrollo integral.

art. 7. medidas de efectivización, definición y objetivos 
El Gobierno de la Ciudad adopta medidas legislativas, administrativas y 

de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos a niños, ni-
ñas y adolescentes por normas jurídicas, operativas o programáticas. Las 
medidas de efectivización de derechos comprenden las de acción positiva 
que garantizan la igualdad real de oportunidades y de trato y el pleno goce y 
ejercicio de los derechos humanos reconocidos por la Constitución Nacional, 
por los Tratados Internacionales vigentes, la Constitución de la Ciudad de 
Buenos Aires y la legislación nacional.

Su objetivo esencial es la prevención y detección precoz de aquellas 
situaciones de amenaza o violación de los principios, derechos y garantías 
contemplados en la presente ley.

art. 8. Garantía de prioridad
Los/las niños, niñas y adolescentes tienen prioridad en la:
a. protección y auxilio cualquiera sea la circunstancia;
b. atención en los servicios públicos;
c. asignación de recursos públicos en la formulación y ejecución de 

políticas en las áreas relacionadas con la efectivización y la protec-
ción de los derechos de la niñez, la adolescencia y la familia;
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d. consideración y ponderación de las necesidades y problemáticas de 
la comunidad local a la que pertenecen.

art. 9. Denominación
Toda referencia de cualquier índole a las personas que constituyen el 

ámbito de aplicación subjetiva de la presente ley debe hacerse con las pa-
labras “niñas, niños, adolescentes”. La denominación “menores de edad” se 
utiliza exclusivamente cuando razones técnicas insalvables así lo justifiquen.

TÍTULO II
Principios, derechos y garantías
art. 10. Derecho a la vida, Derecho a la libertad, Dignidad, identidad y respeto

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la vida, a su disfru-
te y protección. Tienen derecho a la libertad, a la dignidad, a la identidad 
en todas sus dimensiones, y al respeto como personas sujetos titulares de 
todos los derechos, reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención 
Internacional sobre los Derechos del Niño, los Tratados Internacionales, 
otras normas nacionales y la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.

art. 11. Garantías procesales
La Ciudad garantiza a niños, niñas y adolescentes a quienes se atribuya 

una conducta ilícita, los siguientes derechos:
a. a ser considerado inocente hasta tanto se demuestre su 

culpabilidad;
b. al pleno y formal conocimiento del acto infractor que se le atribuye 

y de las garantías procesales con que cuenta. Todo ello debe ser 
explicado en forma suficiente, oportuna, y adecuada al nivel cultural 
de la niña, niño o adolescente;

c. a la igualdad en la relación procesal, a cuyo efecto puede producir 
todas las pruebas que estime conveniente para su defensa;

d. a la asistencia de un abogado/a especializado/a en niñez y adoles-
cencia de su libre elección o proporcionado/a gratuitamente por el 
Gobierno de la Ciudad;

e. a ser escuchado personalmente por la autoridad competente tanto 
en la instancia administrativa como judicial;

f. a no ser obligado a declarar;
g. a solicitar la presencia de los padres o responsables a partir de su 

aprehensión y en cualquier etapa del procedimiento;
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h. a que sus padres, responsables, o persona a la que la niña, niño o 
adolescente adhiera afectivamente, sean informados de inmediato 
en caso de aprehensión, del lugar donde se encuentra, hecho que se 
le imputa, tribunal y organismo de prevención intervinientes;

i. a que toda actuación referida a la aprehensión de niños, niñas y 
adolescentes, así como los hechos que se le imputen sean estricta-
mente confidenciales;

j. a comunicarse en caso de privación de libertad, en un plazo no ma-
yor de una hora, por vía telefónica o a través de cualquier otro me-
dio, con su grupo familiar responsable, o persona a la que adhiera 
afectivamente.

art. 12. incorporación de reglas de naciones unidas
Se consideran parte integrante de la presente ley, en lo pertinente, 

las “Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la 
Justicia de menores (Reglas de Beijing) Resolución N° 40/33 de la Asamblea 
General”, las “Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los meno-
res privados de libertad Resolución N° 45/113 de la Asamblea General”, y las 
“Directrices de Naciones Unidas para la prevención de la Delincuencia Juvenil 
(Directrices de Riad)” que se nominan ANEXOS I, II y III respectivamente.

art. 13. Derecho a la identidad
El derecho a la identidad comprende el derecho a una nacionalidad, a un 

nombre, a su cultura, a su lengua de origen, a su orientación sexual, al co-
nocimiento de quiénes son sus padres y a la preservación de sus relaciones 
familiares de conformidad con la ley.

art. 14. medidas de protección de la identidad
Para efectivizar el derecho a la identidad el Gobierno de la Ciudad debe:
a. identificar al recién nacido mediante el procedimiento que esta-

blezca la normativa vigente;
b. garantizar la inscripción gratuita de niños y niñas inmediatamente 

después de su nacimiento. En ningún caso la indocumentación de 
la madre o del padre es obstáculo para que se identifique al recién 
nacido o a los menores de dieciocho años de edad.

c. facilitar y colaborar para obtener información, la búsqueda o locali-
zación de los padres u otros familiares de niñas, niños y adolescen-
tes facilitándoseles el encuentro o reencuentro familiar.
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art. 15. Derecho a la integridad
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la integridad biopsi-

cosocial, a la intimidad, a la privacidad, a la autonomía de valores, ideas o 
creencias y a sus espacios y objetos personales.

art. 16. reserva de identidad
Ningún medio de comunicación social, público o privado, podrá difundir 

información que identifique o pueda dar lugar a la identificación de niñas, 
niños y adolescentes a quienes se les atribuya o fueran víctimas de la comi-
sión de un delito.

art. 17. Derecho a ser oído
Los niños, niñas y adolescentes, tienen derecho a ser oídos en cualquier 

ámbito cuando se trate de sus intereses o al encontrarse involucrados per-
sonalmente en cuestiones o procedimientos relativos a sus derechos.

art. 18. Derecho a la Dignidad
Es deber de la familia, la sociedad y el Gobierno de la Ciudad proteger la 

dignidad de niños, niñas y adolescentes impidiendo que sean sometidos a tra-
to violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio, a prostitución, 
explotación sexual o a cualquier otra condición inhumana o degradante.

art. 19. Derecho a ser respetado
El respeto a las niñas, niños y adolescentes consiste en brindarles com-

prensión, en otorgarles la oportunidad al despliegue de sus actividades, al 
desarrollo de sus potencialidades, al goce y ejercicio de sus derechos y al pro-
tagonismo activo inherente a las prácticas ciudadanas acordes con su edad.

art. 20. Derecho a la igualdad
Los niños, niñas y adolescentes tienen idéntica dignidad y son iguales 

ante la ley.
Se les reconoce y garantiza el derecho a ser diferente, no admitiéndose 

discriminaciones que tiendan a la segregación por razones o con pretexto 
de raza, etnia, género, orientación sexual, edad, ideología, religión, opinión, 
nacionalidad, caracteres físicos, condición psicofísica, social, económica, 
creencias culturales o cualquier otra circunstancia que implique exclusión o 
menoscabo de ellos, de sus padres o responsables.

Las normas legales y reglamentarias de cualquier naturaleza deben apli-
carse a todas las niñas, niños y adolescentes sin discriminación alguna.
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art. 21. necesidades especiales
Las niñas, niños y adolescentes con necesidades especiales de cualquier 

índole tienen derecho a disfrutar de una vida plena en condiciones que ase-
guren su dignidad e integración igualitaria.

art. 22. Derecho a la salud
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la atención integral de 

su salud. Debe asegurarse su acceso gratuito, universal e igualitario, sobre 
la base de la solidaridad.

art. 23. protección de la salud
A los efectos de garantizar el disfrute del nivel más alto de salud el 

Gobierno debe adoptar medidas para:
a. reducir la morbi-mortalidad;
b. combatir las enfermedades y la malnutrición;
c. asegurar que todos los sectores de la sociedad, los miembros de 

la familia, y en particular los niñas, niños y adolescentes, conozcan 
los principios básicos de la salud y la nutrición, las ventajas de la 
lactancia materna, la higiene, el saneamiento ambiental y todas las 
medidas de cuidado y prevención;

d. desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación al gru-
po familiar conviviente, la educación en materia de salud sexual y 
reproductiva, tendientes a prevenir el embarazo no deseado y las 
enfermedades de transmisión sexual;

e. proveer gratuitamente a niños, niñas y adolescentes de escasos re-
cursos, medicamentos, prótesis u otros elementos necesarios para 
su tratamiento, habilitación y rehabilitación;

f. proporcionar condiciones dignas para que la madre, el padre o la 
persona responsable del cuidado de niños, niñas y adolescentes 
permanezca todo el tiempo durante el cual se prolongue la interna-
ción en establecimientos de salud;

g. vacunar gratuitamente según el esquema vigente;
h. garantizar el derecho de los niños y niñas a gozar de la lactancia 

materna inclusive aquellos cuyas madres cumplen penas privativas 
de libertad durante un período no menor de doce meses consecuti-
vos a partir del momento del nacimiento sin que pueda separarse al 
niño o niña de su madre;

i. garantizar la aplicación de los principios consagrados en esta ley en 
materia de prestaciones relativas a la salud mental;

j. garantizar la atención de la salud a toda adolescente embarazada.
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art. 24. atención perinatal
Los establecimientos públicos y privados que realicen atención del em-

barazo, del parto y del recién nacido, están obligados a:
a. Conservar las historias clínicas individuales por el plazo de 30 años;
b. realizar exámenes a fin de determinar el diagnóstico y la terapéuti-

ca de anormalidades en el metabolismo del recién nacido, así como 
prestar orientación a los padres;

c. proveer una declaración de nacimiento donde conste lo ocurrido en 
el parto y el desenvolvimiento del neonato;

d. posibilitar la permanencia del neonato junto con la madre;
e. ejecutar acciones programadas teniendo en cuenta los grupos de 

mayor vulnerabilidad para garantizar el adecuado seguimiento del 
embarazo, parto, puerperio del recién nacido;

f. garantizar la atención de todas las enfermedades perinatales en el 
ámbito estatal y privado.

art. 25. Derecho a la convivencia familiar y comunitaria
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ser criados y cuidados 

por sus padres y a permanecer en su grupo familiar de origen, en una convi-
vencia sustentada en vínculos y relaciones afectivas y comunitarias.

art. 26. preservación del grupo familiar
La carencia o insuficiencia de recursos materiales del padre, madre o 

responsable no constituye causa para la separación de la niña, niño o ado-
lescente de su grupo familiar.

La convivencia dentro de otros grupos familiares constituye una situa-
ción excepcional.

art. 27. Derecho a la educación. Formación integral
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la educación con miras 

a su desarrollo integral, su preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su 
formación para la convivencia democrática y el trabajo, garantizándoles el 
disfrute de los valores culturales, la libertad de creación y el desarrollo máxi-
mo de las potencialidades individuales.

art. 28. Derecho a la educación. valores
El derecho a la educación a través de los sistemas de enseñanza formal 

y no formal comprende la construcción de valores basados en la tolerancia 
y el respeto por los derechos humanos, la pluralidad cultural, la diversidad, 
el medio ambiente, los recursos naturales y los bienes sociales, preparando 
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a los niños, niñas y adolescentes para asumir una vida responsable en una 
sociedad democrática.

art. 29. Derecho a la educación. Garantías mínimas
El Gobierno de la Ciudad garantiza a niños, niñas y adolescentes:
a. acceso gratuito a los establecimientos educativos de todos los ni-

veles; garantizando la prestación del servicio en todos los barrios de 
la Ciudad;

b. igualdad de condiciones de acceso, permanencia y egreso del sis-
tema educativo, instrumentando las medidas necesarias para su 
retención en el mismo;

c. respeto por parte de los integrantes de la comunidad educativa;
d. acceso al conocimiento e información de los procedimientos para la 

construcción de las normativas de convivencia y su participación en 
ella;

e. ser escuchados/as previamente en caso de decidirse cualquier me-
dida o sanción, las que únicamente pueden tomarse mediante pro-
cedimientos y normativas conocidas, claras y justas;

f. recurrir a instancias escolares superiores o extraeducativas en 
caso de sanciones;

g. ser evaluados/as por sus desempeños y logros, conforme a las nor-
mas acordadas previamente y a conocer u objetar criterios de eva-
luación, pudiendo recurrir a instancias escolares superiores;

h. la organización y participación en entidades estudiantiles;
i. el conocimiento de los derechos que les son reconocidos y los me-

canismos para su ejercicio y defensa;
j. recibir educación pública, eximiéndoselos de presentar documento 

de identidad nacional, en caso de carecer del mismo, o cualquier 
otra documentación que restrinja dicho acceso debiéndoseles en-
tregar la certificación o diploma correspondiente a cada nivel;

k. la existencia y aplicación de lineamientos curriculares acordes con 
sus necesidades y que viabilicen el desarrollo máximo de las poten-
cialidades individuales.

l. la implementación de investigaciones, experiencias y nuevas pro-
puestas relativas a los diseños curriculares y a su didáctica, con 
miras a dar respuesta a las necesidades de integración de la diver-
sidad de la población infantil y adolescente en la educación común.
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art. 30. Derecho a la recreación, juego, deporte y descanso
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la recreación, al juego, 

al deporte y al descanso.

art. 31. participación e integración
El Gobierno de la Ciudad debe implementar actividades culturales, depor-

tivas y de recreación, promoviendo el protagonismo de niños, niñas y adoles-
centes y la participación e integración de aquellos con necesidades especiales.

art. 32. Derecho a la no explotación
Las niñas y los niños tienen derecho a no trabajar. Las personas mayores 

de catorce años pueden hacerlo conforme a las modalidades establecidas en 
la legislación vigente.

art. 33. Derecho a la libre expresión, información y participación
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a:
a. informarse, opinar y expresarse;
b. creer y profesar cultos religiosos;
c. participar en la vida política;
d. asociarse y celebrar reuniones;
e. usar, transitar y permanecer en los espacios públicos.

art. 34. responsabilidad de los padres
Incumbe a los padres la responsabilidad primordial de la crianza y de-

sarrollo de sus hijos/as para su protección y formación integral. La Ciudad 
de Buenos Aires respeta los derechos y deberes de los padres y les presta la 
ayuda necesaria para su ejercicio con plenitud y responsabilidad.

TÍTULO III
De las políticas públicas de protección integral

capítulo primero
Pautas básicas
art. 35. ejes

Son ejes que sustentan las políticas públicas de protección integral de 
los derechos:

a. descentralizar los organismos de aplicación de los programas es-
pecíficos de las distintas políticas de protección integral a fin de 
garantizar mayor autonomía, agilidad y eficiencia;
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b. elaborar, desarrollar, monitorear, articular y evaluar los programas 
específicos de las distintas áreas de salud, educación, vivienda, 
recreación, trabajo, deporte, cultura, seguridad pública y social, 
con criterios de intersectorialidad e interdisciplinariedad y partici-
pación activa de la comunidad;

c. propiciar la constitución de organizaciones y organismos para la 
defensa de los derechos de niños, niñas y adolescentes que brinden 
asesoramiento y patrocinio jurídico gratuito, deduzcan denuncias o 
promuevan acciones ante tribunales, asesorías, fiscalías y defen-
sorías oficiales;

d. promover la participación de diversos segmentos de la sociedad, 
en especial de los centros de estudiantes y de los grupos juveniles, 
generando desde el Estado los espacios necesarios para su crea-
ción y desarrollo;

e. implementar servicios de identificación y localización de padres, 
madres y responsables, de niños y adolescentes;

f. propender a la formación de redes sociales que conecten y opti-
micen los recursos existentes.

capítulo segundo
medidas de protección especial de derechos
art. 36. Definición

Son medidas de protección especial aquellas que se adoptan cuando son 
amenazados, vulnerados o violados los derechos de niños, niñas y adoles-
centes. Son limitadas en el tiempo y se prolongan mientras persistan las 
causas que dieron origen a las amenazas o violaciones.

art. 37. objetivos
Las medidas de protección especial tienen como objetivo la conserva-

ción o recuperación por parte del sujeto del ejercicio y goce de sus derechos 
vulnerados y la reparación de sus consecuencias.

art. 38. alteración de la identidad
La privación, adulteración, modificación o sustitución de alguno de los 

elementos que integran la identidad de niñas, niños y adolescentes, se con-
sideran amenazas o violaciones de este derecho.
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art. 39. comunicación
Toda persona que tomare conocimiento de la existencia de abuso físi-

co, psíquico, sexual, trato negligente, malos tratos o explotación de niños, 
niñas y adolescentes debe comunicarlo inmediatamente a los organismos 
competentes y a las defensorías zonales creadas por la presente ley. Si fuere 
funcionario su incumplimiento lo hará pasible de sanción.

art. 40. acciones sociales de protección
Cuando el organismo creado por la presente ley tome conocimiento de 

alguna amenaza o violación de derechos de niñas, niños y adolescentes debe 
implementar en forma directa o a través de sus unidades descentralizadas, 
las acciones sociales de protección especial tendientes a proporcionar es-
cucha, atención, contención y ayuda necesarias a las niñas, niños y adoles-
centes y a quienes cuiden de ellos.

art. 41. intervención judicial
La intervención judicial podrá ser requerida:
a. por quien tenga interés legítimo como representante legal de niños, 

niñas y adolescentes o como miembro de su familia de parentesco 
o de la comunidad local;

b. por los integrantes de los equipos técnicos que se desempeñen en 
los organismos creados por la presente ley;

c. por el propio niño/a o adolescente en su resguardo.

art. 42. Formas alternativas de convivencia
Cuando medie inexistencia o privación del grupo familiar de pertenen-

cia, las medidas de protección consisten en la búsqueda e individualización 
de alternativas para que niñas, niños y adolescentes convivan con personas 
vinculadas a ellos, a través de líneas de parentesco por consanguinidad o por 
afinidad, o con otros miembros de la familia ampliada o de la comunidad, 
según la costumbre local, en todos los casos teniendo en cuenta la opinión 
de niños, niñas y adolescentes.

Cualesquiera de esas formas alternativas de convivencia, instrumentada 
por el organismo competente creado por la presente ley, configura una guar-
da provisoria de hecho.

art. 43. Desjudicialización de la pobreza 
Cuando la amenaza o violación de derechos sea consecuencia de ne-

cesidades básicas insatisfechas, carencias o dificultades materiales, eco-
nómicas, laborales o de vivienda, las medidas de protección a aplicar son 
los programas sociales establecidos por las políticas públicas, que deben 
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brindar orientación, ayuda y apoyo incluso económico, con miras a la sus-
tentación y fortalecimiento de los vínculos del grupo familiar responsable 
del cuidado de niñas, niños y adolescentes.

art. 44. excepcionalidad de la internación
Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve lapso po-

sible puede recurrirse a la internación, debiéndose propiciar, a través de 
mecanismos rápidos y ágiles el regreso de niños, niñas y adolescentes a 
su grupo o medio familiar y comunitario y su reintegración social. En nin-
gún caso, las medidas de protección pueden consistir en la privación de 
libertad. Las internaciones son supervisadas por las defensorías zonales 
creadas por la presente ley.

TÍTULO IV
Autoridades de aplicación

capítulo primero
consejo de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes de la ciudad
art. 45. creación y finalidad

Créase en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires el Consejo de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes como organismo especializado que 
tiene a su cargo las funciones que le incumben a la Ciudad en materia de pro-
moción y protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

art. 46. jerarquía institucional – autonomía
El Consejo integra el área Jefatura de Gobierno de la Ciudad y goza de 

autonomía técnica y administrativa y autarquía financiera.

art. 47. composición
El Consejo está compuesto por:
a. una Dirección Ejecutiva,
b. un Plenario.

art. 48. Dirección ejecutiva – integración
La Dirección Ejecutiva está integrada por:
a. un/a Presidente/a,
b. un/a vicepresidente/a.
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art. 49. plenario – integración
El Plenario está integrado por:
a. el/la Presidente/a;
b. el/la vicepresidente/a;
c. un/a Subsecretario/a de la Secretaría de Salud;
d. un/a Subsecretario/a de la Secretaría de Educación;
e. un/a Subsecretario/a de la Secretaría de Promoción Social;
f. un/a Subsecretario/a de la Secretaría de Cultura;
g. un/a Subsecretario/a o funcionario/a de máxima jerarquía del orga-

nismo que se dedique a la Promoción de los Derechos Humanos en 
el Gobierno de la Ciudad;

h. cinco profesionales con formación y antecedentes científicos y téc-
nicos, especializados en las temáticas de niñez y adolescencia, de-
signados por la Legislatura que deben reflejar proporcionalmente la 
representación política de los bloques que la componen;

i. cinco representantes designados por organizaciones no guberna-
mentales debidamente registradas, especializadas en los derechos 
contemplados por esta ley. Uno de los representantes debe perte-
necer a las organizaciones no gubernamentales que se ocupen de 
niñas, niños y adolescentes con necesidades especiales;

j. dos representantes designados por el Consejo de la Juventud;
k. un representante designado por la Asesoría General Tutelar;
l. cuatro representantes de las Defensorías de los Derechos de Niños, 

Niñas y Adolescentes.

art. 50. Designación, jerarquía
El/la Presidente/a del Consejo es designado/a por el Jefe de Gobierno 

con rango de Secretario/a.
El/la Vicepresidente/a es designado/a por el Jefe de Gobierno con rango 

de Subsecretario/a.
Los/as subsecretarios/as o funcionarios/as de máxima jerarquía del 

Poder Ejecutivo de cada área que integran el Consejo son designados/as por 
el Jefe de Gobierno.

Los/as representantes de la Legislatura son designados/as en la forma 
que aquella disponga.

Los/as representantes del Consejo de la Juventud son designados/as 
por dicho organismo.

Los/as representantes de las organizaciones no gubernamentales son 
designados/as por estas en una asamblea convocada al efecto. Desempeñan 
sus funciones en forma honoraria.

Las Defensorías Zonales establecen sus propios mecanismos para de-
signar a sus representantes.
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art. 51. representación de género
En la integración del Consejo debe cumplirse con lo dispuesto por el 

artículo 36 de la Constitución de la Ciudad, no pudiendo incluirse más del 
setenta por ciento de personas del mismo sexo.

art. 52. Duración
Los miembros del Consejo duran dos años en sus funciones pudiendo 

ser reelectos/as. Los/as subsecretarios/as o funcionarios/as son designa-
dos/as y removidos por el Poder Ejecutivo.

art. 53. remoción
Es causal de remoción el mal desempeño de sus funciones. El Reglamento 

Interno que se dicte el Consejo establecerá el procedimiento respectivo.

art. 54. Funciones
Son funciones del Consejo:
a. definir la política anual del organismo a través de un Plan que ar-

ticule transversalmente la acción de gobierno en todas las áreas y 
enunciar los criterios para la formulación estratégica de la misma;

b. diseñar y aprobar los programas necesarios para el cumplimiento 
de los derechos consagrados y ratificados por la presente ley;

c. asesorar y proponer al Gobierno de la Ciudad las políticas del área;
d. articular las políticas públicas de todas las áreas de gobierno, en los 

aspectos vinculados con la infancia y la adolescencia;
e. elaborar proyectos legislativos específicos;
f. aprobar informes anuales que son elevados al Jefe de Gobierno y a 

la Legislatura;
g. realizar la evaluación anual de lo actuado;
h. evaluar los informes trimestrales presentados por las Defensorías;
i. tomar las medidas para dar cumplimiento a las demandas 

pertinentes;
j. proponer al Jefe de Gobierno el Presupuesto del Área, Planes y 

Cálculos de Recursos;
k. promover la participación social de niñas, niños y adolescentes para 

el ejercicio pleno de la ciudadanía;
g. realizar estudios, relevamientos, diagnósticos situacionales, in-

vestigaciones y recabar información de cualquier organismo pú-
blico o privado;

h. participar en el diseño de la política oficial de medios de comunica-
ción vinculada con la materia;
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i. celebrar convenios con universidades e instituciones públicas o 
privadas;

j. arbitrar los medios de seguimiento y control sobre los organismos 
del Gobierno de la Ciudad y las organizaciones no gubernamentales 
involucradas en la ejecución de políticas públicas;

k. ser oído en la solicitud de personería jurídica que presenten las 
instituciones privadas de atención de niños, niñas y adolescentes; 
supervisar los proyectos de planes y programas de las mismas y 
peticionar en los casos que estime procedente la cancelación de 
dicha personería;

l. recabar, recibir y canalizar las inquietudes de niños, niñas y 
adolescentes;

m. organizar y dirigir el Registro Único de Aspirantes a la Adopción 
creado por la Ley N° 24779;

n. dictar su reglamento interno.

art. 55. Funciones del/la presidente/a
Son funciones del/la Presidente/a:
a. presidir las reuniones plenarias;
b. representar a la Ciudad ante las autoridades y organismos naciona-

les e internacionales;
c. elevar al Poder Ejecutivo el Presupuesto del Área, Planes y Cálculo 

de Recursos y fijar las remuneraciones;
d. ejercer la legitimación procesal para actuar en todos los casos de-

rivados de los fines y objetivos de la presente ley;
e. denunciar ante las autoridades judiciales competentes las infracciones 

a leyes vigentes en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes;
f. recibir, donaciones, legados, herencias, subsidios y subvenciones 

que se le hicieran al Consejo, con la aprobación del Jefe de Gobierno 
o de la Legislatura, cuando corresponda.

art. 56. Funciones del/la vicepresidente/a
Son funciones del/la Vicepresidente/a:
a. reemplazar al presidente en caso de ausencia o vacancia;
b. coordinar, asistir y supervisar el funcionamiento de las Defensorías 

Zonales de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes;
c. llevar el registro de Organizaciones No Gubernamentales creado 

por esta ley;
d. convocar a las asambleas de las organizaciones no gubernamenta-

les y de las Defensorías Zonales;
e. realizar toda otra función que determine el plenario.
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art. 57. ejecución de acciones y programas
La Secretaría de cada área del Poder Ejecutivo ejecuta las acciones y 

programas inherentes a su competencia.

art. 58. Funcionamiento del consejo
El Consejo adopta sus decisiones en Plenario. Este se reúne por lo 

menos una vez cada dos meses y sesiona con la mitad más uno de sus 
miembros. Adopta sus decisiones por mayoría de votos. En caso de em-
pate vota el Presidente.

Las reuniones extraordinarias se realizan a solicitud de la Dirección 
Ejecutiva o de por lo menos el veinte por ciento de los integrantes del Consejo.

art. 59. unidad técnico administrativa
La Dirección Ejecutiva cuenta con una Unidad técnico-administrativa 

que debe estar dotada de la infraestructura y equipamientos suficientes, re-
cursos técnicos y profesionales idóneos. Su estructura básica comprende, 
por lo menos, las siguientes áreas de actividades:

a. coordinación y cooperación interinstitucional;
b. coordinación de programas y Defensorías;
c. asistencia técnica, investigación, seguimiento y evaluación de pro-

gramas, capacitación, comunicación y documentación;
d. coordinación administrativa.

capítulo segundo
defensorías zonales de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes
art. 60. creación

Créanse en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires las Defensorías 
Zonales como organismos descentralizados del Consejo de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes. Cada una de las Comunas cuenta, por lo menos, 
con una Defensoría.

art. 61. objeto y fines
Las Defensorías Zonales tienen por objeto diseñar y desarrollar un siste-

ma articulado de efectivización, defensa y resguardo de los derechos de ni-
ños, niñas y adolescentes. Deben ejecutar las políticas públicas específicas, 
implementando acciones con criterios interdisciplinarios y participación de 
los actores sociales.
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art. 62. composición
Las Defensorías Zonales están integradas por:
a. un Consejo Consultivo;
b. un Equipo técnico;
c. una Unidad Administrativa.

art. 63. integración del consejo consultivo
El Consejo Consultivo está integrado por:
a. miembros de organismos e instituciones oficiales con sede en la 

comuna, pertenecientes, entre otras, a las áreas de salud, educa-
ción, recreación y promoción social;

b. representantes de organizaciones barriales intermedias con actua-
ción en la zona.

Sus integrantes son elegidos en Asamblea que al efecto convoca el 
Equipo Técnico y se renuevan cada dos años. Sus funciones son ad honorem.

art. 64. integración del equipo técnico
El Equipo Técnico desempeña sus funciones de modo interdisciplinario y 

está integrado como mínimo por:
1. un/a trabajador/a social;
2. un/a psicóloga/o;
3. un/a abogado/a;
4. dos promotoras/es de derechos de niños, niñas y adolescentes 

propuestos/as por las organizaciones barriales que acrediten expe-
riencia y especialización en la temática de infancia y adolescencia.

art. 65. Designación del equipo técnico
Los/las integrantes del Equipo Técnico son designados/as por el Consejo 

de acuerdo a un sistema de Concursos. Para ser designado/a es necesario 
acreditar antecedentes de conocimientos, experiencia y capacitación en las 
temáticas a que se refiere la presente ley.

El Consejo nombra a uno/a de los/as profesionales del Equipo Técnico 
como coordinador/a del mismo.

art. 66. prioridad de asignación de recursos
La conformación del Equipo Técnico de cada Defensoría Zonal, así como 

los recursos que el Consejo les provea, responden a la prioridad, suficiencia 
y adecuación que requieran las particularidades propias de cada Comuna.
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art. 67. legitimación en causas judiciales
Las Defensorías Zonales son parte legítima en las causas judiciales. 

Todos los informes, pericias, diagnósticos, evaluaciones y demás actuacio-
nes extrajudiciales realizadas por las Defensorías, deben ser agregadas al 
expediente judicial como prueba preconstituida, a los efectos de su valora-
ción por el Juez evitando su reiteración innecesaria.

art. 68. reuniones plenarias
Las reuniones plenarias se efectúan por lo menos una vez al mes. 

Participan todas los integrantes de la Defensoría Zonal. En ellas:
a. el Equipo Técnico informa las actividades realizadas y programadas;
b. el Consejo Consultivo puede emitir opinión y sus dictámenes deben 

ser tenidos en cuenta por el Equipo Técnico para llevar a cabo accio-
nes articuladas con la comunidad.

art. 69. informes del equipo técnico
El Equipo Técnico elevará al Consejo un informe trimestral sobre el fun-

cionamiento y desarrollo de la Defensoría Zonal.

art. 70. Funciones de las Defensorías 
Son funciones de las Defensorías Zonales:
a. difundir los principios emanados de la Convención Internacional de 

los Derechos del Niño y propiciar y apoyar todas aquellas acciones 
que promuevan dichos derechos;

b. establecer los procedimientos para la implementación de progra-
mas de efectivización y de protección especial de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes;

c. brindar asesoramiento, orientación y atención ante situaciones de 
amenaza o violación de derechos de niños, niñas y adolescentes. 
Utilizar modalidades alternativas de resolución de conflictos. Las ac-
tuaciones Zonales constituirán instancias comunitarias alternativas 
a la intervención judicial o, en su caso, coadyuvantes o previas a ella;

d. conformar y fortalecer una red articulada en el ámbito local para 
facilitar la confluencia de recursos destinados a problemáti-
cas de amenaza o violación de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes;

e. actualizar en forma permanente su capacitación;
f. recibir los reclamos e inquietudes que formulen niños, niñas, ado-

lescentes y cualquier otra persona de existencia visible o ideal con 
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relación a los derechos contemplados por la presente ley. Canalizar 
esas expresiones a través de los organismos competentes;

g. otorgar patrocinio jurídico gratuito, cuando lo estime necesario o 
conveniente, a niñas, niños, adolescentes y a miembros de su gru-
po familiar;

h. dictaminar en el otorgamiento de subsidios a los grupos familiares 
de origen de niños, niñas y adolescentes o a integrantes de la fami-
lia ampliada o a miembros de la comunidad local, sean personas de 
existencia visible o ideal, para implementar medidas de efectiviza-
ción o de protección especial de derechos, en las condiciones que 
los programas determinen;

i. celebrar reuniones y sostener entrevistas o encuentros con miem-
bros del grupo familiar, de la familia ampliada o de la comunidad 
local;

j. realizar averiguaciones, efectuar diagnósticos, evaluar daños y 
perjuicios, dimensionar consecuencias e impactos, brindar apoyo, 
orientación, contención, seguimiento y acompañamiento para que 
niñas, niños y adolescentes mantengan o recuperen el disfrute y 
goce de sus derechos;

k. llevar un registro de comunicaciones y confeccionar estadísticas 
de los reclamos que se le efectúen. Las estadísticas deberán con-
tener entre otras variables, las diferentes problemáticas, perso-
nas involucradas, circuitos, acciones llevadas a cabo y resultados 
de las mismas;

l. publicar y difundir el resultado de las estadísticas realizadas;
m. recabar información, realizar averiguaciones y efectuar gestiones 

tendientes a verificar la existencia de incumplimientos a lo estable-
cido por la presente ley;

n. informar a las autoridades competentes las irregularidades consta-
tadas. Las autoridades receptoras intervinientes deben comunicar 
al Consejo el estado de las investigaciones realizadas, sus resulta-
dos y las medidas adoptadas;

o. interponer acción judicial contra todo acto que vulnere o restrinja 
los derechos de niños, niñas y adolescentes y sus familias como así 
también aquellas que tengan por objeto la vigencia de principios, 
derechos y garantías asegurados por la presente ley;

p. consultar y requerir copias de las actuaciones o piezas respectivas 
a fin de verificar el debido cumplimiento de las garantías procesales 
de niñas, niños y adolescentes así como el respeto de sus derechos 
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a ser oídos en todo trámite administrativo o proceso judicial que los 
involucre o afecte;

q. formular recomendaciones, propuestas o sugerencias a organis-
mos públicos o privados respecto de cuestiones susceptibles de ser 
materia de investigación.

r. remitir al Consejo relevamientos y diagnósticos situacionales ac-
tualizados, pertenecientes a las respectivas zonas y/o barrios don-
de funcione la Defensoría Zonal;

s. sugerir modificaciones que aseguren un mejor funcionamiento de los 
servicios públicos atinentes a la niñez, la adolescencia y la familia;

t. brindar asesoramiento y emitir dictámenes referidos a cuestiones 
temáticas de su competencia;

u. proponer las reformas legales necesarias para garantizar los dere-
chos de niños, niñas y adolescentes;

v. procurar que las niñas, niños y adolescentes albergados por razo-
nes de urgencia, en forma transitoria, excepcional y subsidiaria, en 
pequeños hogares u organismos no gubernamentales, regresen a 
su grupo familiar o recuperen la convivencia con miembros de la 
familia ampliada o de la comunidad local facilitando la reinserción y 
contención en su medio afectivo y social.

capítulo tercero
organismos de atención
art. 71. organismos de atención – concepto

A los fines de la presente ley se consideran Organismos de Atención los 
organismos estatales y las organizaciones no gubernamentales que desa-
rrollen programas o servicios de atención a niños, niñas y adolescentes.

art. 72. obligaciones
Los Organismos de Atención deben cumplir con los derechos y garan-

tías que emanan de esta ley, la Constitución de la Nación, la Convención 
Internacional sobre los Derechos del Niño, los Tratados Internacionales en 
los que el Estado Argentino sea parte y la Constitución de la Ciudad y en 
especial:

a. respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adolescentes 
y ofrecerles un ambiente de respeto y dignidad;



659

JUSTICIA JUVENIL: COMPILACIóN NORMATIVA

b. respetar y preservar los vínculos familiares, evitando desmembrar o 
separar grupos de hermanos;

c. brindar a los niños, niñas y adolescentes atención personalizada y 
en pequeños grupos evitando en todos los casos el hacinamiento y 
la promiscuidad;

d. ofrecer instalaciones físicas en condiciones adecuadas de habi-
tabilidad, higiene, salubridad, seguridad y respeto a la intimidad y 
privacidad de cada persona;

e. asegurar la participación de las niñas, niños y adolescentes atendi-
dos en la elaboración y el cumplimiento de pautas de convivencia;

f. fortalecer la participación del grupo familiar en el proceso educativo;
g. propiciar actividades culturales, deportivas y de recreación en el 

ámbito abierto de la comunidad;
h. propiciar la educación y la formación para el trabajo en las institu-

ciones públicas o privadas abiertas de la comunidad;
i. evitar el traslado a otras instituciones alejadas del domicilio de ni-

ños, niñas y adolescentes;
j. fomentar el desarrollo de actividades en las que participen am-

bos sexos;
k. brindar atención integral de la salud mediante la derivación a los 

centros pertinentes;
l. asegurar el apoyo para el regreso de niños, niñas y adolescentes a 

su ámbito familiar o comunitario;
m. ofrecer vestuario y alimentación adecuados y suficientes;
n. abstenerse bajo ningún pretexto de conculcar o limitar derecho 

alguno de niñas, niños o adolescentes que no haya sido objeto de 
restricción en la decisión judicial respectiva;

o. asegurar asistencia religiosa a aquellos /as que lo deseen de acuer-
do a sus propias creencias;

p. realizar el estudio social y el seguimiento de cada situación; debien-
do confeccionarse un legajo de cada persona atendida;

q. mantener constantemente informado/a al niño, niña o adolescente 
atendido/a sobre su situación legal debiendo notificarle cada no-
vedad que se produzca en la misma de forma inmediata y cada vez 
que el mismo lo requiera. No se admitirá ningún tipo de requisito 
para la formulación de este requerimiento;

r. tramitar los documentos de identificación personal para aquellos/as 
que no los posean.
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art. 73. internación en caso de emergencia
Las entidades que cuenten con programas de albergue podrán, con ca-

rácter excepcional y de urgencia, alojar niñas, niños y adolescentes sin previa 
determinación de la autoridad judicial competente, debiendo comunicarlo a 
la misma dentro de las doce horas de acontecido.

capítulo cuarto
registro de organismos no gubernamentales
art. 74. creación

Créase en el ámbito del Consejo el Registro de organizaciones comuni-
tarias y organismos no gubernamentales que tengan como objeto el trabajo 
sobre temáticas y cuestiones de cualquier índole, vinculadas directa o indi-
rectamente a los derechos de niños, niñas y adolescentes.

art. 75. obligatoriedad de la inscripción
Deben inscribirse en el Registro las organizaciones de la sociedad civil 

y en general las personas de existencia ideal que hayan obtenido su per-
sonería jurídica. Dicha inscripción constituye condición insoslayable para la 
celebración de convenios de cualquier naturaleza y alcance con instituciones 
oficiales en virtud de lo dispuesto en la presente ley.

art. 76. Funcionamiento y requisitos
El Consejo debe distribuir a todas las Defensorías Zonales la información 

actualizada acerca de las personas jurídicas y otras organizaciones comuni-
tarias registradas. Las organizaciones al momento de su registración deben 
acompañar copia de los estatutos y nómina de sus directivos debiendo infor-
mar de las modificaciones que se produzcan en ambos.

art. 77. Fiscalización de organismos
El Consejo fiscaliza a los organismos y entidades gubernamentales y no 

gubernamentales, así como a las organizaciones comunitarias inscriptas en 
el Registro. Controla el cumplimiento de los convenios que se celebren y lo 
relacionado con la observancia de la presente ley.

art. 78. sanciones
Sin perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que correspondiera a 

sus directivos, funcionarios e integrantes, son aplicables a los organismos 
aludidos en el Art. 75, en caso de inobservancia de la presente ley o cuando 
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incurran en amenaza o violación de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
las siguientes medidas:

a. advertencia;
b. suspensión total o parcial de la transferencia de fondos públicos;
c. suspensión del programa;
d. intervención de establecimientos;
e. cancelación de la inscripción en el registro.

capítulo quinto
Presupuesto y control financiero del consejo
art. 79. presupuesto y control financiero

El gobierno de la Ciudad debe incluir en el presupuesto anual, la partida 
necesaria y suficiente para el cumplimiento de la finalidad del organismo.

Su actividad económica financiera y sus registros contables son fiscali-
zados por la Auditoría de la Ciudad.

Cláusulas transitorias
primera

La Ciudad realizará los convenios y gestiones que fueren menester para 
el paso a su órbita de todas aquellas funciones no federales que actualmente 
cumple el Consejo Nacional del Menor y la Familia en su territorio. Estos con-
venios deben incluir necesariamente el traspaso de las partidas presupues-
tarias para asegurar los objetivos de esta ley de acuerdo con lo establecido 
en el . 9 inc. 4 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y el artículo 75 
inc. 2 pto. 5 de la Constitución de la Nación.

segunda
En todo cuanto corresponda a la aplicación de normas nacionales en el 

ámbito de la Ciudad, la Ley N°10903 no es aplicable en todo cuanto se oponga 
a la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, ratificada por la Ley 
N° 23849, e incluida en el artículo 75, inciso 22 de la Constitución Nacional.

tercera
El Consejo de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes integra a 

su estructura, los equipos del Programa de Defensorías dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social de la Ciudad de Buenos Aires. Su personal 
pasa a actuar bajo la jurisdicción y el control del Consejo de los Derechos de 
niñas, niños y adolescentes.
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cuarta
Hasta tanto funcione el Registro creado por esta ley las organizaciones 

no gubernamentales serán convocadas a la Asamblea que establece el ar-
tículo 50 a través de la Dirección de Familia y Minoridad de la Secretaría de 
Promoción Social de la Ciudad de Buenos Aires.

Quinta
Hasta tanto se constituya el Consejo de la Juventud, los representan-

tes del mismo serán elegidos: uno por una asamblea de Organizaciones No 
Gubernamentales que nucleen a jóvenes, y el otro designado por las organi-
zaciones estudiantiles de la Ciudad.

sexta
En el presupuesto correspondiente al año 1999 debe incluirse la parti-

da necesaria para poner en funcionamiento los organismos creados por la 
presente Ley.

art. 80
Comuníquese, etcétera.

JORGE A. S. BARBAGELATA
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leY n° 2451
rÉGimen procesal penal juvenil De 
la ciuDaD autónoma De Buenos aires

Sanción: 03/10/2007
Promulgación: 08/11/2007
Publicación: BO N° 2809 del 13/11/2007

 Art. 1. Apruébase como “Régimen Procesal Penal Juvenil de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires” el texto que como Anexo integra la presente.

Art. 2. La presente ley entrará en vigencia en forma conjunta con el 
Código Procesal Penal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sancionado 
el 29/03/07 como Ley N° 2303 (BOCBA N° 2679 del 08/05/07).

ANEXO
RÉGIMEN PROCESAL PENAL JUVENIL DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

TÍTULO I
Disposiciones generales
art. 1. Ámbito personal

Esta ley se aplica a todas las personas que tengan entre dieciséis (16) y 
dieciocho (18) años de edad no cumplidos al momento de ocurrir los hechos 
objeto de una investigación preparatoria.

art. 2. interpretación
En las causas penales seguidas contra personas que tengan entre die-

ciséis (16) y dieciocho (18) años de edad se procederá conforme las dispo-
siciones del Código Procesal Penal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en cuanto no sea modificado por lo establecido en este Régimen Procesal 
Penal Juvenil, y siempre que no restrinja derecho alguno reconocido por la 
Ley de Protección Integral de Derecho de los Niños, Niñas y Adolescentes de 
la Ciudad de Buenos Aires.
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art. 3. presunción
Mientras no exista una acreditación fehaciente de la edad real del niño, 

niña o adolescente, se presume que la persona tiene menos de dieciocho 
(18) años de edad y quedará sujeta a las disposiciones de esta ley.

art. 4. incompetencia y remisión
Si durante el transcurso del proceso se comprueba que la persona a 

quien se le imputa una infracción penal era mayor de dieciocho (18) años 
de edad al momento de la comisión del hecho, inmediatamente se declara 
la incompetencia del Juzgado Penal Juvenil en razón de la persona, or-
denando la declinatoria y la remisión del expediente al Ministerio Público 
Fiscal. En caso de comprobarse que tiene una edad en la cual no es punible, 
el procedimiento se archiva inmediatamente notificando al/la imputado/a, 
a la defensa y a la fiscalía.

art. 5. validez de las actuaciones
Las actuaciones que se remitan por causa de incompetencia son váli-

das tanto para la jurisdicción penal juvenil como para la que correspondie-
re, siempre que no contravengan los fines de esta ley, la Constitución de la 
Ciudad de Buenos Aires y la Constitución Nacional, ni los derechos funda-
mentales de las personas menores de dieciocho (18) años de edad.

art. 6. participación de sujetos mayores y menores para la justicia penal
En caso de participación conjunta de personas mayores y menores de 

dieciocho (18) años de edad entenderán los/as Jueces/zas especializados 
en la materia penal juvenil.

art. 7. competencia en razón de la persona. aplicación al mayor de edad
El cumplimiento de los dieciocho (18) años de edad por el/la imputado/a 

durante la tramitación del proceso no genera la incompetencia del Juzgado 
o Tribunal ya que la competencia en razón de la persona está determinada 

por la edad del sujeto en el momento de sucedido el hecho que se le imputa.

TÍTULO II
Principios y garantías procesales
art. 8. juicio previo

Nadie puede ser condenado sin que se realice un juicio previo, basado 
en una ley anterior al hecho que se investiga, respetando los derechos y 
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garantías establecidos en la Constitución Nacional, en la Constitución de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en los Tratados Internacionales de 
Protección de Derechos Humanos.

Los derechos y garantías establecidos en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 
Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing), las Reglas de 
las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad 
(Resolución N° 45/113) y las Directrices de las Naciones Unidas para la 
Prevención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad) son principios 
que deberán observarse en la aplicación de la presente ley.

art. 9. Garantía de discreción. confidencialidad
Las actuaciones judiciales son reservadas; no deben expedirse certifi-

caciones, ni constancias de las diligencias practicadas en el procedimien-
to, salvo las solicitadas por las partes.

Queda prohibido a Jueces/zas, partes, funcionarios/as, empleados/as, 
autoridades, peritos, auxiliares de la justicia y/o personas que intervengan 
en el proceso dar a publicidad el contenido de las actuaciones o diligencia 
del procedimiento o proporcionar datos que permitan la identificación de la 
identidad de la persona menor de dieciocho (18) años de edad o su familia.

Como excepción el/la Juez/a competente puede, a petición de parte y 
mediante resolución fundada, autorizar que sea pública la imagen o la iden-
tidad de la persona menor de dieciocho (18) años de edad para facilitar su 
localización respetando su dignidad e intimidad, en todos aquellos casos 
donde se evada la justicia y exista objetivamente un grave riesgo para la se-
guridad de las víctimas, testigos o cualquier otra persona.

art. 10. principios del proceso
Durante todo el desarrollo del proceso penal juvenil deben observarse los 

siguientes principios:
a. Acusatorio.
b. Publicidad: Todo acto del proceso es público para las partes y sus 

representantes, con el límite establecido en el artículo 9, respecto 
de la garantía de discreción y confidencialidad.

c. Contradicción: Las personas que tengan entre dieciséis (16) y die-
ciocho (18) años de edad tienen el derecho de ser oídos, aportar 
pruebas e interrogar a los testigos y refutar argumentos. Lo anterior 
está garantizado por la intervención de un/a defensor/a.
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d. Concentración: Se deben unificar en las audiencias la resolución de 
los incidentes y las peticiones de las partes.

e. Celeridad: El/la Juez/a no hará lugar a las diligencias meramente 
dilatorias.

f. Claridad: Todos los actos procesales deben ser expresados en un 
lenguaje claro y sencillo que pueda ser entendido por la persona 
menor de dieciocho (18) años de edad. No pueden utilizarse latinis-
mos y debe asegurarse la comprensión adecuada, para lo cual se 
deben realizar las aclaraciones o explicaciones que sean necesa-
rias. Esta obligación abarca al/la Juez/a Penal Juvenil, al/la Fiscal 
Penal Juvenil, a su abogado/a defensor/a, a los/as funcionarios/as 
del Juzgado y a los/as funcionarios/as administrativos/as. Deben 
informar claramente el significado, los objetivos y consecuencia de 
cada una de las actuaciones y diligencias del proceso penal juvenil.

art. 11. juez natural
Nadie puede ser encausado ni juzgado por jueces o comisiones especia-

les. La potestad de aplicar la ley en los procedimientos penales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los/as Jueces/
zas y Tribunales especializados en materia Penal Juvenil.

art. 12. prohibición de persecución a no punibles
Nadie puede ser sometido a la intervención del Ministerio Público ni a 

la jurisdicción de los/as Jueces/zas Penales Juveniles si no tiene la edad 
requerida por la ley penal para ser considerado punible.

art. 13. principio de inocencia
Se presume la inocencia de toda persona sometida a proceso, quien 

debe ser tratada como tal en todo momento, hasta que una sentencia firme 
declare su responsabilidad penal.

art. 14. Derecho a la integridad
Las acciones que ordenen los/as Jueces/zas en materia penal juvenil o 

el/la Fiscal Penal Juvenil, destinadas a la identificación o detención de una 
persona que tenga entre dieciséis (16) y dieciocho (18) años de la cual se 
presuma su participación en un hecho calificado como delito en las leyes 
penales, se deben realizar con las precauciones necesarias para evitar que 
se afecte su dignidad.



667

JUSTICIA JUVENIL: COMPILACIóN NORMATIVA

Los/as funcionarios/as policiales que participen en estas diligencias deben 
estar capacitados de forma tal de no ofender la dignidad ni afectar la integridad 
de las personas que tengan entre dieciséis (16) y dieciocho (18) años.

art. 15. Derecho de no autoincriminación
Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo. El ejercicio de este 

derecho no puede ser valorado como una admisión de los hechos o indicio 
de culpabilidad.

Toda admisión de los hechos o confesión debe ser libre y bajo su expre-
so consentimiento; para garantizar la libertad de su manifestación debe 
contar con la asistencia previa de la defensa pública o particular especia-
lizada en la materia.

La declaración sólo puede prestarse ante el Juez Penal Juvenil, con in-
tervención del/la Fiscal y el/la Defensor/a.

art. 16. Derecho de defensa
Es inviolable la defensa del/la imputado/a y el ejercicio de sus derechos, 

desde el inicio del proceso hasta el fin de la ejecución de la sentencia.

art. 17. intérprete
El/la imputado/a menor de dieciocho (18) años de edad tiene derecho a 

solicitar un intérprete para que lo asista en su defensa cuando no compren-
da correctamente o no pueda expresarse en el idioma oficial. Si no hace uso 
de este derecho, el/la Juez/a debe designarle uno de oficio, según las reglas 
previstas para la defensa pública.

art. 18. persecución única
Nadie puede ser perseguido penalmente ni condenado más de una vez 

por el mismo hecho.
No se pueden reabrir los procedimientos, salvo la revisión de las senten-

cia en favor del condenado.

art. 19. protección de la intimidad y privacidad
En los procedimientos se respeta el derecho a la intimidad y a la priva-

cidad del/la imputado/a y de cualquier otra persona; en especial la libertad 
de conciencia, el domicilio, la correspondencia, los papeles privados y las 
comunicaciones de toda índole.

Sólo con autorización del/la Juez/a competente y bajo las reglas esta-
blecidas en el Código Procesal Penal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
puede afectarse este derecho.
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art. 20. igualdad de trato
Los/las Jueces/zas Penales Juveniles no pueden mantener ninguna cla-

se de comunicación con las partes, sobre los asuntos sometidos a su cono-
cimiento, sin dar previo aviso a todas ellas.

art. 21. razonabilidad temporal del proceso
Toda persona tiene derecho a una decisión judicial definitiva en tiempo 

razonable, conforme los plazos establecidos en esta ley.

art. 22. motivación de las resoluciones
Las decisiones judiciales deben expresar los fundamentos de hecho y de 

derecho en que se basen.
La fundamentación no se puede reemplazar con la simple relación de 

documentos, afirmaciones dogmáticas, expresiones rituales o apelacio-
nes morales.

Cuando se trate de sentencias dictadas por tribunales colegiados, si los 
hubiera, cada uno de sus miembros funda individualmente su voto, salvo que 
adhiera a los motivos expuestos por otro miembro. La adhesión a los funda-
mentos de otro/a Juez/a no permite omitir la deliberación.

art. 23. legalidad de la prueba
Los elementos de prueba sólo tienen valor si han sido obtenidos por me-

dios lícitos e incorporados al juicio del modo que autoriza la ley.
No tiene valor la prueba obtenida mediante torturas, amenazas, engaño 

o violación de los derechos fundamentales de las personas, ni la obtenida 
en virtud de información originada en un procedimiento o medio ilícito, sin 
importar que haya sido obtenida por particulares o por funcionarios públicos.

art. 24. Duda
En caso de duda, los/as Jueces/zas deciden siempre lo que sea más fa-

vorable para el/la imputado/a, en cualquier instancia del proceso.

art. 25. solución del conflicto
La imposición de la pena a la persona menor de dieciocho (18) años de 

edad se impone como último recurso. Los/as Jueces/zas Penales Juveniles 
procuran la resolución del conflicto surgido a consecuencia del hecho, de 
conformidad con los principios contenidos en esta ley.

art. 26. interpretación restrictiva y analogía
Todas las normas que coarten la libertad personal, limiten el ejercicio de 

los derechos de las partes o establezcan sanciones procesales se interpre-
tan restrictivamente.
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La analogía sólo está permitida en cuanto favorezca la libertad de la 
persona menor de dieciocho (18) años de edad o el ejercicio de sus dere-
chos y facultades.

art. 27. restricción a la libertad
Las medidas restrictivas de la libertad tienen carácter excepcional, cor-

no último recurso y por el menor tiempo posible.

art. 28. condiciones de la privación de libertad
La privación de libertad sólo puede cumplirse en establecimientos espe-

cialmente destinados a esos efectos.

art. 29. respeto a la diversidad cultural
Cuando se trate de hechos cometidos por miembros de un pueblo origi-

nario, se aplica en forma directa lo establecido en la Ley Nacional Nº 24071.

TÍTULO III
Jurisdicción
art. 30. juez penal juvenil. competencia

El/la Juez/a Penal Juvenil conoce durante la etapa de investigación de 
todas las infracciones tipificadas como delitos por la legislación penal atri-
buidas a la persona que tenga entre dieciséis (16) y dieciocho (18) años de 
edad no cumplidos; y en su juzgamiento, así como de los asuntos estableci-
dos en el Título XIII de este régimen.

art. 31. Funciones
El/la Juez/a Penal Juvenil debe:
1. Conocer en todas las acciones penales iniciadas, en la cual se im-

pute a personas que tengan menos de dieciocho (18) años de edad, 
la comisión o participación en un hecho tipificado como delito en la 
ley penal.

2. Decir sobre cualquier medida que restrinja un derecho fundamental 
de la persona que tenga menos de dieciocho (18) años de edad a 
quien se le atribuye la comisión o participación en un delito.

3. Dictar, revocar o modificar las medidas cautelares.
4. Conocer en los incidentes iniciados por la Defensa, el/la Asesor/a 

Tutelar y la Querella, en relación con los actos de investigación lle-
vados a cabo por el/la Fiscal Penal Juvenil.
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5. Controlar el cumplimiento de las garantías previstas en esta ley por 
el Ministerio Público Fiscal durante la etapa de investigación.

6. Resolver los pedidos de nulidad, impugnaciones y cualquier otro 
cuestionamiento, realizado por la Defensa, el/la Asesor/a Tutelar 
y la Querella, relacionados con las acciones que lleve a cabo el/la 
Fiscal Penal Juvenil durante la investigación.

7. Decretar la suspensión del proceso a prueba, en los supuestos pre-
vistos en la legislación vigente.

8. Escuchar a la persona que tenga entre dieciséis (16) y dieciocho 
(18) años de edad no cumplidos o a su familia toda vez que le sea 
solicitado.

9. Conducir las audiencias de juicio sobre la determinación de la res-
ponsabilidad penal y de la pena.

10. Dictar sentencia motivada aplicando los criterios de responsabili-
dad, proporcionalidad y racionalidad en caso de aplicar sanción a la 
persona declarada penalmente responsable.

11. Enviar al organismo correspondiente las estadísticas mensuales.
12. Realizar las funciones que esta y otra leyes le asignen.

art. 32. prohibición
El/la Juez/a Penal Juvenil que intervino en la etapa de investigación pre-

paratoria no puede intervenir en la audiencia de juicio.

art. 33. colaboración y auxilio
Para cumplir con los fines de la presente ley, toda autoridad o funcio-

nario, está obligado a prestar colaboración y auxilio a los/as Jueces/zas 
Penales Juveniles cuando estos se lo requieran.

TÍTULO IV
Sujetos procesales y demás intervinientes

art. 34. imputado
Es toda persona que tenga entre dieciséis (16) y dieciocho (18) años de 

edad no cumplidos a quien se le atribuye la comisión o participación en una 
acción tipificada como delito en la ley.

art. 35. padres, tutores o responsables
Los padres, tutores o responsables de la persona menor de dieciocho 

(18) años de edad tienen acceso a la causa, sin que por esto sea considerado 
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parte; salvo solicitud en contrario del/la imputado/a. Se entiende para los 
efectos de esta ley, que son responsables de la persona menor de dieciocho 
(18) años de edad las personas que aún sin ser sus representantes legales, 
lo tengan bajo su cuidado en forma temporal o permanente, debiendo acre-
ditar tal circunstancia.

art. 36. víctima y ofendido
La persona directamente ofendida tiene los siguientes derechos:
a. A que no se revele su identidad, ni la de sus familiares, cuando esta 

implique un peligro evidente para la misma y cuando la víctima así 
lo solicite.

b. A recibir asistencia médica, psicológica, o de otra índole cuando la 
necesite.

En ningún caso podrá requerir la revisión del archivo dispuesto por el/la 
Fiscal Penal Juvenil.

art. 37. Defensores
Desde el inicio de la investigación y durante todo el proceso, la persona 

menor de dieciocho (18) años de edad debe ser asistida por un/a defensor/a 
técnico. La persona menor de dieciocho (18) años, o cualquiera de sus pa-
dres, tutores o responsables, siempre que no existieren intereses contra-
puestos o aquellos resultaren acusados por el delito cometido contra el 
menor, pueden nombrar defensor/a particular. Si existieren intereses con-
trapuestos, o acusación por el delito, el/la Asesor/a Tutelar velará por el ejer-
cicio de la garantía prevista en este artículo.

Hasta tanto se designe defensor/a particular, se dará intervención al/
la defensor/a Oficial Juvenil en turno quien deberá entrevistarse inmediata-
mente con la persona menor de dieciocho (18) años de edad, se encontrare 
o no detenido, y participará en todos los actos procesales

El/la defensor/a oficial juvenil, cesará en sus funciones al producirse 
la aceptación del cargo por parte del/la defensor/a particular que se hu-
biere designado.

art. 38. Fiscal penal juvenil
Tienen las siguientes atribuciones:
a. Procurar la mediación.
b. Proceder al archivo de las denuncias y de las actuaciones de preven-

ción, cuando la naturaleza del hecho no justifique la persecución, o 
cuando considere que ello resulta conveniente para la mejor solu-
ción del conflicto jurídico penal o para el futuro del/la imputado/a.
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c. Realizar las funciones que esta y otras leyes le asignen al Ministerio 
Público Fiscal.

art. 39. Querella
El ofendido o víctima de un delito tiene derecho a ser representado por 

un abogado/a, conforme a las disposiciones del Código Procesal Penal de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

art. 40. asesor tutelar
Deberá intervenir en los procesos penales por delitos en los cuales resul-

ta imputado/a, víctima o testigo una persona menor de dieciocho (18) años 
de edad. Este debe velar por el efectivo ejercicio de los derechos y garantías 
que asisten a la persona menor de dieciocho (18) años.

TÍTULO V
De las personas menores de dieciocho años 
víctimas o testigos de delitos

art. 41. Derechos
En los procesos donde las personas menores de dieciocho (18) años 

de edad sean víctimas o testigos, los/as funcionarios/as judiciales y ad-
ministrativos/as que intervengan deben tener en cuenta los principios del 
interés superior del niño/a, todos los derechos consagrados en la pre-
sente ley y en las Directrices sobre la Justicia en Asuntos concernientes 
a los Niños Víctimas y Testigos de Delitos del Consejo Económico y Social 
(E/2005/20).

art. 42. criterios específicos
Con el fin de efectivizar los derechos de las personas menores de die-

ciocho (18) años de edad víctimas y testigos de delitos en el desarrollo del 
proceso, la autoridad judicial debe tener en cuenta los siguientes criterios:

a. A fin de determinar el interés de la persona menor de dieciocho (18) 
años de edad damnificado se escuchará en audiencia a aquel que 
esté en condiciones de formarse un juicio propio, garantizándole 
el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos 
que lo afecten. Se tendrán debidamente en cuenta las opiniones del 
niño, en función de su edad y su madurez.

b. Informar y orientar a las personas menores de dieciocho (18) años, 
a sus padres, tutores o responsables, sobre la finalidad de las 
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diligencias procesales, el resultado de las investigaciones, los dere-
chos que les asisten, así como la forma en la cual pueden ejercerlos 
y a ser acompañados por persona de su confianza.

c. Cuando proceda, se deben tomar medidas para excluir al público y a 
los medios de información de la sala de audiencia mientras el niño 
presta su testimonio.

d. Que no se revele su identidad ni la de sus familiares cuando impli-
que un peligro evidente o cuando así lo solicite.

art. 43. Declaración
Las declaraciones de personas menores de dieciocho (18) años de edad 

deben estar relacionadas con la investigación de delitos penales, y llevarse a 
cabo según el siguiente procedimiento:

a. En la etapa del debate la persona menor de dieciocho (18) años, 
sólo será entrevistada por un/a psicólogo/a especialista en niños, 
niñas y/o adolescentes designado/a por el tribunal que ordene la 
medida, no pudiendo en ningún caso ser interrogados en forma di-
recta por dicho tribunal o las partes.

b. El acto se llevará a cabo en un gabinete acondicionado con los im-
plementos adecuados a la edad y etapa evolutiva del menor.

c. En el plazo que el tribunal disponga, el profesional actuante elevara 
un informe detallado con las conclusiones a las que arribe.

d. Las alternativas del acto podrán ser seguidas desde el exterior del 
recinto a través de vidrio espejado, micrófono, equipo de video o 
cualquier otro medio técnico con que se cuente. El tribunal hará sa-
ber al profesional a cargo de la entrevista las inquietudes propues-
tas por las partes, así como las que surgieren durante el transcurso 
del acto, las que serán canalizadas teniendo en cuenta las caracte-
rísticas del hecho y el estado emocional de la víctima o testigo.

Cuando se trate de actos de reconocimiento de lugares y/o cosas, será 
acompañado/a por el profesional que designe el tribunal, no pudiendo en 
ningún caso estar presente el/la imputado/a.

TÍTULO VI
Investigación preparatoria
art. 44. acreditación de edad

Se acredita la edad por presentación de la partida de nacimiento, del 
Documento Nacional de Identidad, cualquier otra forma judicial o adminis-
trativa fehaciente en la cual consten los datos fíliatorios de la persona menor 
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de dieciocho (18) años de edad, y los de sus padres, tutores o responsables. 
Si no existe otra forma de acreditarla, se realizarán las pericias necesarias 
por funcionarios/as del servicio público designados/as a tal efecto, las cua-
les tienen un plazo improrrogable de seis (6) horas una vez notificado de la 
resolución que lo ordena.

art. 45. Declaración del imputado
La declaración sólo puede prestarse ante el/la representante del 

Ministerio Público Fiscal Penal a cargo de la investigación o el/la Juez/a 
Penal Juvenil, a pedido del/la imputado/a.

art 46. actos definitivos e irreproducibles. notificación
Antes de realizarse actos definitivos e irreproducibles, excepto los re-

gistros domiciliarios, deberán citarse a la Querella y a la Defensa si el/la 
imputado/a estuviese identificado/a. La incomparecencia de las partes de-
bidamente notificadas no impedirá la realización del acto, que tendrá valor 
para todos sus efectos.

En ningún caso se podrán realizar los actos precedentes sin la debida 
notificación, bajo pena de nulidad.

A pedido de la Defensa, el/la Juez/a podrá establecer las condiciones de 
realización del acto para asegurar el control de las partes sobre su producción.

art. 47. Duración
La investigación preparatoria deberá concluir dentro del término de no-

venta (90) días a partir de la intimación del hecho al/la imputado/a. Si ese tér-
mino resultare insuficiente, el/la Fiscal Penal Juvenil deberá solicitar prórroga 
al/la Juez/a Penal Juvenil, quien podrá acordarla hasta por sesenta (60) días 
más, según las causas de la demora y la naturaleza de la investigación.

En caso de flagrancia el plazo de la investigación preparatoria será redu-
cido a quince (15) días, prorrogables hasta por quince (15) días más en los 
mismos términos que en el párrafo anterior.

Si hubiere más de un/a (1) imputado/a el término correrá independien-
temente para cada uno de ellos.

El/la imputado/a podrá cuestionar las prórrogas ante el/la Juez/a, soli-
citando que se fije un plazo razonable para que se clausure la investigación 
preparatoria, que no podrá exceder los previstos precedentemente.

art. 48. citación del imputado. comparendo
Cuando se ordene la comparecencia del/la imputado/a se deberá notifi-

car a su defensor/a.
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TÍTULO VII
Medidas cautelares durante el proceso
art. 49. procedencia

Las medidas cautelares durante el proceso sólo pueden dictarse por so-
licitud del/la Fiscal Penal Juvenil, siempre que se constatare la plena exis-
tencia del hecho así como la de elementos de prueba que permitan fundar la 
probabilidad de participación responsable del/la imputado/a.

art. 50. prisión preventiva
Su carácter será excepcional y no podrá exceder un período de sesenta 

(60) días corridos. La libertad ambulatoria sólo podrá limitarse en caso de 
peligro de fuga o entorpecimiento del proceso.

La detención cautelar de una persona menor de dieciocho (18) años de 
edad sólo procederá cuando no apareciese suficiente la aplicación de otra 
medida menos grave y por el periodo mínimo necesario para evitar que eluda 
el juicio, siempre que el delito imputado prevea pena privativa de la libertad y 
el/la Juez/a Penal Juvenil estime prima facie, que no procederá condena de 
ejecución condicional.

La privación de libertad deberá cumplirse conforme a lo establecido en el 
artículo 28 y en el Título XIII “Control de las Medidas Privativas de la Libertad” 
de esta ley.

art. 51. Determinación de las medidas procedentes
Siempre que el peligro de fuga o de entorpecimiento de la investigación 

pueda ser evitado razonablemente por aplicación de otra medida menos 
gravosa para la persona menor de dieciocho (18) años de edad que la re-
querida por el/la Fiscal Penal Juvenil o la Querella, el/la Juez/a Penal Juvenil 
deberá imponerle alguna de las previstas en el Código Procesal Penal de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

art. 52. Duración
El/la Juez/a determinará el tiempo de su duración, que será el más breve 

posible, no pudiendo en ningún caso exceder de sesenta (60) días corridos, y 
de cumplimiento en un centro especializado.
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TÍTULO VIII
Vías alternativas de resolución del conflicto
art. 53. Formas

Las vías alternativas de resolución del conflicto son:
a. Mediación.
b. Remisión.

capítulo I
mediación
art. 54. régimen

Establécese el presente régimen de resolución alternativa de conflictos 
penales, para el caso que los supuestos autores de una infracción de tal ín-
dole resultaren ser personas menores de dieciocho (18) años punibles, que 
se instrumentarán en el procedimiento establecido en la presente ley.

art. 55. Finalidad
El Ministerio Público Fiscal utilizará dentro de los mecanismos de reso-

lución de conflictos, la mediación a los fines de pacificar el conflicto, procu-
rar la reconciliación entre las partes, posibilitar la reparación voluntaria del 
daño causado, evitar la revictimación, promover la autocomposición en un 
marco jurisdiccional y con pleno respeto de las garantías constitucionales, 
neutralizando a su vez, los perjuicios derivados del proceso penal.

art. 56. principios del procedimiento
El procedimiento de los mecanismos de resolución alternativa de 

conflictos penales, previsto en el presente capítulo, para menores de die-
ciocho (18) años, se regirá por los principios de voluntariedad, confiden-
cialidad, celeridad, informalidad, gratuidad y neutralidad o imparcialidad 
de los mediadores.

art. 57. casos en los que procede
La Oficina de Resolución Alternativa de Conflictos que se establezca al 

efecto, deberá tomar intervención en cada caso en que en el proceso se tra-
ten causas penales en las cuales intervengan las personas comprendidas en 
el texto del artículo 54.
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No procederá la mediación cuando se trate de causas dolosas relativas a 
los delitos previstos en el Libro II del Código Penal Título I (Capítulo I - Delitos 
contra la vida) y Título III (Delitos contra la Integridad Sexual), y en los casos 
de las Lesiones establecidas en el Artículo 91 del Código Penal, cuando se 
efectuaren dentro de un grupo familiar conviviente, aunque estuvieren cons-
tituidos por uniones de hecho –artículo 8 de la Ley Nacional N° 24417 de 
Protección contra la Violencia Familiar–.

No se admitirá una nueva mediación penal respecto de quien hubiese 
incumplido un acuerdo en trámite anterior, o no haya transcurrido un mínimo 
de dos (2) años de la firma de un acuerdo de resolución alternativa de con-
flicto penal en otra investigación.

art. 58. procedimiento. inicio
El procedimiento de resolución alternativa de conflicto deberá ser re-

querido por el/la Fiscal Penal Juvenil que intervenga en el proceso, de oficio 
o a solicitud de la persona imputada de una infracción penal, o sus padres, 
tutores o responsables, así como su Defensor/a y/o la víctima. Este régimen 
será aplicable hasta el inicio del debate.

art. 59. remisión
El/la Fiscal Penal Juvenil remitirá la solicitud a la Oficina de Resolución 

Alternativa de Conflictos, previo informe de los alcances y efectos del insti-
tuto a las partes del proceso.

Asimismo deberá solicitar el expreso consentimiento de la víctima, para 
dar curso a la solicitud de la remisión.

art. 60. citaciones
La Oficina de Resolución Alternativa de Conflictos deberá citar a las par-

tes, invitándolas a una primera reunión, mediante cualquier medio fehacien-
te, debiéndoles hacer saber el carácter voluntario del trámite.

En caso de incomparecencia de alguna de las partes, la Oficina invitará a 
concurrir a una segunda reunión, en los mismos términos.

art. 61. incomparecencia
En caso que alguna o todas las partes no concurran a las reuniones fija-

das, o de hacerlo, manifiesten su desistimiento al presente procedimiento, 
el trámite se dará por concluido, labrándose un acta, en la que constará las 
circunstancias de las notificaciones y la presencia de la parte que haya con-
currido, remitiéndose la misma al/la Fiscal Penal Juvenil correspondiente a 
fin de que continúe el trámite de la investigación preparatoria.
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art. 62. representación de las partes
El/la imputado/a asistirá a las reuniones personalmente, en las que de-

berá ser acompañado obligatoriamente por sus padres, tutores o responsa-
bles, y será obligatoria la presencia de su Defensor/a.

La víctima deberá asistir personalmente, y en caso de ser menor de die-
ciocho (18) años deberá ser acompañado obligatoriamente por sus padres, 
tutores o responsables, no pudiendo hacerlo mediante apoderado. En caso 
de requerirlo se le asignará asistencia letrada gratuita.

Ambas partes tendrán derecho a entrevistarse con sus respectivos abo-
gados antes de comenzar las reuniones establecidas en el artículo 64.

art. 63. informe del registro de resolución alternativa de conflictos
Previo al comienzo de las reuniones entre las partes, el/la mediador/a a 

cargo de la resolución del conflicto deberá requerir a la Oficina de Mediación, 
un informe acerca de los trámites de resolución alternativa de conflictos en 
los que participe o haya participado una persona menor de dieciocho (18) 
años imputada.

En los casos en que existan en curso otros trámites de resolución al-
ternativa de conflicto en que intervengan ambas partes, podrán unificarse, 
cuando ello no perjudique la posibilidad de arribar a un acuerdo.

art. 64. De las reuniones
Las reuniones con las partes podrán ser privadas o conjuntas. Las mis-

mas se realizarán en dependencias de las Oficina de Resolución Alternativa 
de Conflictos pudiendo realizarse en otros ámbitos destinados a tal fin por la 
Oficina de Resolución Alternativa de Conflictos.

Será obligatoria la notificación de las audiencias al/la defensor/a parti-
cular u oficial, según corresponda.

art. 65. acuerdo de confidencialidad
Al inicio de la primera reunión el/la mediador/a a cargo del trámite deberá 

informar a las partes detalladamente el procedimiento que se llevará a cabo 
y la voluntariedad del mismo. De contar con el consentimiento de las partes 
y previo a abordar el conflicto, se suscribirá un convenio de confidencialidad.

art. 66. sustanciación de las sesiones
Durante las reuniones el/la mediador/a interviniente tendrá amplias fa-

cultades para sesionar, cuidando de no favorecer con su conducta a una de 
las partes y de no violar el deber de confidencialidad. Las mismas se sustan-



679

JUSTICIA JUVENIL: COMPILACIóN NORMATIVA

ciaran de manera informal y oralmente; se labrarán actas de las entrevistas, 
rubricadas por los intervinientes y el/la mediador/a.

En las actas solo constarán cuestiones formales.

art. 67. intervención del equipo técnico
Siempre será requerida la intervención de los integrantes del equipo téc-

nico interdisciplinario.

art. 68. acuerdo
En caso de arribarse a un acuerdo en el que ambas partes encuentren 

satisfechos sus intereses, se labrará un acta, en la que se dejará constancia 
de los alcances del mismo, número de investigación preparatoria que diera 
origen a la misma, de las firmas de la persona menores de dieciocho (18) 
años imputadas, sus padres, tutores o responsables, Asesor/a tutelar, repre-
sentantes legales, así como de la otra parte, de los letrados patrocinantes y 
del/de la mediador/a interviniente.

Asimismo se dejará constancia que el alcance del acuerdo no implicará la 
asunción de culpabilidad para los reclamos pecuniarios, salvo pacto expreso 
en contrario. No podrá dejarse constancia de manifestaciones de las partes.

En caso de no arribarse a un acuerdo, se labrará un acta con copia para 
las partes y otra para incorporar al proceso de investigación preparatoria. 
Tal circunstancia no constituirá antecedente alguno para el/la imputado/a.

art. 69. comunicación
En el plazo de diez (10) días de firmado el acuerdo o de concluir el trámi-

te por no arribar al mismo, el/la mediador/a interviniente deberá notificarlo 
al Agente Fiscal que haya intervenido, en la investigación preparatoria, así 
como a la Oficina de Resolución Alternativa de Conflictos, debiéndose acom-
pañar copia del acta respectiva.

art. 70. plazo
El plazo para el procedimiento será de sesenta (60) días corridos a con-

tar desde la primera reunión realizada. Dicho plazo podrá ser prorrogado por 
treinta (30) días más, mediante acuerdo entre las partes.

art. 71. efectos sobre el proceso
En aquellos acuerdos en que las partes hayan dado enteramente por sa-

tisfechas sus pretensiones, el/la Fiscal Penal Juvenil mediante despacho sim-
ple, procederá al archivo definitivo de las actuaciones, no pudiendo promover 
nuevamente la acción por ese hecho. Para los casos en que se pacte alguna 
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obligación para las partes, la investigación preparatoria se archivará sujeta a 
condiciones en la sede de la Oficina de Resolución Alternativa de Conflictos a 
fin de que constate el cumplimiento o incumplimiento de las mismas.

Verificado el cumplimiento, se remitirán las actuaciones al/la Fiscal 
Penal Juvenil, quien procederá de la manera enunciada en el párrafo primero. 
En caso de comprobarse el incumplimiento de aquellas en el plazo acordado, 
se dejará constancia de dicha circunstancia, procediéndose al desarchivo del 
proceso ya la continuación de su trámite.

art. 72. seguimiento
En los casos en los que se arribe a un acuerdo, la Oficina de Resolución 

Alternativa de Conflictos dispondrá el control y seguimiento de lo pactado, 
debiendo para ello solicitar la colaboración del equipo técnico interdiscipli-
nario, la que no revestirá el carácter de obligatoria.

art. 73. registro único de resoluciones alternativas de conflictos
En el ámbito de la Oficina de Mediación se creará un Registro Único de 

Resoluciones Alternativas de Conflictos, donde deberán registrarse todos 
aquellos trámites iniciados, debiendo constar partes intervinientes, y núme-
ro del proceso juvenil que diera origen al mismo y el arribo o no a un acuerdo 
entre las partes.

art. 74. secreto profesional
Los/as funcionarios/as entrevistadores actuarán bajo secreto profesio-

nal, por lo cual no podrán revelar ningún hecho a cuyo conocimiento hubie-
ran accedido durante o en ocasión de su participación en este proceso, ni 
podrán ser citados a juicio por ninguna de las partes.

capítulo II
remisión
art. 75. procedencia

La persona menor de dieciocho (18) años de edad sometida a proceso 
podrá por sí, o a través del/la Defensor/a requerir que se examine la posibi-
lidad de no continuar el proceso, tomando en cuenta la gravedad del delito, 
con base en el grado de responsabilidad, en el daño causado y en la repara-
ción del mismo. También procederá a pedido del/la Fiscal Penal Juvenil. El/la 
Juez/a Penal Juvenil puede actuar de oficio.
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Si el/la Juez/a considera admisible el pedido convocará a las partes a una 
audiencia común y previo acuerdo con el/la imputado/a y la víctima, podrá re-
solver remitir a la persona menor de dieciocho (18) años de edad a programas 
comunitarios, con el apoyo de su familia y bajo el control de la institución que 
los realice, extinguiendo la acción. El auto que decide la remisión será apelable 
por aquellos que hubieren manifestado su oposición en la audiencia.

No procederá la remisión cuando se trate de causas relacionadas con 
causas dolosas relativas a los delitos previstos en el Libro II del Código 
Penal Título I (Capítulo I - Delitos contra la vida) y Título III (Delitos contra la 
Integridad Sexual), y en los casos de las Lesiones establecidas en el artículo 
91 del Código Penal, cuando se efectuaren dentro de un grupo familiar con-
viviente, aunque estuvieren constituidos por uniones de hecho.

TÍTULO IX
Suspensión del proceso a prueba
art. 76. suspensión del proceso

A pedido del/la imputado/a, del/la Defensor/a o del/la Asesor/a tutelar, 
se podrá proponer la suspensión del proceso a prueba fundadamente. La 
suspensión también podrá disponerse aún en aquellos casos en que el delito 
imputado sea susceptible de sanción con pena privativa de libertad en centro 
especializado, teniendo en miras el principio del interés superior, su reinser-
ción social, su protección integral y con la finalidad de mantener y fortalecer 
sus vínculos familiares y comunitarios.

El tribunal convocará a una audiencia oral con citación al peticionario, 
al Fiscal Penal Juvenil, al Asesor/a Tutelar, a la víctima, y al Querellante si 
lo hubiere.

Luego de escuchar a las partes resolverá si concede la suspensión de la 
persecución penal, con las condiciones de cumplimiento que estime corres-
pondientes, o la deniega.

La oposición del Fiscal Penal Juvenil, fundamentada en razones de po-
lítica criminal o en la necesidad de que el caso se resuelva en juicio, será 
vinculante para el tribunal.

Contra la decisión no habrá recurso alguno.
Cumplidas las condiciones impuestas, el/la Juez/a, previa vista al Fiscal 

Penal Juvenil, dictará el archivo definitivo de la causa, no pudiendo promover 
nuevamente la acción por ese hecho. En caso de incumplimiento dispondrá la 
continuación del proceso o la prórroga de la suspensión, según corresponda.
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art. 77. pautas para la determinación de las condiciones de cumplimiento
Se privilegiarán aquellas cuya finalidad comprenda su salud, educación, 

aptitud laboral, así como el mantenimiento y fortalecimiento de sus vínculos 
familiares y comunitarios.

TÍTULO X
Debate
art. 78. Debate

Además de las propias del juicio común, durante el debate se observarán 
las siguientes normas:

a. El debate se realizará a puerta cerrada, y a la audiencia sólo po-
drán asistir el/la Fiscal Penal Juvenil, su Defensor/a, el/la Asesor/a 
tutelar, los padres, tutores o responsables del niño o adolescente 
imputado/a y víctima, y las personas que tuvieren legítimo interés 
en presenciarlo.

b. No es admisible la omisión de prueba.
c. Será parte legítima para manifestar oposiciones la Defensa y la 

Asesoría Tutelar. No se hará lugar a las preguntas capciosas, suges-
tivas de opinión, conclusivas, impertinentes, repetitivas, confusas, 
vagas, ambiguas y las compuestas.

TÍTULO XI
Juicio de cesura
art. 79. audiencia

Cumplidos los requisitos establecidos por la legislación vigente, el/la 
Juez/a o Tribunal Juvenil, señalará audiencia con intervención del/la Fiscal 
Penal Juvenil, el/la Defensor/a, la persona declarada penalmente responsa-
ble, sus padres, tutores o responsables, y el/la representante de la Asesoría 
Tutelar, quienes tras la lectura de los informes producidos, se expedirán se-
paradamente en ese orden.

Concluidas las intervenciones, el Tribunal o Juez/a Penal Juvenil, en su 
caso resolverá si corresponde condenar, absolver o aplicar pena reduciéndo-
la en la forma prevista para la tentativa.
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TÍTULO XII
Recursos
art. 80. recursos

Procederán los recursos previstos en el Código Procesal Penal de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

TÍTULO XIII
Control de las medidas privativas de libertad
art. 81. Definición

Se entiende por medida privativa de la libertad, toda forma de detención 
o encarcelamiento, así como el internamiento en un establecimiento público 
o privado del que no se permita salir al niño, niña o adolescente por su propia 
voluntad, por orden de cualquier autoridad judicial.

art. 82. Derechos durante la ejecución de la medida
a. A recibir información sobre:

1. Sus derechos, en relación a las personas o funcionarios que lo 
tuvieren bajo su responsabilidad.
2. Las medidas y las etapas previstas para su cumplimiento.
3. El régimen interno de la institución o establecimiento en el cual 
se la resguarde, especialmente las medidas disciplinarias que pue-
dan serle aplicadas.

b. A recibir los servicios de salud, sociales y educativos adecuados a 
su edad y condiciones, y a que se proporcionen por personas con la 
formación profesional requerida.

c. A comunicarse reservadamente con su Defensor/a, el/la Asesor/a 
Tutelar, el/la Fiscal Penal Juvenil y el/la Juez/a de Ejecución 
Penal Juvenil.

d. A presentar peticiones ante cualquier autoridad y a que se le garan-
tice la respuesta, y especialmente a promover incidentes y a apelar 
las medidas disciplinarias aplicadas ante el/la Juez/a de Ejecución 
Penal Juvenil.

e. A comunicarse libremente con sus padres, tutores o responsables, 
y a mantener correspondencia por cualquier medio.

f. A que se le mantenga separado de los infractores mayores de die-
ciocho (18) años de edad.
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g. A que su familia sea informada sobre los derechos que a ella le co-
rresponden, y respecto de la situación y los derechos de la persona 
privada de la libertad.

h. A no ser trasladado arbitrariamente del centro en el que cumpla la 
medida de privación de libertad; el traslado sólo podrá realizarse 
por orden escrita del/la Juez/a competente.

i. A no ser incomunicado en ningún caso, ni sometido a régimen de 
aislamiento, ni a la imposición de penas corporales.

j. A que se le tramite la debida documentación identificatoria.
k. A ser ingresado solamente con orden previa y escrita de autoridad 

judicial competente.
l. A que existan separaciones respecto de la edad, sexo y según la 

privación de libertad sea provisional o definitiva.

art. 83. centros especializados
Son establecimientos destinados al alojamiento de las personas sujetos 

de esta ley, que cumplen como mínimo con las Reglas de Naciones Unidas 
para la Protección de los Menores privados de libertad (Res. 45/113).

art. 84. privación de libertad en centro especializado
La privación de libertad en centro especializado consistirá en el aloja-

miento en un establecimiento creado a tal efecto para el cumplimiento de 
los fines de la presente ley.

La cantidad de personas alojadas deberá ser reducida, a fin de que el 
tratamiento pueda aplicarse con carácter individual.

art. 85. Funcionamiento de los centros especializados
Los centros especializados, deben funcionar en locales adecuados, con 

personal capacitado en el área social, pedagógica y legal.
La escolarización, la capacitación profesional y la recreación, son obligato-

rias en dichos centros, donde también se prestará especial atención al grupo 
familiar de la persona menor privada de la libertad, con el objeto de conservar 
y fomentar los vínculos familiares y su reinserción a su familia y a la sociedad.

Los centros especializados para el cumplimiento de la pena privativa 
de libertad deben contar con un grupo interdisciplinario de profesionales 
especializados.

La dirección de estos centros será desempeñada por personal especia-
lizado y capacitado. En ningún caso podrá estar a cargo de personal policial, 
penitenciario o de las fuerzas de seguridad.
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Los centros deberán contar con los recursos necesarios para garantizar 
las necesidades de los niños, niñas y adolescentes.

art. 86. reglamento interno
Cada centro especializado contará con un reglamento interno, el que 

debe respetar los derechos y garantías reconocidas en esta ley, y contemplar 
como mínimo los siguientes aspectos:

a. Un régimen que determine taxativamente los derechos y deberes de 
las personas alojadas en dichos centros.

b. Reglamentación taxativa de las sanciones que puedan ser impues-
tas durante el tiempo de alojamiento. En ningún caso se pueden 
aplicar medidas disciplinarias inhumanas o degradantes, incluidos 
los castigos corporales, el encierro en celdas oscuras y el aisla-
miento, y está prohibida la reducción de alimentos, la denegación 
del contacto con los familiares, las sanciones colectivas, y no se les 
debe sancionar más de una vez por la misma infracción disciplina-
ria. Se limita la utilización de medios coercitivos y de fuerza física, 
sólo a los casos necesarios.

c. Regulación del procedimiento a seguir, para la imposición de las 
sanciones disciplinarias.

d. Determinación de los mecanismos que permitan el cumplimiento 
eficaz de los derechos de las personas alojadas.

e. Establecimiento de programas educativos, de capacitación, labora-
les, de salud, culturales, religiosos y de recreación.

Al ingreso deben recibir copia del Reglamento Interno y un folleto que 
explique de modo claro y sencillo sus derechos y obligaciones. En caso de 
no saber leer, se les comunicará la información de manera comprensible; se 
deberá dejar constancia en el expediente personal de su entrega o de que se 
le ha brindado esta información.

art. 87. registro
Los centros especializados de privación de libertad deberán contar con 

un Libro de Registro foliado, sellado y autorizado por la autoridad de quien 
dependa el centro especializado; puede adaptarse otro sistema de registro 
siempre que este garantice el control de ingreso.

En el libro se deberá consignar respecto de cada una de las personas 
ingresadas la siguiente información:

a. Datos personales;
b. Día y hora de ingreso, así como la del traslado o salida del centro;
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c. El motivo de su alojamiento en dicho centro especializado, y la au-
toridad que lo ordena;

d. Detalles de la notificación de cada ingreso, traslado, liberación y 
entrega de la persona privada de la libertad a los padres, tutores o 
responsables de él.

art. 88. expediente personal
En los centros especializados de privación de libertad se lleva un ex-

pediente personal de cada persona alojada, en el que además de las datos 
señalados en el registro, se consignarán los datos de la resolución que im-
ponga la medida y los relacionados a la ejecución de la misma, los informes 
médicos, las actuaciones judiciales y disciplinarias.

Los expedientes son confidenciales.

art. 89. examen médico
Deberá ser examinado por un médico, inmediatamente después de su 

ingreso en un centro especializado de privación de libertad, con el objeto de 
comprobar malos tratos anteriores y verificar cualquier estado físico o men-
tal que requiera tratamiento.

art. 90. vigilancia y control
La vigilancia y control en la ejecución de las medidas señaladas en la 

presente ley, es ejercida por la autoridad judicial competente, quien tiene las 
atribuciones siguientes:

a. Vigilar que no se vulneren los derechos de la persona privada de su 
libertad durante el tiempo de permanencia.

b. Vigilar que las medidas de privación de libertad provisoria o definitiva 
se cumplan de acuerdo a lo dispuesto en la resolución que las ordena.

c. Revisarlas para modificarlas o sustituirlas cuando no cumplan con los 
objetivos por las que fueron impuestas, o por ser contrarias al proceso 
de inserción social y comunitaria de la persona privada de la libertad.
En caso de que la persona menor de dieciocho (18) años no cumplie-
re con las condiciones que se fijen al revisar o sustituir las medidas 
señaladas, el/la Juez/a podrá disponer nuevamente su internación.
Se garantiza la revisión de esa decisión por una instancia judicial 
superior. La reinternación no obstará a que se evalúe y otorgue una 
nueva sustitución de la medida.

d. Decretar la cesación de la medida privativa de libertad.
e. Las demás que establezcan esta y otras leyes.
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La autoridad judicial competente puede solicitar la colaboración a per-
sonas físicas o jurídicas, o entidades públicas o privadas para lograr la aten-
ción apropiada de la persona privada de la libertad.

art. 91. requerimiento
Cuando a una persona privada de la libertad se le vulneren sus derechos 

por omisión del funcionario, en el cumplimiento de sus funciones o debe-
res, la autoridad judicial competente le ordenará que cumpla o subsane la 
omisión, y si no cumpliere en el plazo o forma que se le señale, le aplicará la 
sanción que corresponda, sin perjuicio de otras acciones a que hubiere lugar.

CLÁUSULA TRANSITORIA. Hasta tanto sean creados los juzgados, fiscalías 
y defensorías con competencia especifica en materia penal juvenil, serán 
competentes los actuales integrantes del Poder Judicial y del Ministerio 
Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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leY n° 13298
promoción Y protección inteGral 
De los DerecHos De los niÑos

Sanción: 29/12/2004
Promulgación: 14/01/2005
Publicación: BOPBA N° 25090 del 27/01/2005

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia De Buenos Aires, san-
cionan con fuerza de Ley

TÍTULO I
Principios generales

capítulo único 
objeto y finalidad
art. 1

La presente Ley tiene por objeto la promoción y protección integral de 
los derechos de los niños, garantizando el ejercicio y disfrute pleno, efectivo 
y permanente de los derechos y garantías reconocidos en el ordenamiento 
legal vigente, y demás Leyes que en su consecuencia se dicten.

art. 2
Quedan comprendidas en esta Ley las personas desde su concepción 

hasta alcanzar los 18 años de edad, conforme lo determina la Convención 
sobre los Derechos del Niño.

Cuando se menciona a los niños quedan comprendidos, en todos los ca-
sos, las niñas, las adolescentes y los adolescentes.

art. 3
La política respecto de todos los niños tendrá como objetivo principal su 

contención en el núcleo familiar, a través de la implementación de planes y 
programas de prevención, asistencia e inserción social.
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art. 4
Se entiende por interés superior del niño la máxima satisfacción integral 

y simultánea de sus derechos en un marco de libertad, respeto y dignidad, 
para lograr el desenvolvimiento de sus potencialidades, y el despliegue inte-
gral y armónico de su personalidad.

Para determinar el interés superior del niño, en una situación concreta, 
se debe apreciar:

a. La condición específica de los niños como sujetos de derecho.
b. La opinión de los niños de acuerdo a su desarrollo psicofísico.
c. La necesidad de equilibrio entre los derechos y garantías de los ni-

ños, y sus deberes.
d. La necesidad de equilibrio entre los derechos y garantías de los ni-

ños, y las exigencias de una sociedad justa y democrática.
En aplicación del principio del interés superior del niño, cuando exista 

conflicto entre los derechos e intereses de todos los niños, frente a otros 
derechos e intereses igualmente legítimos, prevalecerán los primeros.

art. 5
La Provincia promueve la remoción de los obstáculos de cualquier orden 

que, limitando de hecho la igualdad y la libertad, impidan o entorpezcan el 
pleno desarrollo de los niños y su efectiva participación en la comunidad.

art. 6
Es deber del Estado para con los niños, asegurar con absoluta prioridad 

la realización de sus derechos sin discriminación alguna.

art. 7
La garantía de prioridad a cargo del Estado comprende:
Protección y auxilio a la familia y comunidad de origen en el ejercicio de los 

deberes y derechos con relación a los niños.
Asignación privilegiada de recursos públicos en las áreas relacionadas con 

la promoción y protección de la niñez.
Preferencia en la formulación y ejecución de las políticas sociales públicas.
Preferencia de atención en los servicios esenciales.
Promoción de la formación de redes sociales que contribuyan a optimizar 

los recursos existentes.
Prevalencia en la exigibilidad de su protección jurídica, cuando sus dere-

chos colisionen con intereses de los mayores de edad, o de las personas pú-
blicas o privadas.
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art. 8
El Estado garantiza los medios para facilitar la búsqueda e identificación 

de niños a quienes les hubiera sido suprimida o alterada su identidad, asegu-
rando el funcionamiento de los organismos estatales que realicen pruebas 
para determinar la filiación, y de los organismos encargados de resguardar 
dicha información.

art. 9
La ausencia o carencia de recursos materiales del padre, madre, tutor o 

guardador, sea circunstancial, transitoria o permanente, no constituye causa 
para la exclusión del niño de su grupo familiar, o su institucionalización.

art. 10
Se consideran principios interpretativos de la presente Ley, las Reglas 

Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de Justicia de 
Menores (Reglas de Beijing) Resolución Nro. 40/33 de la Asamblea General; 
las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores pri-
vados de libertad, Resolución Nro. 45/113 de la Asamblea General, y las 
Directrices de Naciones Unidas para la prevención de la Delincuencia Juvenil 
(Directrices del RIAD), Resolución 45/112.

art. 11
Los derechos y garantías de todos los niños consagrados en esta Ley son 

de carácter enunciativo. Se les reconocen, por lo tanto, todos los derechos 
y garantías inherentes a la persona humana, aun cuando no se establezcan 
expresamente en esta Ley.

art. 12
Los derechos y garantías de todos los niños reconocidos y consagrados 

en esta Ley, son inherentes a la persona humana, en consecuencia son:
a. De orden público;
b. Irrenunciables;
c. Interdependientes entre sí;
d. Indivisibles.

art. 13
Los derechos y garantías de todos los niños, reconocidos y consagrados 

en esta Ley, sólo podrán ser limitados o restringidos mediante Ley, de forma 
compatible con su naturaleza, los principios de una sociedad democrática, y 
para la protección de los derechos de las demás personas.
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TÍTULO II

capítulo I
del sistema de promoción y protección integral 
de derechos
art. 14

El Sistema de Promoción y Protección Integral de los Derechos de los 
Niños es un conjunto de organismos, entidades y servicios que formulan, 
coordinan, orientan, supervisan, ejecutan y controlan las políticas, progra-
mas y acciones, en el ámbito provincial y municipal, destinados a promover, 
prevenir, asistir, proteger, resguardar y restablecer los derechos de los niños, 
así como establecer los medios a través de los cuales se asegure el efectivo 
goce de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, 
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Convención sobre los 
Derechos del Niño, y demás tratados de Derechos Humanos ratificados por 
el Estado Argentino.

El Sistema funciona a través de acciones intersectoriales desarrolladas 
por entes del sector público, de carácter central o desconcentrado, y por en-
tes del sector privado.

Para el logro de sus objetivos el sistema de promoción y protección in-
tegral de los derechos de los niños debe contar con los siguientes medios:

Políticas y programas de promoción y protección de derechos;
a. Organismos administrativos y judiciales;
b. Recursos económicos;
c. Procedimiento;
d. Medidas de protección de derechos.

art. 15
Las políticas de promoción y protección integral de derechos de todos 

los niños, son el conjunto de orientaciones y directrices de carácter público 
dictadas por los órganos competentes, a fin de guiar las acciones dirigidas a 
asegurar los derechos y garantías de los niños.

Las políticas de promoción y protección integral de derechos de todos 
los niños se implementarán mediante una concertación de acciones de la 
Provincia, los municipios y las organizaciones de atención a la niñez, tendientes 
a lograr la vigencia y el disfrute pleno de los derechos y garantías de los niños.
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A tal fin se invita a los municipios a promover la desconcentración de 
las acciones de promoción, protección y restablecimiento de derechos en el 
ámbito municipal, con participación activa de las organizaciones no guber-
namentales de atención a la niñez.

capítulo II
de los órganos administrativos
art. 16

El Poder Ejecutivo designará a la Autoridad de Aplicación del Sistema de 
Promoción y Protección de los derechos del niño, que tendrá a su cargo el 
diseño, instrumentación, ejecución y control de políticas dirigidas a la niñez.

La Autoridad de Aplicación deberá:
1. Diseñar los programas y servicios requeridos para implementar la 

política de promoción y protección de derechos del niño.
2. Ejecutar y/o desconcentrar la ejecución de los programas, planes y 

servicios de protección de los derechos en los municipios que ad-
hieran mediante convenio.

3. Implementar estudios e investigaciones que permitan contar con 
información actualizada acerca de la problemática de la niñez y fa-
milia de la Provincia de Buenos Aires. Con ese fin estará autorizado 
a suscribir convenios y ejecutar actividades con otros organismos 
e instituciones públicas y privadas en el orden municipal, provincial, 
nacional e internacional, para el conocimiento de los indicadores 
sociales de los que surjan urgencias y prioridades para la concre-
ción de soluciones adecuadas. En particular, podrá coordinar con 
Universidades e instituciones académicas acciones de investi-
gación, planificación y capacitación, y centralizará la información 
acerca de la niñez y su familia de la Provincia de Buenos Aires.

4. Diseñar y aplicar un sistema de evaluación de la gestión de los pro-
gramas y acciones que se ejecuten.

5. Implementar un Registro Unificado de todos los destinatarios que 
sean atendidos por el Estado Provincial, los municipios y las orga-
nizaciones no gubernamentales en el territorio provincial. Dicho 
Registro contendrá todas las acciones realizadas con cada niño y 
su familia, y servirá de base de datos para la planificación y segui-
miento de las intervenciones que sean requeridas de cada instancia 
gubernamental y comunitaria.
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6. Crear el Registro Único de Entidades no gubernamentales dedica-
das a la prevención, asistencia, atención, protección y restableci-
miento de los derechos de los niños.

7. Promover la formación de organizaciones comunitarias que favo-
rezcan la integración social, la solidaridad y el compromiso social 
en la protección de la familia, así como en el respeto y protección de 
los derechos de los niños, orientándolas y asesorándolas por sí o a 
través de las municipalidades.

8. Desarrollar tareas de capacitación y formación permanente dirigi-
das a profesionales, técnicos y empleados del Estado Provincial y 
de los municipios, de las áreas relacionadas con la niñez, como así 
también del personal y directivos de organizaciones no guberna-
mentales inscriptas en el Registro a que se refiere el articulo 25 de 
la presente.

9. Fijar las pautas de funcionamiento y de supervisión de los estable-
cimientos y/o instituciones públicos y/o privados y/o personas fí-
sicas que realicen acciones de prevención, asistencia, protección y 
restablecimiento de los derechos de los niños.

10. Atender y controlar el estado y condiciones de detención del niño en 
conflicto con la Ley penal en territorio provincial que se encontraran 
alojados en establecimientos de su dependencia

11. Implementar programas de conocimiento y difusión de derechos.
12. Crear, establecer y sostener delegaciones u otros mecanismos de 

desconcentración apropiados para el cumplimiento de sus fines.
13. Queda autorizada, en las condiciones que establezca la reglamenta-

ción, a efectuar préstamos o comodatos de inmuebles y entrega de 
materiales, insumos, semovientes o máquinas para el desarrollo de 
emprendimientos productivos o de servicios a niños en el marco de los 
objetivos de la presente Ley, a través de sus representantes legales.

El producto de los emprendimientos se imputará a la implementación 
del peculio de los niños.

art. 17
Para atender los fines de la presente Ley, la Autoridad de Aplicación ten-

drá a su cargo la ejecución de una partida específica, representada por un 
porcentaje del Presupuesto General de la Provincia de carácter intangible.
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servicios locales de protección de derechos
art. 18

En cada municipio la Autoridad de Aplicación debe establecer órga-
nos desconcentrados denominados Servicios Locales de Protección de 
Derechos. Serán unidades técnico operativas con una o más sedes, desem-
peñando las funciones de facilitar que el niño que tenga amenazados o vio-
lados sus derechos, pueda acceder a los programas y planes disponibles en 
su comunidad. En los casos en que la problemática presentada admita una 
solución rápida, y que se pueda efectivizar con recursos propios, la ayuda se 
podrá efectuar en forma directa.

Les corresponderá a estos servicios buscar la alternativa que evite la se-
paración del niño de su familia o de las personas encargadas de su cuidado 
personal, aportando directamente las soluciones apropiadas para superar la 
situación que amenaza con provocar la separación.

art.  19
(Texto según Ley 14537) Los Servicios Locales de Protección de los de-

rechos del niño tendrán las siguientes funciones:
1. Ejecutar los programas, planes, servicios y toda otra acción que tienda 

a prevenir, asistir, proteger, y/o restablecer los derechos del niño.
2. Recibir denuncias e intervenir de oficio ante el conocimiento de la po-

sible existencia de violación o amenaza en el ejercicio de los derechos 
del niño.

3. Propiciar y ejecutar alternativas tendientes a evitar la separación del 
niño de su familia y/o guardadores y/o de quien tenga a su cargo su 
cuidado o atención, teniendo como mira el interés superior del niño.

4. Participar activamente en los procesos de declaración de la situación 
de adoptabilidad y de adopción, y colaborar en el trámite de guarda con 
fines de adopción, con los alcances establecidos en la Ley respectiva.

art.  20
Los Servicios Locales de Protección de derechos contarán con un equi-

po técnico – profesional con especialización en la temática, integrado como 
mínimo por:

1. Un (1) psicólogo
2. Un (1) abogado
3. Un (1) trabajador social
4. Un (1) médico
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La selección de los aspirantes debe realizarse mediante concurso de 
antecedentes y oposición. Los aspirantes deberán acreditar como mínimo 
tres años de ejercicio profesional, y experiencia en tareas relacionadas con 
la familia y los niños.

Se deberá garantizar la atención durante las 24 horas.

art. 21
La Autoridad de Aplicación debe proceder al dictado de la reglamenta-

ción para el funcionamiento de los Servicios de Protección de Derechos en el 
ámbito de la Provincia.

art. 22
La Autoridad de Aplicación podrá disponer la desconcentración de sus fun-

ciones en los municipios, mediante la celebración de convenio suscripto con el 
Intendente Municipal, que entrará en vigencia una vez ratificado por Ordenanza.

(Segundo Párrafo DEROGADO por el artículo 101 de la Ley 13634) Los 
Municipios asumirán las obligaciones estatuidas por la presente Ley en 
forma gradual en la medida que se le asignen los recursos económicos y 
financieros provenientes de las distintas áreas de gobierno. Los recursos 
económicos, materiales y humanos que se le asignarán a cada municipio, se 
determinarán al suscribir el convenio.

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación 
N° 66/05 de la presente Ley.

comisión de coordinación y optimización de 
recursos
art. 23

Créase una Comisión Interministerial para la Promoción y Protección de 
los Derechos del Niño, la que tendrá como misión la coordinación de las políti-
cas y optimización de los recursos del Estado provincial, para asegurar el goce 
pleno de los derechos del niño, que funcionará a convocatoria del Presidente.

La Comisión Interministerial para la Promoción y Protección de los 
Derechos del Niño estará presidida por la Autoridad de Aplicación, e integra-
da por los Ministerios de Desarrollo Humano, Gobierno, Justicia, Seguridad, 
Producción, Salud, Trabajo, Dirección General de Cultura y Educación, así 
como las Secretarías de Derechos Humanos y de Deportes y Turismo.

Los titulares de las jurisdicciones que se mencionan precedentemente, 
podrán delegar su participación en los funcionarios de las respectivas áreas 
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del niño, o de las que se correspondan por su temática, con rango no inferior 
a Subsecretario.

observatorio social
art. 24

La Autoridad de Aplicación convocará a la formación de un cuerpo in-
tegrado por representantes de la sociedad civil, la Iglesia Católica y otras 
Iglesias que cuenten con instituciones de promoción y protección de la niñez 
y la familia. Sus miembros se desempeñarán “Ad honorem”.

El Observatorio Social tiene como función el monitoreo y evaluación de 
los programas y acciones de la promoción y protección de los derechos del 
niño, y especialmente:

a. Con relación a la evaluación de los indicadores para garantizar el efec-
tivo cumplimiento de los derechos reconocidos en la presente Ley.

b. Con relación a los programas que asignen financiamiento para servi-
cios de atención directa a los niños, respecto de su implementación y 
resultados.

c. Mediante la propuesta de modificaciones y nuevas medidas para una 
mejor efectivización de las políticas públicas de la niñez.

d. El Observatorio Social presentará un informe trimestral sobre el segui-
miento y control de las políticas públicas.

del registro de organizaciones
art. 25

Créase el Registro de Organizaciones de la Sociedad Civil con personería 
jurídica, que tengan como objeto el trabajo o desarrollo de actividades sobre 
temáticas y cuestiones de cualquier naturaleza vinculadas directa o indirec-
tamente a los derechos de los niños.

art. 26
La inscripción en el Registro es condición ineludible para la celebración 

de convenios con la Autoridad de Aplicación, o municipios en los cuales se 
hubieran desconcentrado funciones.

art. 27
Las organizaciones al momento de su inscripción deberán acompañar 

copia de los estatutos, nómina de los directivos que la integran, detalle de la 
infraestructura que poseen, y antecedentes de capacitación de los recursos 
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humanos que la integran. La reglamentación determinará la periodicidad de 
las actualizaciones de estos datos.

art. 28
En caso de inobservancia de la presente Ley, o cuando se incurra en 

amenaza o violación de los derechos de los niños, la Autoridad de Aplicación 
podrá aplicar las siguientes sanciones:

a. Advertencia
b. Suspensión total o parcial de las transferencias de los fondos públicos
c. Suspensión del programa
d. (Inciso DEROGADO por el artículo 101 de la Ley 13634) Intervención 

del establecimiento
e. Cancelación de la inscripción en el Registro

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación 
N° 66/05 de la presente Ley.

capítulo III
de los programas de promoción y protección de 
derechos
art. 29

La Autoridad de Aplicación debe diseñar, subsidiar y ejecutar programas 
de promoción y protección de los derechos de los niños.

art. 30
Los Servicios Locales de Promoción y Protección de Derechos deben dis-

poner, entre otros, de los siguientes programas de promoción:
a. Programas de identificación.
b. Programas de defensa de derechos.
c. Programas de formación y capacitación.
d. Programas recreativos y culturales.
e. Programas de becas y subsidios.

art. 31
Los Servicios Locales de Promoción y Protección de Derechos deben dis-

poner, entre otros, de los siguientes programas de protección:
a. Programas de asistencia técnico jurídica.
b. Programas de localización.
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c. Programas de orientación y apoyo.
d. Programas socio-educativos para la ejecución de las sanciones no 

privativas de la libertad.
e. Programas de becas.
f. Programas de asistencia directa, cuidado y rehabilitación.

capítulo IV
medidas de protección integral de derechos
art. 32

Las medidas de protección son aquellas que disponen los Servicios 
Locales de Promoción y Protección de Derechos cuando se produce, en per-
juicio de uno o varios niños, la amenaza o violación de sus derechos o garan-
tías, con el objeto de preservarlos o restituirlos. 

La amenaza o violación a que se refiere este artículo, puede provenir de 
la acción u omisión de personas físicas o jurídicas.

art. 33. (texto según ley 13634)
Las medidas de protección de derechos son limitadas en el tiempo, se 

mantienen mientras persistan las causas que dieron origen a la amenaza o 
violación de derechos o garantías, y deben ser revisadas periódicamente de 
acuerdo a su naturaleza.

En ningún caso una medida de protección de derechos a de significar la 
privación de libertad ambulatoria del niño. El cese de la medida proteccional 
por decisión unilateral del niño, no podrá ser sancionada bajo ningún criterio 
o concepto. En consecuencia queda expresamente prohibido disponer medi-
das de coerción contra el niño por razón del abandono del programa.

art. 34
Se aplicarán prioritariamente aquellas medidas de protección de dere-

chos que tengan por finalidad la preservación y fortalecimiento de los víncu-
los familiares con relación a todos los niños.

Cuando la amenaza o violación de derechos sea consecuencia de ne-
cesidades básicas insatisfechas, carencias o dificultades materiales, labo-
rales o de vivienda, las medidas de protección son los programas dirigidos 
a brindar ayuda y apoyo incluso económico, con miras al mantenimiento y 
fortalecimiento de los vínculos familiares.
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art. 35. (texto según ley 14537)
Comprobada la amenaza o violación de derechos podrán adoptarse, en-

tre otras, las medidas que a continuación se enuncian:
a. Apoyo para que los niños permanezcan conviviendo con su grupo 

familiar.
b. Orientación a los padres o responsables.
c. Orientación, apoyo y seguimiento temporarios a la niña, niño, ado-

lescente y/o su familia.
d. Inscripción y asistencia obligatoria en establecimiento educativo.
e. Solicitud de becas de estudio o para guardería y/o inclusión en pro-

gramas de alfabetización o apoyo escolar.
f. Asistencia integral a la embarazada.
g. Inclusión del niño, niña o adolescente y la familia, en programas de 

asistencia familiar.
h. Cuidado del niño, niña o adolescente en el propio hogar, orientado y 

apoyando a los padres, representantes o responsables en el cum-
plimiento de sus obligaciones, conjuntamente con el seguimiento 
temporal de la familia y del niño a través de un programa.

i. Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico del niño, niña o ado-
lescente o de alguno de sus padres, responsables o representantes.

j. Inclusión en programa oficial o comunitario de atención, orienta-
ción y tratamiento en adicciones.

k. Asistencia económica.
l. Permanencia temporal, con carácter excepcional y provisional, en 

ámbitos familiares alternativos o entidades de atención social y/o 
de salud, de conformidad con lo establecido en el artículo siguiente.

art. 35 bis. (artículo incorporado por ley 14537). medida de abrigo
La medida de abrigo es una medida de protección excepcional de dere-

chos, que tiene como objeto brindar al niño, niña o adolescente un ámbito 
alternativo al grupo de convivencia cuando en éste se encuentren amenaza-
dos o vulnerados sus derechos, hasta tanto se evalúe la implementación de 
otras medidas tendientes a preservarlos o restituirlos.

La aplicación de la medida de abrigo, que siempre se hará en resguardo 
del interés superior del niño, es de carácter subsidiario respecto de otras 
medidas de protección de derechos, salvo peligro en la demora.

La familia ampliada u otros miembros de la comunidad vinculados con 
el niño, niña o adolescente, serán considerados prioritarios al momento de 
establecer el ámbito alternativo de convivencia.
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El niño, niña o adolescente tendrá una participación activa en el proce-
dimiento y, de acuerdo a su edad y grado de madurez, se le deberá informar 
que tiene derecho de comparecer con asistencia letrada; sobre la naturaleza 
de la medida que se va a adoptar y se deberá garantizar su intervención en la 
definición de las alternativas de convivencia, con especial consideración de 
su opinión al momento de tomar la decisión.

Durante la aplicación de la medida, el organismo administrativo traba-
jará para la revinculación del niño, niña o adolescente con su familia de ori-
gen; evaluará la implementación de otras medidas tendientes a remover los 
obstáculos que impedían la debida protección de los derechos del niño, niña 
o adolescente; guardará de mantener la unidad entre hermanos; facilitará el 
contacto con la familia de origen y buscará la ubicación del mejor lugar para 
cada niño, niña o adolescente cerca de su domicilio.

Ante el conocimiento de un niño, niña o adolescente, sin filiación estable-
cido o cuyos padres hayan fallecido, los servicios de promoción y protección 
de derechos correspondientes, deberán informar de la situación al Juez de 
Familia, en forma inmediata.

La medida excepcional solo será respetuosa del interés superior del niño 
si es adoptada frente a la imposibilidad de exclusión del hogar de aquella per-
sona que causare daño al niño, niña o adolescente. Por ello, ante la amenaza 
o violación de derechos provenientes de situaciones de violencia intrafamiliar 
-aunque no constituya delito-, el organismo administrativo deberá comunicar 
la situación al Juez de Familia y remitir los antecedentes del caso en un plazo 
no mayor de veinticuatro (24) horas, para que la autoridad judicial proceda a 
la exclusión del agresor. Ante la imposibilidad de proceder a la exclusión, el 
juez resolverá junto con el Servicio de Promoción y Protección de Derechos 
interviniente, la medida excepcional que corresponda y de ello se notificará al 
Asesor de Incapaces.

El plazo de duración máxima de la medida no podrá exceder los ciento 
ochenta (180) días. Vencido el plazo se deberá proceder de conformidad con 
lo regulado por la ley respectiva.

Cuando, aún antes del vencimiento del plazo, las medidas de protección 
fracasaren por incumplimiento o por motivos imputables a los progenitores, tu-
tores o familiar a cargo, o se advirtiere la existencia de cualquier situación que 
coloque al niño, niña o adolescente, en estado de vulnerabilidad de sus derechos; 
el organismo administrativo informará esta situación al Juez de Familia y peti-
cionará, si correspondiere, la declaración de la situación de adoptabilidad.

El Servicio de Promoción y Protección de Derechos deberá comunicar la 
resolución en la que estima procedente la medida de abrigo, dentro de las 
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veinticuatro (24) horas, al Asesor de Incapaces y al Juez de Familia compe-
tente. El Juez de Familia deberá resolver la legalidad de la medida en un plazo 
de setenta y dos (72) horas. En todo momento se garantizará el derecho del 
niño, niña o adolescente a ser oído. Cualquier consenso que pudieren mani-
festar los progenitores al tiempo de ser adoptada la medida en sede admi-
nistrativa, carece de toda entidad para enervar el posterior control judicial 
sobre su legalidad.

La observancia de las notificaciones establecidas en este artículo cons-
tituye un deber del funcionario público a cargo. Su incumplimiento traerá 
aparejadas las sanciones disciplinarias y penales correspondientes. A fin 
de contribuir con la celeridad y economía procesal que la materia amerita, 
las notificaciones podrán canalizarse por medios electrónicos, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 40, 143 y 143 bis del C.P.C.C. conf. 
Ley 14.142 y el Acuerdo Nº 3.540/2011 de la Suprema Corte de Justicia de la 
Provincia de Buenos Aires.

art. 36
El incumplimiento de las medidas de protección por parte del niño no 

podrá irrogarle consecuencia perjudicial alguna.

capítulo V
del procedimiento
art. 37

Cuando un niño sufra amenaza o violación de sus derechos y/o sea víc-
tima de delito, sus familiares, responsables, allegados, o terceros que ten-
gan conocimiento de tal situación, solicitarán ante los Servicios Locales de 
Promoción y Protección de Derechos el resguardo o restablecimiento de los 
derechos afectados.

En el supuesto que se formule denuncia por ante la autoridad policial, 
ésta deberá ponerla de inmediato en conocimiento del Servicio de Promoción 
y Protección Local.

art. 38
Una vez que el Servicio de Promoción y Protección de Derechos tome 

conocimiento de la petición, debe citar al niño y familiares, responsables y/o 
allegados involucrados a una audiencia con el equipo técnico del Servicio.

En dicha audiencia se debe poner en conocimiento de los mismos la pe-
tición efectuada, la forma de funcionamiento del Sistema de Protección y 
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Promoción de Derechos, los programas existentes para solucionar la peti-
ción y su forma de ejecución, las consecuencias esperadas, los derechos de 
los que goza el niño, el plan de seguimiento y el carácter consensuado de la 
decisión que se adopte.

art. 39
Una vez concluidas las deliberaciones y propuesta la solución, debe con-

feccionarse un acta que contenga lugar y fecha, motivo de la petición, datos 
identificatorios de las personas intervinientes, un resumen de lo tratado en 
la audiencia, la solución propuesta, el plan a aplicar y la forma de seguimien-
to del caso particular.

El acta debe ser firmada por todos los intervinientes y se les entregará 
copia de la misma.

PARTE SEGUNDA
Órganos y competencias judiciales

capítulo I
del fuero del niño
art 40. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)

La organización y procedimiento relativos al Fuero del Niño se instrumen-
tará mediante una Ley especial que dictará la Legislatura de la Provincia de 
Buenos Aires dentro del año calendario de entrada en vigencia de la presente.

La Ley de organización del Fuero del Niño contemplará:
1. los principios que se establecen en el Capítulo II.
2. la organización bajo el principio de la especialización
3. la transformación de los Tribunales de Familia creados por Ley 

11.453 en Juzgados unipersonales de Niñez y Familia.
4. la regulación bajo los principios del proceso acusatorio de la com-

petencia en materia de niños en conflicto con la Ley penal.

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación 
N° 66/05 de la presente Ley.

art. 41. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
Créase la Comisión para la Elaboración de la Propuesta de Proyecto de Ley 

de organización y procedimiento del Fuero del Niño que será convocada por 
los Presidentes de ambas Cámaras Legislativas, y que estará integrada por:
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1. Un representante del Poder Ejecutivo.
2. Un Juez de la Suprema Corte de Justicia
3. El Procurador de la Suprema Corte de Justicia
4. Un representante del Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires
5. Un representante del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la 

Provincia de Buenos Aires, perteneciente al Fuero del Niño
Dicha Comisión contará con un plazo de 180 días para expedirse.

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación 
N° 66/05 de la presente Ley.

capítulo II
Principios generales del procedimiento
art. 42. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)

Las audiencias y las vistas de causa serán orales bajo pena de nulidad.

art. 43. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
El niño al que se alegue haber infringido las Leyes penales, o a quien se 

acuse o declare culpable de haber infringido esas Leyes deben ser tratados 
de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que 
fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades fun-
damentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la 
importancia de promover la reintegración y de que éste asuma una función 
constructiva en la sociedad.

art. 44. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
Todo proceso que tramite ante el fuero del Niño tendrá carácter reserva-

do, salvo para el niño, sus representantes legales, funcionarios judiciales, y 
abogados de la matrícula.

art. 45. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
Queda prohibida la difusión de la identidad de los niños sujetos a actua-

ciones administrativas o judiciales, cualquiera sea su carácter y con motivo 
de dichas actuaciones, en informaciones periodísticas y de toda índole. Se 
consideran como informaciones referidas a la identidad el nombre, apodo, 
filiación, parentesco, residencia y cualquier otra forma que permita su indivi-
dualización. El incumplimiento de lo prescripto será considerado falta grave.
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art. 46. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
La internación y cualquier otra medida que signifique el alojamiento del 

niño en una institución pública, semipública o privada, cualquiera sea el nom-
bre que se le asigne a tal medida, y aún cuando sea provisional, tendrá carácter 
excepcional y será aplicada como medida de último recurso, por el tiempo más 
breve posible, y debidamente fundada. El incumplimiento del presente precepto 
por parte de los Magistrados y Funcionarios será considerado falta grave.

capítulo III
competencia civil
art. 47. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)

Modifícase el artículo 827º de la Decreto-Ley 7.425/68 Código Procesal 
Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires, que quedará redactado de 
la siguiente manera:

“Artículo 827°: Competencia. Los Tribunales de Familia tendrán compe-
tencia exclusiva con excepción de los casos previstos en los artículos 3284 y 
3285 del Código Civil y la atribuída a los Juzgados de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial y Juzgados de Paz, en las siguientes materias:

a. Separación personal y divorcio.
b. Inexistencia y nulidad del matrimonio.
c. Disolución y liquidación de sociedad conyugal, excepto por causa 

de muerte.
d. Reclamación e impugnación de filiación y lo atinente a la problemá-

tica que origine la inseminación artificial u otro medio de fecunda-
ción o gestación de seres humanos.

e. Suspensión, privación y restitución de la patria potestad y lo refe-
rente a su ejercicio.

f. Designación, suspensión y remoción de tutor y lo referente a la tutela.
g. Tenencia y régimen de visitas.
h. Adopción, nulidad y revocación de ella.
i. Autorización para contraer matrimonio, supletoria o por disenso y 

dispensa judicial del artículo 167 del Código Civil.
j. Autorización supletoria del artículo 1.277 del Código Civil.
k. Emancipación y habilitación de menores y sus revocaciones.
l. Autorización para disponer, gravar y adquirir bienes de incapaces.
m. Alimentos y litis expensas.



708

COLECCIóN NORMATIVA

n. Declaración de incapacidad e inhabilitaciones, sus rehabilitaciones 
y curatela.

ñ. Guarda de personas.
o. Internaciones del artículo 482 del Código Civil.
p. Cuestiones referentes a inscripción de nacimientos, nombres, esta-

do civil y sus registraciones.
q. Toda cuestión que se suscite con posterioridad al deceso de un ser 

humano sobre disponibilidad de su cuerpo o alguno de sus órganos.
r. Actas de exposiciones sobre cuestiones familiares, a este solo efecto.
s. Exequátur, siempre relacionado con la competencia del Tribunal.
t. En los supuestos comprendidos en la Sección VIII del Capítulo III 

Título IV del Libro I de la presente.
u. Violencia Familiar (Ley 12.569)
v. Permanencia temporal de niños en ámbitos familiares alternativos o 

en entidades de atención social y/o de salud en caso de oposición de 
los representantes legales del niño.

w. Aquellas situaciones que impliquen la violación de intereses difusos 
reconocidos constitucionalmente y en los que se encuentren involu-
crados niños.

x. Cualquier otra cuestión principal, conexa o accesoria, referida al de-
recho de familia y del niño con excepción de las relativas al Derecho 
Sucesorio.”

art. 48. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
Modifícase el artículo 50 de la Ley 5.827 (T.O. Dec. 3702/92) que quedará 

redactado de la siguiente manera:
 “Artículo 50.- Los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 

ejercerán su jurisdicción en todas las causas de las materias civil, comercial 
y rural de orden voluntario o contradictorio, con excepción de la que corres-
ponde a los Tribunales de Familia y Juzgados de Paz”.

art. 49. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
Incorpórase como inciso g) del apartado 1, parágrafo I del artículo 61º de 

la Ley 5.827 (T.O. Decreto nº 3702/92) el siguiente:
“g) la competencia atribuída por el artículo 827 del Decreto-Ley 7425/68 

Código Procesal Civil y Comercial.”

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación n° 
66/05 de la presente Ley.
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art. 50. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
Deróganse los incisos a); c); e); i) del apartado 2, parágrafo I; el apartado 3 

del parágrafo I, y los incisos a); b), c), d); e); ll) del parágrafo II del artículo 61º 
de la Ley 5.827 (T.O. Decreto nº 3702/92).

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación N° 
66/05 de la presente Ley.

art. 51. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
Modifícase el inciso 4º del artículo 23 de la Ley 12.061, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:
“4) Intervenir ante los órganos competentes en materia civil del niño.”

art. 52. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
La Suprema Corte de Justicia dispondrá la reubicación de los funcio-

narios y personal de los Tribunales de Menores en los Tribunales de Familia, 
Juzgados Civiles y Comerciales, y/o Juzgados de Paz, atendiendo a los in-
dicadores estadísticos de densidad poblacional, causas asistenciales en 
trámite y recursos humanos existentes en los órganos a los cuales se les 
atribuye la nueva competencia.

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación 
N° 66/05 de la presente Ley.

capítulo IV
Procedimiento penal
art. 53. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)

Hasta tanto se ponga en funcionamiento el Fuero del Niño y se establezca 
un procedimiento especial, las causas que se sustancien por aplicación del 
Régimen Penal de la Minoridad tramitarán por el procedimiento establecido 
por la Ley 11.922 y sus modificatorias, con excepción de los órganos de juz-
gamiento y ejecución, y las normas especiales previstas en la presente Ley.

art. 54. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
A los efectos del artículo precedente se establece el procedimiento penal 

acusatorio, en el que el niño gozará de todas las garantías del debido proceso.
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art. 55. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
El órgano de juzgamiento y de ejecución será el Tribunal de Menores. 

El Ministerio Público de la Defensa del Niño, será ejercido por el Asesor de 
Incapaces, salvo cuando intervenga un defensor particular.

El Procurador General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires procederá a la asignación de las competencias previstas en la 
presente, a los Agentes Fiscales y Asesores de Incapaces, pudiendo limitar o 
ampliar en cada caso las funciones que actualmente desempeñan.

art. 56. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
Contra las resoluciones del Tribunal de Menores procederá el recurso 

de apelación previsto por el artículo 439°, siguientes y concordantes de las 
Ley 11.922 y sus modificatorias, ante la Cámara de Apelaciones y Garantías 
Departamental, sin perjuicio de los demás recursos previstos.

art. 57. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
La aplicación del procedimiento establecido por la Ley 11.922 y sus modi-

ficatorias no importará la limitación de institutos o medidas más favorables al 
niño que se encuentren previstas por el ordenamiento jurídico, especialmente 
el derecho a ser oído en cualquier etapa del proceso, a peticionar, a expresar 
sus opiniones, y a que éstas se tengan en cuenta, considerando su desarrollo 
psicofísico, en las decisiones que afecten o hagan a sus derechos.

art. 58. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
Los derechos que esta Ley acuerda al niño podrán ser también ejercidos 

por su padre, madre o responsable, quienes serán notificados de toda decisión 
que afecte a aquél, excepto que el interés superior del niño indique lo contrario.

art. 59. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
La edad del niño se comprobará con los títulos de estado correspondien-

tes. Ante la falta de éstos, se estimará en base al dictamen pericial efectuado 
por un médico forense, o por dos médicos en ejercicio de su profesión. El dic-
tamen deberá realizarse y remitirse en un plazo que no exceda de cuarenta y 
ocho (48) horas de ordenada la pericia.

art. 60. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
Los niños en conflicto con la Ley penal, al momento de ser aprehendidos, 

deberán ser conducidos inmediatamente ante el Agente Fiscal de turno, con 
notificación a su defensor, debiendo permanecer en establecimientos especia-
les hasta el momento de comparecer ante el funcionario judicial competente.
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No podrá ordenarse la medida de incomunicación prevista por el 
artículo 152° de la Ley 11.922 y sus modificatorias.

El Agente Fiscal deberá resolver en dicho acto si solicitará la detención 
del menor, en cuyo caso el Juez de Garantías resolverá inmediatamente.

art. 61. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
La privación de la libertad constituye una medida que el Juez ordenará 

excepcionalmente. Deberá ser cumplida en establecimientos exclusivos y 
especializados para niños.

art. 62. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
Será competente en materia de ejecución penal el órgano judicial que 

haya impuesto la medida. Éste deberá ejercer el permanente control de la 
etapa de ejecución, interviniendo directamente para decidir toda cuestión 
que afecte los derechos del niño.

Será de aplicación subsidiaria la legislación provincial sobre ejecución 
de penas o de medidas impuestas a los procesados, en la medida que no 
restrinja los derechos reconocidos por la presente Ley.

art. 63. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
En las causas seguidas a niños inimputables en conflicto con la Ley pe-

nal, sin perjuicio de la continuación del proceso, el Tribunal de Menores po-
drá imponer las medidas de Protección Integral de Derechos previstas por la 
presente Ley que estime correspondan, con intervención del Servicio Local y 
notificación al Defensor Oficial o defensor particular del niño.

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación  
N° 66/05 de la presente Ley.

Disposiciones complementarias y transitorias
art. 64

Las disposiciones relacionadas con la constitución y funcionamiento 
de los Servicios de Protección de Derechos entrarán en vigencia, en for-
ma gradual, conforme a la determinación de prioridades que establezca el 
Poder Ejecutivo.

art. 65. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
Las disposiciones sobre competencia y procedimiento penal estableci-

das en la presente Ley, entrarán en vigencia a los noventa (90) días de su 
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promulgación, a fin de posibilitar las adecuaciones previstas en el artículo 66 
de la misma.

Durante ese lapso, los Tribunales de Menores mantendrán las actuales 
competencias y procedimientos, limitando su intervención a la situación de 
los niños en conflicto con la Ley penal y lo relativo a las causas asistenciales 
de menores internados.

En el plazo de noventa (90) días de la promulgación de la presente Ley, los 
Tribunales de Menores deberán concluir las causas asistenciales que tramiten 
actualmente referidas a dichos niños, y remitirlas a la Autoridad de Aplicación.

art. 66. (artículo DeroGaDo por el artículo 101 de la ley 13634)
El Procurador General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia 

de Buenos Aires procederá a la asignación de las competencias previstas en 
el artículo 55º de la presente en el plazo de noventa (90) días a partir de la 
promulgación de la presente Ley.

art. 67
Deróganse el Decreto-Ley 10.067/83 y la Ley 12.607, así como toda nor-

ma que se oponga a la presente.

art. 68
El Poder Ejecutivo proveerá los recursos que demande el cumplimiento 

de la presente.

art. 69
Autorízase al Poder Ejecutivo, la Suprema Corte de Justicia y la 

Procuración de la Suprema Corte a efectuar las adecuaciones, reasignacio-
nes presupuestarias y transferencias que resulten necesarias a los fines de 
la implementación de la presente Ley.

art. 70
 El Poder Ejecutivo procederá a la reglamentación de la presente dentro 

de los sesenta (60) días contados a partir de su promulgación.

art. 71
Comuníquese al Poder Ejecutivo.



713

Decreto nº 66/2005

Publicación: BOPBA N° 25090 del 27/01/05

La Plata, 14 de enero de 2005.

Visto: Lo actuado en el expediente 2100-14/05, por el que trami-
ta la promulgación de un proyecto de ley, sancionado por la Honorable 
Legislatura en fecha 29 de diciembre del año próximo pasado, mediante 
el cual se instituye el Régimen de Promoción y Protección integral de los 
Derechos de los Niños, y

CONSIDERANDO:
Que este Poder Ejecutivo comparte plenamente los lineamientos que 

informan la iniciativa propiciada, toda vez que la misma tiene por objeto la 
promoción y protección integral de los derechos de los niños, quedando com-
prendidas todas las personas desde su concepción hasta alcanzar los 18 años 
de edad, sin distinción alguna de sexos;

Que sin perjuicio de lo expuesto, se torna observable el segundo párrafo 
del artículo 22 en cuanto dispone que los Municipios asumirán las obligacio-
nes estatuidas por la Ley en forma gradual y en la medida que se le asignen 
los recursos económicos y financieros provenientes de las distintas áreas del 
gobierno, con lo cual debe inferirse que sólo corresponde a la Provincia la fi-
nanciación en el marco de los convenios que suscriban con los mismos;

Que es dable advertir que el inciso d) del artículo 28, al disponer que la 
Autoridad de Aplicación podrá aplicar como sanción la intervención del es-
tablecimiento, invade prerrogativas propias y exclusivas de la Dirección 
Provincial de Personas Jurídicas, en su función de contralor de las asocia-
ciones civiles y fundaciones, en el marco de la competencia otorgada por los 
Decretos Leyes 8.671/76 y 284/77;

Que asimismo, deviene necesario observar el segundo párrafo del artículo 
40 con sus apartados y la totalidad del artículo 41 de la propuesta en trata-
miento, habida cuenta que la determinación de los cursos de acción en mate-
ria de política judicial, como asimismo, el arbitrio de los procedimientos para 
la participación de los distintos sectores en el trazado de aquellos, constituyen 
competencias asignadas al Ministerio de Justicia;
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Que tampoco resulta viable la nueva atribución de competencias otorgadas 
a los Juzgados de Paz, a tenor de los artículos 49 y 50 del proyecto en análisis, 
ya que estas traerán, de manera indefectible, una sobrecarga de las funciones 
y tareas de dichos órganos, repercutiendo negativamente en el desempeño del 
personal asignado a los mismos, con afectación directa para el justiciable, a lo 
que se suma la reciente atribución asignada reducidamente en materia penal;

Que al respecto, también debe decirse que la actuación de los Asesores 
de Incapaces por ante cada Juzgado de Paz acarrearía una situación de re-
presentación deficiente o prácticamente nula de los intereses y derechos de 
los menores;

Que a los efectos de compatibilizar y dar coherencia a la observación pro-
piciada en los dos considerandos precedentes, es menester utilizar idéntica 
prerrogativa constitucional respecto de la inclusión de los Juzgados de Paz en 
la enumeración consignada en el artículo 52 del texto sub-exámine, toda vez 
que si se excluye su asignación, pierde totalmente sentido direccionar a estos, 
recursos humanos provenientes de los Tribunales de Menores;

Que, por último, respecto del artículo 63, se debe sostener que el precepto 
contraviene los principios del procedimiento penal acusatorio, debiendo ad-
vertirse que las causas que se sustancien por aplicación del régimen penal 
de la minoridad, a tenor del artículo 53, tramitarán por el procedimiento de la 
Ley 11.922 y sus modificatorias, por lo cual el Tribunal de Menores sólo enten-
derá en aquellas causas en las que haya imputación criminal válida por parte 
del Ministerio Público Fiscal, circunstancia que no podría darse en el marco de 
procesos seguidos a niños inimputables en conflicto con la ley penal;

Que sobre el particular, se han expedido los Ministerios de Economía, 
Justicia y de Desarrollo Humano de la Provincia de Buenos Aires;

Que cuadra exponer que las observaciones propiciadas en el marco 
de las facultades consagradas por los artículos 108 y 144 inciso 2) de la 
Constitución Provincial, no alteran la aplicabilidad, ni van en detrimento de 
la unidad de texto de la ley;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES DECRETA:

art. 1
Obsérvase en el proyecto de ley sancionado por la Honorable Legislatura 

con fecha 29 de diciembre de 2004, al que hace referencia el Visto del pre-
sente, lo siguiente:

a. el segundo párrafo del artículo 22.
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b. el inciso d) del artículo 28.
c. el artículo 40 –segundo párrafo–, con sus apartados 1., 2., 3. y 4. 
d. el artículo 41.
e. el artículo 49.
f. el artículo 50.
g. la expresión “y/o Juzgados de Paz” contenida en el artículo 52.
h. el artículo 63.

art. 2
Promúlgase el texto aprobado, con excepción de las observaciones dis-

puestas en el artículo 1º del presente Decreto.

art. 3
Comuníquese a la Honorable Legislatura.

art. 4
El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en 

el Departamento de Gobierno.

art. 5
Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y archívese.
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Decreto nº 300/2005

Publicación: BOPBA N° 25129 del 23/03/2005

La Plata, 7 de marzo de 2005.

VISTO la sanción de la Ley 13.298 de la Promoción y Protección Integral 
de los Derechos de los Niños, y

CONSIDERANDO:
Que dicha norma fue promulgada por Decreto 66 del 14 de enero de 2005;
Que conforme lo establece el artículo 70° de dicha ley, el Poder 

Ejecutivo procederá a su reglamentación dentro de los sesenta días de su 
promulgación;

Que el suscripto es competencia para el dictado del presente en virtud de 
lo establecido por el artículo 144 inciso 2° de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES DECRETA:

art. 1
Apruébase la reglamentación de la Ley 13.298 del veintinueve de diciem-

bre de 2004, cuyo anexo se acompaña y pasa a formar parte del presente 
decreto como Anexo I.

art. 2
Remítase copia del presente Decreto al Procurador General de la 

Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y a la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Buenos Aires.

art. 3
El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en 

el Departamento de Desarrollo Humano.

art. 4
Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial. Cumplido 

archívese.
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ANEXO 1
DECRETO REGLAMENTARIO DE LA LEy 13.298

de la promoción y protección integral de los dere-
chos de los niños
art. 1

1.1. Autoridad de aplicación
Será Autoridad de Aplicación del Sistema de Promoción y Protección 

Integral de los derechos del niño, creado por la Ley 13.298, el Ministerio de 
Desarrollo Humano.

art. 2
2.1. Prioridad en las políticas públicas
El Estado Provincial garantiza el acceso prioritario de los niños a los pla-

nes sociales, salud, educación y ambiente sano.
A los efectos de posibilitar la transición de la derogación del 

Dec-Ley 10.067/83 al Sistema de Promoción y Protección Integral de los 
Derechos del Niño, a fin de fortalecer el acceso de los jóvenes a la mayoría 
de edad, los Ministerios y Secretarías que integran la comisión del art. 23 de 
la Ley 13.298, deberán contemplar, además, el acceso prioritario a los pro-
gramas vigentes a quienes se encuentran en la franja etaria de los 18 a 20 
años inclusive, debiendo además implementar en el ámbito de sus respectivas 
competencias, acciones y programas que les posibiliten el pleno ejercicio de 
sus derechos.

art. 3
3.1. Concepto de núcleo familiar
Además de los padres, se entenderá por núcleo familiar a la familia ex-

tensa y otros miembros de la comunidad que representen para el niño víncu-
los significativos en su desarrollo y protección.

art. 4
4.1. Principio rector
El interés superior del niño deberá considerarse principio rector para la 

asignación de los recursos públicos.

art. 5
Sin reglamentar.
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art. 6
Las acciones u omisiones por parte del Estado, a través de sus institu-

ciones así como por parte de la familia y de la comunidad, que interfieran, 
obstaculicen el disfrute o ejercicio de uno o más derechos, o el acceso a una 
igualdad de oportunidades para que niñas, niños y adolescentes logren su 
desarrollo integral y pleno, serán entendidas como amenaza a sus derechos.

Las acciones u omisiones provenientes del Estado, a través de sus ins-
tituciones así como parte de la familia y de la comunidad que nieguen, im-
pidan el disfrute o ejercicio de algún derecho a niñas, niños y adolescentes, 
pudiendo a la vez, implicar una amenaza a otros derechos, serán entendidas 
como violación o vulneración a sus derechos.

art. 7
Sin reglamentar.

art. 8
8.1. Inscripción de nacimiento
A los efectos de asegurar el derecho a la identidad, en todos los casos 

que se proceda a inscribir a un niño con padre desconocido, la Dirección 
Provincial del Registro de las Personas, a través de la dependencia técnica 
pertinente, deberá mantener una entrevista reservada con la madre en la 
que le hará saber que es un derecho humano del niño conocer su identidad, 
comunicándole que declarar quién es el padre le permitirá, además ejercer el 
derecho alimentario y que ello no le priva a la madre de mantenerlo bajo su 
guarda y protección.

A esos efectos, se le deberá entregar documentación en la cual consten 
estos derechos humanos del niño y podrá en su caso solicitar la colaboración 
del Servicio Local de Protección de Derechos para que el personal especiali-
zado amplíe la información y la asesore.

Teniendo en cuenta el interés superior del Niño, se le comunicará que en 
caso de mantener negativa, se procederá conforme lo dispone el artículo 255 
del Código Civil.

8.2.
En todos aquellos casos en los cuales se haya certificado la inscripción 

de un nacimiento en el que no constare el padre, ante la presentación es-
pontánea de quien alega la paternidad para formular su reconocimiento, la 
Dirección Provincial del Registro de las Personas deberá notificar fehacien-
temente a la madre previamente a su anotación, y le hará saber el derecho 
que asiste al niño, en los términos del artículo anterior. Si la madre negase la 
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paternidad invocada es obligación del mencionado organismo registral dar 
inmediata intervención al Asesor de Incapaces, mediante una minuta que 
deberá contener los datos completos del niño, de su madre y de quien alega 
la paternidad.

8.3. Almacenamiento de datos genéticos
El Estado Provincial facilitará los medios para el acceso al Banco Nacional 

de Datos Genéticos creado por la Ley nacional N° 23511 a fin de allanar la 
determinación y esclarecimiento de conflictos relativos a la filiación.

8.4. Hábeas data
Todo dato personal asentado en archivos, registros, banco de datos 

u otros medios técnicos de tratamiento de datos sean estos públicos o 
privados destinados a dar informes, que sugieren con motivo del sistema 
de promoción y protección integral de derechos, será resguardado para 
garantizar el derecho al honor y a la intimidad de las personas, así también 
el acceso a la información que sobre las mismas se registre, de conformi-
dad a lo establecido en el artículo 43 párrafo 3 de la Constitución Nacional 
y la Ley N° 25.326.

art. 9
9.1. Ausencia o carencia de recursos materiales
Por ausencia o carencia de recursos materiales han de entenderse aque-

llas circunstancias en las cuales el niño por sí o en su contexto familiar sufre 
la vulneración de derechos sociales, económicos y culturales, que impiden 
en la práctica asegurar su crianza, educación, atención sanitaria, y un am-
biente sano. En cualquiera de estas situaciones la respuesta estatal deberá 
dirigirse al sostenimiento del grupo familiar y con el objeto de propender a 
satisfacerlos en forma interdependiente e indivisible, serán abordados en 
forma conjunta entre las áreas de competencia de los distintos Ministerios 
en el marco de la dinámica que resuelva la Comisión Interministerial, creada 
por el artículo 23 de la Ley que se reglamenta.

art. 10
10.1. Publicaciones
En cada unidad operativa del Sistema de Promoción y Protección 

Integral de los Derechos de los Niños, definido en el artículo 14 de la 
Ley 13298 deberá estar a disposición de los operadores del Sistema y de 
las personas que requieran sus servicios, el texto de la Convención sobre 
Derechos del Niño, el texto de la Ley 13298 y de su decreto reglamentario, 
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así como el texto de las reglas y directrices que la ley establece principios 
interpretativos en su artículo 10.

art. 11
Sin reglamentar.

art. 12
Sin reglamentar.

art. 13
Sin reglamentar.

art. 14
14.1. Integrantes del sistema de Promoción y Protección Integral de 

Derechos del Niño
Se consideran integrantes del Sistema de Promoción y Protección 

Integral de los Derechos del Niño a todos los organismos, entidades y ser-
vicios que integran cualquiera de los ministerios mencionados en el art. 23 
de la ley, y a las entidades públicas o privadas que ejecutan servicios en el 
ámbito de competencia de dichos ministerios.

La incorporación de un organismo, entidad o servicio al sistema de 
Promoción y Protección Integral de los Derechos del Niño, sea por disposi-
ción legal, sea por decisión o autorización de la Autoridad de Aplicación, de-
berá ser registrada y comunicada, en cuanto resulte pertinente, a los demás 
integrantes del Sistema y a toda persona o entidad a la que resulte necesario 
o útil tomar conocimiento de esta incorporación.

14.2. Atención Prioritaria
Los organismos, entidades y servicios que conforman el sistema de 

Promoción y Protección de Derechos del Niño, han de prestar atención 
prioritaria cuando corresponda su intervención a los efectos de promo-
ver, prevenir, asistir, proteger, resguardar y restablecer los derechos de 
un niño, aun cuando su incumbencia o competencia no sea exclusiva para 
esta franja de la población.

14.3. Procedimiento
Todo procedimiento que no surja explícito de la ley o de la presente re-

glamentación será dictada por el Ministerio competente por su materia, a 
iniciativa propia o a solicitud de la Autoridad de Aplicación.

14.4. Determinación de Programas y recursos
El Ministerio de Desarrollo Humano, en su carácter de Autoridad de 

Aplicación de la Ley, tendrá a su cargo la identificación de los programas; 
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los organismos administrativos; los recursos humanos y materiales; los ser-
vicios, y las medidas de protección de derechos que integran el sistema de 
Promoción Integral de los Derechos de los Niños. En cuanto corresponda y 
sea posible, esta identificación llevará un signo o logo visible.

Las orientaciones y directrices de las políticas de promoción integral de 
derechos de todos los niños de la Provincia de Buenos Aires serán elabora-
das por la Comisión Interministerial.

art. 15
A los efectos previstos por la Ley, se entenderá como desconcentración de 

acciones las transferencias de recursos y competencias de promoción, pro-
tección y reestablecimiento de derechos desde el nivel central provincial hacia 
las Regiones (art. 16, inc. 12 de la Ley), y Servicios Locales de Protección de 
Derechos (art. 18 de la Ley) que se creen en cada uno de los municipios.

El Ministerio de Desarrollo Humano promoverá la organización de 
Consejos Locales de Promoción y Protección de Derechos del Niño en to-
dos los Municipios de la Provincia de Buenos Aires considerándolos órganos 
esenciales del Sistema de Promoción y Protección de Derechos.

Los Consejos Locales de Promoción y Protección de los Derechos del 
Niño tendrán por misión la elaboración del Plan de Acción para la protección 
integral de los derechos de los niños a nivel territorial que refleje la concer-
tación de acciones y la optimización de recursos lograda en el nivel central 
por parte de los ministerios comprendidos por el artículo 23 de la Ley, a la 
que deberán sumarse las acciones de actores públicos y privados locales.

La regiones del Ministerio de Desarrollo Humano promoverán la participa-
ción de los Municipios a quienes se le delegará la convocatoria y coordinación 
de los Consejos Locales en caso de que adhieran a esta Ley mediante convenio 
refrendado por Ordenanza Municipal (art. 16, inc. 2 y art 22 de la Ley).

En aquellos casos en que el Municipio no manifieste expresamente su 
voluntad de constituir y participar del Consejo Local, este podrá constituirse 
exclusivamnente con instituciones sociales de la comunidad y representan-
tes de la Comisión Interministerial, como mínimo aquellos de salud y educa-
ción, y todos los que contarán con efectores en esas localidades.

Además de los representantes gubernamentales los Consejos Locales 
estarán conformadas por:

1. Representantes de las áreas del Departamento Ejecutivo Municipal, 
de Desarrollo Social, Salud, Educación, Derechos Humanos, 
Producción y Empleo, y toda otra de interés a los fines de esta Ley.
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2. Representantes de las organizaciones sociales con sedes o fun-
cionamiento en el ámbito territorial del municipio que tengan por 
objeto el desarrollo de actividades sobre temáticas y cuestio-
nes de cualquier naturaleza vinculadas a los derechos de los ni-
ños y las familias, inscriptas en el Registro Único de Entidades no 
Gubernamentales establecido en el art. 25 de la Ley.

3. Organizaciones de defensa de derechos humanos y de estudios 
sociales.

4. Representantes de Universidades si existieran en ese ámbito territorial.
5. Representantes de Colegios Profesionales.
6. Los representantes de los niños, adolescentes y familias a quienes 

le brindará apoyo técnico y de capacitación para que conformen sus 
propias organizaciones y elijan representantes ante los Consejos.

Los Consejos Locales se darán su propio reglamento de funcionamiento.
La función de los miembros de los Consejos Locales de Promoción y 

Protección de Derechos del Niño será ad honorem y considerará de interés 
público relevante.

Los miembros de las organizaciones sociales de la comunidad y las de 
atención específica de la niñez, serán elegidos por el voto de la entidades 
que se encuentren inscriptas en el Registro que se abrirá a tal efecto, me-
diante asamblea convocada por las regiones del Ministerio de Desarrollo 
Humano o por el Departamento Ejecutivo de los Municipios que adhieran 
por Ordenanza Municipal.

Las competencias de los Consejos Locales de Promoción y Protección de 
los Derechos del Niño serán:

1. Realizar un diagnóstico de la situación de la infancia, la adolescen-
cia y la familia, de la oferta de servicios y prestaciones así como los 
obstáculos para acceder a los mismos a nivel territorial.

2. Diseñar el Plan de Acción intersectorial territorial para la protección 
integral de los derechos del niño con prioridades y metas a cumplir.

3. Monitorear el cumplimiento del Plan.
4. Acompañar y promover las acciones gubernamentales y no guber-

namentales, destinadas a la implementación de las acciones defi-
nidas en el Plan.

5. Asesorar al Ejecutivo y Legislativo Municipal, proponiendo el desa-
rrollo de acciones en los ámbitos de su competencia y la sanción de 
normas de nivel local que contribuyan a la proyección integral de los 
derechos del niño.
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6. Supervisar a las organizaciones prestadoras de servicios a los niños 
y adolescentes en base a los criterios y estándares establecidos por 
la autoridad de aplicación de la Ley.

7. Participar junto con la Dirección de Región en la supervisión de los 
Servicios Locales de Protección de Derechos.

8. Colaborar en el funcionamiento de los Servicios Locales de 
Protección de Derechos mediante medidas concertadas que pro-
muevan la preferencia de atención en los servicios esenciales 
(art. 7, inc. 4 de la Ley) de manera que garanticen el acceso de los 
niños y adolescentes a los servicios públicos en tiempo y forma.

9. Participar en la selección de iniciativas que se presenten al Fondo 
de Proyectos innovadores promoción y protección de los derechos 
de los niños y de apoyo a la familia (art. 16, inc. 7 de la Ley) en fun-
ción de los criterios formulados por la Autoridad de Aplicación y de 
las prioridades fijadas por el Plan de Acción Local.

10. Difundir los derechos de los niños y adolescentes. Recibir, ana-
lizar y promover propuestas para una mejor atención y defensa 
de los mismos.

11. Evaluar y controlar la utilización de los recursos destinados a 
los programas.

12. Informar a la Autoridad Administrativa de Aplicación sobre las ac-
tividades proyectadas y realizadas, incluyendo la previsión de los 
recursos necesarios, así como de todo dato estadístico vinculado a 
la problemática dentro del municipio.

13. Dictar su reglamento interno.

convocatoria para la constitución de los consejos 
locales de derechos del niño

El Departamento Ejecutivo deberá convocar la asamblea dentro de los 
60 días de conformado el registro del art. 25 de la Ley. En caso contrario el 
Ministerio de Desarrollo Humano hará efectiva la convocatoria a asamblea 
con la debida notificación al Departamento Ejecutivo del Municipio.

Para el pleno ejercicio de las competencias asignadas de los Consejos 
Locales de Derecho del niño convocarán en cada ocasión que resulte nece-
sario a los representantes locales de cualquiera de los Ministerios contem-
plados en el art. 23 de la Ley.
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art. 16
16.1 Defensor de los Derechos del Niño
El Defensor de los Derechos del niño es un órgano unipersonal e in-

dependiente con autonomía funcional en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Humano.

Su misión esencial es la defensa, promoción y protección de los dere-
chos del niño, que se encuentran amparados por la Constitución Nacional, 
Provincial y las Leyes que rigen la materia, frente a hechos, actos u omisio-
nes de la administración Pública Provincial, Municipal o de cualquier inte-
grante del Sistema de Promoción y Protección del Derecho del Niño.

El Defensor de los Derechos de los Niños y su equipo realizarán el control 
del estado y condiciones de detención del niño en conflicto con la Ley Penal.

Podrá contar con el asesoramiento de los miembros del Observatorio 
Social en los casos que solicite su participación.

Los criterios y estándares de evaluación serán elaborados por el Defensor 
de los Derechos de los Niños en el marco de lo establecido por las Reglas de 
las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de la Libertad 
y serán publicados en el sitio de Internet para su público conocimiento.

La violación a estos estándares podrá ser comunicada por todo ciuda-
dano al Defensor de los Derechos de los Niños quien deberá proceder a su 
verificación en el plazo de 48 horas. En caso de ser comprobada la violación, 
el Ministerio de Desarrollo Humano deberá promover inmediatamente la re-
moción de los obstáculos observados por el Defensor y atender las necesi-
dades planteadas.

Tiene iniciativa legislativa y procesal. Puede requerir de las autoridades 
públicas en todos sus niveles la información necesaria para el mejor ejercicio 
de sus funciones sin que pueda oponérsele reserva alguna.

Al cargo de Defensor se accederá por concurso especial que será defini-
do, en el lapso de 90 días de entrada en vigencia del presente Decreto, por el 
Ministerio de Desarrollo Humano.

El mandato de Defensor de los Derechos del Niño será ejercido por cua-
tro años, al cabo del cual deberá concursarse nuevamente el cargo.

Para ser propuesto como Defensor de los Derechos del Niño, se de-
berá acreditar:

1. 25 años de edad.
2. Instrucción universitaria vinculada a temáticas sociales, humanis-

tas o jurídicas.
3. Labor profesional en temáticas vinculadas a la defensa de los de-

rechos del niño.
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4. La postulación suscripta por al menos cinco instituciones que re-
únan las condiciones necesarias para participar del observatorio 
social creado por esta Ley.

16.2
Se crea el Centro de Información, Estudios, Innovación y Capacitación de 

Políticas y Programas para la Infancia, la Adolescencia y la Familia depen-
diente en forma directa de la Autoridad de Aplicación. El mismo tendrá como 
misión brindar información y generar propuestas a la Autoridad de Aplicación 
y a la Comisión Interministerial que permitan tomar decisiones adecuadas y 
desarrollar tareas de capacitación y formación permanente para ir alcan-
zando el cumplimiento de las disposiciones de la Ley.

Serán funciones del Centro de Información, Estudios, Innovación y 
Capacitación de Políticas y Programas para la Infancia, la Adolescencia y 
la Familia:

1. Elaborar un registro de organismos e instituciones públicas y pri-
vadas de orden municipal, provincial, nacional e internacional que 
realicen actividades de investigación y capacitación en la Provincia 
de Buenos Aires.

2. Hacer el seguimiento y analizar los obstáculos para el cumplimiento 
de la Ley.

3. Diseñar y aplicar un sistema de evaluación de la gestión de los 
programas y acciones que se ejecuten (art. 16, inc. 4 de la Ley) así 
como el sistema de seguimiento de la aplicación del Plan de Acción 
Interministerial (art. 23 y decreto reglamentario).

4. Diseñar herramientas de diagnóstico y evaluación de la situación 
de la población infanto juvenil en el marco de criterios acordes a 
los instrumentos de derechos humanos, entre las que se deberán 
incluir la revisión de los diagnósticos socio-ambientales realizados 
al amparo de la Ley 10067.

5. Relevar y mantener actualizado un registro sobre fuentes de datos, 
investigaciones y los organismos productores de estudios sobre la 
infancia, la adolescencia y la familia de la Provincia de Buenos Aires.

6. Realizar por sí o a través de terceros las investigaciones que 
sean necesarias.

7. Identificar y difundir en la Provincia de Buenos Aires sobre progra-
mas y prácticas innovadoras de promoción y protección de derechos 
y de apoyo a la familia en las relaciones sociales e institucionales.
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8. Identificar políticas, programas y prácticas innovadoras en el resto 
del país y en otros países que sirva de base para un progresivo me-
joramiento del sistema de protección de derechos.

9. Planificar y diseñar actividades de capacitación de acuerdo a lo es-
tablecido en el inciso 8 de este artículo.

10. Desarrollar metodologías de intervención social que favorezcan 
la integración social, la solidaridad y el compromiso social en la 
protección de la familia, así como el respeto y protección de los 
derechos de los niños y dar apoyo técnico a las organizaciones co-
munitarias que se organicen con ese objeto.

11. Ejecutar las tareas de capacitación y formación permanente diri-
gidas a profesionales, técnicos y empleados del Estado provincial 
y de los municipios, de las áreas relacionadas con la niñez, como 
así también del personal y directivos de organizaciones no guber-
namentales inscriptas en el Registro, las que se harán extensivas a 
los efectores salud y educación y a miembros de la comunidad per-
mitiendo, con esto último, la formación de promotores de derechos 
a nivel barrial.

16.3
Se crea el fondo de Proyectos Innovadores de Promoción y Protección de 

los Derechos de los Niños y de apoyo a la Familia, con el objeto de promover 
la formación de organizaciones comunitarias que favorezcan la integración 
social, la solidaridad y el compromiso social en la protección de la familia, 
así como en el respeto y protección de los derechos de los niños, así como 
fomentar la creatividad y la innovación en el marco de las metas de la ley.

La Autoridad de Aplicación redactará las bases de acceso al financia-
miento del fondo y privilegiará los proyectos que organicen programas de 
promoción y protección de derechos previstos en esta ley en sus artículos 30 
y 31 así como medidas dispuestas en el artículo 38 de la ley.

Podrán participar del Fondo: Municipios, Iglesias, organizaciones de 
base y organismos no gubernamentales con personería jurídica.

Los programas deberán coordinar sus prestaciones con los Servicios 
Locales de Protección de Derechos así como la adopción de medidas en el 
caso de su amenaza o violación que sean acordes a las necesidades del niño 
y su familia y puedan ser cumplidas en forma efectiva.

16.4
El Ministerio de Desarrollo Humano sostendrá un Programa de Apoyo a la 

Familia nuclear y extensa, en el ámbito de los Servicios Locales de Protección 
de Derechos, con el objeto de acompañar y asesorar a las familias para que 
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desarrollen, aumenten y/o refuercen sus habilidades en la crianza, defensa 
y protección los derechos de sus hijos. Estos programas promoverán dos 
tipos de acción:

1. Acciones de orientación y apoyo abiertas a todas las familias que lo 
requieran con el objeto de promover sus posibilidades y capacidades 
para tomar decisiones autónomas respecto a la protección de sus 
niños y permitan prevenir problemáticas asociadas con el ciclo vital, 
con las relaciones de conflicto y con la inserción social del grupo fa-
miliar así como aquellas que permitan prevenir y asistir en situacio-
nes de conflicto propias del devenir de las relaciones familiares.

2. Acciones específicas para aquellas familias en situaciones de crisis 
en las cuales los niños y adolescentes se ven afectados, dentro de 
las cuales se le dará especial énfasis a aquellas dispuestas por el 
artículo 20 de la ley 12.569 de Violencia Familiar.

 Estas acciones deberán ser componentes de los programas y medidas 
dispuestas en los artículos 29, 30, 31, 32, 34 y 35 de la ley así como en los 
programas sociales, de primera infancia y de adolescencia en curso en la 
Provincia de Buenos Aires.

16.5
El Ministerio de Desarrollo Humano implementa un Sistema Único de 

Beneficiarios donde se registran nominalmente todos los ciudadanos que 
ingresan al sistema, mediante la carga informatizada de los datos persona-
les y familiares a los fines del seguimiento efectivo, integrado y optimizado 
de las prestaciones brindadas a los beneficiarios.

(Res. MDH 7/05).
El Ministerio de Desarrollo Humano implementa un Sistema Único de 

Admisión a Programas y Prestaciones Sociales, donde se unifican criterios 
y prácticas de abordajes, evaluación, admisión y derivación de las diferentes 
solicitudes que recibe, a partir de presentaciones espontáneas e individua-
les, por disposición de la justicia, desde diversas instituciones gubernamen-
tales y no gubernamentales y las generadas por estos mismos programas.

El Ministerio de Desarrollo Humano conforma un Registro Único de 
Organizaciones no Gubernamentales a partir de lo cual centraliza la infor-
mación relativa a instituciones prestadoras de servicios.

Se unifica en las regiones del Ministerio de Desarrollo Humano el meca-
nismo de articulación y seguimiento de la aplicación de la presente ley, tanto 
con los gobiernos municipales como con los Servicios Locales.

Las actuales Delegaciones departamentales de la Subsecretaría de 
Minoridad, prestarán la misión de los Servicios Zonales (Art. 18.4 del presente 
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decreto), adoptarán esa denominación, y su personal seguirá desempeñan-
do su tarea dentro del nuevo modelo, integrado a las Regiones.

Las Regiones, además de las funciones que ya cumplen, desarrollarán 
las siguientes:

1. Establecer y apoyar técnicamente la constitución y organización de 
los Consejos Locales de Promoción y Protección de Derechos del 
Niño en todas las jurisdicciones de la Provincia de Buenos Aires, de 
acuerdo a las disposiciones de la reglamentación del artículo 15 de 
la ley y favorecer la desconcentración en los Municipios en los tér-
minos del artículo 22 de la misma.

2. Evaluar y supervisar el funcionamiento de los Servicios de Protección 
de Derechos de la Región y atender a sus necesidades en el logro de 
una atención adecuada.

3. Identificar necesidades de capacitación y asistencia técnica para la 
aplicación de la ley.

4. Apoyar a los Servicios Locales en las diligencias necesarias para 
lograr el cese de la violación o amenaza de derechos por parte de 
prestadores públicos o privados.

5. Divulgar y facilitar la implementación en el nivel territorial el Plan 
de acción diseñada por la Comisión Interministerial y coordinar su 
trabajo con las instancias territoriales de los Ministerios que com-
ponen la Comisión Interministerial previsto en la reglamentación 
del artículo 23 de la ley .

6. Promover y supervisar a nivel regional los programas del Ministerio 
de Desarrollo Humano que prestan asistencia a la familia para el 
desempeño de sus funciones en la crianza de los niños; que pro-
mueven la inclusión social de la población juvenil y los nuevos pro-
gramas y medidas en concordancia con lo dispuesto en los artículos 
29, 30, 31, 32, 33, 33, 34, y 35 de la ley y su reglamentación.

7. Recopilar estadísticas también en forma mensual de toda la infor-
mación que se produzca en la Región.

art. 17.
Financiamiento actual del Sistema de Promoción y Protección Integral 

de Derechos del Niño
La Comisión Interministerial creada por el art. 23 de la ley deberá optimi-

zar los recursos del Estado Provincial a los fines de posibilitar el cumplimiento 
de la misma. En tal sentido formulará al Ministerio de Economía las sugeren-



730

COLECCIóN NORMATIVA

cias de modificaciones, reasignaciones y adecuaciones presupuestarias que 
pudieren corresponder en cada ejercicio.

A los efectos de garantizar el financiamiento permanente del sistema 
se destinará al menos el 50% del Fondo de Fortalecimiento de Programas 
Sociales, que creó la ley 13.163 y dec. 609/04 para el año en curso. En cada 
ejercicio fiscal se determinará el monto asignado y el Ministerio de Desarrollo 
Humano podrá mediante convenios con los municipios transferir dichos re-
cursos de acuerdo a un índice de distribución que elaborará teniendo en 
cuenta la población y necesidades de cada municipio.

art. 18
18.1. Función de los Servicios Locales de Protección de Derechos
Siendo la función esencial de los Servicios Locales de Protección de 

Derechos facilitar que el niño que tenga amenazados o violados sus dere-
chos acceda a los programas y planes disponibles en su comunidad, estos 
contarán con un manual de recursos públicos y privados municipales, pro-
vinciales y nacionales.

En los casos donde se plantean conflictos familiares, el Servidor Local 
de Protección convocará a la reunión del art. 37.5 del presente. Este proce-
dimiento se erige con un método de resolución de conflictos. Ha de enten-
derse que el Servicio Local de Protección de Derechos no dispone en forma 
unilateral medidas sobre la persona o bienes de los niños, sino que formula 
propuestas para facilitar a los padres o responsables legales, el ejercicio de 
los deberes con relación con ellos. En ese sentido debe interpretarse la ne-
cesidad del carácter consensuado de las decisiones que en cada caso se 
adopten. Cuando la resolución alternativa del conflicto hubiera fracasado y 
en cada caso de que la controversia familiar tuviese consecuencias jurídicas, 
se dará intervención al órgano judicial competente.

18.2. Ubicación territorial de los servicios Locales de Protección de 
Derechos

Las sedes del Servicio Local de Protección de Derechos deberán estable-
cerse en el territorio con un criterio objetivo que estará dado por las carac-
terísticas propias de cada municipio: dimensión territorial, concentración de 
población, indicadores sociosanitarios y económicos. Asimismo se tendrá en 
cuenta el diagnóstico efectuado por las respectivas áreas de los gobiernos 
locales en conjunción con los estudios y material de análisis estadístico con 
que cuenta el Poder Ejecutivo Provincial.

Las competencias de los Servicios Locales de Protección de Derechos son:
1. Ejercer funciones de promoción y protección de derechos de los ni-

ños dentro de cada municipio.
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2. Recibir denuncias e intervenir de oficio ante el conocimiento de la 
posible existencia de violación o amenaza en el ejercicio de los de-
rechos del niño que se configure en su territorio.

3. Cuando de las actuaciones surja que el hogar del niño y su fami-
lia corresponde a otro distrito, el Servicio Local de Protección de 
Derechos adoptará únicamente las medidas que se consideren 
urgentes para prevenir, asistir, proteger, y/o restablecer los dere-
chos del niño, y remitirá las actuaciones inmediatamente al Servicio 
Local de Protección de Derechos competente.

4. Cuando por cualquier motivo, la medida que se adopte deba eje-
cutarse fuera de los límites del municipio, el Servicio Local de 
Protección de Derechos podrá requerir el monitoreo y seguimiento 
de la misma al Servicio Local de Protección de Derechos con sede 
en el territorio en que se ejecuta.

5. A los fines de evitar superposición de acciones, el Ministerio de 
Desarrollo Humano diseñará una base de datos única, de fácil y 
rápido acceso, para que los Servicios Locales de Protección de 
Derechos puedan contar con información precisa y actualizada 
respecto de las intervenciones, medidas, programas o acciones 
que tengan como destinatarios al grupo familiar o a cualquiera de 
sus miembros.

6. Planificar y supervisar las alternativas tendientes a evitar la se-
paración del niño de su familia o guardadores o quien tenga a su 
cargo su cuidado o atención. Quedan comprendidas en este inciso 
todas aquellas medidas a arbitrar para los casos de los niños y 
adolescentes que se encuentren en conflicto con la ley penal y así 
le sean requeridas.

18.3. Intervención de los Servicios Locales de Protección de Derechos
En toda intervención que los Servicios Locales de Protección de 

Derechos realicen para la protección de derechos del niño, en su forma de 
prevención, asistencia, promoción, protección o restablecimiento de dere-
chos frente a una amenaza o violación, deberán observarse, los siguientes 
principios rectores:

1. Derecho del niño a ser escuchado en cualquier etapa del procedi-
miento y a que su opinión sea tenida en cuenta al momento de de-
terminar la forma de restablecer o preservar el derecho violado o 
amenazado.

2. Garantizar su participación y la de su familia en el procedimiento de 
protección de derechos.
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3. Garantizar que el niño sea informado y asesorado por el equipo 
técnico.

4. Garantizar que no se provoquen injerencias arbitrarias en la vida del 
niño y su familia.

5. Toda medida que se disponga tendrá como finalidad el manteni-
miento de la vida del niño en el seno de su familia de origen, o con 
sus responsables, representantes o personas a las que adhiera 
afectivamente, siempre que no afecte el interés superior del niño.

18.4. Creación de los Servicios Zonales de Promoción y Protección de 
Derechos del Niño

En cada Región del Ministerio de Desarrollo Humano se constituirán uno 
o más Servicios Zonales de Promoción y Protección de Derechos del Niño. 
La competencia territorial será asignada por el Ministerio de Desarrollo 
Humano. Estarán compuestos por equipos técnicos profesionales interdis-
ciplinarios que tendrán las siguientes funciones:

1. Coordinarán el funcionamiento de los Servicios Locales de 
Protección de Derechos de su zona.

2. Funcionarán como instancia superadora de resolución de conflic-
tos, en cuanto deberán tener en cuenta los programas existentes 
en la región para solucionar la petición, una vez agotada la instancia 
local de resolución.

3. Actuarán en forma originaria en aquellos sitios en los que no existan 
Servicios Locales de Protección de Derechos constituidos, ejercien-
do las funciones determinadas en el art.19 de la ley.

4. Supervisarán desde las Regiones el funcionamiento de los Servicios 
Locales de Protección de Derechos.

5. Elevarán mensualmente al Ministerio de Desarrollo Humano, infor-
me detallado de la actuación de los Servicios Locales de Protección 
de Derechos de su zona.

6. Serán los responsables funcionales, de la recopilación estadís-
tica también en forma mensual de toda la información del o los 
Municipios.

art. 19
Sin reglamentar.

art. 20
20.1. Equipos Técnicos de los Servicios Locales de Protección
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Los equipos técnicos estarán conformados por profesionales que hayan 
superado un concurso de oposición y antecedentes que será determinado 
por reglamentación especial dictada por el Ministerio de Desarrollo Humano.

Transitoriamente y hasta tanto se sustancien dichos concursos y al sólo 
efecto de permitir el inmediato funcionamiento del sistema de Promoción 
y Protección de Derechos del Niño, el personal de los Servicios Locales de 
Protección de Derechos y de los Servicios Zonales de Promoción y Protección 
de Derechos será designado por el Ministerio de Desarrollo Humano.

A esos efectos, la enunciación del artículo que se reglamenta no ha de 
interpretarse en forma taxativa. La composición de cada equipo en lo relativo 
a la cantidad de profesionales y su diversidad en cuanto a su especificidad e 
incumbencia, así como los operadores y personal administrativo y de apoyo 
será determinado en cada caso de acuerdo a la singularidad y especificidad 
de cada distrito, por acto administrativo del Ministerio de Desarrollo Humano.

Los equipos técnicos podrán también conformarse con profesio-
nales de diversas áreas o reparticiones provinciales o municipales y de 
Organizaciones no Gubernamentales a cuyo efecto se suscribirán los acuer-
dos correspondientes.

20.2. Días y Horarios de funcionamiento
Los Servicios atenderán al público los días hábiles de 8:00 a 14:00 hs.
Fuera de dicho horario y los días inhábiles, deberán constituir una guar-

dia pasiva con capacidad operativa suficiente como para poder dar respues-
ta efectiva a las situaciones que requieran inmediata atención.

A estos efectos deberá ponerse en funcionamiento una línea telefónica 
gratuita de atención las 24 hs.

En situaciones particulares de acuerdo a las características del lugar y las 
necesidades de su población, y con la debida fundamentación, los Servicios 
Locales de Protección de Derechos podrán modificar su horario de atención.

art. 21
21.1. Reglamentación del funcionamiento de los Servicios
El Ministerio de Desarrollo Humano reglamentará el funcionamiento de 

los Servicios Locales de Protección de Derechos, los que deben respetar lo 
siguiente criterios:

1. Los Servicios Locales estarán a cargo de un coordinador y se or-
ganizarán en dos áreas de trabajo: A) Atención de casos y B) Área 
Programas y Medidas, las que, por su carácter interdependiente, 
deberán llevar una programación unificada.
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2. El Ministerio de Desarrollo Humano, a través del Centro de 
Información, Estudios, Innovación y Capacitación de Políticas y 
Programas para la Infancia, la Adolescencia y la Familia desarro-
llará y capacitará a los profesionales de los Servicios Locales en la 
aplicación de un modelo de planificación, en la elaboración de indi-
cadores de proceso e impacto y en el monitoreo de la planificación.

3. La programación será presentada a las Direcciones de Región quie-
nes realizarán el monitoreo externo de las prestaciones y procesos 
de trabajo de los Servicios Locales.

21.2
La misión del Área de Atención de Casos será cumplir con el procedi-

miento dispuesto en el artículo 37 de la ley 13298 y este decreto reglamen-
tario; con lo dispuesto por la ley 12.569 respecto a los niños y adolescentes 
y, a su vez, constituir un ámbito de escucha para los niños.

Sus funciones serán:
1. Atender demandas o consultas realizadas por niños y/o adolescen-

tes, proceder a encaminarlas y hacer el seguimiento que garanti-
ce su efectivo cumplimiento por parte de quienes pueden o deben 
satisfacerlas.

2. A pedido del Tribunal de Familia realizar un diagnóstico familiar en 
los casos de que un niño o un adolescente fuera víctima de violencia 
(art. 8 ley 12.569).

3. Hacer un relevamiento rápido acerca de la pertenencia de la denun-
cia realizada ante la autoridad policial a los efectos de verificar su 
veracidad.

4. Realizar la denuncia ante sede judicial del fuero penal cuando un 
niño o un adolescente fueran víctimas de una acción o abuso a su 
integridad física o sexual, o de cualquier otro delito, para que la au-
toridad judicial interponga las acciones correspondientes contra el 
autor del delito, en consonancia con la obligación de denuncia del 
art. 37.10.

5. Planificar la audiencia y la convocatoria al niño, la familia y otros 
referentes significativos para el mismo.

6. Supervisar el plan acordado con la familia para la protección de los 
derechos del niño.

7. Cumplir con lo dispuesto con el inciso b. del artículo 19 y con el pro-
cedimiento que se reglamenta en el artículo 37.

8. Llevar el registro e historia de los niños y familias atendidas. Todos 
los datos del niño, la familia y las intervenciones realizadas serán 
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asentadas en una ficha que será diseñada con el apoyo técnico del 
Centro de Estudios, Innovación y Capacitación de Políticas y progra-
mas para la infancia, la Adolescencia y la familia. A esta información 
sólo podrá acceder el personal técnico, el niño y su familia. Si la 
familia y el niño cambiaran de domicilio, la información deberá ser 
girada al Servicio Local correspondiente al nuevo domicilio para evi-
tar la saturación de intervenciones sobre la misma familia.

21.3
La misión del Área de Programas y Medidas será actuar de soporte para 

las decisiones que tome la familia y el equipo del Área Atención de Casos, 
incidiendo en los servicios públicos básicos para viabilizar el acceso a los de-
rechos, garantizar el cumplimiento de las prestaciones convenidas y promo-
viendo las iniciativas necesarias que apunten a la prevención de la amenaza 
o violación de los derechos de los niños y adolescentes.

Las funciones del Área Programas y Medidas serán:
1. Comprometer en la aplicación de la ley a los distintos efectores 

sociales públicos que prestan servicios a los niños, adolescentes 
y familias.

2. Identificar obstáculos surgidos por omisiones u acciones que ame-
nazan o violan los derechos de los niños por parte de distintos efec-
tores estatales y privados y promover su remoción.

3. Promover la formación de redes sociales que contribuyan a optimi-
zar los recursos existentes a nivel territorial (art. 7 inc. 5 de la Ley).

4. Sustituir la práctica de la “derivación” de casos entre instituciones 
por la construcción de relaciones de corresponsabilidad e interde-
pendencia entre las mismas con el objeto de promover, proteger y 
restituir derechos en forma integral.

5. Promover en su ámbito de influencia la información de organizacio-
nes comunitarias que favorezcan la integración social, la solidari-
dad y el compromiso social en la protección de la familia, así como 
en el respeto y protección de los derechos de los niños (art. 16, 
inc. 7 de la Ley).

6. Propiciar a los municipios y organizaciones no gubernamentales 
la implementación de los programas y medidas previstas en los 
artículos 29, 30, 31 y 35 de la Ley.

7. Implementar el Programa de Apoyo Familiar enunciado por el presente.
8. La enumeración de los presentes es de carácter enunciativo que-

dando además pendientes aquellas medidas que devengan como 
consecuencia de la sanción de la Ley de organización y procedi-
miento del Fuero del Niño.
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art. 22
22.1. Asignación de recursos por parte del Municipio
Los municipios deberán asignar a la satisfacción de los derechos econó-

micos, sociales y culturales de los niños que habitan en ellos, el máximo de 
los recursos económicos y financieros disponibles, tanto los transferidos por 
la descentralización proveniente de las distintas áreas del Poder Ejecutivo 
Provincial, como así también los que se reciban desde otras jurisdicciones, y 
los propios de cada municipio.

22.2
Los Municipios que asuman las obligaciones estatuidas por la Ley 

a través de un convenio suscripto con el Intendente y ratificado por 
Ordenanza deberán:

1. Convocar y coordinar los Consejos Locales de Promoción y 
Protección de los Derechos del Niño para la formulación del Plan 
de Acción Local de acuerdo a las competencias definidas por 
este Decreto.

2. Constituir y poner en funcionamiento el Servicio Local de Protección 
de los Derechos dispuestos por los artículos 19 al 21 de la Ley.

3. Seguir los procedimientos para el Servicio Local de Protección de 
Derechos fijados por los artículos 37 al 40 de la Ley.

4. Ejecutar por sí o través de terceros los programas y medidas dis-
puestas por los artículos 29 al 36 de la Ley.

Para el logro de un efectivo desempeño, el Ministerio de Desarrollo 
Humano dará apoyo técnico, desarrollará manuales para la aplicación 
de los procedimientos tendientes a un efectivo funcionamiento de los 
Servicios de Protección de Derechos y capacitará a los recursos humanos 
del nivel municipal. El Ministerio de Desarrollo Humano se reserva la super-
visión, seguimiento y evaluación de las acciones a través de las Regiones, 
en base a los procedimientos y estándares dispuestos en la ley y este 
Decreto Reglamentario.

art. 23
23.1. Comisión Interministerial
La Comisión Interministerial para la Promoción y Protección de los 

Derechos del Niño se constituye con los titulares de los ministerios y se-
cretarías enunciados en el artículo 23 de la ley 13298. Podrá convocar para 
trabajar en su seno a otros organismos del Gobierno provincial que estime 
pertinente, a fin del mejor cumplimiento de la misión que la referida ley le 
encomienda. La Comisión dictará su reglamento de funcionamiento interno 
y organizará la secretaría ejecutiva necesaria para el funcionamiento interno 
y organizará la secretaría ejecutiva necesaria para el funcionamiento de la 
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Comisión. Los integrantes de la secretaría ejecutiva se desempeñarán bajo 
la autoridad de la Presidencia y en su órbita, para cumplir con las tareas que 
la Comisión decida.

La comisión definirá la coordinación de los registros de entidades y be-
neficiarios de los diferentes sistemas provinciales y municipales de atención, 
que involucren a niños –educativo, de salud, de actividades deportivas y re-
creativas, etc.–, evaluando la pertinencia de su incorporación al Sistema de 
Promoción de Derechos de los Niños o el mejor modo de articulación.

La Comisión acordará la representación de la Provincia de Buenos Aires 
ante las autoridades nacionales, organismos internacionales, congresos y 
actividades pertinentes a las competencias de los ministerios y secretarías 
que la componen.

El Ministerio de Desarrollo Humano presidirá las sesiones y velará por el 
cumplimiento de sus resoluciones. La convocará a sesiones ordinarias por lo 
menos una vez al mes, y a extraordinarias cuando lo considere necesario o a 
pedido de dos integrantes, como mínimo.

Las acciones de la Comisión consistirán en:
1. Elaborar las orientaciones y directrices de las políticas integral de 

los derechos de todos los niños.
2. Formular un Plan de Acción interministerial bianual que contem-

ple Planes y Programas de Prevención, Asistencia e Inserción Social 
previsto en el artículo 3° de la ley. Dicho Plan de Acción deberá con-
tar con metas a cumplir y definición de responsabilidades de cada 
uno de los Ministerios.

3. Diseñar un modelo de trabajo del Plan para ejecutar desconcentra-
damente en los Municipios por cada uno de los Ministerios.

4. Designar, regular y definir funciones de las instancias de coordina-
ción a nivel territorial para la implementación del Plan de Acción 
Interministerial tomando como base las instancias desconcentra-
das de los distintos Ministerios que componen la Comisión.

5. Diseñar y aplicar un Sistema de Monitoreo y evaluación del cumpli-
miento del Plan. (Artículo 16, inciso 4).

6. Presentar públicamente y difundir a través del sitio de Internet de la 
Gobernación de la Provincia del Plan de Acción las responsabilida-
des ministeriales para el cumplimiento del mismo y las metas que 
se propone.

7. Convocar a los miembros del Observatorio Social (artículo 24) para 
exponer el Plan de Acción y recibir indicaciones sobre el mismo. 
Dichas indicaciones deberán ser tenidas en cuenta y su falta de in-
corporación al Plan deberán ser explicadas en forma fundada.
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La Comisión Interministerial para la Promoción y Protección de los 
Derechos del Niño con el apoyo del Centro de Información, estudios, 
Innovación y Capacitación de Políticas y programas para la infancia, la 
Adolescencia y la Familia, elaborará, con toda la información provenien-
te de las estadísticas sectoriales de cada Ministerio, de la Suprema Corte 
de Justicia, del Censo Nacional, la encuesta nacional sobre trabajo infantil 
(Ministerio de Trabajo y la OIT) y de otras fuentes de datos, una línea de base 
sobre la situación de los niños, adolescentes y familias de la Provincia de 
Buenos Aires y los programas y acciones sectoriales que esté ejecutando 
cada dependencia del Gobierno provincial.

art. 24
24.1. Integrantes del Observatorio Social
Las personas físicas integrantes del Observatorio Social no podrán per-

tenecer directa o indirectamente a organizaciones públicas o privadas que 
gestionen programas de atención a la niñez subvencionadas por el estado. 
Será responsabilidad del Ministerio de Desarrollo Humano la convocatoria 
para la integración del Consejo que dirigirá el Observatorio Social. A tal efec-
to, propondrá:

1. A las organizaciones no gubernamentales de atención a la niñez y 
la juventud con actuación en el ámbito provincial, la designación de 
tres representantes;

2. A los Colegios Profesionales provinciales de Psicólogos, Trabajadores 
Sociales, Abogados, Médicos y Sociólogos, la designación de un re-
presentante por la respectiva entidad;

3. A las Universidades Públicas con asiento en la Provincia, la designa-
ción de tres profesores regulares o investigadores con especialidad 
en alguna de las temáticas atinentes a la niñez;

4. Tres representantes de las iglesias de cualquier credo autorizados 
por la Secretaría de Culto de la Nación y con participación activa en la 
temática, debiendo cada uno de ellos pertenecer a credos diferentes.

Los consejeros directivos del Observatorio social se desempeñarán ad 
honorem. El Consejo del Observatorio determinará su reglamento interno y 
su modo de funcionamiento, para el mejor cumplimiento de la misión que la 
ley 13298 les encomienda, en su artículo 24.

art. 25
25.1. Obligatoriedad y publicidad de la Inscripción
Por el carácter público de las prestaciones que realizan, la inscripción 

será extensiva a todas las organizaciones de la sociedad civil dedicadas 
al trabajo con los niños, aun cuando no tengan financiamiento del Estado 
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Nacional, provincial o municipal y deberán seguir las pautas de funciona-
miento fijadas por este decreto en la reglamentación del artículo 16, inciso 9. 
Una copia de la inscripción en el registro deberá ser expuesta en la institu-
ción en un lugar visible para los niños y sus familias.

25.2. Registro de proyectos
La autoridad de aplicación deberá determinar la modalidad con que el 

Registro habrá de incorporar la información específica referida a los dife-
rentes proyectos de las entidades inscriptas, para facilitar su consulta y la 
distribución de la información que resulte esencial para la promoción y pro-
tección de derechos del niño entre los diferentes Servicios.

art. 26
26.1. Rechazo de la Inscripción
Una vez efectuada la presentación por la entidad ante el Registro en 

el término de 10 días la autoridad administrativa procederá a efectuar el 
registro o su rechazo en el caso que se estime no apta para el objeto pro-
puesto en el marco del modelo de la promoción y protección integral de de-
rechos del niño. La decisión administrativa de rechazo deberá ser fundada 
bajo pena de nulidad.

art. 27
27.1. Plan de trabajo
Cada organización deberá presentar un Plan de Trabajo que establezca 

las acciones que realizarán para cumplir con las pautas de funcionamiento 
definidas por la Autoridad de Aplicación en conjunto con las organizaciones 
sociales, los niños y las familias.

La actualización de la información deberá realizarse en forma anual 
como requisito esencial para la continuidad del apoyo financiero otorgado 
por el Estado.

Si la organización no contempla los criterios fijados por la Autoridad de 
Aplicación en uso de sus facultades, podrá ser asistida técnicamente o re-
cibir capacitación para modificar sus prácticas y finalmente cumplir con los 
criterios exigidos.

art. 28
28.1. Intervención administrativa
El Ministerio de Desarrollo Humano deberá remitir un informe a la Dirección 

Provincial de Personas Jurídicas, en el cual se indicarán las irregularidades 
constatadas en el funcionamiento de la entidad fiscalizada, pudiendo solicitar 
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en su caso como medida de normalización la intervención administrativa. 
Dicha requisitoria se canalizará a través de los procedimientos establecidos 
en la normativa vigente y en lo dispuesto en el Decreto 284/77.

art. 29
29.1. Programas de Promoción de Derechos. Concepto
Los Programas de Promoción de derechos son aquellos dirigidos a todos 

los niños, adolescentes y familias. Tienen como objetivos:
1. Prevenir la amenaza o violación de derechos;
2. Promover relaciones intergeneracionales y prácticas instituciona-

les democráticas y favorables a un adecuado desarrollo y protec-
ción de los niños y adolescentes;

3. Estimular en los niños y adolescentes la construcción de una subje-
tividad autónoma y responsable.

29.2. Programas de Protección de Derechos. Concepto
Los Programas de Protección de los derechos del niño son prestaciones 

diseñadas con el objeto de dar apoyo y ayuda específica a aquellos niños y 
familias que atraviesan situaciones críticas a nivel familiar, social, jurídico o 
económico. Tienen como eje organizador del trabajo el fortalecimiento de 
la autonomía de los responsables adultos para superar las adversidades y 
ser activos protectores de los derechos de los niños. Se incluyen en estos 
programas también los circuitos de responsabilidad compartida entre insti-
tuciones que promueva el Servicio Local.

art. 30
30.1. Programas de promoción de Derechos. Objetivos
Los Programas de promoción se diseñarán teniendo en cuenta, entre 

otros, los siguientes objetivos:
1. Programas de identificación: atender a las necesidades de inscrip-

ción de nacimiento de los niños en la Dirección del Registro de las 
Personas, obtener sus partidas de nacimiento y sus documentos 
de identidad.

2. Programas de defensa de derechos: permitir que los niños conoz-
can sus derechos y medios para defenderlos.

3. Programas de formación y capacitación: satisfacer las necesidades 
de capacitación de las personas que se dediquen a la atención de 
niños en la Provincia de Buenos Aires.

4. Programas recreativos y culturales; desarrollar su dimensión artís-
tica, deportiva, recreativa y cultural.

5. Programas de becas y subsidios: satisfacer las necesidades de ni-
ños y sus familias que se encuentren en situación de vulnerabilidad.
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6. Programas de fortalecimiento de los vínculos familiares comunita-
rios: apoyar a las familias a desarrollar vínculos sanos que fortalez-
can la contención de sus miembros, acompañar especialmente a 
los niños en los procesos de revinculación familiar.

art. 31
31.1. Programas de Protección de Derechos. Objetivos
Los Programas de Protección se diseñarán teniendo en cuenta, entre 

otros, los siguientes objetivos:
1. Programas de asistencia técnico jurídica: asistir a los niños en cual-

quier situación o procedimiento que afecte sus derechos.
2. Programas de localización: atender las necesidades de niños que 

se encuentren extraviados, desaparecidos o hayan sido de alguna 
forma separados del seno de su familia o se les haya violado su de-
recho a la identidad, facilitando a aquellos sus familias, represen-
tantes y/o responsables la mutua la localización.

3. Programas de orientación y apoyo: Estimular la integración del niño 
en el seno de su familia y de la sociedad, así como guiar el desarrollo 
armónico de las relaciones entre los miembros de la familia.

4. Programas socio-educactivos: aplicar las sanciones no privativas 
de la libertad, impuestas a niños por infracción a la ley penal.

5. Programas de becas: restablecer derechos violados por motivos eco-
nómicos sin separar a los niños de su ámbito familiar.

6. Programas de asistencia directa, cuidado y rehabilitación: atender a 
niños que por cualquier circunstancia requieran protección especial, 
particularmente aquellos sean víctimas de torturas, explotación, ma-
los tratos, abuso, discriminación, crueldad, negligencia, y/o que ten-
gan necesidades específicas por presentar discapacidades, padecer 
enfermedades infecto-contagiosas, ser consumidores de sustancias 
alcohólicas, estupefacientes o psicotrópicos, presentar embarazo 
precoz, así como para evitar la aparición de estas situaciones.

31.2. Revisión de modelos y prácticas institucionales
Toda institución educativa social o de salud sea pública o privada que 

desarrolle programas de atención a los niños bajo la modalidad conviven-
cial y/o internativa deberá efectuar una revisión de los modelos y prácticas 
institucionales, a efectos de adecuarlos a los principios y disposiciones de 
la Convención sobre los Derechos del Niño. A tal fin la Dirección General de 
Cultura y Educación, el Ministerio de Desarrollo Humano y Ministerio de Salud 
promoverán ámbitos de orientación y capacitación, como así también el dicta-
do de normas en el ámbito de sus competencias, que deberán coordinarse en 
el marco de la Comisión Interministerial del art. 23 de la ley 13298.
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Cuando a solicitud expresa de los padres o representantes legales de un 
niño haya ingresado en un hogar convivencial bajo cualquiera de las modali-
dades, la institución está obligada a comunicar al Servicio Local de Protección 
de Derechos el ingreso y las causas del mismo, en plazo de 72 horas. Dicho 
órgano deberá tomar intervención , y la permanencia del niño en la institución 
se regirá por los art. 35 inciso h) y art. 46 y su respectiva reglamentación.

En todos los casos la institución deberá trabajar con la familia del niño a fin 
de procurarle la orientación y condiciones necesarias para abordar las dificulta-
des que ocasionaron el ingreso y facilitar el retorno del niño a su grupo familiar.

La institución deberá promover y facilitar la comunicación del niño con 
su familia, excepto expresa disposición judicial en contrario. Bajo ningún 
concepto podrán disponerse sanciones que impliquen la limitación del con-
tacto familiar del niño.

art. 32
Sin reglamentar.

art. 33
Entiéndase por medidas privativas de libertad las definidas según 

artículo 11, inciso b) de las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección 
de los menores privados de la libertad (Resolución 45/113).

art. 34
Sin reglamentar.

art. 35
35.1. La Medida de abrigo (inciso h)
La medida de abrigo tiene como objeto brindar al niño un ámbito alter-

nativo al grupo de convivencia cuando en este se encuentran amenazados o 
vulnerados efectivamente sus derechos y garantías hasta tanto se evalué la 
implementación de otras medidas tendientes a preservarlos o restituirlos. 
Antes de tomar la medida y de acuerdo al derecho a ser escuchado, deberá 
tenerse en cuenta los deseos y consideraciones del niño.

35.2. Motivos graves
Los motivos graves que por sí mismo autorizan la separación del niño de 

su grupo familiar, están dados por la letra y espíritu de los artículos 9° y 19 y 
concordantes de la Convención de los Derechos del Niño.

En forma simultánea a las disposición de esta medida, se deberá traba-
jar con la familia del niño a fin de procurarle la orientación y condiciones ne-
cesarias para abordar las dificultades que ocasionaron la medida dispuesta 
y facilitar –siempre que sea posible– el retorno del niño a su seno familiar.
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En el transcurso de la ejecución de esta medida se favorecerá todo con-
tacto o vinculación del niño con su familia.

35.3. Provisionalidad
En atención a la provisionalidad de la medida, en ningún caso podrá 

aplicarse por un plazo superior a treinta días prorrogables por única vez por 
otros treinta días.

El Ministerio de Desarrollo Humano definirá en forma taxativa los casos 
que esta medida excepcional deba ser prolongada.

La ubicación del niño fuera de su hogar podrá llevarse a cabo: parientes, 
adultos idóneos, hogares voluntarios, hogares comunitarios, hogares de niños 
registrados. Se tratará de ubicar el mejor lugar para cada niño cerca de su 
domicilio, evitando en lo posible, la separación entre hermanos y hermanas.

Mientras dure la permanencia del niño fuera de su hogar, el Servicio Local 
de Protección trabajará con su familia biológica para promover la modifica-
ción de la causa que llevaron a la amenaza o violación de sus derechos. Esta 
tarea la realizará por sí o a través de los programas específicos, ejecutados, 
en forma delegada por otros organismos.

En aquellos casos los cuales el niño deba quedarse por tiempo más pro-
longados en aquellas entidades de atención social y/o de salud, los respon-
sables de estas instancias deberán elaborar en forma consensuada con el 
niño su proyecto de vida el cual podrá contemplar la posibilidad de reinte-
grarse a su familia u otra medida de acogimiento familiar respetando la red 
afectiva del niño.

Durante el lapso que dure su permanencia fuera de su hogar, el niño de-
berá ser respetado en sus creencias y en su intimidad, no podrá ser objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada ni de ataques ilegales en 
a su honra y reputación. En consulta con el niño, los responsables de acoger 
al niño, sean familiares o entidades deberán proponer a los Servicios Locales 
de Protección un plan de atención al niño que contemple su escolaridad, sa-
lud, recreación y mantenimiento con sus vínculos comunitarios.

El niño deberá ser informado por el Servicio Local de Protección en forma 
comprensible, de acuerdo a su edad sobre sus derechos y sobre los plazos 
previstos por la autoridad judicial, para su permanencia fuera de ese ámbito, 
sobre las condiciones en que se revisarán dichos plazos y sobre los pasos fu-
turos, evitando así una nueva victimización provocada por la incertidumbre.

En caso de incumplimiento por parte de los Servicios Locales o parte de 
los ámbitos familiares alternativos o entidades de acción social o de salud, 
el niño o el adolescente podrá comunicarse gratuitamente con el Defensor 
de los Derechos del Niño para plantear sus inquietudes. El Defensor investi-
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gará el caso y, de ser necesario, podrá solicitar la aplicación de las sanciones 
previstas en el artículo 28 de la ley.

35.4. Excepcionalidad 
La excepcionalidad de la medida refiere a que sólo es aplicable a situa-

ciones muy específicas y en interés superior del niño.
1. Cuando las violaciones a los derechos del niño impliquen grave per-

juicio a su integridad física, psíquica y social, y se advierta la necesi-
dad de apartarlo de su medio en tanto se evalúen otras estratégicas 
de protección.

2. Cuando el niño lo requiera por resultarle insostenible su situación 
de vida en su grupo de convivencia y hasta tanto se produzca la eva-
luación y mediación para su reintegro o derivación a otro programa.

3. Cuando sea necesario ubicar a familiares, tutores o guardadores 
en aquellas situaciones en que el niño se encuentra solo, perdido 
o desvinculado.

35.5
Para la inclusión y permanencia temporal del niño en entidades de aten-

ción a la salud, el servicio local de protección de derechos solicitará la inter-
vención de profesionales especializados del ámbito de la salud pública.

35.6
Vencidos los plazos establecidos en el art. 35.3 sin haberse modificado 

las circunstancias que motivaron la medida, y no habiéndose encontrado es-
trategias de protección de derechos para reintegrar el niño a su grupo fami-
liar, el Servicio Local de Protección de Derechos deberá presentar por escrito 
al Asesor de Incapaces, en el plazo de cinco días una síntesis de lo actuado 
con el niño y su familia, donde deberá ponderarse en forma precisa las for-
talezas y debilidades del núcleo familiar, las estrategias desarrolladas y los 
resultados obtenidos. En el mismo escrito deberá fundar –en su caso– la 
necesidad de mantener la separación del niño de su grupo familiar, el ámbito 
de convivencia sugerido, si existe acuerdo de sus padres o representantes 
legales y requerir del Asesor de Incapaces la promoción de las acciones civi-
les que estimen necesarias para la protección de los derechos del niño.

art. 36
36.1 Abandono del Programa
En ningún caso una medida de protección especial ha de significar la 

privación de libertad ambulatoria del niño (art. 33).
El cese de la medida proteccional por decisión unilateral del niño, no po-

drá ser sancionada bajo ningún criterio o concepto. En consecuencia que-
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da expresamente prohibido a toda autoridad pública requerir medidas de 
coerción contra el niño por razón del abandono del programa.

Ante el abandono de un niño de una medida de protección especial los 
directores de instituciones públicas o privadas, habrán de limitar su actuación 
a la solicitud de búsqueda de paradero ante la autoridad correspondiente y a la 
inmediata comunicación del abandono a la autoridad que dispuso la medida.

En ningún caso podrá ordenarse un pedido de captura a través de orga-
nismos policiales contra un niño que no hubiere estado privado de libertad 
ambulatoria por orden del juez competente y en el marco de una causa por 
infracción al ordenamiento penal.

En consecuencia, derógase en este acto toda normativa administrativa 
(en especial el Decreto 9102/74 Capítulo VII –Actuaciones y procedimientos 
especiales– Apartado B inciso 4° “menores fugados del hogar o de lugares 
donde hubieren sido internados o extraviados” y/o texto ordenados poste-
riores) que se oponga a la presente, debiendo los organismos de seguridad 
modificar la normativa interna y las prácticas institucionales en este sentido.

art. 37
37.1 Requisitos de admisibilidad de las denuncias
Las denuncias que reciban los Servicios Locales de Protección de 

Derechos no deben sujetarse a requisitos de formalidad alguna.
37.2 Acta producida por el Servicio Local o Zonal
Las actas que produzcan los Servicios Locales y Zonales con la formali-

dades que prescriba la reglamentación que al efecto dictará el Ministerio de 
Desarrollo Humano, serán considerados instrumentos públicos en los tér-
minos del artículo 979 del Código Civil, y con los efectos previstos por los 
artículos 994 y 995 de dicho cuerpo normativo.

37.3 Certificado de actuación
A los fines de coordinar acciones entre los diferentes Servicios y las 

Asesoría de Incapaces, aquellos expedirán certificación de actuación en don-
de se deje constancia de la intervención realizada, sus alcances y resultados.

37.4
El servicio de protección deberá difundir entre los niños y adolescentes, de 

forma clara y de acuerdo con su edad, los derechos de los cuales son titulares 
así como los procedimientos que aplica este organismo cuando un derecho 
es amenazado o violado por la familia, el Estado o terceros de acuerdo con los 
procedimientos formulados en este decreto reglamentario y con la Ley 12569 
de violencia familiar.



746

COLECCIóN NORMATIVA

Cuando la amenaza o violación de derechos sea consecuencia de obstácu-
los surgidos por omisiones u acciones del Estado, el Coordinador del Servicio de 
Protección de derechos demandará a las autoridades responsables de la pres-
tación pública en cuestión la inmediata remoción del obstáculo que impide al 
niño el acceso y goce de sus derechos y ofrecerles colaboración a tal efecto.

Si el obstáculo, surgido por omisiones u acciones del estado y por el cual el 
niño o el adolescente, o un grupo de niños o adolescentes vean amenazados o 
violados sus derechos no es removido por el responsable de esa prestación, el 
coordinador del Servicio Local de Protección de Derechos deberá requerir a las 
autoridades provinciales superiores, a la Comisión Interministerial o Defensor 
de los Derechos del Niño o solicitar a la autoridad judicial la protección juris-
diccional de los derechos del niño o adolescente en forma individual o grupal.

Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales de Familia para conocer 
las denuncias referidas en la ley 12569 (Ley de Violencia Familiar) y proce-
der de acuerdo al artículo 7° de esa ley, en caso de que la víctima fuera un 
niño o adolescente, el Servicio de Protección Local deberá ser informado de 
la denuncia a los efectos de ofrecer a la autoridad judicial la aplicación de las 
medidas de protección de derechos incisos a, b, c, d, e, f y g dispuestas por el 
art. 35 de esta ley y, si fuera necesario proveer los recursos para la aplicación 
del inciso e) del art. 7 de la ley 12569.

La diligencia referida en el artículo anterior deberá realizarse sin perjuicio 
de dar intervención a las autoridades judiciales departamentales del fuero pe-
nal, en caso que la denuncia tenga por objeto la supuesta comisión de un delito 
y sean necesarias la interposición de las acciones legales correspondientes.

37.5
Dentro de las 48 hs. de haber tomado conocimiento de una petición, 

o en el marco de su actuación de oficio, el servicio Local de Protección de 
Derechos debe citar al niño, sus familiares, responsables y allegados invo-
lucrados, a una reunión con el equipo técnico del servicio, que deberá fijarse 
dentro de las 72 horas siguientes, que se llevará a cabo de acuerdo al meca-
nismo establecido en la Resolución 1125/04 MDH.

Luego de escuchar a todos los intervinientes, y en su caso, evaluados los 
elementos de análisis aportados por las partes u obtenidos por el Servicio 
Local, se deliberará a fin de alcanzar un acuerdo sobre el plan para la protec-
ción de los derechos del niño.

En la primera audiencia podrá acordarse la necesidad de citar a otras 
personas, recabar información de organismos públicos o privados, la realiza-
ción de exámenes médicos y/o cualquier otra diligencia que permita ampliar 
los elementos de análisis para arribar a una solución adecuada.
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37.6
El acta dejará constancia de:
1. las diligencias a efectuarse
2. el responsable de diligenciarlas
3. el plazo otorgado
4. la fecha de la próxima audiencia respecto de la cual todos los fir-

mantes quedarán notificados
Podrán realizarse tantas audiencias como se consideren necesarias 

para un mejor abordaje, solución y seguimiento de cada caso, debiendo ob-
servarse en cada una de ellas los principios generales enunciados.

37.7
Será facultad de los Servicios Locales de Protección recabar de los or-

ganismos públicos y privados y bancos oficiales o particulares, informes y 
antecedentes y solicitar certificados sobre hechos concretos atinentes a las 
causas en que intervengan. Estos pedidos deberán ser evacuados por los 
organismos y entidades aludidas, dentro del término de cinco días.

37.8
Los Servicios Locales de Protección de Derechos, por indicación de cual-

quiera de los miembros de su equipo técnico, y con el asentimiento de la 
persona respecto de las cuales de practicarán, podrán requerir la interven-
ción de organismos públicos para la realización de estudios, diagnósticos, 
análisis, y toda práctica que pudiere aportar elementos para la resolución 
del caso. Al practicar el informe, el organismo requerido deberá indicar la 
modalidad de abordaje y el ámbito adecuado para su derivación.

37.9
Si el niño o sus representantes legales no prestan acuerdo al procedi-

miento o al plan diseñado con el Servicio interviniente, habrá de derivarse el 
caso ante el Servicio Zonal de Promoción y Protección de Derechos.

Para ello el Servicio Local de Protección de Derechos debe poner en co-
nocimiento del Servicio Zonal de Promoción y Protección de Derechos en for-
ma inmediata todos los antecedentes del caso.

La intervención del Servicio Zonal de Promoción Protección de derechos 
debe hacerse efectiva dentro de las 72 horas, salvo en los casos donde se 
peticiona la inclusión temporal en ámbitos familiares alternativos o entida-
des de atención social y/o de salud, que ameriten una resolución inmediata, 
también de forma consensuada. En este último caso deberá darse interven-
ción al Sr. Asesor de Incapaces en los términos del art. 35 inc. h) de la ley.

La propuesta del Servicio Zonal de Promoción y Protección de Derechos 
será comunicada al Servicio Local, que debe citar al niño, sus familiares, 
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responsables y allegados involucrados, a una audiencia con el equipo téc-
nico del Servicio, que deberá fijarse dentro de las 72 horas siguientes. En la 
audiencia el Servicio Local transmitirá la propuesta de solución efectuada 
por el Servicio Zonal.

En los casos donde el Servicio de Promoción y Protección de Derechos 
resuelva que se han agotado las vías disponibles para solucionar la petición 
dentro de los plazos establecidos, dará intervención al Asesor de Incapaces, 
quien accionará para obtener las diligencias jurisdiccionales que faciliten en 
su caso la continuidad de la intervención administrativa.

37.10 Intervención Fiscal
Cuando el Servicio Local de Protección de Derechos tome conocimien-

to de que la amenaza o violación del derecho del niño tiene como antece-
dente la presunta comisión de un delito, tendrá obligación de formular la 
pertinente denuncia penal. A estos efectos, tanto los Servicios Locales y 
Zonales, como la autoridad policial deberán denunciarlo inmediatamente al 
Ministerio Público Fiscal.

37.11 Intervención de los equipos profesionales
Los equipos profesionales de los Servicios Locales de Protección de 

Derechos y de los Servicios Zonales de Promoción y Protección de derechos 
son miembros de unidades operativas del Sistema de Promoción y Protección 
de los Derechos del Niño, que dependen en forma directa al Ministerio de 
Desarrollo Humano. En ningún caso dichos equipos pueden ser convocados 
por otros Poderes del Estado Provincial para realizar tareas de supervisión 
y/o seguimiento de decisiones tomadas por organismos ajenos al Ejecutivo 
Provincial, con excepción de la función dispuesta por el art. 21.2.2.

art. 38
Sin reglamentar.

art. 39
El Plan propuesto por el grupo familiar será expuesto ante el equipo téc-

nico quien evaluará si el mismo contempla la modificación de la situación 
que dio lugar a la denuncia. En caso de que así sea, el equipo del Servicio de 
Protección dará su acuerdo y se firmará el acta. El seguimiento de los acuer-
dos y la asignación de los recursos apropiados o gestión de los mismos para 
el cumplimiento del plan será responsabilidad del Servicio Local.

En caso de que existiera una falta de acuerdo respecto a los pasos a 
seguir para que, con el apoyo de los distintos programas y medidas, se logre 
el cese de la amenaza o violación de derechos del niño, y ningún miembro 
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del grupo familiar asumiera responsabilidades concretas que modifiquen la 
situación, el Servicio Local de Protección de Derechos deberá insistir en la 
necesidad de tomar decisiones e informar a la familia de que si eso no ocu-
rriera requerirá la intervención de la autoridad judicial competente.

art. 40
Sin reglamentar.

art. 41
Sin reglamentar.

art. 42
Sin reglamentar.

art. 43
Sin reglamentar.

art. 44
44.1 
El personal debidamente acreditado correspondiente a los Servicios 

de Promoción y Protección de Derechos del Niño, se encuentra habilita-
do para tomar vista de las actuaciones y sugerir propuestas de acción y 
seguimiento en las causas judiciales que correspondan a situaciones de 
restitución de derechos en las que sean convocados a intervenir por ley o 
a solicitud del Tribunal.

art. 45
45.1 
Quedan exceptuadas de la prohibición las que se realicen por decisión 

del juez competente. El incumplimiento de lo prescripto será considerado 
falta, y quien la cometiere será sancionado con las penas previstas en el 
art. 66 del Código de Faltas, siendo competente el órgano jurisdiccional es-
tablecido por dicho cuerpo legal.

art. 46
46.1 Medidas de Seguridad. Imposibilidad de cumplimiento en determi-

nados establecimientos
Las medidas de seguridad dictadas por los jueces competentes en el 

marco de una causa penal, no podrán ser cumplidas en instituciones de aten-
ción a niños vulnerados en sus derechos sociales, económicos y culturales, 
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salvo expresa autorización fundada del Ministerio de Desarrollo Humano, en 
miras al interés superior del niño.

art. 47
Sin reglamentar.

art. 48
Sin reglamentar.

art. 49
Sin reglamentar.

art. 50
Sin reglamentar.

art. 51
Sin reglamentar.

art. 52
Sin reglamentar.

art. 53
Sin reglamentar.

art. 54
Sin reglamentar.

art. 55
Sin reglamentar.

art. 56
Sin reglamentar.

art. 57
Sin reglamentar.

art. 58
Sin reglamentar.

art. 59
Sin reglamentar.
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art. 60
Sin reglamentar.

art. 61
Sin reglamentar.

art. 62
Sin reglamentar.

art. 63
Sin reglamentar.

art. 64
Sin reglamentar.

art. 65
65.1 
El Ministerio de Desarrollo Humano establecerá en el plazo de 30 días la 

forma y los plazos dentro de los cuales recibirá la información y documen-
tación relativa a los expedientes judiciales que actualmente corresponden a 
la competencia del Tribunal de Menores y que en el marco de la presente ley 
corresponderá a los Servicios Locales de Protección de Derechos.

65.2 
El Ministerio de Desarrollo Humano habrá de recibir para su intervención 

en forma exclusiva:
1. La información y documentación referida a los expedientes judi-

ciales de carácter asistencial de niños actualmente internados en 
Instituciones Oficiales y/o privadas en los que existe expresa con-
formidad de estos y/o de sus representantes legales sobre la me-
dida proteccional oportunamente decidida, debiendo ello surgir en 
forma clara e indubitable de la propia documentación.

2. La información y documentación referida a los expedientes judicia-
les donde los niños y sus familias se encuentren dentro de algún 
programa social.

3. La información y documentación referida a los expedientes en los 
que actualmente se esté abordando la vulneración de derechos so-
ciales, económicos y culturales en los que el niño se encuentre en 
el seno de su familia.
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65.3
La autoridad judicial competente, a la que corresponda su intervención 

en el resto de las causas en las que se haya ordenado la internación de un 
niño, podrá solicitar la intervención de los Servicios Locales de Protección de 
Derechos, a los efectos de analizar las estrategias de desinstitucionalización.

art. 66
Sin reglamentar.

art. 67
Sin reglamentar.

art. 68
Sin reglamentar.

art. 69
Sin reglamentar.

art. 70
Sin reglamentar.

art. 71
De forma.
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TÍTULO III
Fuero de la responsabilidad penal juvenil

capítulo I
de los órganos Judiciales
art. 18. (texto según ley 14765)

El Fuero de la Responsabilidad Penal Juvenil estará integrado por:
a. Tribunal de Casación.
b. Cámaras de Apelación y Garantías en lo Penal.
c. Tribunales de Responsabilidad Penal Juvenil.
d. Juzgado de Responsabilidad Penal Juvenil
e. Juzgado de Garantías del Joven.
f. Ministerio Público del Joven.

art. 19
A los fines de su transformación en Juzgados de Responsabilidad Penal 

Juvenil y Juzgados de Garantías del Joven creados por esta Ley, se disuelven en 
los distintos departamentos judiciales todos los Tribunales de Menores actual-
mente existentes, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 89 de la presente.

art. 20
Créanse los siguientes Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil:
1. Uno (1) en el Departamento Judicial Azul, con asiento en Azul;
2. Dos (2) en el Departamento Judicial Bahía Blanca, con asiento en 

Bahía Blanca;
3. Uno (1) en el Departamento Judicial Dolores;
4. Uno (1) en el Departamento Judicial Junín;
5. Dos (2) en el Departamento Judicial La Matanza;
6. Dos (2) en el Departamento Judicial La Plata;
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7. Tres (3) en el Departamento Judicial Lomas de Zamora;
8. Dos (2) en el Departamento Judicial Mar del Plata;
9. Uno (1) en el Departamento Judicial Mercedes;
10. Dos (2) en el Departamento Judicial Morón;
11. Uno (1) en el Departamento Judicial Necochea;
12. Uno (1) en el Departamento Judicial Pergamino;
13. Dos (2) en el Departamento Judicial Quilmes;
14. (Texto según Ley 13772) Cuatro (4) en el Departamento Judicial  

San Isidro: tres (3) con asiento en la ciudad de San Isidro y com-
petencia territorial sobre los partidos de San Fernando, San Isidro, 
Tigre y Vicente López, y uno (1) en sede Pilar con competencia terri-
torial sobre el partido homónimo;

15. (Texto según Ley 13772) Tres (3) en el Departamento Judicial de 
General San Martín: dos (2) con asiento en la ciudad de General San 
Martín y competencia territorial sobre los partidos de General San 
Martín, José C. Paz, Malvinas Argentinas y Tres de Febrero y uno (1) 
con asiento en el Partido de San Miguel, con competencia territorial 
sobre el partido homónimo;

16. Uno (1) en el Departamento Judicial San Nicolás;
17. Uno (1) en el Departamento Judicial Trenque Lauquen;
18. Uno (1) en el Departamento Judicial Zárate-Campana, en sede Zárate.

art. 21
Créanse los siguientes Juzgados de Garantías del Joven:
1. Dos (2) en el Departamento Judicial Azul: uno (1) con asiento en 

Azul y uno (1) en sede Tandil;
2. Dos (2) en el Departamento Judicial Bahía Blanca: uno (1) con 

asiento en Bahía Blanca y uno (1) en sede Tres Arroyos;
3. Uno (1) en el Departamento Judicial Dolores;
4. Dos (2) en el Departamento Judicial La Matanza;
5. Tres (3) en el Departamento Judicial La Plata;
6. Tres (3) en el Departamento Judicial Lomas de Zamora;
7. Dos (2) en el Departamento Judicial Mar del Plata;
8. Dos (2) en el Departamento Judicial Mercedes: Uno (1) con asiento 

en Mercedes y uno (1) en sede Moreno;
9. Dos (2) en el Departamento Judicial Morón;
10. Tres (3) en el Departamento Judicial Quilmes: uno (1) con asien-

to en Quilmes, uno (1) en sede Florencio Varela y uno (1) en sede 
Berazategui;
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11. (Texto según Ley 13772) Cuatro (4) en el Departamento Judicial 
San Isidro: tres (3) con asiento en la ciudad de San Isidro y com-
petencia territorial sobre los partidos de San Fernando, San Isidro, 
Tigre y Vicente López, y uno (1) en sede Pilar, con competencia te-
rritorial sobre el partido homónimo;

12. (Texto según Ley 13772) Tres (3) en el Departamento Judicial de 
General San Martín: dos (2) con asiento en la ciudad de General San 
Martín y competencia territorial sobre los partidos de General San 
Martín, José C. Paz, Malvinas Argentinas y Tres de Febrero y uno (1) 
con asiento en el Partido de San Miguel, con competencia territorial 
sobre el partido homónimo;

13. Uno (1) en el Departamento Judicial San Nicolás;
14. Uno (1) en el Departamento Judicial Zárate Campana, en sede 

Campana.
En los Departamentos Judiciales Azul, Dolores, Mar del Plata y San Nicolás, 

los Juzgados de Garantías del Joven creados, se conformarán con una de las 
Secretarías y personal de los respectivos Tribunales de Menores disueltos.

art. 22
En aquellos departamentos judiciales en los que no se crean Juzgados 

de Garantías del Joven, asumirán la competencia del Fuero del Niño, los 
actuales Juzgados de Garantías, sin perjuicio de la otorgada a los mismos 
por Ley Nº 11.922 -Código Procesal Penal- y modificatorias. A tal fin la 
Suprema Corte de Justicia dictará la capacitación adecuada a los respec-
tivos magistrados.

art. 23
Créanse los siguientes órganos del Ministerio Público, especializa-

dos en el Fuero de la Responsabilidad Penal Juvenil, en los Departamentos 
Judiciales que se detallan a continuación:

Departamento Judicial Azul:
Dos (2) Agentes Fiscales y dos (2) Defensores Oficiales.
Departamento Judicial Bahía Blanca:
Dos (2) Agentes Fiscales y dos (2) Defensores Oficiales
Departamento Judicial Dolores:
Un (1) Agente Fiscal y un (1) Defensor Oficial.
Departamento Judicial Junín:
Un (1) Agente Fiscal y un (1) Defensor Oficial.
Departamento Judicial La Matanza:
Dos (2) Agentes Fiscales y dos (2) Defensores Oficiales.
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Departamento Judicial La Plata:
Tres (3) Agentes Fiscales y tres (3) Defensores Oficiales.
Departamento Judicial Lomas de Zamora:
Seis (6) Agentes Fiscales y seis (6) Defensores Oficiales.
Departamento Judicial Mar del Plata:
Tres (3) Agentes Fiscales y tres (3) Defensores Oficiales.
Departamento Judicial Mercedes:
Dos (2) Agentes Fiscales y dos (2) Defensores Oficiales
Departamento Judicial Morón:
Tres (3) Agentes Fiscales y tres (3) Defensores Oficiales.
Departamento Judicial Necochea:
Un (1) Agente Fiscal y un (1) Defensor Oficial.
Departamento Judicial Pergamino:
Un (1) Agente Fiscal y un (1) Defensor Oficial.
Departamento Judicial Quilmes:
Tres (3) Agentes Fiscales y tres (3) Defensores Oficiales
Departamento Judicial San Isidro:
Cuatro (4) Agentes Fiscales y cuatro (4) Defensores Oficiales.
Departamento Judicial San Martín:
Tres (3) Agentes Fiscales y tres (3) Defensores Oficiales con asiento en 

los siguientes partidos:
a) Dos (2) Agentes Fiscales con asiento en el partido de San Martín y dos 

(2) Defensores Oficiales con asiento en el partido del mismo nombre;
b) Un (1) Agente Fiscal con asiento en el partido de Malvinas Argentinas y 

un (1) Defensor Oficial con asiento en el partido del mismo nombre.
Departamento Judicial San Nicolás:
Un (1) Agente Fiscal y un (1) Defensor Oficial.
Departamento Judicial Trenque Lauquen:
Un (1) Agente Fiscal y un (1) Defensor Oficial.
Departamento Judicial Zárate Campana:
Un (1) Agente Fiscal y un (1) Defensor Oficial.
En los Departamentos Judiciales que cuenten con sedes descentrali-

zadas del Poder Judicial o del Ministerio Público, la Procuración General de 
la Suprema Corte de Justicia podrá disponer la radicación de los Agentes 
Fiscales o Defensores que se crean en cada Departamento Judicial en base 
al análisis de indicadores poblacionales y estadísticos del fuero.

art. 24
Los aspirantes a cubrir los cargos del Ministerio Público creados 

por la presente, deberán acreditar ante el Consejo de la Magistratura, 
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especialización en Derechos del Niño y amplio conocimiento del Sistema de 
Promoción y Protección Integral de Derechos del Niño.

Asimismo, la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia pro-
veerá a los Miembros del Ministerio Público designados con la citada espe-
cialización, la capacitación que estimare conveniente.

art. 25
Cada departamento judicial deberá contar con un Cuerpo Técnico Auxiliar 

único, que dependerá de la Asesoría General Departamental a fin de asistir 
profesional y exclusivamente, tanto a los órganos jurisdiccionales como a 
los del Ministerio Público que intervengan en el Fuero de la Responsabilidad 
Penal Juvenil. Dicho cuerpo interdisciplinario estará integrado por médicos, 
psicólogos y trabajadores sociales, y se conformará con los recursos huma-
nos que actualmente integran los planteles técnicos de los Tribunales de 
Menores. La Suprema Corte de Justicia reasignará el personal técnico, fun-
cionarios y empleados de estos equipos que no resulte necesario afectar al 
Fuero de la Responsabilidad Penal Juvenil, a los nuevos Juzgados de Familia.

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación 
Nº 44/07 de la presente Ley.

art. 26. (texto según ley 14765)
Las Cámaras de Apelación y Garantías en lo Penal, tratándose de niños 

entenderán en el recurso de apelación contra las decisiones de la etapa 
de investigación penal preparatoria, contra las decisiones que durante 
el trámite del proceso expresamente se declaren impugnables o causen 
gravamen irreparable, en el recurso contra el fallo y en la acción de revi-
sión en materia correccional, y cuestiones de competencia previstas en el 
Código Procesal Penal que se susciten entre los Juzgados y/o Tribunales de 
Responsabilidad Penal Juvenil.

La Sala que haya prevenido en el recurso de apelación no podrá entender 
en el recurso contra el fallo.

En los departamentos judiciales en los que exista sólo una Sala de 
Apelación y Garantías en lo Penal, el recurso contra el fallo será interpuesto 
ante la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal, del departamento judi-
cial más cercano que predeterminará la Suprema Corte de Justicia.

art. 27
El Tribunal Penal de la Responsabilidad Penal Juvenil conocerá en los 

delitos previstos en los artículos 79, 80, 119 párrafos 3° y 4°, 124, 142 bis, 
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165 y 170 del Código Penal, y estará constituido por tres (3) Jueces de la 
Responsabilidad Penal Juvenil del respectivo departamento judicial.

En los departamentos judiciales en los que no pueda conformarse el 
Tribunal por no haber tres (3) Jueces de la Responsabilidad Penal Juvenil, 
el mismo se integrará con el Juez de Garantías del Joven que no hubiese 
intervenido en el proceso.

En aquellos departamentos judiciales donde funcione sólo un (1) Juez 
Penal de la Responsabilidad Penal Juvenil, el Tribunal será presidido por éste 
e integrado por Jueces de la Responsabilidad Penal Juvenil de otros depar-
tamentos judiciales, los que serán predeterminados por sorteo al comienzo 
de cada año por la Suprema Corte de Justicia.

art. 28
El Juez de la Responsabilidad Penal Juvenil será el órgano de juzgamien-

to, salvo lo dispuesto en el artículo anterior.

art. 29
El Juez de Garantías del Joven tendrá la misma competencia asignada 

por el artículo 23 de la Ley Nº 11.922 -Código Procesal Penal- y modificato-
rias, con la especificidad de serlo respecto de niños.

art. 30
Será competente en materia de ejecución penal el órgano judicial que 

haya impuesto la medida. Éste deberá ejercer el permanente control de la 
etapa de ejecución, interviniendo directamente para decidir toda cuestión 
que afecte los derechos del niño.

art. 31
Los Agentes Fiscales y Defensores Oficiales Penales del Joven, tendrán 

las mismas funciones atribuidas por los artículos 17, 21 y 22 respectivamen-
te de la Ley Nº 12.061 y modificatorias, con la especificidad de serlo respecto 
de niños.

capítulo II
disposiciones generales del Proceso Penal
art. 32

El presente régimen es aplicable a todo niño punible, según la legislación 
nacional, imputado de delito en jurisdicción territorial de la provincia.
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art. 33
Son principios rectores para la interpretación y aplicación de las nor-

mas del proceso penal: la protección integral de los derechos del niño, su 
formación plena, la reintegración en su familia y en la comunidad, la mínima 
intervención, la subsidiariedad, la solución de los conflictos y la participación 
de la víctima; también que el niño asuma una actitud constructiva y respon-
sable ante la sociedad, adquiriendo respeto por los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de todas las personas.

art. 34
La edad del niño se comprobará con los títulos de estado correspondien-

tes. Ante la falta de éstos, se estimará en base al dictamen pericial efectuado 
por un (1) médico forense o por dos (2) médicos en ejercicio de su profesión. 
El dictamen deberá realizarse y remitirse en un plazo que no exceda de cua-
renta y ocho (48) horas de ordenada la pericia.

art. 35
La imposición de cualquiera de las medidas previstas en esta Ley, reque-

rirá la convicción sobre la existencia de los hechos juzgados, con desarrollo 
de las razones que llevan a aquella certeza no sólo respecto de los hechos 
sino de la participación y responsabilidad del niño en los mismos, siempre 
que no concurra alguna eximente. Caso contrario, se procederá según las 
previsiones de los artículos 63 y 64 de la presente Ley.

art. 36
El niño sujeto a proceso penal gozará de todos los derechos y garantías 

reconocidos a los mayores y en especial tendrá derecho a:
1. Ser informado de los motivos de la investigación y de la autoridad 

responsable de la misma, del derecho a no declarar contra sí mismo 
y a solicitar la presencia inmediata de sus padres, tutores o respon-
sables y su defensor;

2. No ser interrogado por autoridades policiales, militares, civiles o 
administrativas;

3. Recibir información clara y precisa de todas las autoridades inter-
vinientes del Fuero, sobre el significado de cada una de las actua-
ciones procesales que se desarrollen en su presencia, así como del 
contenido y de las razones, incluso ético-sociales de las decisiones, 
de tal forma que el procedimiento cumpla su función educativa;

4. Que la privación de libertad sea sólo una medida de último recur-
so y que sea aplicada por el período más breve posible, debiendo 
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cumplirse en instituciones específicas para niños, separadas de las 
de adultos, a cargo de personal especialmente capacitado teniendo 
en cuenta las necesidades de su edad;

5. Comunicarse personalmente con la autoridad judicial, recibir vi-
sitas e intercambiar correspondencia con su familia, al estudio 
y la recreación;

6. Que no se registren antecedentes policiales que perjudiquen 
su dignidad.

7. Que las decisiones sobre medidas cautelares, salidas alternativas al 
proceso y requisitoria de elevación a juicio, bajo pena de nulidad se 
dicten en audiencia oral con su presencia, la de su defensor, acusa-
dor y demás intervinientes, conforme a los principios de continui-
dad, inmediación, contradicción y concentración.

art. 37
El padre, madre o representante legal, serán notificados de toda decisión 

que afecte al niño, excepto que el interés superior del éste indique lo contrario.

capítulo III
Investigación Preliminar Preparatoria
art. 38

En ningún caso el niño será sujeto a interrogatorio por parte de autorida-
des policiales acerca de su participación en los hechos, ni se dejará constan-
cia de manifestaciones que le hayan sido atribuidas como producidas ante 
esas autoridades. El incumplimiento de esta disposición implica la nulidad 
de lo actuado.

art. 39
Queda prohibido a los organismos administrativos con funciones de po-

licía llevar antecedentes sobre los delitos atribuidos a niños.

art. 40
Los Agentes Fiscales podrán no iniciar la persecución al niño por la 

supuesta comisión de un hecho ilícito, o abandonar la ya iniciada, cuando 
consideren que ello resulta conveniente para la mejor solución del conflicto 
jurídico penal o para el futuro del niño.

La víctima podrá oponerse a la decisión del Fiscal, ante el Fiscal General 
Departamental dentro de los diez (10) días de dictada la Resolución. 
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Presentado el reclamo, se citará a una audiencia a todos los intervinientes y, 
previo a resolver el Fiscal General abrirá debate sobre el punto.

*Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación 
Nº 44/07 de la presente Ley.

art. 41
Cuando un niño fuese aprehendido, deberá darse aviso inmediatamente 

a sus padres, tutores o responsables, al Agente Fiscal, al Defensor Oficial y al 
Juez de Garantías, indicando el motivo de la aprehensión, el lugar donde se 
encuentre y el sitio donde será conducido.

A pedido del Agente Fiscal el Juez de Garantías del Joven podrá li-
brar orden de detención en los términos del artículo 151 del Código de 
Procedimiento Penal, en el plazo de doce (12) horas desde el momento de 
la aprehensión.

art. 42
Podrá imponerse al niño imputado, previa audiencia oral ante el Juez 

de Garantías del Joven, con la presencia del Agente Fiscal y del Defensor del 
Joven una (1) o más de las siguientes medidas cautelares:

a. Prohibición de salir del país, de la localidad en la cual residiere o del 
ámbito territorial que el Juez determine;

b. Prohibición de asistir a determinadas reuniones, recintos o espec-
táculos públicos, o de visitar determinados lugares;

c. Prohibición de aproximarse al ofendido, a su familia o a otras 
personas;

d. Prohibición de comunicarse con determinadas personas, siempre 
que no se afecte el derecho de defensa;

e. Obligación de concurrir periódicamente al Tribunal o ante la autori-
dad que el Juez determine;

f. Arresto domiciliario;
g. Prisión preventiva.

art. 43
En causas graves, el Agente Fiscal podrá requerir al Juez de Garantías 

para que, dentro del plazo de cinco (5) días desde la detención, se fije una 
audiencia oral para decidir la procedencia o no de la prisión preventiva. El 
Juez podrá decretar excepcionalmente la prisión preventiva de un niño al 
finalizar la audiencia, a requerimiento del Agente Fiscal, siempre que concu-
rran las siguientes circunstancias:
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1. Que existan indicios vehementes de la existencia del hecho y motivos 
suficientes para sospechar que el niño ha participado en su comisión.

2. Que haya motivos para suponer que el niño pueda evadir la justicia 
o entorpecer la investigación.

3. Que se haya recibido declaración al imputado o se hubiera negado 
a prestarla.

4. Que no sea posible aplicar otra medida cautelar no privativa de la li-
bertad. En ningún caso procederá la prisión preventiva cuando el deli-
to imputado tenga una pena en expectativa susceptible de ejecución 
condicional, conforme a lo previsto al artículo 26 del Código Penal.

La prisión preventiva no podrá exceder de ciento ochenta (180) días. 
Transcurrido este plazo, si no se hubiere realizado el juicio, el niño será puesto 
en libertad sin más trámite por el Juez de la causa, sin necesidad de requeri-
miento fiscal o de la defensa. Si por la complejidad de los hechos investigados 
o la pluralidad de presuntos autores el plazo establecido resultare insuficiente, 
el Juez podrá prorrogarlo, a requisitoria del Fiscal en forma motivada, por un 
plazo razonable que no podrá exceder ciento ochenta (180) días.

Vencido el mismo, será puesto en libertad sin más trámite.
El Defensor del Niño podrá plantear cada tres meses la revisión de la 

medida dispuesta por el Juez de Garantía.
Bajo pena de nulidad, la decisión sobre la prisión preventiva, su prórro-

ga y su cese serán resueltas en audiencia oral con la presencia obligatoria 
del niño imputado, Agente Fiscal y Defensor del Niño. En esta audiencia se 
discutirán y tomarán, además, todas las decisiones alternativas que pongan 
fin a la etapa preliminar o al proceso, en especial, la suspensión del juicio a 
prueba, el archivo, el juicio abreviado, el juicio directísimo, el sobreseimiento 
o la mediación del conflicto.

*Lo subrayado (anteúltimo y último párrafo) se encuentra observado por el 
Decreto de Promulgación Nº 44/07 de la presente Ley.

art. 44
Siempre que el peligro de fuga o de entorpecimiento probatorio pudiera 

razonablemente evitarse por aplicación de otra medida menos gravosa para el 
niño imputado, el Juez de Garantías deberá imponer tales alternativas en lugar 
de la prisión preventiva, estableciendo las condiciones que estime necesarias.

art. 45
No regirá respecto del niño sometido a proceso penal el artículo 152 del 

Código Procesal Penal.
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art. 46
Los niños privados de su libertad deberán estar alojados en centros 

especializados.
Los niños deben estar siempre separados de los mayores cuando estén 

en prisión preventiva o cumpliendo una sanción privativa de libertad.
Los niños detenidos antes del juicio deberán ser separados de los 

condenados.

art. 47
El personal policial en general, y en especial el que trate en forma habi-

tual con niños o se dedique a la prevención, deberá recibir la instrucción y 
capacitación especial en la materia.

art. 48
Cuando hubiere detenidos el término para realizar la investigación no 

podrá exceder de ciento veinte (120) días a partir del inicio de las actua-
ciones. El Agente Fiscal podrá solicitar al Juez de Garantías del Niño la am-
pliación del plazo anterior, teniendo en cuenta la complejidad del hecho o 
número de autores o partícipes. Dicha ampliación no excederá en ningún 
caso sesenta (60) días.

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación 
Nº 44/07 de la presente Ley.

art. 49
El Agente Fiscal, al ordenar la apertura de la investigación, dispon-

drá en forma inmediata la comprobación de la edad de la persona pre-
suntamente menor de edad e informará al mismo, a sus padres, tutores 
o responsables y al Defensor Oficial, la existencia de la investigación y los 
cargos que se le imputan a aquél para que ejerzan el derecho de defensa. 
Asimismo practicará las diligencias pertinentes a fin de establecer si existe 
un hecho delictuoso, las circunstancias del mismo y si existen evidencias o 
indicios para promover la acción.

art. 50
El Juez de Garantías del Joven podrá decretar la libertad del niño proce-

sado, aunque mediare oposición del Ministerio Público Fiscal sin cumplir otra 
formalidad, siempre que no hallare mérito para que continúe la detención y 
así lo manifestare fundada y razonadamente en su resolución.
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art. 51
El Juez de Garantías solicitará información al Registro de Procesos del 

Niño, que se creará en el ámbito del Poder Judicial, respecto de la existencia 
de procesos pendientes contra el niño, a los efectos de la acumulación y 
control de la continuidad del proceso. La falta de este informe no suspenderá 
el trámite ni el pleno ejercicio de las garantías del procesado.

capítulo IV
Juicio
art. 52

Radicada la causa, el Juez de la Responsabilidad Penal Juvenil o en su 
caso el Tribunal de la Responsabilidad Penal Juvenil, dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas, señalará el día y la hora para la celebración de la audiencia 
preparatoria del juicio oral con citación a las partes, la que deberá fijarse en 
un plazo que no exceda los quince (15) días.

art. 53
No será aplicable lo normado por el artículo 342 del Código Procesal Penal, 

respecto a la publicidad de la audiencia de debate, la cual tendrá carácter de 
reservado. Excepcionalmente, podrán estar presentes aquellas personas ex-
presamente autorizadas por el Juez. La decisión judicial es inimpugnable.

art. 54
El debate se realizará el día y hora señalados, siendo de carácter reser-

vado las actuaciones que se realicen en la audiencia. Después de verificada 
la presencia del niño, del Agente Fiscal, del Defensor y los testigos, espe-
cialistas, peritos y terceros interesados que deban asistir a la audiencia, el 
Juez o en su caso el Tribunal de la Responsabilidad Penal Juvenil declarará 
abierta la audiencia de Juicio Oral e instruirá al acusado sobre la importancia 
y el significado de la misma, procediendo a ordenar la lectura de los cargos 
que se le atribuyen.

El Juez hará saber al acusado el derecho a permanecer o retirarse du-
rante la sustanciación de la causa, pudiendo éste consultar a su Defensor. 
Lo invitará a que esté atento a todo lo que se desarrolle en la audiencia e 
instruirá sobre la posibilidad de preguntar y repreguntar a testigos, peritos, 
intérpretes y a todo aquel que aporte datos durante la audiencia.

art. 55
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Los documentos deberán leerse y exhibirse en la audiencia, con indi-
cación de su origen. Los objetos secuestrados deberán ser exhibidos en la 
audiencia para su reconocimiento. Las grabaciones y elementos de prueba 
audiovisuales deberán reproducirse en presencia de las partes.

Bajo pena de nulidad, los documentos, objetos secuestrados, grabacio-
nes y elementos de prueba audiovisuales sólo podrán ingresar al debate pre-
via acreditación por la parte que los propuso. La contraparte podrá objetar 
dicha acreditación y el Juez resolverá en el acto.

art. 56
Concluido el debate, el Juez o en su caso el Tribunal de la Responsabilidad 

Penal Juvenil, con base en los hechos probados, en la existencia del hecho, 
en su tipicidad, en la autoría o participación del niño, en la existencia o 
inexistencia de causales eximentes de responsabilidad, en las circunstan-
cias y gravedad del hecho, y en el grado de responsabilidad, por auto funda-
do, resolverá:

1. Declarar absuelto al niño, dejando sin efecto la medida provisional 
impuesta y archivar definitivamente el expediente.

2. Declarar penalmente responsable al niño y aplicarle una o varias de 
las medidas judiciales de integración social previstas en el artículo 68 
de esta Ley, con determinación específica de cada una de ellas, su 
duración, finalidad y las condiciones en que deben ser cumplidas.

La Resolución se notificará a las partes personalmente o por cédula.

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación 
Nº 44/07 de la presente Ley.

art. 57
Cese de las medidas previas. Firme la sentencia deberán cesar todas las 

medidas que se hubieran dispuesto con anterioridad.

art. 58
La sanción impuesta por la autoridad competente se ajustará a los si-

guientes principios:
1. La respuesta que se dé al delito será siempre proporcionada, no 

sólo a las circunstancias y la gravedad del mismo, sino también a la 
particular situación y necesidades del niño.

2. Las restricciones a la libertad personal del niño sólo se impondrán 
luego de un cuidadoso estudio y se reducirán al mínimo posible.

3. En el examen de los casos se considerará como un factor rector el 
interés superior del niño.
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capítulo V
de los recursos

seccIón I
recurso de apelación

art. 59
El recurso de apelación procederá según lo establecido en el artículo 439 

de la Ley N° 11.922 -Código Procesal Penal- y modificatorias.

art. 60
Recibidos los autos y notificado el Agente Fiscal del Joven, la Cámara de 

Apelación y Garantías en lo Penal deberá tomar contacto directo y personal 
con el niño, bajo pena de nulidad. Podrá asimismo oír a las partes para com-
pletar su información acerca de las circunstancias del caso.

seccIón II
recurso contra el fallo

art. 61. (texto según ley 14765)
Contra las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal de 

Responsabilidad Penal Juvenil, procederá el recurso de casación, bajo las 
formas y plazos establecidos en el título IV libro IV de la Ley 11.922.

El recurso de casación corresponderá también en los mismos supuestos 
contemplados por el artículo 450 del C.P.P.

En los casos de sentencias dictadas por el Juez de Responsabilidad 
Penal Juvenil podrá interponerse recurso de apelación, de conformidad con 
lo reglado por el artículo 26 de la presente ley.

La decisión que se dicte a consecuencia de estos recursos, será consi-
derada definitiva a los efectos de la interposición de los recursos extraordi-
narios ante la Suprema Corte de Justicia.

art. 62
El Ministerio Público Fiscal y el particular damnificado sólo podrán 

recurrir:
1. El sobreseimiento.
2. En los supuestos de los artículos 448 y 449 del Código Procesal Penal.
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capítulo VI
de los niños inimputables
art. 63

Inimputabilidad por su edad. Comprobada la existencia de un hecho 
calificado por la Ley como delito, y presumida la intervención de un niño 
que no haya alcanzado la edad establecida por la legislación nacional 
para habilitar su punibilidad penal, el Agente Fiscal solicitará al Juez de 
Garantías su sobreseimiento.

Sin perjuicio del cierre del proceso penal respecto del niño, si se advirtie-
re la existencia de alguna vulneración de sus derechos específicos, el Juez 
de Garantías establecerá la pertinencia de aplicar alguna de las medidas de 
Protección Integral de Derechos establecidas en la Ley N° 13.298, en cuyo 
caso solicitará la intervención del Servicio de Protección de Derechos co-
rrespondiente y comunicará tal decisión a su representante legal o ante su 
ausencia al Asesor de Incapaces.

art. 64
En casos de extrema gravedad en los que las características del hecho 

objeto de intervención del sistema penal aconsejen la restricción de la li-
bertad ambulatoria del niño inimputable, el Fiscal podrá requerir al Juez de 
Garantías el dictado de una medida de seguridad restrictiva de libertad am-
bulatoria, en los términos previstos por la legislación de fondo.

art. 65
El niño inimputable gozará del derecho a ser oído y de contar, bajo pena 

de nulidad, con la presencia de sus padres o representantes legales y el ase-
soramiento o asistencia técnica de su Defensor.

capítulo VII
de las causas seguidas a niños y mayores
art. 66

Cuando en hechos criminales o correccionales se encuentren imputados 
conjuntamente niños y mayores, o hubiere delitos conexos, el Fiscal del Joven 
practicará la investigación penal preparatoria, comunicando su intervención 
a los Juzgados correspondientes y poniendo desde el primer momento el 
niño detenido a disposición del Juez competente. Cuando la complejidad del 
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caso lo justifique, podrá requerir del Fiscal General la asignación de un Fiscal 
no especializado que, tome a su cargo la persecución penal con relación a los 
coimputados mayores.

art. 67
Si los mayores coprocesados fueren absueltos, o condenados a pena in-

ferior a la aplicada a los niños, procederá la revisión de oficio del proceso, 
para lo cual el Juez que hubiere conocido remitirá inmediatamente de ejecu-
toriada la sentencia, copia autenticada de la misma al Juzgado o Tribunal de 
la Responsabilidad Penal Juvenil a efecto de que previa vista al Agente Fiscal, 
al Defensor y Asesor de Incapaces, dicte un nuevo pronunciamiento.

capítulo VIII
medidas judiciales de integración social
* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación 
Nº 44/07 de la presente Ley.

art. 68
Comprobada la participación del niño en el hecho punible y declarada su 

responsabilidad, o en los casos de inimputabilidad, el Juez o, en los casos 
que corresponda el Tribunal, sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación de 
fondo podrá disponer las siguientes medidas:

1. Orientación y Apoyo socio-familiar.
2. Obligación de reparar el daño
3. Prestación de Servicios a la Comunidad
4. Asistencia especializada.
5. Inserción escolar.
6. Inclusión prioritaria en los programas estatales de reinserción social.
7. Derivación a los Servicios Locales de Protección de Derechos.
8. Imposición de reglas de conducta.

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación 
Nº 44/07 de la presente Ley.

art. 69
Las medidas señaladas en el artículo anterior tendrán por finalidad 

fomentar el sentido de responsabilidad del niño y orientarlo en un proyec-
to de vida digno, con acciones educativas que se complementarán con la 
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intervención de la familia, la comunidad y el Municipio respectivo, con el apo-
yo de los especialistas que el Juez determine.

Para el efectivo cumplimiento de las medidas, la autoridad de aplicación 
provincial y los Municipios podrán efectuar convenios con instituciones de la 
comunidad. El Juez o Tribunal deberá advertir al niño y a sus padres o repre-
sentantes de las consecuencias que, con arreglo a la legislación de fondo, 
trae aparejado el incumplimiento injustificado de las medidas impuestas.

art. 70
Para determinar la medida de integración social aplicable se deberá te-

ner en cuenta:
1. La comprobación del acto delictivo y la existencia del daño causado.
2. La comprobación de que el niño ha participado en el hecho delictivo.
3. La naturaleza y gravedad de los hechos.
4. El grado de responsabilidad del niño.
5. La proporcionalidad e idoneidad de la medida.
6. La capacidad del niño para cumplir la medida.
7. Los esfuerzos del niño por reparar los daños.
8. Los resultados de los informes técnicos solicitados en la causa.

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación 
Nº 44/07 de la presente Ley.

art. 71
Las medidas dispuestas con posterioridad al dictado del auto de respon-

sabilidad, podrán aplicarse en forma simultánea, sucesiva o alternada.
De oficio o a petición de parte y en audiencia oral con la presencia de 

todos los intervinientes podrán prorrogarse, suspenderse, revocarse o sus-
tituirse por otras en forma fundada, previa consulta, en su caso, de las per-
sonas encargadas de prestar apoyo durante el cumplimiento de la medida.

art. 72
Asistencia especializada. Si el niño responsable del delito que se le impu-

ta padeciere de enfermedad física o psíquica, o fuere adicto a sustancias que 
produzcan dependencia o acostumbramiento, a requerimiento del Agente 
Fiscal, el Juez o Tribunal -en audiencia oral- podrá ordenar que la medida se 
cumpla con la asistencia de especialistas o que reciba el tratamiento en un 
establecimiento adecuado.

* Lo subrayado (Artículo 72) se encuentra observado por el Decreto de 
Promulgación Nº 44/07 de la presente Ley.
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art. 73
El Defensor deberá controlar, mensualmente, la evolución de las medi-

das impuestas al niño, constatando que las circunstancias en que se cum-
plen no afecten el proceso de reinserción social del mismo. En cada caso 
informará sus conclusiones al Juez o Tribunal y peticionará lo pertinente en 
beneficio del niño.

art. 74
Orientación y Apoyo socio-familiar. Esta medida consiste en la inclusión 

del niño en programas que tiendan a que asuma su responsabilidad en el he-
cho y reinserción social, promoviendo el apoyo necesario dentro de la familia 
y en su medio.

art. 75
Obligación de reparar el daño. Si el delito por el cual se responsabiliza al 

niño es de contenido patrimonial, el Juez o Tribunal podrá disponer, si es el 
caso, que el niño restituya la cosa, promueva el resarcimiento del daño, o que 
de alguna manera, compense el perjuicio de la víctima, en los términos del 
Libro I Título IV del Código Penal.

art. 76
Servicios a la Comunidad. Los servicios a la comunidad son tareas gra-

tuitas de interés general que deberán realizarse por un término no mayor a 
seis (6) meses. Las tareas a que se refiere esta disposición deberán cumplir-
se en lugares o establecimientos públicos o privados sin fines de lucro, o en 
ejecución de programas comunitarios que no impliquen peligro o riesgo para 
el niño, ni menoscabo a su dignidad, en una jornada máxima de diez (10) 
horas semanales, y en horarios que no interfieran con su asistencia a la es-
cuela o su trabajo.

art. 77
Imposición de reglas de conducta. Consiste en la determinación de obli-

gaciones y prohibiciones que el Juez o Tribunal ordena al niño y cuyo efectivo 
cumplimiento será supervisado por él o a través de operadores especializa-
dos en el tema. Entre otras, se podrán imponer:

1. Asistencia a los centros educativos, de formación profesional, o de 
trabajo social.

2. Ocupación del tiempo libre en programas previamente determinados.
3. Abstención de consumir sustancias que provoquen dependencia o 

acostumbramiento.
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4. Todas aquellas que, previstas por la legislación de fondo y dentro 
del marco de las garantías que esta Ley establece, contribuyan a la 
modificación de su conducta.

art. 78
Les incumbe a los operadores especializados, con el apoyo y la supervi-

sión del Juez o Tribunal, las siguientes funciones:
1. Promover socialmente al niño y a su familia, proporcionarles orien-

tación e insertarlos, si es necesario, en un programa oficial o comu-
nitario de auxilio y asistencia social.

2. Supervisar la asistencia y el aprovechamiento escolar del niño y 
promover su matrícula.

3. Hacer diligencias en el sentido de la profesionalización del niño y de 
su inserción en el mercado de trabajo.

4. Todas aquellas acciones que tiendan a posibilitar la construcción 
con el niño de un proyecto de vida digno.

5. Presentar al Juez o Tribunal, cada dos (2) meses, un informe del caso.

régimen especial para el cumplimiento de 
sanciones
art. 79

Libertad Asistida. Consiste en otorgar la libertad del niño, quien asistirá 
a programas educativos, de orientación y de seguimiento. El Juez o Tribunal 
designará una persona capacitada para acompañar el caso, la cual podrá ser 
recomendada por los Servicios Locales de Protección, ya sea por entidad o 
programa de atención.

La libertad asistida será fijada por un plazo mínimo de seis (6) meses y 
máximo de doce (12), pudiendo ser interrumpida, prorrogada o revocada en 
cualquier tiempo o sustituida por otra medida, previa consulta al orientador, 
al Agente Fiscal y al Defensor.

art. 80
Régimen de semilibertad. Es una medida de transición para la inserción 

en el medio abierto, posibilitando la realización de actividades externas. Si el 
recurso de contención es adecuado la medida podrá ser efectivizada con la 
modalidad de internación diurna o nocturna en ámbito domiciliario en pri-
mera instancia. De no contarse con ese recurso se hará efectiva en estable-
cimientos especialmente destinados para este fin.
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art. 81
La privación de libertad deberá ser cumplida en establecimientos ex-

clusivos y especializados para niños. Durante el período de privación de 
libertad, incluso para la preventiva, serán obligatorias las actividades 
socio-pedagógicas.

art. 82
El tiempo que el niño estuviera privado de libertad con anterioridad al dic-

tado de la sentencia, deberá tenerse en cuenta para el cómputo de la pena.

art. 83
Son derechos del niño privado de libertad, entre otros, los siguientes:
1. Tener acceso a los objetos necesarios para la higiene y aseo personal.
2. Recibir escolarización y capacitación.
3. Realizar actividades culturales, deportivas y de recreación.
4. Tener acceso a los medios de comunicación social.
5. Recibir asistencia religiosa, si así lo deseara y según su credo.
6. Mantener la posesión de sus objetos personales que no impliquen 

peligro para sí o terceros y disponer las medidas para su resguardo 
y conservación.

7. Tener acceso a la luz solar y al aire libre el máximo tiempo posible 
en cada jornada.

art. 84
Las medidas impuestas a los niños cesarán por el cumplimiento de su 

término, de sus objetivos o por la imposición de otra.

art. 85
Será de aplicación subsidiaria la legislación provincial sobre ejecución 

de penas o de medidas impuestas a los procesados, en la medida que no 
restrinja los derechos reconocidos por la presente Ley.

disposiciones finales
art. 86

Se incorpora, a continuación del artículo 94 ter del Decreto-Ley 
N° 8.031/73 –Código de Faltas Provinciales–, el Capítulo VIII ter y en él, como 
artículo 94 quáter el siguiente:

“Artículo 94 quáter: Será sancionado con multa equivalente al va-
lor de uno (1) a diez (10) haberes mensuales del Agente de Seguridad 
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(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, y 
hasta treinta (30) días de arresto, el que revelare la identidad de los niños 
sujetos a actuaciones administrativas o judiciales, cualquiera sea su carác-
ter y con motivo de dichas actuaciones, en informaciones periodísticas y de 
toda índole. Se consideran como informaciones referidas a la identidad: el 
nombre, apodo, filiación, parentesco, residencia y cualquier otra forma que 
permita su individualización.”

art. 87
Modifícase el artículo 234 del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Provincia de Buenos Aires –Decreto-Ley Nº 7.425/68 y sus modificatorias– el 
que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 234: Podrá decretarse la guarda:
1. De incapaces mayores de dieciocho (18) años de edad abandona-

dos o sin representantes legales o cuando éstos estuvieren impedi-
dos de ejercer sus funciones;

2. De los incapaces mayores de dieciocho (18) años de edad que estén 
en pleito con sus representantes legales, en el que se controvierta 
su curatela.”

art. 88
Modifícase el artículo 236 del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Provincia de Buenos Aires –Decreto-Ley Nº 7.425/68 y sus modificatorias– el 
que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 236: En los casos previstos en el artículo 234, la petición po-
drá ser deducida por cualquier persona. Previa intervención del Ministerio 
Público, el Juez decretará la guarda si correspondiere.”

art. 89
Los Magistrados actualmente titulares de los Tribunales de Menores di-

sueltos por el artículo 19, permanecerán en funciones atendiendo las cau-
sas que tramitan en sus respectivos Tribunales y continuarán haciéndolo 
con posterioridad a su asunción como Jueces de la Responsabilidad Penal 
Juvenil o Jueces de Garantías del Joven, simultáneamente y hasta la termi-
nación de dichas causas, conforme lo dispuesto en el artículo 93.

art. 90
En correlación con lo dispuesto en el artículo 19, autorízase al Poder 

Ejecutivo a reasignar por Decreto, a propuesta de la Suprema Corte de 
Justicia, a los actuales Magistrados del Fuero de Menores en los nuevos car-
gos creados por la presente.
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art. 91
La Suprema Corte de Justicia deberá proveer la capacitación permanen-

te y especializada, a Magistrados y al personal mencionado en el artículo 
anterior, adecuada a sus nuevas funciones.

art. 92. (texto según ley 13821)
Las disposiciones referidas al Proceso de Familia comprendidas en el 

Capítulo II del Título II, comenzarán a regir a partir del 1 de diciembre de 2007 
en la medida que la Suprema Corte de Justicia, de acuerdo con el plan de 
transformación establecido por el artículo 94, ponga en funcionamiento los 
órganos del nuevo Fuero de Familia.

(Ver Ley 14116 que deja sin efecto el segundo párrafo del presente 
artículo) Hasta la fecha en que efectivamente entren en funcionamien-
to los Juzgados de Familia; los Jueces de Menores que integran el Fuero 
de Responsabilidad Penal Juvenil de cada jurisdicción -Jueces de la 
Responsabilidad Penal Juvenil y Jueces de Garantías del Joven- serán com-
petentes en las materias establecidas en los incisos t), v) y w) del artículo 827 
del Decreto-Ley 7425/68 como así también en la intervención contemplada 
en el artículo 35 inciso h) de la Ley 13298.

art. 93. (texto según ley 13821)
Al término del período de transición, que vencerá en las diferentes opor-

tunidades indicadas en el artículo anterior, asumirán la competencia sobre 
las materias y disposiciones de procedimiento previstas en el Capítulo II del 
Título II, los órganos jurisdiccionales del nuevo Fuero de Familia creados por 
el artículo 9.

art. 94. (ver ley 14173 que prorroga el plazo del presente art.) (texto según ley 13821)
A partir de la publicación de la presente, la Suprema Corte de Justicia, 

conjuntamente con el Ministerio de Justicia, elaborarán un plan de trasfor-
mación de los Tribunales de Familia en Juzgados Unipersonales de confor-
midad a lo dispuesto en el Título II Capítulo I; dicho plan deberá contemplar 
asimismo la redistribución de personal y equipos técnicos de los actuales 
Fueros de Menores y de Familia, debiéndose completar el proceso de trans-
formación de acuerdo a lo establecido en el plan en un plazo máximo de un 
año contado a partir del 1 de diciembre de 2007.

art. 95. (texto según ley 13797)
Las disposiciones referidas al proceso de la Responsabilidad Penal 

Juvenil comprendidas en el Título III, comenzarán a regir a partir del 1 de 
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junio de 2008. Las causas en trámite y las que se inicien hasta dicha fecha, 
continuarán sustanciándose hasta su finalización por ante los mismos órga-
nos en que tramitan y según lo dispuesto en la Ley 3589 y sus modificatorias. 
Los órganos intervinientes adecuarán los procesos a la normativa y princi-
pios que se estatuyen en la presente, con la salvaguarda de las garantías 
y atendiendo al interés superior del niño, asegurando el pleno ejercicio del 
derecho a ser oído en cualquier etapa del proceso, a peticionar, a expresar 
sus opiniones, y a que éstas se tengan en cuenta, considerando su desarrollo 
psicofísico en las decisiones que afecten o hagan a sus derechos.

Si por razones operativas o presupuestarias no fuere posible poner en 
funcionamiento los órganos creados en el Título III al 1 de junio de 2008, 
las disposiciones referidas al proceso de Responsabilidad Penal Juvenil co-
menzarán a regir en forma gradual de acuerdo a un plan de implementación 
que deberán elaborar en forma conjunta la Suprema Corte de Justicia, la 
Procuración General y el Poder Ejecutivo. Dicho plan no podrá extenderse 
más allá del 1 de diciembre de 2008.

art. 96
A partir de la publicación de la presente, la Suprema Corte de Justicia 

conjuntamente con el Ministerio de Desarrollo Humano establecerán la for-
ma y los plazos dentro de los cuales este último recibirá la información y 
documentación relativa a los expedientes judiciales que actualmente co-
rresponden a la competencia de los Tribunales de Menores y que en el marco 
de la Ley N° 13.298 corresponde a los Servicios Locales de Protección de 
Derechos, a saber:

1. La referida a los expedientes judiciales de carácter asistencial de 
niños actualmente internados en Instituciones Oficiales y/o priva-
das en los que exista expresa conformidad de éstos y/o de sus re-
presentantes legales sobre la medida proteccional oportunamente 
decidida, debiendo ello surgir en forma clara e indubitable de la pro-
pia documentación.

2. La referida a los expedientes judiciales donde los niños y sus fami-
lias se encuentren dentro de algún programa social.

3. La referida a los expedientes en los que actualmente se esté abor-
dando la vulneración de derechos sociales, económicos y culturales 
en los que el niño se encuentre en el seno de su familia.

El Juez competente, que entienda en causas con niños internados, podrá 
solicitar la intervención de los Servicios Locales de Protección de Derechos, a 
los efectos de analizar las estrategias de externación.
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art. 97
Autorízase al Poder Ejecutivo y a la Suprema Corte de Justicia y a la 

Procuración General ante la Suprema Corte de Justicia, previa intervención 
del Ministerio de Economía, a efectuar las adecuaciones, reasignaciones 
presupuestarias y transferencias que resulten necesarias a los fines de la 
implementación de lo dispuesto en la presente Ley.

art. 98
La presente Ley es complementaria de la Ley Nº 13.298.

art. 99
Modifícase el artículo 33 de la Ley 13.298, que quedará redactado de la 

siguiente manera:
“Artículo 33: Las medidas de protección de derechos son limitadas en el 

tiempo, se mantienen mientras persistan las causas que dieron origen a la 
amenaza o violación de derechos o garantías, y deben ser revisadas periódi-
camente de acuerdo a su naturaleza.

En ningún caso una medida de protección de derechos ha de significar la 
privación de libertad ambulatoria del niño. El cese de la medida proteccional 
por decisión unilateral del niño, no podrá ser sancionada bajo ningún criterio 
o concepto. En consecuencia queda expresamente prohibido disponer medi-
das de coerción contra el niño por razón del abandono del programa”.

art. 100
Modifícase el inciso h) del artículo 35 de la Ley 13.298, que quedará re-

dactado de la siguiente manera:
“h) Con carácter excepcional y provisional la permanencia temporal en 

ámbitos familiares alternativos o entidades de atención social y/o de salud, 
con comunicación de lo resuelto, dentro de las veinticuatro (24) horas, al 
Asesor de Incapaces y al Juez de Familia competente. El Juez de Familia, con 
citación y audiencia de los representantes legales, deberá resolver la legali-
dad de la medida en el plazo de setenta y dos (72) horas. 

La observancia de la notificación es considerada deber del funcionario 
público a cargo. Su incumplimiento traerá aparejadas las sanciones discipli-
narias y penales correspondientes.

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación 
Nº 44/07 de la presente Ley.

art. 101
Derógase el segundo párrafo del artículo 22, el inciso d) del artículo 28, 

los artículos 40 a 63, 65 y 66 de la Ley Nº 13.298.
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art. 102
El Poder Ejecutivo procederá a ordenar la Ley N° 5.827 (T.O. según 

Decreto Ley 3.702/92 y sus modificatorias) -Orgánica del Poder Judicial-, 
receptando las modificaciones dispuestas por la presente.

art. 103
Sustitúyense los artículos 1, 2 bis, 3, 38, 50, y 52 de la Ley 5827-Texto 

Ordenado por Decreto 3702/92, y sus modificatorias, por los siguientes:
“Artículo 1: La administración de justicia en la Provincia será ejercida por:
1. La Suprema Corte de Justicia
2. El Tribunal de Casación Penal
3. Las Cámaras de Apelación en lo Civil y Comercial, de Garantías en lo 

Penal y en lo Contencioso Administrativo
4. Los Jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, de Familia, 

en lo Contencioso Administrativo, de la Responsabilidad Penal 
Juvenil, de Garantías, de Garantías del Joven, en lo Correccional, de 
Ejecución en lo Penal y de Ejecución Tributaria

5. Los Tribunales en lo Criminal
6. Los Tribunales del Trabajo
7. Los Jueces de Paz
8. El Juzgado Notarial
Artículo 2 bis: Son funcionarios del Poder Judicial: los Consejeros de 

Familia con desempeño en los Juzgados correspondientes, quienes debe-
rán satisfacer los mismos requisitos y condiciones que los miembros del 
Ministerio Público de Primera Instancia y tendrán jerarquía presupuestaria 
de Secretarios de Cámara.

Artículo 3: Son profesionales auxiliares de la administración de justicia: 
los abogados, procuradores, escribanos, médicos, ingenieros, agrimensores, 
contadores, martilleros públicos, tasadores, traductores, intérpretes, calí-
grafos y peritos en general en las causas en que intervengan en tal carácter 
como igualmente los profesionales integrantes del equipo técnico auxiliar de 
los Juzgados de Familia.

Artículo 38: Las Cámaras de Apelación en lo Civil y Comercial, serán 
Tribunal de Alzada de los fallos y demás providencias recurribles dictados 
por los Jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y de Familia de su 
respectivo Departamento.

Las Cámaras de Apelación Primera y Segunda del Departamento Judicial 
de La Plata, serán Tribunal de Alzada de los fallos y demás providencias re-
curribles dictados por los jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
y de Familia de su Departamento. El turno para el conocimiento de dichas 
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causas en grado de apelación quedará fijado por la fecha del fallo recurrido; 
la Cámara que en dicha fecha se encuentre en turno, será competente para 
conocer el recurso. La prevención con arreglo a estas normas, será definitiva 
para el conocimiento de recursos posteriores.

Las Cámaras de Apelación y Garantías en lo Penal serán Tribunal de 
Alzada de los fallos y demás providencias recurribles dictadas por los Jueces 
o Tribunales de la Responsabilidad Penal Juvenil, Jueces de Garantías, 
Jueces de Garantías del Joven, de Ejecución en lo Penal y –en su caso- del 
Tribunal en lo Criminal, del respectivo departamento, sin perjuicio de la com-
petencia a que se refiere el artículo 21° de la Ley 11.922.

Artículo 50: Los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
ejercerán su jurisdicción en todas las causas de las materias Civil, comercial 
y rural de orden voluntario o contradictorio, con excepción de la que corres-
ponde a los Juzgados de Familia y Juzgados de Paz.

Artículo 52: Los Juzgados de Garantías y de Garantías del Joven, ejer-
cerán la competencia que les asigna el artículo 23° de la Ley 11.922, res-
pecto de la etapa penal preparatoria en todas las causas correccionales 
y criminales en que se investiguen delitos cometidos en el territorio de la 
Provincia de Buenos Aires.”

art. 104
Sustitúyese el artículo 61 de la Ley 5827-Texto Ordenado por 

Decreto 3702/92, y sus modificatorias, por el siguiente
“Artículo 61: I.- Los Jueces de Paz Letrados de los Partidos de Almirante 

Brown, Avellaneda, Berazategui, Berisso, Ensenada, Esteban Echeverría, 
Ezeiza, Florencio Varela, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, 
Lanús, Malvinas Argentinas, Merlo, Presidente Perón, Punta Indio, San 
Fernando, San Miguel, Tres de Febrero, Tigre, y Vicente López, conocerán:

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación 
Nº 44/07 de la presente Ley.

1. De los siguientes procesos:
a. Cobro de créditos por medianería.
b. Restricciones y límites al dominio o sobre condominio de muros y 
cercos y en particular los que se susciten con motivo de la vecindad 
urbana o rural.
c. Deslinde y amojonamiento.
d. Beneficio para litigar sin gastos en los procesos que corresponde 
tramitar ante los mismos.
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e. Medidas preparatorias de los procesos de conocimiento y prueba 
anticipada.
f. Apremios.
g. En materia de Familia, la establecida en el Artículo 827 del Código 
Procesal Civil y Comercial, que no se haya especificado en los de-
más incisos de este artículo

2. De los siguientes procesos voluntarios:
a. Asentimiento conyugal en los términos del artículo 1277 del 
Código Civil.
b. Autorización para comparecer en juicios y realizar actos jurídicos.
c. Autorización para contraer matrimonio a menores de edad, domi-
ciliados en su jurisdicción.
d. Copia y renovación de títulos.
e. Inscripción de nacimiento fuera de plazo.
f. Informaciones sumarias requeridas para la acreditación de he-
chos por organismos públicos o por personas de derecho privado.
g. Mensura.
h. Reconocimiento, adquisición y venta de mercaderías en los tér-
minos del Capítulo VI del Libro VII, Código de Procedimiento Civil y 
Comercial.
i. Rectificaciones de partidas de estado civil.
j. Certificaciones de firmas, constatación del estado material de do-
cumentos y autenticidad de copias de documentos públicos o pri-
vados, mediante la registración de aquellas y del estado material o 
copia de éstos en los libros que establezca la Suprema Corte.

3. De los trámites de notificaciones, intimaciones, constataciones y 
demás diligencias judiciales previstas por el Código Procesal Civil y 
Comercial, a solicitud de otros órganos jurisdiccionales.

4. En materia de faltas (Decreto-Ley 8031/73 y sus modificatorias, 
Texto ordenado por Decreto 181/87).

5. De la aplicación de las sanciones previstas por el artículo 78° del 
Decreto-Ley Nacional 8204/63 y contemplado por el artículo 6° del 
Decreto provincial 7309/68. 

II.    Los restantes Jueces de Paz Letrados, conocerán además de las 
materias indicadas en el párrafo precedente en los siguientes procesos:

a. Separación personal, divorcio vincular y conversión de separación 
personal en divorcio vincular, en los términos de los artículos 205, 
215, 216 y 238 del Código Civil
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b. Alimentos.
c. Tenencia de hijos y régimen de visitas.
d. Homologación de acuerdos de liquidación de sociedad conyugal en 

aquellos casos en que el divorcio se hubiere tramitado por ante el 
mismo Juzgado.

e. Suspensión de la patria potestad.
f. Internaciones en caso de urgencia, comunicando la medida dentro 

de las veinticuatro (24) horas al Señor Juez de Primera Instancia.
g. Habeas Corpus.
h. Adquisición de dominio por usucapión.
i. (Texto según Ley 11.911) Desalojo urbano por intrusión, falta de 

pago y/o vencimiento de contrato. Consignación y cobro de alquiler. 
Los procesos que versen sobre materias de competencia del lucro 
rural previstas en los Decretos Leyes 868/57 y 21.209/57.

j. Medidas cautelares, debiendo el juez remitir el expediente al 
Magistrado que en definitiva entendiere en el proceso, tan pronto 
como fuere comunicada su iniciación.

k. Juicios ejecutivos y ejecuciones especiales.
l. De los procesos universales consistentes en sucesiones “ab intes-

tato” o testamentarias.
ll. Curatela o Insanias, en los supuestos en que se acredite que el inca-

paz no tenga patrimonio y se solicite su declaración para la obten-
ción del Beneficio de Pensión Social Ley 10.205 y sus modificatorias.

III.   Los procesos indicados en los incisos b) y h) del apartado 2) del 
parágrafo I, serán de competencia de la Justicia de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial cuando existiere un proceso conexo radicado ante esta, en 
relación al cual resultare necesario concretar los actos a que dichos incisos 
se refieren.

IV.    Los Jueces de Paz Letrados de todos los Partidos de la Provincia 
intervendrán a requerimiento del Agente Fiscal, en las medidas de coerción 
personal, medios y diligencias de prueba que señala el artículo 25 bis del 
Código Procesal Penal, en los casos en que los hechos delictivos hayan sido 
cometidos dentro de su competencia territorial.”

art. 105
Incorpórese el Artículo 52 quinquies a la Ley 5827-Texto Ordenado por 

Decreto 3702/92, y sus modificatorias:.
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“Artículo 52 quinquies: Los Juzgados de Familia ejercerán la competen-
cia que les asigna el Artículo 827 del Decreto Ley 7425/68, Código Procesal 
Civil y Comercial.”

art. 106
Incorpórese el Artículo 52 sexies a la Ley 5827-Texto Ordenado por 

Decreto 3702/92, y sus modificatorias:.
 “Artículo 52 Sexies. Los Jueces de la Responsabilidad Penal Juvenil ejer-

cerán su competencia en el Juzgamiento de los delitos cometidos por meno-
res punibles y en la respectiva Ejecución Penal.”

art. 107
Deróganse: el Capítulo VI bis. “Tribunal Colegiado de Instancia Única del 

Fuero de Familia “ (Artículos 54 bis a 54 quarter) del Titulo II; el Capítulo VII 
“Tribunales de Menores” (Artículos 55 y 56) del Titulo II; y el Capítulo IV Bis 
“Jueces de los Tribunales Colegiados de Instancia Única del Fuero de Familia” 
(Artículos 68 bis y 68 ter) del Titulo III, de la Ley 5827-Texto Ordenado por 
Decreto 3702/92, y sus modificatorias.”

art. 108
Sustitúyese el artículo 23 de la Ley 12061 de Ministerio Público y sus 

modificatorias, por el siguiente:
“Artículo 23 - Corresponde al Asesor de Incapaces:
1. Intervenir en todo asunto judicial o extrajudicial que interese a la 

persona o bienes de los incapaces, cuando las leyes lo dispongan, 
so pena de nulidad de todo acto o proceso que tuviere lugar sin su 
participación, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes –por 
acción u omisión– la hubieren impedido.

2. Tomar contacto inmediato y directo con los incapaces que repre-
senten judicialmente, y con aquellos que requieran su asistencia, 
aunque no exista causa judicial en trámite.
Asistir al incapaz en toda audiencia ante los jueces de la causa, 
cuanto de cualquier otro magistrado que requiera su comparendo.

3. Peticionar en nombre de ellos, por propia iniciativa, cuando carez-
can de representantes o existan entre éstos y los incapaces con-
flicto personal u oposición de intereses o resulte necesario para 
impedir la frustración de los derechos a la vida, salud, identidad, y 
de ser oídos por el juez de la causa.

4. Intervenir ante los órganos competentes en materia civil del niño.
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5. Tomar contacto con la comunidad a través de las instituciones vin-
culadas con la protección y asistencia de los incapaces a fin de co-
ordinar acciones conducentes a tales fines.

6. Vigilar a la situación de los incapaces alojados por cualquier causa 
en lugares de detención o establecimientos sanitarios, velando por 
el respeto de los derechos y garantías formulando las denuncias 
y requerimientos pertinentes; y promover su externación cuando 
corresponda.

Quienes dificulten, obstruyan o impidan el ejercicio de estas atribucio-
nes, incurrirán en falta, sin perjuicio de la responsabilidad penal que pudiera 
corresponderles por ello.”

art. 109
Autorízase al Ministerio Público según su criterio, a disponer la inter-

vención de los Defensores Oficiales en el Fuero de la Responsabilidad Penal 
Juvenil, conforme con las necesidades que se desprendan de la aplicación 
de la presente Ley.

art. 110
Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Decreto nº 44/2007

Publicación: BOPBA N° 25588 del 02/02/2007

La Plata, 18 de enero de 2007.

VISTO lo actuado en el expediente N° 21.703-2.094/06, correspondiente 
a las actuaciones legislativas A-20-06/07, por el que tramita la promulga-
ción de un proyecto de Ley sancionado por la Honorable Legislatura el 28 de 
diciembre del año 2006, mediante el cual se propicia una nueva regulación 
del Fuero de Familia y el Fuero Penal del Niño, y

CONSIDERANDO:

Que este Poder Ejecutivo valora y comparte en general el fin del texto en 
análisis, que tiene su antecedente en el Mensaje Nº 1.504/06;

Que sin embargo en particular, es pertinente observar en el artículo 12 
de la iniciativa en análisis, la frase. “… dependerá de la Asesoría General 
Departamental –perteneciente a la Dirección General de Asesoría Pericial del 
Poder Judicial–”, como asimismo en el artículo 25 “… que dependerá de la 
Asesoría General Departamental…”, todo ello en virtud que el proyecto de ley 
enviado oportunamente a través del Mensaje citado, no preveía una Asesoría 
General Departamental de la que dependieran el Equipo o Cuerpo Técnico de 
los Juzgados de Familia que crea el proyecto en análisis, correspondiendo en 
consecuencia mantener la situación hoy vigente, es decir, con dependencia 
orgánica de cada magistrado del fuero de familia;

Que por otra parte, es también objetable en el artículo 40 (último párra-
fo) la expresión “Presentado el reclamo, se citará a una audiencia a todos 
los intervinientes y, previo a resolver el Fiscal General abrirá debate sobre 
el punto.” por cuanto la facultad jurisdiccional otorgada al Fiscal General, 
es propia de los encargados de impartir justicia, es decir, de los jueces, no 
resultando por ende conveniente otorgar dicha atribución al precitado fun-
cionario del Ministerio Público;

Que así también merece reparos, la redacción dada a los artículos 43 
(anteúltimo y último párrafo) y 48 en cuanto a la expresión “… del Niño…”, 
debido a que el nuevo fuero que ahora se crea, se denomina en el Titulo III 
como de “Responsabilidad Penal Juvenil”, como así también a sus corres-
pondientes órganos, en sustitución del “Fuero Penal del Niño” contenido en 



784

COLECCIóN NORMATIVA

el Mensaje del Poder Ejecutivo, quedando en los artículos mencionados la 
nomenclatura original;

Que deviene pertinente además observar en los artículos: 56 (inciso 2), 
70 y en el encabezamiento del Capítulo VIII del Título III, la expresión “de in-
tegración social”; así como en el artículo 68 los incisos 4, 5, y 6 y el artículo 
72; por cuanto de conformidad con el artículo 14 de la Ley Nº 13.298, las 
medidas de integración social son medios con que cuenta el sistema de pro-
moción y protección integral de los derechos de los niños, para el logro de 
sus objetivos reservados exclusivamente a ámbitos administrativos fuera del 
sistema penal;

Que con referencia al artículo 100 que modifica el inciso h) del artículo 35 
de la Ley Nº 13.298, es conveniente vetar las siguientes frases: “… con cita-
ción y audiencia de los representantes legales…” y “… en el plazo de setenta 
y dos (72) horas…”; desde que la ley N° 13.298 asegura, en su redacción 
actual, la intervención del órgano jurisdiccional cuando “la medida no sea 
consensuada por el niño y quienes ejerzan su representación legal”. Para 
asegurar que esta intervención se dé siempre que sea necesario se exige al 
Servicio de Protección de Derechos interviniente que ponga en conocimiento 
del Asesor de Incapaces todo caso en que se haya decidido –por parte de los 
representantes legales del niño y con el consenso de este, atendiendo a sus 
características personales– la medida adoptada. Se desprende que la inter-
vención del Asesor asegurará que la medida se corresponde con el interés 
superior del niño y, en tanto haya alguna duda de que sea así o se vislumbre 
alguna duda sobre la pertinencia de la medida o su legalidad, solicitará la 
intervención del Juez de Familia,

El texto sancionado trae aparejado la judicialización de todos los casos 
en que se decida la medida de permanencia temporal en ámbitos alternati-
vos o en instituciones sociales o de salud, con el agregado de que en todos 
los casos los grupos familiares en cuestión deberán concurrir a audiencia 
desde el lugar de su residencia hasta la sede del Juzgado. Al observarse la 
exigencia de la audiencia y su plazo de realización, se facilitará un proce-
dimiento más discrecional, que permitirá cumplir con el requisito de la in-
tervención jurisdiccional, sin que ello implique una excesiva dificultad, sobre 
todo para aplicarse en los casos en que resulte clara la viabilidad de la solu-
ción propuesta y existe acuerdo de los involucrados en su aplicación;

Que además en el artículo 104 de la propuesta en estudio, que preten-
de sustituir a su similar 61 de la Ley Nº 5.827 (T.O. Decreto Nº 3.702/92 y 
sus modificatorias), incorpora erróneamente al partido de Punta Indio, en 
el apartado I de dicho artículo, que por imperio de lo normado por la Ley 
Nº 12.625, dicho distrito se encuentra comprendido en el apartado II, 
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otorgándosele una competencia diferente, siendo por ello necesario obser-
var la expresión “Punta Indio”;

Que se ha expedido el Ministerio de Desarrollo Humano y el Ministerio 
de Justicia.

Que en atención a los fundamentos expuestos y conforme a razones de 
mérito y conveniencia, deviene necesario observar parcialmente el texto co-
municado haciendo ejercicio de la facultad conferida por los artículos 108 y 
144 inciso 2 de nuestra Ley Fundamental.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

art. 1
Observar en el proyecto de ley sancionado por la Honorable Legislatura 

el 28 de diciembre de 2006, al que hace referencia el Visto del presen-
te, las expresiones: en el artículo 12 “… dependerá de la Asesoría General 
Departamental –perteneciente a la Dirección General de Asesoría Pericial 
del Poder Judicial–” y en el artículo 25 “… que dependerá de la Asesoría 
General Departamental…”.

art. 2
Observar en el artículo 40 (último párrafo) la expresión: “Presentado el 

reclamo, se citará a una audiencia a todos los intervinientes y, previo a resol-
ver el Fiscal General abrirá debate sobre el punto.”

art. 3
Observar en los artículos 43 (anteúltimo y último párrafo) y 48 la expre-

sión “… del Niño…”.

art. 4
Observar en los artículos: 56 (inciso 2), 70 y en el encabezamiento del 

Capítulo VIII del Título III, la expresión “de integración social”.

art. 5
Observar los incisos 4, 5, y 6 del artículo 68 y el artículo 72.

art. 6
Observar en el artículo 100 que modifica el inciso h) del artículo 35 de 

la Ley Nº 13.298, las siguientes frases: “…con citación y audiencia de los 
representantes legales…” y “…en el plazo de setenta y dos (72) horas…”.
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art. 7
Observar en el artículo 104 que sustituye a su similar 61 de la Ley 

Nº 5.827 (T.O. Decreto Nº 3.702/92 y sus modificatorias), en su apartado I la 
expresión “Punta Indio,”

art. 8
Promulgar el texto aprobado con excepción de las observaciones dis-

puestas en los artículos anteriores.

art. 9
Comunicar a la Honorable Legislatura.

art. 10
El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el 

Departamento de Gobierno.

art. 11
Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cum-

plido, archivar.

FLORENCIO RANDAZZO - MINISTRO DE GOBIERNO
FELIPE SOLÁ - GOBERNADOR


